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Fa¿tores politieos del 
Esta:do .virrelnal 

(ESTUDIO DE HISTORIA fJ'RÍTICA DEL PERÚ) 

Habíase acentuado en la monarquía española el sentido 
ab-solutista, es pecir, ~1 deseo de con~entrar el monarca en sí, 
de hecho y de derecho, to~1 -~ los poderes del Estado, y se ha-. . . " ' 
bia dad'b fin á la di~·~rs~·()n d{los elementos casi soberanos que 
habían luch~ü'e~tre sL ·. · ' . _ 
~-ul'iStocradá east-dlana, políticamente, había queda-

J.. do anulada pan to's ·p . .!yes éatóli · Js, consumándose. esta anu
lación en los comienzos del reinado de Carlos I, cua~4o fué 
a~rojada de las ~ortes de Tole-do . degpués de la guerra de 
los comuri,ero~í . e.n q.U~sirvió ya al Emperlt.dor, ya á las ~iu
dades. E't régimen -de l~ E,dad Media generado .por el espí
ritu ;niunicipal y el amor á las antiguas y venerandas liber
tá.de-".9 se conservaba todavía vivo, pero sin influenda algu
na-~ara c_ontrarrestar la omnipotencia de los Reyes. Más 
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aún, Felipe II abrogó en parte Jos fueros de Aragón, sin 
tocarlos en lo sustancial, con motivo de la protección 
que la ciudad de Zaragoza dispensó á Antonio Pérez, y mas 
tarde la Casa de Barbón mató todas las tradiciones forales, 
iniciando la unidad centralista á la francesa. · 

Al establecerse y desarrollarse, por consiguiente, en el 
Perú la organización p6lítica del Estado" virreina} no ac
tuó ·más que un factor: el poder real . 

.En toda la época colonial ese mismo factor continúa su 
acción exclusiva é incontrovertida hasta la éra de la revo
lución americana, dejlindose sentir apenaR e'n el siglo XVII 

' ·-...·fispiraciones vagas y mal definidas de unos pocos hombres 
dt- espíritu resuelto y audaz iniciativa, americanos ó espa-

. ñole~ ,que habían residido en América, para arrancar estos 
países de la dominación del Rey de España; pero qu.e no 
constituí~.!!· opinión pública. A~í como estos, que no lucha
ban dentro ci~l Estado, sino en contra de él, revistiendo 
caráct~r de d~~·ttucción social, son los elementos insurreccio
nales de la raza oprimida que realizaron las sublevacione¡¡ 
encabezadas por 1'.up:a.c Ainaru en el Cuzco y de Ca~ari en 
Chaya:nta. \ . 

En cuanto á los otr8S elementos· que se formaron, ellos 
no tuvieron indcpendenci~ . política, de manera que. sólo ~e 
les puede considerar como {¿c~ores mínimos en el conflicto 
de la constitución del Estado. Ln. .\udiencia de Charcas, por 
ejemplo, tenía maña para ar~~garse en su remoto distrito 
las facultades del soberano, acer~b~ á burlar· con desen
fado las órdenes de los virreyes f se .~~~epo.nía con auda¡;ia 
á las leyes, quedando impune '-lu - 9e!"po!".i$,~O. Apadrin6 
luego la reb~lión sangrienta de. su ·:q_Rcal Anteqtier,<J .~!1 d -Pr 
raguay (1721-8'5) fru~trando con ~torbos y dilatorias~~~ 
órden~s de los virreyes. Con todo e~t9t ~in embargo, · e~a 
audiencia y las demás no eran 1~ás qu~ .un qrgano, qt:te 
funcionaba más ó menos correctamente, {J~]l~der reaL 

El elemento municipal, por último, represen·-tado por los 
cabildos; perdió' sn carácter electivo ~ntre d pueblo ~e veci· 
nos españoles, y tomó otro acentuádamente aristocráf :ico Y 
privilegiado, no ofreciendo, por esto, peligro al poder. r~a1. 
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No obstante, para el estu.dio de la formación del núcleo 
político que en la época de la revolución americana consti· 
tuyó la nacionalidad peruana, convier:.e estudiar el funcio· . 
namientode aquelfactorpreponderante y eldelosquele esta· 
ban subordinados, pero que daban algunas manifestaciones 
propias. 

* * *' 

Extinguido el régimen de las capitulaciones que seto
maron.en la primera época de la conquista con los adelan
tados, que se comprometieron á aumentar en esta parte 
del mundo los dominios de la Corona, capitulaciones en q~e 
se daba á esos adelantados el señorío de los territorios que 
descubrían y conquistaban, sometiéndolos, eso sí, á un ver· 
dadero vasallaje feudal, las comarcas americanas paAaron 
á ser , según bs ideas de la época, una especie de señorío de 
la Corona organizado en sus diversas partes á la usanza es
pañola. 

El derecho político del virreinato, de consiguiente, tiene 
la misma base que el de la monarquía española. Enotros . 
términos, todo cuanto se hacía en Indias era· manifestación 

( 

de la indiscutible soberanía del Rey. 
Don Alfonso el Sabio estableció sin reserva alguna la 

consustancialidad de la monarquía y el poder legislativo, 
el judicial, la jefatura militar y la acuñación de moneda, de
clarando que ninguno de esos fundamentales derechos era 
prescriptible por nadie. El af?solutismo de aquel monarca 
no significaba, á lo menos doctrinalrnente, la imposición de 
la voluntad (arbitraria) del rey. Este, por el contrario, se 
confesaba ligado en su conducta por el dereého y la justicia 
y por los intereses y conveniencias del pueblo. _ 

Los jurisconsultos de aquella época establecen, desde 
luego, la teoría del orígen divino del poder real; afirman la . 
condición fundamental de tutores de los pu_eblos y admi
nistradores de justicia que los reyes tienen, y niegan á és
tos el poder de :confiscar arbitrariamente los bienes de los 
súbditos. Por lo que toca á su independencia de otros so-



\ 

.. 

412 REVISTA UNIVERSITA.RIA -

beranos, establecen qne el rey· no depende .del emperador; 
pero sí lo sujetan al Papa de un modo directo en los reinos 
feudatarios de la Santa Sede, é indirectamente merced al 
poder que reconocen al Sumo Pontífice para absolver á los 
súbditos del juramento de fidelidad en ciertos casos. (1) 

En sus relaciones con el pueblo (entendiéndose con esta 
palabra no las clases b"ajas), viene obligado el rey á honrar- • 
lo de varias maneras, entre las cuales nótanse desde luego 
las que corresponden á los fines fundamentales de la justicia 
y el Estado. El pueblo, por su parte, tiene que llenar res· 
pecto del rey y su familia, deberes de respeto, de obediencia, 
de lealtad. El respeto debe extenderse á loR retratos del rey 
(acógiendose á los .cuales se logra el privilegio del asilo), 
á su sellq, ca-rtas, 'etc. 

* * * 

La acción directa del Monarca se manifestó mediante la 
,. creación de los Virreyes, jefes supremos en sus respectivos 

virreinatos, creados primeramente par~ México (1535) y 
para el Perú (1543). 

El poder delos Virreyes, en el gobierno, político, ymilitar 
y civil, en un principio sobre todo, fué omnímodo. Tenían 
facultad para clasificar los negocios, en negocios de gobier
no y de justicia, con lo cual podían apartar 'del concimiento 
de un negocio á la audie~cia que tenía 1a administ~ación de 
justicia. El decreto F:obre ellos die~: 

"En todos los cas.os y negocios que se ofrec.ieren hagan 
(los Virreyes) lo que les pare~iera y 'vieran que conviene, y 
provean todo aquello que Nos podríamos hacer y proveer, 
de cualquier calid-ad y condiciones que sea, en las provincias 
de su ~argó, como si por nuestra persona se gobernaran, en 
lo que no tuviesen especial prohibición,'. 

(1) Vé,lse Altamira, Historia de Espafia y de la Civilizaciún en F.spa· 
fia T. l. 
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De aquí provino que á los Virreyes se les atribuyera la 
calidad de Presidente" de las auriiencias, la facultad de cuidar 
del recaude, administración y cuentade las rentas de la real 
hacienda, denombrará losempleadosqueno eran_cle provi
sión regia y tenían la supremacía de jurisclicción sobre todos 
los gobernadores y jueces eclesiásticos ó-,seculares. 

Los virreyes eran los capitanes generales de los distri
tos, los gobernadores de las provincias, los generales de la 
armada ó flota en que viajaban,los visitadores de los Cl'l sti
llos y fo¡·talezas, los superintendentes de la 1·eal hacienda y 
los vicépatrones de la i.glesia. 

Estaba vedado á los virreyes ingerirse en el conocimien· 
to de las causas contenciosas, influir en los deliberaciones 
de las audieneiaEt y suspender los efectos de las causas j uz· 
gadas, hacer anticipos ó préstamos de la real hacienda sin 
especial orden del soberano; entrar en contratos ó grange· 
rías por sí ni por interpósita persona. 

En materias dH gobierno tenía funciones consultivas el 
Real Acuerdo, ósea la JuntA de Oidores de la Audiencia, 
que formaba así una e'5pecie ·de Consejo del Virrey; pero sus 
decisiones no obligaban á éste. 

El tiempo de la perman~ncia del Virrey dra á voluntad 
del Rey, quien lo mudaba y elegía a su arbitro. Despacha
ba los asuntos gubernativo¡;:¡ con acuerdo de Asesor nom
brado por él y tenía una Secretaría de Cámara y escribanía 
de Gobierno, Guerra. y Real HaciendR. · 

Varias circunstancias contribuyeron á desarrollar gra-
. ves abusos en el gobierno de los Virreyes que los monarcas 

españoles trataban de remediar. En primet· lugar, la cen· 
tralizaCÍón y confusión de poderes tenía forzosamente que 
degenerar en arbitrariedad y despotismo; en seguida, la ele<> 

· ción para el cargo de personaR que no conocían las necesi
dades del país y que carecían de v1nculos en él produda el 
mal gobierno, á lo cual contribu1a la preocupación de e on· 
temporizar con las audiencias q.ue ejercían contrapeRo y vi
gilancia y debían tomar el juicio de residencia al dejar · el 
puesto . . Este juicio se seguía también á otros funcionarios 
coloniales y consistía en escrudriñar sus manejos, exnminar 
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' 
. sus cuentas y acusarlos de sus faltas y cd~enes. La pena 
que se imponía á los que resultaban culpables era principal
roen te la de confiscación de bienes para el rey. 

Los virreyes aspiraron á la más absoluta irresponsabi-
11dad. "El cargo de Virrey c1el Perú, decía en su Relación uno 
de esos funcionarios, se hallaba muy desigual y desproporcio ~ 

nado, porque ha::iasusprimerasentradascon palio, y salía to-
. mándosele la residencia. Queriéndose ajustar tan gran diso
nancia,se prohibieron los palios; y si se hubiera hecho al con
trario, dexándolos y quitando las residencias, se hubiera 
acatado mejor la conveniencia del servicio de Su Majestad ..... · 
Lo cierto es que quien representa la persona de Su Majestad 
conviene que tenga entera autoridad, y que no pueda estar 
sujeto á un riesgo de tanto descrédito para su decoro" (1) 

* * * 

El régimen político-administrativo por debajo de los 
Virreyes hasta el año 1786, en que sufrió unagran modifica
ci6n, comprendía: 

1°. El Real Acuerdo, ó sea la Junta de Oidores de las 
Audiencias, especie de Consejo del Virrey, de que ya hemos 
hablado. . 

2°. Las Audiencias, unas con autoridad política en de
terminados casos en sus respectivos distritos. otras sin esa 
g,utoridad, y órganos todos de la función judicial, siendo en 
·tal concepto Tribunales Supremos en sus fallos. 

3°. Gobern!idores, Corregidores, Alcaldes Mayores y 
Tenientes, todos los cuales tenían á su cargo la administra
ción de la justicia. 

4°. Los Alcaldes ordinarios, con funciones mixtas de 
gobierno y de justicia en los pueblos. 

5°. Los Cabildos 6 juntas ó consejos de las ciudades. 
6°. Los protectores de indios cerca de las Audiencias. 
7°. Los Encomenderos de indios. 

(1) Memoria de los Virreyes, T. II. página 420 y 421. 
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En 1787 el régimen expuesto sufrió radical transforma. 
ci6n mediante el trasplante á América de ~las intendencias 
que en España había desde 1718. Las modificaciones intro· 
.ducidas se hallan contenitlas en las llamad as Ordenanzas 
de Intendentes promulgadas en el Virreinato de Buenos · 
Aires y que quedaron establecidas en el Pet·ú con substancia· 
les alteraciones en el referido año de 1787. 

Dichas ordemtnzas suprimieron los empleos de corregi
dor, tenientes y alcaldes mayores, y encargaron el gobierno, 
tanto en las causas de justicia y policía, como de guerra y 
hacienda, á la autoridad de intendentes, quienes podían 
nombrar subde.'egadns que administraranjusticia en los pue
blos á que correspondía el partido que se les había confiado. 

* * * 

En los primeros años de la conquista las audiencias de 
México y de Lima (creada en 1542) constituyeron verdade
ras instituciones políticas, pnes fueron establecidas para que 
sirvieran de co;~trol á la acción omnipotente de los conquis· 
tadores. Tal caráctet· político explica por qt1é la audiencia 
de Lima tenía la potedtad de gobemar cuando fallecía el 
Virrey ó ''enferml':l.re de arte que totalmente no pueda go · 
bernar", y pon]ue normalmente compartía en cierto modo 
con los virreyes el ejercicio del gobierno. 

Creáronse deRpués de 1542 la audiencia de La Plata ó 
Charcas y, la de Quito dentro del distrito político de la de 
Lima, y se dió á los funcionarios que las dirigían el título 
de presidente, en lugar del de regente, con ciertas atribucio
nes del orden político y administrativo. Esto inspira una 
prolongada discusi6n entre las audiencias, pretenctiendo en 
cierto modo que las colonias fueran divididas en secciones 
audienciales, poseedoras de cierto grado de autonomía, 
unidas simplen;tente por una especie de vín~ulo federativo. 
Pero el rey en '1606 declaró que debía entenderse como cosa 
intergiversable que los distritos de Lima, Charcas! Quito y 

Tierra Firme quedarían bajo el cetro de !a audiencia del 
· primero. Este concepto legal subsiste hasta la. creación de 
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los Virreinatos de Santa Fé y de Buenos Aires, ~n cuanto á 
la extensión del distrito político de la aud·iencia de Lima. 

En la práctica, sin em?argo, de los siglos XYI y XVII,se 
fueron dando encargos directos á las audiencias subalternas 
para la colonización de ciertas zonas despobladns de sus 
distritos, otorgándoles alguna intervencióu en el plan de re· 
ducciones ó de concentración de indios, autorizándolas á 
hacer la guerra á de ter mi nadas tribus de salvajes etc., etc. 
Estas atribucione·s en el orden político, económico, admi
nistrativo, militar, eclesiástico, etc., acabaron de desnatu· 
raliza¡·Ja mag·is~ratura de las audiencias en gran manera, 
apartándola del primitivo tipo españ,ol (1) . 

.A.denní. s de la facultad que tenía la audiencia de Lima 
de gobernar todo el reino en c~so de muerte ó grave enfer
medad del Virrey; esa misma magistratura. disfrutaba de 
la preminencia, que se exte.qdió á todas las establecidas en 
las sedes de los virreyes y presidentes, de resolver los recur
sos de agravios contra los actos de gobierno de dichos fun
cionarios, presentándose de esa manera como poder mode· 

· radar. 
A este respecto quedó establecido que los virreyes y pre

sidentes eran los únicos competentes para declarar si un 
asunto era de justicia 6 de gobierno, es decir, si su conoci
miento no correspondía á las audiencias 6 á ellos; pero que 
si en el curso de un negocio de gobierno, d_e que estuviese co· 

(1) Ré aqt1i la idea. de ese tipo segun la descripción de Mendoza, en 
sn •· Historia de la Guerra de Granada'' . . "Pu!lieron"-jice refiriéndo
~e á. la ciudad morisca-·' el gobierno de la justicia y cosas públicas en ma· 
nos de letrados, gente media entre los grandes y pequefí.os, sin ofensa de 
los unos ni de los otros: cuya profesión eran letras legales, éomedimiento, 
secreto, verdad, vicia llana, y siu corrupción de costumbres; no visitar, no 
recibir done3, no profesar estrechez de amis.tades, no vestir ni gastar sun
tuosamente: blandura y arneoiila!l. en su tnr.t(), :juntar:<e á horas sefí.ala
das para oir causas ó determinarlas y tratar del bien p\1blico. A su cabe
za llaman presidente, más porque preside á lo que se trata, y ordena. lo 
que se ha de tratar y prohibe cualquier dosorden, que porque los manda· 
Esta nianera de gobierno, establecida con menos diiigencia,' se ha ido ex
tendiendo por toda la cristiandad . .. etc ... Lib. 1°. ed. de Ochoa, p. 6. 
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nociendo á entendiendo el virrey ó presidepte, se dictase una 
providencia definidva que fuese apelable, los mismos funcio
narios no podía~ impedir que las audie11cias se avocasen, 
aún por recurso de hecho, el conocimiento de ese negocio. 

Cada audiencia era á la vez una real chancillería que usa
ba el sello real y enc.abczaha sus provisiones con ei nombre 
del soberano reinante, de la misma manera que si fuera éste 
en persona quién se expedía. El rey y su audiencia eran, 
según la ficción legal, una sola entidad pública, y el sobera-. 
no ejercía privativamente en todas las provincias el alto 
señorío de justicia y el supremo imperio por medio de esos 
magistrados. Este era el fundamento de la autoridad emi
nente y regia de las audiencias. (1) 

Cuando se fundó la audiencia de Lima en 1543, sólo 
tenía cuatro oidores. En los años posteriores se fué acre-

• centando el personal hasta el ai1o de 1776, en que Carlos III 
• creó p:!.ra ~ada una de las de Indias un jefe con el título de 

Regente. De esa ·manera la Audiencia de Lima llegó á com
ponerse de un Regente, ocho Oidores, cuatro Alcaldes de 
Corte y dos Fiscales. D~vidíase el despacho en tres salas, y 
se hacía justicia, en juicios civiles, en dos, compuestas de los 
oidores. Los asuntos criminales se sentenciaban en la ter
cera., por los Alcaldes de Corte. 

En 1787 se segregó del distrito judicial dela~ Audiencias 
de Lima y Charcas todo el territorio de las provincias del 
Obispado del Cuzco y se creó une!. nueva subalterna en esta 
ciudad con un Regente, tres Oidores y un Fiscal. La juris· 
dicción de este tribunal se extendió en 1796 á la Intendencia 
de Puno, cuyo tenitorio en los ramos de policía, hacienda y 
guerra fué incorporado ai Virreynato del Perú. 

Los oidores eran nombrados por el Re.r y duraban 
en sus destinos tanto cuanto su buena'. conducta. Les 
estaba vedado•casarse con las hijas del distrito en que ser· 
via:n de jueces, adquirir propiedades, comerciar, hacer de 

(1) Solórzano, Política, Indiana, vol. 2o., lib. V, cap,4o. núm. 12. 

Jt 
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diezmeros, celebrar contratos, etc., etc. Formaban una 
aristocracia togada, soberbia cuanto más alejada se hallaba 
de la capital del vineyuato, testadura y rehacía, sin que 
faltaran algunos "que andaban mirlándose y mirando á los 
americanos con desdén." (1) 

El cat·ácter del personal de los oidores, su posición en los 
. consejos gubernatÍ\7 0s, donde creían representar la autori· 
dad real y el interés ·del soberano, y la circunstancia de estar 
anexos á su 'magistratura el desempeño de otros cargos, ta· 
les como el de Auditor General y Asesol', los llevaban á pro· 
mover destempladas competencias con autoridades de otros 
ramos, principalmente con losObispos.JorgeJuan y Antonio 
de Olloa afirman además que la corrupción de las audiencias 
había llegado al último límite del escándalo, citando hechos 
de venta de la justicia en las de Panamá, Quito y Lima. (2) 

Hubo, sin embargo; principalmente entr.e los <:¡minentes 
magistrados de Lima, hombres tan de!:intt:resados cq¡no So· 
lórzano y tan justificados como Padilla. Por lo general s~ 
puede decir que los que vinieron en los últimos tiempos et·an 
abogados en gran parte de una ilustración muy deficiente; . 
pero merecieron ·el respeto de sus contemporáneos por d 
caudal de sus conocimientos profesionales y por la seriedad 
de su conducta.: con esto, la administración de justicia, siem
pre le~ta en sus procedimientos y con frecuencia objeto de 
munnuraciones.y reproches, ganó considerablemente eo pres· 
tigio y consideración. 

* * * 

(1) P. :t:"· Ceva.llos, Historia del Ecuador, tom. II, pág. 16. 
"Oidor y altivo Señorón eran en el Alto Perú una misma cosa .....• 

Cuando esos magnates p.o iban en calesa al tribunal, es fama que se ha· 
cían preceder de doi! lictores para vestir ante el pueblo la toga con ma.ges
t'l.d romana. Que Re detenga. á su pres~ncia el transeunte, pié á tierra, 
qpien quiera. que cabálgue cuando uno de ellos pasa, y que , todos escolten 
á. distancia respetuosa al sátrapa hasta su morada" - René Moreno, 
Obra cit. pág. 209. ' 

(2) Noticias Secretas de América. Véase especialmente págs. 463-9. 
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El propósito primitivá de los colonizadores eBpañoles 
fué vivir en las ciudades, y conseguir su sustento del trabajo 
de los indios ó de otras razas compelidas por condiciones 
desfavorables á dedicarse á la agricultura 6 á las minas. La 
ciudad colonial española se fundó, por eso, conscientemente, 
conforme á: un plan de acción prede~erminado. En la ma
yoría de los casos, la ciudad tuvo un fundador individual 
que procedía en ~u tarea como se puede proceder para 
levantar una fortaleza ó para fijar el sitio de un estableci-·. 
miento manufacturero. Indicado el lugar de la plaza prin
cipal, ·erigía un monumento como signo de posesión y juris
dicción regia. Daba nombre á la ciudad futura, 'diseñaba su 
plano, distribuía los 'solares · y determinaba los límites de su 
jurisdicción. 

Una vez hecho esto, todas las personas que debían ser 
miembros del cuerpo mu·nicipal, firmaban el acta de orga- ' 
nización y prestaban juramento de mantenerla . . El funda
dor nombraba .entonces los alcaldes y regidores, ó miem
bros de ese cuerpo, en nombre de Su Magestad, y cuando el 
cabildo ó a,yuntamiento quedaba así instalado, ese fundador 
mismo prestaba juramento ante él. . 

Organizado el cabildo, ejercía primitivamente poder legis
lativo, nombraba gobernadores, levant~ba tropas y dirigía 
los más graves negocios de la paz y de la guerra. Por medio 
de sus alcaldes realizaba funciones judiciales y ejecutivas; 

Habiendo sido creado en el primer momento por nom- · 
brainiento, se estableció que en lo sucesivo sus miembros se 
elegirían por los que debían cesar; la fecha de la elección, la 

• 1 

duración del cargo y los límites de su autoridad estaban ya 
fijados por la ley general de las in~tituciones rnunic!pales de 
·castilla. 

Con el ti~mpo, la política de la metrópoli íué quitando 
á los cabildos aquella vida propia que tuvieron en la prime. 
ra época de la conquista. Al fin, las plazas ~e los regidóres, 
se conferían por los -virreyes y quedaban vinculadas en las 
familias que las compraban. Así se debilitó en el personal 
de esos cuerpos la idea del deber, patriotis~o ó sacr·ificio 
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por el bien de la comunidad, y se obtuviera:-~ sus puestos por ( 
las distinciones que procuraban á la vanidad de sus posee-
dores. · 

De todos modos, las autoridades superiores frecuente
mente contrariaban la yo}untad y forzaban los acuerdos de 
Jos cabildos. Prácticamente, los actos de esas autoridades 
representadas por·el gobérnador ó corregidor, y los del ca• 
bildo, era lo único que afectaba á los habitantes de la ciu
dad1 y esos actos se dete1·minaban en realidad por las nece
sidades de la vida común en el aislamiento de las pobiacio· 
nes coloniales, más que por los términos de la ley escrita. 

El número de regidores variaba de seis á doce, segút1 la 
importancia de la ciudad; los alcaldes ordinarios no podíat1 
pasar de dos. Estos eran elegidos cada primero de Enero 
por los regidores, lo mismo que otros dos de la Hermand.'ld 
y nn Procurador. 

''Esas elecciones en las ciudades del Reyno fueron oca
sión de ruidosas competencias y de mayor ~mbarazo para 
los Virreyes é Intendentes, á quienes incumbía la facultad 

<le aprobarlas; pero pasado el calor de ias disputas en los. 
primeros meses inmediatos al de la elección, calmaban estas 
con la mayor facilidad para renacer con las nuevas eleccio..: 
nes." 

Los cabildos eran presididos por los Corregidores, quie
nes administraban justicia junto con los alcaldes ordina
rios, con jurisdicción ordinaria dentro de las ciudades. De los 
alcaldes ordinarios sólo el uno podía ser americano y el otro 
precisamente peninsnlar. Este se llamaba de primer voto. 
A los alcaldes de la Hermandad competía el conocimiento 
de los crímenes cometidos, dentro del distrito .de la ciudad. 

Los cabildos administraban las rentas 13rovenientes de 
sus arbitrios; cuidaban de la reparación y aseo de las ca"lles; 
regularizaban el precio de los granos ·é inspeccionaban las 
cárceles é instituciones de beneficencia. En el radio de estas 
limitadas atribuciones, los cabildos, por lo general, se ma
nifestaron imprevisores y más atentos al fomento de fiestas 
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que al de remedia,r verdaderas necesidades de las pobla· 
ciones. 

A veces, una ciudad se reunía en asamblea general lla· 
mada cabildo abierto, que era la reunión de los miembros 
oficiales con el pueblo, al efecto de deliberar sobre asuntos 
públicos. 

La Junta Municipal se estableció en la Ordenanza de In~ 
tendentes, con absoluta independencia del Cabildo: su juris
dicción sólo versa sobre los remates de propio aumento y con
servación de ellos: se compone del alcalde de turno, dos Re
gid0res y el Procurador general sin voto. 

La Constitución de Cadiz del año 1812 varió enteramen
te el plan de los Cabildos, reduciéndolos á electivos y quitán
doles sus antiguas prerrogativas. 

A pesar de que los cabildos, empapados en sus tradicio
nes aristocrá Licas y de privilegio, no fueron un factor pon
derable en el proceso constitutivo del Estado virreina]; sus . . . 

ensayos deficientes de administración comunal y el vago es-
píritu que les daba caracter de representación popular, los 
colocaron en la situación de fuerza impulsiva en la éra de la 
re~olución americana. 

• 

Débese al cabildo una idea del sistema representativo y 
el primer vislumbre de la división de los poderes. En las ciu
dades más apartadas de las provincias coloniales donde ese 
cuerpo tuvo que tomar la dirección de los negocios públicos, 
el pueblo hubo de observar que no todo dependía de la au
.toridad, comprensión del jefe militar ó gobernador, y, como 
consecuencia, comenzaron 'á germinar en los espíritus1los ru
dimentos de un sistema. de gobierno más complejo que el 
sistema unipersonal. Pronto el ejercicio del derecho _de peti
ción ante los cabildos se introdujo en las costumbres, y de 
aquí progresó hasta la práctica . de ejercitarlo ·ante los go
bernadores. La elección de los regidores en .los primeros 
tiempos y de los alcaldes en todo tiémpo, aún cuando reali· 
zada de un modo mny imperfecto, causó á la larga un in te· 
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rés creciente ~ntre los vecinos, quie~es ~ún cuando sólo c~n
currían comd espectadores, no dejaban por eso de demostrar 
su satisfación cuando el resultado coincidía. con sus opinio-

. nes. La condu<;ta de los miembros ?el éabildo tenía que ser, 
de otro lado, motivo de aplauso ó vituperio, y por eso en el 
tiempo en· que Jos regidores mi.smos elegían á sus sucesores, 
nunca nombraron á qmenes habían traicionado el interés 
común. (1) 

• 

, . 

CAR.LOS . WIESSÉ, . . 
Catedrático de Historia Crítica del Perú en la 

Jl'acult¡j,d de Letras. 

.. 

.. 

. . ,.,. 

(1) Bauzá, Historia de la dominación espafiola en el Uruguay, T 1, 
pags. 639 - 40 . 

• 

• 



La cuestión de limites 
enb•e el Pet• ít y Bolivi~. 

CONFERENCIA DADA EN ET.., CSN1'RO UNIVERSITARIO POR EL 

CATEDRÁTICO DE CIENCIAS POLÍTICAS DOCTOR FRANCISCO 

TUDELA, EL LUNES 12 DE JULIO DE 1909. 

Señores: 

Debo el houor de ocupar este estrado á la circunstancia 
de acompañar en el estudio d;el curso deHistoria de los Tra
tado~ del Perúlá los alumnos de tercer año de la Facultad 
de Ciencias Políticas y Administra~ivas. 

Y no he poqido declinar ]a invitación que, en nombre 
del Centro Universitario, me hici.era ayer su presidente acci
dental, tanto por tratarse de institución á la que profeso el 
mas sincero afecto,· cuanto porque el tema propuesto, del 
más' grande interés nacional, se halla comprendido en el 
prog-rama del mencionado curso. El laudo que acaba de 
expedir el gobierno argentino cierra en efecto, en el campo 
jurídico, el capítulo hasta hoy abierto de la cuestión de lími
tes con Bolivia, determinando en forma inapelable nuestra 
línea sureste de frontera. 

El angustioso plazo que se me señaló para esta actua
ción no me ha permitido hacer otra cosa que revisar los 
apuntes que nos han servido en la clase para el estudio de 
esta interesante materia, apuntes sin mérito original que 
constituyen tan solo una síntesis, hecha co'n criterio didác
tico, del brillante alegato del doctor Maúrtua y del magní: 
fico resúmen de pruebas preparado por el semor Belaunde. 

* * * 

Se refería este litigio á una inmensa zona del corazón de 
Sudamérica que abarca una extensión aproximada de 703 

' 
• 
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mil kilómetros cuadrados y que afectando la forma de un 
triángulo invertido, se enéierra: 

Hacia el norte, por la línea recta que va de las nacientes 
del Yavarí al punto medio del curso del Madera; 

Hacia el este; por el curso del Madera, del Mamaré, del 
Iruyani, y del Madidi; 

Hacia el oeste, por el Ucayali, Urubamba, Yanatili. Pi
ñipiñi'é Inambari; 

Y hacia el sur, sirviendo de vértice al triát~gulo, por un 
punto del río Suches. , . 

Bien se comprende que la línea Este constituye la de
manda extrema del Perú, y la línea Oeste la pretensión ex
trema de Bolivia; debiendo advertirse ·que nuestra demanda 
ha sido invariable desde la iniciación del litigio, en tanto 
que la pretensión boliviana, que antes ·de presentarse , los 
al_egatos ante el árbitro no llegaba sino á una recta jmagi
naria entre la desembocadura del Inambari y las nacientes 
del Yavarí, se hizo avanzar al iniciarse el juicio arbitral has· 
ta las márgenes del Ucayali, siguiendo la línea occidental 
del triángulo que acabo qe describir. 

* * * 

Al constituirse en naciones independientes las antiguas 
secciones de la Amé1·ica colonial adoptaron como regla para 
su recíproca delimitación el uti possidetis de 1810, 6 sea, el 
principio de los Hmites coloniales al tiempo de la indepen
dencia. 

Partiendo de esta base, que el Perú y Bolivia reconocie
ron siempre, la controversia de fronteras entre los dos países 
ha consistido en lo siguiente: determinar los límites que, en ' 
1810, separaban al Virreynato del Perú de la Audiencia .de 
Charcas. 

Para resolver este problema fué indispensable estt,tdiar 
la histórica jurídica cololiial de América e1~ la parte corres
pondiente á la formación de ambas secciones. 
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Dicha historia co_mprende tres períodos: lo. el que co· 
mienza con la conquista y se extiende hasta la Recopilación 
de Indias en 1680; 2o. el que inicia la Recopilación de Indias 
y termina con la promulga~ión de la Ordenanza de Inten
dentes en 1782; y 3o. el comprendido entre la expedición ~e 
esta Ordenanza y el a.ñ.o de 1810. [1] 

Primer período.-Con posterioridad á las capitulaciones 
de los conquistadores con el Rey de E&paña, por las que les 
fueron adjudicados los territorios de América·, y una vez 
muertos aqúellos, se creó, en 1542, el Virreynato y Audien· 
cia de Lima que comprendió toda la América del Sur con 
excepción de los territorios que fueron de la Audiencia de 
Santa F'é y de la Capitanía General de Caracas. Después se 
restableció la Audiencia de Panamá-que había sido supri
mida al crearse la de Lima-y se erigieron las de Charcas, 
Quito, Chile y Buenos Aires; siendo evidente que los territo
tios no incluídos expresamente én estas enunciadas audien
cias, continuaron formando parte de la audiencia de Lima. 

Conviene, pues, saber cuáles fueron los territorios que 
formaron la Audiencia de Charcas. 

Creada en 1558, no se le fijó el d.istrito. 
En 1563 se le dió una extensión de cien legua:; al rededor 

de la ciudad de La Paz. 
En 1563 se agregaron á. la Audiencia de~Charcas varios 

territoriDs, entre ellos los de las provincias de Mojos· y 
Ohunchos. El estudio de esta agregación ha revestido la 
mayor importancia, porque Bolivia la ha invocado como su 
título primordial sobre la región Amazónica. 

Bolivia ha sostenido que en lo que fué la antigua pro
vincia de los Mojos y .Chunchos se encuentr~n comprendi
dos los territorios disputados. Pero la defensa peruana 
ante el árbitro argentino ha destruído por completo esta 
afirmación. 

En efecto, dicha provincia, lo mismo que las otras á que 
se refiere la cédula de 1563, fué agregada á la audiencia de 

(1) Belaunde. Resúmen de pruebas, pág. 22. 
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Charcas porque sus habitantes, para ir á la ciudad de los 
Reyes, tenían que pasar por la comprensión de Charcas, 
cosa que no habría sucedido si la tal provincia hubiera es
tado situada en la zona litigiosa. Una simple mirada sopre 
el mapa destruye toda duda á este respecto. 

Así pues, en el primer período de la historia colonial, la 
Audiencia de Charcas no comprendió los territorios dispu
tados, conclusión que se confirma con la autoridad de los 
docurilentos oficiales y el testimonio de los geógrafos más 
reputados y de las cartas má.s acreditadas de ~quella época. 

Segundo período.-La Recopilación de Indias dió parti
cular importancia á las demarcaciones territoriales, esta
~leciendo acerca _de .e1las prescripciones de caractér funda
mental. En ese código se hizo absoluta diferenciación entre 
Jo descub1'erto y lo no descubierto, ordenando que solo lo 
descubierto fuese divido en las doce llamadas audiencias 
mayores. Por lo, tanto, las audiencias ~o encerraban en su 
Circunscripción tierras 110 descubiertas,- y las que se descu
brían iban siendo incorporadas á las inmediatas . audien· 
cias, tan solo en la medida en que el descu brim.iento se bu
biese realizado. 

La totalidad del territorio de América fué dividido por 
la Recopilación de Indias en dos grandes Virreinatos: el Vi
rreinato de México, del istmo de Panamá hacia: el norte, y 
el Virreinato del Perú del istmo de Panamá. hacía el sur; ence
rrándose en la circunscripción de estos vil'reinatos todas las 
tierras, sin distinción de lo descubierto y de lo no descu
bierto. 

Partiendo de este principio, es evidente que correspon~ 
aiendo al Perú el territoóo que fué del virreinato de su nom
bre, deben pertenecer le todas las tierras que encontrándose 
entre las no descubiertas no podían Í9rrnar parte de ningu
na audiencia: 

Ahora biet?, el Perú ba sostenido la tesis de que los terri· 
·torios disputados por Bolivia se encontraban situados den
tto rle I.is provincias no descubier.tas, tesis que ha compro
hado con numerosos documentos de la época y en especial 
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teniendo en cuenta los límites que !a Recopilación asignaba 
tanto á la audiencia de Lima como á la de Charcas. En 
efecto, según la Recopilación, la audiencia de Liaia limitaba 
por el este con las provincias no descubiPrtas; ''y la audien
cia de Charcas limitaba al norte con la de Lima y con las 
provincias no descubiertas." Basta la simple enunciación 
de estos límites para darse cuenta de que la ubicación que 
la Recopilación de Indias daba á las provincias no descu
biertas es, precisamente, la· misma que tienen los territorios 
litigiosos. 

Bolivia, abrumada por esta exposición legal, ha preten
dido que las ~isiones evangélicas, los encargos hechos á di· 
versas a~toridades para la defensa de la frontera con e~ Por· 
tug~tl, los acto~ de demarcación de fronteras con el misn;¡o 
Estado, y, por ~ltimo, la erecció3 dd Virreinato de Buenos 
Aires, en el que se incluyó la Audiencia d~ Charcas-aconte
cim\entos todos que s~ realizaron durante este segundo pe· 
dodo-dieron lugar á. que ::;e ensanchara la circunscripción 
de la Audiencia d~ Charcas, llegando así á comprender los 
territorios materia de la coutrovers~a. Pero la defensa pe· 
ruana, con el auxilio de una documentación tan nutrida 
como convincente, ha destruído aquellas aseveraciones, 
coq:1proband0 que los hechos referidos no produjeron las 
consecuencias que se les atribuye en relación con la zona dis: 
p~tada. 

Tercer período.-La Ordenanza de Intendentes abre, en 
1782, una nueva etapa en la historia colonial de América. 
Ella reconstruyó, por decido así, el Virreinato de Buenos 
Aires con el territorio de ocho Intendencias creadas sobre la 
bal3e de los Hmites de los obispados, adoptándose. así un 
nuevo principio de demarcación. 

Del minucioso estudio hecho en el alegato peruano par[;!. 
determinar la extensión de los obispados comprendidos e.n 
la Audiencia de Charcas y limítrofes con el Virreinato del 
Perú, se llega á la conclusión de q'Je los territorios litigiosos 
no formaban parte de las referidas circunscripciones. 

Así, pues, recorrida en sus· tres sucesivas épocas la his
toria jurídica colonial de Hispano-América en la parte que 
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respecta á la formación y desarrollo de las seccionescolonia
les se obtiene lacertidumb"re de que la región amazónica cuya 
propiedad se ha controvertido, no pertenecí(> nunca á. la Au
diencia de Charcas, sino que, por el contrario, de confo~mi
dad con los principios de demarcación imperantes entonces 
y de conformidad también <:on numerosas pruebas de carác
ter directo, se extendía sobre ella la jurisdic.ción del virreina
to peruano, jurisdicción qne hoy corresponde, de derecho, á 
la República del Perú. 

Apenas constit.uída la·República de Bolivia en 1825, el 
secretario general de B~~ivar,.dou José Sánchez Carrión, se 
dirige al ·parlamento peruano á fin de que éste resuelva so
bre los límites entre las· dos repúblicas, y el parlamento di
fiere el arreglo de fronteras hasta que la situación política . . 
de Bolivia quede definitivamente establecida. 

En 1826 el gobierno, del Perú reconoce á Bolivia . como 
. nación soberana y acredita ante ella á su plenipotenciario 

don Ignacio Ortiz de Zevallos, quien suscribe el15 de no
viembre de ese mismo año dos tratados, uno de federación y 
otro de límites. En este último se ·señalaba una línea de 
frontera que arrancaba en la costa entre los puertos de Ilo 
y Arica, dEjando á Bolivia todos los pueblos de la provincia 
de Tacna. ·El gobierno del Perú desaprobó inmediatamen
te este tratado, cuya errónea estipulación se explica por ha
beJ•lo vinculado á un pacto federativo en que se creía alcan
zar ventajas que':compensaban la pérdida de tetritorios. 

El 8 de noviembre de 1B31 se firma en Arequipa un tra-
• 

tado de paz y amistad por el que se comprometen ambos 
gobiernos á nombrar comisiones demarcadoras, respetán
dose, entre tanto, los límites existentes. 

En 1839, 1847 y 1848 se celebran análogos convenios, 
sin llegar á ningún ·resultado. · 

El 5 de noviembre de 1863 se celebró en Lima un trata
do de paz y ami'Stacl, canjeado dos años después, en cuyo 
artículo 22 se estableció el statu quo. 
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El 20 de abril de 1886 se suscribió en Sucre. un tratado 
preliminar de límites y un protocolo completamentario que 
obtuvieron la aprobación de los congresos de ambos países, 
pero cuyas ratificaciones no fueron canjeadas. En ellas se 
estipulaba el nombramiento de comisiones demarcadoras en. 
cargadas de sei'íalar la frontera de conformidad con los títu
los que presentaran las partes, y se consignaba el compro
miso de acudir, en caso de desacuerdo·, al fallo de un tribu
nal arbitral. 

Como en · las negociaciones posteriores á 1886 se hace 
mérito de actos diplomáticos llevados á cabo entre el Perú 
y" el Brasil y el Brasil y Bolivia,, conviene rememorar algu
nos antecedentes. 

Los gobiernos del Per·ú y del Brasil. celebraron en 1851 
una convención fluvial encaminada á fomentar la navega
ción a vapor en el Amazonas y sus afluentes .Y favo::-ecer el 
intercambio de mer·caderías entre ambos p'aíses. Estipula
ron en ~1la la clJmarcación de su frontera en la parte á que 
se refería el convenio", aceptando el principio del uti posside
tis y reconociendo como frontera la población de 'rabatinga 
y de ésta para el norte la líuea recta que va á encontrar de. 
frente al río Yapnrá en su confluencia con el Apaporis, y de 
Tabatinga para el sur el río Yavarí, desde su confluencia con 
el Amazonas. 

En ·1858 suscribieron los dos países otra convención flu
vial retificando la anterior, y poco después, en 1863-65, 
nombraron sus correspondientes comisarios encargados de 
efectuar la demarcación estipualada. . 

Estas convenciones no pretendieron fijar como límite ex
tremo del Perú con el Brasil un punto determinado del río 
Yavarí. Ellas se redujeron á señalar la sección de confina
miento que interesaba de manera especial al objeto comer. 
cial que perseguían. Tan cierto es esto que en las instruc· 
ciones impartidas, tant.o á los comisionados peruanos como 
á los' brasileros, se hablaba del curso del Yavarí, aguas 
arriba ''basta encontrar el paralelo de la semidistancia del· 
Medera de conformidad con el tratado de San Ildefonso de 
1777". Esta mención de la línea estipulada en el tratado 
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de San Ildefonso como frontera entre los dominios de Espa· 
ña y Portug·al, indicaba claramente que en el ánimo.de los 
gobiernos del Perú y del Brasil prevalecía el concepto de que 
la delimitación completa de los dos países no terminaba en 
las nacientes del Yavarí, sino que debía continuarse, á méri. 
to de convenios posteriores, · á lo largo· de la antigua· de-
marcación colonial. 

Sin embargo, este error en que se incurrió dejando abier
to el marco de límites del Perú con el Brasil en las nacientes 
del Yavarí, sirvió de fundamento á las pretensiones territo
riales de Bolivia y á los sucesivos avances de la república 
lusitana. . . 

Hasta 1865 Bolivia no había revelado ninguna preten
sión más allá del Beni. Apenas si en algunos mapas publi
cados antes de ese año se atribuyó á las provincias del nur
te una extensión indefinida. 

En el Brasil p.a bía renacido por entonces la antigua as
piració~ portuguesa de hac~r desc~nder hastf la desemboca
dura del Beni la línea de demarcación que los tratados en
tre España y Portugal habían fijado sobre el paralelo de la 
Bemidistancia del Madera. . 

• 
Los astrónomos portugueses que determinaron aquella 

sernidistancia hicieron ver que en ese lugar del río Madera 
no exi~tía señal alguna que pudiera servir para precisar la 
demarcación é insinuaron la conveniencia de tomar como 
punto de partida de la línea imaginaria que debía terminar 
en el Yavarí, la confluencia del Beni con el Mamoré, jnsinua
ción que mereció una acogida favorable del-gobieri1o por
tugués. 

Si el Brasil hubiera planteado ante el Perú semejante 
pretensión ella habría sido, seguramente, ret.::bazada, por 
que nuestro país habría sostenido el valor de los tratados 
celebrados, en materia de límites, entre Portugal y España 
y habría manifestadp, así mismo, que, de conformidad con 
el espíritu de las convenciones del 51 y 58 la línea de fron
tera Yavarí-:Madera debía ser la estipulada en el tratado de 
San Ildefonso. Pero las condiciones de Bolivia á este res
pecto eran totalmente ?istintas. La cancillería de este país 
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había ya declarado desde 1838 que no la obligaban los tra
tados entre.España y Portugal, declaración que el Brasil no 
podía · dejar de aprO\'echar entrando á tratar con Bolivia 
sobre el territorio al oeste del Madera sobre bases que el 
Perú consideraba incompatibles con el principio de los Hrni-

. tes coloniales: 
Este es el antecedente principal de] tratado firmado e·n 

2 . • 

1867 entre el Brasil y Bolivia, conocido con el nombre de 
Muñoz-Netto, en el cual se estableció como principio de de
marcación el uti possidetis, señalfmdose, en seguida, sin nin
g·una conformidad con este principio, una linea de frontera 
entre ambos países, que en la sección que nos interesa arran
ca de la confluencia del Beni con el Mamoré en la latitud 10° 
20' y termjnaenlas nacientes del Yavarí. 

En virtud de este tratado, la república de Bolivia dispu· 
so, sin derecho: en favor del Brasil, de un triángulo de terre
no comprendido entre las líneas Yavarí-Madera, Yavarí
Villa-Bella y el curso del Madera . .. 

Inmediatamente después que. se tuvo conocimiento de 
este pacto, la cancillería• peruana presentó su protesta, ha· 
ciendo reserva de los perechos territoriales de la República, · 
que aparecían afe<:tados. 

El tratado de 1867 fué considerado por el Brasil como 
una victoria sobre la doctrina invocada por todas las repú
blicas sudamericanas en favor de ]a vigencia de los tratados 
celebrados entre las coronas de Ca5tilla y Portugal. 

Bolivia, por su _parte, procuró justificar su personen a en 
el tratado de 1867, y á que lo hiciera contribuyó, sin duda, 
el error cometido por la diplomacia peruana al haber dejado 
abierta é inde6nida su demarcación con el Brasil después del 
Yavarí. (1) · 

Al amparo de esta desgrac.iada drcunstancia se produ. 
cen después las invasiones bolivianas y brasileras en la re. 
gión amazónica, dando lugar á una accidentada cuesti6n 

(1).-Maúrtua.Exposición.-T. 2o., pág. 242. 
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diplomática y á la celebración de los ' convenios á que voy á 
referirme luego. 

El 26 de octubre de 1891 el congreso boliviano autoriza 
al coronel don Manuel Pando para verificar exploraciones . 
entre los ríos Tequeje é Itiambari, concediéndole cuatrocien
tas leguas cuadradas de territorio. A la protesta formulada 
por la legación peruana respondió la cancillería de Bolivia. 
~ue la fiJación del marco de límites entre el Yavarí, había he
cho indiscutibles los derechos de su país á la zona en refe
rencia. 

El 20 de Óctubre de 1896 el gobierno boliviano crea por 
un decre1 o supremo una oficina aduanera en la confluencia 
del río Manu con el Madre de Dios, y e118 de noviembre el 
congreso del mismo país dicta una ley con el objeto. de orga
nizar la administración política del Acre y del Purús y de 
crear aduanas en el primero de estos ríos y en el Madre de 
Dios. 

La legación de Bolivia, en su no"ta de 6 de abril de 1897, 
sostiene entonces, por primera vez, de una manera expresa, 
las pretensiones de esa república á la región oriental. Ese 
extenso oficio, suscrito por el señor Pinilla, reclamaba para 
Bolivia los territorios que se extienden por el levante · y el 
norte basta la línea de demarcación de las corqnas de Cas
tilla y Portugal. 

La cancillería peruanas~ limitó á acusar recibo de ese 
documento y envió una misión ·encomendada á don Carlos 
Rubén Polar, con plenos poderes para negociar un arreglo 

Iniciadas las conferencias, entre este plenipotenciario y e 1 
canciller boliviano don Manuel María Gómez, se acordó que 
la ejecución de las disposiciones que habían motivado la pro
testa peruana se llevaría 6 nó adela~te segúri lo resol viera. 
como árbitro, la reina de España, en caso de que ambos go
biernos no se entendiet'an di;tctamente sobre el particular en 

· el término de sesenta días. 
Se trató en posteriores conferencias de obtener demar

cación definitiva, proponiéndose una línea de posisión pro
visional ó modus vivendi que sirviese para determinar la ac
ción administrativa de .cada gobierno. Dicha línea debía 

' · 



LA CUESTJON DE LIMITES ENTRE EL PHRU Y BOL;(VJA 433 

partir del punto en que el meridiano 69° de Greenwich corta 
al río Purús, seguir por dicho meridiano hasta Palmares en 
el Madre de Dios, volver hasta el este basta la intersección 
dtl paralelo 13° con el meridiano 99°, continuar por el mis
mo meddiano hasta encontrar el rfo Nequejo, ó el paralelo 
que corresponda á sus fuentes ú orígenes, y de allí los actua
les límites. 

Ni el pacto de arbitraje, ni las tentativas para fijar u~ 
modus vivendi tuvieron afec.to alguno. pues la linea pro
puesta por el plenipotenciario Polar no fue aprobada por 
la cancille1·ía de Lima que la estimó inconveniente. 

Un año después (1898) el canciller peruano Riva Agüero 
sometió al representante de Bolivia en Lima un proyecto de 
convención para resolvér la cuestión de límites. Eran las ba
ses del proyecto: comisión mixta para estudiar la frontera, 
negociación directa sobre esos estudios, arbitraje de Espa
ña si dentro de un plazo perentorio no se alcanzaba una so
lución amigable. Graves sucesos políticos sobrevenidos en 
Bolivia impidieron que . estas negociaciones condujeran á 
algún resultado. 

Hasta entonces el gobierno peruano, respetaf!dO el 
statu q11o pactado con Bolivia en 1863, se había abstenido 
de extender su acción administrativa sobre la región dispu
tada. Convencido, al fin, de que semejante política. habría 
tenido funestas consecuencias, inició, en 1900, bajo la direc
cion de la Junta de Vías Fluviales, una serie de explorado. 
nes y estudios que dieron lugar á que se dejara sentir en 
aquellos parajes la accióa efectiva de la administración pe
ruana. Gracias á esta labor patriótica, hemos podidÓ exhi
bir, al .lado de incontrovertibles títulos jurídicos, el hecho de 
uoa posesión eficáz y civilizadora. 

La aceptación por parte deJ ministerio de fomento del 
Perú de una propuesta del ciudadano fram~es D. E. Delvallóc 
para construir un camino entre el Marcapata y el Inambari 
y Pilcopata, dió lugar, en mayo de 1900, á una reclamación 
boliviana á la q~e replicó el gobierno del Perú sosteniendo· 
sus derechos sobre la indicada zona. 
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Actividadas las negociaciones diplomáticas, en 23 de se· 
tiembre y 30 de diciembre de 1902 se ajustaron los tratados 
de demarcación directa en la zona terrestre y de arbitraje 
de la zona fluvial. De conformidad con el primero, una comi
sión mixta demarcadora debe determinar la frontera entre 
los dos países desde el límite de los territorios ocupados por 
Chile hasta los nevados de Palomani. El segundo, de cuya 
final ejecución acaba de informarnos el cable, somet1a al jui
cio y decisión del gobierno argentino, en calidad de árbitro, 
la cuestión pendiente entre ambas repúblicas, á fin de obte
ner un fallo definitivo é inapela.ble según el cual todo el te
rritorio que en 1810 pertenecía á la jurisdición ó distrito de 
la antigua audiencia de Charcas, dentro de los límiteR del vi
rreinato de Buenos AireA, por actos del antiguo soberano, 
sea de la república de Bolivia: y todo el,,territorio que en esa 
misma fecha y por actos de igual procedencia, pertenecía al 
virreinato de Lima, sean de la república del Perú. 

Entre tanto, reanudadas en 1895 las labores de lasco-.. 
misiones demarcadoras boliviano-brasileras para dar cumpli
miento al tratado Muñoz-Nettot de 1867, ·surgieron graves 
dificultades al tratarse de la colocación de los marcos· en la 
Acre y en el Purús, porque estos dejaban en la parte de Bo
livia una región muy rica y aún establecimientos y poblacio
ciones brasileras; dificultades que diel'O:n lugar, priméro, á 
nuevas gestiones diplomáticas, sin resultado, para rectifi
car las naciones del Yavarí; después, á. la insurrección del 
Acre que fué declarado independiente por el aventurero Gal· 
vez; en seguida, á la interpretación de Cerzedello Correa que 
hacía bajar la línea del tratado del 67 hasta hacerla coinci
dir con el paralelo 109 20'; y, por último, á la venta. en 11 
de julio de 1901 de los territorios del Atre por Bolivia á un 
Sindicato organizado en Londres. 

Tanto el Perú como el Brasil ·protestaron de la celebra
ción de este contrato ante la cancillería boliviana, siendo in: 
teresante llamar la atención hacfa la circular telegráfica del 
canciller Río Blanco relacionada con este asunto, en quema· · 
nifesta ba que "toda la región del este del Madera compren-
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dida entre el paralelo lOQ 20' y la línea oblícu a que va desde 
la hoca del Beni á la naciente del Ya varí está, por consi· 
guiente, en litigio entre el Brasil, el Perú y Bolivia'' 

Poco después de estas declaraciones se firmaba en La 
Paz el 30 de diciembre de 1902 el tratado de arbitraje entre 
el Perú y Bolivia á que ya me he referido. 

Las enérgicas gestiones de la cancillería de Petrópolis 
obligan á Bolivia á proponer diversas fórmulas de arreglo• 
que no son aceptadas, y una nueva. insurrección en el Acre 
provoca expediciones militares del Brasil y de Bolivia. En 
!'eguida el gobierno de Río celebra una transaci~n con The 
Bolivia Sindícate, entregándole 110.000 lioras esterlinas á 
cambio de -su derecho y pacta con Bolivia un protocolo de 
posesión provisional, que, no obstante las protestas perua. 
nas, se convierte en un .tratado detinitivo de Petrópolis el 
17 de noviembre de 1903. 

De conformidad con este tratado, el límite brasilero que 
Bolivia reconoció, sin derecho, en 1867, baja aún más al sur, 
á lo largo de.los ríos Abuná, Rapirrán, Iquiri y Acre y del 
paralelo 11°. 

En el artículo 8° de este tratado se consigna lo siguiente: 
''La República de los Estados Unidos del Brasil declara que 
ventilará directamente con el Perú la cuestión de fronteras 
relativa al territorio comprendido entre l:t naciente del Ya· 
varí: procurando llegar á una solución: amigable del litigio, 
sin responsabilidad para Bolivia en ningún caso''. 

Bolivia recibía en compensación la suma de dos millo· 
nes de libras y una pequrña extensión territorial entre el 
Abuná y el Mader:;¡~ 

Como se comprenderá fácilmente la protesta peruana 
contra el tratado de Petrópolis no se hizo esperar, obtenién · 
dose que la cancillería boliviana reconociera que el arbitraje 
pactado con el Perú se refería á los mismos territorios que 
habían sido materias de las negociaciones y arreglos con el 
Brasil; pero al mismo tiempo, dicha cancillería se declara 
e.ttenta de responsabilidad, sosteniendo su facultad de 
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tra.sferir·sus derechos; aún en el supuesto de que ellos se fun· 
daran en simples espectativas. 

* * * 

' Es enfrente de esta situación que se ha pronunciado el 
laudo del gobierno de la República Argentina señalando 
una línea de frontera que no corresponde á ninguna de .las 
demandas extremas. 

Ya se ha visto cual era la demanda máxima del Perú.Y 
cual la naturaleza indestructible de los títulos que la susten· 
taban. 

Allí tenéis ahora la Hnea señalada por el árbitro que co· 
rriendo de sur á norte á lo largo del Suches, del Heath, del 
Madre de Dios (hasta el Toromonas) y del meridiano, 69°, 
divida la zona litigiosa en; dos partes aproximadamente 
iguales, determinándose la Hnea de frontera :en las márge· 
nes del Acre á causa de las ilegítimas cesiones hechas por 
Bolivia al Brasil, primero en el pacto Muñoz-Netto de 1867 
y, d~s{més, en e]tratado de Petrópolis de 1603, violado en 

· aquel el statu quo pactado con el Perú en 1863_ y destruyen
do en este la -intangibilidad de un territorio cuyo dominio 
pendía del fallo del -árbitro argentino constituido en 1902. 

Esa línea no obedece rigurosamente á un sistema deter. 
minado de títulos. 

.. 
El árbitro ha procedido, conforme á su sabio criterio 

dentro de las facultades del mandato que se le o_torgó en el 
tratado de La Paz; porque, si bien el artículo primero de ese 
pacto le asignaba el cáracter de juez de derecho encargado 
de fallar la cuestión de c0nformidad con los actos regios 
emanados del soberano español, el artículo cuarto del mis· 
mo tratado, estatuía que siempre los actos 6 disposiciones 
reales no definieran el dominio de un territorio, de manera 
clara, el árbitro resolvería la cuestión equitativamente, 
aproximándose, en lo posible, á los títulos -
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La línea trazada á mérito de estipulaciones tan termi· 
nantes tiene que ser acatada por el Perú con todo el respeto 
que inspira la magestad de un juez constituído. por propia 
voluntad de las {)artes, aun cuando la solución que ella re
presenta destruya fundadas y patrióticas espectativas. 

Contribuyamos con nuestro sometimiento incondicio· 
nal al laudo argentino, al triunfo del sublime principio del 
arbitraje á cuya sombr~ _habrán de desenvolverse los ideales 
de la civiliz~ción y del progreso. 

· > 

----.,.-·-----
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.La a.ntigüeclad. de i:t. 
gífilis en el Perít 

( CoNTlNUACIÓN) 

CRANEO No. 7 (Lámina XI) 

PROCEDENCIA: AUQUIPA, REGIÓN DE SAN DA.MIÁN 

• 

En una de las chauk.allas de este lugar, de ·suelo seco 
y ·delezqable constituida por gruesa capa de materia or
gánica. 'se encontró á pocá profundidad esta calvaria, 
entre1 ottas pocas piezas óseas, humanas: de cuyes y lla-. 
mas. Conserva aún rezagos de su periostio en el parietas · . 
derecho. Se encuentra en perfecto estado de con~ervación.; 

. Su 'tamaño y forma se halla modificado por la enorme 
lesión patológica . que se ·vé en su mitad izquierda. El 
color es blanco, poco intenso, con manchas oreada.s. Sus 
crestas é inserciones musct:lares y ·ligamentosas,· poco 
manifiestas; ap6fosis mastoides pequeñas y agujeros mas
toideo, principalmente el derechó, grandes. Sutura basilo 
e sfenoidal bien anquilosada, la pbélica, nltida; todas las 
su tu ras próximas á la lesión, borradas por el proceso pa
tológico. Superficie exterior de la bóveda abollada y lo
bulada; con eminencias voluminosas~ gruesas, con espesor 
de más de un centímetro y medi'O en algunos sitios y con 
depresiones vastas que van hasta perforar en considera
ble extensión la póveda craneana, aberturas éstas de con
torno irregular y liso; de bordes que insensiblemente cre
~en á medida que se altjan, para alcanzar á poca distancia 
un grosor manifie:3to. De las tres aberturas la más ante
rior situada inmediatamente detrás del tercio inferior de 
la sutura coronal se halla separada de la segunda posterior 

•, . 

• 
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por un puente formado por dos espículas que parten de 
los horde.s superior é inferior de ambas aberturas: la lon
gitud mayor de la primera, mide 3 centímetros; y la máxi
ma de ancho 2 cent1metros y medio; la segunda abertura 
posterior se halla en el fond~ de una depresión de diámetro 
mayor del de un medio sol y en el que el espesor del hueso 
llega á su mínimc. Mide dicha ab.ertura en su máxima 
longitud y anchura respectivamente 2 centímetro~ y~ c. u. 
La abertura posterior se halla situada 3 centímetros á la 
izquierda del lambda, de contorno ligeramente oval, diá
metro mayor 1 centímetro y medio; menor, medio centí
metro. 

Entreestaabe1·tura y !asegunda anterior se véunél. zona, 
rugosa probablemente de naturaleza inflamatoria, que con
trasta.notablemente con la lisura del reRto de la bóveda, . 
con surcos y agujeros múÜiples. No se ven crestas o!3teo
fíticas ni periotósicas; el peso de esta calvaría indica más 
bien bi,perostosis difusa del diploe en casi todo ef lado iz
quierdo de la bóveda, con sinostosis patológica de las 
suturas dando á toda esta región el aspecto abollonado y 
mamelo.nado. 

CRANEO No. 8 (Lámina XII) 

PROCEDENCIA: LLACTASHICA, REGIÓN Dli: HUAROCHIRÍ 

Este ejemplar se halla algo erosionado por el terreno 
calcáreo y húmedo en el que estuvo alojado, notándose ]a 
erosión sobre todo en su porción posterior. Se conserva 
sin embargo en condiciones que permite -ver con claridad la 
lesión de que estuvo ·afectado el sujeto. Es una calvaria 
de tamaño regular, de desarrollo muscular pol?re á juzgar 
por lo poco marcado de las inserciones musculares, la p~
queñez y poca consistencia de sus a.pófosis mastoides .Y 
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frontales externas, constitución empobrecida, quizá por el 
proceso morboso de · que fué víctima.' . 

En efecto, se vé en la parte superior del ft·outal y parie- . 
tal derecho así como en casi la totalidad del parietal 
izquierdo, eminencias mamelonadas alternando con depre-. 
siones de volumen y formas variadas que en conjunto se
mejan tubérculos incrustados en la masa del hueso y lo 
más i.mportante aún en este ejemplar es una hendidura 6 
depresión de un centímetro á dos centímetros que se extien
de de¡:;de el bregma hasta la mitad más ó menos de la 
distancia que existe entre este punto y la raíz de la apó
fosis externa del frontal; ' hendidura que vá basta perforar 
el hueso en dos puntos, formando fisuras que siguen esta 
misma dirección. Quedan además huellas de la. antigua 
sutura me tÓpica de ambos lados, como el cauce de un l'ia.
chuelo que atravesase un terreno escabroso· con terraple
nes y montículos. Se . vé también en este ejemplar una 
depresión en el tercio posterior y_ superior del parietal iz
quierdo ~omo la impresión que. dejára en una sustancia 
blanda el dedo índice de la mano izquierda de un individuo 
que cogiera el cráneo de modo que el ángulo 6 vértice que 
arman los dedos índice y ·pulgar quedara á ·nivel del punto 

, medio de la sut.ura sagital, con la abertura hacia atrás. 
Por último, los huesos temporai y parietal derecho se 
hallan fracturados probablemente en. época posterior á 
la vida de este sujeto. 

ORANEO No. 9 (Lámina XV) 

PROCEDENCIA: OALHUANTUHUI 

Exhumado de una de las chaukallas de . este lug'ar á 
poco más de dos metros de profundidad; es una cabeza 
muy bien conservada, muestra rezagos de partes blandas 
en su base y en la superficie externa de la bóveda. La 
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cavidad del crá~eo co11serva toda v~a la envoltura fibrosa 
del cerebro . 

.. A.unque peq uefío, el cráneo está bien desarrollado y 
su aspecto es .femenino. Dentadura completa . Suturas 
claras sin señales de sinostosis. Muestra el Os Incae. 

A nivel del sincipucio se ve una dcatriz ·estrellada esca. . ' 
vada en el centro, con escavación redondeada , y alojada 
en el djploe, con irradiaciones ó estrías que de sus bordes 
parten hacia la periferia d~ la cicatriz y lo que es mas no
table aún la osteítis productiva, que, forma un rodete óseo 
en derredor de esta cicatriz. 

Las lesiones más intensas y persistentes que la sífilis 
constitucional deja · en el organismo afectado por élla, se 
localizan prímitivamenté en las r~giones perivasculares. 
como todas las neoplasias de orígen infeccioso, y están 
cons.tituidas por la proliferación del tejido conjuntivo. 
Estas neoformaciones _específicas consideradas como ma
nifestaciones propias del tercia.rismo, pueden radicar, y así 
sucede corrientemente, en l.os huesos planos que constitu
yen la bóveda craneal, formando entoncés acumulaciones 
de células ~mhrionarias en el periostio ó en el tejido espon
joso del díploe. El curso posterior de estas neoformacio
nes celulares depende de la intensidad del virus específico, 
y así pueden terminar en el tumor escleroso ó en el goma, 
como en el proceso mixto esclero gomoso. 

· ~'La predilección marcada de la sífilis por el tejido óseo 
tiene su razón en .dos órdenes de hechos": 

"l 9 La naturaleza del · agente causal de la sÍfilis que 
parece tene1· una predilección por los tejidos linfoides. ' ' 

''2Q La presencia de tejido liofoide en aburidc¡.ncia en la 
vecindad del hueso (médula medular y médula subperiós-
tica") (1). ~ 

1.-Dr. Louis Spillmanu, Syphilis osseuse Pat·is. Chapitre, III, 
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. Por lo demás, el tejido óseo que como bien se sabe se 
aparta en su modo de reaccionar á los agentes inflama to
rios comune3, del proceso general que la inflamación causa 
en los otros tejidos, debido á las peculiares propiedades fi
!ó>io16gicas de las células óseas y sobre todo á la arquitec
tura histológica misma del hueso, compuesto de elementos 
vivos encla \1 ados en una materia inorgánica, reacciona 
bajo la acción 'irritativa de la lúes con Cflracteres tales 
que puede permitirnos, por lás huellas dejadas durante la 
evolución del proceso, morboso ó por las cicatrices carac
terísticas de este proceso hacer un diagnóstico más. ó 
menos seguro de Au causa 'patogénica. 

Vamos á recorrer esta dificilísima cuestión· ayudados 
más· por lo típicas de las lesiones que nuestros ejemplares 
muestran, que por cierto ellas por sí solas nos .enseñan con 
incomparable elocuencia, y que habrán de contrastar gran
demente éon los rudimentarios conocimientos que sobre 
esta materia poseemos. Solo vamos á limitarnos á copiar 
las descripciones más comunes y la que nos han dejado 

• 
algunos patólogos de gran nota: de aquí el por que 
evitemos también entrar en un ·estudio crítico de mayor 

·número de cráneos que muestran lesiones que quizá pudie
ran ser atribuidas á la sífilis. 

Desde las primitivas def::lcripciones que se han hecho de 
la sífilis, figuran los tumores óseos, exostosis, jnnto á los 
gomas, y como t!os dice Virchow (1), "no estaban lejos de 
la verdad los antiguos cuando p-retendían que los gomas 

· daban orígen á las exostosis porque lo cierto es que en los 
dos casos exifo)te una initación ·del periostio 6 si se. quiere 
una periostitis, que cuar:~o la irritación no es muy fuerte 
produce esteomas é hiperostosis; y cuando es mas viva dá 
orígen á tumores gomosos 6 dicho con más propiedad á un~ 
periostitis gomosa." 

Entre los numerosos ejemplares que forman nuestra co
lecdón de eráneos, hemos escogido unos pocos que creemos 

(1).-Rodolphe Virchow Pathologie des Tmneurs París, 1867. To
mo H. 



·:··.· LÁMINA X. 

·· .. 

. .. 

OSTEOMIELITIS GOMOSA (?) 

Procedencia: Clml/pn ele LI.ATASIHCA HUAROCH.IIU. 



... 
. ~· 

.. 
. . ~./ 

· · ·~: 
•·· 

· ... . 
-í~ \ t' 

~ ...... 
- ~ 

., . 
. · 
. _,..,... . 

LA.MTNA ~ Xa . 

·" 

.. 

.., ... 

•:t 

' 
"' 

. . 
con anchas 



LA ANTIGUEDAD DE LA SlFILlS EN EL PER.U 443 

pueden identificarse por sus le~iones con las que la sífili~ d~ia 
en los hue.sos . 

• El ejemplar No. 1 Lám. V, muestra una exostosis plano 
convexa del frontal, adherida por su superficie plana á la 
cara externa de este hueso, semejante á las que nos ofrecen 
muchos otros ejemplares de nuestra misma colección en los 
cuales se ven exostosis lenticulares múltiples de tamaños 
variados. Estas exostosis son en. todo seme.iantes á simples 
osteofitos, aunque éstos por lo general, se presentan sin for. 
ma determinada, sin caracteres de tui11or~ como puede verse 
en las periostitis debida á causas extrañas á la sífilis; el es
tiofito dice Virchow, "es la expresión mas general para de. 
signar la nueva formación ósea, cortical ó snbcortical, es 
decida nueva masa ósea que produce la periostitis en el 
sentido mas restringido 6 mas vasto de la palabra. La 
exostosis por el contrario, designa el dominio más restt·in
gido de I·os esteofitos que están confinados en un lugar de
terminado de la superficie del hueso y se produce bajo la 
forma de' un tumor; representa, pues, uno de los ejemplares 
más notables de la relación de los tumores con los procesos 
inflamatorios crónicos." 

Además; por lo general, gran parte de los osteomas y 
sobre todo los· comunmente llamados exost0sis·, tienen un 
orígen perióstic.o¡ la primitiva joven exostosis que. se vé en 
el ejemplar anterior, puede por el depósito neofonnatriz de 
la periostegenesía en el curso de un proceso crónico como la 
sífilis, aumentar considerablemente su volúmen como fácil
mente se puede reconocer en los ejemplares ~ y 3 Láms. VI y · 
VII, en los cuales á la simple vista ó mejor con el auxilio de 
una lente se distingue perfectamente la exosto&is, de la su· 
perficie externa de la bóveda del cráneo á la cual se ha adhe
rido á tal punto que hace difícil rec_onocer su primitivo orí
gen perióstico tan manifie¡:;to en el ejemplar No. 1 Lám. V, 
y ma.s aún en los ejemplares con exostosis múltiples que 
como ya dijimos poseemos en nuestra colección. 
· Cornil y R.anvier (1) llaman exustosis parenquimatosas 
aquellas que toman su orígen en el díploe; y á esta clase per-

(1) Cornil et :&anvuier llfanual d'histotogic pathologiq1te París, 1873. 

' 
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tenece indudablemente la enorme e:xostosis que se vé en el 
parietal derecho del cráneo N o. 4 Lám. VII, que nada hace 
sospechar su orígen perióstico, pues se continúa insensible
mente con la parte sana del hueso y parece que el tumor,na-

. ciera del espesor mismo del hueso, por lo que creemos que 
sea debido á la hipergenesis del diploe, tal vez con notable 
prominencia también hacia el interior del cráneo, lo cual no 
nos ha sido posible comprobar. 

Refiere .Mr. E. Gayraud (1) en elDiccionaTio de Decham- . 
bre, que, "La hipertrofia circunscrita tiene por sitio habi
tual la bóveda del cráneo y especialmente el frontal, sitio de 
predilección de la mayor parte de las manifestaciones ter
ciarias de la sífilis en esta región. Ella es ya única, ya m~l
tiple. Este último cuso es el más frecuente y viene á com- . 
probar más el orígen diatésico de la lesión.'' . 

Los · ejemplares que presentan esta clase de exostosis 
mí¡ltiples, como los que Virchow describe en su Tratado de 
Jos tumores, es relativamente abundante en nuestra colee• 
ción y posible es que muchas trepanaciones practkadas tan 
frecuentemente en el frontal, reconozcan la misma causa. 

PHsando ahora á la patogenia de estas exostosis, se ha 
dadÓ gran importancia á las contusiones; pero estas no ac- · 
túan sin0 de un modo ocasional, pues, como dice Virchow, 
"}as contusiones. determinan la mayor parte de las lesioneA 
óseas de la sífilís en los individuos predispuestos por la ac
ción de agentes irritantes; de aquí porque la sífilis ósea se 
presente sobre todo en los huesos supe-rficiales expuestos á 
eh oq u es." , 

La única causa, pues, aceptada por todos sin discusión, 
es la sífilis, la única, ca paz de producir exostosis en el crá
neo. Virchow después de revisar las diversas enfermedades . 
á qué·se ha ahibuido la formación de exostosis, como el es, 
corbuto, apenas t'nencionado, pues, nadie lo acepta, la gota· 
que produce depósitos calcáreos, no tumores; el raquitismo, 
que no forma exostosis verdaderas si u o periostosis externas; 

1--Díctionnai1·e Encíclopedique etc. 



• 

-X
 <
 

z -~ '<
 

.....J 
~
 

~
 

Q
 

¡,¡¡ 

=
 

Q
 

~
 

~
 

o 
z 

o ~ 
<

 
Ctl 

.. ... 
S 

"" 
01 

"'ll 
~
 

~
 

:,.;;¡ 
"Z

 
<

 
"!! 

8 
IIJ 

w
 

; 
<

 

"' 
<

 
5 

P. 
~
 

..l 
01 
b 

¡,¡ 
<

 
o 

~
 

z 
'O

 
ti 

ül 
~
 

~
 

:; 
...:¡ 

.., \,) 

·~ 
~
 

" " 
\; 

i " " .. 'l., 

. (lt: 
~
 

•• 



LA ANnGUE/JAD DE LA SIFlLIS EN EL PElW 445 

el reumatismo, rarísimo y que casi nunca produce exostosis 
ele la bóveda craneal, solo atribuye {t la sífilis las exostosis 
que se ven ei1 esta región. 

El goma es el único tumor considerado como verdade· 
ramente específico de la sífilis y como la exostosis abunda 
en la bóveda craneal y especialmente en la frente. 

Los gomas de los huesos del cráneo son casi siempre de· 
bidos 8 una oste operiostitis de naturaleza sifilíticas; son 
muy comunes e11 StlS dos formas. 

· La mayor parte de las patólogos describen entre las ]e· 
sienes que la sífilis puede producir en el cráneo, las lesiones 
gomosaR circunscritas y las lesiones gomosas difusas. 

De la primera llamada por Lancereaux osteitis gomo
sas circunscrita, ha hecho Cmnil én 1879, la siguiente des· 
cripción, que· pudiera aplical·se á nuestro ejemplar de .la 
Lám. X V. "Cuando se quita,dice la pie~,del cuero cabelludo, 
se encuentra una ó varias placa:s densas, prominentes y vas
culares á cuyo nivel se adhiere el hueso al pericráneo. Presenta 
este en su superficie interna tina placa irregular, prominente 
ó un tumorcito lobulado 6 redondeado constituido por tejí." 
do semitransparente ú opaco en su centro que se asemeja al 
tejido embrionario, y tiene el tamaño de un guisante peque· 
ño ó algo :nayor. Este tumorcito botonoso ó-inflamatorio 
del periostio epicraniano se halla alojado en una depresión 
irregular, formada á' expen~a¡;; de la lámina externa del hue
so y del dí ploe, El examen histológico <k e~ te goma de
muestra la existencia en él de células redondeadas en canti
dad considerable, de fibrillas, de vasos y frecuentemente tain
biét'l de laminillas más ó menos destruidas y en vías de reab
sorción, que pertenecen a.l tejido óseo. En efecto, el tumor
cito que adhiere al preriostio se ha desarrollado á la vez por 
la inflamación de está rn~tpbrana y la inflamación interna y 
circunscrita del tejido óseo al mismo nivel." (1) 

1-Véase· A. Le Dentu et Piene Delbert. Tmtado de Cirujia Clí
nica Operuto1·ia. :Madrid, J 900. 

" 
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Por parte del hueso Virchow (1) ha descrito minuciosa
mente las lesiones dejadas por estos gomas circunscritos ca· 
lificándolo como atrofía inflamatoria ó ca1:ie seca·; dice así: 

"En los huesos vemos como en la osteomielitis gomosa, ya 
atacado eu diversos puritos, ya en uno solo, por alteracio
nes formando especies de focos, ·_ mostrándose al mismo tiem- . 
po en la parte interna y en la parte externa dt:l hueso, y co·. 
rrespondiéndose rara vez. En ciertos casos raws, he visto· 
dice, los focos externos é internos conespond_erse perfecta
mente. En fin, dos ó varios ele estos focos se desenvuelven á 
poca distancia los unos de los otros y terminan más tarde 
por confundirse en uno solo." 

"Dos modos de desenvolvimiento, diferenteH en aparien
cia se observan en cada. foco, al centro se verifica nn traba
jo de rarefección ó de atrofia (trabajo regresivo); en la cir· 
cunferencia un trabajo de condensación ó de hipertrofia 
(trabajo progresivo). La rarefacción comienza constnnte· 
mente por el ensanchamiento de los canales medulares (ca· 
nales vasculares) del hueso.·" · 

"Se vé orificio~, poros, que son las extremidades de los 
canales rectos c'le la sustancia cortical y al mi~mo tiempo 
surcos convergentes hacia el lugar Rfectado, y que ef't<ín for.' 
mados por_canales paralelos á la superficie clei hueso. Al 

· principio, la sust,ancia cortical del hueso, se a}1ueca en 11J?I1 -

pequeña extensión (c~Hno probablemente sucede en nuestro 
ejemplar Lám. XV); esta depresión toma un aspecto estre· 
liado y ofrece una gran analogía con ciert~s cicatrices de la 
mucosa, y sobre todo con las que son consecuencia de ul
ceraciones sifilíticas (mucosas de la vagina, de la nariz y de 
la faringe).'; 

"Esta depresión estelar, esta especie de estrella, aumen
ta en-circunferencia y en profundidad .. Los canales medulares 
del contorno se ensanchan; el centro se deprime y toma la 

1-Vircbow La La Syphilis Constittdionnelle traduit del'all emand 
par le docteur Paul Picard, Pari(l, 1860. 

·. 
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·fo rma de un etnbudo, mientras que · los borde!;i se tallen á 
pico, se vuelven anfractuosos y fruncidos .. " 

"La pai·te cortical de la tabla interna ó externa se _per · 
fo ra poco á poco; el fondo del embudo se encuentra en la · 
parte esponjosa del díploe." 

"Yo mismo he observado una ver. una verdadera p erfo· 
ración del hueso, ppco extensa á la verdad, y que era debido 
a 1 encuentrC? de dos embudos que se correspondían como 
dos conos por sus vértices." 

" Mientras que esta usura del hueso se produce, y que es 
tanto más extensa cuanto má~ def8 .lYUeltos están el embu
do y la estrcll.a, se vé la sustancia ósea de nueva formación 
depositarse en la perifet·ia; se marca en la superficie del hue
so; es una pellcula delgada, hlancla, muy vascular, que se 
osifica ¡·ápidamentt:, constituyend'O una capa · de osteofitos 
bl a nquizcos y termina por hacer cuerpo con el hueso primiti
vo. Al priucipio, el osteofito goza de una gran vascularización; 
sus vasos son gruesos é ingurgitados de sangre; pero pron
to se vuelven más resistentes , más espesos, blanquizcos, se 
ebúrnea y se esclerosa. Como se confutide insensiblemente 
con las partes sanas cin;unvecina..s, constituye casi siempre 
unn simple hiperostosis ó una simple periostosis, pero nó 
una exostosis. 1-;::sta última se encuentra por tanto al mis
mo t iempo en otros lugares del cráneo. En algunos casos 
muy avanza dos únicamente, se hiperostosa formando al re. 
ded or de la depresión .un rodete irregular y mamelonado." 

"Se deposita ta m hién sustancia ósea de nueva forma
ción en el fondo del Jugar afectado; del medio del díploe: 
(Veáse ejemplar número 6), producida ,por la transforma
ci6n del tejido mt:dular, nacen nuevas partas óseas que 
reemplazan las antig·uas ca.vidades medulares del díploe y 
que producen al fin una esclerosis de la parte enfer.ma. Esta 
esclorosis puede extenderse muy lejos, aún cuando el embu · 
do sea poco profundo y no pase . por la' capa cortical del 
hueso: las partes espesadas del díploe pueden ser atravesa
das , la esclerosis se continúa en una capa de osteofitos y de 
hisperostosis de la cara opuesta del hueso, donde se puede 
ver 'tan distintamente como en la periferia del embudo" . ... 
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-"Lo más á menudo la afección principia por la superficie 
externa. He tenido ocasión de observar rodetes volumino· 
sos de hiperostosis invadiendo la superficie vecina en los ca· 
sos en que la absorción comienza por la cara interna". 

Respecto á la ostcoperiostitis difusa, dice Lancereaux, 
(1) "principia unas veces por el periostio; y otras por la 
profundidad del hueso; se la llama periférica ó superficial en 
el primer caso, y profunda 6 parcnq uimatosa en el segundo 
En la osteítis periférica, el periostio se convierte en asierito 
de una inyección y de una tumefacción producida por l.a for
mación de células pequeñas y redondeadas en su parte cs
teogenética., y hasta en loR espacios medulares de los alrede
dores. En ]a osteítiR profunda, el hueso inyectado presenta 
al corte un tinte rojo ó sonrosado grisáceo, y aún amari
llento en a.Jgunos puntos. Al examen microscópico se com. 
prueba la existencia de méduloceles más abundantes y gló
bulos á nivel de las porciones de un rojo vivo, en tanto que 
las partes grisáceas y glntinosas contienen células mucho 
más pequeñas que las precedentes, y que en lugar de estar 
libres, se bañan al mismo tiempo que numel'osos núcleos, en 
el centro de una sustancia amorfa ó fibrilar. Si se sigue es. 
te proceso, se comprueba que el tejido óseo se reabsorve 
progresivamente ·y deja su puesto al tejido patológico, y 
que esta reabsorción va precedida, en algunos puntos de un 
aumento de volúmen d~ los ostecplastos, ' cte tal modo que 
al cabo de ~ierto tiempo, los canalículos óseo~ y les espacios 
medulares se encuentran ensanchados y llenos de tejido em· 
brionario. Esas pades amarillas contienen este mismo te
jido en vías de atrofia y de reabsorción grasienta". 

Las acumulaciones de grandes infiltrados gomosos en 
la eapa profunda del p-edostio, orig1nan trastornos óseo~, 
absorciones que han sido precedidos por la penetraci(m del 
tejido gomoso en los ca.nícnlos de Havers, los cuales, según 
dice Volkmami, en!!anchan estos orificios de tal modo que 
el aspecto que presenta el cráneo "es como si existiera ca-

(1)-Véase. Cit. de Le Dedtu Ob, cit. 
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sualmente en la lámina campada externa, un gran grupo -de 
anchos orificios de vasos nutridos~' (1) {Veáse el ejemplar 
<le la Lám. XIII. Y en un grndo más avanzado, -cu-ando 
por el aumento del tamaño de esos agujer-<?S, por la unión. 
de ellos entre sí, -resultan "oquedades, destrucciones 6, absot·
~iones del tejido óseo que le dan el aspecto dásico del made· 
ro carcomido, creemos, agregando á las s upuraciones secun . . 
darías, poder reconstruir los fenómenos anátomopatológi. 
-cosque han debido causar la enorme lesión ~ue· se v-é en el 
ejemplar d~ la Lám. XIV. 

. Nos quedan aún los ejemplares de l~s t-.1m. X, XI y XU 
que presentan lesione~ muy semejantes; perforaciones múl· 
tiples, con zonas extensas de hiperostosis que rodean esas 
perforaciones y que posiblemente .han sido ocasionados pot· 

~~lgunos de los procesos descritos, que corrientemel'lte al
-~a'nzan á perfor~r la bóveda del cráneo, cuya analogía C"On 

"~f ;la lesión que representa la Lám. X es ev-idente; dejando 
· posteriormente cicatrices características del proceso sifiliti~ 

co que Virchow formulaba con estas palabras: ''Las cica· 
trices sifilíticas de fos huesos, se distinguen por una falta, de 
producción (productividad) en el centro y por u_n exceso de 
producción en..Ja periferia'~ (2). Fórmula, que bien podría~ 
mas aplicar á un éonsiderable número de cicatrices que pre
sentan muchos de los cráneos de nuestra colección. 

Concordando con todo lo narrado en los anteriores ca
pítulos, vemos que sólo la sífilis se presta sa:tisfactorüimen· 

. te para solUciona'r ,hasta donde la crítica histórica puede 
ayudarnos, los nu_rnerosos problemas que se presentan al 

(1)-Veáse Dr. von Bergmann y Dr. K . Kronlein. Lesiones y enfer· 
medades del cráneo y de su contenido. En Oir?Lgia Clínica y Operatoria. 

(2)-Virchow Lv Syphilis Oonstitutionelle. Véase también PI. 1\fau
claire. Maladios des os, Paris, 1908. 

• 
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tratar esta difícil cuestión. Fijando nue~ah1ente nuestra 
atención en aquellos puntos que para cada capítulo hemos 
considerado á manera de conclusiones; compulsándolos 
~onjuntame~te, tendrían cabida e·n el cuadro típico de una 
sífilis maligna, que estalló entre agrupaciones de individuos 
que por su naturaleza, hábitos sociales1 etc., ~rau tenenos 
preparados en las condiciones m{Ls favorables para que una 
afección de esta índole se desarrollara bajo una forma inten
samente virulenta. Efectivamente, podeÍnos aceptar tal 
adaptacióó en cualquiera de las dos formas trascendentales 
que han de tenerse presentes para la resolución del proble
ma,· O la sífilis es exótica, importada de un lugar america
no más ó menos distante ó de otro continente, 6 es autóc
tona de nuestro suelo. 

En el primer caso, si es ex6tica: ó nos trajeron la sífilis 
los habitantes de ciertos focos de las Antillas en donde la 
existencia de;la enfennedaddatasegún parece de épocas muy
anteriores al descubrimiento de América, conforme tienden 
á probarlo concienzudas investigaciones llevadas á cabo 
por Montejo, (1) Binz, (2) Seler, (3) Bloch, (4) etc., en los más 
antiguos documentos de la época, ó quizá como piensan al
gunos la enfermedad vino del continente asiático (5). 

En el segundo caso, si la sífilis es autóctona de nuestro 
suelo, ó ha existido desde épocas tan remotas que ni la ima
ginación puede fijar, se puede concebir que en un momento 
determinado ayudaJa por un terreno en todo favorable y 
bajo las condiciones más propicias, perpetrQ su estadillo á 

1.-Montejo. Ob. cit. 
2.-E. Seler, Ueber den Ursprung der Syphilis in Europa Verha11dlun

ge11 der Berlíner Gcsellschaft iúr Antluopologie 1895, págs. 449, cit por 
Iwan Bloch. 

3.-·C. Binz. Die EiiJSellÍeppung der Syphilis in Europa. Deutsche 
mediz i11ischee Wochenschrift 1893, págs. 1057-61 cit. por hvan Bloch, 

4.-Iwan Bloch, Der Ursprung der Syphilis: Jena, 1901, Patt. l. 
5.-Ft·ancisco Víllacorta. ¿Es América patria de la Sífilis? En Cró

nica ·:Médica de Lima, 1896, N° 183 . 

.• 
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semejanza de lo que en Europa sucediera en la época de la 
gran epidemia de fiz:1es del siglo XV. 

Entre las causas principales dignas <le menéión, que de· 
'uen tenerse pt·esente para explicarse.la aparición de la sífilis 
tal como la hemos descrito, ténemos: 1.0 la cualidad del v¡
rus; 2, 0 el alcoholismo; 3.0 los traumatismos y 4.0 la falta 
de tratamiento específico. 

lQ Es una observación conocida ·que cuando la sífilis 
aparece en un lugar hasta entonces virgen, estalla con una 
violencia inucitada y bajo forma epidémica y maligna; como 
ocurrió con a-quellas endemo epidemias sifilíticas posteriores 
á las del siglo XV de que nos habla Rollet (1) en que la en
fermedad se presentaba bajo formas fales que hacía olvidar 
d origen venéreo á que tanta importancia se ha dado en Stt 

etiología, predominando de lTil)do notable las manifestacio
nes exantemáticas, y caracterizándose de· modo especial, por 
su gran contagiosidad, que si realmente se llevaba á cabo 
en un buen número por i_ntermedio del coito, en la mayoría 
abrumadora de aquellos casos se trasmitía de boca á boca, 
directa ó indirectamente ó por muchas de las otras formas 
de contacto que es posible imaginar; llegando .á tal extremo 
su poder de rfipid~ difusión han podido Jt,s autores compa
rar su marcha invaeora con la que caracteriza enfermedades 
del estilo de la sarna; ¿.por qué no pensar quera epidemia de 
sífilis que-en aquella remota época estalló en el Per6, tuvie
ra semejanza por la forma como se presen~ó, su marcha, y 
modalidades particulares con a_quellas famosas epidemias 
de sífilis que denominaron Mal de Sainte-Euphémie, Maladie 

· de,Chavanne-Lure, Maladie de Brunn, Maladie de Fiume ou 
de Scherlievo, La facaldina, Le sibbens d'Ecosse, La radezy
ge, Ma ·de la baie de Saint-Paul, etc., etc? [2] 

1.- J. Rollet, Reherclws Cliniques e't· Expérime11tales sur La Sypbilis 
· Paris 1862. 

2.-Rollet Endémo-épidémiés syphilitiques postérieures' á celle du X V 
.... siéc/e. En Ob. cit. págs. 116, 195. 
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Despnés de leer las descripdones que á este respedo ña;r 
ce lloll.et, y hacer un estudio comparativo r)Or liger<?'que sea, 
sin esfuerzo ninguno hay que llegar á este convenG:imíento. 

29' Es de todos conocido y el Dr. Bartl1elemy (1} lo re 
cuerda~ que ''"el alcohol exaspera las enfermedades de la piel. 
La ley es bien general y se aplic~ á todas las dermatosis .. '.,. 
La sífilis no' haG:e excepdón á esta regla, y nos es bien cono·· 
€ido la infl:uencia del alcohol sobre todos los accidentes sifi· 
líticos, principalmente los cutáneos. Sa:bemos también cuan . 
difundida está: en el Perú la afición, por e-1 alcohol; y vemos 
que en la actualidád como en todas partes sucede, es este el 
elemento principal de las fiestas; en este orden de c-osas ha 
llegado hasta nuestros días rezagos de ciertas festividades 
institnídas deRde tiempos muy remotos eu las que se hace 
culto principal ~Venus y Baca. Oigamos lo que· nos refiere 
el Dr. M. Adrián Pastor, médico sanitario de la provincia de 
Cailloma (Departamento de Arequipa). PVoy á referir lo que 
pasa en Lari: e'll 9 de enero de cada año, se elige por vota· 
ción tiopular un individuo más ó menos acomodado que Be· 
ve á cabo la :fiesta llamada del multiplico. Este _individuo 
al que se dá el nombre de "El Fiscal," debe arreglar conve· 
nienteinente su casa y proveerse de una gran cautidad de al· 
cohol para invitar al pueblo. Concurren solo las mujeres 
solteras desde¡: nueve años, mínimun de edad que se acepta; 
tratándose de.los hombres no 3e tiene en cuenta ni el estado 
ni la edad. T!}n casa del elegido; después de beber alcohol de 
una manera que asombra, se entregan á toda clase de ex· 
cesas, confinnatorios delno,mbre que esta fiesta lleva. Y es 
de admirar el a.hinco con que los padres de las chicuelas que 
concurren, las llevan á estos bacanales á fin de hacer lucir la 
fiesta que dá ei relacionado que resultó electo; fiesta que du· 
ra desde el 6 de Enero hasta el Carnaval inclusive. Lleva el 
Fis~al una relación ·exacta de las concurrencias de su casa y 
trascurrido el tiempo de la gestación, investiga cuantos de 
los invitados han dado á luz. La lista del número de partos 

l.-T. Barthélemy, Syphilis et Santé Publique, Paria, 1890. Influence 
de l' Alcoholisme sur la SYlJhiloderrnie. 

, 
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es·presentada, al nuevo fi5cal, y es un honor que esta lista 
sea muy numerosa, pttes así gozará de mayor estimación en 
el pueblo y de preferencia ya en los ca1;gos públicos, ya en la 
distribución del agua..'' (1) 

Y análogos excesos como en otra oportunidad dijimos, 
eran frecuentes entre los indígenas delántiguo Perú, así to
mando al acaRo, léase lo que cuenta Pedro Pizarra: "Pues 
diré que los vicios quéstos orejones tenían y maldadc5t: eran , . 
muy dados á la 1 ujuria y al heber: tenían· acceso carnal coti 
las hei'manas y con. las mujeres de sus padres, como no fue· 
sen sus mismas mad1·es, y aún algunos hombres había que 
con ellas misn~as y ansi mismo con sus hijas: estando borra-
e hes tocaban algunos en 'el pecado nefando. Emborrachá
hanse .muy á. menüdo, y estando borrachos todo lo que el 
demonio les traí á la voluntad,. hacían." (1) 

Puede verse consignado á cado momento en todos los 
cronistas, que esta amalgama de los excesos báquiCos y los 
actos lujuriosos, era la predominante en aquellas concurri
das . bacanales que de contínuq se celebraban tanto durante ' 
las festividades religios~s ó de otro orden, Cútno durante las 

-guerras, á las que marchaban los ejércitos con toda volun
tad porque sabían que .en_ plena campaña no había d.e fal
tarles sus placeres predilectos: 

39 .:\ .muchos .distinguidos profesionales que han exami· 
nado de cerca nuestra colección, y á nosotros mismos, no 
ha dejado de llamar la atención el gran número de cráneos 
con lesiones sifilíticas que encontrára111os en las chulpas y ' 
chaukallas, de los que, por causas ajenas á nuestra volun- • 
tad, sólo podemos presentar en este trabájo unos pocos . 
ejemplares. Pero esta localización harto común de la sifilis : 
sobre los hueso~ del cráneo tiene su explicación: á parte' de 

1.-Dr. :M:. Adrián Pastor. Diario de la visita sanituria á la Provin
cia de Cailloma ~n BolJtín del .Jl1inisterjo de Fomento. Dirección de Sa
lu!Jridad Publica, Afio II. N.o 2 p.ll8. 

1.-Pedro Pizarro. Relación del descub¡·imiento y conquista de los 
reinos del Perú, etc. Ob. cit págs. 277, 278. 
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que es un sitio de predilección común, el hecho de que haya 
existido una causa preparadora indudablemente muy difun
dida; queremos referimos á la marcada influencié\ que para 
esta localización de la enferme(]ad han ter.ido los const.antes 
traumatismos craneales, .que como es lógico suponer, de. 
bieron ser frecuentes dada la naturaleza de las armas em
pleadas en sus luchas. "Virchow admitía que la inayor par
te de las lesiones óseas sifilíticas. provenían de contusiones. 
Cornil también pensaba "que la causa detet·minante de la 
lesión ósea y de su ~itio consistía en contusiones, frotes repe-
tidos en el mismo punto, traumatismos frecuentes" ..... . 

"Cuando un traumatismo antiguo ha determinado una 
lesión bastante con~iderable del teJido óseo, sobreviniendo 
la sífilis más ó menos largo tiempo después del trau rpa tismo, 
se localiza á menudoenelpuntoanteriormente golpea<1o" (1) 

4Q Se ha supuesto que los antiguos peruanos usaron las 
preparaciones mercurial es para curar la sarna de las llamas 
y probablemente también las erupciones de la sífilis, pero 
nada hemos encontrado que confirme esta suposición. A bu n
dan sí los nombres de muchas plant~s y yerbas que se usa-
ron para curar la sífilis ó H11a11thi como el Chiñitacu, mi
mosa cuya Eemilla usan hasta h9y los indios curanderos 
Calla!Juayos; pnede verse esta semilla en una de las vidrieras 
del Museo de . Historia Nacional de Lima; el-Huajchi ó Tu
~ana de Huarochirí (Costrum bediondinum) la Kalahuala 
y el Cururunco y I\'Iachaquinahui que Calancha, dice, que los 
indios de Lima llamaban á la flor de la granadilla y que 
"bebida". en vino sana el mal ele sangre, etc." (2) Podría 
agregarse aún el tan conocido Guayacan ó Palo Santo y la 
zarzaparrilla de Jos cuales hablan extensamente la mayoría 
~e los escritores y cronistas antiguos. Así en una Relación 
del licenciado Sal azar de Villazante se _lee: ".l;:stá t:an tenida 
esta agua deste rio, q.ue todos los que se quieren curar de la,s 
bubfis en todo el Piru, se vienen á Gue:tyaquil, por amor del 

1.-Dr. Luis Spillmann Syphilis, o"s~euse. París, 1909. págs. 29 y 30. 
2.-Cl'lancha. Ob. cit. 
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ngua venir por zarzaparrilla, que sólo el agua les sana sin 
sudores, y en bebiéndola, se alanza luego por los poros y 
alimpia el cuerpo, y quien allí toma la zarzaparrilla con su
dores sana muy más presto, al doble de· los que beben el 
agua simple. Y yo he vi~to venirse á curar de las bubas· 
de seiscientas leguas que están los Charcas; y viendo esto . 
los vecinos de Guayaquil, hicieron un hospital en la, ciudad 
para los pobres que se vienen á curar de aquel mal, aunque 
está pobre y seria gran carida~ que Su Magestad les soco
rriese con aigo de su caja; y aun turnbien, como es puet i:o 
.enfennan allí marineros pobres y se van á él y no son bien 
curados p®r.la necesidad que tienen." (1) 

* * * 

La sífilí~ que en esas épocas azotara diversos puntos del 
·territorio peruano hubo de presentar esa forma preferente
mente maligna. "La ausencia de tratamiento ó un trata
miento insuficiente influía ta,mbién sobre el desenvolvimien
to de estas sífilis malignas". Y si á esto se agrega las cau
sas preparadoras á que acabamos de hacer alusión, no debe 
de extrañarnos verlo comprobado sobre los cráneos que, co
mo elocuente testimonio, se han conservado en sus tumbas 
hasta el presente, asÍ como en las mutilaciones que los artis
tas de esa época modelaron en sus buacos antropomorfos. 

,N'o:;; hemos limitado á la existencia de la sífilis en el Perú 
precol~mbino, pero existe una ext.ensa literatura que tiende 
á prebar el origen americano ele ésta enfermedad con docu
mentos que }1acen alus~ón á otras regiones de América. Re
·cordemos sólo las aseveraciones de escritores antiguos como 
Oviedo, Díaz de Isla, Las Casas, M.onardes, Gómara, Herre· 
ra, St!.hgú.n, etc., y las discusiones que tuvieron lugar desde 
la aparición de la epidemia sifilítica en Europa á fines del 

. .. 
1. -Relación gene1·al de las poblaciones espa1iolas del Pe1·ú hecha por 

el licenciado Salaza1· de Víllazante. En RelaQiones Geogt•ájicas de Indias. 
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. siglo xvj y en la que brillaron eminencias n]édicas· como 
Girtann::r y Haenser¡ y por último los trabajos modernos 
de l\fontejo, 'Seler, . Binz é Iwan .-Bloch. ·No debe extrañar 
pues, que si 1a ~ífilís se hubo .presentado en otras regiones de 
la América pr_ecolombin~, no hubiera hecho también su apa
rición en el Perú. 

* ·. * ···* 

·,:Podemos pues, ya formular-las siguientes ·conclusiones: . . 

PRIMERA.-.,Entre las mas';poderosás lenguas del Perú 
Antiguo, Keslwa y Aytpará, existe ~1 vocablo Huantbi, .que . 

;con toda probabilidad e$ sinónimo de Sífilis. · 

_SEGUNDÁ..-Bl estado social ha podido favorecer la pro .. 
· .pagaci6n de una enfermedad como la sífilis, sin que en esto . 
,el Perú a11tiguo baya hec1:w excr=pci6n .á Jos demás .pueblos 
de la tierra. 

TERCERA.-Existe una leyenr1a de antigüedad incu stio
tlable, en la cual se habla de una enfermedad venérea que 
presenta !os ,c:aracteres d.e la infección sifilítica. 

C'UARTA.--'-Bn tie'tnpo de los Incas apareció ó recr~deció 
una epidemia en la que fué lo más saltante !a manifestR_ción 
exante1J?ática1 siendo ·con . toda probabilidad la sífilis la que_ 
desempeñaba eJ papel principal. 

QUINTA.-:-Entt·e las dermatosis· consideradas como au- · 
tóctonas del Perú, la sífilis entra frecuentemente en la ~tio
logía de éllas, y !as mu(.ilaciónes observa das ·en los huacos 
pueden atribuirse á esta etJferm'edad. 
! . . 

l . S.EX'rA •. -Laslesipnes patológicas pbservadas en cráneos 
pr.orénient:es de aJJtiquísimtJ-s . tumbas y habitaciones de los 

, perua!1QS, pá.rec._en ~ar de_bi.da's ~: la síñ.Jis. 
. . . . . 

• 1 . 
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Si-hemos insistido nuevamente sobre algunos puntos, 
ha sido teniendo presente las bien meditadas objecion~s con 
que nos honraran nuestros distinguidos maestros, doctores 

· A vendaño, Lovoreria, y Gastañeta, á · quienes debemos 
ofrendar los más nobles. y delicados sentimientos de nu.es
tra gratitud. Público debemos hacer también nuestra sin
cero agradecimiento al señor Decano de la Facultad-de Me
'dicina, á nuestro querido maestro el Dr. David Matto, y á 
nuestros respetables catedráticos,. qué con tanta benevo
lencia quisieron acoger este modesto trabajo, que si .a.lg6n 
interés llegase á te!!er en la ciencia americana, sería debido 
á ser este estudio, sólo pálid~ r~flejo, de sus sabias enseñan-

.· zas. · 

jULIO C. 'rELLO • 

- ' . 

.. 

. . 
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DECRETO DE LA FACULTA-D DE MEDICINA 

Lima, 16 dé ñoviembre de 1908. 

Realizada en sesión ·de la fecha la actuación prescrita en 
el artículo 377 de la Ley de Instrucción, .la Facultad a. probó 
por ACLAMACIÓN al candidato al grado de Bachillér señor 
Julio C. Tello, y acordó hacer una edición especial de la te-· 
sis La Antigüedad de la Sífilis ea el Perú, incluyendo en· 
ella las objeciones formuladas por los doctores A vendaño, · 
Lavorería Gastañeta, miembros del Jurado examinador; 
así como gestionar ante el Supremo Gobiernola adquisición 
de la colección de cráneos de propiedad del graduado; á fin 

· de iniciar con ella la formación de un Museo de Anatomía 
Patológica en esta Escuela. 

BARRIOS. 
Decano. 

VELÁSQUEZ. 
Secretario 
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OPINIONES Y OIUECIONES D:E:' LOS CATEDRÁTICOS 

DE LA FACULT&D 

Del Dr. Le-anidas A.vendaiio 

Señor Decano~ 

Es bien satisfactoria para mí desempañar el cargo de 
objetante en la presente actuación. 

El.señor sustentante ha abordado la resolución de un 
asunto de excepcional interés~ determinar el origen de la sí
filis; dilucidar si debe aceptarse que su aparición se efectuó 
por vez primera en América, en Europa ó en Agia, como en 
varias ocasiones y por diversos autores se ha asegurado. 
Para conseguir su objeto el señor sustentante ha realizado 
una magna obra., ha desplegado incalculable activid¡1d, ha 
verificado estudios que serán admirados y. aplaudidos, no 
:sólo en el Perú sino en todo el mundo científico, que los co
nocerá y admirárá muy pronto. Hasta el presente ésta 
trascedental cuestión se ha debatido sólo en el terreno es
peculativo, pues tanto los partidarios como los opositáres 
del origen americano de la sífilis, se han limitado á ofrecer 
pruebas te.óricas, basadas en la más 6 menos correq,ta ínter"· 

· pretación de los documentos antiguos (las relaciones de los 
cronistas), de las inscripciones habidas en los monun1entos 
ó utensilios de uso personal, de los dibujos que adornan los 
artefactos de la cerámica de los tiempos primitivos, etc.: 

· razón bastante para explicar lo incesante de la discusión y 
el poco resultado práctico obtenido. 

El señor Tello, mediante pacientes investigaciones y el 
estudio atento de las lesiones encontradas en innúmeros 
cráneos, entre ' los centenares que ha exhumado de las tum· 

.41 
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bas ubiéadas en la provincia de Huarochirí, y que sin duda 
alguna pertenecen á la época pre-it,c:isica, ha logrado colo. 
car el p~oblema ·en el fecundo terreno de la observación; pe: · 
ro ele la observacion racional y científica, única proficua en 
los dominios del método experim·ental. 

Hasta·el presente sólo se había con·seguido, _' por sabio@ 
eminéntes, de m·ayor ó menor prestigio, lanzar algunas va
gas ideas; nierás suposiciones basadas en el estudio de unos 
ó varios cráneos, cuyo verdadero · origen no estaba bien 

. dilucidado. Se sospechaba en Ht exiRtencia de Ía sífilis en 
los tiempos primitivos del Perú; pero faltaban pruebas con..: 
vincentes para inclinar el átlimo en ui1 sentido determinado 
Ho'y ya no puede subsiRtit· la duela. En presencia de los crá
neos que toi·man la colección dél señor Tdlo, al observa.r las• 
her"mósas exostosis que ostentan, al comprobar la confoi·. 
midad de sus lesiones patológicas con las que describen co
mo típicas los mas encumbrados tratadistas; se tiene preci' 
samente que llegar á una conclusión ·categórica, y aceptar 
como verdad definitivamente aiiquirida por la ciencia, el 
haber existido ra sífilis entre los pobladores del Perú primi
tivo en la época anterior ·á los incas. 'I...as investigaciones 
po~terior.:!s, del mismo autor ó de otros que aborden el es~ 

tudio de tan intetesante tópico, no hür·án sino confirmar el 
punto principal, aclarando algunos detalles que aun perma_ 
necen en la penumbra. 

Pero si acepto las ideas emitidas por el señor sustentan~ 
te en lo que se ~efiere .á la antigüedad de la sífilis en el Pe
rú, una vez que la pruebas por el aducidas producen ple'11¿ 
convencimiento, no·sucede lo mismo con-su modo de pe11sar 
respecto á que fue la sífilis-la enfermedad que grasó como 
epinemia·en Tomebatnba [Cuenca], Cuzcó y otrOs lugares 
del imperio de los in'cas, á principios 'del siglo XVI y que 
ocasionó la. muerte de Huayna Cápac y de más de doscien
tos mil de sus súbditos. 

Es bien sabido que en aquella remota época Huayna 
Cápac llegó á Tomebamba con un numeroso ejército, de 
regreso de Quitn, donde tuvo que sostener aJg·unas guerras 
para conseguir la unificación de su imperio; y que en tal cir-
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cunstancia, á raíz de recibirse la noticia de que en el Cuzco 
se había desarrollado un·a mortífera epidemia, se presentó · 
en el ejército del inca una asoladora enfermedad, que origi
nó innúmeras víctimas, y cuyos rasgos más salientes fue
ron fiebre intensa, abundancia de granos, de exantemas, de 
evidentes lesiones cutáneas, y muerte rápida en muy corto 
plazo. 

No encuadra bien con los conocimientos que tenemos 
sobre la epideiniología de la sífilis, el suponer que fuera la 
avería semejante enfermedad;" porque nunca se ha observado 
ni en el antiguo ni en el nuevo mundo, una epidt~mia vené
rea con todos los caracteres de una pandemia; con mani
festaciones febriles (se sabe cuan rara es la fiebre sifilítica) 

'y que haya producido tanta letalidad. Para que hubiera 
podido presentarse semejante flajelo en las condiciones 
apuntadas, habría habido necesidad de que coexistieran un 
cúmulo de circunstancias de imposible realización. También 
debe recordarse, que la' sífilis grasa en los ejércitos en guar
nición, en descanso; y que sus estragos amenguan cuando 
las tropas hacen el servicio activo de campaña, momentos 
en que las energías tienen precisamente que orientarse en 
un sentido determinado. 

Hay dos enferme.dades que han existido en el Perú desde 
los tiempos más remotos. de ~Ltyas excursiones epidémicas 
se comervan bien ingratos recuerdos, que en no pocas oca
sioues han victimado cruelmente á las multitudes, y , á una 

· de las que con más verosimilitud puede acusarse como cau
sante de la muerte de Httayna Cápac y de sus fieles servido
res. Quiero habla·r de la verruga peruana ó enfermedad de 
Carrión, y del tifus exantemático, el tifus de los ejércitos, 
el tifus de Huaraz, el tabardillo común de la · sierra. 

La verruga peruana, en sus dos formas; la . er;upción·de 
~arrión y la fiebre grave de Carión, ha sido observada en
tre nosotros desde Jos tiempos pre-históricos;y en las zonas 
verru~ógenas han aparecido desvastadoras epidemias cuan· 
do han concurrido circunstancias especiales, entre las que 
prima la remoción de los terrenos. El señor sustentante no 
puede recordar la terrible época de la fiebre de la Oroya, 
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cuando la construcción del ferrocarril Trasandino, porque 
en ese entonces aún no había nacido; pero sí habr·á escucha· 
do los terroríficos relatos de· los habitantes de Huarochirí, 
y sabrá que la titulada fiebre de la Oroya. la fiebre anemi
sante verrucosa, que reinó en la quebrada de Huarochíri en 
los campamentos de los trabajadores, merece figurar como 
la más mortífera de las epidemias habidas en el Pérú en el 
siglo XIX. La fantasía popular expresa la verdad, cuando 
dice: qÜe""tada durmiente de la línea representa un muerto 
víctima de la ·verruga. Si bien es cierto que esta dolencia 
sólo se presenta en determinadas zonas, no .ciebe olvidarse 
que esas zonas no son inmutables en lo absoluto y que con
forme se,ha probado, la existencia del mal en dos regiGnes 
antes no con~ideradas como verrucosas (en los departa
mentos de Lambayeque, Cajamarca y Amazonas), no es 
imposible que otras hubiera existido en los territorios por 
do.nde pasaron y acamparonlosejércitos·de Huayna Cápac·. 
Y también es presumible que entonces se hallan efectuado 
grandes obras de fortificación y acantonamiento, con la 
obligada remoción de ]os terrenos, generadora de ]a explo· 
sión de la epidemia. Además, la verruga, como se sábe, es 
afección febril, exantemática y rle muy grave pronóstico. . 

Cuanto al tifus, enfermedad á la que creo de modo prefe· 
rente debe referir~e la epidemia en cuestión, ha sido mencio· 
nad su presencia en el Perú; desde los tiempos primitivos, 
por todos los historiadores. En 1585 ya se le cita entre las 
pestes conocidas en la América del Sur; estando bien descri
tas las epidemias habidas en el Cuzco en 1589, en Castro
virreyna, de 1661 á 1666, y en el Cuzco ·en 17-26, datos to
dos estos que consigné en mi tesis para el grado de bachi· 
ller, que versó sobre la Etiologí'a dd tifus exantemático 
(1883). De las epidemias del Cuzco se registra una brillante 
descripción en la antigua Gaceta Médica. También hay qu~ 
recordar que en México ha reinado en varias ocaRiones la 
gravísima enfermedad conocida conel nombre azteca de 
matlaza.hualt~ que según el sentir de niuy autorizadas opi
niones debe reputarse como el tifu~ exantemático; enferme
dad de marcha t•ápida y casi siempre de terminación fatal, 
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que ha sido uno de los -principáles factores de la despobla
ción de América, según opina el ilustrado catedrático de 
clínica epidemiológica de la F.acultad de Buenos Aires, el 
?octor José Penpa, en su brillante trabajo inaugural leído 
en el acto d~ su inco1•poració!1 como académico de la Facul
tad de Medicina. . . 

El tifus es compañero inseparable de los ejércitos en 
campaña; se presenta ~on seguridad . en todas las grandes 
agrupaciones, cuando ·hay hacinamiento, hambre; miseria, 
' . ' \ 
calamidades públicas; cuando hay deficiensia de la higiene, 
y, finalmente, cuando al hacinamiento se aunan las emana
ciones mefíti<;a~ dependientes de la aglomeración de las ma· 
terias orgánicas putr~factas ó en vía de descon;tposición. 
El tifus es en~émico en to<;Ia la. sierra del Ec.uádor, Pei·ú y 
Bolivia; se le observa tanto en las grandes poblaciones como 
~~las diminuta~ aldeas; tanto en las fastuosas moradas de 
los ricos como en la humilde cabaña de los pastores; reina 
en toda& las esta~iones; at~ca por igual a(niñ~ y al anciano 
~1 hombre y á la mujer; sólo precisa una condición que haya · 
mala higiene; y cuando ésta se exajera el H.ajelo . se pre~enta 

avasallor, impetuoso, segando vidas por millares. Así lo 
vimos en los ahos de 18Si y 1882. cuando la invasió~ chi
lena á los pueblos de lo_s departamentos de J u'nín · y Huánu
co, asolar los centros poblados y sembrar el luto y la des
olación en las filas enemigas. 

No se necesita hacer un gran tour de force para suponer 
que en los ejérc-itos de Huayna _C_ápác, han debido existir· 
las condiciones de hacinamiento fav~rables á. la difusión 6-. . ' : . . - . . 

mala higiene del tifus exantemático, y que hapándose esas 
enormes masas humanas en territorios propicios para: la 
~erminación de] agente patógeno del mal, baya sido el tifus 
]a enfermedad que 9c~sionó la muerte .de Huayna Cápac. 

Los co~ocimientos· que tenemos sobre epidemiología y · 
sobre la naturaleza de los diferentes proc~sos · morbqsos 
infecto contagiosos, inclinan el-á~imo en el. sentido de que . . . . 

pay mayor probabili;dad de que haya sido el_ tifus exante· 
mático,y no la sífilis, la epidemia á que se refiere el Sr. Tello. 

DR. LEONIDAS A VENDAÑO 
Catedrático de Clínica Médica y :Medicina Legal 
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DEL DR. DANIEL EDUARDO LA VORERÍA • 

Señ.or Decano: 

Yo también debo comenzar por felicitar muy cordial y 
efusi,·amente al señor 'l'ello, por el importante trabajo que 
ha pi·esentado pará optar el grado ·de bachiller en esta Fa
cultad y quiZá', ó sin quizá, más que por la tesis misma, por . 
la hermosa cole<"_ción de cráneos incásicos y pre-incásicos 
que ha llegado {t reunir mediante una labor tenaz y constan
te, y que sirve de fundamento y materia prima para su tra
bajo. Una labor infatigable y ~ardua de exhumaciones en 
las necrópolis aborígenes, le ha permitido reunir más de un 
millar de cráneos que presentan, los unos, deformaciones 
patológicas, exostosis é bipéro5tosis, · osteítis condensantes 
ó rarificante8, que prueban un proceso eifilítico eri.'los iúdivi· 

·duos á 4\Jienes pertenecier~n dich~s cráneo.s, y que son, por 
~ousigúiente, un argumento poderosísimo en favor de la 
te<?ría que él sostiene de la antigüedad de la sífilis en el Perú; 
los otros, vestigios indudab!es de intervenciones quirúrgi
cas, de trepanaciones practicadas por distin~os procedi
rnientO'S y con propósitos curativos, yá por traumatismos:
fracturas, hundimientos, etc.,:-yá por lesiones de orden mé· 
dico, la sífilis entre otras y sobr~ todo. Después de exami
ilar su colecCión de. cráneos, participo como él de la opinión 
de la existencia · de la sífilis precolombina, por 1o menos en 
algunas de las razas qne poblaron el Perú, y creo que lo mis· 
m o pasará á todo el que estudie dicha colección. Juzgo ~s· 
ta tan valiosa y de tanto interés -científico é histórico, que 
desearía que la Facultad hiciera lo posible por adquirirla; 
como blélse para un museo anátomo-patológicú esencial
mente nacional. 
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Pero, aún cuando estoy de acuerdo. con el señor Te TI o en 
lo esenCial de su tes}s, es decir; en la existencia de l.a ·sífilis 
entre los antiguos pobladores del Perú·, quiero insistir sobre 
un punto que también él trata muy detenida'mente, y en el 
que discrepo de su opinión~ es aquel á que acaba de referirse 
también mio de los senores catedráticos objetantes, es decir~ 
el relativo á la naturaliza de la enfermedad que ocasionó la 
Dluerte de Huayna Cápac. 

Convengo con ·el señor Tello, en que la enfermedad que 
mató á Hnayna Cáp~c, fué la misma que hizo. innumerables 
victimas entre su ejército, á la ~azón en Manabí (hoy Ecua
dor), y en todo el resto de su imperio, á la cual sucumbieron 
doscientas ó trescientas mil personas de todas las clases so
ciales, desde la familia imperial del Cuzco hasta los solda
dos; y hay que creerl6 así, p~rque así lo _indican todos ó casi 
todos los documentos informativos eri que ha behido el se
ñor Tello, los que, en su mayoría me eran conocidos, por 
haber hecho el mismo género de investigaciones para u11 tra
bajo que tuve el honor de presentar hace· algunos años á la 
Faculta~. Pero no convengo eon él en que esa epidemia fue
ra de sífilis. 

Se funda el señor Tel!o·para· sostener su opinión:tllen a na- . 
Jogías que cree encontrar .entre lo qu~ pasó en el Perú y lo 
que ocurrió en Europa en el siglo xy, c11ando, en 1494 in· 
Yadi6 Carlos VIII á Nápoles y cuando, tanto en el ejército 
de éste, como t!ll el de Fernando el católico, con quien celebró 
la paz, y ·en cuyas huestas había alemanes . é italianos, csta
.llóla sífilis en forma alarmante, propagándose con rapidez 
y con caracteres graves en Francia, J\lemania, España é 
Italia, sembrada pródigamente <>n esos pafses por los ejercí
tos licenciados después de la p::tz. Los historiadores de 
aquella época hablan de epidemias.de sífilis, y el señor Tcllo 
cree que la epidemia del ejército. de Huayna Cápac fué de la 
misma naturaleza.. Pero esta acepción de l?l palabra epide
mia, aplicada á la sffilis de la Europa Central y Meridional _ 
del eiglo XV, es solo relativa: al decir que hubo una epide
mia de sífilis, se dá á e¡;1tender que esta enfermedad atacó 
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5imultáneamente á muchas personas; pero esto no quiere 
<iecir que la sífilis fuera entonces uaa enfermedad epidémica, 
-en el sentido científico de esta palabra; entonces coino hoy, 
salvo que qu.iera sostener que la sífilis ha cambiado de modo 
de ser, esa enfermedad s<jlo era trasmisible por contagio di
recto de pe1·sona á persona, es decir, por inoaulación de pro· . 
duetos vindentos; entonces como ahora, la manera casi ex~ 
dusiva, por decirlo así., de contraerla, era el contacto se~ 
xual; y su ·generalización rápida y casi simultánea en cua
tro países, obedeció al· licenciamiento de Jos ejércitos com~ 
puestos de indiv.iduos de cuatro nacionalidades, seguidos 
durante sus campañas, como el señor Tello sabe que pasaba 
entonces, por otros ejércitos de ranieras, infectados ambos 
por la promiscnidad y convertidos así en factor poderoso de 
diseminación 'del mal entre los pobladores de los lugares en 
tos que acampaban 6 á las que regresaban después de su Ji· 
cenciam ien"to. 

~o fueron estas las condiciones en· que apat'eció la epide' 
mia que originó la muerte de Huayna Cápac. El Inca y su 
ejército, después de la conquista dd.reino de Quito ó de los 
Shiris, descansaban en Manabí y construían la fortalez(\ de 
Tomebamba ó 'fumipampa cuando estalló 1a epictemia, no 
sólo entre ellos sino en todo el imperio, desde Quito ha~ta el 
Cuzco, en la sierra como en la costa. Relación de esta epi~ 
demia se encuentra en todos los historiadores, y aún ·cuan
do las relaciones ofrecen ligeras variantes según los autores, · 
se saca en claro, después de consulfarlas todas, que. ella fué 
febril y eruptiva ó exantemática, de una gran contagiosi
dad, de una difusibilid~d tal que se extendió en poco tiempo 
'sin respetar climas ni alturas, por todo el imperio, atacan· 
do aún á aquellús que procuraban defenderse de ella, como 
el Inca;·que para el efecto se encerró en una for·taleza de pie~ 
dra aisUtndose del mundo, y que, sin embargo, fué atacado 
y murió con el_la; que mataba en pocos días, como pasó con 
una de los g·erierales del ejército, en presencia, puede decirse, 
de Huayna Cápac quien simultáneamente recibía la noticia 
de que en el Cuzco habían sucumbido á élla Auqui Topa In· 

_. ga, su hermano, Apoc Illaquita, su tío, Mama Toca su hct" 

• 
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mana y muchos otros principales señores de la familia impe
·rial: debiendo tenerse en cuenta que en el imperio incásico, y 
sobre toda en. la época del más poderoso y respetado de los 
monarcas peruanos, como fué Huayna Cápac, la persona, 
·del Inca y las de la familia imperial eran sagrada~, no sien· 
do por tanto fácil de admitir que hubiera promiscuidad en. 
tre ellas y las rameras 6 prostitutas, si es que éstas exis · 
tieron. 

No hay, pues, la analogía que el señor TeliO cree encon· 
trar entre lo generali7.ación rápida de la sí.filiA, en Europa en 
el siglo XV y la epidemia que asoló el iniperio de los incas 
en la época de Huayna Cápac. Y si .aceptamos la veracidad 
de los hechos históric.os que dejamos apuntados, como no 
podemos dejar de hac:rlo en vista de las fuentes de informa
ción que conocemos, pay que con venir en que una epide1'nia 
que estalla rápidamente en un vastísimo territm·io que ata
ca simultáneamente, quizás á millones de personas, puesto 
que mata á más de doscientas mil, aún' á los que para e\·i
tarla, como el Inca, se sustraen por el aislamiento á las pro-
babilidades del contagiq, que tiene como caracteres clínicos 
pri.ncipales, el ser febril, eruptiva y exantemática y matar 
en pocas días, no es seg·uramente la sífilis, ó bien, en que la 
sífilishacambiado de naturaleza de entonces á la fec}J.a. 

No admitida la sífilis y aceptando siempre que la enfer
medad que mató al Inca fuera ·la misma que asoló epidémi
camente su imperio ¿cuál pudo ser ésta? 1~1 ~efior Tello 110 

acepta, en mi concepto con m.ucha razón, que fuera la ven·u· 
ga: como han supuesto algunos, como sostiene ó sostuvo en 
una monografía el doctor Patrón, y .como acaba de sugerir 
el doctor Avendaño. Ccm mucha razón, en mi concepto, re·· 
pito, por que creo como el seño1· Tello que no es aceptable 
que una enfermedad como la verruga, de localizaciones gea
gráficas tan limitadas, y que no es contagiosa de persona á 
persona, haya podido, en un momento dado, asolar epidé
micamente todo el territorio del imperio, en lugares en que 
nunca la hubo antes ni la ha habido después . Las epide· 
mías de verruga de que se hace memoria, como la quese 
acaba de recordar de la Oroya, durante la construcción del 
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'Ferrocanil Central, han sido siempre epidemias locales, que 
se han presentado en pocas ó muchas personas á la vez, se· 
gún que hayan sido pocas ó muchas las. que se han expuesto 
á la infección, residiendo en las zonas verrucógena.s; pero 
uunca se ha visto á la verruga propagarse en forma epiclé
mica de una localidad á otra, como pasa con la viruela, la 
escarlatina ú otras enfermedades contagiosas. Para negar 
la naturaleza verrucosa de la epidemia referida, obran mtl"' 

chos de los argum;mtos aducidos para negar su naturaleza 
sifilítica, y, como para ese caso, hay también en este que 
concluir en.que, ó la verruga fué · en esa época una enferme
dad absolutamente distinta de la verruga actual, ó en que 
dicha epidemia no fué de verruga, 

Ta'mpoco acepta el seño.r Tello q~.le es,a 'epidemia haya 
podido ser de tifus y en este punto no estoy conforme con 
él. CUando me ccupé de este asunto ahora Hicte años, decía 
en el mencionado trabajo que presenté á la Facultad: 

El tifus, como sabemos, ·es endémico en algunas locali
dades de nuestra sierra, en Junín, Ayacucho, Cuzco,.etc., 
causando en, ellas gfandes estragos .entre los indios, sobre 
todo cuando se presenta en la estación lluvidsa con carácter 
epidémico, y lo f1té tambiéÚ entonces, pues se le menciona en 
algunas obras. .Así, Acosta, hablando de las virtudes de la 
piedra, beza,ar, dice:: que en el Perú se usa.ba con po<;_o éxito 
(como· era· de supone1·se) "en el mal de Tabedete'.'. M o· 
nardes ::tfi.rma también su empleo en las "fiebres pestilencia-:
les y do hay Ta.vardete"; el P. Cobo dice que las hojas de oca 
( oxalis crenata) "cocidas y comidas en tiempo de peste ó de . 
tabardillo son preservativo de t.odo contagio", y probable· 
mente es á e~ta enfermedad, sobre todo, á la que .se refieren 
el Licenciado Santillán ~7,.el P. Malina cuando dicen qué la 
citua se celebraba al comenzar la estación de las lluvias por
que "con las primeras agúas suele a ver muchas enfermeda · 
des'', pues hablan de poblaciones de la sierra y es esta enfer
medad la que i·eina en ellas en esta estación".~ 

''En aquellas partes, dice Ulloa, no tienen idea de la pes· 
te y aplican este nombre á toda enfermedad epidémica"; 
por eso es difícil saber lo que debe entendet'se cuando nos ha-

• 
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blan los indios ó sus historiadores de pestes ó pestilencias .. ~. 
es muy ¡JOsihle yne muchas de estas epidemias de las pobla
ciones de la sierra, en donde la vit·uela, d sarampión y de
más enfermedades de este ~rupo no existieron antes de la 
conquista, donde no hay pF~.ludismo, donde la verruga no 
hay tradición de que haya existido, fueran el tabardillo 6 
tifus, que es allí eudemo-epidémico, que es esencialmente 
contag·ioso, al que q~i7-á m.ás que á cualquier otra enferme
dad con viene la denomina-ción de "fiebres pestilenciales'', y 
cuyo desarrollo debe indudablemente haberse hallado favo
recido por las condiciones de esos pueblos y de sus poblado
res; per.J estas son conjeturas que no pretendemos dar por 
hechós ciertos". 

Y efectivamente, cuando se refiere uno á hechos btn re
motos, referidos por historiadores tan poco científi,!os y 
tratándose de cuestiones tan concretas .como la verd_ac1era. 
naturak1.a de una epi_demia, no es posible hacer otra cosa 
que conjeturas; pero, al hacerlas, es preciso aproximarse lo 
más posible á lo natural, lo lógico y lo corriente; y lo lógico, 
lo corriente y lo natural, tratándose de una epidemia q ae, · 
'como la citadn, hizo mús de do5cien tas mil víctimas en poco 
tiempo, extendiéndose t•ápidamente en todo el imperio de 
Tahuantisiyo, matando á veces en pocos días á los que ata
caba y cuyo aspecto clínico era el de una enfermedad febril 
y e:xantemática, reinando en comarcas en muchas de las 
euales el tifus es hoy y lo ha sido siempre endémico, es supo
ner que esa epidemia fuera de tifus y no de sífilis. 

g1 señor Tello no acepta que el tifus e:xi8tiera entonces, 
no obstante el citarlo los historiadores con el nombre de ta
bardillo, tabartete b tavardete, porque no ha encontrado 
un vocable quichua 6 aimará que sirva para designar esa 
enfermedad. Pero este argumento no tiene, en mi éoncepto, 
la fuel'za que el supone. Sabe muy bien el señor Tello que _ 
son pocas las enfermedades que existieron entre los incas 
que teng·an nombres específicos en su idioma. La verruga; 
~ntre otras muchas, cuya existencia en esa época nadie pon
drá en duda, carece como sabe el señor Tello, de un nombre 
propio con el que fuera designada entre éllos; y no · por 

• 
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eso dirá el señor Tello que no hubo 6 no fué conoc.ida la ve-
rruga. _ 

El tabárdillo, como hoy se denomina· todavía al tifus en 
nuestra sierra, era. como el de ta.bardete. el nombre que los 
espáñoles daban e~tonces al tifus y si ellos usaron ese nom
bre para designar una enfermedad que conocían bien, no hay 

"lógicamente por que suponer que fuera otra. 
Dice también el señor Tello que otro hecho que prueba 

que no existía el tifus en el antiguo Perú, es el de que en las_ 
ordenanzas dadas por los virreyes y gobernadores durante 
el coloniaje y después de que se introdujo negros en el terri
torio de la colonia, se prescribía que, al llegar esos negros 
importados del Africa y antes de permitírseles la entrada á 
las ciudades v lugares habitados, se les mantuviera aisla-. . . 

dos y en observación á fin de evitar que con ellos se introdu-
jeran el tifus y la viruela; c_osa, 9ice, que no se hubiera hecho 
si ya existiera el tifus. Pero este argumento tampoco tiene 
valor: la viruela, como sabe el señor Tello, se introdujo en 
el Per6 en 1533 (Quito) causando entonces, como en 1538, 
una mortalidad enorme. La había pues, cuando se expidi~
ron las ordenanzas á que el señor Tello se refiere y, sinem
bargo, esas ordenanzas tenían por objeto defenderse de nue
vas importaciones de ella; ¿por qué, pues, no. aceptar para 
el tifus ]o que_se acepta par.a la viruela? 

J~n reAumen, señor Deéano, y después de felicitar una vez 
más al señor Tcllo, por su importante· trabajo, con cuya 
parte esencial estoy de acuet'do, disiento de su modo de pen· 
sai· en lo referente á la naturaleza· de la enfermedad que aso· 
ló epidémicamente el imperio peruano en la época ele] mf'is 
brillante de sus-monarcas .. 

Lima, noviembre de 1908. 
, 

DR. D. Eo. LAvommfA. 
Catedrático adjunto, encargado 

del curso de Histolol!'ía, 
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• 
k>'EL DR . GulLLETmo GAsTAÑJETA'> 

Señor Decano:· 

Yo también tengo· la compfacencia de felicítar ai señor 
T.eilo, por el importante trabajo que ha presentado á esta 
Pacultad para optar en ella el grado de bachiller;. trabajo 
que es ana revelación de que existen entre nosotros inteli
gencias· refinadamente cultas y caracteres suficientemente 
vigorosos, para acometer empresas ci~ntí:ficas de tanta tras
cendencia, 

La colección de cráneos de importancia médica é hist6· 
rica formada por el señor Tell o, mediante las excavaciones · 
practicadas _por él mismo en las tumbas y habitaciones de 
los pemanos priniitivos, constituye una demostración clara 
J' terminante de las craniectomías que se practicaban en 

·tiempos ret,notísi mos en el Perú, y además, prueba con los , 
ejemplares que la constituyen, que estas intervenciones qui
rúrgicas se llevaban á cabo con un fin curatívo en dos clases 
de lesione·s de los huesos del cráneo: unas de oríp;en traumá
tico -y otras de origen patológico; pues tanto en unas como 
en otras, se vé á la lesión circundada por los trazos de la 
craniectomía, en muchos casos ·no concluída, ó en la vecin. 
dad de una fractura de la bóveda. 

Debo sí declarar t;on franqueza, que aunque poco versa
do en asuntos de esta naturaleza-, opino como los señores 
catedráticos que me han precedido en el uso de la palabra, 
que su argumentaeióp no es convincente para m1 en la patte 
de su trabajo que se refiere á demostrar .que la epidemia que 
diezmó el ejército de Huayna Cápac y que ocasionó la muer· 
te de este inca; fué de sífilis. 



• 

LA ANTIGUEDAD DE LA SlFILIS EN EL PERU 4'13 

Por lo demás, esté seguro el señor Tello que obtendrá la 
recompensa de los esfuer·zos y sacrificios de distinta natura· 
leza que le ha impuesto la formacióndesu preciosa colección, 
así por el tesoro que·ella encierra para la historia de la pato· 
logía y prácticas quirúrgicas de los primitivos peruanos, 
tesoro que será justarpente apreciado por personas compe· 
tentes en la materia, no sólo de este continente sino del con· 
tinente europeo, como por . el justo.juicio de los que lean su 
tesis y los trabajos que posteriormente han de sucederse ba· 
jo la base de los importantísimos y numer·osos ejemplares 
q~e en su género forman· quizá la coleécióu más rica del 
mundo. 

Noviembre, 1908. 

DR. GUILLERMO GAsTAÑETA. 
Catedrático adjunto, encargado del curso de Anatomía. 

'J.'apográfica y Medicina Operatoria • 
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En ltonor del 
· Ji•roCescn~ Porte1 .. 

'l'enemos el gusto de insertar á contimiacíót1 el trabajo, 
}e~do en la sesión de Gobierno del13 de marzo de 1S08, en 
la "Academia de Ciencias Médicas, Físicas y Naturales de 
la Habana'', por el Dr. Felipe Cañizarest para incorporar 
al Dr. Porter <;:omo académico de mérito: 

. -

Sefior Presiuente de la Academia de CiencÚu}: 

Señores Académicos; 

Tengo el honor de presentar como Miembro de Mérito 
de nue·stra Academia, al profesor Carlos E. Porter, distin
guid-á naturalista chileno, que por sus· trabajos en pró de 
la enseñanza de las Ciencias Naturales, por su laboriosidad . ' 
como naturalista, por. sus méritos corno publicista y pol' 
los esfuerzos realizados para el adelanto de las Ciencias Na· · 
tural~s entre los pueblos de la América latina, es acreedor 
á ·que nuestra Corporac~on le conceda ese título, para que 
pueda osteutarlo junto~ otros que en diferentes países le 
han concedido como justa recompensa á sus servicios en 
pró de la ciencia. · 

El señor Porter ha sido el fundador, y es el sostenedor 
de la "Revista Chilena de Historia Natural'', que ya cuenta 
con más de 10 años de existencia. En esa Revista, que bas
taría por sí sola para justificar el puesto honorífico que ha
bremos de discernirte hoy, tiene publicados más de lOO tra
bajos originales sobre la Fauna y la Flora de Chile; se cuen· 
tan tam~ién por centenares Jos extractos y artículos tra· , 

• 
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ducidos ó reformados de otras Revistas; y por millares los 
análisis y juicios críticos sobre obras y revista s cícutíficas 
extranjerqS. · , 

Su '~Atlas de Anatomía y -·Fisiología del hombre ' ', su 
".Memorándum de Zoología.", las "Lecciones de Morfología 
y Fisiología del hombre", su Estudio sobre Miriápodos 
chilenos" y las " Instrucciones para la recolección y conser
vaciót1 de objetos de Historia Natural", sus publicaciones 
de Carcinología, son obras que revelan un grado extraor
dinario de cultura y un profundo conocimiento de las Cien
cias Naturales. De alguna de ellas ha el icho con razón el 
ilustrado naturalista Rivera: " Es obra que enaltece por 
igual á quien la e!:cribió y al Gobierno de Chile que ha sa
bido ·utilizar debidamente á hombre de las aptitud~s de 
Porter, llevándolo doricle éstas han podido ser mejor apro
vechadas para el aventajamiento de la enseñanza nacional" . 
E~tas frases del adual Director del Museo Nacional de Ma· 

. drid y Vicepresidente en 1893 del Congreso Internacional 
de Educación de Chicago,. no nectsitan comentarios. 

El profesor Porter es autor de más de 130 volúmenes, 
. folletós y artículos de vedadera importancia científica; 

lleva 8 años de Catedrático de Historia Natural, Fisiología 
é Higiene en las Escuelas Naval, Militar y de Ingenieros de 
Valparaíso; tiene 5 éondecoraciones científicas, es .Miembro 
Honorario, correspondiente ó titular de 34 Corporaciones 
de esta clase; está condecorado con las Palmas Académicas 
de Oficial de In~trucción Pública en Francia; y es un propa· 
gaudista notable de cuantas ideas científicas puedan redun
dar en. provecho de la cultura universal. 

Tiene además el grandísimo mérito de haber dirig.ido e} 
Museo de Valparaíso y de haberlo reorganizado última
mente, después de haber sido destruído por el terremoto 
que, ea años pasados, asoló aquellas regiones. Para quie- · 
nes saben lo que representa la fundación y sostenimiento eJe 
un Museo, de unJardín Botánico ó de cualquier .otra obra 
análoga debida á la inici~tiva y esfuerzos particulares, sin 
el justificado apoyo de los que gobiernan; para los que vi-

"· 
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van en países de nuestra raza cuyos hombres de dinero, de 
igual suerte que los goberhantes; suelen dar el oro á manos 
llenas para todo menos para creaciones de esta índole,es un 
mérito indiscutible el hombre de ciencia que, con singular 
tesón ha formado por dos veces el hermoso MuHeo de Val· 
paraíso, en u~ 'país nuevo~ donde, como pasa en toda la 
América Latina, se trabaja sin estímulo ni facilidades de 
ningún género, y sí con millones de tropiezos y dificultades. 

Con estos antecedente s, yo pido á . mis C()mpañeros de 
Academia que por unanimidad, y sin discusión alguna, con
ced~n al ilustre Dr. Porter el honrÓso diploma de Miembro 
dé Mérito de la Academia de Ciencias Médicas, Físicas y 
Naturales de la Habana; que él pueda ostentar ese título 
junto al de tantos otros, honrosísimos también, que ya le 
han sido concedidos en los" más cultos países de ambos con~ 
tinentes. 

-------~-------

• 

-· 
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Bosquejo •lel eon~epto 
y de las aJ)lieaeiones 
del ''Uti ¡,ossifletis" en 
el derecho iutei"ataeio
nal nmet•ie;uno. 

Sucede con la fácil y breve frase latina 'uti possideti; lo 
que con otras muchas ideas, que á fuerza de . repetirlas y_ de 
invocarlas, acaban por ser un lugar común consentido, pero 
acerca de cuyo significado muy pocos pueden darunaprecisa 
idea. Es el uti possideti . .;; uno de esos eterno cliebés por 
todos aceptado y que, sin embargo, es una fórmula· vaga, 
general> difícil de aplicar, Cé:\SÍ una sombra. Todos lo invo
can siempre que se trata de las c·uestiones de límites, tan_ 
excesivamente comentadas; todos !o consideran salva~or, 
necesario; es la luz, tratándose de la cuestión de fronteras; 

· y, sin embargo, es, en sus aplicaciones, un principio discuti
do, impreciso; de indiscutible valor jurídico, de difícil reali
zación geográfica. Mas, es capital fijar en que consiste y 
cual es su valor, tanto porque es un principio jurídico y c·ó
mo tal debe ser todo lo preciso y justo que sea posible, cuan
to porque se aplica á las tan frágiles cuestiones i_nternacio: 
nales. Es de extrañar que esta idea no haya tentado á al· 
gún publicista americano, que la desarrollase en toda su 
extención, colitribuyendo á la obra eminente de formar una 
opinión internacional respecto á título tan · invocado~ El 
objeto de estas líneas es tan solo bosquejar este tema, con
centrando las ideas dispersas. en diversos documentos, tr~ · 
tando de esbozar lo que debería ser una teoría general del 
~'ti possidetis en su vasta aplica-ción internacional. 

• 

* * * 
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El profeRor norteamericano Lee en su Historical Jllris

¡:,rudence (New York -1900), divide en tres períodos el 
desarrollo histórico de la legislación; 19 , el período de sus 
orígenes remotos en Babilonia, Egipto, India, .Fenicia y 
Grecia; 29 , el clenvolvimiento de la jurisprudencia, ·Obra emi
ne~te del puebloromano; y 39 , los orígenes de la jurispru· 
dencia y de la legislación m odf'rna, qne comienza con la re
novación del estudio de la jurispudencia romana. Es en 
efecto, en Roma; la ciudad gloriosa, madre de _las civiliza
ciones y de pueblos, en dónde, por obra de los pontífices. de 
los pretores y los juristas, se opera aquella gran trasforma
ción del derecho religioso en derecho civil, del {;_:¡_s al ius. 
Toda la arquitectura d-el modP-rno derecho tiene sus mode
los insuperables en la unión (le ,la filosofla griega y la juris
p;udencia romana en ese desarrollo vigoroso que va de las 
Doce Tablas á las Institntas de Justiniano, y viene á ser, 
por la precisión de sus vocablos y de sus formulas, lo que 
tan gráficamente llamara Summer Maine la estenografía 
del derecho. En Roma tuvo también su origen el.·uti possi

detis. Fué humi!demerite una de las tanta~? acciones judi
ciales que se dirigían á obtener brevemente ·¡a_ posesión de 
alguna cosa, :í. recuperarfa. ó ser amparados ó protegidos 
en ella. Era lo que se llama en la terminología jurídica un 
interdicto. Pero estos no fuerón siem ore idénticos eu el de-. ' . 
recho roma~o; como él, variaron y se multiplicaron .. La le-
gislación llega á todo su desarrollo 811 el Imperio; y con su 
decadencia, que es la de las virtudes cívicas .Y de las costum
bres sociales, principia su ocaso. ; A sus severas institucio
nes; á los grandes juicios que exaltaron en el foro á sus ju
risconsultos inspirados, sucede en esos juicios escandalosos 
de adulterio. á los que acudía el pueblo como á una diver
sión, Por esos mismos días una magistratnra corrompi

·cta multiplicaba los procesos y los alargaba interminable-
~ente [1]. La institución del uti poesidetis es de la más 

(1) Guglielmo Ferrero .-GraTldrzza é Decadenzza di ~...,m~.-11g. 369.· 
- Volume Qua.rto.-1 primi effetti delle:leggi sociali.-:Milano, HJ06. 
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gloriosa época del derecho de Roma. Los interdictos pó
sesorios fueron de dos clases: Tenían los unos pot:..fin reco
brat· una posesión perdida (1·ecupemndi possessionis causa) · 
los ohos, conservar la posesión discutid a (retinendí posse
ss~·oní.s) [1]. Según el1o~,no basta para adquirir un inmue-

ble, apoderarse de él y poseerlo: solo podía pedirse cuando 
había negligencia. en el poseedor ó tentativa ·infructuo~a de . 
recupe¡·mlo. Contra el uti possidetis, según los principios 
de Juliano y de Ulpiano, podían o ponerse los interdictos 
recuperatorios, como el de vitwse possessionis. El uti 
possidetis p1·otegía al poseedor actual, pero sólo al poseedor 
actual cuya posesión cRtuviese excenta de todo vicio. Tanto 
bajo el Imperio cmno bc1jo la República, el uti possidetis 
sine pan:1 resolver uu li'tigio contra la posesión de un in
mueble [pnsse:;ionis controve1·.sia l Ei pretor declaraba 
que protegía á aquel ne .los litigantes cuya posesión no fue
se viciosa respecto de su . adversario. Tradicionalmente, 
desde Dioclecimw, se exijía la buena fe, y la posesión supo
nía justa cau~a, es decir, legítirrio titulo. La fórmula con-

. sngrada, que el tiempo modificó, fue la de uti possidetis, 
ita pussideaUs [como h<1béis poseído, así poseáis]. 

El antecente moderno del uU poss1:detis, en su aplica
ción al derecho público, se ·encuentra históricamente en la 
Puz de .Brcda. entre Inglaterra y Holanda, cuya~ eternas 
rivalidades llenan el siglo XVII. Por el acto llamado uti 
pussicltli<>, 5e convino en que ambas partes devolverían las 
conqui~hts. En el .Derecho Internacional, la cláusula que 
repone las ~osas en el estado anterior á la guerra [in statu 
quo ante bellum.] se atiende solamente de las propiedades 
territoriales, y se limita á las mutaciones que la guerra_ ha 
produciu9 en la posesión natural de ellas; y la base de la 
posesión actual [u ti possidetis] se refiere á la época señala. 

(1) Les Institucienes Juridiques des Romaios par Edouard Cug, 
Professeur á la Facultá de Droit de 1' Univeraité de Paria 1908.-Tome 
II.-Le droit Classique,·-pg. 217. 

' • 
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da en el tratado de paz ó á falta de especificación, á la fe
cha misma del tratado. 

En AmériCa, el principio del uti possidetis tiene una sig· 
nificación peculiar, que no está· comprendida én la que le 
dan los expositores. Entre las naciones que lo adoptaban, 
no había habido guerra.; nos dice Quija11o Otero [1] anali-' 

. • zando esta ideá; todas ellas constituían un beligerante en la,. 
guerra de Indepedencia, contra un enemigo común, que se 
llamaba la Metrópoli. Vencedores los republicanos, no tu
vieron que cel~brar entre ellos tratado alguno de paz, sino 
que para el deslinde doméstico de los territorios que iban á 
constituir nacionalidades indepen9ientes, adoptaron la base 
de la demarcación territorial hecha porel antiguo Soberano 
apoyada en los títulos válidos vigentes al tiempo de la 
emancipación. Esa base se llamó uti possidetis de 1810. 
Y se llamó así impropiamente, porque en ella se ha confucn
dido, en su tránsito dei Derecho Civil Romano al Derecho 
Internacional su significación romana c~:m la aplicación 
moderna de la Paz de Breda: la posesión con el título; el he
cho. con el derecho, y con el principio de demarcación. Dar 
valor jurídico al solo hecho de la posesión, en el Derecho 
Internacional, es aceptar el réinado de lo arbitrario, y en
traña un inmenso peligro. Antes que la posesión .está el 
título, y, antes, ·Ia voluntad autonómica de las colectivida ... 
des, que se revela en los tratados y en los plebiscitos. A este 

. respecto, dice el Hector de nuestra Univ.ersidad, doctor Vi-
'\¡ liarán: [1] no es, pues, el hecho de la posesión á.Jo que se 

refiere la regla del uti póssidetis de 1810, y como en el dere
recho civil y en el internacional el uti possidetis·se aplica á 
la posesión, es, sin duda, impropio el nombre dado al prin
cipio americano. Es por esto que, en las últimas negocia-

(1) .Límites de la República. de los Estados Unidos de Colombia . .l\1, 
Quijat;~o OterCI. (De la Academia Espa.fiola. de la Historia). Sevilla 1881.
Tomo 1.-pg. 318 . • 

(l) La Constitución Peruana Comentada.-Lima, 1899.-Introduc
ción ·Histórica. Pg. 14. 

• 
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ciones diplomáticas sobre la matetia, se ha empleado la fra
se títulos españoles en lugar de uti possidetis de 1810. 

. Tiene asi éste principio ese vicio originario: vincula ex
cesivamente la idea de posesión· ~1 concepto más elevado 
del título y del p_rincipio delimitatol'io. Ha sido, tam
.b ien, el uti possidetis el inagotable ma~antial de las espino· 
sas e ontiendas de límites que han dividi9o á estas naciones 
que la Independencia uniera retardando el advenimiento de 

la ~.:onfraternidad americana. Este principio delimitatorio, 
referido á una época. en que el corazón de la América era un 
enigma, con sus stl vas, sus múltiples y variables ríos; en 
que la ubicación de los a.rcifinios indicados en las reales cé
dulas era del todo imprecisa, como lo es aún hasta en la 
obi·a de Raymondi; es la piedra de toque de todos tos juicios 
de límite~ y el tema inagotable de todas las interpretado· 
nes._ ~ .. precisar el concepto de este principio, importa 
estudiarlo comparativamente con la soberanía y con la !_;im
ple posesión, estudiando el uti possidetis juris y el uti po· 
ssidetis [acto. 

La soberanía es una idea relativAmente nueva en el dere· 
-./ · cbo p(tblico; es, como dice Blu.ntschli, (1), el poder en su más 

alta pot encía, es la amplia autonomía, la libre ·y expon U: 
nea volut~tad. La soberanía de un grupo hum~no implica 
el derecho tle hacer valer su propio querer como supremo; y, 
en cuanto es exterior, implica autonomía é independencia en 
las relaciones de una colectividad con las demás sociedades 
políticas. A hora bien, un principío como éste, que nace del 
alma misma de un grupo organizado, que es cuanto de más 
sagrado y respetable existe ."en la sacie dad de las naciones, 
¿ha de estar limitado por el concepto rígido del u ti posside· 1 
tis, título ó principio delimita;torio; es decir, que la libre vo
luntad ne un grupo humano ha de estar sometida á este· . 
marco férreo, que toda independencia y toda conveniencia . 
social han de sucumbir ante él? Bvidentemente nó; antes 

1. Le Droit Internacional Codifié. Paris. :MDCCCLXXX. Souve· 
raineté.-64 . 

. . 

1 
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que el pl'incipio qelimitatorio llamado uti possidctis, está 
la soberanía. Esta solución, q~.:e eR jurídica y cierta, tiene 
su aplicación americana, su repercusión nacional. Los go· 
biemos, intendencias, y audiencias, tuvieron, en la hóra dé 
la independencia, igual derecho soberano y libre que las 
grandes divisiones territoriales para diBponer de su destino. 
Los derechos uo can,Ibian por tratarse cuantitativamente 
de secciones mayores ó menores. 'l"an libre es la voluntad 
soberana de Bélgica como la de Rusia, de Pctnamá como la 
de los Estados Unidos. Además, . como observa el doctor 
Villarán, r~OJ9. ella~o ~olonial que unía á_té!.s .. dLversas cir· 
cunscripciones, nada quedó que las ligara; fuera de las afi. · -- .. 
nidades naturales, ninguna voluntad podía sobreponerse á 
lr.. voluntad de las otras: el derecho de cada una era igual al 
de las demás;·jurídicamente quedaron como elemet]tosaisla· 
dos, con los cuales debían construirse las na"iones libres. 
Es, pues, jurídicamente incontestable el derecho que tuvo 
Guayaquil p!ira anexarse á Colombia, como el que tu vieron · 
Maynas y J aen para har.erlo respectv del Pertí . Pué un le· 
gítimo ejercicio de su soberanía, inspirado en las conyenien· 
.cias y en la situación de esos territorios, por obra de su li
bre consentimiento, lo cual aleja toda idea de violencia y lo 
coloca entre los actos jurídicos de!iberados y sin tacha. 

Jaen, que fué durante la Colonia uña Provincia del Vi· 

rreináto ele Santa Fé, proclamó su independencia el 8 de 

Marzo de 1821, pidiendo cir;spués protección al General San 
Martín y anexándose al Perú.· Su voluntad libre y sobera · 
na, debe ser respetada. Quiso formar parte de rn~estra na· 
ción; lo con::.iguió; y hace m os bien en defender nuestro de re· 
cho, fundado en título tan justo y luminoso. Sostiene el 
Ecuador que, por cuanto Jaén formaba parte del -Virreinato 
de Santa Fé en el momento de la independencia americana, 

es territorio de su pertenencia. Cierto es lo pdmero; pero 
profundamente:: errado lo segundo, porque antes que los tí· 
tolos españoles de 181 O, está el evidente derecho que tuvo 
esa sección para tlisponer de su destino, ligándolo al del Pe· 
rú, mediante una anexión, como no discutimos los peruano~ 
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que libre fué Gnay~qull para anexarse á Colombia. Por lo 
demás, F;i aquí impusiésemos el uti pos.údetis sobre la sobe· 
ranía, invirtiendo caprichosa·mente estoR valores jurídicos, 
no resultaría daño para el Pet·ú: por el contrario, resultaría 
con derecho sobre Guayaquil. Comparando el valor del 
principio del?.tli pos.cddetúJ y el de ra· sol:iér-añt8-,- i·es~lta, y 
eñ-esto ha,v gran conformidad entre los juristas, que prime· 
r'o está el reconocimiento del derecho que asistió á toda sec· 
ción colonial. cualquiera que fuera su 'grado gerárquico ba· 
jo la dominación, para disponer cle_su destitfo, constituyén· 
dose en estado independiente, ó anexándose, 6 confederán· 
dose con otra ú otras serciones; y después, el principio de los 
títulc.s españoles vigentes en 181 O. Idéntico critt"rio debe 
aplicarse al caso de Maynas, que formando parte de la A u· 
diencia de Quito, durante la Colonia, después de la indepen · 
dencio (1822~ se anexó expontáneamente al Perú. 

En este caso, y reconocida la pri macia del principio de 
soberanía, debe acudirse á dichos títulos para determinar 
la delimitación, lo cual fué la preocupación constante de sus 
autores. La Real Cédula de 1802, como otros muchos ac
tos reales, tiende á fijar los límites de las Misiones; y no son 
tan viciosas como se empeñnn en probarlo los tratadistas 
ecuatorianos., pudielldo oponér:-:eles la serenfl opinión del 
Virrey de Santa Fé D. Pedro Mendinueta. En síntesjs: acep· 
tando la prioridad del principio de s·oberanía, reconocemos 
como títulos .en esta cuestión: el acta de la independencia y 
las actas de la anexi6n al Perú de Maynas .v de J::tén; y, co
mo instrumento de valor delimitatorio, la Real Cédula de 
15 de Julio de 1802. . , 

En los últimos años, la tend~ncia. imperialista de unos, 
ambición de otrc10, han pretendido opuner, sustituir en al
gunos casos, el acto posesorio al título juridico colonial. La 
posesión todo lo tiene, todo lo dA.: es título, es derecho, lle
gándose s verdaderas y absurdas ficciones. Más, así co111o 
antes que el uti possidetis está la voluntad soberana de los 
grupos sociales, antes que el hech<J de la posesión, que tan

to se presta al abuso y al exceso, está el título español ó el 
tratado subsistente. El bosquejo histórico que hicimos.del 
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.uti possidetis resulta que solo procedía cuando la posesión 
era real y e~taba excenta de todo vicio, cuando estaba sus-

• tentada por causa justa, título legítimo ó buena fé. Estos 
postulados eternos del derecho no sufren excepción cuando 
se aplican á los territorios de las naciones. Por su parte, el 
Perú los ha reconocido y aplicado. Desde 1857, en que el 
Gobierno ecuatoriano pretendió adjudicar á sus acreedores 
ingleses territorios _situados en las márgenes de algunos 
afluentes del Amazonas, _ el señor Cavero, :VJinistro por en
tónccs dtl Perú en Quito, invocó contra aquella sospechosa _ 
adjudicación, de que tan buena imitadora se ha mostntdo 
Bolivia, la Real Cédula de 1802 y defendió el derecho perua
no, fundándose: Pri mero; en la fuerza de esa Cédula Real ó 
Ley Española. Segundo; en el uti possidetis adoptado des
de 1810, y tercero; por el imperio de la.rgo tiempo en que 
continuadamente ha ejercido el gobierno peruano actos ju
risdiccional es y de posesión en aquellos lugares. Ni el solo 
hecho de la posesión~ huérfana de título, ni el tiempo, ni Jos 
actos administrativos pueden crearócor.stituir vínculos ju
rídicos. · Primero; el uti possideti&jun:s, el título de derecho; 
después, y á falta pmbacla de él, la posesión, como título· úl
timo, como situación de hecho, como uti possidetis {acto. 

Una téoria de la posesión y de su valor, excesiva y peli
grosa, ha entrado en el debate internacional americauo, 
agitada por el Brasil y aplicada por Bolivia. Es una nueva 
interpretación del uti possidetis lacto y una nueva batalla 
contra. el uti poss~·detis juris. La controversia ha interesa· 
do á los hombres de ciencia de la Gran República del Norte, 
y en 1904 intervino en ella el profe-sor ]ohn Basset 1\tloore, 
de Columbia Universty; con su estudio intitulado Btazü 
iwd Perií Boundry Ques.tion (1), Acerca de él public6 el 
doctor Wiesse, catedrático de nuestra Uuiversidad y miem· 
bro del Instituto de Derecho Internacional, un magnífico es
tudio crítico. La lectura del sustancioso folleto del profe· 
sor 1v1oore nos sugiere algunas ligeras consideraciones. En 

(1)-The Koickerbocker Press. New York. 
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su opinión,· el principio del uti possidetis es una frase incor
porada en el derecho internacional, tomándola ·del derecho 
romano, ·con el significado de la retención de tierras en vir· 
tud del derecho de posesión. Como Re ve, en el solo enuncia· 
do, hay ya una grave deformación de la institución jurídica 
de los romanos y de ese su espíritu que dejamos precisado, 
así cumo de las condiciones reconocidas de las distintas 
épocas y por los distintos jurisconsultos. Y no es de extra· 
ñar, porque dicho profesor parece adoptar como signifiea-
ción del uti p0ssideUs la de la Paz de Breda, en la qne ya 

~- ~ . . ... . 
había sufrido una seria alteración, convirtiendose en la si-

.tuación de hecho, en el estado en que poseü ó tal como po· 
sás. En lo que á la controversia con el Brasil se refiere, 
acepta una fórmula mixta del 1di poss~'deiis, en la cual se 
considera la posesión efectiva en el momeato de la indepen· 
dencia y de la constitución de las nacionalidades sud-ameri
canas, y se toma como complemento ó subsidio las estipu
laciones del tratado 1777 entre España y Portugal, siempre 
que no contraríen esa posesión efectiva·. · 

Tal interpretación no es, en realidad, mas que una sus· 
titución del u ti possidetis ju1·is por el u ti possidetis jacto, 
con la agTavante de que se intenta encubrir esa situación de 
hecho con la máscara del principio jurídico del tratado de 
1777. La base es la posesión efectiva del momento de la 
independencia, y el complemento el aludido tratado; pero; L 
siempre que uo contraríe esa posesión, es decir, que tal con· 
ciliación de criterios es nna ficción, en que los verdadctos tí
tulos los tiene el Brasil y en que se dá irónicamente al Perú 

·el gusto de que figure el tratado de 1777, al cual se le qui
ta previamente todo valor. Viene á decir: .aceptamos, con 
el Perú, que dicho tratado es un título jurídico; pero, (pri
mera restrkción), es solo título complementario, aceptable 
solo [(y 3quí se destruye lo concedido) siempre que no con· 
traríe la posesión, que viene á ser el único y legítimo título. 
Tal.vienc á ser también el significado de la frase uti possi
detis en los tratados celebrados por el Brasil y las repúbli· 
cas vecinas de odgen español: con el Uruguay (1815), con el 
Perú (1851), con Venezuela (1852), con Paraguay (1856), 
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con la Confederación Argentina (185'7), con Bo'livia [1867] 
y con el Ecuador (1905 ). 

Con mayor rigor y exceso, se sostiene . por el Brasil que 
la posesión de la desembocadura de un río en una costa dá 
derecho á todo el territorio regado por los ríos que corren 
sus aguas dentro de sus límites. Esta teoría del canciller 
Río Branco, que tiene sus antecedéntes en el derecho roma· 
no, pero que es una generalización desmesurada aplicada á 
las relaciones internacionales, decide por la posesión de las 
bocas del Amazonas la suerte de los territorios del Bajo Yu
rúa y del Purús. Ya no solo es título la ocupación efectiva, 
el uti possidetis facto, sino también es justo título esta fic· 
ción, que va como una sombra desde la desembocadura de 
un río al corazón de un continente; son aguas prodigiosas 
que llevan consigo la propiedad de ·los territorios -que rie· 
gan desde sus humildes orígenes. Es, en verdad. una teoría 
de epopeya, grandiosa, desmesul'ada, evocadora de las teo· 
gonias de la India, en que los dioses hacen nacer continen· 
tes y enormes ríos. La derivación romana de esta teoría, 

. . 
llamemósla asi_convenciona.Imente, no es todo lo exacta que 
requieren estas aplicaciones del principio privado de lapo· 
sesión á las cuestiones internacionales. Con la misma au· 
toridad de las Institutas y del Digesto, puede comprobar el 
Pcr6, por vía de derivación, que, cuando un país sabía que • 

· otro tenía el dominio de una parte del territorio de un río 
cuyas bocas poseía, carecía del derecho de alegar el animus, 
y su ·retenció"n virtual de todo el río de los terrenos regados 
por él y de sus afluentes, hasta sus orígenes, dejaba de ser · 
título jurídico sobre laFI secciones no ocupadas efectiva
mente. 

El mismo Fauc}1ille, defensor del Brasil, citado por el 
Dr. Wiesse, discutiendo esta teoría de la posesión de la de
sembocadura, se pregunta ¡,Quiere decir esto que el poseedor 
de ella, ó de la naciente de un río, deberá, en todos los casos, 
ser reputado como que tiene bajo su poder toda la región 
que recorre? Imposible es lkvar el principio á este absurdo 
extremo·. Hay ríos, el Mis,s1ssip1, por ejemplo, que atravie
san todo un continente. No se podría decir que el continen-
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te pertenece por entero· al Estado ·establecido en la embo
cadura ó en la fuente: · si se admitiese ese resultado, se iría 
contra la realidad de las cosas, y la regla de la efectividad 
de la ocupación se convertiría en u-na ficción. Algo significa 
esta opinión, que es elemental en derecho, en un defensor del 
Brasil como Fauchille, sin que, por lo demá.s, concedamos á 
sus opiniones en contrario inmenso valor. .Sabemos ya, y no 
·sin cierto desencanto, cuanto valen las opiniones de los in
ternaciona list:s europeos y cual es el ·precio de cada una de 
sus firmas ilustres. Muy caro cuestan á las naciqoes sud
americanas las ben~volas opiniones de esos pontífices del 
derecho. 

Para que algún valor tuviese esta pqsesión , sería nece-
sario no solo que fnese éfectiva. sin lo cual ni siquiera es uti 
possídetis jactv, sino que la cosa sea susceptible de ser 
poseída, que sea res nullíus, que nadie alegue . un · título so
bre ella: Cuai_ldo, antes que esta posesión, presunta en un 
principio, y que hoy es efectiva por parte del Brasil, existe 
un título, por discutido que sea, esa posesión ·nada prueba 
jurídicamente, tanto porque no recae sobre una res nullíus 
cuanto porque no ha habido negligencia de parte de su due
ño, pues no constituye falla demora del Perú en formular 
conc1·etamente sus reclamaciones. Esos territorios no son 
res nullíus, y , por tanto, susceptibles de legítima ocupa
ción , porque. la paz de Badajoz no anuló el uti possidetis 
de 1801, como lo ha reconocido el Brasil en su pleito sobre 
el territorio de Misiones con la Répública Argentina. 

La teoría de )a posesión de la desembocadur~ parece 
encubrir también una excesiva precaución en una improba
ble, casus belli, sea para fortificar las bocas, sea para clau
surar el río con ese título. Tratándose de ·un río como el 
Amazonas, que riega distintas naciones, que es una necesa
ria vía de salida, una obligatoria servid1,1mbre, no vemos 
porque en el porvenir: sin que nos obsesionen guerras futu
ras, dada la desigualdad de las naciones de que se trata, no 
se piense en neutralizarlo, .como ha sucedido con :Sus meno
res hermanos de otros continentes, el Rhin, el Danubio ó el 
Congo. 
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-
La controversia con Bolivia, según el :tratado de arbi-

trage de 1902, debe resolverse con arreglo al principio de 
los títulos españoles coloniales. No obstante esto, ha rea
parecido tambien en esta cuestión la oposición entre el prin
cipio del uti possjde.tis aceptado por el tratado y los actos 
posesorios en que Bolivia pretende furidar algunos de sus 
argumentos. F1 e:1te al título del Perú se alzan las alegacio
nes bolivianas basadas en la po~esión. !Es una cuestión en 
la cual, siguiendo:el tratado, debe prevalece~ el ctiterio del 
uti possidetis juris, el título, sobre el uti possidefis facto . 
Pero, ni siquiera este tiene los caracteres jurídicos indispen
sables, y Bolivia no ha probado la pohlació n y explotación 
efectiva de esas regiones, fundándose solo en los pactos ce. 
lebradas con el Brasil y en los discutibles ados administra
tivos realizados por el gobierno bolÍ\7 iano. Bien frágiles 
son estas razones, que int~ntan justificar una posesión que 
debe estar subordinada al título colonial. Tanto del trata
do de 1867 entre el Brasil, y Bolivia, como de la venta de 
Petrópolis, hecha sin la intervención del Perú, protestó éste 
oportunamente; y, en verdad, llama la atención que se pre. 
ter:da legalizar una posesión que sobre tan conmovidas ba-
ses se contituyera. En cuantó á los actos realizadados por 
Bolivia sobre el llamado territorio de colonias, son, en bue· 
na pa,rte, actos de administración hecho sobre el papel, que 
no importan verdadera colonización. Todas estas conside· 
raciones son muy secundarias, si se tiene en cuenta que lu 
que rlebe discutirse jurídicamente es el título español y los 
derechos que funda, teniendo solo carader subsidiario estos 
argumentos fundados en la posesión, que el tratado de ar
bitraje no acepta. (1) 

(1)-Estas lineas fueron escritas ante11 de que el arbitro argentino ex
pidiera el laudo de 9 de julio en el que por la dificultad de fijar la delimia
tación del-virreynato de Lima, y de la Audiencia de Charcas según los 
documentos coloniales, ha fallado en equidad teniendo en cuenta algunas 
de las actuales posesiones de · ambos paíse~. Este laudo inapelable que 
todos aceptarnos sin discutir, ha seguido tal criterio por que así lo impo
nen el caracter actual del arbitraje y la educación jurídica de los pueblos. 

. . 
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Sintetií;ando: el valor de los prim:ipios de demarcación 
territorial en los estados hispano-americanos es el siguien
te: primero, la voluntad soberana de las colectividades pa
ra disponer de se destino, primer fruto de la independencia; 
segundo. el uti possidetis, es decir, los títulos españoles vi
gentes en 1810, gTaduados seg·ún su valor probatorio; y 

tercero, la posesión, cuando reuna los caracteres jurídicos 
indispensables y no exista título anterior. Soberanía, títu
lo jurídico, posesión efectiva: tal es el orden que inspira la 
justicia y aconseja la ciencia, orden qu·e sólo debe invertirse 
ó alterarse cuando falte alguno de esos elementos. El he- • 
cho de no poderse ap1ica1· el uti possidetis de 1810 al Bra
sil, dependencia de la metrópoli lusitana, hace más difícil 
nuestro problema de fronteras, que no salva un modus vi
vendi; si se tiene en cuen ~a la amenaza de una teoría como 
la del uti possidetis {;¿cto que dicha nación proclama. En 
l~gq.troversia con. el Ecuador_ pr.ima la Roberanía, y El ut1: 
poss1:detis adquiere valor de pdncipio delimitatorio; en la 
cuestión con Bolivia, pese á la exhibición de pruebas funda
das en la posesión, prevalece el uti possidetis juris, según el 
tratado de arbitraje. ELprjrtcipio_ del u6 possidetis, emi
nent-emente jurídico, es, s!n embargo, un principio_ flexible, 
impreciso, gue debe manejarse honradam_ente ¡:.or las na
ciones, al cumplir la sagrada obligación de regularizar sus 

Todavia no están prex;>arados los ~~píritus y las naciones para los fallos es
trictamente jmírlicos, ellos provocarían grandes protestas y harían peli
grar el principio mismo del arbitraje. Atravezamos una etapa necesaria 
en la evolución de esta institución; el arbitraje actual es más diplomático, 
más conciliador, que jurídico. Sin embargo, estos arbitrajes realizan su 
misión, evitan la sangre y el dolór humanos y preparan á las concienciaa á 
las soluciones pacíficas del Derecho. Esta obra es oien lent:t . Mucho 

.tiempo debió trascurrir para que el hombre, acostumbrado á hacerse jus· 
ticia por si mismo respetara y se sometiera á los fallos inapelables de los 
tribunales nacionales. El arbitraje requiere educación del pueblo en la 
paz y en sus soluciones y esto ea especialmente cierto en las naciones de 
América, dónde los efectos de la instrucción no son aún bastante genera· 
.les y profundos. Entre tanto, mucho hacen estos arbit.rajes salomónicos 
inspirados en la equidad. 

.,) 
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límites, nacida del deber de vivir la verdadera vida, que es 
la vida de la paz, de la sólida paz, imperturbable, .garantí· 
da por el derecho y la justicia, sole.mne advenimiento de la 
era de la oliva·, que, como dijo Ruíz de Alarcón: 

No hay árbol, para un reino, más dichoso, 
que el de la oliva, porque paz publica. ~ 

JUAN BAUTIS'l'A DE LAVALLE. 

----· 
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01•ígen del gabinete 

(DE JosEPH M~cY) (1) 

El gabinete es la más genuina de las instituciones ingle
sas; es el alma de la constitución moderna; su explicación, 
es la éxplicación esencial"de los aspectos de la constitución. 
No está bien averiguado cuándo tuvo origen el gabinete, ni 
lo que es realmente. 

El gabinete democrático; propiamente dicho, no existe 
todavía en lnglater~a porque el gobierno inglés dista aún 
algo de ser democrático. 

Nada se gana con buscar las huellas del gabinete demo
crático, moderno antes de 1832. Si entendemos por g·abi- · 
nete unos cuantos funciona1·ios de Estado á quienes el Rey 
acostumbraba consultar en secreto sobre materia de go
bierno, entonces nunca ha hahido época en que no haya 
existido. La palabra gabinete fue usada para designar á los 
poc~s miembros del Consejo del Rey (King's;Council) al que 
J acobo I consultaba en secreto. El término "Cabal" se 
aplicaba á un cuerpo .parecido,antcs y-durante el rei~ado de 
Carlos II y los Consejeros privados de Guillermo III reci
bieron en un tiempo la apelación de "Junto". 

Se tendra alguna luz sobre el origen del gabinete si trata- · 
m os de averiguar como se originaron las otras instituciones, 
hoy investidas con los altos poderes del Estado: Estas ins
tituciones son la Corona, la <;ámara de los Lores, la de los 
Comunes, el Consejo Pri~ado, las tres divisiones de la Alta 
Corte de Justicia, y la Convocatoria del Clero. 

[1] Traducido para la Hevista Universitaria. por el alumno D. Ma~ttel 
Quiroz Vega. 

, . . 
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Se puede fijar con relativa precisión, la época en que es. 
tos términos fueron primeramente usados, pero no es posi
ble dar una relación exacta del origen y primeras evolucio. 
ncs de lo que e.stos términ.os significan. 

La Monarquía nació de las guenas de las antiguastri
hus y fue creciendo gradualmente. Tuvo siempre asociada una 
AFlamblea· de hombres iufluyc~ltes que tenían participación 
en el gobierno. De esta asamblea han nacido las demás 
instituciones de gobierno. 

Freeman dice, que la Cámara de los Lores es una con
tinuación de la antigua asamblea llacional. Pero antes 
de la creación de la Cámara de los Lores, la alta Cámara 
de Justicia se había formado de la Asamblea Nacional. 

Esto no se hizo en una época dada, no obedeciendo á. 
un acto constitucional, sino que gradualmente se fueron se
parando porciones de la asamblea para tratar de asuntos 
especiales de justi('ia y de administración. Con el trascurso 
del tiempo los grupos menores llegaron á ocuparse de asun
tos contenciosos únicamente,' formando así la alta Corte 
del Reino. 

Las clases que componían la Cániara . de los Comunes 
·estaban de una ú otra manera ligadas á la antigua asamblea 

• nacional,y cuandoestos representantes eran agregados á la 
asamblea nacional, no se sabía si actuaban y se reunían con 
la antigua asamblea, 6 s1lo hacían separadamente, form-ando 
rlos, tre~ ó más asambleaR ó si alguna vez eran de una ma
nera y después de otra. Se sabe sí, que poco antes, ó durante 
la primera parte rlel reinado -de Eduardo III, los nuevos 
representantes tomaron la costumbre de reunirse entre ellos 
y se les llamó Cámaras de los Comunes (House of _Com
mcins). · 

Tal designación hizo laudable el deseo de buscar un 
nombre especial para la otra parte de la asamblea y el nom
bre escogido fue el de Cámara de loFJ Lores (House of Lords) 

Con el tiempo la reunión completa de la antigua asam
blea rlesaparece, y sólo queda un grupo reducido llamado 
el ·Consejo Común, ó el Consejo Ordinario (Common Coun-
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cil or the Ordinary Council). Este se componía de altos 
funcionarios administrativos y judiciales. Debe observarse 
que el Rey con cualesquiera de estos cuerpos ejercía J.a sobe
ranía, esto es, el Rey con la Cámara de los Lores era sÓhera
no y también lo era con la agrupación más pequeña com
puesta del total ó parte de sus f!liem bros. 

Cuando un comité de justicia resolvía casos de leyes 
sin intervención del Rey, sus fallos no fn·an decisivos, pero 
la apelación se reservaba á un Tribunal superior. Tampoco 
había una línea divisoria marcada, entre los poderes legisl~
tivo, ejecutivo y judicial. 

Al principio, una petición que era presentada por la Cá
mara de los Comunes y acordada por el Rey, tenía fuerza de 
ley. Trascurrido largo tiempo antes de establecerse una 
inteligencia clara entre el Rey y las dos Cámaras para. hacer 
válido un acto y aun después de haberse llegado á este 
acuerdo era posible al Rey_ legislar valiéndose del antiguo 
Consejo Privado, por medio de proclamas y dispensas rea
les. 

Hasta que Jacobo II fue expulsado de Inglaterra, el R~y, 
los jueces y sus escojidos en el Consejo, podían cambia.r las 
leyes del Parlamento. 

E~1 el reinado de Enrique VI al "Consejo Común" se le 
llamó "Consejo Pii vado". 

Cuando se dice que el gabinete inglés no ha tenido prin
cipio bien marcado, sino que ha ido creciendo gradualmente, 
se quiere significar que el gabinete estaba en armonía con 
la clemás instituciones de gobierno. En varias· ocasio
nes se hicieron tentativas para crear _instituciones guberna
mentales con . poderes definidos, pero todas ellas deja .. 
ron de tener efecto. 

En la época de la gran revolución, la composición de 
las Cámaras estaba bien definida; y la formaban numerosos 

. miembros elegidos según el sistema considerado legal, pero 
las relaciones de las dos Cámaras entre sí, no eran bien cla
ras y menos aún las de éstas con el Rey y sus Ministros. 

Cien años de contínua lucha sobre esta cuestión, no han 
sido suficientes para delimitar dichas relaciones ." 
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El Rey estaba aún á la cabeza de los negocios de la ad
ministración. El Parlamento podía aún reclamar qué era de
bu del Rey y sus Ministros someterse á las leyes. Carlos II y 
Jacob•o II probaron que era posible para los Reyes, Minis
tros y Jueces, sustraerse á las leyes del Parlamento. El 
Parlamento podía aun acusar á los Ministros pero no se 
había previsto todavía qué se podía hacer para impedir al 
Rey que se sustrajera al cumpliento de las leyes. 

Una medida intr:ódudda por Sir William 'remple, en 
1679 da suficiente luz sobre la cuestión de los Ministros del 
Rey y es de especial interés en la historia del origen del ga
binete. .El plan de Mr. Temple era ~ ·reducir el número de 
miembros del Consejo Privado que se componía de cincuenta 
ó más, á treinta solamente y que toda la administración 
política de la Corona, fuera determinada por la delibera-

. ción de to.do el Consejo, en el cual cada miembro fuera libre 
de dar su opinión, ,debiendo formarse un registro ó record 
de todas ellas. 

En asuntos relativos á determinados depax;:tamentos 
de la administración debería ado~tarse el consejo del Minis· 
tro respectivo, pero en materias de interés gen·eral, la cpi
nión del mayor número debería primar. 

U~a mitad del Consejo era designada para representar 
el lado administrativo del gobierno y ser compuesta de los 
,Jefes de Dep~rtamento, la otra constituída por los más ri-. 
cos é influye-ntes miembros del Parlamento. 

Su idea era, pues, armonizar,los agentes administrativos 
y políticos del gobierno coh los intereses de las clases. diri
gentes de la nación. Tal medida fue adoptada por el Rey y el 
Parlamento pero no obstante de la formal promesa del pri
mero de observar lo acordado, Carlos II hizo poco caso de 
e1la y continuó la política 9e consultar secretamente á sus 
ministros escogidos, reuniendo el Consejo Privado sólo con el 
objeto de que aprobase la política secreta de él y ·sus confi
dentes consejeros~ 

Si la reforma de Temple hubiera llegado á formar parte 
integrante de la constitución inglesa, no habría habido lu
gar para el sistema del gabinete moderno. Conforme á su 
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plan el Consejo Privado debía ser uó completo y legal con· 
trol sobre el Rey y el Parla.mento, pero la tendencia de este 
sistema hubiera sido subordinar los agentes de la adminis· 
tración á la Legislatura. De haberse adoptado este sistema, 
rápidos y radicales cambio se habrían operado en los méto
dos del,Parlamento y la Corona y no sé harbía presenciado el 
espectáculo de la lucha rencorosa y tenaz de partidos, que .ha 
caracterizado la política inglesa durante mucho tiempo á 
partir de aquella fecha.· Se habría institu~do mayor restric
ción en el empleo del impeachment que la que tuvo en 
aquel entonces. . . . . 
~ En resumen, el plan de Temple habría significado ur. ma

yor grado de conciencia y sensatez política que el alcanzado 
sin su adopción. 

Mucho se ha hablado de aquel ministerio de Guillermo 
III en 1695, con respecto al origen dd sistema. de Gabinete. 
Whigs, Tories y Trimmers (oportunistas) tomaron parte 
en la elevación al trono de Guil~ermo y María y aquel con. 
gregó á su rededor Ministros que profesaban distintas ideas 
políticas, como que pertenecían á distintos partidos. 

Por aquella época, los vVbips contaban con una mayoría 
en las dos Cámaras y á consecuencia de una renovación 
práctlcada de ese mismo año (1695) los Whigs llegaron á for
mar una mayoría más compacta, en.la Cámara de los Co
munes, por lo que el Rey cediendo á las instancias de Suder
land, (ex-miembro del Consejo de Sir William Temple), co
menzó á escojer sus consejeros de entre los miembros del 
partido \Vhig.- Esta política tiene cierta semejanza con el 
sistema del Gabinete moderno, como que no era otra cosa 
que una táctica para asegurar el constante apoyo del Par
lamento. 

Aún cuando los ministros no constituían como hoy un 
cuerpo especial que se le denomina Gabinete. Guillermo III 
al igual que sus predecesores consultaba con cuatro ó cinco 
de sus ministros qt1e eran llamados "Junto" No había tam·· 
poc~ nada definido sobre la mutua responsabilidad de los 
ministros por los actos practicados por cualquiera de ellos.
Cada ministro atendía los asuntos propios de su despacho, in- · 
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dependientemente de los demás.- Por más que la formación 
delGabineteWhigrepresentaba uncambio importante en el 
Gobierno, riada indica que este hubiese sido percibido, pues lo 
único que podía sujerir la .institución del Gabinete moderno, 
era la costumbre de repa,rtir" puestos públicos á cambio de 
votos parlamentarios y de seleccionar lo.s empleados públi
cos dentro del mismo partido para asegurar la armonía en 
los asuntos ejecutivos. -

Esta práctica llegó á despertar serios recelos, como que 
podía degenerar en .una_ oligarquía, y para evitarla, se in ser. 
t6 u.na clausula en el, Act of Settlement, por la que se prohi
bía á los empleados públicos y pensionistas del Estado, re
tener asientos en el Parlamento, requiriendo además á los 
ministros para que emitieran sus opiniones ó proyectos por 
escrito. Las delibetaciones ejecutivas tenian lugar en el Con
cejo Pdvado, guardándose al efecto un registro donde de
bían constar las opiniones 'de cada miembro. 

Despues de pocos años de gobierno, el"Gabinete "Junto" 
llegó á ser impopular.-Sus iniciativas eran de continuo re
chazadas en la Cámara de los Comunes, pero á pesar de la 
oposición, el Gabinete se sostenía, por ser entonces descono
cido el principio de que cuando la Cámara retira su confian
za al Gabinete, este, debe dimitir. 

La elección de 1698, aumentó la .oposición al Gobierno 
en la Cámara de los Comunes, por lo que algunos Ministros 
dimitieron y el Rey se convino con formar un Gabinete mix
to.-hasta que finalmente la Cámara de los Comunes, llegó 
á ser decididamente Tory en su composición, · viendose el 

·Rey obligado á aceptar un ministerio compuesto en su ma-
yoría por Tories. · 

Los sucesos que se desarrollaron como consecuencia de 
esta innovación pueden ser considerados como la génesis 
del Gabinete Moderno. · ~ 
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El 1•égimeu legal •le las 
comJJaiiías an6iailn::as. 

TESIS PARA EL BACHILLERATO EN JURISPRUDENCIA 

PoR JuAN THoL · 

Set1or Decano: 

\ Señores Catedráticos: 

Las ingentes necesidades de las grandes empresas indus
triales modernas, demandan enormes capi~a1es para su de
bida atención. 

Antiguamente el empresario aportaba toqo el capital 
necesario á la empresa de que se encargaba, empleando sus 
propios bienes 6 tomando prestado para formarlo. Pero 
estos modos de constitución de 'Capital bastantes para las 
industrias de ento'nces, porque á esos tiempos corrésponde 
el período embrionario de 1~ industria, - llegan á ser más 
tarde insuficientes. Aparece, en efecto, la gran empresa, y 
ya no basta el generalmente reducido contingente ecoliómi
co de que es capaz uno solo. 

Los rie8gos inherentes á las grandes empresas son de 
otro lado enormes, por la magnitud del capital que obligan 
á exponer_, y es excepcional hallar quien se decida á correr- · 
los, asumiendo toda la responsabilidad. 

Los incon~.enientes enunciad•>s dificultan seriamente sus 
primeros pasos á la grande industria, decidiendo, en reali
dad, desfavorablemente de su suerte, con grave perjuicio 
universal. 

La. asociación e~ en este caso el recurso salvador, pero 
ofrece á su vez, también, nuevos <inconvenientes que. es in-

' 

. . 
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dispensable vencer. Se trata de que las formas de asocia
ción conocidas no se adaptan, no responden bieñ á las nu~
vas necesidades. 

La Compañía colectiva conocida ya eri Roma, y la en co
mandita nacida:en las. Repúblicas italianas de la Ed·ad Media, 
como medio de burlar la ley canónica que condenaba el pres
tanwdedinero á 'interés, y permitir á la nobleza acaudalada 
el ejercicio del comercio mediante socios comand1tarios, ya que 
ejercerlo directamente les estaba vedado, porque el tráfico 
mercantil era considerado _como deshonroso, no son adecua
das pam l.a gran empresa. 

Resulta esta impropiedad de su especial organización, 
de su particular sistema jurídico. · 

En primer lugar~ todo~ los socios en las compañías colec
tivas y los socios colectivos en las compañías en comanditas, 
son personal é ilimitadamente responsables. Sin disminuir 
así, absolutamente, el riesgo particular, manteniénd0lo, 
al contrario, en las mismas conrliciones que si fuera uno solo 
el empresario, no hallan fácilmente adeptos. En segundo lu
gar, ia duración de estas compañías es precaria é insegura,· 
porque siendo el elemento personal la base exclusiva., puede 
decirse, de suconstitución;forinándos<:: cum intuitu personae, 
la muerte, la interdición ó la quiebra de cualquiera 
de los socios, son causas de disolución de la compa
ñía. y finalmente, siendo esencial . de· su constitución la. re
ciproca confianza entre los asociados, la elección de super
sonal, ningún socio puede apartarse, libremente, en cualquier 
momento, de la compañía, ni transferir su interés social, 
total ó parcialmente, substituyénclose con quien desée, sin 
recabar préviamente autorización de sus consocios,ni provo· 
car en la mayor parte de los casos la disolución de la com
pama. De este modo el compromiso resulta tan gravoso, 
que lejos de incitar, retrae al capitalista. 

Las compañías colectiva y en comandita no remueven, 
así, los obstáculos que impiden el desarrollo de la grande 
industria. Era necesaria: pues, una nueva forma de asocia
ción en la que no se hallara los inconvenientes apuntados, y 
esa nueva forma de asociación fué la compañía por acciones. 
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Tomando como b9.se de constitúción el elemento -económi
co, ning6n "rol juega en élla la consideración de las per!Sonas, 
y limitando la responsabilidad de los socios á sus respecti
vos aportes, reduce, efectivamente, ·los riesgos particulares. 

Así perfeccionada la asociación, desaparecen los incon
venientes que· ofrecía para servir de auxiliar á la grande in
dustria. 

~o se halla en la antigüedad el orígen de las compañías 
por acciones. La compañía anónima data, solo, de fines de 
la Edad Media., y la compañía en comandita por acciones 
apareció con el Código de Comercio francés de 1807. 

Es en Italia donde se halla las primeras compuñías anó
nimas. Tal fué el banco de Génova fundado á principios .del 
siglo XV. Después de Italia es en Holanda é. Inglaterra don
de se· encuentran las priineras compañías de esta clase. Ta
les fueron la Coti1pañía holandesa de las Indias orientales 
fundada el año 1602; y la Compañía.inglesa de las Indias 
orientales organizada análogamente á la anterior. · 

Hay dos clases de compañías por accion~s: la en coman
dita por acciones y la anónima. 

En la primera, mixta coJtiO su nombre lo indica, hay dos 
clases de socios: los colectivos que contribuyen con capital 
y trabajo, y cuya condición jurídica es idéntica á la de los 
socios de las compañías colecti-.;ras, y lo8 comanditarios que 
contribuyen solo con capital. En la segunda, todos los so
cios contribuyen solo con capital; de cuyo manejo encargan 
á una ó varios administradores. 

Tanto el capital que aportan los socios comanditarios 
en la·compañüi. en comandita por acciones, como el de todos 
los socios en la compañía anónima, se divide en partes ordi
nariamente iguales, cuyos títulos representativos se llaman 
accwnes. 

1' res caractéres distinguen .á las compañías anónimas: 
lo. la responsabilidad de los socios se limita á · sus respec
tivos aportes; 2o. las consideraciones de carácter personal 
no juegan ningún rol en la compañía; y So. carecen 'de ra
zón social. Las compañías anónimas adoptan una. denomi-
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nación adecuad !l. á su objeto, á la que se añade, general
mente, un nombre cualquiera, que sirve como de signo dis
tintivo entre las que se dedican al mismo género de opera- _ 
ciones. 

Los encargados de la gestión social tienen el carácter 
de mandatarios, y son amovibles é irresponsables, en tan
to que ·no se excedan de los poderes que se les confiera. Su 
nombramiento, concesión de facultades y la aprobación de 
sus actos corresponde á los socios, cuya voluntad se mani· 
fiesta en las llamadas asambleas generales de accionistas. 

I~n las compañías anónimas, á diferencia de las demás, 
el carácter de socio no se adquiere por razones ele calid~d 
personal. Basta pata éllo, simplemente, la suscripción 
á un nú"mero cualquiera de acciones, esto es, el con.lpromi
so de aportar al acervo común una su-ma determinada, que 
sobre la base de la tasa fija m1nima ~eñalada á cada ac
ción es de disignación libre. La entrega de esta suma se 
verifica en el plazo, modo y forma estipulados en la escri
tura social, acuerdo que debe arreglarse á. las pre8cripc1o
·nes legales limitativas ó reglamentarias de la libertad con
tractual sobre la mat8ria. 

Prescindiéndose en las compañías anónimas de atender 
á la. calidad personal de los asociados, han quedado <lebi
damente resueltas dos cuestiones de gran interés: lo. la li
bre b·an.:;ferencia ó cesión por los socios del todo ó parte de 
su interés ~acial, y 2o. la muerte, la interdic<;ión ó quiebra 
de cualquiera de los socjos, no ejerce la menor influencia en 
la vida de la compañía. De este modo se ha llegado á la 
posibilidad de realizar aquellas empresas que exigen muy 
largo plazo para poderse llevar á cabo. 

Las compañías anónimas son el 6rgano actual·que ma
yores facilidades oft·ece para ]a. constitución de capitales. 
Formándose, en efecto, el capital de estas compañías por el 
agrupamiento de muchos pequeños capitales, cuya cuantía, 
como ya se l)a dicho, es de libre fijación por el concurrente, 
quien solo responde á las resultas de las operaciones con la 
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suma que aporta, ofrecen colocación fácil y generalmente 
p1·overhosa. Es muy difícil, así, que no encuentren favorable 
acogida en el público, cuya demanda de acciones á menudo 
alcanza á cubrir más de una vez el capital anunciado como 
nece~ario. 

Las compañías anónimas han resuelto, puede decirse, 
el problema de la gran industria. Franqueando el camino 
á las grandes empresas, han sido el medio eficn que ha per
mitido á las industrias alcanzar su próspero estado actual. 
De allí, en cierto modo, que su propagación haya sirio ex
traordinaria. Debido á las ventajas que esta forma de aso
ciación. ofrece respecto de las demás, todas las grAndes em· 

. presas la adoptan, invariablemente, y hasta las pequeñas 
empresas á veces, también, aunque muy raramente. 

· Pero no se crea que esta inaudita propagación se debe 
sólo á las v~ntajas de carácter jurídico y econÓmicó"' de las 
compañíasanónimas. Sedebe, también, en gran parte, á que 

. \ 
se prestan al abuso, á que pueden emplearse c~mo muy' 
buen instrumento de espeeulaci6n y de fraude. Pcr este mo
tivo el régimen legal de esta~ compañías ha sido siempre 
objeto de preferente estudio )r de freeuentes reforma·s. 

Desde la más amplia libertad han pasado sucesivamen
te las compañías anónimas por la necesidad de autoriza_ 
ciún previa gubernativa .para conRtituírse, la vigilancia de 
susJunciones -por agentes del Poder Ejecutivo, la supresión 
de estas dos medidas 6 solo la de alguna de éllas y final
mente la reglamentación. 

Es que las fórmulas que se hallaba para la cxtirpa~ión 
de los abusos ofrecían el muy gráve inconveniente de res
tringir la ljbertad de asodación en térmjnos .excesivo¡;;; pe· 
ro el remedio envolvía fatalmente esa restricción, y así la 
dificultad consistía en encontrar la fórmula dentro de la 
cual quedaran resueltas las dos cuestiones debidamente. 

\ 

Por mucho respeto que merezca el ·principio de la liber
tad de asociación, no puede sacrificarse á él la amplia gá
rantía que el legislador debe al derecho de cada uno, la ne
cesidnd de poner á cubierto del fraude á fos particulares. 
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Hay que tener en cuenta, además, la naturaleza especial 
de las compañías anóminJa~. No debe mirárseles, solamente, 
como simples contratos de sociedad, es neeesario fijarse en que 
constituyen personas jurídicas independientes, de las. que, en 
cierto modo, queclaenteramente descartado el rol individual 
de lo::; socios en lo concerniente 4 las relaciones de la compa
ñía con los extraños á élla; y esta ~ituación sui generis im
pone la necesidad de adoptar las medidas conducentes á las 
más seguras garantías en pró de los intereses del p6blic'o, 
que de manera distinta estarían expuestos 31 peligro inmi
nente de la rlefrauclaci6n sino impune, cuando menos irre
para.ble en la mayoría · de las ocasiones. 

La so]uci ón del problema no era fácil, en verdad, y no 
· se bE. llegado aún á resolverlo en términos de aceptación ge· 

neral. 
A pesar del tiempo tl'ascurrido no ha dejad~ de ser . nun

ca cuestiói1 jurídica actual el problema del régimen legal de 
las compañías ·anónimas. En Francia se reunió el año 1899 
un Congreso internacional. de jurisconsultos con el objeto 
(lé discutirlo, y el año 1900 se reunió otro con el mismo fin. 

En dos direcciones (¡ dos escuelas cabe agrupar las opi
niones. Puede llamarse á. estas dos escuelas la individualis
ta J la socialista, atendiendo á sus tendencias, á la índole 
de los sistemas que sostienen. 

La primera reclama la- más amplia libertad para las 
compañías anó!l!mas, rechaza toda intervención gubernati
va en la vida de estas personas jurídicas, quiere que la ley 
~e limite á reconocer su existencia y á dictar resp~ct-o á éllas 
disposiciones de carácter general que de ningún modo des
ciendan á los detalles, cuya reglamentación sostiene que 
debe dejarse al ;.\cuerdo y á la previf;ión de los asociados. 
La segunda, hallaudo deficientes la acción y la previsión 
particulares, sostiene la intervención legal en las compañías 
anónimas, estableciendo ya la necesidad de autorización 
previa gubernativa para que puedan constituirse, ya su vi· 
gilancia por agentes del Poder, Ejecutivo, ya substituyendo 
estas medidas con la reglamentación, esto' es, con un con
junto de reglas referentes á la con.:.titución y funcionamiento 
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de estas compañía~'!, dentro de las cuales se procuren las mis 
masó mayores garantías que las ret;ultantes de la. autori
zación previa y la vigilancia gubernativas. 

Puede avanzarse que la primera escuela está ya casi 
abandonada, por ser irrealizable, al menos, ,por ahora, el 
sistema cuya aplicación sostiene. La te~deocia actual es 
diametralmente opuesta. 

No hay nadón en el mundo que e~té prepa~ada para 
vivir dentro de tan liberales sistemas legislativos, cualquie· 
raque sea el orden de relaciones á que nos refinunos. Se· 
rían•tan desastrosos los· resultados á que llevada la implan~ 
tación de t.al régimen, que fatalmente habría que suprimirlo 
en muy br~ve plazo, ~uhstituyéndolo con verdaderas regla
mentaciones de las diversas relaciones sociales. Así lo de. 
muestra concretánd<?nOS á las compañías an6nimas la ten
dencia legislativa universal. Como más' adelante quedará 
comprobado, el mundo marcha á la reglamentaci6n en esta 
materia. Y no debe extrañar esta orientación. El afán de 
riqu~za· es causa de los más gra'tldes abusos, y alcanzando 
este mal á las compañías de que me ocupo, es necesario 
evitarlo á todo trance, á fin de imperlir las funestas conse• 
cuencias que de él pueden deriva l'. Y cual será ef remedio 
para tstos· abusos? No hay otro que la ley. De este modo 
corresponde á la escuela sociálista la solución del problema. 

Detltro de la escuela ~ccialista las opininnes pueden divi
dirse en rlos grupos: uno que crée hallar en la intervención 
gubernativa la medida salvadora, y otra que no la acep.ta, 
y se decide, simplerilente, por la reglamentación. Veamos 
cual de estas medidas es más conveniente. 

Mucho tiempo prevaleció la creencia de que la interven
ción guberna.ti,,a era la única medida capaz de evitar los 
innumerables frau.des de que . con tanta frecuencia se hace 
víctimas á los accionistas y á los acreedores de las compa· 
ñías anónimas. Se pensaba que estableciendo la autoriza· 
ción previa gubemativa como requisito esencial de su cons
titución, y su vigilancia por el Poder Ejecutivo, se prevenía 
con toda eficacia los fraudes á que me he rderido. Veamos 
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como se realiza en la práctica la intervención aludida, y si 
élla satisface su objeto. 

La concesión ó negación oe permiso por el Poder Ejecu
tivo para la constitución de las compañí~s anóni~·as se 
ejerce, en lospaíscs donde existe preceptuado este requisito, 
dentro de facultades generalm~nte restringidas. Debe exa
minarse así, solo, si es lícito el objeto de la compañía, si la 
es~ritum social está arreglada á la ley, si se ha cumplido las 
formalidades legales reiativas á la formación de la campa· 
ñía, y muy raras veces la moralidad de los fundadores ó ini-

. ciadoreS de la empresa, con el objeto de impedir las especu· 
jaciones i,lícitas, la explotación de que frecuentemente se 
hace víctiri1a al público mediante las compañías anónimas, 
haciendo creer en los provechosos n:s?ltados de una em
presa imaginaria, hábilmente presentada como real y de muy 
seguro éxito. De este artificio se valen; á menudo, muchos 
especuladores para procurai-se ingentes. ganancias, á costa 
de los incautos que dejándose engañar,.invierten, fácilmente, 

, su .dinero en la empresa propuesta, con la seductora espe~ 
ranza de la realización de cuantiosos beneficios. Estas com
binaciones se hacen á veces cou tanta habilidad, que hasta 
Jqs más avezados caen, confiados en la verdad de los pro
gramas que se anuncian. 

Y sería aceptable la concesión de facultad al Gobierno 
para otorgar ó negar el permiso, atendiendo ó. la bondad de 

. la empresa? . 
Se trata de una cuestión imposible de resolver á priori. 

Cualquier deci'sión acerca de élla carecería de toda seguri
dad, porque sería uu simple · vaticinio, y como tal absoluta
~ente incierto, y por solo pronósticos más 6 menos proba
bles, no puede admitirse la aceptación ó el rechazo de una 
empresa, respecto de cuyo éxito ~olo cabe haeer conjeturas 
en buena cuenta. ·~ · 

En ctfanto á la vigilancia, la ha ejercido invariablemen
te él Gobiúno ó por medio de alguna _dependencia de la Ad
ministración, ó ·p9r medio de delegados ·especiales para el 
objeto. En todo caso la vigilancia se ha ejercido como una 
medida de inspección constante tendente á impedir la viola-
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ción de las disposiciones de la ley. d incumplimiento de las 
cláusulas consignadas en la escl"itura social, los perjuicios 
que pudiera causarse á los socios y á los acreedores, la tras .. 

· gresió.n de los derechos de unos y otros. 
Lejos de ofreeer ventajas el ~istema de la intervención 

gubernativa, adolece de gravísim0s inconvenientes, que va
mos á hacer notar, poniendo de reli.eve los maJes de carácter 
pnktico que ocasiona. 1 

La autorizaci6n previa gubernativa es una verdadet·a 
rémora pa.ia ltts compañías anónimas. La lentitud de las 
formalidades y trámites a~ministrativ<;>s impiden fatalmen~ 
te su oportuna constitución, y si á esto se a.grega la muy 
posible emergencia de la reunión de un número considerable 
df' solicitudes de p~rmiso; el inconveniente se agrava nota ' 
ble.r.nente. A esto se debe que muchas compañías dejen de 
formarse y otras 1IÍ lo intentan, privándose así á la iudustria 

. de innumerables y muy ímport:'lntes factores de incrPmento. 
Respecto á la vigilancia, p:ua que élla pueda ejercerse 

debidamente·, es indispensable un número de inspectores . 
estrictamente pmporcional al de compañías existentes; y 
de esta nece~idad deriva un serio inconveniente. En los paí·· 

· ses donde hay muchas compañías an6nimas el número de 
inspectores tendrá que set· muy crecido, hay má!), tenclrá que 
aumentar constantemente éon la formaéión de nuevas com. 
pañías, y como se tt·atadecargos que no pueden ser gratuitos 
el gravámen que su sostenimiento tiene que ocasionar lle
garía á importar _generalniente al Estado sumas bastante 

·considerables, y de ahí que no pudiera atenderse en la ma · 
yor parte de los casos bien al servicio. . 

La intervención gubernativa ofrece además el inminente 
peligro de poderse convertir en odiosa, por abusiva. Los 
f4ncionarios ertcargado:; de la vigilancia pueden así extra
limitarse de sus facultades ó hacer mal uso de éllas, revelan. 
do los secretos de la gestión social ó aprovechánclose de Ht 

conoci miento para especular; y de este modo se crea una 
situación difícil para las compañías, á la!;) que no les queda~ 
ría otro recurso que quejarse, sin más espectativa que ob. 
ten~r tal vez el castigo del culpable, pero sin la esperanr.a de 
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reparación, si fuera muy gra <;e el daño que se les hubiera 
causado, r>orque hay daños que son irreparables. 

Se ha argumentado para. juRtificar la intervención gu
bemativa en l::1s compañías anónimas, que se trata dé ins
tituciones generalmente de gran poder económico, que ejer
cen influencin. muy poderosa en t>l créiito público, al que 
afectan Rensiblemen te ,'5' de manera costante, y que es deber 
del Estado ev:itar las perturbaciones de orden general que 

. pueden producir. 
Efectivamente, e~ exacta la poderosa influencia de las 

compañías anónima.s en el . crépit::> público·, es cierto que 
pueden llegar á ser la causa de grandes calamidades econ6-
micas, de verdaderas catástrofes sociales; per(") no es bueno 
el remedio que se propone para el ·mal. Así lo demuestra 
las razones hasta aquí aducidas, y las que más adelaute' se 
expondrán, para impugnar la autorización previa guberna
tiva como reqnisito de la constih1ción de las compañías 
anónimas, y la vigilancia de las mismas por el Poder Ejecu· 
tivo. 

8e -quiere evitar el mal, pues búsquense los remedios más 
n propósito para éllo. No por salvar un inconveniente cree-· 
mos otro. Se dirá que dl! los males el menor· Pero en este 
caso no se trata de una. dificultad impo~ible de vencer, único 
e~ tremo en el que cabría ac~ptar la fatal conclusión. Ya vere
mos que la reglamentación resuelve el punto ele manera am
pliamente sati!:factoria. El recur~o no es, pues, la interven
ci6n gubernativa, es la reg;lamentaci6n. · 

La intervención gu berna ti va ofrece otro i ncon venien te; 
acostumbra á e~perarlo todo del Gobierno, á confiar de ma
nera absoluta en su acción;. y como élla, desgraciadamente, 
en ]a mayor parte de los casoR peca por defecto, los resulta
dos son desastrosos para la mayoría que confiada, muy 
tarde, generalmente, se apercibe de su error. 

La intervención gubernati\·a es inaceptable por otro 
moti\·o. Es fin primordial del Estado, como sabemos, la 
realización del Derecho, régimen ordenador de las relaciones 
sociales; pero como cumple esta importantísima misiÓ!l, tra
tándose de los derechos civiles? Amparándolos y ptote-
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giéndoJos por medio de las mejores leyes, pero sin restringir 
ni ti-abar l<1 libPrtad individual, sin obstaculizar el desarro-: 
llo particular mediante el ejercicio de actos lícitos cnya 
práctica á nadie daña, y que si pudiera dañar, pongámonos 
en ~1 caso, los daüos posibles de que pudiera ser causa se 
prevencirían por esas leyes á que me he referido. La inter
vención gubernativa en las compañías anónimas adulece del 
defecto á que acaba de aludit·Re, es decir, i111pide el desarro
llo particular. . . . 

La intervención gubernativa hace, finalmente, al Gobier-
no respon:;a1)1e, al menos, moralmente en los casos de fra~ 
.caso; y es conveniente, es necesa•·io libertarlo de e~a respon
Ra bilidad: Haya ó no sido cumplidor de sus oblig-aciones, 
siempre se le atribuye culpa, y en verdad que en la mayor 
.parte de los casos no puedee.xcusa:rse de élla,porque su Hcción 
esta vez es muy difícil de realizarse cumplidamente. 

Solo queda por tratar la reglamentación . 

. Como ..v~ se ha dicho anteriormente, este sistenHl sos-. 
tiene la exclusión de toda intervención. g1:1bernativa del régi. 
men de las compañías anónimas, y st~ reemplazo con un con
junto . de reglaH relativas á la constitución y el funciona
miento de.las mismas. 

. 
Re!'pecto al fundamento del sistema de la reglamentación 

Lucien Cellérier dice lo siguiente: "Para quien conside:-ra á 
las soéiedades anónimas como simples contl'atos de socie- · 
dad, una reglamentación especial que sé inmiscúa en su or
ganización interior parece una traba at·bitraria á 'la liber
tacl. Pero la persona moral interviene y todo cambia de as
pecto . . ERte nueV-o demento extiende sus efectos en todas di
recciones é impt·ime al conjunto de la iustitución un carácter 
que ninguna ley había previsto y que el uso ha instituído en 
todas partes. Es la persona moral el verdadero funclamen to 
de la reglamentación de las .sociedades anónimas. Determinar 
en que forma es perri1itidocrear un sér de esta naturare?a, que 
condiciones serán indispensables para su funcionamiento, 
que garantías suplirán la falta de personas responsables, 
como en fin se asegurará el cumplimiento de todas estas con-

· '· '-., ... . ... _ 
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die:ioncs, tal es el objeto y la razón de ser de esta reglamen
tacióli". (1) 

El sistema de la reglamentación tiene dos carndéres ó 
~~os principios lo informan: uno positivo y otro negativo. 
Ell. 0 se refiere á la construcción 'de la persona moral, y el 
segundo á la prevención de los abusos. Las di~poslciones 
relativas al primero pueden reasumirse en la siguiénte fór
mula: la compañía. debe reunir los elementos ó requisitos 
necesarios par~ que pueda constituir una persona moral. 
Estos requisitos estíín rep1·esentaclos p_or la.concurrencia y el 
acuerdo de los socios dentro de los límites que la ley marque. 
l. .. as disposiciones relativas al segundo se refieren á todos los 
abusos que se cometen con o_casión de las·compañías anó-
nimas. (2) • 

Cellérier divide la reglamentación de las compañías at1ó-

uimfls.en tres partes: · (3) . , 

l.o Las disposiciones relativas á la: constituci6n de 
las compañías. Estas disposiciones - son muy com'p!ejas á 
causa de los múltiples intereses qu~ ·deben garantizar. Su 
objeto es crear una persona moral económicamente robus· 
ta, bien organizada, y . prevenir todo contratiempo á ·, Jos. 
suscritores, á Jos futuros accionistas-y á']os terceros. ·De
be procurarse combinarlas con la ma-yor suma de libertad 
posible; · '· 

2. 0 -Las disposidonesreferentes alfuncionamiento de las 
comp<t~ías; y • 

3. 0 - El régimen de las modificaciones de las co"~iciones 
acordadás por Jos socios. · 

Continuará 

(1) Etude sur les sociétes anonyme.~ en Fran(\e et dans les . paya voi
sins par Lucien Cellérier. 

(2) Cellérier ob. cit. 
(3) Cellérier ob. cit. 

.. 
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REVIS.T A \TNIVERSITARIA 

Literatura colouaaa 

. 
(Res11me11 de 1111a lección de Historia. Críticél del Perú) 

1-DIRECCIÓN DE LA HIS'l'ORIA LITERARIA 

En la época color.ialla cultura literaria del Perú co
mienza siendo tin transplante de la cultura literaria espa· 
ñola y -continúa recibiendo su influencia preponderante. 
Los efectos de ésta en det.erminada dirección se dejan sentir 
luego, aun después de haber cambiado en la península el 
gusto literario que la origina ra 

Contribuyó fl \á carencia de originalidad y á aquella 
prolongación de influencias · temporale~, la falta de aconte
cimientos en la vida social y política del Virreinato, la au
sencia de un ideal propio y la distancia á qu~ se hallaba la 

. América de España. 

Como cultura literaria importada y propia únicamente 
de una de las razas de ,la col.onia,. la del Virreinato no se 
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presenta como la florecencia natural y espontánéa del senti· 
miento de un pueblo, sino como el grado más eleYa::io de la 
ilustración de lo~ eruditos . 

Stn embargo, nótanse dentro tJe la corriente imitati\·a 
general, unos pocos rasgos propios trazados en el medio 
social de la con vivencia de blancos é indios y por las cualida· 
des peculiaresalingenioeriollo. Ademá~-;,han de haber contri· 
buido á facilitar la aparición en el Perú, así como en México, 
de algunas obras notables, las ccndiciones del país, su na· 
tu raleza y· su vida social. 

-!< 

* * 
·En e.l estudio de la literatura colonial pueden clistinguir

se después de la época preliminar de la conquista: lo. la ele] 
reflejo rtel siglo de oro de la litera. tura castellana, que tenn in a 
en el primer cuarto ciel 8iglo XVII; 2o. la del gongorismo 
hasta el segundo tercio del siglo X V Ir; 3o. la de la reforma del 
estilo y del movimiento literario, filosófico y científico que 
se acentúa en la época de la revolución. 

Durante estas diferentes épocas hubo ingenios nacidos 
en Esp8ña ó en otraH secciones de la América cuya~ obras 
pertenecen á la literatura colonial peruana por haberlas 
compuesto aquí, y las de otros peruanos que, aunque residie
ron fuera, se incluyen también, por su origen y por la influencia 

_que sus obras ejercieron, en la producción de sus compa· 
triotas. 

2 -EPOCA PRI~LIMlNAR (LI1'EHATlJRA DE J,A CONQUISTA) 

No estaba aún consolidada la conquista del Perú cuan· 
do ya hubo en él poetas. El primero cie que se hace mención 
fué un español, cuyo nombre· ba pRsadoálaposteridad, por 
haber consagrado á las desventuras del Adelanta-do D. Diego 
de Almagro allá por los años de 1546-49, algo as1 como 
un poema en cuarenta coplas de arte mayor. 

La conquista del Perú fué <lantada en pésimos metros, 
dentro del mismo siglo XVI, en un poema an6ni9-10titulado 
Co11quista de la Nueva CastiJJa. 
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En las guerras civiles apa1·ecen unos cuatro romances 
históricoS1 uno de ellos sumamente pros~ico y desmayado, 
y se componen ccplillaf-1, algunas populares y anónimas, mu· 
chas de ellas de carácter soldaclesco y todas de sabor arcai-

-.... , _. e o, que se suelen consignar en las crónicas y relaciones h is
tóricas. · 

3 - PRIME}{A ÉPOCA 

a- Los poetas,. 

En los últimos años del ~iglo XVI debía ejercer notable 
influencia en el cultivo de IHs letras la creación de la Univer· . . 
sidad de San Marcos y la. aparición de la imprenta con An· 
tonio Ricardo, el primer impresor de los teynos del Perú, 
como se titulaba en sus libros. No obstante, sólo salió pO'r 
aquel entonces ele aquella imprenta una obra ele amena lite· 
;atara: el Arauco domado del licenciado Pedro de Oña edu· 
cado en Lima, natural ele Chile, "pobrísima producción de 
pobre numen." Solamente en el primercual'todelsiglo XVII 
se comien7.a ti hahlar del limeño Cristóbal de 0., impro,·isa· 
dor popular que no debió abundae en eh iste, y del hermano 
de León Pinelo, poeta místico, también falto ele nnmen. 

Pero si en aquelloK dos períodos que transcurren en la 
época más vtnturosa de las · letras e~pañolas. no aparecen 
poetas peruanos, muchos naci,ios en la península, de que 
hacen ruencié>ti honorífica Lope de Vega y Cervantes, alegra· 
b::Jn y ennoblecían en sns cantos las !'iberas del Rímac y 
bajo cielo peruano se desarrollaron las artes que á varios 
de ellos emtltecieron. De ~us obras resta muy poco. 

Entre esa pléyade, !'e presentan dos autores anónimos 
que se tuvien>n por dos poetisas peruan<1.~; la limeña. Chlrin· 
da, que escr·ibió en 1607, unos l'obuRtos tercetos en loor de 
la poesía, y la huanuqueña Amarili~, compositora de una 
elegante epíst_ola en :;ilva, que Lo pe ele Vega contestó en la 
suya rle Belardo á _Amnrilis. Nuestro D. Ricardo Palma 
tiene tales seudónimos por mistifj.caciones y supercherías y · 

.. ... ~ 

1 
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alega razones para sostener q·ue tanto el inventor de Cla.rin
da, como el de Amarilis, pertct?ecieron al sexofuert~·· 

* * * 
Visitaron el Perú, además, en esta misma época del siglo 

de oro, muy ,preclaros ingenios españoles, casi todos pertene
cientes á la escuela sevillana, de la cual la primitiva poesía 
de la América espa.ñola puede considerarse como una rama 
ó continuadón, y que. dejaron aquí una tradición castiza y 
de buen gusto. 

,, Fué uno de esos Diego de Mexía qt,~e en elPerú y México 
emprendió y terminó la traducciónde )as Heroidas de Ovi
dio. Otro que estaba ya en lima en 1605 fué un Luis de 
BelmonteJ3ermúdez, autor de la comedia "El Diablo Pre· 
dicador," y de otra desatinadfsima, que dió á los teatros de 
la península en 1662, sobre algunas hazañas del Marqués 
d'e Cañete. Imprimióse en Lima por estos tiempos (1603) 
el curio~1simo entretenido libro de Don Diego Dávalos, titu
lado liDscelánea Austral y dos obra~ poéticas del anteque
rano don Rodrigo de ~arvajal y Robles, autor de lozana 
versificación. 

El último de los ingenios q'le en .... el siglo de oro visitaron 
el Perú fué el Príncipe de Esquilachc don Francisco de Bor
ja, Virrey de estos Reinos. Este poeta de segundo orc1en, 
que viene. á continuacion de Jos grandes, en ninguna 'de sus 
obras, con ser tantas, hace la menor alusi6n al Perú, ni á , 
América, de manera que por ellas nadie inferiría que·hubiera 
pisado siquiera las tierras antárticas. 

* * * 

i'vf ucho más que de todos los anteriores, puede g1oriarse 
• el Perú de haber dado hospitalidad al domínico. sevill~no 

Fr. Diego de Ojeda, que vino muy joven de la península, prior 
del Cuzco y del Convento Grande de Lima y uno de los fun
dadores de la Recoleta. Escribió Ojeda el poema sacro "La 
Cristiada." que es, entre los poemas españoles, uno de los 
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más llenos de efusión. Refiriéndose al mismo, dice el ilnstre 
crítico,MenéndezyPelayoque ha sido singular privilegio del 
suelo americano que en él se hayan escrito las principales epo· 
peyas del siglo de oro: la histórica (La Ara11cana de Ercilla) 
enChile, la sagrada (La Cristhlda de Ojeda) ene! Perú, lano

a y fantástica ' (El Bernardo de Balbuena) en Méx1co, 
Jamaica y Puerto Rico. 

b - Los . histnriadores 

Pero au.n cuando el Perú no produjera un poeta en la 
primera época de la literatura colonial, sí tuvo un prosista 
de primer· orden nacido en el Cuzco en 1539 y no criollo sino 
mestizo, hijo de·un conquistador y de una india principal, 
sobrina de Huaina Capac. Llamóse Garcilasso lnga de la 
Vega. · 

La celebridad de Garcilasso, como uno de lús más ame
nos y floridos i;arradores que en nuestra lengua pueden en
contl'arse, se funda en sus obras historiales; ''Historia del 
Adelantado Hernnndo de Soto" y los" Comenta,1'ios Reales." 
cuya segunda parte comprende la Historiá General del Perú. 

Tratan los comentarios en su primera parte del orígen 
de los J ncas; de ·su idolatría, leyes y gobierno, en paz y en 
·guerra; de sus conquistas, de todo lo que fué de aquel impe· 
rio y su R~pública, antes que los españoles pasaran por él; 
y la segunda parte de la conquista y las guerras civiles de 
los conquistadores . 

El crédito de esta obra ha pasado por extremaR vicisi~ 
turles. Por muchos años gozó de favor desmesurado. Era 
casi la única obra acc~sible sobre antigüedade~ peruanas. 
Garcilasso con su amenidad y gracia hizo olvidar las rela· .. 
ciones de los otros cronistas de los Incas. Y mientras estas 
permanecieron, salvo excepciones muy raras, manuscritas 
en los archivos de España, los "Comentarios," se traduje
ron á varios idiomas, recorrieron el mundo, y ejercieron en 
materia de historia del Perú indígen.a, una propaganda y 
absoltlta . dominación que hoy expían. Pero la reacción 
contra ellos ha resultado excesiva. Se les ha llegado á cali· 
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ficarcomoent~ramentenorelescos. Por ci-crto, que en autori
dad histórica, en seguridad de noticias y criterio, no puede 
compararse Garcilasso con Cieza de León:_ vino mucho más 
tarde que éste y carece de su imparcialidad pero su valor 
histórico dista mucho de ser nulo·. Representa la tradición 
indlgena, algo idealizada y desautorizada, por su pr 
apasionamiento y por el trascurso de Jos años corri 
desde la conquist_a (más de medio siglo);peroesinapreciable 
é insustituible en muchfsimas cosas. M enende~ y Pela yo ca· 
lifica los Comentarios de '•libro el más genuinamede ame· 

· ricano que en tiempo alguno se ha escrito, y· quizá el único 
en que verdaderamente ha quedado un reflejo del alma de las 
razas vencidas" 

Hay problemas como las conquistas de los Incas, su len· 
gua particular, su organización en tribus y ayll'os, que reci· 
ben de los textos de Garcilasso lnz mucho más clara que la 
que nos suministran -los restantes crunistas: Hny que leer 
sus Comentarios con crítica cuidadosa y aun cautelosa; hay 
que interpretarlos sagazmente, y no limitarse á resnmirlos 
como lo han hecho casi · todos hasta · aquí; pero hay que 
utilizarlos eri grande e~cala, so pena de condenarse á ia 
obscuridad é incertidumbre en infinidad de puntes de la his· 
toria incaica. 

4- SEGUNDA ÉPOCA (GONGOHISMO) 

a.-Poetas. 

La dominación del buen gusto fue tan efíme_ra en el PerCt 
como en México. Puede decirse que el último rayo de luz 
literat·ia se extinguió con el Pi-índpe de Esquilache, y que 
las tinieblas del culteranismo ó gongorismo y del concep· 

· tismo }~evadas hasta los últimos extremos se esparcen y 
se apoderan de las escuelas de Lima . . 

Comenzó á realizarse esto precisamente cuando las con-
diciones de paz y de abundancia de la colonia, los medios de .. 
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. _ educación con la Universidad de Lima, los de propaganda 
- ...(.,.,.. ... - -, . 

1 

'- ---,_~c.Qn la imprenta y de oportunidad de hacerse conocer del 
f,\¡lico diario con el teatro, que se abrió en 1604 en el Co

{¡ de la comedia., eran circunstancias favorables para un 
· sano florecimier.to literario. Pero coincidiendo todo esto 
con el período más fatal de la decadencia literaria española 
ningún valor tuvo para impedir que esta misma reinase en 
el terreno apenas .habitado y recorrido por los preclaros in· 
genios de la escuela del siglo de ore>. 

El estilo crespo y enmarañado, con elogios en términos 
cultos y ampulosos,'aparece ya en los elogios que se tributa· 
ron á Ja descripci0n de las Fiesb1s co 11 que se celebró el na· \ 
cimiento del príncipe Baltasar CarloR (1632), escrita en sil· 
vas por el capitán Carvajal y Robles, y el soporífero y gon· 
górico en la larga silva descripción de las fiestas en San 
Francisco por la canonización de los mártires del japón, que 
publicó en 1630 el franciscano limeño Ayllón. · 

Pero el libro que más fielmente indica la depravación 
del gusto, sin llegar á los extremos del delirio que se tocaron \ ..... 
en el siglo XVII, es la Solemnidad Fúnebre y Exseqm:as de 
Felipe IV, celebradas en 1666, en que los poetas limeños de 
entoneN;, fuera de tres, compiten entre sí en hinchazón y 
conceptismo. 

No sucedía esto por falta de estudios. ni ingenio, sino de 
acertada dirección en .los unos y recta aplicación en los 
ot.ros. La prueba está en el hecho de haber salido precisa
mente del Perú la mejor y más ingeniosa poética culterana 
docta y ag·udísima: el Apologético del cuzqueiio llamado 
EtLuna.re,jo, conocedor eximio de la cultura clásica, escritor 
llano y claro, crítico de ht1en sentido en varias ocasiones. 
Pasó Espinoza toda su vida en la enseñanzay andan impre· 
sos sermones suyos y otros opúsculos teológicos, en que . 
campean su mucha doctrina y .depravado gusto. 

* * * 
Un solo poeta peruano á fines del siglo X VII logró, 

merced á lo humilde de su condición y al género en que prin· 
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cipalmente hubo de ejercitar su travieso ingenio, librarse de 
la plaga del gongorismo, pero no del conceptismo, ó más 
bien del equivoquismo rastrero y de la afición á retruécan~~~ 
y juegos de palabras. Llamóse este festivo poeta D. Ju~ 
de V al le y Ca viedes, por a podo El poeta de la Rivera, qnif>n 
escribió por los años de H:i83-9llos versos reunidos bHjo el 
tltulo de Diente del Parnaso. Cavicdet=:, con todos sus de· 
fectos de pulcritud y de . gusto, con todos Rus resabios de 
voeta callejero y desmandado, figura, en primer lugar, entr~ 
los imitadores de Quevedo, cuya erudición no iguala cier· 
tamcnte. 

Lazo en~ra la literatura del siglo XVII y la del XVIII 
fué la tertulia 6 Academia que por los años de 1709 á 1710 / 
ten1a el virrey marqués de Castell Dos-Rius, poeta ó versifi· } 
cador de pervetso gusto. · · 

Figuraba en ese centro .literario el Conde de la Granja, .:·. 
madrileño, autor de un poema que tiene por asunto la Vida :.( 

~- -

de Santa Rosa de Lim;l, de mérito literario mediocre, afea.do k 
por la~ extravagancias culteranas, pt·ro de un valor local (tf.~( ·
inapreciable, por lo mucho que incluye de topografía é his· ~~~;:··· ~ :. 
toria general del Per6, y un largo romance, L~ Pasiónde j?fj:,' .. 

-Cristo. 
1 

· , .. ~- · 

"Inferior al ('onde _de la Granja como poeta; pero muy ~ 
superior ú todos los peruanos, y á la· mayor parte de los es· 
pañoles de su tiempo, por las muestras de su saber encielo· 
pédico y el número y Yariedad de sus escritos, se nos presen · 
ta el famoso polígl'afo D. Pedro de Peralta y Barnuevo 
monstruo de erudición, de quien sus contemporáneos escrj· 
bieron cosas extraordinarias," asistente también á la Aca· 
demia del m·arqués de C~_stell Dos-Rius. 

Ni el portentoso talénto de Peralta, ni su singular ilus· 
tración acreditada por la crecida c_ifra de libros que escri· 
biera sobre variadas y aun antagónicas materias, bah podi· 
do conservarle algo siquiera de su fama cuasi mitológica. 
Como poeta ha sido juzgado s1n remisión. "Su erudi-
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ción era estupenda, sin . duda, pero indigesta y de mal 
gusto: ............ ; su estilo, en prosa y en verso, enfático, creE~po 
y campanudo, con todos los vic_ios de ladecadencia literaria, 
que después del advmimiento de Luzán y· de Feijóo no eran 
ya tolerables ni aún en una remota colonia, de· parte de un 
hombre que estaba en correspondencia con las principales 

·academias de Europa.'' . 
La obra poética· más considerable de Peralta, y la ílnica 

que todavía tiene algún lector, no á título de poema, sino 
de)ibro de hist9ria americana, es: Lima Fundada 6 Conquista 
del Perú. .1\.(ezcla extraña de gongorismo todo prosaísmo, 
las octavas de ese poema, reunen en sí las dos contrarias 
abenaciones de los siglos XVII y XVIII. • 

Fué también Peralta y Barnuevo poetadramático,y des· 
colló con todo lo aparatoso y rimbombante de su estilo 
como cronista de todos los festejos y fúnebres solemnidades 
de su tiempo. Su deplorable ejemplo contagió á' todos los 
poetas de certamen y no hubo suceso próspero ófeliz que no 
se solemnizase con ridículos versos·. Figuran en las colec
ciones de éstos bastantes poetisas, muchas de ellas monjas. 

* <+ * 

Para terminar con los disparatados poetas de ocasión 
1.. resta citar al mozo andaluz Esteban de Teralla y Landa, 

·. : ·· ; de bastante chispa que había sido coplero público del vi" 
.-- rrey de Croix. Le llamaban el poeta de las a.diviminzas, por. 

ser gran impr~visador de acertijos para damas y galanes 
en las tertulias. Pero ni el diluvio de versos de circunstan
das que COJ?.puso, ni las poesías y· artículos de costumbres, 
algunos bastante chistosos como la semann riel currutaco 
en Lirna, le dieron la notoriedad que el libelo, Lima· por 
dentro y fu~ra que escribió bajo seudónimo por los años de 
1792". Teralla rio era escritor, ni satír,ico, ni poeta, sino un 
salvaje que se puso á decir en mal castel-lano, y en renglo· 
nes desiguales. cuanta torpeza le vino en gana" (1) 

(-1) Felipe Pardo en la introducción á. El espejo de mi tierra, 

.. 

, 

-(( 
.·::,·· 
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Como representante de la. musa truanesca castellana se 
presenta de otro lf'tdo en Lima (1714-70) fray Francisco de 
Castillo hijo de la misma ciudad, lla~uado el Ciego de la 
Merced, gran repentista, sobre todo en décimas de pie for
zado, cüyos versos respiran agudeza y facilidad, mientras 
que la poesía universitaria, hija de la retórica y del servilis· 
mo estaba convertida en una e3pecie <le enigma que apenas· 
se puede descifrar. 

El género popular se manifiesta en esta época con agu 
deza y sal criolla en los villancicos y en las coplas de los 
tnonasterios que se cantaban en loor de las monjas y frailes 
cuando se les elegía superiores , en medio del barullo, qne 
constituía los Fítores. Estos vítores aparecen ya en el año 
de 1607 y se prohi~ieron sin gran éxito en 1786. 

b.-Historiadores 

En este período del siglo XVII (gongorismo) deben con
siderarse como historiadores á los cronistas de las órdenes 
religiosas, por la importancia eocial que éstas obtuvieron y 
por el amplísimo plan que siguen con frecuencia los analis
tas monásticos de nuestra colonia, hasta llegar á incorpo
i_ar la vida Civil y política en sus r~latos, considerándola co-

• mo u'n accesorio ó apéndice de la conventual. 
Entre dichos cronist¡:ts, merecen especial mención el 

agustin0 fray Antonio de la Calancha, natural de Chuqu~
saca (Virreinato-del Per6), que residió en Lima casi toda su 
vida. Publicó la extensa Crónica moralizada del orden de S. 
Agustín en el Perú, en dos partes. La primera, que es con 
mucho la más extensa y principal, salió á luz en ·1638 y 
1639 y la segunda, incompleta, en 1653. Mezcla á la narra. 
ción de la historia conventual, numerosísiinos datos de his
toria política de la conquista y del Virreinato, de antigüe
dades indígenas y de historia natural, adornándolo todo 
con máximas, reflexiones y sentencias morales, por lo 
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que le da el título de moralizada. Su estilo es .completa
mente gongorista y pedante. Tiene gran valor, casi in· 
sustituible, para todo lo que se refiere á costumbres y 
supersticiones de losindios costeños. Continuaron próxima- 
mente la crónica agustina de Calancha, hasta el año de 

- 1724, e] español Berriardode Torres y el cajamarquino Juan 
Teodoro V ázquez. 

Los franciscanos tienen por cronista á Fray Diego de 
Córdoba y los domínicos á fray Juan Meléndez, ambos li

_meños, cuyas obras son más severas de estilo y menos ricas 
de materiale<; históricos que la de Calanclia. 

.No carece de algÚna impot·tancia relativa, aunque pe
queña,la Historia de España, de Peralta y Barnuevo, (1790) 

. , · 5. TERCERJ\ É?OCA (REFORMA DEL GUSTO) 

El mal gusto de los poetastroscoloniales continuó exhi
biéndose en la segunda mitad del siglo XVII, pero ya al co:
menzar ésta se inicia una tendencia á hablar en público en 
el estilo antiguo, con -el jesuíta Juan Bautista Sánchez 
(1714- 74). Los sP.rmones de este orador sagrado en la 
fiesta de la reedificación de San Lázaro (1758) y la oración 
f6nebre en las exequias regias de Fernando VI (1760) son· 
do-s piezas literarias de estilo claro y elegante. 

Luego, durante el gobierno del virrey Croix (1784-88), 
los estudios en Lima se levantaron á gr.an altura con .. Ro
dríguez de ~{erndoza y comenzó á hacerse notar el doctísi: 
mo médico y literato Unanue., En el Cuzco dirigía los es
tudios D. Ignacio Castro, de vastísima instrucción y <;le es
tilo correcto y elegante. Todos estos tres eran peruanos. 
Fundóse después la sociedad de Amantes del País, de la 
cual fué presidente Ba:quíjano' y Carrillo y ella promo·vi6 
eficazmeilte el movimiento literario, mientras el jeronimia
no Fr. Diego de Cisneros propagaba los libros de los enci
clopedistas. Bajo los auspicios de aquella sociedad comenz? 
á publicarse (1791) el ~Mercurio Peruano, con el cual se 
educó la generación ·de la guerra de la Independencia. 

< 
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Mientras tanto, saliendo algunos peruanos de la mono
tonía de la vida criolla daban muestras de sí en Europa, 
llevándose detrás la admiración y los plácemes de los 
doctos, porque en Lima,á mediados del siglo XVIII, no fal
taba caudal de ciencia, sino crítica y gusto. 

Así se hizo famoso eu España y Francia don Pablo de 
Olavide, limeij.o, graduado en San Marcos, quien por haber ---- . apli~.:add los sobrantes de los dineros que pasaron por sus 
manos después del terremoto de 1746, á la construeción de 
ün nuevo teatro tuvo que trasladarse á Madrid á rendir 
cuentas. En esta ciudad Olavide reunió un salón literario á 
la francesa, cautivó á todos y recibió el encargo de fundar 
colonias en los yermos de Sierra Morena. Sus opiniones fi
losóficas le llevaron á la Inquisición,quien le condenó. Huyó 
con ese motivo á Francia. Con la publicación del Evángelio 
en triunfo, que importaba una retractación, se permitió á 
Olavide regresar á España después de diez y ocho años de 
expatl'iación. Publicó además Ola vide una traducción de los 
Salmos. 

Realmente, Olavide poco tenía de poeta, ni en lo profano 
ni en lo sagrado; sus versos suelen ser mala prosa, •rimada 

· sin nervio ni calor, ni viveza, ni fantasía. El Evangelio en 
triunfo que conserva nombradía tradicional está atestado 
de galicismos y rasgos enfáticos y declamatorios; pem tam
bién tie-ne en muchos pasajes unción y fervor. Fué este libro 
uno de los primeros en que el espíritu de la restauración religio
sa invocó los auxilios de la imaginación y del sentimiento, uno 
de los precedentes indudables de El Genio del Cristianismo. 

6-GÉNERO Y ARTE DRAMÁ'l'ICO 

Treinta y cuatro años después de la fundación de Lima, 
los jesuítas introdujeron las representaciones escénicas en la 
plaza p6blica, y comenzaron á darse autos .sacramentales 
con motivo de la celebración de la octava de Corpus. Esta 
práctica se hizo extensiva al Cuzco y á Huamanga. El re-
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pertorio que se hacía era el de Lopez Na barro y ele ntm~ : 

El . Nacimiento de Cristo, El Cardenal de Belén 6 San Í ero
nimo, La prenda redimida etc. 

A los jesuíta.~ débese también la propagación del teatro 
en otros pueblos del Perú. Un ilustre viajero francés refiere, 
en efecto, que haHándose en Pisco por el año de 1712. tu · 
vo oéasión de presenciar la fiesta del Carmen, y vió repre · 
sentar el San Alejo de Moreto y después Segismundo. •·Jjos 
principales actores iban en una carreta precedida por otrog 
á caballo. En la carreta iba también un j€st¡.íta'' . 

.Empezaron á darse las representaciones teatrales en Li · 
ma el año cie 1604 en el Corral de las Comedi.:1s de la calle 
de 8fln Bartolomé, que se trasladó dos años después junto 
al templo de Santo Domingo y más ta1·de á la Calle de San 
Agustín, hasta que en 1662 el teatro se c~nstitnyó definí ti · 
vameute en el sitio que hoy ocüpa el Munidpal. Después 
del terremoto de Octulwe de 1746 don Pablo de Ola vide diri
gió la construcción del Real Coliseo que puede llamarse pro· 
píamente teatro. · 

La producción drámática débese á la cultura de los eru
ditos del período gorigórico, cuando se presenta con carac
teres artísticos de alguna significación, y abunda principal· 
mente en manifestaciones de los g~neros secundarios deco· 
rati vos y sin finalidad propia, del auto, la loa, el misterio, 
la vida de los santos ó de las comedias efectistas llamadas 
entonces comedias de vuelos y sainetes. 

De Espiuoza Medrana, el Lunarejo, dícese que á los ca· 
torce años componía ~u tos y comedias, de las cuales sólo ha 
quedado un título: El robo de Proserpina. 

También en la segunda mitad del siglo X VII, -el licencia· 
do Juan de Urdayde daba al teatro la comedia en loor de 
Santa Rosa, de e~te mismo título,que se representó en el Co· 
rral de las <;omedias y otros lugares en los años (le 1669 y 
1670, y la otra titulada Amor en Lima· es a:;:ar (1675). 
Cítase también en esta época al jesuíta · López autor d/El 
Fénix de las Españas, San Franci~co de Borja (1675) que se 
dió por los colegiales del Colegio de San Martín . Otras 
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obras representadas con gran éxito fueron el Rey Ñabuco
donosol' y el Arca de Noé. 

El virrey Marqués de Castell, Dos Rius escribió una come· · 
dia harmónica, intel'calando algunos ní'1meros de música, 
El Mejor Escudo de Perseo, que se estrenó en el patio de Pa· 
lRcio el17 de Setiembre de 1708. Esta es una loa en rlo · 
gio del rey Felipe V, que Palma califica de "monstruosidad 
escénica en detestables versós". 

Don _Pedro de Peralta y, Barnuevo fué también poeta 
dramAtico y bastante más feliz que'en lo épico. Esctoibi6 
Triunfos de amor y poder (1710), comedia mitolúgica cuyo 
asunto son las transformaciones de la ninfa Y o y de Argos 
el vigilante, entre mezcladas con lus amores de Hip5menes 
y Atlanta; Afectos vencen finezas, comedia calderoniann; 
RorJegunda, que es In tragedia de Corneille acomodada á las 
condiciones del teatro esp~ñol con bastante destreza. Ade
má!; compuso Peralta dos fines de fiesta y un entremés, con 
imitaciones visibles de Moliere. Los vers?s cómicos y ~rá
.gicos de estas piezas valen más que las octava~; épicas del 
autor. MAs que por esto las obras de Peralta son dignas 
CIP. mención por ser las más antiguaEI que en el teatro espa
ñol iniciaron la imitación del teatro francés. 

Contemporáneo de Peralta, es el poeta aragonés do·n 
Jerór.imo .de Monforte y Vera que escribió con d título El 
amur riaende un sainete que fué representado en el Callao, 
en 1725 por la familia del Virrey Marqués de Castell Fuer
te para celebrar la proclamación del rey Luis I. 

Compusieron también comedias que alcanzaron aplau
sos en el teatro Doñ~ María Manuela Carrillo de Andrade, 
llamada la Limeña lt.1usa, y las monjas Sor María Ju::tna, 
Sor Clar·a Fuentes y Sor Juana de Herrera. Pero el repet·
torio teatral de esa y de las últimas décadas del siglo XVIII 

- 1 . 

revela el completo estragamiento del gusto clel público de 
• Lima y su falta de educación literal'ia. Preciso es llegar á 

Felipe Pardo y Aliaga y á Segura par~ contemplar el na
cimiento de un teatro nácional. 
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Al cuadro de la literatura dramática colonial propia
mente dicha hay que agreg[lr el de las producciones escritas 
en los idiomas indígenas por aut~res castellancs conforme á 
los principios de su arte .erudito. 

Algunos cui·iosos, religiosos de diversas religiones, prin
cipalmente de la Compañía de Jesús, por a6.cionar á los iu
dios á los misterios de la redención, compusieron comedias 
para que las representasen dichos. indios. Así un padre de 
aquella compañía, según refiere Garcilaoso, compuso una co
media en loor de la Virgen María y la escribió en aimará, y 
otros en diferentes ciudades hicieron representar por los in· 
diezuelos diálogos sobre diferentes misterios de la fé en qui
chua y castellano. 

Fuera de las producciones del género didáctico y despm· 
vistas de arte que forman la l'iteraturacatequista de los au
tores misioneros de indios, aparece en la época colonial, una 
qbra eminentemente artística por el fon.do y la forma, na
cional, peruana por la originalidad de las imágenes, la tra- . 
ducción fiel de las costumbres y caracteres y el trasunto· del 

. clíma ydel cielo bajo el cual se vive, incaica por el caudal de 
tradicíoues y el material de que se aprovechó el poeta y el 
idioma quichua de su expresión, y castellana por el arte de 
la composición y de la técnica artística. 

l!.n efecto, el O llanta por 'su distribución en escenas y por 
la intro.ducción de los coros revela un autor que .conocía 
el teatro griego clásico, del que se ·aparta en cuanto no con
sclta las unidades de tiempo y lugar. 

~n seguida. pur émplear el sistema de .exposición me· 
diante una escena entre el galán y el gracioso, recuerda el 

· arte de los poetas dramáticos españoles del siglo de oro. 
Finalmente la versificación con rima, que no entra en la ín · . . 
dole del quichua, sea ella asonante ó consonante, indica un . 
poeta educado en la escuela española que aplicó al idioma 
extraño de que se valía las reglas d~ la versificación del p~o
pio. 

• 
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Publicóse e1 drama. titulado Ollanta abreviadamente · 
(1) á que nos referimos, por primera vez, por Tchudi en 
1853. El original quichua está en verso octosílabo en su 
mayor parte ronsonante no faltando algunos asonantados 
y aún la décima. Distribúyese en tres actos. Tradújolos al 
castellano en prosa el año de 1862 el Sr. Barranca y en ver· 
RO el poeta Carrasco en 1876. Al rededor de la cuestión del 
verdadero origen de esta obra dramática se han entabladc 
¡;;abias discusiones, mantenien~lo unos que se trata de una 
producción verdaderamente quichua, y otros de la de un 
autor español del siglo XVIII, indicándose como tal al Dr! 
D. Antonio V a:Idés, cura de Sicuani. 

El cura Valdés no puede ser autor del Olllmta, porque 
existen copias mucho más antiguas que la suya. Parece 
evidente que el Ollant::t ha sido arreglado por un español, 
criollo ó indio educado en la cultura española. Pero es 
muy probable y casi seguro que existiera desde antes de la 
conquista como obra dramática, aunque en fol'ma rudi
mentaria y tosca. De ella se sirvió el autor refundidor de la 
época colonial. No es argumento para negar su origen pre
hispánico, sus dimensiones, que recargarían la memoria y 
dificultarían ·su transmisión careciendo de escritura. Los 
cantares históricos, consultados pÓr Cieza y Betanzos, eran 
indudablen.1et1te tanto ó más largos que el Ollanta; y sin 
enibat·go, bastaban los quir-us para su recordación perfecta 
y literal. 

Hé aquí el al'gumento del drama: Ollanta, ·guerrero de. 
gran valor, se enamora de la princesa Cusi-CoiBnr, hija del 
. emperador Pachacutec, y se atreve á pedirla en matrimonio. 
Pacbacutec rechaza las pretensiones de 011anta, por no ser 
éste de la sangre noble del Sol, y encierra á su bija en el mo. 
nasterio de las Vírgenes; pero Ollanta la seduce, y tiene de 
ella.una hija llamada Ima-Sumac. Luego se sublev& el gue-

(1) El título completo tomado de la publicación de . Nodal es el si
guiente: Los vínculos de Ollanta y Cusi-kcuyllór ó El 1·igor de un padre 
ymagnanirnidad de ttn monarca. · 
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~ rrero y se atrinchera en el castillo_ de- Ollantaitambo. El 
emperador le combate pero· muere al fin sin venganza del 
ultl'aje: El nuevo inca Tupac-Yupanqui, hijo de Pachacutec, 
logra tomar el castillo y conduce á los prisioneros al Cuzco. 
Cuando Ollanta iba á ser condenado á rnuerte se prei'entati 
Cusi-Coillur ó Ima-Sumuc, se reconocen, y el Inca enterne
cido los p~rdona y se casa oilanta con su adorada princesa . 

CA~LÓS WIESSE. 

Catedrático de Historia Crítica 
del Perú en ia Facultad de Letras. (1) 

------~--

(1 Redactado' con colitboración de don Jose de la Riva Aguero, gra-.. 
. duado en la Facultad de Letras, autor de la "Literattua del Perú.in<le• 

pendiente." 

.. 
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(Jouvéneiones que )lne(lleu 
eeleba•a.rs~ dnrant.e la. gue
rt•a. 

(LECÓÓN DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO) 

. Definición, causa y distinción de las conveJJCÍones mili· 
tares.-Uonvenciones militares: son ios acuerdos ceiebrados 
entre beligerantes, en vista de una necesidad general ó de 
momento, con el objeto de disminuir los horrores de la gue
rra, atendiendo á su propio interés y á los fueros humani~ 

• tarios de la civilización. 

Las necesidades que durante la paz· originan los trata~ 
. dos internacionales, se presentan también en el estado de 
guerra, que, aunque anormal y transitorio, las ofrece como 
imperiosas, oblígando á los beligerantes á celebrar los 
act1erdos públicos que las satisfacen. 

, . Po~ esto; si lqs Estados durante la paz celebran trata~ 
dos y convenciones para la guerra, esto es para cuando se 
cumpla }a condición en ellos prevista, también los estipulan 
en medio de las relacione~ bélicas; y aunque en todos ellos 
predomina la obligación moral de su c'umplimiento, entre 
los hechos en la guerra se distinguen los acuerdós q 11e, co
mo referentes á sus relaciones permanentes, sólo pueden 
pactarse por Ja autoridad suprema. del Estado, y aquellos 
que, como originados por necesidades eventuales y de mo· 
mento, pero de urgencia inaplazable, pueden estipularse 
por los respectivos jefes militares, siempre que para ello 
procedan en la esfera de sus atribuciones: pues si así no 
fuese, sólo tendrían el carácter de una esponsión ó promesa 
personal del jefe que, .para ser válida, requiere la ratifica
cien del superior. 
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S11 carrícter obligatorio.-Como las con v~nciones mili
tat'es constituyen concr.etamente una derogación volunta· 
t·ia ó suspensión parcial del derecho para perjudicar al en.c
migo, ellas implican ciertos beneficios y extienden su domi
nio disminu.Yen do el rigor de la guerra no sólo á favor del 
adversario sino al del beligerante que consiente en cele
brarlas por interés de los sentimientos humanitarios de la 
civilización. Por cuyo m.otivo, siendo de trascendencia 
para 1~ mutua seguridad de las naciones en sus compromi· 
sos, y por la utilidad que les reporta s.u cumplimiento, los 
Estados acostuml;>ran resguardadas con su recíproco as~n
timiento y respeto á la buena fe de la palabra empeñada; 
y por el honor que los liga, las observan lealmente, pues 
consideran s.u omisión cual un acto que la dignidad é hidal
guía militar condenan com_o felonía, llegando su respeto á 
tal punto que no dejan de cumplirlas &un e:uando casuísti
camente pudieran infr-ingirlas por los motivos y pretextos 
alegados para su inobservancia por los enemigos. 

Cómo se entablan.-En los casos que no son urgentes, 
las convenciones militares se ges.tionan directa ó indit·ecta
mente. l,o primero, cuando los Estados, hallándose en 
pa7.-como para ciefinir en caso de sobrevenir una g-uerra la 
coudici9n de la propiedad privada-ó durante las hostilida· 
des-corno para convenir en una tregua, nombran ~t!S res
pectivos delegados para entrar en conferencias, ó el jefe de 
una fuerza. en vía mensageros directos al cuartt!l general del 
enemigo, y de común acuerdo aceptan el fin y la naturaleza 
de la convención . Lo segundo, cuando por el temor de ver 
rechazadas la bases del arreglo que propusieron, recurren 
á las potenci&s amigas que oficiosamente se encargan de 
conseguir la avenencia sobre el objeto deseado. 

En Jos casos urgentes, como el de una capitulación, los 
beligerantes se entienden directamente en medio del com
fiicto mismo de las armas .con el auxilio de distintivós y 
señales acostumbrados en la guerra. Así, cuando en el fra
gor del combate, 6 durante un sitio, una fortaleza enarbo
\a.bandera bla.n<'a, significa su intención de capjt.ular; y 

.. 
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cuando los sitiadores responden ~ esta señal con golpes de 
tambor batiente, manifiestan que c~nceden una suspensión 
de armas paraentrar en parlamento . . 

Parlamentarios.- El estado natural de sobresalto é 
inquieta desconfianza en que se encuentra colocado todo 
cuerpo de ejército frente al enemigo·, justifica el recelo y ais
lamiento en que permanece para que no suf1·a la disciplina 
y librarse del espionaje; y, por lq mismo, puede considerar 
como sospechoso á todo el que se acerque á su zon11 ó pre
tenda ingresar á ella. 

Por esto, los parlamentarios mismos, es decir los indi. 
viduos ó militares de cierta graduación, experiencia y sa
gacidad, á los que su jefe encarga como delegados suyos y 
enviarlos especiales para iniciar, gestionar y concluir una 
convención militar particular, y á los cuales se l~s llama 
tarn bién carteles-necesitan hacer saber su carácter al Jefe del. 
otro ejército al quese acercan acompañados de un clarín ó 
tambor y con una banderola bla.nca, para que se ~onsienta 
su aproximación-se le reconozca como tal enviado y no 
como un espía-se reciban sus despachos para remitirlos al 
jefe de la-fuerza-se adopte con él y su comitiva, en la · que 
puede ir un guía y un intérprete, la precaución de ven
darle los ojos-la de que no hable con nadie-y lleY"arle así . . 
por entre el campamento á que se efectúe su entrevista con 
el otro jefe para acordar verbalmente ó por escrito, como 
es mejor y 0casi siempre se hace, el arreglo del punto. que 
constituye su misión; y aunque un general no está obligado 
á recibir siempre en todo caso-como en el mismo fragor del 
combate, por ejemplo, á dicho parlamentario--como quiera · 
que el secreto de sus planes estratégicos ó situación de sus 
tropas le importa mucho al que lo reciba-cuando se presu. 
me que estos planes han sido sorprendidos por el parla
mentario y haya peligro de que los conozca el adversario, 
dicho comisionado puede ser retenido durante el tiempo 
preciso para que desaparezca la necesjdad de tener en sigilo 
la evolución ó plan de sus operaciones. Fuera de este par
ticularísimo caso, el parlamentario es inviolable en su per-
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soua y libertad, y debe reconducín;ele con las mismas prt>· 
canciones que á su llegada. 

En la guerra marítima se parlamenta c6n embarcacio
nes ligeras provistas de bandera blanca, qt,1e se llaman bu
ques de cartel, las que no deben llevat· mercadería~, porque 
su objeto no es comerciar, ni [l.rmas,porgue sn fin no· es ata. 
car ni de:éenderse, sino sólo. un pequeño cañón para· hacer 
las señales. Estos buques también ~on inviolablcf', á menos 
de abusar de su inmunidad, como cuando tratan de eÍ1trar 
á un puerto prohibido ó practicar alguna operación con 
mengua de la lealtad con que se les recibe. 

El objeto importante de .los mensagetos de paz, lláme
seles cornetas, oficialesó naves de cartel, q~e se envían los 
beligerantes pam iniciar la apertura . de las convenciones en 
las guerras terrestres y marítimas, manifiesta, pues, que-se 
)es debe respetar mientras desempeñan su misión, y qn<;: es
tán bajo el amparo def Derecho de Gentes. Por esto, y pa
ra que la cumplan con libet·tacl, Ee les otorga salvo-conduc· 
tos ó se les concede una escolta que Jos custodie; y sólo se 
puede tomar con ellos las precauciones necesarias, como la 
·de Ve!Jdarles los ojos, pará impedir que conozcan y divul-
guen los recursos y fuerzas del enemigo. 

Ejecución y garantías de l;ls convenciones milita.res.
Las convenciones militares deben ejecutárse de huenR fe v 
con 1a lealtad que se de he á la palabra comprometida; y 

como laR partes pueden precaver sus acuenios con las segu
ridades que estimen convenientes, estas convencione~. 

aunque en caso raros y sólo cuando son de muy alta tras
cendencia-permiten al beligerante que vincule el cumplí- · · 
miento á una garantía determinada como prÚÍdu., por ejem· 
plo, una fortaleza. 

Su división .~Seg6n su objeto y duración, las con ven· 
ciones militares son de dos clases. Unas, que se refieren á 
relaciones permanentes entre beligerantes, y otras, que sólo 
se circunscriben á un caso fortuito ó necesidad de momento. 
_Las primeras, se llaman convenciones generales; las segun-
das, couvencio~es particulares. 

, 
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Con vencio11es· 15enerales.- Las convenciones generales 
tienen por objeto determinar la conducta que deben observar 
los contratantes en caso de desavenencia¡· y como este objeto 
puede definirse en la paz ó durante las hostilidades, las con
venciones pueden cstipular5e antes de la. guerra ó después 
que se baya :iniciado. Por esto, se celebran para toda la 
cluracióu de la guerra, para eiertp número de años ó para 
un tiempo más restringid0, pues el Estado puede apreciar 
libreinente las medidas de propia conveniencia y asignar á 
su ejecución real un tiempo más ó menos dilatado. 

La expiración del término, hace caducar las convencio
nes de plazo cierto, á menos que expresamente se las renue· 
ve, ó que tácitamente, por común acuerdo entre laR partes, 
se prolongue su duración; y como estas convenciones se ce
lebran por causa de la guerra, el restablecimiento de la paz 
pone fin á todas, aún á las que no;expirarian sino después por 
faltarles todavía tiempo por cumplir, pues teniendo un .fin 
particular y circunscrito, aun cuando estallara otra guerra, 
el efecto de la convención no puede ir m{ls allá <le la causa 
que la produjo .y que, siendo nnica, la limita á sí misma. . 

Como las convenciones generales fijan la conducta ge-" 
neral de las partes enTelaciones que quieren dejar .::iubsis
tentes ó precisa.n la que han de observar en casos particula
res. comprenden y pueden referirse á una multitud de obje
tos según sean las necesidades de los contratantes, como . 
sobre el comercio, condición de la propiedad privada, ser• 
vicio de correos, telégrafos, tratamiento de 1 os heridos, etc, 
etc., y á todas se aplican la lealtad .Y buena fe en su cum· 
plimiento. · 

Convenciones particult'lres.-En e~te grupo figuran: la 
suspensión de armas, _los armisticios ó tre_guas, las capitu
laciones, los pasaportes, los salvo-conductos, las salva
guardias, las licencias y la libertad de prisioneros bajo con
dición. 

Suspensión de armas.-La suspensión de arma~ 6 sus
pensión de hostilidadeR,·es la conv.ención militar por la que 
ante una necesidad general-como recoger los heridos, in· 
h•1mar á los muertos, cangear enfermos · ó prisioneros, ... 
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facilitar la entrevista de los jefes-las autorjdades respecti· 
vas se ponen de acuerdo sobre un objeto especial para que
por un breve tiempo de horas ó pocos días-cesen las hosti
lidades en lugares determinados. 

Quién puede pactarla.-La suspensión de armas puede 
estipularse vet-halmente, por n'ledio de un parlamentario 
autorizado, ó por escrito, siendd' este último el modo mfis 
seguro de fijar las co~cliciones y amplitud de la conven
ción: y como la suspensión . de armas satisfacé necesidades' 
inaplá~ables cuya urgencia no puede entorpecerse con dila
cione¡::, la facultad de pactarla corresponde no sólo al Esta
do sino á los jefes de las tropas que· se baten y á los ofi
ciales que manden los destacamentos, porgue es entre ellos 
que se desarrolló d combate, como atribución imp.licita é 
inherente á. su cargo, por la que pueden c;omprometerse si.n 
autorización superior para atender en la zona de su juris
dicción m~litar á las necesidades de sus tropas. 

·su nótificación y duración.-Esta convención debe ser 
notificarla respectivamente á cada cuerpo de ejército; y sus 
efectos son obligátorios entre los jefes que la celebran desde 
que se conviene en ella y por todo el tiempo de su duración, 
concluido el cual-á no mediar reservA para prorrogarse-
6 ·antes, si hay deslealtl:\d e11: el enemigo, pueden iniciarse . 
nuevamente las hostilidades defacto y sin necesidad de avi
so preliminar. 

La convención es también obligatoria para los jefes su
periores y aún para el Gobierno, pues está de por medio la 
hidalguía militar comprometida., siempre que al acordarse 
el jefe no se exceda de sus atribuciones, pnes si se excediera 
ofreciendo algo fuera de este 'límite el pacto puede clesapro· 
barse por la autoridad superior-como por ·ejemplo, si se 
pactara que á la suspensión de armas seguirá lacelebraci6n 
inmediata de la paz. 

Armistiéio.-El armisticio (annis stare), 6 tregua, es la 
convención militar p'ár la que se acuerda suspender las ope· 
raciones de la guerra. por un plazo más 6 menos dilatado de 
semanas, meses, años; ó indefinidamente. 
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Sus clnses.-Los armist~cios son generales, cuando la 
suspen:<;ión de armas es en todo el teatro de la guerra; y par· 
tiulareR, cuando la cesación de hostilidades es para ciertos 
y determinados lugares. 

/:ie d1ferencia de la paz _v de la suspensión de armas . ..,.... El 
. armisticio se distingue de la paz no sólo por su cualidad in
trínseca de .<:er una cesación indeterminada, pero n~ comple" 
ta, de hostilidades, sino también por los efectos que produ· 
ée. En ei armisticio, aunque no se practican actos de fuer
za-subsiste el estado de guerra 6 beligerancia-, esto es el 
ánimo persistente de dirimir por la . guerra el desagravio 
pe~diente: en la paz Re r_estahlecen las relaciones :unistosf~s. 
E! trabtclo de paz destruye definitivamente las causas de la 
lucha: 1~ tregua ó armisticio, sólo aplaza la situación hostil. 
Y se diferencia de la suspensión de armas no eólo en cuanto 
::ti tiempo de su duración y á su objeto sino en cuanto á sus 
efectos mismos, pues si la suspensión tiene únicaniente·por 
fin el satisfacer una necesidad de momento. un .incidente pa · 
sajero de la lucha en una pequeña zona territor·ial 6 sobre 
cierto~:; cuerpos de tropa~el armiRticio, independientemente 
de que puede llenar una necesidad general ó particular-tie
ne un alcance político,- esto es puede servir para que medi
tándose durante él sobre el estado actual de los beligerantes 
éstos se indnzcan á terminar el conflicto armado por medio • 
ne In celebración de la paz. Ln SUSpPnsión de armas es para 
pocos días. mientras que el armisticio dura desde pocas se· 
manas hasta muchos años ó indefinidamente. 

Quié11es pueden celebrar/o.-Como el armisticio general 
implica una paralización completa en las operaciones mili
tares dut·ante el tiempo convenido, y sus consecuencias sólo 
pueden ser apreciadas por el poder .que dirige la guerra: la 
facultad ele celebrar un armis_ticio general sólo co.mpete di
rectamente al soberano, quien con tal objeto puede delegar 
~u autot;ización en un comisionado especial-ó al Poder Le
gislativo cuando, por ser la tregua para muchos años y 
equivaler casi á la paz, sea necesaria por la legislación in 
terna la ratificación de ese cuerpo colegiado representante 

·ele la soberanía nacional. 
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. El armisticio particular puede ser por -largo tiempo, en 
cuyo caso se necesit~ratificación del superior-aunque surte 
<:fectos provisionales desde el instante d~l convenio, porque 
reposa en la fé del honor militar-6 por nn corto término; y 
aún cuando el primero necesita ésa reserva, ambos pueden 
estipularse, pot· ' los respeCti vós ofi~iales de mar y ·tierra 
cuando entre sus atribuciones generales se halla implícita 
esta-facultad, pues como durante las operaciones militares 
se presentan exigencias ·urgentísimas, situaciones excepcio· 
nales é imprevistas, cuyo conocimiento y remedio tendrían 
que demorarse si se esperá.ra la autorizaci0n del soberano
especialmente 'si hay carencia de recursos 6 se está en un 
lugar lejano-aguardar el consentimiento del Gobíerno para 
llenar esas imperiosas necesidades 9el ejército sería exponer
lo á los peligros y contingencias de la guerra sin provecho 
para la patr~a ni ventaja para la humanidad. Si en tales 
casos ésos jefes desatendiendo sus deberes de patriotismo 
pactasen una tregua favorable sólo al enemigo, serán res
ponsables ante su soberano; pero el conven_io será válido y 
aquel no podrá desconocérlo, porqueseestipulópor el adver
sar-io bajo .la confianza de la dignidad y capacidad del jefe 
responsable. 

Modo de redactarlo.-Para impedir interpretaciones 
antojadizas y fijar concretamente las condiciones y reservas 
del armisticio, deb~ pactarse con claridad en una acta por 
escrito en la que se detallen todas y cada una de las obliga-

- ciones que impone, determinando pre~isamente el día y hora 
en que principia y·termina, los lugares á que se aplica, la 
línea divisoria, 6 zona neutral, que marque la pos~ción res
pectiva de los ejércitos, y todas las cláusulas accesorias en 

· que convengan las partes-comolaquepuntualice los lugares 
de esa zona y las condiciones para las relaciones generales 
y mercantiles de sus nacionales, los actos de guerra que pro
hiben, etc., etc. 

Su cumplimiento y -notificación.~El armisticio debe ob
servarse desde el día en que · se ha r.oncluído; y como para 

. que se cumplan sus obligaciones es preciso que se conozcan, 
el Gobierno y sus oficiales-bajo pena de responsabilid~ul é 
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indemnización-deben notificarlo inmediatamente á sus tro
pas para que dentro del término de la distancia cesen las 
hostilidades y se tengan por nulas las capturas practicadas 
después del convenio, siendo extensiva esta suspensión á 
todos los súbditos y dependientes de los beligerantes. 

Actos permitidos y prohibidos.- g¡ carácter' del armis
ticio, esto e;:s el recesC? en que pone á los actos de fuerza, ma
_nifi~sta, pues, loque por él se pern~1te y se niega á cada be
ligerante; y por esto, quedan en libertad de hacer en su terri
torio ó dentro d~llímite 6 zona neutral convenida todo lo 
que pudieran hacer en tiempo de paz, excepto aquellas ope.::. 
raciones que no hubieran podido realizar sin peligro .ante el 
enemigo antes de la tregua. Así, en territorio distante de 
la lucha, pueden reclutar tropas, recibir refuerzos, fabricar 
armas, abastecerse de víveres y municiones, reparar fortale
zas, equipar buques, apoderarse de las plazas definitivar_nente 
abandonadas, etc., porque en todos esns lugares la fuerza 
del enemigo no hubiera podido impedirlo; pero, en el teatro 
de la guerra eñ dor.Jde ob.r~ría esa resistencia, no pueden 
emprender ningún . movimiento · ni oper~ción que alterase 

· sus-tancialmente la condición en que se hallan los contratan
tes, como cambiarcomp.letamente sus _p.osiciones estrat'égi
cas, reconstruir las obras destruídas, pues hacerlo bajo el 
amparo del armisticio. sería favorecer sa situación con de· 
trimento del enemigo sorprendiendo su buena fé con men
gua ~el honor militar. 

Abastecimientó de plazas sitiadas.-Por cónsiguienté, 
el abastecimiento de víveres durante el armisticio para la 
guarnición y habitantes de una plaza fuerte sitiada es cúes
tión que sólo depen·de de la voluntad del sitiador:. pu~s su 
derecho para concluir la rendición por hambre, y no por 
otros medios militar·es, se desprendé de los que tiene por_ la 
guerra y se conserva en merlio del statu quo.del· armisticio. 
Y según las necesidades de ella, puede . negarlo si conviene á 
sus planes, 6 permitirlo por deber de humanidad, subordi· 
nado en este caso á _ su derecho extric~o-para no aumentar 
nútilmente los horrores· de la guerra. 
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Para evitar tales inconvenientes se acostumbra insertar 
en el armisticio una cláusula especial sobre el modo ele abas· 
tecer á las plazas sitiadas, ó bloqueadas,. en el momento del 
conyenio, determinando en ella la proporción diaria .de ra,· 
ciones, eltiemp~ en que ha ele hacerse y por quién. Así se 

·ha practicado siempre, y sólo en la guerra franco-prusiana 
ele 1870, durante el sitio de Paris, Bismarck no quiso acce· 
der á la provisión de víveres . que solicitaban los franceses, 
por cuyo motivo quedó sin efecto el armisticio iniciado. 

El abastecimiento-cuando no se pactó expresamente 
la forma-puede hacerse con las l'aciones necesarias día por 
día ó para un plazo de diez días, á fin de que su cantidad 
corresponda al consumo ordinario míen tras dure el armis
ticio. · 
. . Infracción de la t regua.-Como el armisticio reposa en 
la buena fé de las partes y ésta es ·la que por interés recípro
co funda la limitación que da cada beligerante á su derecho 
para proseguir los actos de fuerza, la infracción intencional 
por parte del Gobierno, 6 sus subordinados por él autoriza
dos, á las obligaciones que contiene, rompe la tregua y des
liga de· su cumplimiento al otro contratante que-á no ha· 

. ber estipulación en contrario, como una pena estipulada
puede emprender inmediatamente las hostilidades. Pero si 
la violación de la tregua es hecha tnal.iciosamente por súb· 
ditos del Estado enemigo sin su órden, esa conducta del 
particular que .nó tiene carácter público, no la rompe, y sólo 
·da lugar á pedir el castigo del cuipable y la reparación del 
,daño. 

Cómo concluyie.--La tregua de plazq cierto concluye por 
la expiración del término pactado, y-á no haberse convenido 
la denuncia, es decir el aviso preliminar, se renuevan las 
hostilidades. Sólo en las treguas de duración indefinida, 
dicha denuncia es ohligataria, pues como la tr~gua indeter· 
minada es· casi siempre un medio para llegar á la paz, con· 

, viene á los intereses públicos que se. conozca la inteución de 
concluirla,como paso que quizás puede conducir al.resta· 
blecimiento de las relaciones amistosas y-sobre todo
eomo medida que salva la dignidad y ])u~na fé nacionales. 
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La tregua también termina-2Q por el vencimiento de su 
cláusula resolutoria;-3Q · por la denuncia, cuando así se 
pactó;-4Q por su infracción por una de las partes; y 5<> por 
la celebración ele la paz ó de su tratado preliminar; y el pla
zo~de la tregu.a, puede prorrogarse ó renovarse. 

Capitulaci6n.-Capitulación de guerra (pacta deditio
nis) es el pacto entre comandantes de fuerzas eñe_migas por 
el que se fijan las bases para la entrega de una nave, plaza, 
distrito ó cuerpo de ejército, á fin de· evitar la ya inú_til efu. 
sión de sangre. 

Sus clases.-La capitulación puede ser-según las circuns· 
tancia~-con ó Ain condicioneR."-En el primer caso, tienen_ 
que cumplirse complet~mente y de buena fé desde que se fir
me la capitulación.-En el segundo, esto es si las fuerzas se 
entregan á la voluntad del vencedor, se rinden ~ discreciém; 
y cuando no se ha convenido en retener como prisione1·a á 
la guarnición, ésta debe salir libremente, y el vencedor eAtá 
oblig·ado siempre á observar las leyes humanitarias de la 
guerra sin exigir de la fuerz~ que se rinde condiciones des
honrosas .. ·• 

Cómo se verifica-.-Generalmente la. intención de capitu
]ar se exterioriza enarbolando una bandera blanca, y se ve
rifica por medio de parlamentarios encargados de proponer 
al enemigo las bases y reservas de la entrega.,-Losjefes res
pectivos de mar y tierra tienen la facultad de celebrarla sin 
ratificación; y. siempre qué no se excedan de sus atribuciones 
_militares pueden acordar las restriciones-como conceder la 
libertad previo desarme y condición de no Rérvir más en la 
guerra-ó franquici'as que eHtimen convenientes-como los 
honores de laguerm, esto es la salida libre de la guamición 
armada, con banderas desplegadas y al són de las trom
petas. 

Cada jefe de fuerzas es el encargado de· apreciar las limi· 
taciones que se acepten; y en la cavitulación debe determi
narse la condición de las. tropas, armas, propiedad y garan
tías de los no combatientes, quienes-aisladamente, en vir
tud de sus derechos naturales, pueden pactar con el enemi-
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go Jos medios que-como contribuciones, salvaguardias, etc., 
cooperen á favorecer sus personas. 

Por esto, en la: capitulación se significa claramente la 
condició-n en que van á quedar laR plaza·s y los oficiales que 
se rinden; la ocupación militar del territorio, el destino de 
la propiedad pública,asegurándose y garantizándose la liber· 
tad, religión y bienes de los habitantes.-condiciones todas 
que varían y son más ó menos duras según las circuntancias 
de los ejércitos, la conveniencia de los combatientes y la ge
nerosidad del vencedor. Así, se pacta que la guarnición ó el 
ejército· . se retirará con annas y bagajes ó sin ellas; libres 
bajo palabra de no volver á servir en su ejército durante la 
guerra actual-ó quedarán como prisioneros de guerFa, 
capturándose las armas, municiones y pertrechos de guerra. 

Pactada la capitulación no pued.e destruirse nada
como fortaleza, armas, pólvora, cañones, porque desde · el 
momento en que se convino todos ésos elementos bélicos 
pertenecen al vencedor cuya buena fé no puede engañarse. 

Pasaportes y sa lvo-conductos.-Aunque propiamente ha-
blando el nOil.!bre de pasaporte Se emplea más en tiempo de 
paz para d~signar el permiso para ingresar al país, y en· 
tiempo de guerra, para transitar por los lugares que no se 
hallan ocupados ó tomados por fuerzas militares-por p_a
saporte de guerra se entiende el permiso por escrito que la 
autoridad militar concede á los particulares para que pue
dan transitar libremente por algunos parages reserv:ados. 

Salvo-conductos son las garantías acordadas por escrito 
, . por .las autoridades militares para _proteger la persona y 

bienes de los particulares d.urante la travesía por el territo
rio ocupado. 

Sus clases.-Tanto los pasaportes como los salvo.con
ductos pueden ser generales 6 limitados, esto es pueden re
ferirse á todo el teatro de la guerra sin restricción ningun~. 
en cuyo casQ sólo pueden ser expedido~ por la autoridad ~o
Lerana ó sus delegados a.d hoc, ó comprender sólo ciertos 
lugares y objetos determinados, en cuyo caso pueden otor
garse por las a~toridades subalternas, como almirantes y 
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jefes de nave ó de ejérCito. También pueden ser temporales y 
permanentes, seg6n el tiempo de su duración. 

Diferencia entre ambos.-Los pasaportes se diferencian 
de los saltto-conductos, porque los primeros se refieren ·á la 
persona singular del portador, su comitiva-cuando por su 
gerarquía ó carácter la ·tiene-:-~V equípage; mieiltraR que los 
salvo-conductos protegen y se aplican también á cosas y 
lugares determi11ados.-Los primeros, sólo permiten la circu
lación libre de las personas por sitios en que sin ellos no po_ 
drían transitar; los segundof!, además garantiz~:111 {¡ éstas y 
sus bienP.s que no :mfrir<%n daño y obligan al jefe que los con· 
cede para impedir, ·hasta co_n una escolta, los abusos de la 
fuerza. 

Sr1 irnralidación.:-Los pasaportes y salvo-conductos pue
den in validarse por el superior del jefe que lQS expidió ó pof' 
la autoridad que actualmente los examine, cuando su otor
gamiento comprometa los planes de la defensa sostenida ó 
el portador abusara de su ·privilegio; pero no es lícito anu-
1ar·los al'bitrariamente, ni concederlos para sorprender á las 

. personas y cosas garantizadas; antes bien el d~or debe vigi
IRr porque SUflt subordinados respeten esas franquicias que 
descansan eu el honor militar y reprimir como culpables de 
felonía á los oficiales que los infrinjan. 

· · Pa.ra gozar del amparo y garantía de los pasaportes y 
salvo conductos, el po'rtacior está obligado á observar fiel
mente la <.'onducta decorosa que dé ellos se desprende, y 
usarlos en el !nodo :v.forma por ellos mismos prescritos. Así, 
cuando no se permita expresamente, no pueden 't¡·ansferirse 
á otra persona, no autorizan para interpelar en la comitiva 

. fughi vos ó sospechosos, ni pára hacer acto ~lguno contra
rio á la protección que se disfruta, bajo pena de anulación y 
responsabilidad.-Y como .son documentos que manan del 
carácter oficial de la ~utorida,d que los otorga, la muerte• 
traslación ó falta posterior de mando del otorgante, no los 
invalida hasta que se cumpla eFplazo fijado, excepto en caso 
de fuerza mayor atendible, pór .,ejemplo, una enfermedad que 
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impidió el regreso neutro del término,· en el que por eqnicla<i 
se acostumbra conceder un nnevo plazo conveniente. 

Los salvo-conductos para el ~rflnsito de n1ercaclerías 
tienen eficacia cualquiera que sea la persona que las·1Jeve; los 
pasa·portes, son intranferibles: y ambos son obligatorio~, 
dentro de los lugares en ellos expresados, para los súbditos 
y las autoridades civiles y militares . 

. Salvagnardias.-Son las órdenes de protección singular 
que dá un beligerante para ciertas personas y localidanes
cori10 bibliotecas, museos, hospitales, casas religiosas, con 
el objeto d'e exceptuarlas de los efectos de la guerra. 

Las salvaguardias son vivas, reales ó naturale?, cuando 
s~ conceden en persona, esto es poniendo una guardia espe
cial en la localidad protegida:-muertas ó por escrito; cuando 
se entregan· pliegos que prohiben las hostilidades;-y por 
símbolo, cuando se pone una ·señal convenida. 

Cuando .se dan en persona, la guardia es inmune, y su 
alimentación es de cuenta del individuo, ' establecimiento ó 
institución, á quien favorece; y en caso de ócupación victo-
riosa de la plaza por el ejército nacional, debe dejarse que se 
vayan libremente, pues, de otro modo, correspondel'Íamos 
al s_ervicio que prestaro-n á. íos-ñu~stros con una deslealtad. 

Licencias comerciales.-Licencia ó patente (]e comercio, 
es el permisp personal que-en caso de interdicción mercan
til-concede un beligerante para que el concesionario trafi
que y comercie libremente con ciertas cosas y mercaderías 

La licencia comercial, no .es personal y puede trasmitir
se, pues ella se refiere al tránsito de las mercaderías ú obje
tos que comprende y 'cuya circulación se autoriza.- No debe 
abusarse de ella. 

Carteles.-Los beligerantes acostumbran también can· 
gear prisioneros de guerra, enfermos ó heridos, por med~o 
de convenciones especiales, que se llaman carteles. 

Los carteles detallan Jo relativo á los prisioneros, á su 
trato, á su manera de cangear1os, á los corre0s, á los par
lamentarios, al empleo de ciertas armas, á la neutralidad de 

• 

.. .. 
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deter~inados lugares 6 territorios, á la inviolabilidad de 
ciértas personas ó categorías de personas, etc .. 

· Estas c~nvenciones pueden celebrarse en previsión de la 
guerra que pueda sobreveniródurante ella, en cuyo caso las 
pueden hacer los generales y comandantes en jefe en el tras

. curso de la lucha. 

Lima, Agosto 11 de 1909. 

RUFlNO v. GARCÍA. 

Catedrático de Derecho Internacional Público. 

-------~-------• 
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El•·égi•neu legal (le 1a.s 
CumJ,aiUmi anónhna§ 

(Continuación) 

Mediante la regiamentaciór. .se ha obtenido en la prácti~ 
ca el mayor número de garantías para los accionistas y 
acreedores, realizándose así con toda verdad las segurida . 

. ·des que el legislador debe á los capitales que el público Ín· 
vierte en las compañías an6nimas. 

La reglamentación se funda en la acción particular y di-
. rectade los intereRados, á ·quienes se dá el mayor.número de 

facilidades para que puedan controlar efectiva y eficazrnen
te la vida de estas compañías; y es indudable que los resul~ 

tados que puede alcanzar~e por esta vía son irrealizables 
por ninguna otrat al menos dentro de las que se conocen ac· 
tualmente. 

En efecto, quien velará, quien cuidará mejor los iutere .. 
ses particulares, los interesados mismos ó el Estado? Es 
claro que los interesados. Se dirá qu.e lo general es la ñegli· 
gencia, que no todos cuidan de sus intereses con el celo ne
cesario, y que el Estaclo debe intervenir adoptando un con-

. junto de medidas que remedi~n el mal, supliendo la deficien· 
cia particular con su intervención. 

No es aceptable este argumento. El Esta9o cumple en 
este caso expidiendo las mejores leyes, las leyes qüe mejor 
garanticen el derecho de todos; pero no es posible exigirle 
el ejercicio de atribuciones que no le incumben, y que no po
dría cutpplir bien, según ya se ha visto, como sería la de vi
gilar á las compañías anónimas para salvar los intereses 
de los negligentes, para evitar la ruina de los que no se 
preocupan de sus intereses. Esto equivaldría {l conferirle! 

. . 
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una verdadera tutela de todo punto inaceptable. Quien no 
pone el cuidado necesario en. la administración de sus inte
reses, bien merece perderlos; y si acaso no fuera capaz para 
esa administración, la ley ha previsto el c~s·o, y por consi
guiente nada hay que temer cuando suceda. 

Y no se crea que de la ausencia de toda intervención gu
bernativa en la vida de las compañí~s anónimas <;lerive la 
explotación del pequeño capitalista, del ·obrero que in
vierte sus ahorros en ]a adquisición de acciones. Se dirá que 
ambo~faltos de aptitud, en la mayor parte de los casos, pa
ra darse cuenta de su verdadera situación pueden ser fácil
niente explotados. Pero este temor es · abs o]utamente in
fundado. 

El pequeño capitalista, el pequeño concurren te, se ha
llan cnbiertos en las grandes compañías por la acción del 
gran capitalista. Interesado éste en eYitar la pérdida de su 
dinero, y en obtener la mayor suma de utilidades, segura
mente que no dejará de usar de !os recursos que la ley le dé 
para impedir el fraude de los encat'gados de la gestión so
cial, y procurar, al mismo tiempo el, mejor éxito para la em
presa. La acción de los grande¡;¡ cap1talistas salva así .Jos 
intereses de los pequeños concurrentes. quienes no hay por
que suponer tampoco que permanezcan absolutamente 
inertes. 

Respecto á las pequeñas compañías~ la dificultad desa
parece si se tiene en cuenta que es mu_y rara su cons'titución 
en la forma anónima. Las compañías anónjmas no son pa
ra las pequeñas empresas. Las compañías de esta clase han 
fracasado generalmente, debido en gran parte á que las re
ducidas utilidades que han conseguido obtener ha sido ne
cesario emplearlas,' casi siempre, íntegramente, en cubrir los 
diversos y crecidos gastos · que el sostenimiento de una 
compañía anónima demanda. Perdida asi toda confianza 
en estu.s co~pañías, no son bien acogidas, y el pequeño ca
pitalista, en general muy desconfiado, se abstiene de concu
rrir á su constitución. 

La vigilancia gubernativa de las compañías anónimas 
se ha substituído dentro del sistema de la reglamentación, 
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con la \7igilancia por los socios mismos, quienes como no po
drían ejercerla á la vez todos debidamente, la delegan en 
funcionarios especiales llamados comisarios de vigilancia. 

Estos comisarios son elegidos por los accionistas, su 
cargo es tempera!, son amovibles .Y están sujetos á respo~· 
sabilidad. Su número debe ser de libre determinación por 
las compañías, lasque lo fijarán atendiendo á sus necesida· 
des peculiares. 

El control de los comisarios de vigilancia se refiere á la 
gestión de los administradores de la compañía, y á fin de 
que pued:1n ej€rcerlo cumplidamente debe dárseles las mayo. 
¡·es facilidades. 

Respecto á este punto se hallan divididas .las opiniones 
acerca de si deben ó no tener á su. disposición, constante
mente, los libros y todos los documentos de la compañía. 

LC\ ley francesa (1) estal1lece que solo tres meses antes de 
la reunión de la asamblea general anual de accionistas. La 
ley belga (2) y los códigos alemán, h6ngaro, s~izo é italiano 
disponen que Jos libros y documentos de la compañía deben 

estar constantemente á disposición de los funcionarios en
cargados de inspeccionar la gestión a.dminish·ativ~. 

Este último sistema es el más conveniente. Solo me. 
diante él los comisarios de vigilancia podrán estar en apti. 
tud perman~nte de impedir cualquiel· abuso de parte de los 
administradores; En casos urgentes y de gravedad debe 
dárseles autorización para convocar á reunión extraordina· 
ría de accionistas, con el objeto de poner en su conocimiento 
las irregularidades que hubieren notado, á fin de qut; la 
asamblea adopte las medidas que juzgare más oportunas. 

En cuanto á sí los comisarios de vigilancia deben ó no 
ser accionistas, conviene mejor que lo sean,, P.orque es de 
suponerse que teniendo inter~s en la compañía cuiden mejor 
del cumplimiento de sus obligaci01~es. · 

11) Ley de 24 de julio de 1!:!67. 
[2] Ley de 18.de mayo de 1873 (~ 

•. T . 

~. 
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Los comisa.tios de vigilancia deben presentar anualmen- · 
te una memoria á lo~ accionistas, ~n la que á. la vez que clén 
cuenta del ejerc-icio de su cargo, les sea de obligación mani· 
festa:r si son ó no exactos los datos coutenidos en la memo· 
ria presentada por los administradores. De este modo se 
ob.tiene para los socios la verificación de'la memoria de los 
administradores. . , 

La existencia de los comisarios de vigilancia no priva á 
los accionistas del derecho de inspeccionar por sÍ mismos en 
una época determinada los libros de la compañía· y los do· 
cumentos comprobatorios ele los balances. Así sP. completa 
la vigiláncia. · 

Sujetar el mecanismo de las compañías anónimas á una 
reglamentación detallada, escrupulosa, dentro de la que á 
la vez que se prevengan los abusos, se preste á los socios Jas 
mayores facilidades para que por si · mismos puedan contro· 
lar con toda eficacia la administración del capital queten
gan invertido en estas compañías, ese es el ideal, y á su rea· 
lizaci6n se dirige el esfuerzo universal. 

La reglamentación ha sido adoptada por casi todas las 
legislaciones en Jugar de la intervención gubernativa, pri
mer régimen ·vigente en ·todas éllas. Son muy pocos los paí· 
·ses en los que todavía subsiste este sistema, que con razón 
puede ahora calificarse .de atrazado. Recorramos las prin· 
cipales legislaciones y quedará comprobada esta aseve_ra
ción. 

Pué Inglaterra el primer país qt1e suprimió la interven· 
ción gubernativa del régimen legal de las compañías anóni-
mas. 

Tres principios consignaba la common law relativa· 
mente á las compañías: 1 e;- responsabilidad ilimitada y so· 
lidaria de lo~ socios; 29 intransmisibilidad libre de la parte 
social y; 39 necesidad de autorizaci.ón legislativa para que 
pudieran constituír per~qpas. civiles distintas de las de los 
asociados. 

Bajo este régimen no puede co.nsiderarse á las compa· 
ñías como órganos de utilidad para el desarrollo industrial. 
Así se comprendió bien pronto en Inglaterra, y, por 



EL RHGlMEN LEGAL DE LAS COMPAÑJAS ANONI.\1AS 545 

leyes que p_ueden llamarse de excepción á la regla g-ené
ral, se confiere la personalidad civil á algurias compañías, y 
se les permite se'r de re'sponsahilidad limitada. 

Se confiere a_l rey el poder de hacer estas concesiones y se 
le. dá también facultad p:ua autoriz.ar la emisión de accio· 
nes. 

El año 1844 se creó el Registro de Compañías, y una ley 
del mismo año _estableció que sin necesidad de autorización 
real toda compañía que en él se inscribiera sería considera· 
da como perso~a civil, dentro de la que sería libre la trans· 
ferencia de las partes sociales. De los beneficios de esta ley 
se excluyó á los bancos que quedaron sometidos al antiguo 
régimen. 

Por ley del año 1855 se estableció que para ser de res· 
pcnsabilidadlimitada una compañía, bastaba el registro de 
su,s estatutos. Se exceptuó de la regla á los bancos y á las 
compañías de seguros. 

Finalmente por leyes expedidas en 1857 y 1858 se conce· 
dió, respectivamente, la calidad de persona civil y el benefi· 
cio de la responsabilidad limitada á los bancos que cumplie· 
ran las formalidades del registro prescritas por las leye~ an · 
teriores. 

Queda asf solo, pues, para las compañías d~ seguro.s la 
nece~idad de recabar carta real para poder ser compañías 
de résponsabilidad limitada. 

El año 1862 se expidió una ley general, que puede decir· 
se suprimió definitivamente la ir.~ervención gubernativa del 
régimen de las compañías. Esta ley estableció que toda 
compañía que se registrara . tendría el car~cter de pen:ona 
civíl, sería de responsabilidad limitada y adquiriría para 
sus miembros la ventaja de la li?re cesión de las partes so· 
ciales. L::t common law continúa en vigor para las com· 
pañías no registradas, y también para las que sé compusie· 
ran de menos de siete person:ts, concediéndoseles,· sin em· 
.}?argo, el derecho de someterse á la nueva ley. 

Después de la ley qel 62 dos vías tienen las compañías 
para adquirir la personalidad civil; cumplir con los requisi
tos prescritos por esta ley ú obtenerla me~iiaute la expedi-
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Ción de le;' especial ó carta real de concesión dd beneficio. 
Siendo larga y muy costnsa está última, cabe aRegumr que 

, haya caído en, desuso. . 
En Fl'ancia las primeras compañías por acciones son 

una verdadera ruina, á causa de los abusos que por medio 
ue éllas se cometen. A tal punto llegan las cosas que la Con· 
vención, considerándolas como un peligro para el crédito 
público decretó la supresión de las existentes y la pr~scrip· 
ción de esta clase d~ cómpañías de la República. Poco des· 
pués se autoriza nuevamente su cónstitución, pero estable· 
ciéndose la autorización legislativa previa' coino requi5ito 
para éllo. · 

Ei Directorio suprimió esta medida y declaró libre la 
constituci(m ue las compañías por acciones. 

El Código de Comercio de 1807 que trae la novedad de 
las comr)añías en comanditas por acciones, adopta dos tem· 
peramentos distintos para las compañías por acciones: 
prescribió la autorización previa gube1·nativa como requisi
to para la conRtitución de las compañías anónimas y para 

las modificaciones que quisiera introducirse en sus estatu· 
tos, y confirió al Poder Ejecutivo el derecho de vigilarla.s; ~ 
las compañías en c~manditas por accio~es no les in1puso 
restricción alguna especial. 

,Debe advertirse que esta arbitraria distinción no existía 
en el proyecto del Cód,igo. que sometía al mismo régimen á 
ambasclas.esdc compañías,enioquedecomún tienen; pero de· 
bido ida intervención .de las Cám~;tras de Comercio el pro· 
yecto se modificó, y el código fué aprobado en la forma ·an· 
tes indicada. 

La amplia libertad dejada á las compañías en comandi
tas por acciones fué de muy malos resultados. Se propa· 
garon <ie una manera extraordinaria, debido á que se adop· 
tan como medio de eludir la auto1·ización previa prescrita 
para las compañías anónimas, y bien pronto se convie1·tetli> 
en instrumeilto del fraude y del abuso. Esto dió lugar á que 
se llegara al extremo de pensarse en su supresión, pero apre· 
dándose segura1~1ente tal medida de excesivo rigor, se con· 
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vino en reglamentadas. Una ley dd año 1856 reglamentó 
su constituci6n y funcionamiento. · 

Por ley de 24 de jt.Alio de 1867 se adoptó definitivamente 
la reglament.ación. Esta ley suprimió del régimen de las 
compañías anónimas la autorización y la vigilancia guber
nativas, medidas que se dejaron subsistentes solo para algu· 
nas compañías como las de st>guro.s sobre la vida y las ton
tinas, con el objeto de prevenir los fraudes á que facilmente 
pueden dar lugar la nat.uraleza complicada de Hts Ol)eracio · 
nes á la vez de tan larga duración. Estos par.ece <que fuerÓn 
los motivos que se tuvo en consideración, pero participan 
estas razones de la inconsistencia de todas las que S<" alegan 
para justificar la intervención gubernativa en ·la vida de las 
compañías anónimas. · 

En Alemania el Código de Comercio del861 exigía la 
autorización previa para la constitución de las compañías 
po 1' acciOnes. 

Por ley dC 11 de junio de 1870 se suprimió y q'tledó esta· 
blecida la reglamentación. 

En Bélgica se adoptó la reglamentación por ley de 18 de 
mayo <.lel año 1873. Hasta .la dación de esta ley rigió .eti 
Bélgica á las compañías por acciones el Código de Comercio 
francés de 1807. 

En Italia según ~1 Có(ligo de Comercio de 1865 era nece· 
saria la autorización previa para la constitución de las 
compañías por accione.5, las que debían además ser .l'igoro· 
samente vigiladas por el Gobierno. Por ley de diciembre del 
mismo año se relevó al Gobierno de esta obligación, creán· 
dose un cuerpo de vigilancia permanente, al que se invistió 
de rigorosas facultades. El Código de Comercio de 1882 su· 
primió la autorización previa y la vigilancia del régimen de 
las compañías por acciones. · 

En España el Código de Com~rcio de 1829 prescribía la 
autorización del Tribunal de Comercio para la constitución 
de las compañías por: acciones. Por ley de octubre del año 
~869sesuprimióesaautorización, y el Código de 1885 se dis· 
tingue por la amplia libertad que deja á las compañías ánó· 
m mas. 
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Finalmente, en Suiza, Hungría, Portugal, Suecia, Bul· 
garia, Méjico y el Brasil se ha adoptado también la regla · 
mentación. 

El sistema de ia autorización previa g·uhernativa subsis· 
te en Holanda, Austria, Rumania, Rusia, Finiandia, Argenti
na y Chile. 

En conclusión: 19 debe excluírse toda intervención gu
bernativa del régimen de ' las compañías anónimas. porque 
como queda demostra-do, aparte de no satisfacer su objeto 
es caus_a Qe graves inconvenientes; y 29 debe reglamentarse 
á las compañías anónimas, es decir, no debe dejarse libertad 
amplia á los asociados par~ que se constituyan como deséen. 
sino que debe expedirse ún conjunto de disposiciones legales, 
dentro de las que, á la vez que se hallen amplia_ é igualmente 
garantizados los derechos de todo~ , se preste todo género · 
de facilidades para que los interesados puedan controla1· efi
cazmente la gestión social, á fin de que estén en aptitud ele evi· 
tar los abusos, corregir oportunamente las ir;egularida<les 
que se suscitcu é impedir el fracaso de la empresa, en cuanto 
éllo dep~nda de su acción. · 

Nuestro régimen legill relativo á las compa.nH:lS anóni
mas es muy deficiente. Trasplantado al Perú el Código de 
Comercio español de 1885, nuestro Código como aquel les 
deja una libertad excesiva. 

Inaceptal.,le este .sistéma como se ha visto, con•ien~ re
visar 8 la brevedad nuestra ley, y ampliarla ó rehacerla ín· 
tegramente si -así fuera neceAario, adoptando en tod·o caso 
la reglamentación. · 

Son innumerables los vacíos que se notan al recorrerlo, 
y debe proc~:derse á subsanarlos sin demora, á fin de evita.r 
las males que de su subsistencia pueden derivar. 

Ningún requisito se exigé asi fuera de la escritura públi· 
ca social y su inscripción en el Registro Mercantil para que 
las compañías anónimas . puedan constitnírse, nó :se halla 
disposición alguna respecto á acciones liberadas, á acciones 
de prima, ú las acci<?nes que se . dá en pago de loA bienes no 
consistentes en numerario que se aportan á las compañías, ni 
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· á las demás clases de acciones, nada se establece respecto al 
órgano de vigilancia que en representación de los socios de
be inspeccionar constantemente la gestión administrativa, 
ni se trata casi de la publicidad, elemento importantísimo 
de garantía para los accionistas y acreedores &. 

· Entre nosotros existe la autorización pt•evia· y la vigi-· 
lancia gubernativas, pero sdlo para los bancos hipotecarios, · 
fas compañías de seguros y ·los bancos de ahorros. Estas 
medidas se. han establecido por leyes distintas, en las que á 
la vez se ha reglamentado, también, el funcionamiento de las 
compañfas á que se refieren. 

El artículo 24 de la ley de bancos hipo.tecarios de 2 de 
enero l889 establece: que para la acertada marcha. de estos 
establecimientos, se formarán los respectiv~s estatutos, los 
cuales serán aprobados por el Gobierno, sin que en riing6n 
caso puedan contener disposiciones que alteren ó modifi
quen la ley; y el artículo 39 de la n;¡isma ley dispone: que un 
inspector fiscal se encargará de verificar la exactitud de los 
balances, que semestralmente se les obliga á puuiicar por el 
artículo 38, c'on la caja y libros, y la del cuadro de cédulas 
amortizadas y en circulación que también se les obliga á pu· 
blicar por el mismo artículo, y asi mismo de presidir la ope
ración del sorteo de cédulas cada vez que se realice. El ins· 
pector es en esta Capital el Contador mayor más antiguo 
del Tribunal Mayor de Cuentas, y en los departamentos el 
Tesorero departamental. 

La ley de 21 de diciembre de 1895 estatuye: que el Go
bierno ,-rigile por medio de uno de los empleados superiores 
del Ministerio de Hacienda si las compañías de seguros, sus 
sucursales y agencias, cUtpplen las prescripciones legales, les 
exija su publicación cuando menos semestral de sus balan-. 
cés, y clausure á las· que no se sujeten á la ley. 

- . . 

·Por decreto de 23 de junio de 1897 se estableció que la 
inspección fiscal de las compañías ~de segúros correría á car
go del'Director del Crédito Público, y se determinó sus atri
buciones. 

• 
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Finalmente, la ley de bancos de ahorros de 16 de octubre 
de 1901 dispone en sus artículos 11 y 13, respectivamente: 
que el Cajero Fiscal de Lima y el Tesorero . Fiscal en los de
partamentos están obligados á verificar, sin retribución· al
guna, la conformidad del balance que por el artículo 10 se 
obliga á publicar meusualmente á estas instituciones, con 
la caja y libros del banco; y qu~ los estatutos de los bancos 
de Sihorro serán-sometidos á la aprobaCión del Poder Ejecu
tivo. · 

Es inaplazable la revisión de nuestras disposiciones le
.gales relativas á compañías anónimas, y la formulación de 
un proyecto de ley genernl en el que se hallen comprendidos 
todos los puntos que comprende el árduo problema del regi-
men de estas compañías. . · 

Suprímase en todo caso la intervención gubernativa y 
adáptese sin temor la reglamentación. 

Se han presentado á las Cámaras dos proyectos de ley 
referentes á compañías anónimas: uno por el que se establece 
su inspección gubernativa, y otro que contie1;_1e variaS~ dis
posiciones relativamente á las acciones liberadas, al tanto 
por ciento máximum que de las utilidades puede asignarse 
en calidad de remuneración á los organizadores 6 promoto
res de las compañías, á los derechos de los te!ledores de títu
los por participación en las utilidades, á la responsabilidad 
de los miembros de los directQrios, á la publicidad de los ac
tos de las compañías y al derecho de los socios para exami
narlos. 

Asi como· es de desear que no se apruebe el primero, por
que sin aportar ventaja alguna á nuestro regimén vigente; 
originaría, seguramente ·at contrario, serias dificultades, 
convendría la aprobación del segundo ·que . con un criterio 
francamente intervencionista nos conduce á la reglamenta-
ción. · · · 

Los bancos de Lima en vista de ambos proyectos han 
presentado un extenso memorial á la Cámara de Comercio, 
pidiéndole forml!lle y presente al Congreso un estudio c:rítico 

• 
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de lós citados p"toyectos, en el que se.hagan notar los incon
venientcFJ de que adolecen, teniendo en cuenta las indicacio
nes que hacen. 

Es de esperarse que nuestros legisladores tomen en con~ 
sideración las observaciones formulad~:l.s por los bancos, y el 
memorial que en su nombre les presente la Cámara de Co
mercio. . Se trata de una obra para cuyo buen éxito la 
cooperación que expoutaneamente se ha ofr~cido es de la 
-más-alta importancia. Si se aprovécha de ella, puede augu· 
rarse que se consiga arribar á las '?ejores, á las más acep
tables conclusiones. 

Lima, Setiembre de 1909. 

VQ BQ ALZAMORA 

-------~-~-----
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• 

(Jonsejo 1JniversU.au•io 

SESIÓN DEL 6 DE JUUO DE 1909 

Presidencia dt:l Señor Rector DocLor don Luis F. Villarán . 

Abierta, con asistencia del Vicerrector Dr. don Lizarclo 
Alzamora; de los Deéanos Drs. Aramburú, y Barrios; de loA -' 
Delegados Drs. Martínez, Ariás, Velázquez, Elmore, Yilla
garcia y el Secretario que .suscribe, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. · · · 

Se dió cuenta de los siguientes oficios: 
Del Sr. Ministro de Instrucción, trascribiendo el decreto 

supremo relativo á la urganización del profesorado nacio
nal. 

Acusado recibo, y trascrito' oportunamente á ·las Facul. 
tades de Ciencias y ele Letras, se mandó aréhivar. 

Del mismo, en que trascribe la resolución suprema por la 
que se manda expedir al Dr. don Mariano l. Prado y Ugar
teche, título de Catedrático Principal Titular de la Cátedra. 
de Historia Crítica del Perú. 

Trascrito á la Facultad de Letras, se mandó archivar. 

Del mismo, en que tr~scribe el acuerdo supremo en el que 
se resuelve asegurar el local, mobiliario y útiles de la Facnl

·tad de Medicina en las Compañías de Seguros "Rímac'' y 
"Urbana" en la suma de 5,000 librás en cada una. 

Avisado recibo, y trasc.rito á la expresada Facultad, se 
mandó archivar. 

Del mismo, trascribie.ndo el oficio que le ha dirigido el 
Ministro de Relaciones Exteriores, comunicándole la supre· 
ma resolución por la que se ileroga la de FJ de Febrero de, 
1901, y se establece, para lo sucesivo, que no es exigible la 
condición de haber practicado estudios en las Universida-
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des del Eeuador para ser admitido á ejercer las profesiones 
liberales en la República, conforme al convenio de 23 de 
Marzo de 1888. 

Avisado rccido, y trascrito á la Facultad .de .Medicina, 
se mandó archiyar. 
. Del mismo: en que tra~cribe la resolución por la que se 
autoriza la traslación de matrícula de don }i1an José del 
R1o del 4 9 año de la Faccltad de Jurisprudencia de la Uni
versidad Mayor de San Marcos ft igual año de la misma 
Fact1ltad de la Universidad Menor Jel Cuzco. 

A visado recibo, y trascrito á ·la Facultad de J urispru
dencia, se mandó archivar. 

Del Director General de Jnstrucci(m Primaria, trascri
biendo la resolución suprema que ordena se proceda á ex
tender la escritura de üansferenciá de dominio á favor de 1 
Gobierno de los tres corralones pertenecientes á la U~iversi
dad, situados en la calle de Inambati, que se mandaron ex
propiar por resolución supremR de 3 de Octubre de 1907, y 

que se gire, por el Min"isterio del Hamo, á la orden del Rec
tor un libramiento por la sun1a de Lp. 1557-8-35, que im
porh la primera armada de Lp. 457-8-35, y las once men
sualidades de libras 100 cada una corridas desde Febrero 

· á Diciembre. inclush·e, del año pasado. 

El Señor Rector manifestó que se había efectuado ese 
abono ,solo en la semana anterior, y que se continuarían 
haciendo las gestiones respectivas para obtener el pago de 
las armadas mensuale~, correspondientes al año en curso: 

El Consejo quedó enterado. 

_Del Señor Doctor don J. M a tías León, comunicando la 
reorgani;¡;ación del Gabinete, por renuncia que de sus res
pectivas carteras han fonnulado los miembros del anterior 
presidido por el Dr. don Eulogio Romero. 

Avisado recibo, en su oportunidad, se mandó archivar. 
Del Señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia, par

ticipaildo que se ha reincorporado á la Facultad y enca.r
gRdose de su Cátedra de Derecho Procesal (ler. curso), el 
Doctor don Glicerio Camino. 
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Avisado rec1bo, y trascrito oportunamente á la Tesore
ría, se mandó archivar. 

Del mismo, comunicando que la Facultad ha designado 
al Dr. don Pedro M. Oliveira para que regente la Cátedra 
de Filosofía del Derecho, mientl'aR !lure el impedimento del 
Catedrático Titular doctor don Manuel Vicente Villarán. 

Avisado recibo, y trascrito á la Tesorería, se mandó ar
cbiv:ar. 

Del mismo, remitiendo-el cuadro en el que consta el nú
mero de lecciones dictadas por los Srs. Catedráticos, duran
te el mes de Abr-il úl.timo. 

Avisado recibo, se mandó archivar. 
Del mismo, participando el sensible fallecimiento del Dr. 

don Emilio A. del Solar, Catedrático Principal jubilado de 
la Facultad y antiguo Decano de ella. 

Contestado oportunamente, se mandó archivar. 
Dél mismo, remitiendo el cuadro en que se detalla el nú

mero de lecciones dictadas por los Srs. Cated.ráticos, duran
te el mes de Mayo próximo pasado. 

A visado recibo, se mandó archivar. 
Del Señor Decano de la Facultad de Medicina, partid· 

pando que la Facultad ha concedido, en uso de sus atribu
ciones, tres nieses de licencia, sin goce de sueldo1 el Catedrá
tico Principal Titular de Clínica Médica Dr. Odriozola, quien 
se ausentará de.esta Capital por motivos profesionales. 

Contestado oportunamente, se mandó archivar. 
Del mismo, comunicando que la Facultad ha concedido 

Rl Catedrático Principal Titular de Higiene Dr. don Martín 
Dulanto una licencia de tres meses para que atienda al res
tablecimiento de su salud.' 

Contestado oportunamente, se mandó archivar. 
Del mismo, elevando el cuadro relativo al número de 

lecciones dictadas por los Srs. Catedráticos durante el mes 
de Mayo último. 

Avisado recibo . se mandó archivar. 
Del Señor Decano de la Facultad de Ciencias, partici

pando que ha concedido un mes de licencia, con goce de suel
do, por motivo de enfermedad, el Cated·rático Principal de 
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Física Dr. don Ma.rtín Dulanto, y llamado para reemplazar · 
lo al Adjunto de la misma Cáte~ra Dr. don Carlos Grand;L. 

Avisado recibo, y trascrito en su oportunidad á la Te
sorería, se mandó archÍ\' ar. 

Del mismo, remitiendo el cuadro en el .que con¡<ta el ho
rario conforme al cual funcior.ariin las clases y trabajos 
prácticos de la Facultad en el presente año universitario. 

Contestado, se mandó archivar. 
Del mismo, participando q·tw la Facultad ha elt>gido su 

Delegado &.nte el Consejo Superior ele Educación, al Qr. don 
Ignacio La Puente por z·enuncia del Dr. c]{)l1 Lauro A. Cur
letti. 

· Avisado recibo, y trascrito al ;\1inisteri0 del ·Ramo, Re 

mandóal'chivar. 

Del mismo, comunicando que ha concedido Ull mes de li
cencia, con goce de sueldo, por motivo de enfermedad, al 
Catedrático Pdncipal de Agriéultura .Y Química Agrícola, 
Dr. don Ahraham Rodríguez Dulanto, y llamado para reem. 
plazarlo, en la regencia de dicha Cátedra, al Catedráticc • 
Principal de Botánica Dr. don Ign3cio La Puente. 

Contestado oportunamente , y trascrito á la 'Pe~orc
.ría, se mandó archivar. 

Del mismo, remitiendo el cuadro que manifiesta la asis
tencia de los señores eatedráticos de la Facultad á sus res· 
pectivas clases durante el mes de Mayo último. 

-Avisado recibo, se mandó archivar. 
Del mismo, comunicando que la Facultad ha acordado 

que el doctor La Puente,que fué designado para reemplazar 
al doctor Rodríguez Dulanto, siga regentando · la referida 
cátedra, durante Ja ausencia de este catedrá~ico. 

Acusado recibo y trascrito á la Tesorería, se ~mandó 
archivar. 

Del mismo, pai·ticipando que 1a Facultad, en ejercicio 
de sus atribuciones, ha concedido tres meses de licencia, con 
gÓce ele sueldo, por motivo de enfermeciad, al catedrático 
principal del primer CUI'SO de Física, doctoz· don Martín Du· 
lanto, habiendo llamado al adjunto dé la misma cátedra 
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doctor don Carlos Granda para reemplazarlo en la regencia 
ele ella. . ' 

Avisado recibo, y trascrito á la Tesorería, se mandó 
archivar. 

Del señor Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y 
·Administrativas, comunicando qne habiéndose vencido en 
30 de Noviembre último el plazo que se había .concedido á 
sus alumnos para que pudieran recibirse de bachilleres y doc· 
tares conforme al antiguo plan de estudios,· la Facultad ha 
acordado prorrogar dicho plazo, con tal objeto, hasta el 
30 del pr6ximo mes de Noviembre inclusi.ve 

Enterado el Consejo, se manc1ó archivar. 
Del mismo, participando que la Facultad ha resuelto 

aplazar básta el próximo año el examen ele admisióq por no 
haber llegado á conocimiento de los aspirantes de todá la· 

, .República, en tiempo oportuno, la8 condiciones bajo las 
cuales debía realizarse dicho examen. 

Enterado el Consejo, se mandó archivar. 
Del mismo comunicando que á mérito del viaje á Euro

pa 'del doctor don .Manuel Alvarez Calderón, · ha designado 
al doctor ·don Hildebrando Fu~IJtes, como catedrático ad
junto ele E&tajística y Finanzas, para que se baga cargo de 
la enseñanza de dicho curso durante la ausencia del referido 
catedr{ttico principal. 

Avisado . recibo, y comunicado á la Tesorería, en su 
oportunidad; se ma;1dó archivar. 

Del mi!'mo, participando que por impedimento del doc· 
tor don Juilo R. Loredo, la Facultad ha encomendando la 
enseñanza del curso de Derecho Diplomático é Historia de 
los Tratados del Perú al doct01~ don Francisco Tudela ;r Va· 
reJa, mientl'as dure el impedimento del citado· catedrático 
adjunto. · 

· Avisado recibo, y trascrito á la Tesorería, se mandó ar
chivar. 

Del mismo, comunicando que la Facu'ltad ha elegido al 
doctor don José Varela y Orbegozo, Catedrático Adjunto 
de Derecho Internacio n ar:Pdvado por renuncia que ha he
cho de este cargo el·Dr. don Antonio Miró Quesada, y que 
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asimismo, proveyendo lafr'\djúntía de Derecho Marítimo, ha 
elegido al .Dr. don Mario Sosa. 

Avisado recibo, se mandó archivar. 
Del" mismo, comunicando que la Facultad ha elegido su 

delegado ante el Consejo Universitario, al Dr. don Adolfo 
Víllagarcía, en lugar del Dr. don Mat),uel Alvarez Calderón, 

i· ~ que se ha au.sentado de la Repúblic~. · 
A visado recibo, y trascrito á la Tesorería, se mandó ar

chivar. 
Del mismo; participando que por encontrarse impedido, 

por ahora, para continuar al frente de su Cátedra de Deré
cho Internacional. Públic~, ha designado al Adjunto Dr. don 
Rufino Gárcía para que se encargue de la enseñanza dé di
cha clase. 

A visado recibo, y tras,crito á la Tesorería, se .mandó ar· 
chivar. 

Del mismo, remitiendo los cuadros en que se detalla el 
nú.mero de . lecciones dictadas por los señores catedráti
cos durante los meses de Abril y 'Mayo últimos. 

Avisado recibo, se mandaron archivar.· 
Del mismo, remitiendo un cuadro semejante á los ante

riores, correspondiente al mes de Junio próximo paRado. 
Avisado recibo, se mandó archivar. 
Del señor Decano de la Facultad de Letras, participan

do que ha oiéndose ausentado én servicio de la República el 
Catedrático Principal del curso de Fílosofía Subjetiva, se 
ha encargado de la enseñaza de dicha Cátedra, el Adjunto 
de ella Dr. don Alejandrino Maguiña. 

A visado recibo, y trascrito á la Tesorería, en su opor
tunidad, se mandó archivar. 

Del mismo, comunicando que con fecha 27 de Marzo, se 
ha reencargado de la enseñanza del curso de-Literatura An
tigua, el Catedr~tico Principal de esa Asignatura, Dr. don · 
G~illermo ~. ~~oane. . 

Avisado .recibo, y trascrito á la TesorP.da, se mandó ar
chivar. 

Del mismo, comunicando que se ha encargado de la en
seña.nza -del curso de Historia Crítica del Perú, el Dr. don 

. •' 
-~ 
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Carlos Wiesse, por licencia concedida al Catedrático Princi
pal Titular Dr. don Mariano I. Prado y Ugarteche. 

A visado recibo, y trascrito á la Tesorería, se mandó ar· • 
chivar. 

Del mismo, remitiendo el cuadro de asistencia y faltas 
de los señores catedráticos á sus respectivas clases', duran· 
te los meses de Abril y Mayo. 

Avisado recibo, se mandó _archÍ\'ar. . 
Del manifiesto de ingresos y .egresos de la Tesorería de 

_la Universidad corres_pondiente al mes de Febrero último. 
Los ingresos del mes, considerandp er saldo del mes ante
rior,_ fueron de Lp. 2283-9-46, y los egresos, de ~p. 1241 
5-42; quedando, en consecuencia, en Caja el saldo de Lp. 
1042-4-04. 

Del manifiesto de ingreso~ y egresos de la Tesorería de 
la Universidad, correspondiente al mes de Marzo último. 
Los ingresos· del mes, considerado el saldo del mes anterior, 
fueron de Lp. 2701-4-91, y los egresos de Lp_. 1272-3-82; 
quedando, en Caja el saldo de ~p. 1429-1-09. 

Del manifiesto de ingTesos y egresos de la Tesorería de ·· 
la Universidad, correspondiente al mes de Abril último. Los. 
ingresos del mes, considuando el saldo del mes anterior, 
fueron de Lp. 3621-4-24, y ·los egresos de Lp. 1·300; que· 
dando, e"n c;nsecuencia, en Caja el saldo de Lp. 2321-4-24 .. 

Del manifiesto de ingresos y egresos de la Thsoreríade 
la_ Universidad, correspondiente al mes de Mayo. Los in
gres~s del mes, considerando el saldo del mes anterior, fue
rón de Lp. 3740-7-83, y los egresos 9e Lp. 1314-6-17; que
dando, en <.:onsecuenc ia, en Cnja el saldo de Lp. 2426-1•66. 

Enterado el Consejo de Jos manifiestos, se mandaron 
archivat· . 

. En seguida . se dió cu~nta de los siguientes documentos: 

Se dió lectura, separadamente, á las bases formuladas 
por la Tesorería de la Institución, para el arrendariliento 
escrituraría de las siguientes fincas: 

CalJe de Cbachapoyas Nos. 149 y 153. 
, , Paruro Nos. 226, 228 y 232. 
, ,, Chachapoyas Nos. 143 y 145. 
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CalJe de Carabaya Nos, 1058 y 1062. 
, , Piura Nos. 625 y 631. · 

Se leyó asimismo los informes emitidos p·~r la Comisióñ 
• Económica en dichas bases y en que opina pc ,rque el Conse-
jo las apruebe. . 

Fueron aprobados, sucesivamente, los anteriores in-
formes. · 

Del informe de la Comisión Económica, el' el presupues
to de ingresos y egresos de los fondos espec:ales de la Fa
cultad de Ciencias, fo1·mado para el año en Cltrso, y en que 
opina porque el Consejo le preste su aprobaci•?n. 

Fué aprobado. · 
Del informe de la misma Comisión, en el presupuesto de 

fondos especiales de la Facultad de Letras, ::ormado para 
.el año en curso, y en el que opina porqu.e el Consejo' lo 
apruebe. 

Fué aprobado. 

Del informe de la· misma Comisión, en el prNmpuesto de 
fondos generales de.la Facultad de i\1edicina, para el añ.o en 
curso, y'en el que opina porque el Consejo le preste su apro
ba~ón, debiendo considerarse, durante este año, como gra
tificación, el a utnento de sueldo á los señores Ca ted rá ticos. 

Pué aprobado. 
Del informe de la misma Comisión, en el presupuesto de 

fondos especiales de lá Facultad de Medicina, para el pre· 
sente año, y en el que opina porque el Consejo lo apruebe. 

~ Pué aprobado. 

Del informe de la misma Comisión en el presupuesto for· 
mulado para la Casa Reffray Drouard y Ca., remitido por 
el Decano de la Facultad de Ciencias, para el ensanche del 
Salón de Dibujo Lineal y Geometría. Descriptiva ascendente 
á la suma de Lp. 60-500 milésimos, y en el que opina por
que el Consejo lo apruebe. 

Pué aprobado. 

Del informe de la Comisión de Reglamento, en el pro
yecto de reforma del ca.pítulo 7o .. del Reglamento Interior 
de la Facultad de Medicina, rel.ativo al Concurso de Cáte-
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dras, y en el que o;Jina porque se apruebe dicho proyecto 
con las modificaciones siguientes: 

la. Que entre los artículos 43 y 44, se intercale lo si
guiente: 43 (a) Los programas se presentarán en pliego ce
rrado y sellado con un rótulo que indique el nombre del 
aut~·r y quedarán bajo la custodia del Secretario quien da
rá recibo á los opositores que lo soliciten, · firmando en la 
cubierta de cada programa. 

2a. Que entre .}os artículos 45 y 46, se intercalen lqs 
tres artículos signientes: 

45(a). - Verificada la calificación personal, la Facul
tad decidirá por mayoría ·absoluta y en sesión pública, si 
los expedientes de los opositores h~n sido tramitados con 
las formalidades legales y si los candidatos tienen 6 nó los 
requisitos de la ley para·ser Catedráticos. 

45(b).-La Facultad que califique favorablemente á un 
opositor, procederá, acto contínuo, á abrir el pliego que 
contiene su programa, y eligirá en comisión á un · Catedrá
ti~o, quien en el plazo de ocho días, eniitirá informe sobre 
los méritos ó defectos del programa antedicho. · ~ 

Se devolverán sin abri!:se los programas de los can(j,jda
tos rechazados. 

45(c)·-Los programas con su respectivo informe, que
darán en ~ecretaría por el plazo que señale el Decano, para 
que sean e.iaminados por los Catedráticos, y estando tam
bi(;n á disposición de los opositores. 

3a.-Finalmente, que el artículo 47 se reforme en los si-
guientes términos: · 

47.-En el día y hora seiíalados, previa la lectura del 
respectivo informe, el opositor hará y sostendrá, una diser
tación ora~ de una hora, por lo menos, sobre los fundamen· 
tos del programa, el que debe contener la enumeración de 
]as proposiciones del curso, la opinión_ del Catedrático acer
ca de ellas y la mención suscinta de los motivos de esa opi
nión. El candidato que hubiese emitido el informe sobre el 
programa, objetará a:1 candidato, pudiendo hacer objecio-
nes los demás Catedt"áticos. · 

' Fué a'probado. 
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Del informe de la misma Comisión·, en el ·acuerdo apro
bado por la Facultad de Medicina relativo á que en las ac....:: 
tuaciones y votaciones para los concursos de Cátedras no 
podráú tener representación las Cátedras concursadas, 
cualquiera que sea el catedrático que 1as regente, y en el que 
opina porque se revoque el referido acuerdo, debiendo dar
se extricto cumplimiento á lo dispuesto en el inciso 89. del 
artículo 388 de la ley orgánica de instrucción. 

Fué aprobado, después de las indic~ciones hechas por 
los doctores Velázquez, Arias· y Alzamora. 

Del informe de la misma Comisión, en el acuerdo de la 
• Facultad de Medicina, elevado para su revisión al Consejo 

Universitario, relativo al permiso dado ·á don Estanislao 
Zawels, matriculado en el primer año de Odontología en 
Marzo último para que se le conceda rendir examen de di
cho año, que como alumno libre cursó el año próximo pa
s'ado. Opina la Comisión en dicho informe, porque se de· 
ciare que todo lo concerniente á la forma y oportun1dad de 
las matrículas y exámenes es de la competencia exclusiva 
de las Facultades; y que, en consecuencia, sus resoltkiones 
en esta materia no están sujetas á la revisión del Consejo 
Universitario. 

Fué aprobado. 

Del informe de In misma Comisió_n, en ~1 acuerdo de la 
Facultad de Medicina, por el cual autoriza la apertura del 
curso libre d_e Clínica Quirúrgica propuesto por el Dr. don 
J. A. Sutter y en que opina porque se apruebe dicho acuerdo. 

Fué aprobado. 

Del informe de la Comisión Económica, en la solicitud 
de don Juan Sanguinett.i, en que manifiesta que para con
venir en la permuta de las tiendas que posee en la "Avenida 
Grau," colindantes por el respaldo con la huerta "Matuti
to," se le dé una tienda más. Opina la Comisión, porque 
se acceda á la referida solicitud por ser ventajosa la pro
puesta para la Universidad en la forma que está llano á 
realizarla el expresado Sanguinetti. 

Asi se acordó, 
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Desp~és de las indicaciones hechas por el señor Hedor, 
·acordó el Consejo se procediera á la construcción de la fin
ca N o. 668 de la calle det Cuzco, con arreglo al plano y es
pecificaciones formuladas por el ingeniero de la Institución, 
solicitándose para el efecto propuestas de contrati&:tas,' las 
que se someterán á la Comisión Económica, presidida para 
este acto, por el Rector. 

En seguida se autorizó al Redorado para que disponga 
lo conveniente para la pintura de las .fachadas del local de 
la Universidad por las calles de Inambari y de Azángaro y 
de las casas Nos. 879 á 889 de esta misma calle. 

El Señor Rector, en cumplimiento de lo dispuesto etl el 
· artículo 107 del Reglamento,Interior de la Universidad; pro
puso á los Catedráticos doctores Miguel A .. de la Lama, Jo· 
sé l\L .Manzanilla, Enrique Guzmán y Valle, Manuel A. Ve
Jázquez y Carlos Wiesse para que formen la Comisión 
que bajo la presidencia del Vicerrector, debe dirigir la publi
cación 'de la "Revista Univei.,.sitaria." 

El Consejo aceptó esa designación. 
Después de lo cual, el Sr . .Rector levantó la sesión. 

Lima, 7 deSetiembre de 1909. 

·Aprobada. 

VILLARÁN. . RICARDO ARANDA; 
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Una ciencia nueva en la 
enciclo¡)etlia teológica: 
L~' Teología Histó.1•ica. 

PRELIMINAR 

El carácter avasallador, positivo y cr(tico, de la éiencia 
contemporánea, tenía que invadir el mismo sagrado é in
violable recinto de la teo!ogía, de esta ciencia hierática que, 
hacía siglos, venía viviendo, algo indiferente á las disputas 
de los hombres, en su región dorada de la especulaci6n y de 
lo sobrenatural. 

Kant, el gran filósofo, con su examen de los fundamen
tos mismos de la filosofía y de la ciencia, planteó el proble
ma más capitál del humano saber y hasta de la vida, el 
problema más hondo 'y. trascendental de la metafisica, el lla
mado problema ci-ítico del conocimiento. El filósofo alemán 
produjo de esta m~nera la revolución más universal que· la 
humanidad ha presenciado' en el orden áe la ciencia desde 
los tiempos de Aristóteles, el filósofo-rey de la . antigüedad 
y aun 'de toda la historia. 

Este espíritu crítico de revisión y análisis de los funda
mentos mismos' del conocimiento humano tenía forzosa
mente .que trascender al campo de l.a teología,. y~ entonces, 
si no nació, al menos se perfeccionó una de )as más impor
tantes ramas de la encicloptdia teológica, la ·que se ha lla
mado teología propedéutica, apologética 6 fundamental, 
_llamada así por estudiarse en ella los principios ó funda
mentos mismos en que se apoya el orden sobrenatural reli
gioso, que es el objeto propio y diferencial de la. ciencia de 
Dios. 

Pero en el movimiento kantiano podemos observar tres 
direcciones: la idealista, que fue la primera en el orden del 
tiempo, representada por el idealisp10 germánico trasceden-
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tal de Fichte, Schelling y Hegel; la realista, ó mas bien, po· 
sitivista, que es el reverso lógit:'o de la anterior y fue inicia
da por Comte, desarrollada por Spencer y sistematizada 
en un rígido monist;no materialista por Haeckel; y, por úl
timo, la dirección harmónica, que es la contemporánea., de 
un naciente consolador espiritualismo, nada a¡~ riorista y 

dogmático, sino eminentemente crítico y positivo, tratando 
desinteresadamente de fundarle y apoyarle en los hechos 
mismos de la ciencia y de la historia, en las exigencias mis· 
mas de la vida y de la realidad. 

Estas tres direcciones ejercieron otras tantas influencias 
~n los dominios ele la ciencia. religiosa. El idealismo, pt·in
cipalrbente el de Hegel, produjo la escuela exegética de T,u.- . 
binga, asoladora de lo sobrenatural, cuy OR grandes ~orifeos 
fueron- Baur y Strauss, cuyo gran propagaildista y 
vulgarizador fue Renán con el estilo delicioso de su Yida de 
Jesús. El positivismo ti1aterialista condujo por diMinto 
camino á idéntico resultado, negando. especialmente el dog
ma de la creaciún y el relato bíblico de ese dogma, negación 
que entrañaba hasta la del mismo Dios. 

El nuevo espiritualismo no niega en ab§oluto lo sobre· 
rt atura], y ofrece la_ ventaja de haber planteado la contro
versia religiosa en su más propio terreno, cual es el e1'tn
dio nada af>riorista y fantá.stico, como lo hr~cía la escnela 

de Tubinga, sino eminentemente critico y positivo d~ Jo~ 
mismos textos religiosos; pero inftuído todavía por una 
corriente ppderosa del positivismo materialista, cual es la 
del agnosticimo spenceriano, establece una verdadera sepa· 
ración entre el orden natural y el sobrenatural, entre el or
den di vino de la fe y el humano de la ciencia y de ]a histo
ria, y en vez de llegar á una interpretación armónica de 
escJs dos órdenes delconocimiento y de la vida religíosa, 

• parece que se obstina no sólo en no pasar del umbral de los 
textos religiosos, sino que muestra, además, en algunos de 
sus partidarios, decidido empeño de poner en contradicción 
su sentido histórico. con el que les ha dado el magisterio 
eclesiástico. Tal sucede con Harnack y Loisy, especialmente 
son este último, el cual, para salvar su fe de católico, cuan· 
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do lo era, decía que, siendo diferentes los dominios de la fe 
y de la crítica, no .se curaba de la primera en sus investiga
ciones históricas, ni de la oposicion ~e los resultados de 
estas investigaciones con los dogmas del cristianismo, y
que, por lo tanto, podía afirmar una cosa como historiador 
y crítico, y otra como fiel y sincero creyente. ¡Extraño y 
absurdo dualismo que acabaría pronto con todo lo sobre
natural! Pues el entendimiento humano sólo puede vivir 
d.e la armonía, de la unidad, condición esencial é indestruc
tible r]e la verdad y de todo verdadero y legítimo conocí
míen to; por lo cual hay que convenir en que la Igle!'ia se 
defendió á sí misma y defendió á la razón humana, al defi
nir como dogmR en el Concilio quinto de Letrán y en el Va
ticano la uni<>n de la filoso1ía y cte la teología, de la razón y 
de la fe, de la. verdad de las ciencias humanas y la verdad 
de las afirmaciones católicas. 

Las tres direcciones indicadas no han dejado de ser be
neficiosas á la cultura y á la religión, po1·que en' esta vida 
de lucha y de combate la existencia del mal viene á ser una 
condición necesaria de la existencia del bien. La primera 
dirección, la idealista, provocó una defensa admirable de la 
religión cristiana en el terreno histórico-bíblico; la segunda, 
la positivista, trajo como consecnencia un desarrollo in
menso de la apología científica de losd?gmas cristianos; la 
tercer:-a, que es la contemporánea, ha traído como resultado 
la organización novísima de una ciencia, la teología histó~ .. 
rica, tan científica c.omo histórica, de la cual se siryen los 
adversarios de la religión sobrenatural cristiana para com· 
batirla, y sus apologistas, para defenderla. 

QUÉ ES LA TEOLOGÍA HISTÓRICA 

Conocida es la división antigua de ·la teología en posi
tiva y escolástica, fundamento y base racional la primera 
de la segunda, y ambas unidas en una sola teología que se 
ha llamado mixta. Sin modificarse en lo esencial esta divi-
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sión clásica de la teología, no puede negarse que, me_rced 
á las luchas científico-religiosas, se ha éxtendido el campo 
de la ciencia teológica, creándo~e la teología. propedéutica 
como introducción á 13. teología positiva, y tratándose de or
ganizaren cuerpo doctrinal y lógico la teología histórica, co
mo unaespecie de ciencia intermedia entre Ja positivay la es
colástica. 

No he de hablar aquí de la teología propedéutica , de su 
objeto y contenido, y mucho menos de la diferente concep· 
ción que de ella tienen los partidarios de la apologética 
tradicional y lós de la apologética contemporánea de la in
manencia y de la acción. Para un católico estas diferencias 
están ya definidas y terminadas edesde la publicación de la 
encíclica Pascendi de Pío X contra el modernismo teológ·ico. 

Tampoco creo oportuno habla1· de la teología escolás
tica, de la cual me limito á decir ahora que por ella entien
do la organización científica y filosófica de las 'verdades 
contenidas en las fuentes de la Revelación, incluyend,o en 
esas verdades no sólo las que se refieren de un lli<Jdo directo 
al orde.n dogmático y especulativo de la creencia, sino tam
bién las que atañen al orden prá.ct1co de la vida cristiana. 
Lex credendi, /ex orandi, lex operandi. Esta fue la concep
ción amplia de .Santo Toñ1ás de Aquino, la cual plugiese á 
Dios que no se hubiera puesto en olvido, porque quizá de 
ese modo se hubiesen evitado las antig·uas luchas de ~sco
lásticos y místicos, y las actuales del pragmatismo contem
poránéo ó dogmatismo moral contra el mal comprendido 
y peor llamado intelectualismo escolástico. 

Pero sí he de decir dos palabras de la teología positiva 
anteR de definir la histórica, porque acaso alguien pudiera 
confundir esas dos diferentes ramas de la enciclopedia teo
lógica. 

La teología pqsitiva estudia la palabra de Dios en cuan
to es objeto de la regla de fe remota y próxima, ó Rea, en 
cuanto está contenida en las fuentes · de la Revelación y está 
definida y declarada por la Iglesia. No traspasa, por con. 
siguiente, en sus investigaciones el campo de la fe, limitán-
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do se :3 catalogar "las verdad~s contenidas en la Revelq,ción, 
;t exponer sus fórmulas auténticas y precisas j el modo c6· 
mocada una está definida, explicada y garantida por la 
enseñanza del magisterio eclesiástico. De aquí que su objeto 
propio sea la exégesis de los docu,nentos revelados y su ·ex· 
plicélción razonada. · 

La teología propiamente histórica que, como ciencia, 
es una ciencia nueva, se desarrolla en terreno distinto. 
Abraza dos disciplinas: la teología bíblica y la historia de 
los d<~gmas. La primera, di:-:;ciplina puramente histórica, 
es la aplicación del m¿todo histórico. que está renovando 
todas las ciencias, al estudio de la religión hebraica y cris· 
tiana. Incluye también dos partes: el análisis y estudio del 
sentido histórico que tienen los diferentes conceptos y ritos 
de la religión, tal como se consignan en la Biblia, y la re· 
construcción 6 expcsición científica de la historia del mun· 
do moral y religioso de que nos habla 'la misma Sagrada 
Escritura. 

De la historia. de los dogmas no me. entretengo á ha. 
blar, pues, aunque relativamente moderna, es disciplina 
teológica sobrado conocida. Pero sí debo repetir <1ue ella 
y la teología bíblica forman y cot1sti.tuyen el organ~smo 
sistemático y lógico de la ciencia que actualmente se llama 
teología histórica, que no es ni más ni menos que la apli· 
cacióri del método histórico al estudio de la religión, de los 
dogmas, de las verdades reveladas, pero como realidades 
históricas que a¡Ja re::en y se desen.vuel ven en el tiempo. 

Pero ¿qué se entiende por método histórico? Porque 
determinado este concepto, ·cónoceremos mejor la teología 
histórica. 

Seg6n el P. Lagrange en La 111éthode historique dans r 
Arw1en 'l.estament, el método histórico aplicado á la Biblia 
es el que nos enseña á buscar el sentido que tenían los tex
tos cuando se escribieron, sean esos textos historicos, sean 
científicos, sean morales, sean proféticos, etc. Ahora bien; 
el método histórico, . .aplicado á todo lo que es objeto de la 
teología, consistirá en investigar el sentido no sólo de los 

. textos bíblicos cuando se escribieron, sino de totlas las . ver· 

.. 
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dades reveladas cuando" fueron reveladas,y el que han tenido 
estas verdad~s en la tradición y en el curso de los siglos que 
lleva de vida el.cristianismo, á medida que las ha ido escJa. 
reciendo la teología y definiendo la Iglesia. 

1~1 objeto, pues, de la teología histórica e~=; triple: Pri
mero, el sentido de los textos bíblicos y de los textos tracli· 
cionales, sea cualquiera el orden de conocimieritos á que se 
refieran. Segundo, el sentido de las verdades de fe cuando, 
como contenidaR en las fuentes de la. Revelación, fueron pro
clamadas por la Iglesia,estudiando á. la vez si la Iglesia pos
teriormente ha conservado ese sentido, 6 lo ha variado ó 
debía variarlo por imposiciones inevitables del p1·ogreso de 
la filosofía y de !a ciencia. 'l'ercero, armonía y relaciones 
de eRtos diversos sentidos como realidades históricas. 

De lo dicho podemos induc~r una definición e~acta y 
precisa de la teología histórica, diciendo que es la ciencia 
que estudia el sentido puramente histórico de la doctrina 
de la religión cristiana. O en otros términos: Es el estudio 
de la doctrina de la religión cristiana, consideradA, simple
mente como realidad histórica~ desde su origen hasta nueH- 
tros días. O más brevemente: "El estudio de la semántica pu
ramente histórica de los textos religiosos del cristianismo. 

' 

NECESIDAD DEI. ESTUDIO DE LA TEOLOGÍA HISTÍ>HICA 

Para loo; que juramos en la unidad oe la verdad , es evi· 
dente que entre el sentido dogmático,y el. verdadero bist6ri
co de los textos no puede haber oposición alguna, y que el 
sentido histórico, como dice muy bien el P. Lagrange, debe 
ser siemp1·e subsidiario, al menos para los católicos, del sen· 
tido que dé la Iglesia á los textos de la Revelacjón. 

Pero como no han faltado quienes, entendiendo mal la 
llamada evolución de los dogmas, han negado la unidad,doc
trinal de la Iglesia en los diversos siglos, así tambíén no fal
tan quienes, abusando del método histórico en teología, han 
establecido una verdadera separación entre el Evangelio y 
la Iglesia, entre el sen ti do histórico de los textos bíblicos y 
el que ·despnés han teniüo como verdades de fe en la gran 
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cqmunidad cristiat~a. Testigos, entre otros, Harnack en sus 
Dogmengeschichte y Das Wessen des Cbristentums, y el ex 
abate Loisy en L' EI'a11gile et L' Eglise y en A u tour d' un 
petit livre. 

Según. estos ilustres portaestandartes del nuevo criti
cismo histórico racionalista, no hay en la Iglesia explica
ción, desenvolvimiento de unas mismas doctrinas, sino su
cesión de unos dogmas~ otros; el catJolicismo histórico no 
es la religión de ,Jesús, es paulinismo, juanismo, helenismo, 
romanismo, agustinismo, etc; la Iglesia· está separada de 
Cristo, por no existir unidad esencial entre sus doctrinas y 
las de Jesús, ni siquiera entre el Evangelio escrito por'los 
Apóstoles y el Evangelio predicado por Jesús; divinidad de 
Cristo, misterio de la Redenc~ón, culto sacramental, jerar
quía eclesiástica, autoridad infalible de la Bscritut·a y de la 
Tradición, nada de esto es rigurosamente cristiano puro; 
Jesús no hizo más que predicat: y preparar el próximo adve
nimiento del reino de Dios, proclamar la paternidad de Dios; 
él ni fundó ni vino á fundar la Iglesia, sino que ésta se es
tableció y o_rganizó independientemente de Cristo, buscando 

. su modelo en el imperio romano, etc., etc. 
Estos y otros errores, gravísimos todos, Re defienden 

hoy en el campo del criticismo histórico racionalista, y de 
ahí lR. necesidad imprescindible de cultivar la. teología histó. 
rica en su doble aspecto de teología bíblica é historia de los 
dogmas. 

Pero, aparte de .esta razón, que es de ca pita! importan
cia, hay otras que deben mover al teólogo al cultivo de la 
teología histórica. 

Es la primera que así como la teología positiva es la ba
se de la escolástica, así también la teología históri~a puede 
ayudar y servir mucho á la positiva, con lo que dicho se es
tá que puede ser también un ma~nífico auxiliar de la es
colástica, la cual, como hemos indicado ya, tiene en lapo· 
sitiva sus más firmes fundamentos. 

A la verdad, la teología positiva, según hemos dicho an· 
teriormente, tiene por objeto la eKégesís de los documentos 
escriturales y tradicionales y su explicación ra~onada según 
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las enseñañzas de la Iglesia. Siendo esto así, ¿no es un au. 
xiliat· excelente para ese objeto la teología histórica, que se 
propone estudiar el sen ti do que los textos sagrados tenían 
cuando se escribieron, valiéndose paraello de la historia en 
sus divcrsa8 fases, · de la lingüística, de la literatura, de la 
arqueología, de la psicología social y religiosa., y, en gene· 
ral, de todas las disciplinás y ciencias humanas? 

Pero aún hay m~s.' La teología positiva saca sus ver· 
- dad e~ de las fuentes de 'la Revelación, siencl o una de ellas la 

Escritura. Péro en la Escritura el sentido principal es elli
teqtl ó histórico. según el testimonio de ·los Santos Padres 
y sagrados expositores. Luego una disciplinacientífica, co
mo la teología histórica, que nos ayude~ conocer el sentido 
histórico de las Santas Escrituras, es por su misma natura
leza un buen auxiliar de la teología positiva. 

Tiene aún otraR dos ventajas importantísimas la teolo
gía histórica: una polémica y otra· apologética. La primera, 
como se desprende de lo ya anteriormentedicho,consistirá en 
brindarnos armas para deshacer las objecciones que el criti· 
dsmo histórico racionalista presenta contra el carácter di· 
vino del Cristianismo, para demostrar la falta de fundamen· 
to racional é histórico de Stls negacioneR, y para pulve· 
rizar las conclusiones puramente naturalistas que de premi · 
sar falsas, fundadas en datos mal interpretados de la bi~to· 
ria, se sacan .y formulan contra la religi6n cristiana. 

· La segunda ventaja es una consecuencia de la anterior, 
y consiste en hacer ver indirectamente la conformidad sus~ 
tancial y absoluta del sentido que siempre ha dado la Igle· 
sia á las verdades reveladas con el sentido histórico que és· 
tas tienen; todo lo cual constituye una demostración admi· 
rable de la unidad doctrinal de la Iglesia en la sucesión de 
los siglos, y de la perfeda armonía que éxiste entre la regla 
de fe próxima y la remota, ó sea entre la Iglesia y la Reve· 
]ación; deduciéndose, además, la necesidad de una regla de 
fe próxima, que sea intérprete de la remota, pues fuera de la 
Iglesia-no ha existido ni unidad dogmática ni conformidad 
de las afinn ·aciones religiosas con el sentido histórico de los 
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textos. Véanse á este propósito las variaciones de las igle· 
sias protestantes. 

No es nuestro intento exagerar la importan~ia apolo· 
'gítica de la teología histórica. Desde este punto de vist~, 
no reconocemos en ella más virtualidad que la que tiene; 

' . 
y desde luego estamos muy lejos de ~ creer que el1a sola bas-
te para resolver la formidable cuestión bíblica y el todavía 
más formidable y pavoroso problema apologético. Exage· 
ración es esta en la que han incurrido los defensores del bis· 
toricismo, sistema con el que se ha pretendido remediar los 
defectos del extrinsecismo. Pero, como ha observado múy 
bien M~ 'Blande], si el extrinsecismo, al tratar la historia 
dogmáticamente, termina por suprimir la historia humana 
de la Biblia, suprimiendo de este modo el punto de :partida 
para llegar á la fé; el hi::toricismo se queda firme en el pun · 
to de que debiera partirse, punto muy lejano del dogma, 
por más que sus patro~inadores crean lo contrarió. (f.ta,. 
Quinzaine, Enero y Febrero, 1904) 

Fundada es la observación de Blondel 1 pero no es me
nos cierto que una cosa-es el historicismo y otra la t.eolo· 
g1a histórica,•la cual, si no basta ella sola para resolver el 
gran problema de la realidad sobrenatural cristiana; ofre· 
ce una base sólida para .ulteriores tl:abajos de apología y 
exégesis. 

- De todo lo expuesto debemos concluir la necesidad del 
esti1dio de la teología histórica, como punto de partida pa· 
ra conocer y explicar mejor las verdades reveladas, y como 
auxiliar poderoso, seg6n hemos dicho anteR, para defender· 
las de los ataques de. que Ron objeto por parte del criticis. 
mo histórico racionalista. 

HIS'l'ORIA DE LA TEOLOGÍA HISTÓRICA 

Constatada la nece.sidad de la teología. histórica, no es 
de extrañar que, aunque no con la unidad científica que hoy 
tiene, se haya siempre cultivado en el Cri.,tianismo, más 6 
menos, según las n<:cesidades de los tiempos. 

• 
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je~ucristo mismo, al reprobar á los-judíos su increduli· 
dad en su filiación y misión divina, les decía: Scrutamini 
scripturas . ... et illae S'U11t quae test:imonium perhibent de 
me. (Joan 5,39.) Registrad las Escrituras: puesto que creeis 
hallar en ellas la vida eterna: ellas son fas que están dando 
testimonio de mí. 0 

¿Qué pretendía Jesucristo con esto sino obligar á losju· 
dí os á que, ya que no CT' eían en sus milagros, estudiasen al 
menos las Escrituras, á las que daban fe, y en ellas verían 
cómo el Mesías prometido por Dios era el mismo .Jesús, en 
e-1 cual · coiucidía.il todas las circunstancias históricas que las 
Escrituras atribuían al Mesias, al Hijo de Dios encarnado? 
¿Y qu~ era esto más que un estudio histórico de Jos textos'? 

Pues de los Padres de la Iglesia no es menester hablar. 
'l'estigos San Jerónimo y los doctores de la escuela bíblica 
de Antioquía de lo escrupolosísimos que eran del sentido li· 
teral-histórico de la Sagrada Escritura. Y en cuanto al sen· 
tido histórico de la Tradición, también procuraron estu· 
rliarle y conservarle siempre los Padres, entre los cuales se 
distinguieron mucho á este respecto Tertuliano, Vicente Li. 
rinense y el doctor eximio San Agustín. . 

Esta conducta de los Padres la practicaron posterior
mente los Doctores Ecolástic.:os, entre ellos el más insigne 
de todos, Santo Tomás de A4.uino. Es cierto-dice el do
minicano P. Gardeil-que Santo Tomás no practicó la in- · · 
formación crítica, cual se hace en nuestros días; pero tam
hiéu eg cierto que el estudio de la documentación teológica 
era su preocupación habitual, y que antes de servirse de esa 
doct,1mentación, que es la nota fundamentaJ.y característica 
de la teología contemporánea, la analizó y comentó, apro
vechándoh en su gran síntesis fidlosófico - teológica con 
discernimiento y prudencia. 

Cuando después apareció el Protestantismo, fué preciso 
cultivar mucho la teología positiva y también la histórica, 
como nos lo acreditan las obras de Cano, de Gregario de 
Valencia y clel cardenal Bellarmino, danJo con esto origen 
á que la teología adoptase un caracter mixto de histórica, . 
positiva y filosófica ó escolástica, q·ue cualquiera puede 
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adn1irar en los libros teológicos de Petau, Thomassini y, 
sobre todo; del agu~tiniauo Berti. 

Huelga décir que en el siglo X VIII, en el que todo se pu
so en discusión, tamiJién se entabló la lucha contra la reli
gión en el terreno histórico, como lo manifiestan las obras de 
los apologistas. de ese siglo y de la primera mitad del XIX. 

Pero hay que confesar que, á causa, sin duda, del movi
miento iniciado en la ciencia por el padre de la filosofía con
temporánea, Kant, al que nos hemos referido al principio 
de este trabajo, no ha conseguido alcanzar la teología his· 
tórica hasta nuestros tiempos el carócter científico, univer· 
salé intenso, que hoy tiene, qistinguiéndose,entre otros, co· 
mo cultivadores de esta disciplina teológica en el campo 
católico, el gran obispo de La Rochelle, Le Camus, el sabio 
profesor de Roma, P. Hetzenauer; pero, sobre todo, los PP. 
Hun;¡melauer y Lagrange, notabilfsimos· en la ~eología bí· 
blica, por la aplicación osada y valiente de la crítica litera
ria, el uno, y del método hist61·ico, el otro, al estudio de los 
textos bíblicos. 

Bardenhewer, Schwane, Rauschen, Batiffol, Lahouse, 
De Broglie, Ennoni, Lemonnyer, Duchesne y otros, son 
también nombres ilustres, ya como historiadores de los 
do.grnas, ya como cultivadores de ramos de la er.ciclopedia 
teológica mny relacionados con la teología histórica, tales 
como la Patrología, la Bistoi·ia eclesiást1ca y la. moder· 
na ·Historia de las religiones. 

GONCLUSIÓN 

Después de este rápido y breve resumen histórico poue. 
m os y debemos afirmar que la teología histórica. es sóla · 
mente nueva en cuanto al caracter científico que hoy va 
adquiriendo y que no ha tenido hasta ahora.. En este senti· 
do es una verdadera ciencia nueva en . la enciclopedia teoló· 
gica, y de ahí lo justificado que está el título de este modes· 
to trabajo. Pero si, con la salvedád hecha, no puede me· 
nos de admitirse que la teología histórica es una ciencia 
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nueva, también hay que convenir en que le" falta mucho to· 
davía para ~lcanzar una organización perfecta. Aún no 
andan unidas en un solo cuerpo de doctrina la teología bí· 
blica y la historia de los dogmas, y mieotras no lo estén, 
no tendrá la teología histórica lo~ caracteres de unidad y 
continuidad propios de todo organismo cientifico acabado 

. . ' 

y perfecto. Pero á esa meta se llegará, pues ya está bien 
l!larcado ·el camino que hay que recorrer, desde el momento 
en que se ha logrado precisar el objeto, el contenido y el fin 
de la teologia histórica, y sus relaciones con las diferentes 
ramas de la teología. 

P. M. VÉLEZ 
De la .Facultad de Teología 

Lima, Septiembre, 1909. 

A ____ .._.,_ __ _ 
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El Pa•ogra1na •le la 4~ 
(JouteJ•encia Pan-A.Jne
J•icana •lt~ 1910. 

l.-LOS CONGRESOS 

En el próximo mayo debe reunirse en la Ciudad de Bue
nos Aires el cuarto Congreso Pan-Americano. Celébrase por 
aquella fecha el centenario augusto de la nación Argentina, 

• 
fecha memorable en la historia política de estas regiones,< 
pues en ella resonó allá en las tranquilas y feraces riberas 
del Plata la voz fecunda y el ejemplo sagrado de la inde- . · 
pendencia. Grandemente se propone celebrar aquella efemé
ride el pueblo de San Martín y ojála que la agitación intensa 
de una ciudad en :fiesbi, la concurrencia populo.sa á exposi
ciones y concursos no influyan con exceso perturbando la 
atmosfera tranquila y grave de un congreso por.el cual hay 
justa especta ti va. 

Los congresos int~rnacionales han tenido siempre apa
sionados detractores. Se les ha llamado odiosas comedias, 
tribunales incompetentes é imparciales para resolver las 
cuestione! de Derecho Internacional. Admira la rara persis
tencia con que se reunen estas asambleas, pese á tanta mal
dición y á. tanta ironía sobre ellas derramada, Yíos esfuer":. 
zos ho.nrados que hacen por modificar esa opinión que por 
desg·racia muy serios fundamentos tiene. La política, el equi
librio, el predominio, el imperialismo, el egoísmo nacional y 
estrecho, la retórica excesi,·a, y hasta la intriga, la pet•fidia 
y Jos celos han turbado por desventura el ambiente de estos 
santos concilios de la solidé:t.ridad internacional. De muchos 
de los congresos del pasado, pudo decir con justicia nuestro 
maestr~ de Derecho Internacional que, "si _llenaron en su 
caso fines muy importantes de politica continental y de con-
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.ciliación, no tuvieron jamás base ni propósito jurídícos, ní 
proclamaron, sino limitada y ocasionalmente, reglas de de
recho común que pudieran, sino suprimir, alejar las causas 
de confiito y dirimir estos por medios que no fueran los ele 
la acción militar''. (1) El principio jurídico y el reinado de la 
amplia justicia internacional tiene qne luchar con el pasado 
atá.vico-constituído por siglos de estrépito guerrero, que 
nos legaron la adoración de la fuerza, el supremo presti~io 

y la gloria vinculada á las hazaña~ militares perpetuadas en 
faustuosos monumentos salpicados de sangre y cimentados 
sobre Jos deRpojos humanos de Jos campos de batalla.-La 
época bárbara ·de la sangre no esta aún muy lejana, ha rea
parecido tormentos~ en la última lucha en el Extremo Orien
te en la que el mundo adolorido ha yisto cumplirse todavía 
la maldición que formulara Cha.nning. •'El asesinato de mi
les de hombres, en lugar de compasión provoca en ellos en
tusiasta alegría; las ciudades estáu iluminadas y todo el 
país se regocija;', Entre el Japón y los Estados Unidos exis
te una diferencia, nacida de aquí y t¡ue muchos no quieren 
ver, el uno h¡;t conquistado el mundo con el trabajo, la paz y 
la liberta.d; el otro se ha abierto las puertas de la civiliza
cióu con la espada, con la guerra. 

Sin embargo, la reunión de grupos de espíritus selectos 
en congresos, el acercamiento de los dirigentes y de los 
intelectuales de un ~ontinente, el beber en la misma fuen
te- hermosos· y puros principiaR, va destilando ciertos 
efectos que no ~on perceptibles á. loR ojos de todos, cier
tos beneficios morales, lentos que -no se perciben con los 
ojos de la carne. Negar esa influencia oculta, pero fe· 
cunda, es como negar que una simiente humilde llegue á 
ser árbol frondoRo porque no se le ve crecer. Es el eterno de 
perjuicio de ese_ utilitarismo objetivo que solo dá importan-

(1) Discurso del dcct.('r Ram0n R.ibeyro. Decano d~ la Facultad de 
Ciencias Políti ~afi, Catedrático de Derecho Internacional Público, en la 
ceremonia de incorporación á. esta Facultad del Exmo. sefíor Elibu Root 
-Revista Universitaria.-Vol. I. Número Especial, Setiembre de 1906• 
Pág. 15. 
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cia á las cosas materialmente visibles é inmediatamente úti. 
lel-'. Para estos espíritus serios y positivos solo lo que ma-. 
terialmente se. percibe es útil y provechoso; el ideal, . la reali
dad interior, la reforma moral, que constituyen la suprema 
realidad humana, se borran ante lo primet·o, sin pensar que 
las idealidades, las concepciones polític·as y filosóficas. son 
las que iluminan y dirigen la vida de los pueblos. El pensa
Jmento de Romngnosi y de Mazzini, las concepciones de Ros
mini y de Gioberti prepararon el resurjimiento vigoroso de 
Italai. Los ideales formados serenamente en la discusión y 
en el estudio, cuando llegan á asimilnrse, á teñirse en fuertes 
sentimient<'S elevados, cuando ·llegan á vivir la v~rdadera 
vidá del Pspíritu. son fuerzas sorprendentes que en los mo
mentos de necesdad social, modifican y dirigen la vida. 

Los congresos tienen la alta misión de formár el ideal 
internacional y de encauzar la opinión pública. Solo que es 
difícii'y lento que este rayo de clara luz llegue á iluminar el 
fondo obscuro del alma de 'ias muchedumbres en donde duer
men, siempre prontos á despertar, tantos instintos primiti- . 
vos. La civilizaci6n es joven comparad~ con'las generacio· . 
nes de barbarie que han formado al hombre. Solo ha dorado 
la superficie. La función humana de los pen!adores, de los 
periódicos. ~e los libros y lo~ congresos es hacer que el amor 
á la paz y á la justicia ocupe en los espíritus el lugar en que 
viven el chauvinismo, y los odios nacionales que existan y 
fomentan la violencia .. Hacer irradiar el principio g-enero·so 
de la cooperación intelectual y comercial que se deben las 
nacioneR, encadenar almas á la religión de la solidaridad. 
Verdad que es grave cosa conciliar el amor y el servicio de 
]a humanidad, pero ellos no pueden oponerse en las .almas 
equilibradas y amplias como no se oponen el amor á la fa· 
milia y el amor á la patria. 

Créese tambien por muchos que las conclusiones de los 
congl'esos internacionales son verdaderas lanzadas de Qui
jote, inocentes, q·uiméricas, que dan el v-acío 6 se quiebran 
en las aspas de los molicos en su loco empeño de hacer triun. 
far la paz y el derecho. Que toda la hidalgía del visionario 

• 
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señor de ]a ~1ancha es ahogada por la voz egoü;ta de San
cho, por el interés positivo de las naciones. Pues bien, así es 
el mundo y en todo hombre, en toda raza, en toda al,ma se 
une.n ensueño y t:ealidad, egoísmos del presente, lejanas es
peranzas sin que podamos,ni debamos abandonar nunca la 
quimera que tanta parte tiene en la vida de la ciencia y en el 
arte de la vida Ojalá todas las naciones tuvieran la santa 
hi9algía del Quijote .en sus relaciones internacionale~; ha
lwía más nobleza., más desinterés, gestos más dignos. Lo 
cierto es que Leviathan domina en la sociedad de las na
ciones y Caiban dormita en muchós espíritus y frecuente
mente despierta. 

Otra de las causas de la esterilida.d de los congresos in
ternacionales está en que ellos 1nteresan muy poco á las 
naciones. Generalmente se c~mple con mandar delegados,. 
con discutir el programa, muy pocas veces con hacet· efec-\ 
tivas las soluciones y acoerdos "tomados. La misión de lRs 
naciones empieza cuando el congt·eso acaba; es entonces qve 
deben orientar su actividad legislativa hacia las conclusio
nes en él tomarlas y en las que están empeñadas su nombre 
y su honor. De los congresos científicos queda siempre la 
ac1·ividad intelectual provocada, el conjunto de monogra
fías y trabajos enviados que constituye un exponente del 
estado de las ciencias 6 de las letras en un continente; de loH 

. congresos internacionale's deben quedar los tratados y acuer
clos, el cumplimiento de las conclusiones y votos. DeRgm
ciadamente esto no sucede y las naciones consideran los vo
tos emitidos en los congresos como sueños lejanos, que muy 
raras veces se conYierten en realidad legislativa y contrac
tual. Cuantas útiles conclusiones se pierden en el polvo de los 
archivos de los ministerios y de las cáma,ras! ¡Cuánto 
tiempo se pierde en considerar en los nuevos congresos in
ternacionales puntos ya agotados pero que sin . embargo, 
las nacioties no han tomado en cuenta! Gran parte de est::t. 
infecundidad de las reuniones Internacionales, y de la res· 
ponsabilidad correspondiente, incumbe á las na.ciones que á 
que á ellos concurren. El Perú, y como él otras naciones de . 
América, no se pronunció respecto á los acnerdos del con-
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greso de Washington; del congreso de M~xico solo se han 
aprobado los pactos referentes al arbitraje, reclamaciones 
pecuniarias y la convención relativa al ejércicio de profesio
nes liberales, quedando otros varios pendientes, con mayor 
puntualidad se hq. procedido respeto á los acuerdos del Con
gre<>o de Río Janeiro si bien hay diversos puntos acerca de 
los que el Perú no Re ha pronunciado aún. Si esto sucede en 
var·ias naciones se convendrá , pues, en que hay una disper
sión de energí&.s y buenos deseos, que la obra realizable de 
los congresos no se condenRa en tratadqs no porque no sea 
útil y buena, sino por desclliclo. despreocupación ó en el me
jor de los casos por posponerlas á otras obras nacionales 
de mayor urgencia. · 

Y vengámos ahora al objeto directo ele este comentario, 
al proyecto de programa que proponen, y se ha sometidó ya 
á las naciones de América, los señores Joaquín Bernardo 
Calvo y Aníbal Cruz, en el cual se considera el ferrocarril 
pan americano, la glorificación de los prohombres del con
tinente y hasta la navegación áerea y en el que sin embargo 
se hace sospechoso silendo sobre el arbitraje y sobre la li
bertad de navegación ó neutralización de los ríos, existien
do, .como existe eh América la más grande vía :fluvi&l del 
universo- en ·una anormal situación internacional. 

_ 2.-EL ARBI'I'RAJE. 

Una gran dósis de optimismq es necesari.a para creer en 
el progreso modesto de la idea de la solidaridad de las na
ciones y de la abolición de la guerra por el recurso jurídico 
del arbitraje. El18 de mayo de 1899 será siempre un fecha 
gloriosa en Ja historia de nuestra época, pues, en ese día 
memorable se creó el Tribunal Permanente de Arbitraje ele 
la Haya y las naciones signatarias declararon en el vigési
mo séptimo artículo de la convención que, consideraban 
como un deber en el caso en que un conflicto agudo amena
zase estallar entre dos ó más de ellas, recordar á estas que 
la ~orte permanente les está abierta. Dolotoso es tener que 
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evidendal' como lo hace el doctor Riveyro en Stt elocuente 
discurso, que apenas terminados Jos trabajos de esta Hsam
blea, se desencadenó la deshecha tormenta de sangre que, 
en el extremo Oriente, le sirvió de elocuente comentr~rio. 
Sin embargo, no poco significa que en esa confet:encia, reu
nión no de teóricos y de filosóficos, que discuten libremente 
y bajo su sola responsabilidad, sino asamblea oficial en la 
que estabéln representados todos lo~ estados, con injuc;ta 
ecepción de los americanos de r~za latina., se proclamase la 
existencia de ese deber internacionf'\.1 incHlcándolo en la con
ciencia de los pueblos, é imponiéndolo á los actos de los go
biernos y de las naciones. Bourgeois, apóstol de la solida
ridad y presidente, ~ntonces, de la comisión de arbiti·aje, 
decía con noble y elevada elocuencia: "~ucederá lo mi:-;mo 
entre las naciones que entre los hombres. Las instituciones 
intcrnacionaleR seri:in la garantía de los débiles contra los 
fuertes. En Jos conflictos de la fuerza, cuando se trata de 
poner en línea soldados de carne, hay grandes y pequeiíos, . 
débiles y fuertes. Cuando ~n los,dus platillos de la balanza 
se colocan espadas, Úna puede ser más pesada y la otra 
más ligera. Pero, cuando se trata de poner ideas y derechos 
la desigualdad cesa y los derechos del más débil pesan en 
la balanza con un P.eso igual á los derechos de los más fuer
tes". 

La esperanza es la mano misteriosa que nos acerca á 
lo que deseamos y en este nuestro buen deseo del. triunfo 

" de una santa causa, que l)O ha sido solo declamación y re
tórica sino que hemos tratado de realizarlo desde el Con
greso de Lima de 1864, las reuniones inten1acionales han 
contribuido á la realidad de esta esperanza. Evidente es 
que después de las declaraciones ele los congresos se han 
celebrado, más que ant~s, numerosos y· ser1os tratados de 
arbitraje. El ideal y la teoría se han forjado en estos y la 
obra de las naciones les .dá hoy rigor contractual. Si bien 
y mirando las cosas serenamente, no hay que ilusionarse 
mucho con estas conquistas; sabemos que muchos de estos 
tratados contienen una cláusula por la cual sustraen á ]a 
justicia arbitral, además de otras, las cuestiones que hi~ren 
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la honra de las naciones y su consideración internacional y 
que esto constituye una ampli~ salida al derecho de la fuer
za, porque la sin rttzón de las guerras y de las imposiciones . 
se llama mnchas veces honor nacional. Esto hizo exclamar 
espiritualmente á Anátolio France- si todavfa subsiste un 
honor en los pueblos, es un extraño medio para sostenerle 
e1 hacer la guerra, es decir, cometer todos los crímenes por 
los cuales un particular se· deshonra: incendio, rapiña, vio
laci6n, asesinato. 

La aspiración al arbitraje se revela evidentemente en el 
Perú def'<de él año 1864 en que se reunió el Congreso de Li· 
ma, cuya. débil influencia se debió tanto al corto número de 
nacione·s en él represe'n tada.s cuanto por su excesiva tenden
cia política hacia la alianza federativa. Este Congreso 
fué inspirado por dos nobilísimos ideales: consistía el uno 
en la aclopción de uniformes reglas para dirimir la cuestio
nes de límites territoriales, principal causa de discordia e~· 
tt-e las naciones de América; el otro en el vehemente de!>eo · 
de sustituir la guerra por el recurso jurídicos del arbitraje. 

El 2 de octubre de 1889 se reunió en Wáshington la pri
mera Conferencia' Pan AmeJ•ica.na, informada por el princi· 
pio de la nece:,idad de una confianza, respeto y amistad 
permanentes entre las naciones de América. La dirigía un9 
de los espíritus más vastos y amantes de }a paz y de la soli
daridad: James Bhtine. El 18 de abril de 1890 se votaba 
á iniciativa deJa Delegación Argentina las -bases de·un tra
tado de arbitraje obligatorio, sin más restricción que la 
referente á la propia independencia. Intereses de orden se
cu,ndario fueron recomendados y atendidos parcialmente, 
dice un ilustre crítico de esta conferencia,' para dejarlos, al 
andar del tiempo, en su situación anterior, sin llegarse fll 
objeto más elevado y gradioso·, el de fijar la regla jurídica 
que sirviese de ~egura y permanente base á la conciliación 
y dirimencia de intereses ó pretenciones en conflicto . 

• 
El programa de la Conferencia de México de 1901 com-

prendía en segundo lugar el arbitramento y la comisión de 
arbitraje se compuso con un representante por cada una de 
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las delegaciones, designado por éstas, Discutido este pun
to en el Congreso resultaron de las deliberaciones dos tra-

. tados: uno de arbit1·aje obligatorio y otro de arbitrajf' fa
cultativo. El resultado final fue una triste transación, no 
una declaraci5n continental y unida. De un principio Clel 
que debe salir la paz y la unión , resultó entonceR la diYi
sión, c:asi la discordia. Solo diez ele las repúblicas repre
sentadas se comprometieron formalmente á ocurrir al ad)i
tr:-~je obligatorio, y catorce votos para adherirse á la Con
vención de la Haya, lo cual equivale á querer un apbua
miento del p.rincipio, una prónoga, lo cual es también co. 
mo querer detener la luz. Parece .inc1·eible que á un postu
lado luminoso como este; á un principo de justicia y de ne
recho, se le pretenda ahogar en una ola de agitado!-l y vanos 
preJUICios. A los tratados se opone el subterfugio del ho
Tlor de las naciones, á los acuerdos de los congre!;os la farsa 
del arbitraje faculta.ti vo. Por ventura, quien estas líne:.s 
escribe, espera confiado y lleno de optimismo, el adveni-

• 
miento de una edad en que las cuestiones dé honor entre las 
naciones no se defiendan con la esp.acla y el caf¡(m, sino con 
la vida justa, íntegra, irreprochable, que las naciones· ten
drán ?n día del juicio y que laR trompetas anunciadoras 
tardan cada vez menos en oirse. 

El 27 de T~nero de 1906 el Gobierno del Pení, por inter
medio de nuestro Ministro en Vlashigton, señor Felipe Par
do, proponía ' como tema para la tercera conrerencia Pan 
American~ el arbitraje sin restricción, ni limitac:ión,· pl'l ra 
que sea discutido con toda libertan.- Decía en su nota el 
señor Pardo_.-Mi gvbierno espera que el programa de la · 
tercera conferepcia , internacioúal pan americana confirma
rá los elevados propósitos de los Congresos de Washing·ton 
y de Méjico y llevará á. la resolución del Congreso de 
Río Janeiro el te~a del arbitraje que es el punto que más 
interesa á la opinión pública de este continente, porque es 
la única base sólida sobre la cual podrán de~cansar todos 
los acuerdos y tratados que tengan por objeto estrechar 
las 1;elaciones políticas y <:or~1ercialcs de las repúblicas ame
ricanas. Es honroso hacer constar que la inclusión del ar-
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bitrajc en la tercera conferencia fué también presentado por 
Jos Estadas Unidos, por la República Atgentina, Bolivia, 
l.1ruguay y Méjico, aceptándose ·la fórmula propuesta por 
los EÚados Unidos, á pesar de la oposición de los repre-· 
sentantes del Brasil, Chile, Cuba y Costa Rica. 

El Congreso de Río J anei.ro sin pronunciarse c~ncreta 
mente sobre el arhitmje lo remitió á la Conferencia de la 
H;~ya como puede verse por la fórmula que aprobó en su 
sesión ele 7 de Agosto de 1906.- La tercera conferencia in
tern[lciómll reunida en Río ,J aneiro resuelve ratificar ~la ad
hesión al principio rlel arbit.raje y á fin de · hacer práctico 
·tan elevado propósito recomiencla á las naciones represen
tFtdaR en ellas que den instrucciones á sus delegados á la 
segunda conferencia de la Haya p[l ra que procuren que en 
esa Asamblea, de carácter mundial, se celebró una Conven
ción general de arbitraje tan eficaz y definida por merecer 
la aprobación del mundo civilizado, sea aceptada y puesta 
en vigor por todas las naciones~'. 

No se realizaron en el Cong-reso de la Haya de 1907 los 
buenos deseos de los congresales de Río, pues en él no se ha 
llegado á esa eficaz y definiclo convención esperada, sino á 
un acuerdo muy parcial jr limita.do. Ello viene á constituir 
una enseñanza en el sentido de que no siempre el aplazar es 
resolver una dificultad y de que hay pri"ncipios que no hay 
por que su borrlina rlos á acuerdos posteriores inciertos siem
pre como todo porvenir. En la Haya, nuestro representan
te, señor CarloR G. Candamo, presentó la moción de que en 
caso de un conflicto entre dos potencias, una dé ellas podría 
dirigir a.1 Bureau Internacional de la Haya una nota conte
niendo la declaración de que está dispuesta á someter la 
diferencia á un arbitraje. La delegación chilena propuso, á 
título ~e enmienda la adición por la que se aceptaba el 
principio propuesto siempre que el conflicto no prov~niese 
de hechos anteriores á la presente ,convención. La proposi
ción peruana fué aceptada, sin la enmienda (1) Pero el arbi-

(1) La Delegación de Chile renovó ante la primará Comisión el 7 de 
Octubre de 1907 la reserva hecha por su Gobierno al firma-1· el Convenio 
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traje obligatorio no pudo obtener la urianimidad indif'pen. 
sable para que se incluyera entre sus acuerdos definitivos. 
"Pué una verdadera desgracia, porque el mundo entero 
aguardaba lo contrario de la segunda ('!onferencia de la 
Paz y porque los argumentos de los Delegados alemanes no 
se 4istinguen como sólidos y convincentes" (1), A esto que
dó reducida lá amplia y hermosa formula del arbitrnje, ob
jeto i:le tantas luchas desde hace medio siglo, sonstante
mente anhelada y que, sin embargo, huye siempre, gracia~ 
á las habilidades de 1~ diplomacia contemp6rá~1ea. 

En el proyecto de programa pat;a la cuarta conferen. 
cia formulado por l_os señores Cruz y Calvo no se ha consi
derado el arbitraje, tal vez por creer bastante debatido el 
punto, tal vez por suponer más urgente la' reglamentación 
de la na vegaci6n aerea. Sólo que el Perú no lo cree así, y 
hará bien en insistir en que se comprenda el arbitraje obliga
torio en la Conferencia de BuenoR Aires, por muy claras y 
lógicas razones. Porque el principio no ha alcanzado hasta 
hoy una sanción eficaz en los pasados Congresos por opo
siciones y móviles que alg6n día se ocupará de aclarar la 
historia diplomática imparcial. Porqu~ el principio se hace 
cada día más urgente é inmedi·a.to.; Porque el ejemplo uni
versal conduce á él; porque en· América, lo han aceptado y 
cumplido -y cumplido Estados Unidos, Méjico; Uruguay; 
porque el Brasil lo ha aceptado en sus cuestiones de límites 
con la Argentina, ha celebrado tratados y es de esperar que 
lo aplique con el Perú, saliendo de este prolongado modus 

vivendi en que permanecéroos, Porque Ecuador, Colombia 
y el Perú tienen fallos arbitrales pendientes, porque el cam
po está preparado para que caiga el grano y fructifique y 

de 1899 para el arreglo pacífico de los conflictos internacionales, en el sen· 
tido de que su artículo 17 no comprende los litigios ó cuestiones anterio
res á la celebración de dicho convenio. Como_si ia justicia pudiese tener 
limitaciones en el tiempo y la retroactividad se aplicase al arbitraje santo 
y universal principio . 

(1) La segunda Conferencia de la Paz reunida en la Haya en i907 
por Antonio S. Bustamante y Sirvén. T. I, 1908. 



EL PROGRAJVlA ])E LA 4a. CONFERENCIA 585 

florezca en' una segura y estable paz jurídicamente orga·niza
da. Síntoma evidente soi1 los múltiples tratarlos celebrados 
y los excepcionales arbitrajes ~confados á dos internacio
nalistas orgullo de la tierra de Calvo y de Mitre y de la 
América .entera: Luis J)rago y Roque Saenz Peña. Arlemás 
á él conduce el movimiento de· la conciencia púbiica, siem
pre más acentuado en contra del régimen de la guerra y á 
favor de .la solución arbitral de las controversias interna-

-cionales, y•mediante él nos acercamos al ideal que formuló 
Kant en el "Progreso de la paz perpétua" y en la "1"\lletafi
s.ica del Derecho"; la exigencia de un completo orden jurídi
co entre los Estados, de una organización de la justicia in
ternacional, de modo que ella s~a tal verdaderamente y no 
quede abandonada al hec)1o de las armas, á la razón brutnl 
de la fuerza. 

Trabajémos honrad:unente para que las fuerzas del sa
ber 110 se agoten en la in.venci(ln de ri1ecanismos cle destruc
ción, sino en la felicidad colectiva .r pacífica, porque sea una 
verdad de nuestra época él haber comprendido 1~ humani
dad que también ha de haber leyes .y tribunales para los pue. 
blos y que los crímenes de nación á nacfón, aun cuando en 
mayor escala, no. son menos odiosos que los cometidos de 

· individuo á individuo. (Quetelet).' Hay una obra en la cual 
podemo colaborar todos grandes y pequeños, maestros y 
discípulos, sabios· y e~tudiantes: la ed_ucación nacional del 
pueblo. Ya lo d·ecía el ilust1·e ex-secret-ario de Estado .señor 
Root en su discurso de incorporación á la Facultad de· Cien· 
cias Políticas de esta Universidad, para la consecución de 
los resultados que todos deseamos de la sustitución de la 
guerra por el arbitraje, no podemos contentarnos con la de· 
cla.radón de principios, debemos proseguir una activa cam
paña de educación universal, nacional é internacional, exal· 
tando la idea de la santidad del ejercicio de la función judi· 
cial en el arbit(aje. Así llegamos al deher que descansa 
aquí: no en los caprichos, ó la. preferencia, ó la política, sino 
aquí en esta Universidad, en toda institución docente, en to· 
do el mundo civilizado, en todo catedrático: la responsabi· 
lidad de determinar las grandes soluciones de la guerra y de 

e 
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la paz por la re~ponsabilidacl de enseñar al pueblo ele nues. 
tTos países el amor.á la paz mfls bien qu~ á las victorias dé 
Ja guerra, á considerar de mayor precio 'un acto de justicia 
y de g·enerosidad que un ac.to de valor y aun. de heroísmo. 
En esta gran obra de ed~car al pueblo de las rep6blicas 
americanas para la paz no ·hay divi!=!iones políticas. Así 
como no hay, y como no ha habido, desde la aurora de la 
civilización, mt'ís que una república de la ciencia, una ·repú
blica de las letras, que no haya más que una república de la 
política de la paz, una gran universidad de los profesores é 
jnstructores de !ajusticia, del respetó á los derechos huma· 
nos, de consideración á los otros y de la paz del mundo. 

Vid. El Derecho Internacional Americano por Francisco Tudela y 

Varela. Lima. 1900.' 44 pgs. 
El arbitraje permanente y las doctrinas de O hile. Francisco Tudela y 

Varela Bog~tá. 1901 60 pgB. 

3. LrBRE NAVEGACI6N DE !.JOS RÍOS. 

La libertad tiene hoy' sus raíces en el corazón de l_a hu· 
manidad, domina la vida de las naciones; "lo mismo que el 
árbol, de8arróllase sín cesar y cubre con su sombra á las ge· 
neraciones''. ·La libre navegación de los ríos es una de esas 
verdades que viven en el ambiente del universo entero, en ra 
opinión pública, poder invisible, misterioso, al que nada re
siste. No (Jbstante ele haberse incorporado en el derecho in· 
ternacional desde los Congresos de París y de Viena (1814 
y 1815) y de ser un dogma extendido hoy hasta las africa
nas riberas del Congo, no ha sido tomada en expresa consi
deración ¡ior los congresos de América, especialmente obli· 
gados á ello por sus Ínagnfficas y enormes vías fluviales. 

El Congreso de México de 1901 organizó una comisión 
de exploración y comunicación interfluvial entre las hoyas 
del Orinoco, Amazonas y RíÓ de la Plata, que se limitó á _de· 
clar8.ciones generales y teóri::as muy lejanas al reconocimien ·. 
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to obligatorio ele la libre navegación de los ríos. Posterior· 
inente e1 Gobierno peruano proponía en el año de 1906 1co
mo tellla para el programa del Congreso que debía reunirse 
en Río, el estudio.de los acuerdos internacionales que facili· 
ten las comunicaciones fluviales marítimas .Y terrestres .Y 
como principal recurso para conseguirlo, la libt:e n~neg·ación 

de los ríos que surcan el continente americano. Sé a por in· 
t~rvención del Brasil al redac~arse el programa, sea por-cor· 
te sí a para con la nación. en cuya ca pi tal debía reunirse la 
asamblea y cuyo criterip respecto á este problema es 'bas· 
tante. conocido para que no.s detengamos en punto tan deli· 
cado y frágil y que es más de poHtica internacional que de 
derecho y de principios, la libre navegación de los ríos no 
fué concl_uída en el programa de la conferencia dP. Río, como 
no ha sido tampoco considerapa en el proyecto de progra· 
ma de los señotes Calvo y Cruz. 

La reunión de· un Congreso internacional en el que están 
representadas la mayor parte de dos países que tienen int~· 
r~s inmediato en la libre navegación de los ríos del continen
te, es propicia oportunidad para formular reglas comunes é 
iguales con relación á dicho principio y que estén a1npara· 
<las por una declaración . conjunta de las naciones represen· 
tadas. Conviene est~blecer que el Perú, que goza de la libre 
navegación del Amazonas, no tiene interés egoísta y espe· 
cial en sostener .estas ideas, que lo ()Ue importa. es que las si· 
tuaciones ele hecho, los distintos tratados .se unifiquen en . . 
una convenció'n · fluvial general y queden pr~tegidas por un 

-derecho cierto y eficaz. Verdad que el tratado de 1851 en· 
tre el Perú y el Brasil consagraba los mismos principios ae· . o 
11erales del Congreso de Viena, pPro e~ lo cierto que ha sid 0 
suóstituído por otro menos amplio y liberal, como es tam
bien cierto que no obstante los términos formales del trata
do de 1851, e] Brasil se creyó con derecho para rehusar una 
libertad completa de na v~gación á los estados ribereños de 
la parte superior del río, cerrando asi de hecho, (como lo 
observa un publicista tan sel'eno y sabio como Calvo), esta 
gran Vl~ fluvial al corriercio .de la Europa. • 

• 
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. Esta conducta proyocó las justas reclamaciones de 
Francia, de Inglaterra y de los Estados Unidoe. El gobier
no de WaF:hington, en una nota que dirigió al de RíoJanei
ro, hizo notar cuan interesado estaba el misrilo gobierno del 
Brasil en desarrollar, .por todos los medios posibles, las ri
quezas naturales de su vasto territorio y sn salida hácia los 
grandes centros de consumo, tanto en América como en Eu· 
ropa y que nada podía contribuir más eficazmente á ese re' 
sultado, que abolir las restricciones que pesaban todavía 
sob1·e la navegación del Amazonas y molest.aban particu
larmente á la marina americana et1 sus cambios con :Bolivia 
y el Perú. El. gn binete brasilero, ilustrado por estas razo· . . 
nes, así como por los debates á los que dió lugar la cuestión 
en el seno de las cámaras y en la prensa diaria., comprendió 
en fin, dice el mismo Calvo, que el principio de la libre nave· 
gación de los ríos es esencialmente justo y -favorable á los 
progresos de la civilización como á los intereses económi
cos del Brasil. Expidió un decreto que abt·ía, á partir ·del lO 
de Setiembre de 1867, á las ma1·inas y al comercio de todos 
los países los tres ríos másimportantes del imperio: el Ama· 
·zonas, el Tocantino y el San Francisco. 

El Perú no ha tenido nunca un pensamiento restrictivo 
en cuanto á la navegación eh: sus ríos, Después de su tra
tado con el Brasil celebra otro con lo.s Estado.s Unidos, así 
como con diversas naciones · extranjeras en los que estipula 
una libertad absoluta y reeíproca de comercio y de navega
ción, en toda la extensión de sus territorios respectivos y 
el tr::~ tamiento de la nación más favorecida, así como toda 

. especie, de facilidades y ventajas comerciales y marítimas .. 
Mas precisa salir de esta multiplicidad incoherente de 

tratados y cláu~ulas referentes á un río que .tanto interesa 
á las naciones de América, como al comercio del mundo, 
para llegar á unificar en un acuerdo internadonallos prin
cipios hoy incontest?bles de la libre navegación y de sus 
garantías. La. libertad fluvial es esencialmente convencio
nal, pero con viene que ~sas convenci9nes sean lo mas am
plias, igualitarias y seguras que sea posible y ello se consi
gue, como lo ha conseguido la Europa desde 1834; por las • 

• 
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declaraciones generales de conferencias y congresos. Una 
· l~.Y general ha presidido el desarrollo y el Cllmplimiento de 

este principio: del régimen incoherente y parcial de los tra· 
tados se ha pasada históricamente al régimen definido y 
coherente de los acuerdos, convenciones y conferencias . . El 
Rhin sometido primero al régimen de los tratados, evolu
cionó hacia una declaración conjunta en la Convención de 
Manheim. En el Danubio es importante la Conferencia de 
Londres, en el Congo decisiva la ConferenCia de Berlín de 
1885. 

Los principios triunfarán de semejante particularismo, 
decía I-Ieffter, refiriéndose á la manera, como se oponen á la 
libre concuri·encia de la navegación de todas las demás na
cionalidades los intereses individuales de los Esta dos ribe-

. reños y de sus súditos. Pero. bien garantidos estos intere
ses, que son muy justos, se debe pensar en ese acuerdo co
lectivo que haga cierta la_ libre navegación del Amazo!:as y 
que garantice permanentemente esta libertad. · No puede 
permanecer en la sombra todavía esa quefué prrciosa con· 
quista de la revolución francesa, el exigir que se pusieRe en 
vigencia la doctrina de los romanos sobre la libertaj de la 
navegación fluvial. Manifestando la ne~esidad de esos 
acuerdos generales dice Fiare: "Para evitar tanta divergen· 
cía, será necesario que los gobiernos de. Europa se pongan 
de acuerdo á fin·de establecer reglas de Derecho Internacio·. 
nal aplicables á la navegación fluvial, y hacer así posible 
una legislación uniforme en interés · del comercio uní ver
sal" (1). Woolsey (International Law) expresando esta 
tendencia de la opinión científica hacia la libre na yegación 
sostiene que las limitaciones que á ella se hacen están ba- .. 
sadas en las estrechas miras del derecho territorial, que no 
tienen en cuenta las nec~sidades del género humano ni el 
destino del mismo á ejercer el comercio. "CQando un río, 
dice, es para un Estado interior el único medio, ó el único 
medio para comunkar con el mar y ponerse en relación con 

(1) Tratado de Derecho Internacional Públ-ico por Pasquale Fiore.
Tomo II. Madrid 1894. Pág, 183. Nro. 796, 
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el resto del género humano, el derecho que tiene tal Estado 
á servirse de aquel es tan poderoso, que, según la justicia 
natural, debe apreciarse la posesión del territorio como uz1 
~notivn de derecho mucho menos 'considerable que el del 
primero , pues no debe este paralizarse ni aislársele del resto 
del género humano, ni debe tampoco dc:pender del capricho 
de otro el colocar óno al que se halla lejano al mar, que es 
libre para todos, en condiciones de poder llenar ó no su vo
cación. Cuando el tránsito es necesario puede ser reclama
do como un derecho". Calvo, en su obra tan justamente 
célebre, sostiene á este repecto que cuando el río sirve de lí
mite á uno 6 varios Estados, constituye para .estos una 
prc:>piedad común y nosotros creemos que de aquí nace el 
derecho que tiene todo Estado que posee \ma parte del río 
para exijir que este quede abierto al comercio internacional, 
ó lo que es lo mismo á exijir que los demás Estados no cre
en obstáculo alguno.á la navegación internacional del r·ío, · 
impidiéndola de eualquier manera en la sección sujeta á su 
jurisdicción. · 

Como la libne navegación es convencional y debe serlo 
para que sea efectiva jurídicamente y exista un título justo 
con el cual exijirla, existen hoy formuladas por los trata
distas 6 escritas en las convenciones varias reglas categó· 
rica·s que es del caso recordar. 

I. Los ríos navegables que se -hallen en comunicac10n 
con el mar y atmviesen ó separen el territorio de diversos 
Estados, son ríos internacionales. 

II . La tia vegación por IÓs ríos internacionales debe 
regirse por los principios · del Derecho Internacional y no 
·por los intereses individuales de cualquiera de los E~tados 
fronterizos, y cuando no estén acordes en la redacción del 
reglamento intemacional para la navegación del río, ¡:;odrá 
cada Estado exijir que dicho reglamento sea redactado. por 
una Comisión internacional con arreglo á los principios de 
este derecho relativos á la navegación de los ríos ititerna
cionales. 

III.. Los reglamentos internacionales de navegacwn 
:fi vial deberán estar bajo la garantía colectiva de todos 

.. 
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los Éstados y ser obligatorios a6n para los pueblos fronte
rizos que no los hubiesen aceptado . 

IV. La navegación en los -ríos internacionales ~10 ·p·o
drá someterse á ninguna tasa de entrada, peaje, tránsito,. 
etc., sino que deberá ser libre para todos, sin distinción de 
nacionalidades, tanto para el ~ransporte de mer~ancías co
mo para el de pasajeros. 

V. Las cuestiones que pudieran surgir por la violación 
de las reglas aplicables á los ríos internacionales, deberían 
d~ferirse á. un tribunal especial, forJ?ado por los represen· 
tantes de los Estados frontel'izos, sino también de los de
más que intervengan. Tal tribunal tendría una jurisdicciÓn 
especial y estaría llamado á decidir si hAbían sido ó no vio
ladas las r~glas de derecho público relativas á los ríos ·in
ternacionales (1) . 

. 5 . -ET-' COBRO COMPULSIVO DE LÁS DEUDAS, 

La doctrina de Drago que ·estuvo comprendida entre los 
temas sornetidos al congreso de Río, no forma parte del 

. proyecto de programa para. la 4 1.1 Conferencia. Esta omi
sión se explica bien si se tienen en cuenta las dificultades, 
modificaciones y cambios que sufriera al discutirse en la 2 :¡1. 
Conferencia de La Paz de 1907. En nuestra opinión, ella 
debió discutirse en et" Congreso de Río, tanto porque le fué 
expresa:nente encomendada, como por lo poco convincente 
que son las razones dadas para remitir la interesantísima 
teoría del cobro coercitivo al Congreso de la Hay a. La 3" 
Conferencia -Panamericana de Río se limitó á recomendar á 

(1) Estos principios representan la aplicación de las más justas re
glas jurídicas á .las cuestiones del Derecho Intetnacional. Ellas han sido 
formulad¡ts entre otros tratadistas por Pasqnale Fiore, de ·u ni versa 1 é in
disputado renombre y revelan que allí donde antes campearon absolutas 
la fuerza , y la política, la supremacía, han de reinar pronto el .derecho, la 
norma., la justicia y esto para el bien de todas las naciones, para la paz 
y el bienn_esta'r de la humanidad . 

• 
.• 
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los gobiernos representados en ella "que recomienden á sus 
delegados á la 2" _conferencia de la Paz; de la Haya, que 
examinen el caso del cobro compulsivo de las deudas públi
caFJ, yen genera'l, los medios tendentes á disminuir entre 
Jas naciones los conflictos de origen puramente pecuniario. 
Este acuerdo se <:!pr·obó por unanimidad, y sin debate algu
no en la sesión de 22 de Agosto de 1906. Para postergar 
la resolución de.esta cuestion alegóse como razón la que de 
las Repúblkas Latina-Americanas eran las deudoras y no 
estaban en el caso de dar una solución de ese problema sin 
tratar con las naciones acre~dor-as y obtener un ?Cuerdo có
m ún; apreciando esta razón, observa muy juiciosamente el 
señor Busta,mante Sirven, laborioso profesor de Derecho In
ternacional en la Universidad de la Habana y delegado de 
Cuba á la Conferencia de la Haya. Si la doctrina de 
Drago, exacta ó erroneH. se fcrm.ula ante el mundo como 
un principio político de seguridad y de independ~ncia pa
ni las naciones de la América Latina, no es preciso con· 
tar para defenderla con el desflrrollo y aquiescencia de los 
países que pueden estar interesados en adueñarse del 
nuevo:continente ó dominar en un extenso y fértil territorio. 
Tant_o valdría s?stener que no pudo Monroeformularen 
1823 su fecundo y sáno principio de . no intervención sin el 
asentimiento y el acuerdo de las naciones que habían cons
tituído la Santa Alianza. En cuanto á la deuda de las na
ciones Latino Americanas precisa recordar que es muy su
perior la deuda p6blica de las naciones europeas cuya histo
ria económica revela que no están garantidas contra la ban.
~arr<;>ta. Es lo cierto que por la proximid3.d .de la Confere.n
cia de la Haya, por hacer más leve el trabajo, ó por retar
dar la tormenta, fué diferida la discusión de esta teoría que 
nacida en América es una garantía para las naciones que la 
habitan. ; 

Dificil es saber cual fué la conclusión á qúe llegaron los 
delegados de las 44 n~ciones reunidos en la Conferencia de 
la Paz, de 1907 tantas son las · reservas y modificaciones, 
que padeció la idea tan elocuentemente expuesta por el Ge
neral Porter, representante de los Estad9s Unidos. La de-

• 
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legación Norte Americana modificó el texto de su proposi
ción primitiva en· los términos siguientes: "Con el fin de 
evitar entre las naciones conflictos armados de origen me
ramente pecuniario 'que procedan de· deudas contractuales 
reclamadas al Gobierno de un pa1s por el otro como debidas 
á sus nacionales, las potencias signatarias han convenido en 
.no recurrir á la fuerza para el cobro de dichas deudas con
tractuales. Sin embargo, esta estipulación no podrá apli
carse cuando el Estado deudor rehuse ó deje sin respuesta 
una oferta de arbitraje, ó haga imposible en caso ele acepta
ci(m, el cumplimiento del compromil'o, ó deje. de conformar
se des pues del arbitraje con la .sentencia dictada. Queda con
venido igualmente que dicho arbitraje se ajustará al proce
dimiento establecido en .el capítulo tercero del convenio 
adoptado en la Haya para el arreglo pa~ífico dé los conflic
·tos internacionales, y que por él se determinftrán, en tanto 
que las partes no lo hayan acordado, la justicia y el impor
te de la deuda y la época y la forma de solventarla". En ]a 
discusión del comité, el Presidente de ia Conferencia, señor 
Nelidow propu.so la sustitución de la palabra "fuerza'~ por 
la frase "medios corcitivos"; más el General Porter, decla· 
ró que los jurisconsultos estimaban equívocos dichos térmi~ 
nos, siendo cte la misma opinión Sir Edward Pry, renom: 
brado internacionalista inglés. El Reñor Drago objetp á Ja 
formula Americana diciendc que la denominación de deudes 
contraclua.Jes es demasiado. vaga en si misma para no dar 
lugar á dificnltades y discusiones y como consecuencia se 
preguntaba: ¿comprende dicha frase las deudas procedentes 
de empréstitos naciona]e¡;;? Concluyó manteniendo íntegra· 
mente las dos reservas formuladas por la delegación Argen· 
tina sin perjuicio de confirmar su voto favorable á la pró· 
posición Americana. 

La proposición del General Porter fué votada en la se
sión plenaria de la Conferencia el 16 de Octubre de 1907 
manteniendo las reservas presentadas por los delegados de 
la Argentina, Colombia, ~anto Domingo, Ecuador, Guate·· 
mala! México, Nicaragua, Paraguay, Perú, Salvador, Uru· 
guay y Venezuela. Bajo el aspecto práctico es muy discutí· 
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ble el acuerdo final de la Conferencia de la Haya .l'especto al 
. . ' 

cobro coercitivo de las deudas nacionales, pues es sumamen· 
te parcial y limitado dependiendo la aplicación del princi· 
pio, no de reglas, ni d.e conclusiones generales, sino de Íos 
casos que sobrevengan y ele las naciones á que se aplique. 
En la mayoría de las resenas se revela una excesiva iufluen· 
cia del elemento nacional, ~1istórico, político, sobre el crite ... 
rio general, internacional. Ante tal variedad de pareceres, 
no cabe hacerse ilusiones_ r~specto al valor moral de esta 
doctrina, pero no cabe tampoco abandonarla con búdica in· 
dif~rencia á la acción del tiempo y de las circunstancias. Si 
la atm6sfera europea no fué 'propicia al florecimiento de es· 
ta hermosa flor ame'ricana, cumplamos con traerla á np.es· 
tra. tierra y tratar.de que prospere y fructifique. Conocidas 
las reservas de las Repúl.>lica.s America11as, conocido el deba· 
te brioso y lleno ele ciencia á que dió luga1' su di~cusión .en 
la Haya, es posible que en el nuevo congreso Pan America· 
no se lleven á unificar más las opinione~ á reducir las excep· 
ciones y á votar unacofórmula general en que bnga.mos cons· 
tar que "la guerra no debe mantenerse por cuestiones pecu· 
niarias de provecho individual y que, sean cuales fueren las 
sumas pendientes de pago á un particular extrangero, no 
son nunca de suficiente importancia para que se altere por 
ellas la paz del mundo", que asi como en el derecho privado 
fué magna conquista la abolición por deudaR, en el derecho 
público sea no menor triunfo el suprimir el empleo abusivo 
de la fuerza por deudas y desgracias económicas de las que 
ninguna nación está excenta . . 

Puede objetarse que es delicado y difícil diseutir en la 
capital Argentina una teoría allí nacida y rodeada del cari· 
ño nacional. Más una discusión científica y seria no puede 

· provocar suceptibilidades -y menos es de esperar que c:;tas se 
produzcan en una tierra donde el sentído jti'rídico se mani· 
fiesta tan sereno, tan elevado, tan robusto, desde Calvo y 

.Mitre, hasta Drago, Zeballos y Saenz Peña. · Además la, si· 
tuación de la A1·gentina ante esta teoría es muy franca y 
clara, ella sostuvo eri la Haya con amplísimo criterio, que, 
excluía el cobro por la fuerza de deudas públicas en todas 
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las hipótesicl. Aún cuando la fórmula americana fué acep· 
tada· en la Raya: quedan, sin embargo, muchos puntos que 
d1Rcutir en esta teoría eminentemente fecunda y práctica. 
Queda por saber cual es el-concepto de las deudas contrac
tu·ates entre las naciones, en qué situación se hallan las deu· 
das procedentes de empréstitos nacionales, qué fuerza at ma
da. puede emplearse según el criterio de la fórmula norte- . 
americana, puede permitirse á las naciones europeas ó ame. 
rica nas la adminü¡tración de las aduanas de un país deudor. 
Estos y otros muchos puntos Ruscita la fórmula que con 
tantas reservas se aprobó ~n la Segunda Conferencia de la 
Paz, y que esperan un acuerdo más preciso y tranquilo de 
un C·:ngreso Internacional. 

6.- LA OFICINA INTERNACIONAL DE.LAS REPÚBLICAS 

AMERICANAS 

La Oficina Internacional de las Repúblicas Americanas 
constituye hermoso ejemplo de una institución de ve1·dade:... . · 
ra utilidad para las .naciones de to~o un COJ?tinente; y no so
lo de una utilidad material de iufonnación comerciál, sino 
tambien de una gran utilidad mcral é ideal: la amiRtad, el 
acercamiento y la paz de las na'ciones de América. Ha sido 
el fecundo hogar de la solidarídad continental, de esa unión 
internacional inmerisa y fuerte que se extiende desde el cabo 
de Hornos h~sta los inmensos lagos del setentrión de la na
ción · Americana. Ella ha contribuído á la organización de 
los últimos Congresos Pan Americanos, á la redacción de sus 
programas, á la eficacia de sus acuerdos. Fyé organizada 
vor la primera C?nferencia Pan Americana de \iVashington, 
que le dió u'n carácter eminentemente comercial que aún no 
ha ' perdido, pero que ha sido modificada haciéndose más 
t-tmplia y general. El quinto númer·o rlel programa de la 
Conferencia de México de 1901 comprend1a la reorgani·za
ción de la oficina internacional de las Repúblicas America · 
nas. Dicho congreso acordó la reorganización de esta inte-

• 
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resante institución. En el proyecto de programa de los se
ñores Cal~o y Cruz se cot'nprende en la tercera proposición 
el estudio del informe del Director de la Oficina Internacio
nal, la orgauización de ella, la resolución oportuna respecto 
á la generosa dádiva del señor Andrew Carnegie para la 
~orfstrucción de un nnevo edificio; la petición á los distintos 

• países de que coloquen en dicho edificio una estütua·ó retra~ 
to de un heroe nacional ó de un personaje histórico. E~ta 

importante y 6til parte del programa de la próxima confe
rencia comprende tambien l.a franquicia postal para la con
ducción de la correspondenciH y publicaciones de la oficina . 
y una resolución recomendando á los gobiernos representa
dos en la unión internacional, que suministren á la bibliot~ 

ca Colón ejemplares duplicados de todas las leyes, decretos 
y dem{ts publicaciones oficiales. 

Al disentir la reorganición de la oficina internacional de
be ampliarse en lo posible los fines de esta institución res
pondiendo al acercamiento intelectual educativo que existe 
entre Norte y Sud América y al que l1an contribuído eviden
teme,nte las reciente¡; Conferencias y Congresos. Débese tener 
en cuenta que lo que más contribuye· á formar el espíritu de 
solidaridad internacional no son las relaciones comerciales, 
sino el intercambio y el acercamiento intelectual. Si Fran
cia y Alemania se han acercado tanto al alma americana es 
por la: influencia moral é intelectual de sus libros y revi~tas 
de sus inaestros é instructores militares. No es, pues; solo 
su comercio ~l que las ha acercarlo á A mérka, si u o la in ten
sa labor . que han hecho sus fuerzas intelectuales en las na
ciones de América. Teniendo en cuenta la utilidad de la coo
peración intelectual y educativa entre Norte y Sud-América 
la Conferencia Pan Americana celebrada en Río, adoptó co
mo parte integrante de la reorganización de esta oficina el 
establecimiento de un Bureua de educación que sirviera co
mo ofiP.ina de intercambio de información educativa para 
las Repúblicas del continente. No quiere esto decir que crea-

. m os en la necesidad de una americanización de los regí me-. 
nes educativos de los países de Sud América, ni que este Bu
reau se ·ocupe únicamente de enviarnos maestros, pero es lo 

·. 
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~íerto que puede fa,'orecer la 6til emigración de estudiantes 
de la América Latina hacia las escuelas técnicas y Universi
dades de los Estados UnidoR y puede snministrar datos 
completos respecto á los métodos educativos, á las escuelas, 
á los precios y demás instrucciones · necesarias para que la 
jtiventud de nuestros paíRes pueda dirigirse á perfeccionar. 
sus estudios en los grandes establecimientos educativos de 
la gran República del Nor~e. Pero este Bureac, al que alu
día el profesor L. S. Rowe en su interesantísimo estudio 
acerca de las posibilidades "de cooperación intelectual entre 
Norte y Sud América" no se ha convertido aún en realidad 
y convendría saber las causas de ello, que no ha de ser segu
ramente la falta de voluntad y entusiasmo del meritisimo 
John Barret, director modelo de la Oficina Internacional. 
El Secretario de esta institució~ Francisco]. Yáves, me de
cía á este · respecto, con fecha 2 de Abi'il del presente año. 
"Por lo que se refiere á la Oficina de Educación á qpe hace 
mérito el profesor Rowe, hasta a hora no se han dado pa
sos, que sepamos, en el particular". Añadiendo en otro lu
gur de su nota. "Hasta ah.ora la Oficina Internacional no 
ha pllblicado ningún estudio referente al desarrollo intelec
tual ó la educación en la América Latina 6 en los Estados 
Unidos, pues ha dedicado todo su tiempo á la propaganda · 
comercial, dejando siempre la intelectual para ciertas y de· 
terminadas circunstancias" . 

. EsteBureau de Educación puede encargarse de haceruna 
seria selección de los profesores que soliciten las repúblicas 
latino Americauas, ahorrándoles gastos y tanteos y evi
tando taro bien que por una selección descuidada se produz· 
can esos fracasos q:1e han principiado á ctesprestigiar P.n es· 
tas tierras á los profesores norteamericanos. En cuanto al 
Perú, continúo creyendo que debemos traer especialistas, 
pero que no podremos traer verdaderos educadores, pues la 
formación cariñosa y patriótica de nuestras generaciones es 
obra nacional que no debe entregarse á extrangeros mere~· 
narios; es obra que exige conocimiento del medio, del espí
ritu, del p·asado, que reclama amor, fé, entusiasmo sagr_ado 
que solo dá el vínculo de patria y de nacionalidad. Tal ha 
sidO el sorprendente ejemplo de los Estados Unidos que lle-
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varon á su país maestros alemanes, pero que tamhien y pre 4 

ferentemente, enviaron á su juventud á los centros euro
peos, y la obm de los nacionales preparados en el viejo mun
do ha sido incomparablemente más intensa que la de los ex
trañge1'os importados. Tal ha si,do tambien el admirable 
ejemplo del Japón. La experiencia de eRas .naciones no es 
una sombra. Aprovechemos el ejemplo. Filosofémos sobre 
él y adaptémoslo. Tengamos más confianza en nosotros 
mismos. Podemos más de lo que creemos. Además, las na-

' ciones superiore¡:;;, como todas, necesitan á sus educadores 
capaces en sus inmensos organismos educacionales. Solo 
accidentalmente y con grandes sacrificios podremos traer 
esos maestros útile_s, que son má.s caros por las necesi~a
des de la. vida en los Estados Unidos que en Alemania ó 
Suiza. · 

La resolución del .Cougreso acerca de la donación del se_ 
ñpr Carnegie, ard<;>roso defensor de la paz, y miembro de la 
simpá tíca asociación americana ''for International Concilia
tion", cuyo hermosísimo lemR es Pro Patria per Orbis Con
cordFam, para la construcción de un nuevo edificio que sir
va de hogar á la Oficina de las Repúblicas Americanas, no 
puede ser otra· que un amplio y unánime voto de agradecí-

• miento, que uo será .sino.el reflejo oficial de la justicia que 
ya se le ha hecho y que habría . sido ingrata y tardía si hu
biera esperado hasta la reunión de un congreso para man,i
festa:-se. El día 11 de Mayo de 1908 en que fué colocada la 
piedra angular del mismo edificio de la Oficina Interuacio
nal el Secretario de Estado señor Root, dije-, en su discurso. 
"Ese espíritu público y ese entusiasmo por el bien de la hu· 
manidad que hao inspirado á un ciudadano americano, al 
señor Andrew Carnegie, en la administración de una gran 
fortuna, son los que le at!imaron á destinar para la cons
trucción del edificio la genet·osa y respetable suma de tres 
cuartos de millón de dólares. Y el Presidente Roosevelt 
añadía "Antes que todo, y en nombre de todos, deseo dar 
las gracias al señor Carnegie por su generoso donativo pa
ra todas las naciones del nuevo mundo, donativo que desde 
luego es eminentemente digno de quien ha trabajado tanto 
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por la causa de la paz entre las naciones"; Y el mismo señor 
Carnegie dijo al concluir su discurso intenso y entusiasta, 
refiriéndose á la obra de la paz de la_ América. "Una vez 
terminada esta obra, todos los que han contribuído á ella 
en el más mínimo grado sentirán la satisfacción deno haber 
vivido en vano. La justicia está hecha, á este príncipe mi-

·llonario, soñador de la paz, rey del acero que no quiere la 
guerra y se torna diplomático para concurrir á la Haya á 
hacer por la solidarida.d frat~::rnal. falta solo que la coro· 
ne el voto de · un conCilio de naciones agradecidas, la voz 
podero~a de un continente entero. 

Comprende tambien el programa en cuestión al tratar 
de la Oficina de las Repúblicas Americanas, una resolución • 
del Congreso pidiendo á cada p31s que coloque en el edificio 
una estátua ó retrato de un héroe n;~cional ó de un perso· 
nAje histórico. Delicada elección es esta que ha de conducir 
á un ilustre americano de cada nación á ese panteón de la 
Gloria continental en el que no estarán todos los que son. 
No es tampoco fácil porque en América los Héroes más 

. grandes, aquellos que tuvieron por escena el continente y ' 
lucharon por la independencia, son glorificaciones ele varios 
países, son figuras continentales que algunos pueblos se 
disputan . Los demás ó son guerrilleros ó son caudillos ó 
san héroes de guerrAs entre naciones hermanas cuya glórifi: 
cación significa para la otra parte 6 una derrota, 6 un he· 
cho c11yo recuerdo no siempre es grato. En un santuario de 
la paz americana estos héroes á quienes rodea un ambiente 
de sangre y de dolor están fuera de lugar. Habrá que pen· 
sar en los hombres de ciencia, en los artistas, en los que hi· 
cieron por el triunfo del derecho, porque su exaltación edu· 
ca enseñando el amor á la paz, antes que á las víctorias de 
la. guerra, sobreponiendo las virtudes de la primera á los 
actos de valor y de heroísmo. Y después, porque es la ten· 
dencia de los tiempos, el movimiento de los espíritus. "El 
delirio de los pueblos por los Cesares 6 los Napoleones, de· 
cía Guyau, pasarágradualmente; la fama de Jos hombresde 
ciencia ya la vemos hoy como la. única verdaderamente 
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grande y duradera"_. Para mí, Pastear, Edison 6 .Z\-farconi1 

valen mucho más que todos los guerreros de las últimas 
centurias . 

7.-CODIFICACJÓN DJ~L DERECHO INTERNACIONAL. 

M.á:; útiles que todas las discu.siones de las Conferencias 
de la Paz, de las que muy poco se saca en verdad, y en las 
que á muy pocas conclusiones se· llega, tantas son las reser
vas, las limitaciones y las excepciones· que urde la excesiva 
retórica diplomática, son las Conferencias de la Haya de 
1893, 1894, 1900 ·y 1901 que han llegado á formular para 
los estados europeos," con excepción de Turquía é Inglaterra, 
princ.ipios comunes de Derecho Internacional. Asimismo 
son mucho más conc_retas y útiles que los acuerdos de la 
Haya en 1907 en cuanto á captura y contrabando, los que 
han tomado los diez más poderosos poderes marítimos de_l 
mundo en la "Declaración de Londres" . (Diciembre 4 de · 
1908 á 2 de Febrero de 1909). Esta declaración es el triun
fo de lo concreto, de lo determinado, de lo estable. Así debe
rían ser t~dos los acuerdos de derecho. Es también la pri
mera vez que las más poderosas nacioues marítimas se po
nen de cuerdo en cuanto á la lista de los artícul0s que deben 
ser absolutamente libres de captura y gue ninguna circuns
tancia puede convertir en contrabando de guerra. Estos 
artículos son: algodón en rama, lana en bruto, seda, yute, 
lino, cáñamo y otras materias brutas para las industrias 
textiles, y otros muchos artíc11los como gomas, resinas, etc. 
Constituyen contrabando absoluto, según este acuerdo, 
las armas y pólvora de toda especie, equipos de todo géne
ro y caráct-:r, caballos de tiro, de silla, de éarga y contra
bando cowlici011é11 los víveres, forrajes, granos, oro y plata 
accñado ó en barras, papel moneda, globos y máquinas de 
volar y artículos que pueden ser usados como municiones 
de guerra. Como en esta, caben en las materias del Dere
cho Internacional Público, acuerdos y pactos que son ver
dadera legislación internacional, pero es lo cierto que más-
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próxima y útil está la codificación del Derecho Internado· 
nal Privado. En esta materia, la diversidad de sistemas 
jurídicos presenta daños mny grandes. Re'sulta una causa 
de inseguridad muy perjudicial á las partes contratan tes. 
Ellas no están jamás seguras de la validez y de los efec
tos del contrato que han celebrado, sea por razón del tri
bunal que conocerá del litigio, sea-en razón de la necesidad 
de hace1· un juici.o en el extmngero. Es ,también en esta 
materia en l.a que se han hecho más serios progresos por 
obnt ya del Instituto de Derecho Internacional, ya de las 
Conferencias de la Haya. En estas se han llegado á firmar 
c·uat;o convenciones~ una conven~ión firmada el 14 de ño· 
viembre de 189 6, sobre la comunicación de actos judiciales 
6 ext1·ajudiciales; comisiones rogatorias, la caución judica
tum solvi, la asistencia judicial, y otros puntos: tres con
venciones firmadas el 12 de junio de 1902, una sobre ·la tu
tela de menores. otra sobre el matrimonio. y la tercera 
sobre la separación de cuerpos y sobre el divorcio. Existen, 
además, proyectos sobre sucesiones, efectos del matrimonio 
quiebra y tutela de mayores. En América, el Congreso de 
Montevideo, de acción fecunda y duradera, se ocupó de la 
unificación rlel Derecho Internacional Priv.ac;lo bajo los 
aspectos civil, pena'!, com':!rcial y procesal. Solo que su ac~ 
C'ión fue parcial por el número de países representados, que 
han aceptado l?s pactos en que concluyera. Hay,. pues, 
todavía un amplio campo en el que se puede ensayar hacien
do más cierta esta unificación del Derecho Internacional . 
Privado Americano. En esta obra puede presentar dificul-
tad la diferente legislación de los Estados Unidos, como lo 
ha· presentado en Europa el sistema jurídico adoptado por 
Ing_laterra, pero es cierto que es mucho menor la diferencia 
de legislaciones entre los Estados Unidos y las naciones la
tino americanas, que entre Inglaterra y las legislaciones del 
continente. -

Este anhelo de unificar el Derecho )nt~rnacional Priv:a· 
do tiene su historia en los pasados congresos y conferencias 
y en e11as aparece ~omo una honda necesidad sentida, cuya 
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·realización depende ante todo de la manera como se presen...: 
te y organicen los trabajos para hacerla efectiva, asi como· 
de la actiYidad d_e la naciones que la acepten. En L1ma en 
1864 se ajustó un tratado sobre diversos útiles temas de 
Derecho InternaciOJJal Privado que no ha sido aprobado ni 
por el Perú, ni por ningún otro gobierno. En el Congreso 
de México se aprobó la proposición sobre códificacíón del 
Derecho Internacional Privádo. El 12 ele Agosto de 1903 
el señor Larrabure y Unánu~ remitió. al Congreso Peruano 
entreotrostl'atados que habían quedado pendientes, la Con
vención para la codificación del Derecho Internacional, reR
pecto á la cual no se ha pronunciado todavía. Cuando se 
trató de formular el programa pcua la tercera Conferencia 
el Gobierno del Perú, por intermedio del seiíor Felipe Parclo, 
propuso como tema para el programa la confirmación de los 
acuerdos y tratados de los anteriores congresos,, y en espe
Cial del de Montevideo , en materia de legislación civil, dere
cho comercial, derecho penal, procP-dimiento judicial, pro
piedad artística y literaria, marcas de fábrica, patentes de 
invención y ejercicio de profesiones ·literalel'l. La cuarta 
proposición d"el proyecto de programa de los señores Calvo 
y Cruz se refiere á la Codificación del Derecho Internac1onal 
Público y Privado. Ojalá que en el próximo Congreso no 
se limiten los delegodos á fantasear al rededor de este tema, 
para posponerlo en seguida á otros más brillal'ltes, pero de 
mucha menor ntilidad. Concurre, tambié·n, á hHcer posible 
la codificación el que exista.n los antecedentes del Instituto 
de Derecho Internacional, los acuerdos de la Haya y los · 
tratados de Montevideo, y 'el criterio jurídico que puede en
erntrarse en estas conferencias á las que concurren en repre
sentación de sus naciones tantos juristas ilustres. 

8.-EL TRIBUNAl, JN'l'ERNACIONAL. 

_La existencia de un tribunal internacional enCárgado de 
resolver los conflictos entre las naciones es al presente d_e 
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tan impel'iosa necesidad como la existencia de tribunales de 
justicia en el seno de cada nación. El anhelo de paz y las 
cuestiones que suscitan la vida contemporánea internacio
nal y cosmopolita han constituído lioy una verdadera juris
dicción internacional que comprende á todo el orbe civiliza
do. A la organización de este tribunal está, dedicado el ca
pítulo segundo del título cuarto del Convenio de la Haya 
de 1899. Este ·tribunal ·permanente tendrá competencia 
para todos los casos de arbitraje, salvo que. las partes se. 
pongan de acuerdo para establecer una jurisdicción especial. 
Muy leves han sido las reformas introducidas en su organi
zación por la segunda Conferencia de la Paz. Se critic6J en 
cambio, el carácter de permanente y de tribunal de esta ins
titución. Al llegar un extranjero al palacio qne deb.e cons
truirse con ti esplén<Jido donativo del señor Carnegie, se 
dijo, cuando pregunte por los jueces arbitrales, no podrá 
enseñarsele mas que uúa lista de. candidatos á lajud,icatura. 

-Responde á esto con profundidad é ironía el profesor Busta
mante y S_irven (1). Tod~ depende de que haya ó no arbi
trajeR pendientes. Para que el visitante tropiece con una 
sala de justicia vacía, es indispensable que· no haya entre 
his naciones, litigio alguno sometido á la jurisdicción arbi· 
tral. Y peor sería mostrarle en ese caso una serie de jueces 
aburidos y soño1iento8 por falta de ocupación. Esto no su
cederá el día en que ei ar1)itraje obligatorio viva en todos 
los espíritus, en que se considere toda cuestion internacio
nal como cuesti6n de derecho y en que las· reclamaciones pecu
niarias no se impongan sin discusión. La historia de las 
llamadas reclamaciones diplomáticas es una historia bien 
negra para las grandes potencias en sus relaciones con las 
repúblicas latino americanas. -Ellas han sostenido recla
maciones qt1e no se hubieran atrevido á sostener á otra na
ción igual , han despreciadó la juJ·isdicción de ll>s tribunales 
nacionales, han extendido monstruosamente la esfera de 

(1) La Segunda Conferencia de la Paz reunida en la Haya en 1907. T. 
1. pág.151 
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este expediente diplomático, y han ahogado rnucbas veces el 
derecho con la fuerza vergonzosa de sus acorazados y la 
amenaza abusiva de sus bloqueos . . Las naciones de Améri
ca tienen un triste concepto de la honradez y del prestigio 
internacional de las grandes potencias : ellaR han tenido 
siempre una doble diplomacia, una para sus Í 1•.?,uales y riva
les otra para los pueblos de América, hoy han _ heredado el 
tratamiento de estos les Estados ·de A¡;;ia y de A frica. Por 
eso es un gran triunfo para la América el pie de igualdad en 
que se ha aceptado á sus naciones en la última ·conferencia 
de la Haya., como lo es también el reconocimiento del prin
c"ipiQ del arbitraje ante el cual no hay grandes, ni pequeños, 
fuertes, n.i débiles. El periodo histórico de las reclamacio
nes dipomáticas se ha cerrado con el arbitraje y el Tribunal 
Permanente, quedando el carripo á la obra justiciera y repa
radora de la Historia. 

En América, el tema de la creación de una corte de re
clamaciones fué considerado en el prog-rama de la Conferen
cia de Méjico de 1901 y el Congreso aprobó que las contro
versias internacionales sean resu"eltas por la corte perma
nente de arbitraje de la Ha)ra, á menos que quieran estable
cer una jurisdicción especial. Para el Congreso de Washing
ton el Perú propuso .la creaci6n de un tribunal pan-ameri
cano internacional de reclamaciones; ind~pendientes del de 
la Haya, que sea el complemento del tratado sobre reclama
ciones por daños y perjuicios pecuniarios que se celebró en 
]a Conferencia de Méjico y que ha sido aprobado por el go · 
bierno de los Estados Unidos, el Perú y otras repúblicas. 
El proyecto de programa para la Conferencia- de Buenos 
Ayres no considera este punto y en vúdad, que si había 
motivo para ins-istir en él, después de Jos acuerdos de ]a· Pri
mera Conferencia de la Paz en la que no estuvieron repre
sentadas las naciones latino americanas, no ex_isten hoy 
después de la organización de ese Tribunal Permanente de 
la Haya al cual han coucurrido todos los Estádos de Am.é· 
rica. 

• 
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9. CONGRESOS CIENTI:f'ICOSYCONFERENCIAS INTERNACIONALES • 
• 
El espíritu de unidad y solidaridad continental que con· 

vírtió los congresos internacionales de latino americanos en 
-Pan-Americanos, comunicó también la misma amplia orien
tación á los Congresos Científicos. Este Congreso, decía el 
profesor Rowe (1) refiriendose al Pan-Americano de Santia· 
go (Diciembre de 1908), marca,rá una época en las relacio· 
nes eJtre las repúblicas del continente americaño. Las re
laciones internacionales están hoy determinadas por las sim
patías intelectuales que existen entre las naciones. La ínti· 
mn. cooperación entre los Congresos Científicos y los Con· 
gresos Internacionales puede ser de suma utilidad, sobre 
todo para estos. Nunca está demás el acercamiento de la 
ciencia al art€ y á la vida. En este caso el resultado sería 
ahorro de tiempo y acuerdos más sabios, puesto ya habrían 
pasado á través de una reunión de elevado carácter acadé· 
mico. Muchos de lo~ temas que se incluirán en el programa 
de la Conferencia de Buenos Aires han sido ya agotados y 
se ha llegado á acuerdos y votos respecto de ellos en el Con
greso de $antiago. El arbitraje, las cuestiones de moneda, 
de sociedades anónimas, de estadística, de substancias ali
menticias, de policía sanitaria y de cuarentena, ~e cambio, 
de telegrafía inalambrica, han sido discutidas en las diferen
tes comisíones del citado Congreso. Lamentable s~ría re
hacer y debatir.Jo ya discutido, lo cuerdo es estudiar las 
conclusiones del Congreso Científico y tratarde con-vertirlas 
en realidad contractual, en tratados 6 ·protocolos. La pró
xima Conferencia de Buenos Aires podía, pues, imponerse el 
estudio de las resoluciones del Cougreso Cien tífico Paú-ame
ricano y acordar la manera de obtener una más íntima coo
peración entre los Congresos Científicos y las Conferencias 
Pan-Americanas. 

(1) Las posibilidades de Cooperación Intelectual entre Norte y Sud 
América. Tra.dacción directa del original de Juan B. de Lavalle. II. El 
Comercio, 
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Si los Congresos ~nten1acionales tienen en mira la paz, 
y si lo que con m'ás frecuencia hace peligrnr á ésta son los 
conflictos de limites, dich0s congresos con su elevada in
fl.uencia moral podían acordar 6 insistir con las parte-s Ja 
conclusión de dichas cuestione-s. Entre los objétos del Con
greso de Lima estaba esta imp01tantísima y sobre la que· 
no se ba ·insistido en ninguna reunió~ posterior, dictar to
das la~ medidas y aceptar todos los principios que conduz
can á la conclusión de las cuestiones de límites. V ~le fre
cuentemente como argumento el que estas . cuestiones ' son 
sumamente delicadas; pues, precisamente por eso no debie
ran dejarse al calor nacional y ar tiempo, sino que debieran 
acogerse en esas asambleas y discutirse serenamente. Antes · 
qué esas tristes susceptibilidades esta lá paz del con-tinente. 
Hubo un tien~po en la evolución del derecho privado en que 
laspartesno acostumbradas á acudir á los jueces, requerían 
la mediación de un tercero, qúe amigablemente las apélcigua
bayconseguía conducirlas ante el juez. Esta obra de media
ción deben realizarla los Congresos si quieren ser útiles re
cordando á las partes que el arbitraje les está siempre abier
to. Ellos pueden hacer lo que las negaciones diplomáticas, 
con su séquito inseparable de vacilaciones y de intrigas, tar
dan muchos años. Hoy solo huyen del arbitraje los que te
men á la justicia ó los que algo ·tienen q~e ocultar á su mi
rada tranquila. Los litigios que escapan á la justic'ia arbi
tral son cada vez menos numerosos ante la ciepcia. y en la 
realidad. Cotsi, citado por el ilustre in teniacionalista bra
silero señor Souza Sá Vianná, enseña que toda excepción ó 
exclusión en esta materia se remonta á una concepción feu
dal, á una idea de autonomía y de sobe~·a.nía que no es c<:>n· 
forrne á los nuevos principios del DerecHo Público interno 
del Estado. En la delimitación de fronteras, como enseña 
el publicista brasilero (1), todas las cuestiones que surgie
ren, aún cuando afecten la integridad de un país caen bajo 

(1) .A,rbitraje Internacional. · DiEcurso del sEfior Manuel Alva1·o de 
Souza Sá Vianna en el 2. e Congreso Científico Latino Americano. 
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la ac~ión d~ los tribunales de arbitraje. Conclu1mos con él, 
que -el arbitraje obligatorio debe ser comprensivo de todas 
las cuestiones que entre las nacior.es ocurren, sea cuales fue· 
ren su natura1eza y su causa. Si bien, mas que los princi-
pios y que las declaraciones valen el espíritu y la opinión 
pública de las naciones entre las que la dificultad su1·gen; no 
hay cuestiones internadonales que no pueda arreglarse pa.
cificamente si lo que desean ambas partes es la paz; "Po· _ 
cas son, decía magistralmente el ex-secretario Ro<:>t, las cau
sas de disputas, por triviales·que sean, que no puedan con· 
v~rtirse en causa de guerra, si lo que se desea en realidad es 
llegar á la gue·rra.:Los puntos en que disienten las naciones 
son nada en sí, es el espíritu que dirige 1~ disputa e) que 
hace todo". Precisa, si, formar ese espíritu de paz, de tra
bajo, de justicia y en esa obra inmensa todos tenemos nues
tra p~rte. El espíritu guerrero pierde cada día más en el 
mundo: de 1800 á nuestros días la política de la paz ha en
lazado muchas almas á su hermosa cadena. En América, el 
espectáculo continental no es desfavorable á la esperanza. 
En el norte, en la tierra de Monroe y de Roosvelt se levanta 
frente al Capitolio un verdadero monumento internacional, 
el bogar de la confraternidad am~ricana, el templo de la paz 
continental. En Centro América las cinco repúblicas se han 
unido constituyendo un Tribunal Supremo de arbitraje. La 
actual crísis del atbitra.je en .Sud-Amériea es un hecho exc~p
cional,·p~ro humano. La creciente cultura de estas nacio-

nes n<? ~a llegado aún á ese estado que constituye una sóÍi
da base para el arbitraje. En la vida, en los-organismos, 
en las instituciones las crisis se ;:>roducen necesariamente y 
en particular en los periodos de desarrollo y de formación. 
En medio de esta grave crisis que puede convertir un recur
so de paz en un choque de fuerzas, siéntense su a ves brisas 
de consoladora paz. Gran obra Set·áel hacer triunfar la paz en 
este continente y que entre todas las naciones se coloquen 
símbolos como aquel .que en la cumbre de los Andes, recor
tando en el cielo azul la figura del Redentor, colocaron ar
gentinos y chilenos, gravando en el mármol de ~u pedestal 
esta inscripción que es un voto y una prome.sa: "Se desplo. 
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, • ~·:o: t t - t . t' h' maran prunero.es as mon anas an es q!le argen IDOS y e i-

1enos romp~n la paz jur~da á las pi~s del Cristo Redentor." 
A la realización de esta política de la paz americana concu
rren el esfuerzo activo de la Oficina de las Repúblicas Ameri· 
canas, la úbra de l?s Congresos Científicos y de las Confe
rencias, la simp(ltica influencia de esa asociación americana 
cuyo lema es Pro patria per orbis concordi:un y la obra 
diaria é intensa de los libros y revistas, de los numeroso·s y 
sabios apóstoles con que cuenta la cruzada. Solo en este 
esfuerzo colee ti voy sagrado, en esta hermosa cruzada de paz, 
en la que ha haberderrotasycaídas, podremos ascender hacía 
el deseado y armonioso jardín de la paz continental. Feli
ces todos los que. algo puedan hacer por esta obra civiliza· 
zadora, de ello.s es el reino de la paz; ellos no habrán vi vid o 
en váno. 

• 

,JUAN BAUTISTA DE LAVALLE. 

MCMIX. 

----··---
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(LI!}CCIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO) 

Sentido de la cuestión-Definición del corso-Cómo se convirtió en guerra 
pública-Es justa la ir.stitución del corso-Lugares en que p~ede 
ejercerse-Qué co~as pueden ser objeto de él-Sus condiciones de le- · 
gítimidad-Comisión de guerra-Fianza-Juicio de los tribunales de 
presa-Actos de corso sin autorización pública--Patentes expedidas en 
caso de guerra civil-El corsario debe ser nacional-Corsarios_ con más 

de una patente-Abolición del corso por el Congreso de ;París de Abl'il 
26 de 1856-Falsa opinión de Bluntschli-El corso no es piratería
El corso después de la declaración de Paris de 1856. 

Sentido de la cuesti6n.-Nos encontramos en presencia 
de un princirio tenazmente debatido, Ese principio, es el 
corso, del que no vamos á ocuparnos como medio para cap-. 

, turar á las naves mercantes, pues habiendo condenado la 
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confiscación de la propiedad privada en el mar, tendríamos 
que reprobar su empleo como instrumento bajo este as-. 
pecto. 

Vamos á considerar al corso como institución legítima· 
para el Estado, en tanto que coopere á las operacioneR de 
la guerra como auxiliar de los buques militares y corno me
dio preventiv_~ para impedir la confiscación de los buques 
comerciales. Esto es, nos separamos ele los autores que lo 
condenan en general por no haberse fijado en él sino como 
medio para secuestrar la marina mercante del enemigo. 

Defiuicióu del corso.-Se llama corso, á la guerra hecha 
por corsarios:-y corsarios; á los buques de propiedad par
ticular que, armados militarmente, están de~tinaclos por el 
Estado, que acepta y reglamenta su concurso, á ~ooperar á 
las operaciones de la guerra marítima. 

Cómo se convirtió. en guura pública.-El orígen del 
corso data desde muy antiguos tietnpos. Como consecuen
cia de las frecuentes guerras privadas sobre el !nar, el con ti. 
nuo ataque de los piratas á las naves de comercio durante 
los primeros días del feudalismo, hizo sentir á los particula
res-cuyos intereses no eran p¡·otegidos por la marina mili~ 
tar todavía embrionaria-la necesidad de reunirse en sus 
viajes para defenderse y prestarse mútuo attxilio, llegAndo 
hasta el punto de que durante los siglos once, doce y trece' 
los armadores -celebra han contratos especiales er: los que se 
detallaban las obligaciones y los deberes recíprocos entre 

·ellos, así como la manera de repartir el itnporte de los per· 
juicios sufridos. En ~irtud de estos contratos de protección 
mútua, en los que por el concurso de varios se aseguraba la 
defensa contra los riegos del mar y de la navegación,ésta pu· 
do ensancharse;-y-áunque en su orígen la asociación tenfa 
por único objeto rechazar el ataque de los piratas-con el 
trascurso del tiempo las naves particulares no sólo ataca· 
ban.á éstos para recobrar las presas arrevatadas, sino que 
también priuciparon á robar a los buques mercantes que 
encontraban, justificando sus procedimientos con la invoca· 
ciyn dd principio aceptado en la época de que la toma de 
posesión legitimaba la adquisición. 
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Los muchos abusos que producía tal órden de c_osas, hi· 
cieron sentir también la necesidad de evitarlos; y al consti· 
tuirse los Estados en el siglo trece, se estableció un tribunal 
ó corisejo internacional, llamado Co11sejo de los conservado· 
res de la paz, que-en vista de la querella de un armador 
altgando la ofensa inferida por un súbdito de otra nación, 
éra el que le otorg-aba permiso para ir armado y ejet~cer re· • 
presalias hasta hacerse pago de lo que se le había anebata· · 
do. · Con tal objeto, se le daba un signo especial por el que 
ét·a reconocida la na ve que tenía autorización, y que se llama
ba Letras de mal'Ca ú represalias, bien por ése sello especial,(~ . 
bien pnr la circunscripción marítima ó límite (marca) en ella 
determinado, y signo que posteriormente, desde el siglo die· 
cisei.5, se llaniq comisú5n de gu_crra 6 patente de corso. · 

Pero la intervención del ConseJo de los hombres buenos 
consenradores de la paz no fué completamente eficáz y no 
pudo impedir la nueva série de abusos que cometieron los 
buques at1torizados por ésas letras de mat:ca; y continuando 
las vejaciones, los Gobierno~ después del siglo catorce fueron 
los únicos que principiaron á dar dicha autorización exi· 
giendo al armador el cumplimiento previo de ciertas forma· 
lidades, como la fianza y la prueba de la realidad del perjui· 
cío sufl"ido; basta que-después de que por distintas orde· 
nanzas reales los Gobiernos prestaban sus buques á los j)ar· 
ticulares qajo determinadas condiciones que aseguraban la 
conservación de la nave y sus aparejos-en el siglo dieciocho 
los Estados se asocian los corsarios, y dictando disposicio· 
nes especiales prohiben ya los armamentos en corso, á no 
ser por autoridad del Gobierno y ,para servicio del Estado 
en caso de guerra, convirtiéndolos así en auxiliares de la 
guerra pública. 

/' 

Es Justa la institución del corso.-Destinado por su 
primordial objeto á capturar la propiedad privada en el 
mar y lleno de ·frecuentes abusos en las variadas épocas-de 
su existencia, el corso ha sido muy combatido por aigunos 
tratadistas, que, antes ó después de su abolición por el ar
tículo primero de la declaración del congreso de París de 
1856, lo han considerauo como injusto, atentatorio al dere· 
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cho de los pueblos, y que-para reprobar su empleo-lo con
funden.hasta con la piratería. 

Entre los autores que condenan el corso, unos-como 
Fiore-lo hacen consecuentemente, pues sostienen y defien. 
den la inviolabilidad de la propiedad pdvada en el mar; Y. 

• otros-corno Galiani-sin fijarse en la inconsecuencia en que 
incurren, aceptan, expresa ó tácitamente, ésa captura cuan
do la verifican los buques de guerra, y la condenan cuando se 
realiza por buques corsarios. Pero unos y otros, no se han 
preocupado de examinar el fundamento del corso, y no lo 
han consider"ado en los varios aspectos que tiene y que, aun· 
que accidentales, son justes y racionalmente necesarios. 

Para nosotros, la institución del corso es ·justa; y aun
que por el congreso de París está abolida como regla posi
tiva para la mayor parte de J~s naciones, . creémos que es 
legítima por el d,erecho que cada Estado tiene para emplear
la., pues la organjzación de las fuerzas regulares .es un atri
buto inherente á la soberanía interna del Estarlo que por él 
puede distribuirla según la conveniencia de las operaciones 
militares. La regularidad de· ésas fuerzas emana de la au
torización del Gobierno; y . así como á éste no se l~ puede 
negar el derecho ·para formar un cuerpo de cívicos y agre
garlo á aquéllas, tampoco se fe puede desconocerla facultad 
con que procede al llamar á Jos corsarios para que contri
buyan al éxito de la guetTa. En los corsarios, como ciuda
danos, existen la obligación de concurrir al servicio de su 
patria y el derecho de defenderla; y ésa facultad con este 
doble carácter, determinan la legitímidad del corso para el 
Estado y la regularidad del auxilio de los corsarios. 

El corso se presenta, pues, como un medio de defensa 
cuya importancia y trascendencia sólo puede apreciar el Es
tado. Su naturaleza intrínseca no pugna con las nociones 
ni· los sentimientos equitativos de la justici;_, pues su condi
ción de legitimidad subsiste por sí, sin que se le pueda con
fundir con la ilegalidad del objeto á que se aplicó ó pueda 
aplicarse. Por esto, aunque se le censure por las extorsio
nes que originó su abuso, esta tacha no le comprende, por 

' 
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·cuanto e] mal uso de un derecho si dice la necesidad de repri
mirlo no destruye el título jurídico de RU existencia racional. 
Y aun cuando se le combata 1Ja·fnándole guerra hecha por 
particulares, tal reprobación eB inmerecida, porque Jos cor
sarios intervieqen con el mismo carácter de las otras fuerzas 
regulares y de los cuerpos francos, es decir con la anuencia 
y regla mentaci6n de su Gobierno, exigiéndoseles, además . 
garantías para tYitar la posibilidad de los abusos y recono
ciéncioseles, por las ordenanzas de todos lo~ países, los goces 
y den·ch os de las tropas regulares, como .sucedía en el Perú 
por las ya derogadas or~enanzas de Carlos IV. 

Si ·es verdad que al amparo del principio que de~endemos 
se han cometido innumerables abusos, también es cierto que 
los crímenes de la guerra en corso .no dependen de él en sí 
mismo sino de las pa¡;;iones de los corsarios, quienes en las· 
guerras marítimas-especialmente en las de principios del 
siglo d iecinueve-1o hicier.on degenerar en piratería, atacan
do. el derecho de los neutrales y .provocando conflictos entre 
los Estados. J>ero, semejantes abusos, fiíciles de remediar, 
no pugnan contra el principio; y advirtiendo que en gran 
parte fuet·on c~usados por los mismos beligerantes que por 
ot·denanzas internas no r-ólo autori-zaban sir1o mandaban 
los abusos que qt1edan evitar los pactos entre pueblos ma
rítimos para restringir las pretensiones de Jos Estados en 
guerra-podemos decir que ésas extorsiones desaparecen 
ante la reglamentación pública de su ejercicio. 

Por eRtas consideraciones, el corso se presenta como un 
medio justo de defensa para. el Estaclo; ·y su carácter se reaL 

·za aun más cuando, independientemente del derecho para em· 
plearlo y del objeto á que se aplique, se desprenden del corso 
otras causas de utilidad y conveniencia, que, aunque acci
dentales, son natural consecuencia de su racional objeto. 

Estas causas, son: 1 :¡\ su conveniencia para equilibrar la 
desigualdad en fuerzas navales; porque si un Estado no pue
de formar una marina de guerra tan numerosa como 1~ que 
necesita para garantizar .sus intereses y naves comerciales, 
tiene el incontestable derecho de convertir á sus buques mer-

.. 
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cantes en un medio de hostilidad contra los transportes, va
pores y barcos de guerra del enemigo, y de darles su autori
zación para que se defiendan y hostilicen al ad versario;-21¡l 
la facilidad de su concurso, pues es más eficáz y hacedero . 
que la nación se defienda por medio .de sus buques mercan
tPs, casi siempre numeroso·s, que únicamente por su marina 
militar, immficiente siempre,-¿311- servir de medio para impe
dir que los ncutmles infrinjan sus deberes de imparcialidad, 
pues los buques corsarios, por RU número y má:-; fácil movili
dad, pueden recorrer los mares, vigilar la jurisdicción marí- . 
tima del enemigo é inquirir con 1~ visita de los buq.ues neu· 
traJes su procedencia, destino y cargamento, para evitar el 
contrabando de guena, cooperando así á la vigilancia ele-la 
marina militar;-y 4~¡~ poder convertirse, en caso de existir el 
respeto de la propiedad privada en el mar, en medio precau
torio de defensa que, por el temor de verse entóncesatacado 
por el corso, impediría al enemigo atacar la marina mer
cante. 

Por esto, al reconocerse entre las prácticas actuales que 
los buques militares pueden capturar á ]os mercantes del 
enemigo, pero que los corsarios no pueden hacerlo, por 
cuanto el corso está aholiclt', se inc~1rre en una inconsecuen-

cia tan · inconsu1ta como la misma abolición por la declara
ción de1 56; y se comprende que el corso como medio para 
realizar la.captura no puede desaparecer en tanto que no se 
elimine el principio del secuestro de la propiedad enemiga en 
el mar. 

~ Lugares en que p11ede ejercerse.-Perteneciendo, pues, el 

'corso al número de las hostilidades y no pudiendo practicar
se éstas sino en determinados puntos, la institución del cor
so sufre la misma regla y, por tanto, ·sólo puede emplearse 
en aguas territodaleR de cualquiera de los beligerantes, en 
aÍta mar y en los ríos enemigos; pues si el corso, como toda 
hostilidad, se verificase en territorio neutral, se atacaría la 
inmunidad de un Estado amigo, desde que los buques que se 
hallan en aguas neu traJes están bajo la protec~ión de ésa so
beraní'a imparcial en la guerra·, y en cuanto á sus relaciones 
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recíprocas y con los habitantes se encuentran bajo su juris
dicción. 

Qué cost-Ls pueden ser objeto de él?-Para los que niegan 
la inviolabilidad de la propiedad privada en las gue"r'ras ma. 
rítimas . el corso tiene dos fines; uno principal y directo, que 
consi~te en capturar los buques comerciales de stí'hditos del 
enemigo, y otro accidental, como es servir de auxiliares á 
las fuerzas militares en las operaciones de guena.-Para no. 
sotros, que defendemos la inviolabil-idad, el cót:So sólo re
presenta este último fin, y creémos que puede atacar los tras. 
portes, vapores y buques de guerra ~nemigos que le sean in
feriores en fuerza, así como practicar la vigilancia para im. 
pedir el contrábaudo fle guerra. · 

Sus condiciones de leg1timidad.-Según e] derecho <~on . 

vencional é interno de algunas potencias marítimas, los cor· 
sarios deben reunir las siguientes condiciones para set· reco· 
nacidos como auxiliares leg-a.les del Estado: '1 ~ la comisió11 
ó patet'Jte de corso; 2"- la cr.wcióti; y3~ el juicio de los tribu_ 
nales de presa sobre la validéz de la captura. 

Comisión de guerra.-La comisión de guerra ó patente 
· de c;orso, es la autorización que el jefe del Estado da alcor

sario pata que pueda toma.r parte en las operaciones de la 
guerra.- Estas letras de marca son indispensables y forman 
el distintivo de la institución. Las letras de marca tienen 
una duración límitacla de tres, seis, doce meses, etc ., y . con te· 
nida en su mismo texto: una vez espirado el plazo, deben 
considemrse como uo existentes y cesa la facultad del corsa
rio para intervenir en las hostilidades. 

Füwza.-La caución, exigida eficazmente desde el siglo · 
16, es la cantidad r¡ue el corsario asegura para reAponder de 
los daños que cause por infracción de los reglamentos de 
corso, depredaciones y delitos que cometieren el capitán ó 
equipaje.-Esta caución no libra al .Estado de la responsabi· 
lidad en que incurre po1· los actos del corsario por la diferen· 
cia entre la fianza prestadayla suma total de Jos perjuicios, 
pues el corsario es un delegado de la Súbetanía nacional y 
procede á su nombre. 

Juicio de los Tribrmales de presa.-La tercera condición, 
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generalmente exigida á fos armadores por lúS tratados y le· 
yes particulares, es que el corsario .no pueda disponer de las 
presas hechas por él, ni de ninguna parte del cargamento, 
por minim'a que sea, ni de los papeles del buque, en ta_nto 
que el tribunal competente no haya proclamado su derecho 
á la preRa declarándola bien y válidamente hecha y acor· 
dádole por el fallo su libt·e disposición. 

Actos de corso sin autorización pública.-~ Será pirata 
el particular· que sin comiRión de guetTa ejerza el corso?-En 
su Derecho Comercial-Libro 29, n9 161-establece Massé 
que debe considerarse como desnacionalizado y pirata al in· 
dividuo que se arrogara un derecho de guerra que no perte
nece á los partir.ulares;·-y en sus Derechos de•loR 11eutrales. 
'f.l 9 , pág. 14-9, Hautefeuille califica al acto de hQstilidad co
metido sin autorización por un particular como crímen de 
piratería que a trae sobre. su autor el castigo correspondien-. 
te, es decir la pena capital. 

A UD cuando las hostilidades no pueden ejercerse sin auto. 
rización por los particulares, á no ser en caso de extrema ne· 
cesidad y peligro inininente, pues esta restricción consulta 
la nnrmal regularidad de la _guerra para que no degenere 
en un cáos sin término-la jnfracción en que ii1curre ése par
ticular no clesnaturáliza en nuestro concepto su carácter de 
ciudadano que forma parte del Estado á que pertenece, no 
lo desnaciot1aliza ni lo asimila al pirata., porque ése delito 
que sólo afecta á. su país-aunque gravé y digno de castigo 
por el menos precio que hizo de las órden~s de su Gobierno, 
no lastima á la~ otr·as naciones y no tiene la condición ge
nuina de la piratería, pues no delinque contra la ley general 
de los Estados. 

Por esto, en el corso hay que distinguir los buques con 
comisión de guerra, esto es los ·que solo pueden dedicarse á • 
las oper.aciones:militares, y aquel~os que ejerciendo el comercio 
van provistos de autorización soberana para atacar y de
fenderse en la llamada comisión en guerra y mercancías-de 
los buq.ues que no tienen autorización; pues si los primeros 
tienen derecho pa1·a atacar y defenderse y, por tanto, á que 
se les adjudiquen las presas, los segundos, cuando las verifi-
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can sin ésa comisión, sea porque ejercen su derecho de legíti
ma defensa, sea porque ataquen, aunque se declaren válidas, 
pierden las presas á favor de f!U Estado. 

Patentes expedidas en caso de guerra civil.- Como por 
la patente de corso el poder público' autoriza al corsario, en 
caso de guerra civil ó de .emancipación, cuando dos perso
nas ó entidades se lo disputan ¿son válidas las patentes que 
otorgue uno de los partidos?-H.esolvemoH afirmativamente 
la cuestión, ya para los neutrales qu~, no pudiendo Ínezclár
se en asut~tos de soberanía interna, tienen que reconocer co
mo legítimos los hechos consumados en materia de Gobier
no ó ejercicio del poder, ya para lo~ mismos partidos enlu- ~ 

cha, pues éstos tienen que tratar á sus adversarios con las 
leyes generales de la guerra. · 

Así, en la guerra separatista de EE. Unidos de Norte 
América, el Gobierno antiesclavista no quiso reconocer como 
legítimas las patentes de corso expedidas por el Gobierno · 
confederado; pero después, siguiendo la práctica general ob
servada por otras naciones-como España con Jos Países 
Bajos en el siglo 16, Inglaterra con los mismos Estados Uni· 

. dos cuando la guerra de indepennenci9--desistió de sti pre
tensión y admitió la validéz de ésas comisiones de guerra. 

El corsario debe ser nacional.-¿ Puede ser extranjero el 
corsario?-Aunque cualquiera puede prestar sus Rervicios al 
beligerante y · éste tenga la facultan ele aceptarlos, conside
rando que la cooperación del extranjero, sin patriotismo á 
qué subordinarse, casi siempre obedece al incentivo dellucro
que con el auxilio qJ..te presta falta á sus deberes de impar· 
cialidarl á que, áunque indivuo aislado, se encuentra obliga: . 
do como neutral: que su empleo originó siempre quejas y re
clamaciones de Estados amigos por los apresamientos ilegí
timoR que hacían: y que el derecho positivo ha condenado su 

. P.~rti~ipación, pl'Ohibiendo expresamente y l;ajo severas pe- · 
n~{~,\~~g_unas naciones, como Fra:t].cia, Inglaterra y Estados 
lJn·~4~,s¡_á sus súbdito~ recibir patentes de corso para dañar 
al Estado amigo; aéhniti~os la doctrina general por la que 

. . ·. .. . . . . \ 
se próh1be el concur·so:deJos neutrales en el corso, porque-
como dice Calv()-T. ?· pág 247-pretender que un buque y 

·. 



6l8 REVISTA UI\JVERSITARLA 

equipajes· neutrale~ puedan asociarsé legalmente á medios 
hostiles contra terceros con los que su país nó e-stá en lucha. 
sería desconocer á la vez las leyes de l;;¡. guerra y los deberes 
que la neutra lida.d impone á los particulares y á los Gobier-
n01~. 

Cors.uios con más de uua patcnte.-Sucede lo mismo 
cuando nn corsario re<;ibe comi~iones de varios gobiernos 
aliados para perjudicat· al enemigo, pues, si conforme Calvo 
todoR ésos aliados representan una <:Rusa común y tienen el 
derecho de delegar su autorización, por necesidades de or
den trascendental creémos con Arias-Derecho marítimo-=--

. página 142-que "admitir que un buque pueda hallarse co
misionado por su ~obierno y á la vez por otras potencias, 
daría lugar al corsario á no poder obRervar una reg·la segu
ra en suR actos; y como las autorizaciones pueden ser más 6 
menos arnplias, y aún pneclen en mltchos casos c·onsentir en 
procedimientos ilegales, bastarfa entonces al corsario hacer 
valer. la que le convenga según la situaci6n, burlandose así 
de las prescripciones internacionales. Si el buque se halla 

provisto de ''arias autorizaciones de Estados aliados,estará·, 
pueR, en situación de tene.r á la vez varias nacionalidades, 
lo cual es imposible, 6 de no poder acreditar ninguna":-pero 
no admitimos la conclusión dei mismo Arias cuando, refi
riendose á ése buque, dice que en ambos casos se halla en la· 
condición de pirata-pues el delito de ~piratería c.stá consti
tuido por caraetéres d.jstintos, y la condición . peculiar del 
corsru·io que recibe comisión de gobiernos aliados aunque 
facilita las irregularidades no lo convierte .en enemigo del 
género humano. Por esto, pensamos que para definir mejor 
las responsabilidades del corsario y evitarlos abusos, él sólo 
debe tener la autorizacif>n única de su patria, y que aún 
cuando asi. no suceda no es pirata-como tampoco lo es el 
corsario que-según Ortolau-T. 1.0

, pág. 223-recibe pa-
- tentes de corso de los dos beligerantes, pues si con ése doble 
·carácter est~ manifiesta la malicia con que procede para fa
vorecet· su lucro y engañar á entrambos, ésa malicia lo hará 
digr:to de un fuerte castigo por la repugnante infidencia en 
que incnrie, p~ro no lo trai1sforma en pirata, t-or que si co·-
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mete actos de corRo no practica actos de roh0 ni ataca in
distinta.mente á todas la naeiones. 

Abolición del corso pi)r el congreso dP París de Abril 26 
de 1856.-Las concesiones que sucesivamente se otorgaron 
al ~orw, hicieron que se asimilase en la práctica con el deli ." 
to intel'nacional de la piratería, porque degenen1ndo el prin
cipio de la mutua defensa que lo originar~. para resguardar 
los buques mercantes de todo ataque extraño, ya. los corsa
rios no tuvieron más aliciente que ht sed de la gana.nci~ sa
tisfecha con los múltiples excesos -á que en su avirléz se en
tregaron.....:. Por esto ,y con el objeto de poner un fr·eno á la co· 
dicia y las extorsiones de los corsarios,aunqnetoJos los Es
tados reconocían la legitimidad del corso, :-;e expidieron di
ferentes leyes, reglamentos y ordenanza~ : y casi todos íos 
tratados concluidos desde el siglo 17 por los pueblos. marí · 
timos contienen estipulaciones restrict.iva~ del·corso· Des
graciadamente, como lo observa Hantefeui!le, al h1do de los 
pactos solemnes}' obligatorios qne r~stringían los pretendi
dos derechos de los beligerantes, éstos mismos expt>dían or
denanzas internas por las que no autorizaban sino prescri
bí_fln los abusos q·ue las convenciones trataban ele dcstrui1·. 

El Congreso de Paría de 1856. en el artículo 1.0 de su 
. declaración suprimió el corso entre toda~ las naciones sig
natarias. Pero á pesar de esa proclamación y de las instan
cias de la cancillería inglesa, no se pudo c:;o.nseguir que la 
abolición je] corso se aprobara por Estados Unidos de Nor-. 
te América, Méjico y España, pues estas nacioneR se .negaron 
á suscribir en ése punto el tr·atado de París. De mauera 
que la abolición del corso sólo forma jurisprudencia conven
cíonal .para los siete E~tados que formaron el Con~reso de 
París~Austria. Francia, Gr·an Bretaña, Prusia, Rusia, Cer
deña y Turquía, y para los otros que, como el Pe1·ú, ·por decla. 
ración de la Convención Nacional de Octubre3 de 1857, inad · 
vertidamente se adhirieron á ella. Y aunque después se han 
adherido · también treintaicuatro Estados y el Japón en 
1887, como el tratado del .56 es un acuerdo convencional 
entre algunos pueblos, pero no todos, el corso no puede 
considerarse como ilegítimo para los otros, pues no tiene 
reprobación universal: y las demás naciones pueden servirse 

• 
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de él como medio justo para disminuir la fuerza de los beli
gera"ntes enemigos sin que todos los anatemas que contra 
él se fulminan paralicen su ejercicio. . -

Falsa opinión de Bluntschii.~En la introducción~ su · 
Derecho Internacional codificado, pág. 43-Bluntschli dice: 
"Las potencias marítimas no se contentaban antiguamente 
con perjudicar al comercio marítimo enemigo por medio de 
sus buques de guerra: apelaban al espíritu batallador de al· 
gunos particulares y los autorizaban para armar buques en 
corso, los animaban por el atractivo del provecho. Era una 
piratería organizada por el Estado, etc". Mas semejante 
apreciación, severa é injusta por demás, no es cierta por la 
diferencia que hay entre la piratería y el corso. 

El corso no es pirátería.-La comisi6n de gue!'ra que re· 
ciben los corsarios, los hace participar del carácter de auxi-· 
liares legítimos y los libra de un parangón ogioso con los 
piratas: pues el delito internacional de piratería no reconoce 
su origen en infraccione'S más ó menos ámplias de órdenes ó 

. instrucciones, sino que es una oposición completa á los prin· 
cipios de justicia universal. El fin que lo inspira repugna á 
la justicia del Derecho de Ge~ttes, porqt;te, sin precepto que 
obedecer y en pugna· con la Humanidad, afecta igualmente 
los intereses de todas las naciones, sin más objeto que el ro· 
bo y la depredación; _y para disculpar sus excesos ni siquera 
tiene la disculpa del abuso, pues abuso en si misma y deli
to por su naturaler-a. la piratería no reconoce más norma 
.que sus propias pasiones y no establece distineión ent_re la 
paz y ·Ia guerra, entre los neutrales y enemigos. 

El corso-por el contrario-obedece á un fin elevado co· 
mo es el ataque público y autorizado al enemigo; él sólo 
considera como tal al que, por el estado de guerra, lo es d~ · 
su patria y á aquellos que por ser menos imparciales de lo 
que debieron 'se colocan fuera de la protección que determi
na la neutralidad. Pero de ninguna manera comprende esta 
institución, en los justós límites que por la ciencia tiene, una 
lucha enca·rnizada con todos, pues distingue perfectamente 
quiénes son sus contra~ios, quiénes sus amigos; y aun cuan· 
do estos Hmites puedan salvarse por irreflexión 6 entusias· 

• 
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mo, jamás puede calificarse en su esencia como piratería el 
act<J abusivo.-Si se asimila en estos casos á ella, es para 
evitar la comisión de táles hechos, pues por la pena que la 
infract:ión Jléva consigo y su mayor intimidación, los corsa· 
rios se abstendrán de cometet:los; mas no porque realmente 
lo sea, pues ni por su fin ni condiciones pueoe establecerse 
semejante asimilación entre la piratería y el corso. 

El corso después de la declaración de París de 1856.-
"' En las guerras europeas de . 1859, entre Austria, Francia e 

Italia; de 1864, entre Austria y Prusia contra Dinamarca; 
de 1877, entre Rusi? y Turq.uia; y de 18"97, entre 'l'urquía y 
Grecia, los Estados b~ligerantes,que habían sido pa rte en la 
declaración de París, no pensaron en resucitar el corso ni en 
reemplaz~rlo co·n otr'o medio análogo; pero en otras gue
rras , sí se pretendió revivido bajo diferentes ·motivos. 

Así en la guerra de Secesión Americana de 1861 á 1865, 
los Estados Unidos del Norte, premunidos con la superiori
dad de su flota y estimando qne los confederados del Sur 
como simples rebeldes no tenían fac.ultad para valerse de él 
-pretendieron usarlo solos; pero ante la respuesta evasiva 
de Inglaterra, de Agosto 28' de 1861,que contestó á la can
cillería yankee que ya ella b abía reconocido á los del Sur la 
calidad de beligerantes, el Gobier·no de la Unión-que no ob· 
tuvo tampoco d asentimiento de Francia-se vió aislado, 
no insistió en el exclusivismo d~ su empleo, y el corso fué 
practicado por los dos bando¡;¡ con notable perjuicio para 
los del Norte. 

En Julio 24 de uno, cuan.do la guerra franco-alemana, 
el rey de Prusia expidió un decreto creando una marina vo· 
luntal'ia P.ara atacar y destruir sólo a, Jos buques de guerra. 
franceses, ofreciendo primas de diez á cincuenta mil thalers, 
marina que ante la protesta de Francia, que argnyó que 
este propósito era violatorio de la deelaración de 1856 fir-
mada por Prusia, no llegó á emplearse. 

En la guerra del PQcífico de 1879 entre Perú y Bolivia 
con Chile, ~a segunda de estas repúblicas que no había acep. 
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tado la abolici<'li1 del corso, autorizó el armamento de cor
sarios por decreto de Marzo 26 de 1879. 

En la guerra de 1898 eptre España y Estados Unidos 
de Norte América, mientras que éstos por medio de la pro
clamación del presidente Mac-Kinley de Abril 26 de 1898 
anunciaron que el Gobier~!~ no quel'Ía recurrir al corso, la 
primera, por un decreto del 24 de Abril, expresaba en su 
artículo cuarto que, manteniendo el derecho al corso que -¡;;e 
había reservado por nota á Francia1 con fecha Mayo .16 de 
1857, organizar[L por ahora con buques mercantes españo· 
les un servicio de cruceros auxiliares de la maritía militar 
que cooperará como ésta á las necesidades de la campaña y 
estará sujeta al fuero y jurisdicción de' la marina de guerra. 
-Pero este plan no lleg·ó á ejecutarse. 

En nuestro concepto, estos casos han evidenciado la pre
cipitación con que gran número de Estados, muy especial· 
mente los débiles-como el Perú-f§lscinados por la diploma- · 
·cia inglesa, reconocie1·on la abolición del corso, pues fué por 
demá~finconsulto el reeo,nocimiento de su abolición¡ y ellos 
hacen pensar á-diferentes tratadistas como Ortolán, Haute
feuille, Funck Brentano y Sorel, Caron y Perels, en su resur . 
gimiento como medio justo y líc!to de hacer la guerra marí· 
tima cooperando á la defensa del Estado. 

Y sea que con una buena reglamentación reaparezca es
ta hostilidad entre los mediosdeguerra-seaque en su lugar 
y p9r medio de marinas voluntárias 6 de Rotas auxiliares 
comandadas por ofidales de la marina militar, como lo 
quería Prusia en el caso citado, se incremente el poderío de 
las escuadras de guerra-y por cuanto su proscripción ·no 
responde á verdaderos intereses de civilización y hum~nidad 
sino al cálculo egoista que la inspiró-el corso marítimo
subsistiendo la captura de la propiedad privada en el mar
tiene que resurgir sin los horrores y crímenes á que se unía 
como piratería oficial para destruir, so pretexto de defensa, 

1 

el comercio de los. neutrales, pues el corso ó su similar en lo 
futuro de las flotas a,uxiliares es el único medio de equilibrar 
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las fuerzas de los pueblos marítimos contribuyendo así al 
mantenimiento de la paz. 

Lima, Setiembre 29 de 1909. 

RuFINO V. GARCÍA. 
Catedratl~o de D. Internacional Público. 

_____ ..... _ -----
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JI eeáuiea.- Equilibrio de 
las v~gas c;u•ga•la.4Ji si
tnéh•iea;ueute. 

Una viga está cargada simétr.icamente cuando son igua
les las fuerzas equidistantes de los extremos, en este caso las 
reacciones en los apoyos son iguales á la suma de las fuerzas 
que accionau en la mitaq de 'la viga. 

Dos son los problemas que hay que resolver en este equi
librio: el primero determinar In. máxima resistencia molecu
lar; el segundo apreciar !a flecha ósea la mayor separación 
del eje deformado de la viga . . 

La Resistencia 'de l\1ateriales resuelve el primer proble
ma de una u1a.nera general, mediante la fórmula: 

(1) M=RI 
v. 

Donde M es el mayor momento de flexión, Res la máxi
ma resistencia molecular. I el momento de inen:ia de la sec
ción respecto de la horizontal que pasa por el centro de gra
vedad, v la mayo~ distancia vertical ~1 centro de gravedad 
de la molécula que opone la. resistencia R. 

A-En el caso de vigas cargadas simétricamente , para 
cada par de fuerzas que forman la simetría, desarrollan en 
cada extremo de la viga una reacción igual á una de esas 
fuerzas, cor.stituyendo una pareja, cuyo brazo di;'! palanca es 
la distancia de la fuerza al extremo y como e~identemente el 
má~irno momer.to de flexió!l es en el medio de la viga, ten
qJ·emos la fórmula: 

(2) M==~ P'l' 

·, 
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Siendo 1' menor que la mitad de la viga, en el caso de ser 
igual se tomará la mitad de P'; luego para resolver el pri-
mer problema se ti'ene: 

(3) ~ P'l' == RI 
V. 

Donde se despejá R; en las constrJ,lcciones se da conocida 
R, siendn entonces la incógnita la sección de la viga, lla
mando J el radio de giro, se tiene para la sección A la ecua
ción: 

(4) I == AJ 2 

Por consiguiente la fórmula de resolución se transforma 
· en 

(5) ~ P'l' == RAJ z 
v. 

En el caso particular, muy usado en la práética, de ser 
la viga de sec~ión rectangular, llamando b la base, a la altu
ra, se tiene J 2 ==i?J: a 2 y para v==:llza; resultando 

(6) ~ P'l' == ! H. b a 2 

Hay dos incógnitas b, a, entre -las que se puede admitir 
una relación cu_alquiera; por ejemplo:' la base b mitad de la 
altura~ 

(7) 
1 

~ P'l' == ~ R as 
~ . . 12 

Estas fórmulas abrazan tos casos particulares de una 
sola fuerza en el medio de la viga y el de estar la carga uni
formemente repartida; para el primero resulta, llamando 1 
la longitud: 

(8) 
1 '1 . 

~ P'l' == -¡ PI = 12 R a 3 
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Para el segundo 

Que da los despejos: 

(10) / PI a= .,1 3.
~ R 

- . 1 3 pl 2 

a-~2R 

B-Cuando la viga está empotrada, la • simetría exige 
que lo esté en ambos extremos;:se sabe.pordosteoremas que 
he demostrado en otra ocasión: que la suma de empotra· 
mientos es igual al momento máximo de flexión conside· 
rando la viga sin empotrar; que los empotramientos es· 
tán en razón inversa de las distancias de la fuerza á los ex· 
tremos de la-viga. 

Aplicando estos teoremas al caso de fuerzas simétricas 
los empotramientos son iguales y tienen por expresión: · 

(11) U-~ --+----_ (P'I' (1-l') P'l'2 (1-1')) 
....,:¡ . p . }2 

lo que se simplifica en la siguiente fórmula: 

(12) 
P'l' {1-I') u=::g --1---

En este caso el momento máximo de flexión, que está en 
el medio de la viga, tiene por expresión: 

{13) M = ;;g (P'I' (1-1') _ P'l') == _ ~ P'l'2 
1 . l 

que es de signo contrario al momento de empotramiento y 

menor en valor absoluto, porque 1' es menor que ~ 1; solo es 
igual para. la fuerza en el medio de la viga; luego la'fórmula 
pára determinar la resis.tencia será: 

(14) P'l' (1-1') _ RI ::g ----
1 . v. 
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anotando, que la fórmula (3) para vigas simplemente colo· 
• 

~adas sobre dos apoyos de nivel Ja resistencia máxima R es 
para el medio de la viga; mientra!?_ que la fórmula (14) para 

·vigas empotradas en los dos extremos, la resistencia máxi· 
ma R corresponde· á los extremos de la viga; cuando se da 
conocida R se procede como hemos indicado en el caso ante· 
rior; también la fórmula 14 abraza los dos casos . partícula· 
res de una sola fuerza en el medio, tomando la mitad de P 
y 1' la mitad de llongitud de la viga: 

(15) . _!_PI=_!___ Raa 
8 12 

y ·cuando la fuerzá está uniformemente repartida da: 

(16) ~ 
~1 ' . 

P'l' (1-1') · px (1-x) dx 1 · 1 · · 
2j ---- = =- pJ2 =- Ra 3 

1 o 1 12 12 

que da loR despejos: 

(17) 
.¡ 3 Pl 

a=.V' 2 R 

quedando así completamente resuelto el primer problema. 

El segundo problema consiste en determinar el · lugar y 
la magnitud de la .flecha; en las lecciones que doy en la Es· 
cuela de Ingenieros demuestro, que tomando por orígen el 
lugar de la flecha, que es ~1 punto del eje deformado en que 
la tangente es horizontal, se tiene la fórmula: 

(18) Eif= _.!__ 1-.::j P'l' 2 _]:_ "d P'l' 3 + _!_ Pu 
2 ~ 6 ~ 2 . 

Donde E es el coeficiente de elasticidad, ó sea la fuerza 
por unidad de ~,uperficie dividida por el ·alargamiento por 
unidad de longitud; t es el momento de inercia; ó sea la ... 
suma de los elementos superficiales por el cuadrado de su 
distancia á la horizontal que pasa p,orel centro de gravedad 
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de la s'ección; f la flecha. 6 sea la mayor separación de 
un punto del eje ' de la viga. El producto Eif es igual á 
los momentos de~egundo orden de las fuerzas, multiplicados 

. por la mitad de la longitud del tramo; menos la sexta parte 
de los momentos de tercer orden; mas la mitad del momento 
de empotramiento por el cuadrado de la longitud del tramo/. 

A-Es evidente que en las vigas cargadas simÚricamen· 
te el lugar de la flecha es en el medio de la ·viga donde la 
tangente al eje deformado es horizontal por consiguiente la 
longitud del tramo es la mitad de la longitud de la viga. 

Luego para los momentos de segundo orden se tiene 

% • % 1 . ~ P' (! 1-1') 2 - M P'l"2' =% 1 ;g P' (1'2 - 11') 

Para los momentos de tercer orden se tendrá 

- t ~ P' {t 1-1') 3-~ P'P=--l;- :;g P' (t 11'2-! l2 1'-1' 3 ) 

En el caso de una viga sin empotrar tendremos suman· 
do las d'os ecuaciones anteriores, la fórmula para la flecha! 

( 19) E 1 f == - .,j4 ~ P' 1'. ( 3 12 --. 4 1' 2 ) 

Esta fórmula abraza, como las del problema anterior, 
el caso de una fu·erza en el meflio de la viga, tomando Y, P 
y para 1' la mitad de /, resul'5a paré~: determinar la flecha. 

(20) Elf==--lr:Pl~ 

y también el caso de una fuerza uniformemente repartida 
convirtiendo la suma en integral: 

1 (21) 
. ' l~lh 5 El f==-- . p x(3 P-4x 2)dx=-- p 1~ 

.. U 0 3M 
' 

B-Cuando la · viga est{L empotrada, la simetría exige 
que lo esté en ambos extremos; también hemos demostrado 
en otra ocasión que en las vigas empotradas las reac:iones 
en los apoyos aumentan en la diferencia de los momentos . 
de empotramiento dividida por la longitucJ de la viga; pero 
en el caso de vigas cargadas simétricamente los momentos 
de empotramiento son iguales, la diferencia es nula y por· 
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consiguiente las reacciones son iguales á las de la viga simple· 
mente colocada sobre dos apoyos de nivel; porlo tanto: basta 
agregar ~1la fórmula 19 el empotramiento inJica~o por la 
fórmula 12, multiplicado por la mitad de la longitud del 
tramo al cuadrado, que contiene la fónn?la completa·de la 
flecha N o. 18, resultando: · 

(22) 

sumado pues este valor 22 con el segundo miembro de la 19 
dá 

. (23) 
1 

E I f==- 24 ~ P' 1'2 (3 1-.41') 

que también comprende como las anteriores los casos par· 
ticulares: uno de la fuerza en el medio de la viga haciendo 
1' igual á la mitad de 1 y tomando la mitad de la P. lo que 
dá: 

(24) E I f=---
1-P P 

192 

el otro de la fuerza uniformemente repartida, haciendo la in
tegración de las fuerzas en la mitad de la longitud: . . 

i~Yzl . 1 (25)Elf==-
24 

px 2 (3l-4x)dx==-·--pl.4 
384 . 

. o . 

En conclusión: nuestras fórmulas ·generales n 9 3 para 
determinar la sección de una viga que descanza sobre dos 
apoyos de nivel y calcular su fiechan9 19 cuando está ·simé
tricamente cargada, abrazan como casos particulares Í~s fór
mulas conocidas nQ 8 y 9'_para la repartición ·de la resisten
cia y las fórmulas también conocidas nQ 20 y 21 para apre- · 
ciar la deformación. 

De la misma manera: nuestras fórmulas generales n9 14 
·para calc~lar la sección de una · viga empotrada en sus do 
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extremos y simétricamente cargada y la nt:> 2~l para apre
ciar la flecha, también abrazan como particulares lasfórmu
as conocidas n9 15 y 16 para la resistencia y las f~rmulas 
n9 24 y 25 para las flechas. 

A-Hay. un caso especial de las vigas simétricamente car
gadas y muy frecuente en las construccion-es, que consiste en 
ser iguales todas las fuerzas y estar aplicadas á distancias 

·iguales unas de otras; por ejemplo: una viga madre que re
cibe viguetas equidistantes, las que sóportan un techo, lla
mando P á una de las fuerzas y haciendo 1 == ri 1', tendre· 
mos la fórmula 2 convertida en 

(26) ~ P' i' == P (1 + 2 + 3 ...... + ~ n) 1' 

Sin es n6mero par, tenemos la S).ltna ij- n (n + 2); pero· 
habiendo una fuerza en el medio de la viga solo entra por 
mitad y debe rebajarse i P n 1' resultando: 

(27) : 111. 2 p l' . 1 p. 1 - R I . 
7sn =-n ---8 V . 

Si n .es número impar se le debe quitar uno, tenemos la 
suma t (n~ -1) lo que da lá fónnulaparael cálculo de la sec-
'6 1 ~ c1 n: 

(28) J ( •) RI 1h (n2
- 1) P 1' ==- n -_.!... P 1==-
. 8 n v 

Para calcular la-flecha en el caso de una viga sometida 
á fuerzas iguales P colocadas á distancia iguales la fórmula 
19 da las sumas: 

(29) ~ P',l'. 3P==3Pl 21'(1 +2+3 ...... +Y2n)==%n (n+2) PPl' 

- ~ P'l'.41'2 ==- 4Pl13 (P+23 +3 3 ...... +(~n)S) 

· = -f1rn2 (n+2)2 Pl'~ · 
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Sustituyendo lacondición: 1-nl', tendremos la suma de 
lo anterior 

1 . 4 
-· PI a (sn + 8 - -) 16 . n 

cuando n es número par, la fuerza del medio entra por··.mi
tad, luego hay que rebajar 

~P. lhl.. 31 -lh P . 4. l;8 ¡s = l;2P l 3 

obteniéndose: 

(30) . EH== - - 1- (sn - _±_)Pl8 
384 n 

cuando n es número ímpár, las expresiones de la fórmula 
29 tienen que disminuir en ·uno á n-,· es decir que los últimos 
términos de esas sumas son respectivamente~ (n- 1 ) y 

. 1;8 (n- 1) 3 lo que dá: 

% (n2
- 1) Pl 2l'- -(1f (n2 

·- 1)2 Pl' 3 

sustituyendo la c~ndición: l == nl', tendremos para laflécha 

(31) 
, . 1 4 1 Elf==--(sn-....:....... --) PP 3.84 n ns · 

B.-Cuando la viga está empotrada en los dos extremos 
y sometida á fuerzas iguales . p equidistantes J,lnas de otras 
y de los extremos de la viga la fórmula NQ 14 se reduce á lo 
siguiente: 

(32) ~ P'l' == P (1 + 2 + 3 ...... + lhn).l' 

P'l' 2 P · 
--:- ~ -1~ ==- T (1 2 + 2!r + 3 2 ...... + (lhn)'f)l'~ 

Si n es númerq, par, tendremos sustituyendo: 1== nl'; el re
sultado 

1 , 1 PI' · 1 ( 2 ) g-Pl n (~+2) - 24 1 
n (n+2) (n+1)==24 PI 2n+3-n · 
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pero hay que rebajar ~PI que . corresponde á la fuerza del 
medio que debe entrar por mitad, luego tendremos para de· 
terminar 1a resistencia ó la sección de la viga la fórmula: 

{33) 1 ( 1) _RI -ln--JPl __ 
12 n v 

· Cuando n es número ímpar, es necesario quitar uno á 
n en las fórmu1as 32, debiendo ser los ú-ltimos términos 
1h (11-1) y 14 (n- 1)2 .que da la suma: 

_.!_pf'(n2 -1)- _!_ p¡n n (n2 -1) = _!_ Pl' (n2 - 1) 
8 24 1 12 ' 

y como 1 = nl', sustituyendo tendremos, para determinar la 
resistencia dando )a sección, ó bien dando aquella para cal
cular la dimensión de la viga la fórmula: 

(34) _!_ (n-_!_Jl PI= RI . 
12 n v 

como es igual con la fórmula 3~, se deduc~: que no hay di• 
ferencia p~ra n cuando es par ó ímpar. 

Finalmente para determinar la flecha en el caso de una 
viga empotrada ~n los dos extremos y cargada con fuerzas 
iguales y equidistantes acudiremos á la fórmula 23 que da 
las sumas siguientes: 

(35) ~ P'l' 2 • 31 = 3 Pl (1 + ~s + 3~ +- ...... + (lhn)2)1'~ 
= 1/sn (n + ·1) (n + 2) Pll'~ 

-~ 4P'l' 3. =- 4P (1 + 2~ + 3 3 + ...... (tn)3) 1'~ 
. 1 . . 

= 
16 

n~ . (n + 2)Z Pl'. 3 

sustituyeado la condición: 1 = nl', ·tendremos la suma 
fi,.(n + 2) PI.. , 

Sin es número par, hay que rebajar la mitad de P, que 
corresponde al medio de la viga 1/s Pl. 3 y por consiguiente 
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(36) 
. l . 

Elf=- -n Pl 3 

·' 384 

para determinar la flecha. 
Cuando 11 es íropar, _los últimos sumandos de las fórmu

las 35 son, como ya hemos -dicho tantas veces; 14 ( n - 1 ) ~ 
y lh (n - 1)3 y la suma de los cuadrados y de los cubos se-
rán: ·'' 

1 n (n~-1) Pll'~-_!_ (n2 -1)~ p¡•-a-_:_!_(n- _!). PF 8 · 16 . 16 . n-s 

por consiguiente la flecha se calculárá por la fórmula: 

(37) 
.. 1 ( 1 . 

EI r---- n-· -J Pll" 384- n1f 
en el caso den impar. 

Conclusiúu.- Para calcular la sección y la flecha de una 
viga colocada·sobre dos apoyos de nivel y sometida á fuet·
zas iguales equidistantes se emplearán. laR fórmulas 27 y 30, 
si el número de tramos de la viga es par y las fórmulas 28 y 
31 si ese número es impar. Cuando la viga está empotrada 
en ambos extremos y cargada ~on fuerzas iguales y equidis
tantes se calculará su sección y flecha por las fórmulas 33 y 
36, cuando el número de divisiones de la viga es par y . por 
las fórmulas 34 y 37, cuando ese número es impar. 

Este procedimiento· es tanto más importante, cuanto sea 
m~s numeroso el número de v'ig-as q4e se han de emplear; 
porque no solamente hay economía del material y por con
siguiente la construcción es más ·barata; sino que em.plean
do el sistema de ~onsidt~rar todas las fuerzas en el medio ele 
la viga, cuando realmente no lo estan, resultan las vigas 
más gruesas y se aumenta sin necesidad la obra con el peso 
de esas vigas de sección exagerada. 

-·---
Tampoco los cálculos son largos y difíciles, para mani

festarlo, vamos á calcular el grueso de una viga rectangular 
de altura doble de la base, de 10m de l~rgo, sometida á 
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200kg en cada metro, admitiendo la . resistencia de 60 kg. 
por centímetro cuadrado para Ja mad~ra . 

Como el número de tramos es 10 número par y admi· 
tiendo la viga sin empotrar la fórmula 27 haciendo; n · 10, . 
P =: 200, 1 -: 10, da 

1 RI s .. 1o.2oo.1o = 25oo -=- .7 

La razón de I sobre v, es con la condición de altura do. 
b~e de la base, llamando a la .altura igual á -{'!: a« y como -
R = 600000 por metro cuadrado se tiene . 

2500 . 600000. 
1
1
2 

as. 

de allí resulta 

a 8 = 0'050 y a-= 0'368 

y por consiguiente b = 0'184. 

Para calcular la flecha la fórmula 30 da para n ~ 10, 
P = 200, 1 = 10, lo siguiente: 

E I f=-~ (50-0'4) 200.10 3 = 25833 
384 . 

Como el coeficiente de elasticidad para la madera es 
. . 1 

E=15.10 8 • y en el caso de altura doble de la base: I = 
24 

a•; 

se tiene: 

de allí resulta 

15.106 

2
i a' f = 25833 

. 4 

a' f= 0'00041333 

y poniendo e] valor de 
a =0'368 se tiene la flecha.!= 0'022 m 

Luego la escuadría. debe ser de 0'368 X 0'184 y la flecha 
es 22 milímetros. 
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Si admitimos la viga empotrada en a.mbos ex~remos la· 
fórmula 33 dá 

1 ( 1) RI - llO-- 200 X 10 = 1650 =-
12 10 V 

1650 = 600000 _.!_ as 
12 . 

a 3 = 0'033 

· Lueg? a . · 0'320 y b ~ 0'160 
Para calcular la flecha la fórmula 36 da . - . 

. 1 
E I f=-

384
. 10 _- 200. 108 = 5208 

. 1 . 
15; 10 8 •

24 
a' f= 5208 

a 4 f = 0'00008333 : 

y p(miéndo el valor a= 0'320 setiene la flecha f 0'008 m . 
. Luego la escuadría será 0'320 X 0'169 y la flecha 8 mi· 

lítros. 

Llamamos la atención de los ingenieros sobre estas nue·. 
~ . . 

vas fórmulas, muyfáciles de aplicar y obteniéndose seguri· 
dad y economía en las construcciones. 

: ' 

---<>:+•---

•' 
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J ... eceión tle a¡,ertura del 
curso tle Botánica. Ge
neral en la Faeulf.;u! 
de c:Jiencias de Lhna~ · 
JlOr el CatedJ•ático, Dr. 
D. Ignacio La Puente, 
el20 •le ab¡•iJ tle 1909. 

Señores: 

El señor Decano inspirándose en profundos conceptos 
vertidos por el señor Rector de la Universidad, en la memo
ria del año pasado, ·respecto del carácter que debe . revestir, 
en adelante, la enseñanza superior ·para que sea verdadera
'mente profícua, se ha dignado insinuar á los ca ted rá ticos 
gue funcionan bajo su dependencia, en circular de 5 de febre
ro del presente año, 'la conveniencia de repucir los progra
ma.s y distr4buir su contenido en lecciones ndmet:adas, tan
tas como Jo permita ]a duración de] año universitario, reco· 
mendando preferentemente desarrollaren los a1umnos la ap
titud para la observación é investigación científicas. 

Si estas oportunas advet·tencias fueren recibidas con 
apl'auso por mis colegas en el magisterio, pronto vere!lJOS 
rayar la aurora de un renacimiento científico que se deja 
mucho esperar en l.a Universidad de San Marcos; y ocupe el 
rango que le corresponde como primera maestra de c,iencias 
y huwanidades en el co11tinente americano. 

Acatando lo ordenado,por el señor Decano, el programá 
de Botánica de este año constará de ochenta lecciones, más 
ó menos, las que pueden dictarse en los meses de ·que dispo-

. . 

.. 

• 
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nemos, deducidas las :fies
1
tas religiosas y patrias, que acortan 

singularmente el tiempo útil. 
El cambio de objeth·o implica necesariament~, desvío de ' 

la línea de enseñanza seguida anteriormente; de allí el que 
programa y método resulten este año totalmente diferentes. 

Desde luego puedo indicaros, que el programa del nuevo 
curso, que os entrego itbpreso, es más completo en los tra· 
tados que abraza, muy armónico en sus proporciones y ali
gerado de detalles y cuestiones subordinadas, que robarían 
tiempo precioso á los . desenvolvimientos amplios que han 
de merecernos las cuestiones biológicas trascendentales, que 
no podrían salir del cuadro de nuest.ra enseñanza sin mengua 
del prestigio universitario. 

J.,a técnica microscópica vegetal ha de ser, como en años 
anterion:s,objeto 'de cuida1los preferentes, para iniciaros en 
el manejo y delicadísimo empleo del.microscópio y sus acce
sores, á que deben las ciencias natt:Jrales su grandeza y es
plendor. 

Las manipulaciones botánicas, conservaciéln del mate
rial de estudio, colecciones, muestras y herbarios no serán 
en manera alguna desatendidos; y vosotros mismos contri· 
huiréis no poco á su fomento, reclutando ejemplares de todo 
orden, en cuya labor habréis de acostumbraros á la obser
vación directa de las formas vegetales. Y si alguno de voso
tros sois del número de Jos elegidos, de los marcados en la 
frente, con luminoso signo, por el ángel de las vocaciones, 
podréis más tarde entregaro,l' á .una contt:mplaciqn más así
dua, logrando, talvez, escrutar algunas leyes todavía ocul
tas y deleitaros, con Jos sublimes encantos .que los hechos de 
las plantas ofrecen por doquiera; goces purísimos, no gusta. 
dos por los entendimientos vulgares. 

Para desarrollar en vosotros intensivamente el espíritu 
de observación, es· indispensable traigáis cada dí'a á clase, 
temas escritos que versen sobre descripciones de p~antas en 

. . 
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te ras 6 de sólo algunos miembros, acompañándolas de mues · 
tras vivas, de dibujos, todo á vuestra libre elección. 

Espero, fundada mente, que trabajando así; desarrollaréis 
facultades inactivas liasta aquí y se os despierte una inicia

. tiva que no habiáis sentido antes de ahora. 
Mucho se ha dicho y escrito menospreciando la superfi.

cialidHd de los peruanos; pet:o e!'lte defecto, de que sin duda 
adolec.:emos, no se encuentra en la raza misma porque de ni· 
ños somos todos muy amantes de las cosas naturales, de 
penetrar los mecanismos ocultos y preguntarlo toqo, en or
den fl las causas y explicación de Jos fenómenos, y sólo más 
tarde por una educación profundamente viciosa, memorista, 
somos apartados lenta pero inexorablemente de las obser
vaciones metódicas, del examen profundo, de los delicados 
anMisis sobre todos los temas de estudio. Mejor que día tri
vas inconducentes es reformar la eustñanza parvular, pri
maria y secundaria sobre la base de la observación directa. 

Rl mal criterio seguido en la calificación de las pruebas 
escolares, ha dañado no poco, otorgando los premios á los 
trabnjos de memoria, con mengua del verdadero talento, 
que ha quedado no pocas ''eces subyugado, abatido, como 
cosa sin valor. Sólo más tarde, fuel'a de las aulas, de los 
claustros nni vel'sitarios, en la vida práctica reconquista el 
ob>-ervad_or analítico su posición jerárquica, en el medio so
cial en que para triunfar no hace falta una memot:ia feliz, 
si ~e sabe ejercitar el criterio y emprender indngaciones per· 
sonales, los memoristas se encuentran en lamentable baja. 
No es esto deci¡· que todos los condecorados con medallas, ó 
favorecidos· con las contentas de_ grados académicos, sean 
verdaderas nulidades; tal afirmación sería injusta y mi agra· 
vio á jóvénes pundonorosos que han sabido cumplir su deber 
en la fot·ma en que se les ha exigido. 

No basta .sólo observar, es preciso comparar los hechos 
comprobados, descubrir eu ellos analogías, diferencias, los 
vínculos que lot-i unen, las leyes que los rigen. 

. ·. 
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¡"Qué trabajo tan grande cuesta desc11brir una ley! ¡Qué 
saltos tan peligrosos los que hay que dar para conseguir 
pasar de lo particular á lo general; de lo contingente y pre
cario á lo necesario y permanente! . 

Un solo propósitodeberá embargar b mente al analizar 
descomponer los hechos complejos y separar los "elementos, 
simples; esta idea :fijá es hallar la relación de cat1sa á efecto 
que pueda habe~ ó existir entre los fenómeno~, porque sin 
indagación rle causa no cahe labor científica: ya Bacon lo · 
ha dicho: "La verdadera ciencia, es la ciencia ele las causas". · 

En la indagación de las leyes se puede incunir en faltas 
muy gravee. El horror al vacío. invocado por los antiguos 
físicos, prevaleció en la ciencia basta que fué demolido por 
la e{periencia de Torricelli, origen del barómt'ti'o. En par
te puede evitarse cometer errores prestando mucha atención 
á los caracteres que han de rt:vestir las leyes en medio de sus 
diversas apariencias y formas. 

La ley, en la generalidad de los casos,d.eberá presentarse 
como una relación general, siinple y necesaria entre ciertos 
hechos de los cuales el primero ó sea la causa es respecto de 

. otro, el efecto, su antecedente invariable. La cau'sa ~n cie-r
tos casos es un hecho hien determinad<?, preciso é incli~pen
sabl~, sin el cual su correlativo subsiguiente, que es el efecto. 
no puede producirse ni durar. La ley c::n su mayor grado de 
pureza es una relación de causa á efecto: 1 'Los cuerpos se (Ji
latan por el calor", es una ley muy sim·ple, general, corro· 
horada por la observación y experimentación, sin asomo de . 
duda. Otras veces las leyes sólo marcan relaciones de suce· 
sión ó concomitancia entre varios fenómenos. 

Cuando decimos las más fuertes mareas coinciden, en 
cada puerto, con las má~ fuertes atracciones del sol y de la 
luna, establecemos una ley de causalidad, fundada en la con. 
comitancia de ciertos hechos. 

Un examen muy atento permite pasar de lo complejo á. 
lo simple, de lo particular á lo general, operaciones que pue· 
den llevarse muy lejos por salto!' sucesivos. · Durante e!'te 
proceso las leyes naturales se agrupan y subordinm~ ..... _. __ 



... 

640 REVISTA UNIVHRSlTAJaA 

sus grados de generalización y emergen las teorías y las hi. 
pótesis mismas q_ue parecen brillar en las fronteras del cono· 
cimiento, y con su luz indecisa permiten la coordinación de 
cie•·tos hechos y la explicación de fenómenos que de otro 
modo resul taríau incomprensibles y confusos. . 

La tendencia de remontarse de una causa á otra causa 
pasando de una ley general á otra de mayor gene<·alización, 
ascendiendo siempre sin alcanzar el pináculo de la sabiduría, 
má" alejado cuanto más alto pensamos, es una de las carac-
terísticas de la ciencia contemporánea. / 

Lo dicho hasta aquí refiérese á una sola forma de razo
nar, que se llama análisis inductivo; cuyas operacio.nes 
principales, son el análisis propiamente dicho que ~epara, 
descompone, ó d['lgrega, según los casos y la inducció~: con 
cuyt1.s alas hermosas vuela el entendimiento por regiones 
muy elevadas y toca indeciso las nebulosas cósmicas. 

Por correcto que el. análisis sea, la faena de la ciencia 
positiva no concluye en él, ha menester de segunda jornada, 
descender el camino antes recorrido; bajar las mismas 
pendientes y ladera~, hasta terminar en las llanuras bajas 
donde reina la confusión y desacuerdo de los fenómenos. 
En cada tumbo que damos, por esta escala de J acob, pasa
mos de unas leyes generales á otras particulares¡ del estudio 
de fenómeuos muy simples á otros notoriamente complejos. 
Esta segunda jornada, de grandísimo valor, comprueba los 
datos recogidos por el análisis inductivo, afirma en el con
vencimiento de las leyes y enséñanos á deducir de los prin· 
~ipios las conseC'tiencias que contienen. 

Todas las ciencias ofrecen este doble procedimiento, ana
lítico y sintético. En Matemáticas úsase de uno y otro al
ternativamente. Ha~emos síntesis cuando p~rtiendo de 
simpl~s definiciones y principios axiomáticos demostramos 
teoremas muy lógicos· y -convincentes, como que no son sino 
meras consecuencias. 

Al frente de un problema matemático por résolvet·, debe· 
mos principiar por_compulsar los elatos, y si éstos no fuesen 
bastantes, lo mejor es suponer el problema resuelto, artificio 
que permite, en muchos casos, llegar á una inducción, á un 
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principio uo formulado antes y de un valor ine~tirnable al 
' -

fin propuesto. . 
Con ayuda del análisis se inventa, por la síntesis se de· 

muestra y explica. ·, 
No Rieinpre es fácil en las ciencias distinguir el análisis 

de la síntesi!=! por !o que juzgo conveniente ofreceros algunos 
ejemplos. . 

En Física experimental, cuando se estudia los fenóme· 
nos eléctricos, luminosos, .:!alcríficos, etc., con intento de . . . 

descubrir sus causas primero, y sus leyes después, ·hacemos 
análisis; pero si por el contrario invocando principios y leyes 
explicamos fenón1enos de experiencia y de simple observa· · 
ción entonces actuamos con la síntesis. 

En Química, la distinción de estos dos procedimientos 
se marca muy claramente; Re analiza descomponiendo cuet" 
pos y averiguando leyes; se hace síntesis recomponiendo los 
compuestos .Y explicando Jos fenómenos por leyes preesta· 
blecidas. 

En Biología, (Zoología y Botánica), ju:nto con leyes 
· particulares alcanzadas por la inducció,n, se encuentran las 
grandes teorías de la evolución, que explican sino , todos, el 
inmenso número de los fenómenos vitales. ~ 

El análisis y la síntesis pueden revestir forma~ muy ori· 
ginales, según sean los e~ementos de estudio. En Matemá. 
ticas las síntesis y el .~nálisis trabajan con nociones ideales, 
siendo sus resultados absolutos. En Química é Historia 
Natural, los elementos son reales y los resultad0s son sensi· 

. bies, reales y en manera alguná puras abstracciones. En 
Física y Mecánica, las síntesis operan sus construcciones 
con entidades semi-reales y semi-ideales; las operaci.ones 
que se ejecutan son las mism~s, pero la diferencia de elemen· 
tos les presta un carácter muy singular. 

Os be recomendado, en términos encomiásticos la obser
. vación, pero es indispensable saber observar para que esta 
operación resulte provechosa. · 
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Los hechos naturales son variadísimos y por todo ex-
-tremo complejos; sus tendencias son asombrosamente múlti· 
ples; sus relaciones accidentales son innúmeras. ¿Cómo estu- . 
diarios entonces si su contenido no puede abarcarse por in
menso? Muchos fenómenos estamos, por esto, obligados 
á desdeñar, para sólo considerar los más importantes, los 
que se presten mejor á ser aislados por la experimentación, 
los que contribuyan más directamente á la formación rle las 
leyes, término y fin de todo .humano · conocimiento . 

Puede decirse que los sentidos están bien conformados 
para la obs~rvación directa; pero es indispensable armarlos 
de instru111entos que permitan realizar observaciones claras, 
precisas y exactas. 

Aparentemente nada ·hay m~s fácil que observar, pero 
en la. práctica se tropieza con dificultades muy grandes, de· 
pendientes unas de la naturaleza misma del objeto, y otras 
de la falta de cualidades en el observador, que son por lo 
general innatas y sólo se desarrollan con la práctica en los 
labora torios. 

Momento es este de deciros algo respecto de la experi
mentación, que no es otra cosa, en ~:~uma, sino observaciones 
metódicas efectuadas en condiciones muy propicias y con 
aUxilio de aparatos especiales. 

Muchos son los métodos de experimentación, acaso tan
tos como los descubrimientos mismos para que han sido 
1deados, pero pueden reducirse á cuatro categorías: método 
de las concordancias, de las diferencias, de las variaciones 
concomitantes y de los resíduos que opo.rtunamente les daré 
.á conocer. 

Los que mejor separan las causas ,accidentales y acceso
rias, son los de diferencia y variaciones concomitantes, cu
yos resultados no dejan la menor duda. 

Los hechos deben, también, ser observados con impar
cialidad, sin _prejuicios que malograrían irremediablemente · 
las conclusiones, ya que no se vería sino lo favorable y en 
manera alguna lo que fuese adverso. . · 
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No os.pronunciéis jamás en ningún sentido, sino·después 
de haber observado mucho y reflexionado bastante, para 
que si cometieréis errores no sea~ éstos de consideración. 

No o~ encariñéis. tampoco, con lRs rloctrina~ reinantes, 
· pqr qu~ estén ~nás 6 menos generalizadas y admitidas; to
mad.Ias siempre como verda.des provisionales y" estad pron
tos á desechat:las y suc:¡tjtnírlas por otras mejores; y esto aun 
cuando fi.gut·en como principios fundamentales y se conside
ren piedras angulares del eclifi..:io· científico, no debe impor
taros el" derrumbe que entrañaría su abandono, porque por 
encima de los conceptos rutinarios se encuentran nuevos 
criterios, nuncios de verdades más completas. 

Eritregaos á la observación eligiendo temas conformes 
con vuestros gu!3tos, sin inquietaros por los trabajos ·que 

· sobre el mismo asunto hayan compuesto naturalistas de no
ta; porque los progresos científicos son interminn hles, y no 
hay rama alguna de la Rotánica que pueda ser considerada 
como estéril, sección muerta, inaprovechable. 

Yo no os diré nunca, denigrando un tema por tri vial, 
¿quién se ocupa hoy de esas cosas?, pues como dice el pro
feAor Ritter, ·semejante proceder puede hacer mucho daño: 
porque puede dañar á los individuos y también á la ciencia. 

Uno de los temas de antiguo estudiados, la morfología, 
considerada . hasta hace poco agotada para. el estudio, es 
motivo hoy de trabajos muy originales, que os daré breve
mente á conocer, compendiando opiniones extensamente 
expuestas por el distinguido profesor Giard, en diversas pu
blicacione~. 

Él estudio de las innumerables formas de los seres vivos 
considerados en su estado actual y en sus metam6rfosis in· 
cesantes, dependientes de causas internas 6 externas, 
exige una habilidad muy especial y un conjunto de cuali
dades por lo común innatas, que el hábito sólo puede per
feccionar. Supon.en, además, un sentido estét1to muy refi.-
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1 

nrtdo, un gusto exquisito por lo bello, que pr<.,porciona go-
ces cuya satisfacción es el pl'incipal incentivo de una aplica-
ción incesante. • 

Para estudiar la morfología con provecho, es incliRpen
ble coleccionar plantas de cuantasfamilias sea po~ible hallar 
representantes. Este ejercicio es el único que permite dar et 
conocimiento de las formas externas. Después se estudia
rán las formas en una serie sistemada, dentro de un conjun
to de indi,viduos semejantes, para que la noción de especie 
surja clara y limpia en el _entendimiento y pueda aharcarse 
los g1·andes problemas qu~ suscita esta cuestión biológica 
fundamental. 

El estudio de sujetos recogidos vivos en plena actividad 
etológica, su preparación y su determinaci6n por cotejo con 
otras formas .clasificadas, contenidas en las colecciones, es el 
más útil ejer~icio; por cuanto genera cualidades .de orden, de 
juicio, de estética visual, siempre útiles en los dominios más 
diversos del arte y de la ciencia. 

L~ morfología aunque no se ocupe más que de las for
mas externas, suministra un contingente tan grande que 
Linneo, Tournefort, Lamark y Jussieu pudieron arribar á 
la clasificación de los vegetales con sólo éllas. 

Los adelantos más recientes, en ciencias biológicas, se 
basan en descripciones y figuras que permiten so]ucionar ár
duos problemas, como son los relativos al origen de las es
pecie~, sus fluctuaciones y mutaciones . 

. Una rama nueva de la morfologí~ es la biométrica; goz_a . 
de gran favor desde algunos años solamente. Exige un exa
men muy minucioso, la medida detallada de millares de in
dividuos de una misma forma. Esta tarea aparentemente 
fútil y mucho más pesada que la confrontación de los tipos, 
ha permitido á Galt.on, Pearson y otros más; apreciar la 
variabilida.d de ciertos carActeres en un lote bemogéneo de 
gran número de individuos y el sentido en que se desarrolla 
determinada variabilidad, de que luego puede aprovechar
se para la crea.ción de razas nuevas. 

Por el simple examen de un polígono de cultivo, sábese 
si una raza está equilibrada, y en caso de no estarlo, puede 
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darse con las causas que han determinado la ruptura. Por . 
este medio se ha podido descubrir que las .condiciones de nu· 
trición ·del suelo influye directamente sobre el número el~ flo· 
res en una plantación de margaritas. · 

Otra ramo de la morfología, es la promorfologia que 
debemos á E. Hacckel,ciencia que es á los seres organizado8 
lo que la cristalografía es á los cuerpos inorgánicos. Apet?as 
en ·sus albores sus resultados combinados con los de la eto
logía, han sugerido utilísimas aplicaciones. 

Las formas externas de, los seres vivos llevan consigo 
impresiones indelebles de los medios á loA cualero: se han adap· 
tado, y que son en cierto modo la expresión correcta de la¿ 
accionés cósmicas que han padecido. 

La fisiología ó ciencia de las funciones no se contrapo
ne, en manera alguna, á la morfología. Por comodidad en 
el estudio sepárase la ciencia de las formas, de las funciones; 
pero éllas están invariablemente unidas, durante la vida en
tera del vegetal. Asi la observación nos llluestra qu~ todo 
órgano significa una 'función; y que á todo carácter morfo
lógico corresponde una modalidad fisiológica. Más aun 
las trasmisiones hereditarias de caracteres fisiologicos pro
voca la aparición, en la progenie,de particularidades m orfo· 
lógicas. .. 

La expresión, morfología e1cperimental, empleada por 
Da:venport, como título de una obra muy apreciable, no es 
sino la expresión de la necesidad reconocida por todos los 
biologistas, de suprimir barreras entre los dos aspectos, es
tático y dinámico. 

El estudio de -la Biología ha llegado e_n estos últimos 
año~ á tal grado de perfección, que un naturalista distin
guido, después de examinar · suficientemente un ser vivo, 
puede clasificarlo en el lugar que le corresponde en la serie 
de las formas realizadas, y determinar las causas que han. 
actuado, presentes y pasadas, en la delinación de su forma; 
audazmente podría decirse que en las alas brillanteR de la 
vagabunda mariposa, va escrita la historia completa de la 
creación. 
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Desde e) punto de vista dinámico, y á mérito de la mul
tiplicación intens~ y variada de animales y vegetales, há-

~ llanse uno~ y otros condenados á una lucha perpétua para 
adueñarse de cuanto han menester para vivir. La plastici-· 
dad de sus adaptaciones tiende á hacer más y más perfectos 
los equilibrios, á cada instaute conmovidos por los cambios_ 
dd ambiente. 

La movilidad de los equilibrios biológicos ha sido de
mostrada claramente por Jas fluctuaciones de. cat:acteres 
morfológicos. La s~lección apoderase de estos datos y lo
gra imprimir á las especies dirh~ciones más veutajosas. 
• Los hechos referentes á la poecilogonía, ó mutaciones 
evolutivas, y la pluralidad de los estados de equilibrio mor
fológico no se realizan sólo en las formas perfectas, sino que 
pueden existir también en los diversos estados de la em
hriogenía, sin impedir la identidad final del resultado de la 
evolución. 

Todas estas consideraciones y otras más que omito, te
mei'Oso de no ser comprendido, en esta primera disertaci6n, 
justifica ampliamente, lo que ya os había dicho, respecto 
del carácter inagotable que en todas sus ramas ofrece la 
ciencia de la naturaleza; pudiendo decirse á este respecto 
que apenas se ha rozado la espesura· del bosque y abierto 
una trocha pequeña en el camino del progreso. Mucho fal
ta t.odavía por observar, muchas leyes por descubrir y sis
temas por fundar. 

Adelante, pues, jóvenes estudiantes, esperanza de lapa
tria y de la ciencia. No os arredre, en vuestra labor inci
piente, las dificultades ponderadas de la Botánica, porque 
éllas pueden caer derribadas, como las murallas de Jericó, 
al conjuro de la palabra misteriosa, observación. Yo os la 
recomiendo, !Señores, como vuestra labor preferente. 

¡Observad!, os digo, imponiéndoos este deber como con. 
s1gna militar, inquebrantable, como se cumple una regla 

· monástjca _vinculada á la sqlemnidad de un juramento. 
¡Observad bien! es un ruego; que os hago, por vue5tro 

propio interés, pet:suadido que en esta recomendación se en
cuentra involucrada casi toda la sabiduría humana. 
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TESIS PAHA EL BACHILLJ.:RATO EN JUHlSPRUDENCIA PHESEN

T~·oo POR DióMEDEs ARIAS SGHREIBER. 

Señor Decano: o 

Señores Catedráticos: 

I 

CONCEPTO, CARACTERES Y TRASCENDENCIA DE 

LAS COMPAÑÍAS ,\NÓNIMA.S 

El hombre, para atender á la satisfacción de sus necesi
dades, para cumplir sus fines económicos, cuenta con dos 
elementos: con. su esfuerzo personal aplicado diariamente al 
cumplimiento de esos fines, esto es, con su trabajo; y con los 
productos_.obtenidos por este medio, ahorrados y empleados 
en una nueva ·producción, trabajo acumulado ó capital, que 
también, puede considerarse como una simple manifestación 
de dicho esfuerzo . 

. En toda compañía cada socio está; pues, en la necesidad . 
de contribuir á la forma~ión del acerbo ·Ó fondo común con 
uno ú otro, ó con ambos elementos simultáneamente. 

. Siguiendo la definició-? del señor doctor Pasapera, que 
aventaja en lógica, claridad y precisión á cuantas sobre es
te punto hemos consultado, compañía anónima es aquella 
en que todos los socios concurren con sólo capital 

( . . ,.-
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Piensan algunos que la diferencia fundamental que me
dia entre la compañía anónima y la colectiva consiste en 
que, en la compañía colectiva, para entrar á formar parte 
de élla, se fijaü los socios en consideraciones relativRs á las 
calidades personales de los otros co91pañeros, de tal modo 
que es decisivo y predominante el elemento personal que liga. 
á los socios; elemento personal, agregan, que desaparece del 
todo en la compañía anónima, pues consistiendo ésta en 
utia mera asociación de capitales, .es. un lazo de índole pura
mente real el que mantiene unidos illos socios. Y es para 
quienes de tal modo piensan tan radical y profunda la dife
ren'cia, que se podría establecer, seg·ún éllos, la distinci6n si· 
guiente: "compañía de personas," la colectiva; y "compañía 
de capitales," la anónima. 

Es incuestionable, como esrablecen los partidarios de es· 
t·a doctrina, que para entrar: á formar parte de una compa· 
ñía colectiva se atiende de preferencia á la personal consi
deración que mutuamente se merecen los socios; pero no 
puede negarse que tales socios atenderán también á la cuan
tía del capital en relación con el negocio que se trata de em
prender, á la posibilidad de que este negocio tenga un éxito 
satisfactorio, es decir, á consideraciones relativas al llama
do elemento real; y que si bien este elemento real es el predo
min~.nte en la cwnstituc~ón de una compañía anónima, él no ex
cluye, sino, más bien, se armoniza, y en la mayoría de los 
casos, supone condi~iones de honradez, celo y seriedad en los 
organizadores de la compañía. 

Cuando se dice, pues, que la compañía anónima es ~om
pañía de capitales, y de personas la colectiva, han de tomar
se est.as denominaciones, no como la expresión de una dife· 
rencia irreductible, sino como simples metáforas basadas en 
el predominio rehüiv~ atribuido, en cada una de esas for
mas, bien al elemento personal, bien al elemento real. 

El principio jurídico del que se derivan las relaciones en
tre los miembros de una compañía anónima es la transfe
rencia que cada socio hace al fomlo común, esto es, el capi· 
tal que los mismos aportan á la caja de la compañía. No 
siendo menester que los socio" se escojan mutuamente, pue-
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· den entrar á ser mie,ml.Jros de esta clase de compañía's innu
merables personas que, aportando cada una, nunque fuere 
pequeñas sumas, logran formar y forman, en efecto, capita· 
les de apreciable valor. · 

Dividiéndose, por otra parte, el capital. como veremos 
más adelante·, en partes iguales negociabl~s llamadas accio · 
nes, se obtiene ventajas considerHbles con la circulación de 
estos valores, y se permite'también que todos los hombres, 
aún aquellos que disponen de los medios de fortuna más 
modestos, puedan contribuir á que se lleven á cabo empre· 
sas impo,rtantes y productivas de utili.dades casi siempre 
cuantiosas. 

De la preponderancia del elemento real apuntado deriva 
un segundo ca'rácter relativo á la intervención personal de 
los socios en la administración de la compañía anónima. 

Si muy poca importancia se atribuye á las calidades 
de honradez, celo y conocimientos técnicos de los ~ocios; si · 
en muchas ocasiones estas calidades son del todo descono· 
cidas, por-serlo las personas de los socios; es c1aro que fal· 
tará á éstos aquella confianza que se ha r('putado siempre 
como indispensable para que . determinada persona se haga 
cargo y gestione los intereses de otra. 

Esta razón unida á otra no menos poderosa. á saber: 
que sería imposible materialmente esa administración si, 
como un claro principio de justicia establece, hubiera élla 
de correr á cargo de todos los interesados determina el que 
los socios de la compañía anónima sean completamente age· 
nos, salvo el natural derecho de vigilancia y dentro de los Jí· 
mi tes que después señalaremos, á . la administración directa 
de los negocios de la compañía. 

Hay, a6n, una tercera nota característica que contribu· 
ye á fijar el concepto jurídico de la compañía anónima. En 
virtud del principio c1ásico, universal:tnente aceptado, de 
que "nadie es responsable sino de lo que le es imputable,'' 
los socios de una compañía anónima, que están vedados de 
intervenir directamente en -su administración, no pueden 
responder con sus bienes á las resultas de actos que legal. 
mente no han podido practicar. 
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Por otra parte, siendo trasmisibles las acciones 6 títu· 
los repn~sentati vos de la calida~:l de _socio, en condiciones 

. bastant~ marcadas de facilidad, sería imposible perseguir la 
responsabilidad de los nuevos socios, los que al igual de los 
primitivos, si residieren en lugares l~nnos, pueden conside· 
rarse pd1cticathente fuera del alcance de los acreedores de la 
compañia. 

Por esto, y atendiendo tambien á que cada día se hace 
más dificil la constitución de compañías en que los socios 
sean responsables solidaria é ilimitadamente, á causa de 
que la mutua confianza en el celo y honradez Cle los extra
ños decrece sin cesar, se ha aceptado universalmente que 

. los socios de la compañía anónima respondan á las resultas 
de la gestión social; solo con la parte dd capital que apor
~aren ó hubiesen prometido aportar al fondo común. (1). 

Cuanto á la denominación de esta forma de compañía, 
es la más extendida la de compañía anónima, y es la que 
aceptamos por esta razón, y además, por que la de "limita
dan puede dar lugar á confusión, por cuanto en Inglaterra· 
y en algunos otros países se ~oilo.cen con el nombre de limi
tadas ciertas compañías que, tanto en ,su organización cuan
to en sus rasgos fundamentales, difieren del concepto que de 
esta forma de compañía hemos establecido anteriorm_ente. 

Las tres notas características de la compañía anónima, 
que hemos estudiado, han contribuido á hacer de ésta lama
nifestación más importante y .de más grande utilidad. 
~e las diversas formas de asociación .-Con tr.ibuyend o á su naci
miento gran número de personas, le es fácil contar para em_ 
prender sus negoci()s con capitales tan fuertes como las ne
cesidades de la empre~a lo exijan; no debiendo inter
venir personalmente los socios en la administración de la 
compañía, pueden entrar á formar parte de ésta personas de 
diversas aptitudes y de la más grande variedad de :ocupado· 
nes; y, además, viendo los socios limitada su responsabilidad~ . 
tendrán menos temor deconéurrir á los negocios de una com-

(~)Nuestro Código de comercio adopta tamb¡én este criterio: art l61 

.. 
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pañía anónima que á los de una compañia colectiva, en la 
que, hallándose ligados á una responsabliidad solidaria é 
ilimitada, pueden ver comprometida la totalidad de sus 
bienes. 

No es, pues, un fenómeno extraño, sino, más bien, muy 
explicable y natural el de la aparición de la compañía anó
nima en todas las órdenes de· la actividad económica del 
mundo, y el importante papel que juegan en el desenvolví- . 
miento mercantil de las naciones, no ménos que en el d.e su 
desarrollo industrial y social~ pudiendo decirse con Vidari 
que su influencia en el desenvolvimiento 'del. comercio- al 
igual que la letra de cambio .- es comparable con· la ejer
cida por el descubrimiento de la brújula y el del Nuevo Mun
clo. Lll . 

'nerivan, sin embargo, de los caracteres quc.informan la 
compañía. anónima ~arcados inconvenientes y muy gra
ves peligros . . 

En efecto, si se trata únicamente de formar una vasta 
asociación de capitales sin atender á las consicieraciones de 
honradez, celo y seriedad en los. organizadores-calidades éS· 
tasque son, á no dudarlo, prenda segura de un satisfacto
rio resultado -se corre el riesgo de que esos capitales, una 
vez reunidos sirvan, no para un negocio honrado y posible, 
sino para fraudulentas é ilícitas especulaciones. 

Siendo vedado, como hemos visto, á los socios una ac
ción pe-rsistente é inmediata :sobre la gestión de los nego
cios de la compañía, que están confiados en lo absoluto á la 
dirección y manejo de los administradores, -ha habido caso.s, 
bastante num.erosos, de gestiones verdaderamente ruii10sas 
provenientes, ora de la ineptitud, ora de la mala fé de man· 
datarios inhábiles ó dolosos. 

. La limitación de la responsabilidad de los miembros de 
la compañía anónima á solo la parte de capital que cada 
uno haya aportado 6 prometido aportar al fondo común, 
coloca á los acreedores de la compañía en la situación de no 
poseer otra garantía para el entero pagó de sus créditos, 

(1) Corso ~i Diritto Commerciale por E. Vidari. 

.. 
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que la completa segurid~d de. que las operaciones y nego
cios de la compañía deudo1·a se d·esenvolverán dentro de un 
extricto orden y de una honrada administración. 

Estas breves consideraciones demuestran: -que la compa· 
ñfa anónima necesita de especial cuidado y vigilancia de la 
colectividad entera, en g~rantía de los derechos de los miem
bros de la compañía, del comercio y del público, en tres pun
tos fundamentales: 

· a).- Una organización de la compañía, que asegure su 
honradez y seriedad; • · · 

b).:-Administr.a.ción de la compañía que dé á los s<>.· 
ción la ct·rtidumbre ele que su capital será administrado con 
diligencia; y 

c).-Seguridades á los acreedores de que sus legítimos • 
derechos no serán sacrificados al et'ror ó á la mala fé. . · ·• 

Los inconvenientes y peligros de la compa~ia anónima , 
que hemos expuesto antes en un terreno simplemente espe · 
culativo, trascendieron pronta éintensamente al terreno de 
las realidades de la. vida económica contemporánea, n·vis
tiendo en todas partes los caracteres de especulaciones frau · 
dalentas que repercutieron dolorosamente en la vida colecti- · 
va de muchísimas naCiones. 

Por esto, el régimen legal de la!? compañías. anónimas; 
esto es, la determinaCión por la ley de normas con arreglo á 
las cuales han de oJ:"ganizarse y desenvolverse estas institu. 
ciones, es una necesidad que hoy día no se discute; porque se 
jl!zga que el Estado no cumpliría su misión primordial de 
garantir el derecho, si no impidiese mediante prescrirciones 
legales que un in~trumento económico de la importancia y 
utilidad qe la compañía anónima quedara convertido-á. vir
tud de los peligros anotados-en positivo factor de males 
irremediables y de funestas consecuencias en todas las órde
nes de la vida social; y se considera que vale más rodear á 
la compañía de reglas detallistas, quizás minuciosas, aún á 
riesgo de comprometer la amplia libtrtad de que los admi-
nistradores de todo negocio deben disfrutar, á que, abus~n
do de tal libertad, puedan aquellas compañías labrar la des
ventura individual y causar trastornos sociales. 
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Así, desde la ley de 23 de mayo de 1863, promulgada en. 
Francia, y reformada después por las de 24 de Julio de 1876; 
las leyes alemanas de 11 de junio de 1870 y 28 de junio de 
1884 y el moderno código ele Alemania, 'promulgada en 
1898 y que rige desde ell Q de enero de 1900; las leyes bel
gas de 18 ~e mayo de 1873 y 28 de mayo· de 1886; las de 
Suecia de 19 de no.viembre de 1886 y de Rusia de 18 de ma
yo del propio año, hasta el código fed~ral suizo de· las 
obligaciones, el de comercio italiano y las numerosas actas 
del Parlamento inglés, m~nifiestan con toda evidencia cual 
es ell'elo y ·Ja constancia con que todos los paises de.Europa 
se han preocupado de hallar, al dictar leyes sobre compañías 
anónimas, el temperamento más justo y que reporte para 
todos mayor suma de conveniencias. 

Este desideratum es dificil de encontrar; porque á la ne
cesidad de asegurar plenamente la honradez y seriedad de la 
compañía, se opone el derecho que ésta tiene para tratar sus 
propios negocios con entera ,libertad y para ocultar á las 
miradas del público aquello que repute nocivo al prnpio 
interés. 

En conciliar est0s dos extremos, propósito, que. á pri· 
mera vista, parece imposible, consiste actualmente el pro
})lema, como dice Murzinger [1]; no, por cierto, en averi

. guar si ese régimen debe ó no . establecerse; sino cuales h<m 
de ser las normas que por adecuadas al fin qu<! se persigen. 
deben promulgarse por el legislador . 

. Cuanto á la incorporación de ese regimen á nuestra ley 
positiva, élla es inaplazable; pues el desarrollo económico 
de l~s itltimos años ha originádo la constitucitm de nume. 
rosas compañÍas anónimas, muc:has de lns cuales no han da
do el satisfactorio resultado, á que había derecho de aspi
rar. 

Se ha señalado así, como uno de los principales factores 
de la actual crisis económica el hecho de haberse invertido 
capitales eleva'dos que, según algunos cálculos, suben hasta 

(1) Motif du projet du Code de comerce suissepor Mürzinger. 
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a suma de cuarenta millones de soles, en la constitución de 
. compañías anónimHS que, por haber caído en falencia, ó por 
haber resultado del todo improductivas, han disminuido en 
esa considerable cantidad la capitalización del país. 

Y. efectivamente, las palabras de Escriche cuando dice: 
(1) ~-se ha visto ha poco nacer una nube de compañías anó· 
nimas cuyas acciones ganaban primas fabulosas desde el 
m01nento de constituirse. Estas p.rimas crecientes por mi · 
nutos causa ron tal ofuscación que, personas aún á - prueba 
9el·contagio minero, recelosas de la suerte de los fondos pú· 
blicos, y desconfiadas de la solidez del Banco fue-ron á dar 
con sus cap~tales en las sociedades anónimas. Era de ver co 
mo volaban de mano en mano sus acciones, y las simples 
ofet~tas de acciones; como se compraban al contado y se dis 
putaban á fecha ; y cual se ariesgaban alegremente los fondos 
y _se comprometía el crédido sin tasa: púdose decir que la 
sombra de Law·aguijaba á los morosos para que los creyen
tes corrierari sin tino á su ruina .. Solo así pudo formarse tan 
grande torbeiJino de papel de todos colores y tamaños que 
desapareció el metálico y se perdió por completo la confian
za", puec;len servir para reflejar' con exatitud cuál cual ha si
do la funesta inflencia :ejercida por buen número de compa · 
ñías anónimas sobre el próceso económico de la Nación en 
los últimos años. 

Pa~a evitar los peligros á que las companías anónimas 
· son tan ocasionadas-ya que las disposiciones del código de 

comercio qu~ nos rige contenidas en los títulos IV, V y VI de 
la sección la. del libro II son del todo generales y vagas- se 
aprob? en la legislatura de 1906 por el H. Senado un ~ro
yecto de ley, cuya discusión se halla pendiet)te en la H. Cá
mara de Diputados. 

Ese proyecto, que es debido á la inictativa del Senado-r 
doctor Irigoyen, y que fué presentado en la legislatura de 
1904, consta de 17 artículos, que unidos á l~s 5 adiciones 
introducidas durante el curso del debate, forman los 22 ar · • 

(1) Diccionario de Jurisprudencia y Legi'slaci6n. Escricbe. 

• 
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. . 

tículos del proyecto que debe discutirse en la H. Cámara de 
Diputados. . . . 

El proyecto, de cuyos d~talles nos ocupare m os su~esiva
mente, á medida que estudiemos los diversos puntos tocan
tes al régimen .legal de las compañías anónimas, dispone, 
en res6men: _ que queda prohibida la em~sión de acciones libe
radas; que los accionistas pueden remunera~ los servicios de 
los promotores ú organizadores de la compañía, cediéndoles 
una parte de las utilidade14 y .reglamentando esta forma de 
participación; que los directores y a~ministra.dores son res
ponsables civilmente por los actos que resultaren lesivos á 
los intereses de la compañia; prohibe distribuir suma alguna 
por razón de utilidades, si del balance. resultaren deudas á 
cargo de la compañía; establece que el balance n.o debe con
signarpartida alguna que no responda á una operación efecti. 
va practicada por);~. compañía; dá derecho á los accionistas 
para examinar el balance y documentos ju~tificativos; y 
adopta, al tratarsede la elección de los inspect_ores de conta
bilidad, el sistema de representación de la minoría. 

Ese conjunto de medidas legales resulta, sin embargo, de
ficiente; porque no se .refiere ninguna de ellas á puntos tan 
important~s ytfundamentales como son los relativos á la 
organización de la compañía, á las atribuciones y funciona
miento de las asambleas de acdonistas, á la manera de vigi
lar á los administradores y directores en el desempeño de 
sus respectivas funciones, ·puntos éstos sobre los que se hace 

. indispensable legislar. · 
Es de ellos que nos ocuparemos en los capítulos siguien

tes. 

JI • 

ORGANIZACIÓN DE LA COMPAÑiA ANÓNIMA 

Todacompahía-colectiva en comandita ó anónima-cons· 
tituyeunanueva persona sujeto de derecho que vá á ejercitar 
su _actividad económica y jurídica, por lo que debe tener un 
no~bre propio, y constituirse, al mismo tiempo, con sujeció11 
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á un conjunto de fi)rmalidades externas que contribuya11. á 
· hacerp6blic~t su urganización y sus lineamientos caracteris 
ticos; formalida.des que respecto de las compañías an6nimas• 
seextiend~n hasta garantizar el cumplillliento de aquellas con
diciones á L\s que en el capítulo anterior se ha atribuido un 
valor funt1amenta1. 

La primera exigencia se llena en nuestro Código -como 
en las leyes y Códigos de todos los paües-dando á la com· 
pañía anónima la facultad de adoptar una denominación 
apropiada al ohjeto ó empresa á que destiné:t ·sus· fondos; 
porque, no respondiendo personalmente los los socios á las 
resultas de la gestión de la compañía , ni interviniendo direc
tamente en su administración de..;aparec ·~ el motivo por el · 
cual lo~ nombres de los so~i·ls debei1 costituir el de la c~m
pañía, ó razón social. 

Cuanto á la seg-unda. c<nJ•li_ción , ó sea la de la pubJici· 
dad, aparte del com6n requisito exigid.o á toda compañía, 
de que inscriba previamente sn escritura constitutiva en el 
Registro de comercio por las leyes que, como. la nuestra, es
tablecen .este Registro, ó de que se dé á esa escritura la publi· 
cidad qtt·:! determina la ley inglesa. se ha pensado que llebe 
rodearse de una mayor suma de formalidades la constitución 
de una compañía· anónima. 

Y. efectivamente, pocos momentos tan propicios para 
la especulaci6n ilícita que aquél en que grupos de inclivi
duos, cnyos antecedentes nada .garantizan, sin el menor re
quisito de publicidad, sin el más pequeño vestigio de serie
dad ó probabilidacl de éxito en la empresa que acometen, 
lanzan al público promesas pomposas basadas en su simple 
palabra ó en sus·cálculcs mal intencionados. 

No es dudo~o, además, que de una honrada y correcta 
org;~.nización de la compañía anónima, -<;}epenfla casi exclu
sivan:iente el que su desenvolvimiento sea próspero y favo
rable á los in~ercset' deJos accionistas; desde que, cretanea
mente, ó, por lo menos, en los primeros dia-; que siguen á tal 
constitución, es que se dan los estatutos ele cuyas disposi
ciones depende ahora en lo absoluto la extensión de las fa-
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cultades concedidas á los administradores y los derechos 
ot0rgados á los accionistas. 

A este respecto, existen las siguientes orientaciones en
. carnadas en los preceptos de las legislaciones positivas: 

a) Aquella que quiere, además de la publicidad qu~ á 
toda corr~ pañía !;e exige, que se solicite .Y obtenga autoriza · 
éión guberna,tiva ó legislativa para.su legal existencia. (Có· 
digos de Méjico (l)¡ Panamá (2), Guatemala (3)', Costa_Ri
ca (4), Ecuador ~5) y Chile (6). 

b) La seguida por los Códigos de Alémaniá, Suiza é 
Italia, y por las leyes de Bélgica y de Francia, que consiste 
en rodear la aparición de la compañía Rnónima de una ·Se· 
rie de procedimientos que aseguren la más perfecta, publici· 
dad y corrección . .. 

Excluimos, desde luego, . de toda discusión el sistema 
adoptado por nuestro Código, que contentándose con el re· 
quisito de la inscripción de la escritura constitutiva en el 
Registro de comercio, ni se preocupa de asegurar aquellas 

· condiciones de publicidad y corrección, ni pretende encon· 
trar, como otros, el correctivo á posibles fraudes en una 
autorización previa del Parlamento ó del Gobierno. 

Así, la cuestión queda reducida á investigar la justicia 
que encarne, ó la convenie&i~ que reporte esta autorización 
gubernativa 6 legislativa con los caracteres de previa y ne
cesana. 

H~y poderosas razones que oponer á tal intervención · 
del Estado. 

· La suprema misión de éste, la garantía de los del'echos 
de los asociados, no le autoriza-desde Juego-á estrech~r su 
intervención en materia de derechos civiles que no se rozan 
en manera alguna con los principios de orden público. 

(1) Artículo 93 
(2) Artículo 465 
(3) Artículo 225 
(4) Artículo 231 
(5) Artículo 326 
(6) Artículo 250 

• 
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Sí, pues, la autorización previa del Parlamento ó del 
Gobierno se considera justa para la constitución de a que· 
11as asociaciones que tocan al Derecho público de un país, 
no se justifica, en c'ambio, tratándose de compañías anóni · 
mas, personas que caen completamente dentro· de la órbita 
del Derecho privado. 

Nada, por otra parte, tan inútil como la expresada 
autorización, si ella no representara la certificación por me
dio de los Poderes p6blicos de habérse·cumplido por la com
pañía anónima con los preceptos previos é imperativos de 
la ley en orden· á su constitución; sino, únicamente, el bene
¡>lácito ó gratui~o consentimiento de aquellos Poderes, ó 
una simple opinión, desprovista de todo valor, desde que el . . . 
Estado, por los peculiares :fines que debe llenar, no está en 
)a aptitud de emitir un parecer autorizado sobre las condi
ciOI~es económicas de una Conipañía, como tampoco lo está 
para emitir su opinión sqbre la bondad ó inconveniencia de 
un sistema filosófico ó de. una doctrina científica. · 

Ahora, si esa autorización equivaliese á una constancia·· 
de haberse 'llenado por la compaflía que se p1;etende consti
tuir, con los preceptos de la ley, es á los funcionarios ó insti- . 
tuciones que reunan la apetecida capacidad técnica y la debi
da imparcialidad á quienes d.e~ría otorgarse esa atribu
ción; esto es, al Poder Judicial, 6 á la Cámara de Comercio 
del lugar en que la compañía tiene su domicilio. 

Por último, esa intervención de los Poderes Ejecutivo ó 
Legislativo sería ocasionada á peligrosas influencia~ perso· 
nales ó políticas, á posibles connivencias que falsearían tp.U

. chas veces el pié de perfecta igualdad en que todas las em
presas deben haliarse colocadas, si se quiere que la libre con
currencia sea un hecho efectivo. 

Consideramos, ·al respecto, como legislación verdadera
mente ejemplar la contenid;:¡ en los artículos 126 á ·136 del 
Código de comercio italiano de 1883, y que en resumen di~· 
pone lo siguiente: 

Los promotores de una compañía anónima, si quieren 
constituirla mediante suHcripción pública de las acciones, 
deben redactar un programa en el que indicarán el objeto, 
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capital, residencia, y duración de la compañía, depositán· 
dolo en las oficinas de los banqueros y notarios para que el
público se entere de él y pueda suscribirse. Estas suscripcio
nes ~eben hacerse ante notario, en cuya presencia el suscritor 
debe declarar que conoce el programa, legalizándose la firma 
de aquél por este funcionario. 

Esta exigencia aleja, como se vé, la más remota posibi
lidad de que sea ficticia la suscripció1'1 del capital. Queda así 
asegurada una importante condición relativa al nacimiento 
de la compañía anónima: Ía de su seriedad. 

Hay dos razones fundamentales que oponer á la emisión 
de acciones liberadas, y en virtud de las que, prohibe terq1i;- ' 
nantemente la ley á los iniciadores ó promotores de la com · 
pañía anónima el .atribuirse accione~ de esa especie. Esas 
razones ·son: la necesidad de impedir que esos iniciadores ó 

· promotores exploten á los accionistas, y, sobre todo, ·¡a de 
evitar que una compañía anóniJ;lla, aún antes de· nacer, vea 
mermado en esa fqrma su propio capital. dejando, por otra 
parte, la ley á 1os acccionistas la facultad de señnlar la m á- . 

nera de re~unerar á los organizadores ó p_romotores sus 
servicios, desaparecen todas las dificultades que, quizás, en 
ciertas ocasiones, hubiera suscitado esa terminante prohi-· 
ciqn. 

Para evitar que el patrimonio de la compañía se cons
tituya con valores ficticios ó exagerados, manda la ley que 
si alguno de lo-s accionistas aportare al fondo común bie
nes ·ó valores que no sean dinero, se,justiprecian éstos por . 
medio de. peritos, y se apruebe esta tasación por la junta 
de los socios. 

Se satisface un doble objeto: el <le dar á la empr~sa los 
medios para cubrir los gastos .que' su organización desde 
luego demanda, y el de poner á prueba la seriedad del con
curso prometido por lo accionistas, en el acto de la suscrip
ción, :al exigir á éstos entreguen, en dinero contante una 
fracción del valor de cada acción en un Banco, ó en ·una 
Caja de depósítos ú otra institución de crédito de conoci
da s~lvencia. 

• 
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Hecha efectiva la recaudación de esta fracción del valor 
·de cada. acción (1 )· los suscriptores se constituyen en junta 
general, cuyas atribuciones son las que siguen: reconocer si 
el capital de la compañía quedó enteramente suscrito y ero
gada la fracción ~eñalada por la ley. (2) deliberar y votar so
bre la tasación practicada por los peritos con relación á los 
bienes ó valores aportados por los socios al capital; delibe· 
rar y votar sobre los estatutos; determinar las utilidades 
líquidas ó la participación en las ganancias que se acuerden 
á fav.or de los promotores de la compañía, reglamentando 
la forma ó manera en que deberán hacer efectiva esta par
~icipación; y, finalmente, elegir los administradores y los 
índices. 

Caso de que esta junta, cuyo guor.um ~e fija en un nú
mero crecido sobré. el total de socios, y cuyos acuerdos se 
tom.an por mayoría absoluta, no llegare á reunirse, por 
cualquier motivo, pueden pedir Jos socios la devolución de 
lo que hayan enüegado á cuenta del capital, caducando, en 
consecuencia, el establecimiento de la nueva compañía. 

Pero si .la mencionada junta llegare á reunir:se . y á 
tomar acuerdo' sobre los p'..mtos relacioi1ados, se formaliza 
por un notario el acta de su constitución, á la que deben ad. 
juntarse, por mandato, de la ley, los documentos compro
batorios de la calidad de socios, · de la suscripción de los 
mismos y de haberse hecho efectivo el depósito de la 'parte 
del capital ·exigido por la ley. Esta acta de constitución, á 
fin de llegar al definitivo estable.cimiento de la compañía, 
debe ser -presentada por el notario, con todos sus compro
bantes, á la autoridad judicial ó 1í. la Cárnara de comercio 
del lugar en que la compañía tenga su domicilio (3), y esta 

(1) Q•w en It&lia es de las t.re;; décimas del valor de cada acción, 

(2) En el oficio dirigido con fecha 23 de setiembre de 1907, por los 
gerentes de los Bancos establecidos en esta capital al presidente de la 
Cámara de Comercio, se aboga por el temperamento seguido en la ley 
inglesa de 8 de agosto de 1901, que consiste en autorizar á los promoto
res de la compañía para que señalen "un mfnimun de suscripción" 

(3) En Italia ee el Tribunal de Comercio. e · 
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institución 6 aquella autoridad, en .su. caso, sin aprPciar la 
bondad económica ó m~ral de la 1empresa, ni la equidad de 
los pactos, ni la honrndez de Jos aaministradores nombra
dos, se limita á constatar si se han observado las prescrip
:iones fle la ley en ·orden á la constitU<;ión d-e la coi11pañia 
anónima, en cnyo caso se ordena que· se inscriba el acta an- · 
tedicha en el Registro ~·Tercantil y que se publique en el dia-

• · · río oficiaL -

Se c'onsidera que el acto de promover la formació.n de 
una compañía anónima es de t:m grande trascendencia y 
tan susceptible de originar irreparables petjuicios, q11e, á fin 
de evitarlo~. la ley no sólo rodea la aparición de estas con
pañías de toda suerte de formalidades, ~ino que va hasta 
hacer recaer sobre los promotores, caso de que se omitan. 
tales formalidades, una fuerte responsabilidad ci \·il y penal. 

Es fácil observar que esta serie de· preceptos y de normas 
se proponen fines tan importantes; que satisfacen cuanto en 
este orden es dablP. exigir, esto es, que la compañía anónima 
se establezca con una publicidad · suficiente para dar á cono· 
cer las condi~iones de seriedad y honradez de sus organiza
dores; que la suscripción del.capitál sea un hecho efectivo, lo 
mist?lo que la recaudación de una parte del capital, hechos 
éstos, que, por pasar ante un N.otni-io revisten los carácte
res de 19. más completaautenridad; y, finalmente, que los f!C

cionistas sean árbitros para.fijar las condiciones esenciales 
relativas á los derechos concedidos á los promotores, y á las · 
facultades de vigilancia reservadas á los accionistas. Esta
bleciéndose por la infrac~ión de estas normas una fuerte res
ponsabilidad sobre los organizadores de la compañía, -serán 
éstos los más celosos en cuidar de su extricto cumplimiento; 
y debiendo ser verificada la realización de esas formalidades 
por el Poder Judicial ó por instituci-ones de la capacidad téc
nica que, á no dudarlo, ostentan las Cámaras de comercio, 
no se expone á la compañía á lns consecuencias que, debido 
á la mala fé ó al simple error de la:. personas encargadas del 
ejercicio de Poderesextraños á la resolución de puntos de de
recho, podrían ocasionar·se. 

• 
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El proyecto aprobado en el H. Senado consigna la pro.:. . ' 
hibiéión de emitir acciones•liberadas (arts. 1°. 2°. y 3°.); da 
á los accionistas ~le la compañía anónima, reúnidos en junta 
general, la facultad de señalar una remuneración á favor de 
los promotores por los servicios prestados, ó de concederles 
una ·participación .en las ganancias de la compañía, y detH lla 
la manera como po:lrán los promotores ejercitar tales dere
chos (arts. 4°. all0°). 

La Comisión d~ Legislación, en minoría, presentó varias 
adiciones, q~e pet·seguían, entre otros fines, el de rÓrlear la 
constitución de la compañía de la publicidad establecida en 
las leyes que anteriormente hemos citado; pero esas adicio
nes fueron rech51zadas por el H. Sena el o f1). 

Nuestra ley, y los proyectos que se han ·preseritado, con 
el objeto d~ llenar los vacío¡;; de aquella, son pues, deficientes, 
y convendría completarlos siguiéndose, bien la orientación 
que hemos señalado, ó aquella que resultare más justa 6 con
veniente. 

111 -:-

DEL CAPITAL J)E LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

El capital- u~ la compañía anónima· debe guardar ·pro
porción c.:on el objeto á que ésta dedique sus fondos, y puede 
ser nominal ó efectivo: el primero es el total ó máximum á 
que ha de ascender el fondo común; el segundo, el capital que 
realmente se paga y entra en la caja de la compañía. 

'l'ratándose ,<fe una compañía en que todos los socios de
ben aportar capital, ·cuando alguno de ellos concurra con 
créditos, bíenes que no sean dinero, ó con sus servicios, de
ben todos estos avaluarse previame_nte del modo dicho al 
tratar de la constitución de la compañía. 

(1) Véase Diario de los Deb3.tes de la. H. Cámara. de Senadores. Le• 
gislatura ordinaria de 1906 . 

• 
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. 
El capital de ésta puede estar dividido entre los socios de 

varias fl!aileras. L'o más corriente es que lo esté en p<irtes 
determinadas que se conocen· con el i10mbre qe acciones. 
"En ~ambio de lo que aportan los socios al patrin1onio de 

' la compañía, reciben títulos nego~iables conocidos con el 
nontbre de acciones que tienen igual valor y confieren igua-

.les derechos. Esos títulos expresan el nombre de la compa
ñía, su acta constitutiv~, su duración y la suma que, 'á cuen·. 
ta del capital se haya erogado, y se emiten Clespués de ha
berse constituído.la compañía" (1). 

·Se-designa con la palabra acción: 
1°. La parte ó porción del capital; 29 el conjunto de de

rechos y obligaciones que del contrato de compañía se des-
. . 

prenden; 3°. el titulo ó documento expedido para hacer 
constar tales derechos. · 

Considerada la acción en su primer sentido, p~ede. repre
sentar dinero, créditos, valores ó servicios profesionales. 

Como· documento, sirven para·acreditar la calidad de so
cio, y pueden ser nominativas, á la orden y al portador. Lo 
primero si pertenecen á la persona designada en los libros de 
la compañía, necesitándose de una declaración . escrita en es
tos libros, para la legal transferencia del ·título. Son á la 
ordén, .cuando son transmisibles por endoso. Y, finalmente, 
son al porta.dor, cuando pertenecen á . quien las posee y se 
trasmiten por su simple tradición ó entrega con todos los 
derechos que le son inherentes. 

Para que nt> se CO!lvierta en ilusoria la obligación que el 
socio de la compañía anónima tiene de apqrtar á la caja de 
la compañía el íntegro del valor de la acción que ha suscri
to, está mandado por todas las leyes1 que las acciones serán 
nominativas, bien hasta que se haya satisfecho íntegramen- · 

· te el valor que representan, ó, por lo menos, una fracCión 
considerable der mismo, con la mitad, las dos terceras par
tes, etc,. (2). 

(1) Derecho Mercantil por Vivante. 
(2) Nuestro Código ñja este límite t>D la mitad del valor deJ capital: 

art. 171, última parte. 
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La acción atribuye á su legítimo poseedor el derecho á 
una parte de los beneficios obtenidos por la compañía, y 
también á una parte del capital al verificarse la liquidación 
de la mi§ma. 

Es en · tal ae'epción un título de crédito que se distingue 
de la generalidad de éstos en la . incertidumbre que le es -pe· 
culiar, pues el accionista no puede pedir parte alguna de los 
beneficios, ni del ~apital, mientras que esos beneficios no se 
hayan convertido en realidad , y. mientras que no exista efec· 
tivamente una masa partible después de la liquidación de la 
compañía. 

Vamos á tratftr ahora. de la identidad y de la indivisi· 
hilidacl de las acciones. 

Es incuestionable que la identidad ele éstas, es decir . el 
que ellas representen igual valor y derechós Rbsolutamente 
iguales, es bastante ventajoso á la compañía, y, por consi· 
gniente. á los ~ccion!stas, por .las · indis~utibles facilidades 
que presta en orden al funcionamiento ele ll;t compañía, á la 
manera de computarse los votos, · de determinarse lama· 
yoría etc. 

Respecto á la indivisiv.ilidad de las acciones, la ley de 
Francia (1). y los Códigos de Honduras (2). Guatemala (3), ·. 
Panamá ('4). Ecuador {5), Chile (6) y los de HaiÜ, Uruguay 
y el Perú (estos tres últimos por no contener disposición ex
presa) . admiten · que las .acciones pueden dividirse en frac· 
ciones de igual valor, qtle se llaman cupones.-El sistema 
del Código alemán (7), seguido por el del Portugal (8), y 
por las leyes de Bélgica (9) y de Brasil (10), establece un 

(11-arts . 35 y 76-
(2)- art, 443-

(31-art. 352-
(4)-art. 571-
(5)-art, 287.-· 
(6)-art. 445-

-(7)-arts: 179 y 225- · 
(8)-art . 168-
(9)-art. 35-
(10) · -art. 29-
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temperamento que, por conciliar los dos sistemas extremos, 
el de la divisibilídady el de la absoluta indivisibilidad ,parece 

. el más ventajoso, pues, según él, las acciones son indivisibles 
respecto de la compañía, pero es válida lá división en rela
ción á los contratantes, los que deben nombrar un represe·n· 
tan te común que se entienda con la compañía. 

Además del sistema de distribución del capital por me· 
dio de acciones, se reconoce en Italia otro sistema que es ob· 
Jeto de sostenidos debates. Es el sistema de la distribución 
por cuotas. 

Veamo·s en que se distingue la cuota de la acción. 

No creernos que el criterio para tal distinción se halle ni 
en el de la responsabilidad de los socios, que sería límitada 
en el sistema de la distribución por acciones é ilimitada en 
el de distribución por cuotas, como piensan algunos; ni en la 
identidad del valor de talestítulos, que existiría en la acción 
y no en la cuota, según otros; ni _en que ésta represente tina 
fracción del capital, como la milésima parte, en tanto que 
la acc~ón es representativa de una suma determinada como 
de cien libt•as, por ejemplo , que es otra de las opiniones emi· 
tidas. Respecto de la primera, no hay dificultad alguna 
para que la responsabilidad de los socios esté lim'itada al 
valor. de la cuota, según lo que las propias leyes puedan dis· 
poner, co111o también hay leyes que admiten la existencia de 

- acciones de valor desigual, hecho que trae por tierra ~1 se·· 
gundo criterio antedicho, y, porque, respecto del tercero, co· 
mo ~dice Vavasseur (1), esos dos modos no expresan en rea· 
lidad más que una misma idea y difieren solo en apariencia, 
puesto que es enteramente igual que una compañía que cuen' 
ta con un capital de 100,000 libras tenga dividido este ca· 
pital en mil acciones de 100 libras cada una, ó en mil partes 
cada una de las cuales tuviera también el valor de 100 H· 
bras. Toda acción ó cuota sería, pues, una fracción alícuo: . · 
ta del capital, y, al mismo tiempo, tendrían un valor :fijado 
de antemano. 

(1)-Traité des societ~s civiles et commerciales por Vavasseur. 

'-
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Menos puede encontrarse el criter~o de la distinción que 
buscamos, en el requisito de la emisión del titulo para que 
Ja parte del capital por él representada pudiere ser negocia· 
da; pues esta emisión, que es ciertamente imprescindible tra
tándose de las eccciones al portador y á la orden, no lo es 
en cambio, respecto de las nominativas, cnya cesi<'>n se prac · 
tica de modo muy diferente. 

Otros adoptan el criterio del trasferimiento: que Jn. ac
ci6nes enagenable, y que no lo es lacuota. pretendiendo re
solver así la dificultad. Mas no habiendo obstáculo para 
que la cuota sea cedida con el consentimiento de los 
socios, y pudiendo manifestarse este consentimiento al 
constituirse la compañía, se 'confunden la cuota y la acción 
en este caso, desapareciendo así el criterio de diferenciación 
que se buscaba. 

Se modifica este criterio ~on un nuevo · ~lemento: el títu
lo negociable, no según las formas generales del Derecho, 
sino de acuerdo con las particularmente usadas por el co
mercio es una acción; si no puede negociarse el título de con
formidad con las prácticas y con los usos del comercio, ese 
título será una cuota. Mas como la ley comercial puede, de 
acuerdo el sistema, establecer una serie de condiciones para 
la libre negociación de las cuotas (una de las cuales .podría 
ser el consentimiento de los socios) vemos que en tal su
puesto desaparecería toda nota diferencial. 

Creemos con Mannara (1), que el criterio para estable· · 
cer tal diferencia es el siguiente: ·que cuando los socios no 
han querido tener en cuenta las condiciones personales de 
Jos otros miembros de la compañía, cuando la participa
ción de cada uno de éstos se reduce á la trasferencia de capi
tal que practican, y cuando la porción de cada socio es ce
dible normalmente con efecto hacia la compañía, esa por- · 
cit1n costituye una acción. Y cuando, por el contrario, se 
han detenido los miembros de la compañía en conside1·ar las 
condiciones personales de los otros socios, y cuando salvo 

(1) Delle societá é delle associazioui .conmerciali por u. 1\bnnara . 
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casos excepcionales y bajo condiciones determinadas, han 
acordado,que la.porción que cada socio tiene en la compañía, 
sea absolutamente intrasmisible, al menos, por actos entre 
vivos, esa porción está representarla por una cuota. 

Esta modalidad de compañía anónima, que reconoce él · 
Código de Italia, puede considerarse como virtualmente es
tablecida en Inglaterra. Bn efecto, si bien las leyes de esta 
Nación no tratan sino de compañías por acciones, cuando 
éstas son nominativas, y es lo mas frecuEnte que así suceda, 
se ponen en los estatutos restricciones al libre trasferimien· 
to de aquellas, á virtud de con_cederse cierta importancia á 
las calidades personales de lo~ socios. 

Por otra parte, segqn refiere Schwartz (1), se han difun
dido bastante en Inglaterra ciertas compañías de organiza
ción sui géncris, que dejan una parte activa de la adminis- · 
tración de la compañía al pequeño grupo de los iniciadores. 
La descripción que hace el mencismado autor del fun~iona
miento de estas compañías, que se denominan privadas, in-· 
duce, dice Mannara "[2], á' considerarlas como equivalentes 
á las que en Italia se denominan compañías anónimas por 
cuotas. 

, Forma de compañía semejante á ésta, por los derechos 
y obligaciones de los socios, y por su manera de organizar
se, es la compañía reconocida en Alemania por la ley de 20 
de abril de 1892 con el nombre de compañía, de "responsa~ 

hilidad limitada.'' 
Hemos dicho que la acción, y también l~t cuota, consti

tuyen un título que atribuye á su legítimo poseedor el dere
cho á una parte rlelos beneficios de la compañía. Veamos en 
que consisten estas ganancias y cuál es el caráctú esencial 
que ellas revisten. 

Se entiende por gananci.a ó beneficio el' supéra vit que 
existe, comparando el activo de la compañía en el dia que 

~ 

(1) Des certaines compagnies anglaises á responsabilité limitée; de 
oompagnie;; privées por Schwttrtz, Ann:lle:3 de Dro..Jit Comm:lrCÍ!il 
an XIV.-1899. 

(2) Mannara oh, cit. 
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se c_lisuelve con el que existía al tiempo de su nactmten to. 
Pérdida, el déficit 'que resulta de tal comparación. 

Estas pérdidas y esas ganancias pueden fijarse tafubién. 
y lo son, en virtud de prá~tica universal, al vencimiento de 
ciertos períodos de tiempo iguales, como un trimestre, un 
semestre, un año, tiempo que se llama ejercicio social. 

Es el carácter esencial de las ganailcias y de las pérdidas 
el que éllas sean comunes é todos los socios de la . compañía 
carácter que no requiere mayor explicación, y en virtud del 
cual ha quedado proscrita en definitiva la partición que el 
Derecho romano dominara lepnina (1), y según la que lato
talidad de las ganancias ó de las pérdidas se imputaha á 
uno ó á varios de los socios con total exclusión de todos los 
demás. 

IV 

DE LAS ASAMBLEAS GENERALI~S 

Después ·de haber estud.iado la serie de preceptos y de 
. normas relativas á la organización de la compañía, nos va- ' 
mos á ocupar de ias prescripciones de la ley en orden al fun 
cionamiento de la misma; ó sea, de las reglas q~e deben en
causar el desarrollo de la actividad económica de la compa.: 
ñía dentro de estos límites~ garantías á los accionistas de 
que sus capitales serán administrados con diligencia y hon
radez; seguridades á Jos acreedores de que sus derechos no 
serán sacritic?J.rlos á la imprevisión ó al fraude. 

Hemos dicho anteriormente, que la administración de los 
negocios de la compañía no puede ser ~jercida dir.ectamente 
por los accionistas, y que es confiada por. éstos á mandata-· 
ríos conocidos con el nombre de administradores. Esto no 
significa, desde luego, que los socios se hallen privados de 

(1) Dig. L. 2!J-P. 2,.--Pro socio lXVI 2 
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ejercer su yigilancia sobre tales administradores, y, menos, 
que se pueda prescindir del consentimiento de esos :socios 
para adoptar aquellos acuer:dos relativos á ló que en la 
compañía se considera como· esencial. 

I~stos dos órdenes de poderes ó facultades residen en la 
· totalidad de los socios de la compañía, á la reunión de los 

cuales se llama asamblea general. 
La importancia de esta asamblea es inapreciable, y el 

derecho de vigilancia que á los accionistas compete sería 
ineficaz si la ley no estableciera, de modo imperativo, un con· 
junto de preceptos encaminados á que el poder de la asam
blea sea un hecho real y no una mera ficción¡ porque si se de· 
ja al arbitrio de los administradores la manera y forma de 
convocar ia asamblea, y á las disposiciones de estatutos im· 
puestos muchas veces por mayorías abusivas é injustas la 
designación del quorum, de la manera de fijarse la· mayoría 
absoluta, el orden de las discusiones, etc. es lo más probable 
que esos adminiRtradores y estas mayorías. atentas antes 
que á nada, á las solicitaciones del propio interés, sacrifi · 
quen á estas miras interesadas y torcidas, el legítinio dere· 
cho de vigilancia y de resolución sobre puntos fundamenta· 
les que compete á lo~ accionistas. . 

Opinamos, pues, que no es el temperamento más acerta· 
do" el que nuestro Código adopta en su artículo 159 cuando 
deja á la escritura. .social la determinación de los plazos y 
formas t1e convocación y celebración de las juntas ordina· 
rias, los casos y el modo de convocar las extraprdinarias y 
el modo de constituirse y contarse las mayorías así en las 
Juntas ordinarias como en las extraordinarias; y que sería 
más conveniente seguir el criterio estab1ecido. por la mayor 
parte de las legislaciones extranjeras· en este punto, 6 sea, el 
de promulgar una serie de preceptos que reglen las materias 
expuestas. 

Las asambleas generales son ordinarias y extraorrlina· 
rias. Ordinarias, aquellas que deben reunirse en una fecha 
fija, al vencimiento de cada período ó ejercicio social para 
la presentación del ba1auce y para adoptar aquellas medí· 
das qne )a experiencia acredita son in~ispensables para una 
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geRtión más provechosa de los negocios de la compañía. 
El Código ~e Italia contiene á ·es.te respecto una disposici6n 
muy acertada cuando deja á lo_s · esta tufos · la design,aciém 
del tiempo que cada ejercicio social debe comprender, con la 
restricción de que en ningt.in caso exceda de un afio, restric
ción que·nos parece muy bien encaminarla á contener á los 
administradores dentro del cumplimiento de sus deberes.( 1) 

Se hace preciso, á fin de evit~r que la asamblea se reuna 
sigilosamente y aqopte en el misterío, resoluciones, quizás 
lesivas ele legítimos derechos, que los accionistas conozcan 
con precisión el día, lugar y hora en que la asamblea habrá 
rle reunirse, para conseguir -¡o cual debiera ordenar la ley 
que l~s convocatorias se hicieran previnmente, por medio de 

. . - . 

periódicos ó de cartele~ con la debida antelación; y que en 
las oficinas de la compañía se pusiese {t d!sposició'n de los 
accionistas el balance y demás documentos, que permitan á 
aquellos formarse un concepto cabal del estado de los nego· 
cioR de la compañía. 

Es de advertir que si las acciones fuesen nominativas, 
ya que. en este ca.so los nombres de los socios son conocidos 
de los administradores, una carta de éstos dirigida á cada 
uno de los accionista~:~, bastaría pa!·a llenar los objetos de 
la convocatoria. 

Existen, además,las asambleas extraordinaria¡;:, que res· 
ponden á aquellas necesidades imperiol'3as y urgentes, cuya 

. satisfacción no sería dable aplazar hasta que hubiere de reu· 
nirse la asamblea ordinaria. 

A ésta imperiosa necesidad He suele oponer la dificultad 
que existe para conseguir aquella reunión; y á fin de conci
liar esta dificultad con esa exigencia, parece lo más acepta·· 
ble confiar, bien á los síndicos, bien á un apreciable número 
de socios, (la décima parte del total, en Suiza, la quinta en 
Italia y Bélf?;ica; y la vigésima en Alemania), el derecho de 
solicitar la convocatoria de est::t clase de asambleas. 

(1) Artículo 154. 
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.En vista de esa solicitud los administradores deben con
v~car, sin la menor dilaéión, la asambka extraordin~ria con 
iguales formalidades que si tl'atnra de la asamblea ordinaria . 

Reunida ésta, los socios deben ocuparse del pnnto ó 
puntos para el conocin1iento de los cuales se les haya 'con
vocado; mas, si por haber surgido nuevos ·puntos de discu
sión en la asamblea, un número considerable de socios ma· 
nifestase que no puede emitir un vot.o c0nsciente, sería, á no 
dudarlo, disposición acertada la que, en tal caso, dispusiese 
el aplazamiento de la deliberación por. un lapso de tiempo 
no mayor de tres días. 

Los puntos de más importancia que relativamente á la 
celebración de las asamble'as generales se presentan; son los 
tres de que á continuacifln vamos á tratar. 

lo.-¿Debe acordarse á la totalidad de los soci'os el de'· 
recho á formar parte de las asambleas generales? 

Contra la opinión de muy· respebbles tratadistas, y 
contra lo establecido por )a ca~i totalidad de las legislacio· 
nes, pensamos que aquel derecho debe acordarse á todos los 
socios sin exclusión' alguna. . 

Efectivamente, .si la partl~ipación de cada socio eón una 
fracción del capital al acerbo común es el único vínculo jurí. 
dic·o que lig·a á todos los socios de. una compañía an ónin:ia 
y el único fundamento del dereého de inte'rvención acordado 
á éllos, es justo que, concurriendo todos con esa fracción de 
capital, y siendo idéntica la participación de cada uno de 
los accionistas en cuanto toman una ~~cción, todos tengan 
derecho de intervenir en aquellas asambleas. 

No creemos que éstas resulten ménos turbulentas, ni mé· 
n.os discordantes sus acuerdos, por las resti'Ícciones puestas 
al derecho de intervención ncordado á los accionistas, en el 
f>entido de concederl<? solamente á aquel.los socios que pose· 
yeren un determinado número de acciones; porque la atisen, 
cia de los defectos señalados será corretativá á la seriedad. 
circunspección y ·acierto de los. concurrentes á la asamblea, 
y no al número de los que á élla asistan; ni juzgamos cierta 
la pretendida proporcionalidad en razón_inversa que, se dice 
existir, entre el acierto de los acuerdos· de una asamblea y el 
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nftrnero de los que toman el acuerdo; por'lue, suponiendo, 
como hay que suponer, en cada uno de los socios el rriás 
vehemente interés ¡.>or l::t prosperidad de la compañía, que 
es la propia prosperidad, seguramente, la opinión d~ cada 
socio' aportará al debate element.os apreciables antes que 
da?osos; y, porque, aun admitiendo esta.s arbitrarias pro· 
porcionalida.des y esas pretenrlidas razones de conveniencia, 
juzgamos que ante ellas no debe .ceder la razón de extricta 
justicia apuntada. . · 

Apartándonos, pues, del sistema del Cócligo de Italia; 
del de la ley inglesa, que en su ar·tículo 44: estahlece un si::;
tema de proporcionalidad prog:resiva que no descansa e1.1 
ninguún .principio dcjusticia, ni de eqilicla<l; y también del 
temperamento adoptado por el artículo 61 de la ley belga, 
que limita el derecho de voto respecto (le aquellos socios que 
poseyeren más de la quinta parte de la totalidad de las ac
ciones, creemos más justo y más inspirado en la verdadera 
conveniencia de los socios el principio establecido por el ar· 
culo 252 del moderno Código de comercio alemán, según el 
cual cada acci6n clá del'echo á un voto. (1) 

2o.-DETEUMINACtÓN DEL QUOROM Y DE LA MA~ORIA ABSOLU

TA EN T-'AS ASAMBLEAS GENERALES 

Por las tazones expuestas al principio ele este capítulo 
juzgamos inaceptable el sistema seguido por nueRtro Cód} 
go, cuando en su artículo 159 deja la fijación de ese quorum 
y de esta mayoría á los estatutos ó al acta de constituci6n 
de la compañía. 

La ley de Francia (1) y el C6digo de It;:tlia, (2) hacen 
esa determinación .en los términos siguientes: · 

Si se trata de la a~amblea en que la compañía adquiere 
existencia legal, de la llamada primera asamblea, se exige en 

(1) bQs gerentes de los Bancos de Li :na, en ei ofiCio á. que se rE> ti ere 
una nota a.nteriol', se muestran p'lrtidarios de este sistema. 

, . 
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Francia la preRencia de un número de accionistas que repre· 
senten, cuando menos, la mitad del capital, y en Italia, que 
concurran, pot· lo nienos, los socios que formen la mitad del 
total de suscritores. Para las asambleas que se hubieren 
de celebmt· después, la ley rle Francia. requiere la asistencia 
de un número de accionistas que representen la cuarta pn.1 .. 
te del capital, y la mitad del mismo según el Código de 
Italia. 

En cuanto al modo de contarse la mayoría para tomar 
en la asamblea un acuerdo obligatorio, debería fijarse, salvo 
los casos de que se tratará. en el siguiente número, en la mi· 
tad más uno del total de concurrentes. · 

Parece ocioso advertir que los socios pueden ejercer su 
derecho á votar por E<Í rnism_os ·ó por medio c1e apoderado, y 
que la ley debiera prohibir á los adminis"tradores y directo· 
res que emitiesen su voto en la aprobación del balance y en 
la determinación de la responsabilidad que les pueda decla
rar In asamblea, para evitar el curioso caso de un juez que 
falla en su propia causa; y es, por lo mismo, de maravillar, 
como dice Vidari (3), que la ley no se halla preocupado de 
consignar prohibición tan saludable é ineludible . 

..... 

3Q-CUESTIÓN RELATIVA Á LAS A'l'RIBUCIONES DE LA ASAMBLEA 

GENERAL 

Hay, desde luego, una serie de atribuciones que, de mo
do incontrovertible corresponden á la asamblea general, ta
les como el examen y aprobación del balance, el nombra
miento y renovación de los administradores, directores y 
síndicos, etc. 

Tiene también la asamblea general aquellas atribucio
nes relativas á las necesidades de orden extraordinario que 
suelen presentarse en el curso de un ejercicio social. 

o 

(1) Artículos 39 y 29 
(2) Artículos 156 y 157 
(3) Vidari ob cit 

' 
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Fuera de estas atribpciones, universalmente reconocidas 
~ ]a asamblea, · ~xist~n ~quelJ~R · que , Se re.fieren . á alterar las 
<;ondieionPs establec.idas por los estatutos ó por el acta cons
~~tutiva d~ la compañía relati.~as al ol))e~o de élla, á su du
~ac.ión, al ~cinto · del capital, etc . 

. Alrcdedc·r de .es.tas atribuciones e~ que rueda ·la pblémica; 
orünan uno~ _qu~ esas .atribuciones correspot~den. á la as·am~ 

blea general; Re les nie¡ra por otros, ta 1 facultad . 
. Se -alega por parte de los que impugnan tal derecho, que 

permitir la modifica~iqn de l9s estatutps es, en resumen ,. an: 
tqrízar la alte,ración qe un .contrato celebrado por todos los 
accionistas, y que, po.r lo tanto, sólo por-la totalidad de los 
miRmos ptiede ser novado; que . s~ríá · aún más grave la con· 
cesión de esa facultad s.i -élla env,olviera la de· poder carilbiai· 
el objeto ó empresa á q'ue la compañía dedica sus foridóA, y 
por esta razón-agregan-la ley belga, que para los demás 
casos de m_odificación de los:estatntos requiere la concurren.~ 

cía de un número· de socios que · represente, -cuando ménos; 
la.mitad del capital, exige para que :se acuerde la ·mutación 
del objeto de la compañía el unánime consentimiento de los 
accionistas .(1). 

Ra~onando en el térreno de las realidades de la vida eco· 
nómica, la conc1usión se presenta muy diversa. En efecto, 
rii'ngún · medio más propicio á fluctu.aciones :Y. á cambios it~:.: 
previstos que el de la especulación · mercantil: la concurren· 
cia de los otros comerciantes, los progresos científicos al re· 
percutir en el terreno iudustria1, para no mendonar sino dos 
de·la:s infinitas causas que originan ·esas alteraciones, detei · 
mi·nan un enorme cambio en las· c.ondiciones ó .probabilida· 
des de éxito de una empresa, la que ' si 'no puede variar de 
rumbo en nn momento dado está expuesta á sufrir un fraca· 
so. completo., No; parece,. pues, conv.eniente, ni justo sacrifi· 
~ar los cuantiosos intereses de la compañía á consideracio· 
1ies de orden simplemente especulativo, sobre .tod·o cuando 
es posible conciliar ]os dos extremos expuestos, 

(1) Art. 59. 

• 

• 
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Por esto, la ley debiera <;onsignar -de modo expreso b. 
autorización concedida á la asamb.Jea general para modifi'· 
carlas disposicione~ de los estatutos, rodeando; si,· el ejercí· 
cio de ecia atribución de una serie de prcce_ptos que basten á 

' . - • • . . • • . · • . 1 • . • . • •. 

garantizar la ·necesidad' de orden teórico apuntada, á sabe"i, 
que los e8tatutos no sean modificados si.n cOntar con la 
~quiescencia, 'ya que .no .. de la totalidad,~ p~-~· .lo_ menos de u_~H~ 
re~petable mayoría de quienes los aceptaron .como _ víncul~) 
jurídico, como fuente de recíprocos derechos y de mutuas 

• • . • 1 • • 

obligaciones. 
· Así, la ley francesa (1), quiere que eso~ · a~uerdos se t~; . . ., 

men con la concurre~cia de un número d~ socio~ que repre: 
sente, p9r lo ménos, la mitacl del capit~~l, necesitándose e¡ . . 

· voto favorable de las tres cuartas partes _del total de concu. 
rren_tes p'ara aqoptar cualquiera modificación. Igual es el 
precepto que la ley belga contiene1 excep~o cuando se trata 
de cambiar el objeto ·á que se dedica la compañía, que en · 
tonceR se :requiere; comq h~mos dicho an~~s, la un_animidaél 
de votos. (2). . 
. El: Código de It.alia .exige que concurran, por lo ménos, 

• s~cios que ba&ten p·~ra representar las tr~s cuartas p~rt.es 
• • . . · , 1 • r . : , - . ' · 

del capital , y el consentimiento de las tres cuartas partes del 
t6taJ de asistentes para que sea válido el ~cuerdo modlñcd· 
-torio de los estatutós. (1). · - · · ' · ·· r 

Conceden ,toda_!? e~tas legislaciones .á los·. soc~os q~e no 
hayan concurrido con su voto á adoptar la modificación 
acordada, el derecho de separarse de la ~ompañía en los ca
sos que limitativa y taxativa-mente las propias leyes enm11e· 
ran, mediante una declaráción ante el director á ~nte losad· 
ininistradores~ cfentro de un plazo :más 6 meno~ corto y p~· 
rentorio, contado desde la fecha de la celebración de la 
asamblea. . . 

. Es tan trascendental· la suma de átribuciones que en est,e 
or~en tiene la as_amblea general, que nue~tro Código h~- ro· 

(1) Art. 31. 
(2) .Art. 59. 
(1) Art 158 .• 

. :...; 

.. i 
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deado el ejercicio de éllas de las limitaciones que en seguida 
se enumeran. 

En primer lugar, según el artículo 172, no pueden erni· 
tirse nuevas series de acciones mientras no st:: haya hecho el 
desembolso total de la serie ó series emitidas anteriormente, 
disposición que limita el derecho concedido por el artículo 
175 á la asamblea general para acordar el aumento del ca· 
pita! social. Estimamos muy justa y saludable esta limita· 
ción, pues la compañía que va. á aumentar su capital se ba-:
sa en no ser suficiente para sus negocios aquél de que dispo
ne, y esta situación es incompatible con aquélla ·en virtud de 
la cual estaría la compañía en el caso de exigir de sus accio-

• nistas el desembolso del valor de las acciones suscritas. 
Esta facultad de aumentar el capital, lo mismo que la 

de re(lucirlo, reside, según el art. 175" de nuestro Código, en 
la junta general de accionistas debidamente convocada, de· 
biéndose anunciarenlaconvocatoriaqueenélla se discutiría 
y votaría sobre el . . aumento ó reducción del capital. 

Dispone el mismo artículo que los respectivos estatutos 
fijarán el quorum indispensable para adoptar aquellos 
acuerdos;. pero establece u.na doble limitación: la de que ese, 
quorum no sea en ning6n caso menor de las cios terceras 
partes del total de los socios, y que éstos, á -su vez, basten 
á representar, por lo menos, las dos terceras purtel del va-
lor del capital. · 

Notamos un vacío en este artículo, y es el de_ que no fi
ja, como debiera hacerlo y lo hacen las leyes que bemo~ ci
tado anteriormente, cuál es el n6mero de votos necesario 
para que se repute acorr.bda la modificació_n que se proyec
t~, y que podría fijal'se en la·H dos terceras-partes del valor 
del capital representado en la asamblea. 

La~ disposiciones contenidas en el art. 175 del Código 
de comercio que. nos rige, relativas á la celebración de las 
asambleas para acordar el aumento ó red_,ucción del capital 
social, son las únicas que el legislador ha creído convenien
~e adoptar sobre una materia tan vasta y tan importante 
'como es la que se relaciona con la celebración de las asam· 
hleas generales ordinarias ó extraordinarias. 
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V 

DE LOS ADMINISTRADORES Y DIRECTORES 

La gestión de los negocios de la compañía anónima co
rre á cargo de pet son as distintas de los accionistas, las que 
pueden dividirse en dos grupos: 

a) El de ios administradores (denominados entre 
nosotros directores de turno), .que son los mandatarios en· 
cargados directamente por los accioni~tas de la gestión de 
los intereses de la compañía; y 

. . b) el de los directores (más conocidos con el nombre de 
gerentes) eücargados de la parte simplemente ejecutiva de 
esa gestión. 

Ocupémon~s separadamente de · administradores y di-
rectores. • 

ADMINISTRADORES 

El nombramiento de los. administradores compete, se· 
gún Jos tradicionales priucipios que rigen el contrato de 
mandato, y segú.n lo disponen también todas las legislacio· 
nes, á 1o~ propios accionistas reunidos en junta general. 

Difieren las leyes cuando resuelven la cuestión de si esos 
ad-ministradores pueden ó no, ser elegidos de entre personas 
extrañas á la eompañía. Se deciden por la afirmativa el 
Código de Ítalia (l),y las leyes de Bélgica' (2), y Brasil (3) . 
En cambio la ley de Fmncia ( 4) y el Código de Suiza (5) 
adoptan el sistema opuesto. 

(1) Artículo 121 
(2) Articulo 43 
(3) Artículo 9 
(4) Articulo 22 
(5) Articulo 649 

• 
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Si se considera que las leyes qul! se resuelven por la afir· 
-mativa deterntinan que los ad~inistradores; antes de:entrar 
en posesión de su cargo, deben prestar una garantía, se 
comprenderá que·bvirtgerencia ·de esás personllSéxtnÍñas al 
cuerpo de accioni&tas no perjudicará en ningun ~ase á. la 

~.o.~.P~ñ~a, y _P01n~rá ~ é~~a e~ _la. po~i~i~!da?. d~encome~dar 
~)u .a~~ni?-is~rac.i~~ á p~rsonas que sean quizás irreemplaza; 
ble's por sus conocimientos técnicos y por sus peculiares C01J; 

. . . t 

diciones. : 
· ,~ · · 1: 'J . . . ' .- ' 

· . . ~s .p1;1pto. qu~ se debate también con empeño, el ~-elativq 
{da .siogu)aridad ó pl).tralidad de los administradores. S~ 

• -: • • • • 1 • • • • • • • 

bien es cierto que las posibilidadesde éxito de una emp_res~ 

c,re<;e~ cu~ndo,son varios,los administradores y puede cada 
4no pr~starse. luces con el consejo de lo~ otros, .creemos que 
no serÍa pn1dente, ~n ~i.rtucl de esta runyor .snmfl de proba; 
bilidacles, exponer á, aqu_ellas compañías que cu~ntan con 
modestOs recursos a.' que todás s'us .·entradas· hubieran de de· 
dicarse á la retribución de los adminü:ttadotes.. : : ,., 

Por esto, ciisposiciones, como la con.tenida en el artículo 
45 ele la ley belga rtue. exige qqe. los .administradores sean 
tres, por loo menos, en tÓdo .. ~aso',' re'~uÚ:an arbitrarias y con. 
traproducentes en _muchas ocasiones, y consideramos,r por 
tanto, tt1áS <'lceptable el 'criterio• 'de CÍeja1r 'á los' esta tufos la 
detertl::li'rladón de e~e número . . ; ,• - 1 

,' : ~ 

,, ·· - 'l~h~éú·áct~;r d~ tnal1da'tario~ dé fos ac~iÓnistas, que'fo:~ 
administrá-dbrés revisten, determina ef principio de ·¡a· revó· 
éabilidad d~ su énca,··go, que d~biet:a · rtconocerse expljcita· 
menté ·por la ley. · · 
: • t { . ·, • . • . ·~ . . . • . 

· Est~, en ·cambio, no puede fijar, previamente Pl plazo d~ 
á\órdé_i:óit de los administr~dorés en el .desenipeño de su~ car· 
g:os; pues cualquier plázo· que· señalara resultaría arbitrari~, 
ya con relación á, la confianza que {t los socios merezcan Ids 
administradore~, ya á las aptitudes que éstos adquieran en 
el ejercicio de su cargo, ya á los peligros qu<7 ._ puedan ocasio
narse á causa de la prolongarla permanencia de la misma 
persona al frente de aquéllos; por lo que debe dejarse la .fija· 
ción de ese plazo á la voluntad de los socios revelada en los 
estatutos. .: -
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, . 1 Hay dos ra.~?n~s fundamen~al~s fav.~ral?les a! pdncipjC!, 
de la . reelección de los adt:ninistradoreii. Primera, la ve.rsa· r · . . . , . . . • • . .. • . 

c~(Jn que, á no du~ar1_o1. adq~iere una persona para J~s n~go
cios {t que se consag¡·a flnrante cierto tiempo; y .~eg).lnd~, 

l~ necesida~1d~ una tradicifm, de es~ irilent~~ad qu~. r~pre· 
senta al pasado "en las evolucione.s qel . P.Ofv~~ir, ~~~. in~is~ 
pensa.ble en lqs negocios, como en cualquier man)festaci6n 
de la a~tivid~d individual Ó <:~le~tiv~ . . S~ hace·, p~es. preci.· 
sa é imperios~; en ~1~.chos éasos', la reelet;ció~ de)os ~clrlini~; 
t.~adores para. sus cargqs. , . . ' " 

. Esta misma necesidad .a.conseja aqopta.r el temperamen~ 
tp ~eguid~ por: ~1 Cód.igo. de, ~~al.ia . (1), ~uand.? 0~~P9~~e1 q~~ 
la renovación de los administradores se haga pot· la !J1Í~aq 
del total de sus.miembros, .mediante sorteo al vencimiento 
. t . • • ! • • • ~ . • , ~ · - . 

de la · mit.ad del tiempo fij~d~, · para la ch1raci~n .le'l p;¡m~r 
. . • . ' . • , . .• . f ' 1 

períod~ legal, y con~inuá!'dose.~n ,lo §UC~sivo 'a~ re~ovac!l~: 
n_es parciales por mitad. ·. · : :. , ::, 

Elegidns los administradqres-~e ~cuerdo con la!? ~i·~P<? i 

~ic_iones exP..uestas-comienza~ á ejercer sus funciones de 
mandatarios de Jos accionistas, se hacen cargo ·del pa trimo· 
ñio de la c<;~.mp~ñíá, d~ · tod~·s sus d.ocumentos Y. pap~le~: 
abren los libros establecidos por el Código, y, en repre'sentá:. 
drm y para p~ovecho de la co~pañía,· dirigen ·sus n.eg'oci~f, 
cór1 sujeción á lo queJas ~eyes, los estatutos y los acuerdos 
de la asambléa ·hubies.én prescrito. 

AsÍ,en él Pe~ú estarán sujetos los administradores, ~ntre 
btras; á las saludables prohibiciones que los ar'tícu·los 173; 
174 y 175 de nuestro Código de comercio cons~g;1an·. · : ;; · 1 

" Debcría.la:ley prohibir, como lo hacen oÚas leyes éx.' 
ttaríjeras, que los administradores ·iP.tervinitsen en aquellas 
operaciones en que sus 'intereses ó los de · un mandante ·sJtyo 
fuesen opuestos: á los de: la compañía, prohibición cuyo futl· 
damento :es óhvio éomprender. 
· ¡ · Respecto á las atribuciones de los administradore~, hay 
9os teorías extremos: una según la cual no gozan, Jos aümi1 

· ·:". : ,,d iun 

. '' ... 

• 

• 
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nistmdores de otras facultades fuera de las consignadas 
expresamente en los estatutoR, .Y otra según la que deben 
esas atribu('iones ser tan amplias como sea preciso para: sa· 
tisfacer todas las neceRidades de la compañía. 

Nos decidimos por esta última dirección, en virtud de las 
consideraciones que siguen: 

19 -Por completa que fuera, y no siempre lo sería, la 
enumeración que hiciesen Jos estatutos _quedarían fuera de 
él la las situaciones imprevista.s, las mútiples complicaciones 
que en el ejercicio de todo negccio suelen surgir, ocasionán
dose Reguramente en muchos casos, á causa de esa defectuo
sa enum'eración, daño irreparable á los intereses de lá com· 
pañía. 

29-Porque sería · contradicci6n irritante de la ley que 
impusiera á los administradores· la fuerte responsahilidad 
que luego estudiaremos; y restr~ngiera, . al propio · tiempo, 
dentro del estrecho circulo fijado por los estatutos los pode
res conferidos á esos administ.radores-

39-Pvrque tal restricción sería opuesta á un principio 
cot~siderado como esencial al contrato de mandato mercan
til, y que sirve para diferenciarlo del ma~dato común, á sa· 
berl que las facultades concedidas al mandatat·io se extien· 
den á todos los actos indispensables para .su mejor realiza· 
ción, aunque no esten expresamente señalados. 

Los actos y contrato·s que, en ejercicio de las atribucio· 
nes concedidas por la ley ó por los estatutos, y dentro de 
los límites fijados por unos ú otra, en . su caso, celebren los 
administradores obligan á la compañía hacía los terceros 
con quienes aquellos hubieren contratado, y qo á los admi
nistradores, según las reglas4)ue rigen· el mandato, quedan· 
9o á salvo el del'echo de la compañía para demandar y ha
cer efectiva la responsabilidad de los administradores que 
hubieren infringido las normas establecidas por los esta tu
·tos 6 impuestas por la ley relativamente el ejerc\cio de sus 
atribuciones. 

Además de esta ·responsabilidad de carácter general, los 
administradores de compañías anónimas se hallan sujetos 
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á otra derivada de la especial investidura que se les ha con
ferido. 

Los administradores de una compañía anónima deben 
cuidar, como dice Francisco Caporaletti · (1), de la extricta 
observancia de los preceptos establecidos por la ley, pudien. 
,do decirRe que ejercen una magistratura sooial, que muy 
aproximadamente reviste un car~cter público. 

Derivación de tal ca·rácter es la responsabilidad perso-
nal que debiera establecer la ley por la inobservancia de los 
preceptos de ella relativos: 

a)-á la realidad de las trasferencias hechas por los 
socios; 

b)-al desembolso efectivo de los dividendos vencidos; 
c)-á la existencia real de los libros de la compañía; y 
d)-al exacto· · cumplimiento de los acuerdos de la 

asamblea. 
Esta responsabilidad pesaría sobre aquellosadministra

dores que hubif'sen incurrido en los l').Gtos ú omisiones.in
fractórios de esas disposiciones de la ley, y revestiría una 
doble manifessación, civil y penal. · · 

· -La responsabilidad civil, que se encamina á obtener el 
resarcimiento de los daños causados . y la indemnización de 
los pe1juicios recibidos, necesita, á fin de que no se con
vierta en ilusoria, uná garantía,. sobre la que pueda h.acerse. 
efectiva en un caso dado. 

Esta garantía resulta, además, imprescindible desde que 
es tan enorme. la suma de atribucjones que se concede á Jos 
administradores, y tantas, las dificúltades que se oponen á 
una persistente y saludable vigila;ncia de los accionistas· . 

El Ct1digo de Italia (2), y las leyes de Bélgica (3) y 
Francia {:4) declaran expresamente esa responsabilidad, que 
conceptuamos, debiera establecerse por nuestra ley. 

(1) Della responsabiÜtá aegli a~ministratori délle societá anónima 
por Francisco Caporaletti. 

(2) Artículo 123. 
(ti) Articulo 47. 
(4) Artículo 26·. 

.. 
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La garantía consistecorrientemente en el depósito de un 
número de acciones de la propia compañía, número cuya 
designación se deja á'los estatutos en la ley de Francia (1); 
en cambio, la ley belga (2}, rlistingue si los administradores 
ba·n sido designados por la asamblea general, - que entonces 
se deja la fijación del número de acciones que deben deposi
tarse como garantía á lo que dispongan los estatutos, del 
caso de que estos estatutos ó el acta de contitución de la 
compañía sean los que hayan designado las personas- de los 
administradores, caso e11 que se obliga. á éstos á depositar 
un número de acciones que equivalga ú la quincuagésima 
parte del valor del capital.. 

Considc:remos que-· es más previsor el temperamento 
adoptado por el Código de Italia, cuando dispone [3] que 
todos losadministradores, sin distinción ni excepción algu· 
na, deben prestar una garantía consistente en el depósito 
de acciones que representen cuand·o menos laqnincuagésima 
parte del fondo de l3; compañía, pues de lo contra.xio se co· 
rre el albur de que la garantía puede convertirse en ilusoria; 
y aún admitiendb que la euantía de la caución fijada en Ita
lia resulte onerosá en algunos casos, puede reducirse el mon· 
to de esta caución ; pero siempre dentro de un límite infran
queable establecido como mínimum por la ley. 

Esas acciones se depositan en la caja de la compañía, la 
que adquie.re sobre ellas un derecho real pignoraticio. 

La ley debiera reputar dimisionario, finalmente, al ad; 
ministrador ó auministradores que no cumpJieRen con 9tor, 
gar esa gamntía dentro del plazo que aquella habría de 
fij~r. 

DIRECTORES 

Aliado de los administradores existen otras personas 
que cooperan-con ést~s á la gestión de los negocios de la 

(1) Artículo 26 
(2) Artículo 48 
(3) Articulo 123 · 
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compañía, y Ron los llamados entre nosotros "gerentes", y 
que en el tecnicismo científico se conocen con el nombre de 
"directores". . 

Siendo varios, por lo menos en una gran mayoría de los 
casos, los administradores, sus reuniones, seguramente, no 
podrán ser diarias, como el natural desenvolvimiento de los 
·negoci-os de una compañía lo requiere. Ese mismo hecho de 
la pluralidad de los administradore5 es un obstáculo que se
opor.e á su comparescencia en juicio, á una regular manera de 
llevar la correspondencia de la compañía y á la rápida eje
cudóu de aquellus actos cuotidianos que á todo negocio se 
hallan ligados. De todas estas funciones, y también de la vi· 
gilancia sobre el movimiento interno de la compañía, está 
encargado el director, que puede ser nombradq de entre el 
número de los administradores, (son los llamados en t!ues
tro comercio· directores-gerentes), fÚera de este número y 
aun del cuerpo mismo de los accionistas de la compañía. 

Prácticamente; estos directores son los encargados de la 
gestión de los negocios de !a compañía, por lo cual su elec
ción de~e hacerse por' la asamblea generál, salvo que ésta 
delegue tal_ facultad en el consejo de administradores, y es, 
por lo mismo, muy justo que se exija de los directores el 
otorgamiento de una garantía semejante á la que debe re
querirse de los administradores. 

La responsabilidad de · los directores, al igual de l_a que 
pesa sobre los administradores, es civil y penal. Les respec
ta por todos los actos que hubiesen p¡:acticado en el ejerci
cio de sus funeiones; si son varios, es solidaria entre todos 
ellos, y lo es con relación á la de los admistradores, si éstos 
han ratificado el proceder de aquéllos. Se les exonera. final
meut~, de esa responsabilidad cuando hayan hecho constar, 
en debida forma, su negativa á ejecutar lo acordado pcr los 
administradores, sobre quienes reeae en tal caso íntegra y 
exclusivamente esa responsabilidad. 

La responsabiljdad civil rle los alministradoJ·es y direc
tores de las compañías anónimas, por los actos ú omisiolles 
perjudiciales á la compañía que le fueren imputable~, se h~.dla 

declarada en ios arts. 129 y 139 del proyecto ap robado en· la 

. .. 

.. 
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. 
~· Cámara de Senadores, y el art. 14Q dispone: que ·para de-
clarar esta responsabilidad basta el acuerdo de los accio
nistas reunidos en junta general, siempre que el acuerdo reu
na en su favor los votos que basten á reprP.sentar la mayo
ría absoluta de los conrunentes á la asamblea, de un lado, 
y, de otro, la tercera parte del valo·r total de las· acciones 

· emitidas. 
\ 

. VI 

• 
DE LOS INSPECTORES 6 SÍNDICOS 

A fin de•contener á los administradores y directores den
tro del exacto cumplimiento de sus deberes, de ha~er efecti
va la responsabilidad en que unós ú otr~s hayán podido in.:. 
currir, y de cuidar que la compañía se desenvuelva de 
acuerdo cQn las disposiciones de la ley, de los esta tu tos y con 

· los dictados de su legítimo interés, se ha creado en todas las 
legislaCiones, un órgano de vigilanda ó inspección, del que se 
tratará en el presente capítulo . 

Hay al respecto dos direcciones opuestas: 
Según lospartid:H:ios de la primera dirección, deben con

fiarse esas funciones de vigilancia á un órgano emanado d_e 
la autoridad de la Nación (represen tan te del.Fisco, Inspec
tor Fiscal, etc. ), que recibe su fuerza y mandato del Estado 
en nombre del cuál desempeña esa serie de atribuciones. 

Según los que sig.nen la segunda dirección, esas funcio
nes de vigilancia deben corrér á cargo de personas salidas de 
entre los propios accionistas, excluyéndose, en consecuencia, 
toda intervención del Estado. 

Nos declaramos decididamente por la segunda opinión. 
En efecto, en el desarro,llo interno de los negocios de la com

pañía anónima se suscitan cuestiones que solo á los accionis
tas interesan,y siendo estos acdonistas personas aptas para 
ejercer sus derechos civiles, ya que del ejercicio de estos dere· 
chos se trata, parece evidente que esa intervención sólo á los 
accionistas compete. 
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Es sabido que en muchos casos, el éxito de un negocio 
depende exclush:amente, ó casi exclusivamente, por lomé
nos, de una prudente reserva, y nada más opuesto á ésta 
que la ingerencia atribuída á funcionarios extraños á la 
compañía. 

La inte,rvención de ese funcionario nombrado por el Go
bierno ni hace desap.an:cer las probabilidades adversas al 
buen éxito del negocio, ni aleja la sospecha de fraude ó de 
dolo; pórque su Üiterés de futtcionario celoso no será, por 
cierto, ig·ual al del at:cionista cuyos capitales-quiz2.s los 
únicos-están comprometidos en la empresa; pues este hecho 
Jo pone en la imposibilidad de entrar en connivencias culpa·' 
bles ó dolosas con los administradores, connivencias que 
seguramente no E~erán probables, pero que tampoco son im
posibles~en tratándose de funcionarios extraños al cuerpo de 
accionistas· 

Es en virtud de tan claras razones y de las que fluyen del 
concepto cada· vez más restringido que, de las funciones del 
Estado se profe:;a, qu~;: Re ha pasado en este puuto de la vi
gilancia por una evolución semejante á la experimentada 
acerca de la autorización guvernativa ó 1egi81ativa; para ia 
legal existencia de la compañía anónima. 

Se ha establecido po,r la ley co'mo una verdade'ra insti
tuoión ae .orden p6blico, y no obstante las disposiciones' que 
en co'ntrario pudieren· contener los estatutos, un órgano ñe. 
vigilanc.ia ajeno á toda vinculación con el Estado y que re
cih~ su fuerza y su poder directamente de la voluntad de los 
accioni~tas. (1) 

Son Jos inspectores ó síndicos á. quienes sea atribuyen 
aquellas funciones elegidos,por la asamblea general, de entre 
lps propios accionistas (aunque hay leyes que permiten se . 
les elija de entre personas extrañas á la compañía), exclu
yéndose, ·· como es natural, á aquellos que desempeijan los . . 

. . 
(l) En· el oficio dirijido a} President-e de la Cámara de ComP.rcio por 

lo.s Gerentes de los Bancos de :Lima, abogan estos comerciantes por.la 
intitución de los inspectores ó síndicos. 
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cargos de administradores ó directores, y son, desde luego, 
reelegibles. 

Difieren las leyes al tratar del número de inspectores¡ 
número q.ue debe variar según el monto y complicación de 
los negocios de la compañía, y cuya determinación, entre un · 
máximo y un mínimo fijados por la ley, debiera ésta qejar á 
los estatutos. · 

Es bastante acertada la disposición de la ley belga(~) en 
virtud ele la cual los síndicos están obligados á prestar :una 
garantía en que se pueda hacer efectiva su responsabilidad. 

Cuanto á su renovación, creemos que debe practicarse 
cada año, puesto que los síndicos deben representar la con
fianza permanente de los accionistas, necesidad más impe
riosa que las razones derivadas de la mayor aptitud que se 
adquiere eon el ejercicio de un cargo durante un tiempo ma· 
yor, y porque esta necesidad, al igual de la que se refiere á lo 
imprescindible de una fuerza consen·adora; queda amplia
mente satisfecha . con permitir la reelección indefinida de 
los ~índicos. 

Cuanto á las atribuciones de los inspectores ó síndicos, 
creemos que éllasno deben ser tan extensas que puedan 
aquellosc·onvertirse en un segundoc.uerpo de administración 
con facttlta.des revisoras; porqu.e tal estructura sería ·op~s· 
ta á los principios de celeridad y de singularidad en el ma· 
nejo de los negocios que al comercio son tan precisos. 

En cambio, sus funciones relativas á la ·vigilancia deben 
ser tan amplias como lo exige la necesidad de que las dispo · 
siciones de la ley, d~ los estatutos y los acuerdos de la asam
blea tengan fiel y exacto cumplimiento; y deben extenderse 
basta advertir á los administradores y directores acerca <le 
las irregularidades observadas y dar cuenta ante la primera 
asamblea, que hubiere de celebrarse, tanto de esas irregulari
dad~s cuanto de la mejor manera de corregirlas ó subsanár· 
las. 

(2)--'art. 58. 
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Creemos que no entrañarían absolutamente acto ningu
no de administración, ni de ingerencia en los negocios de la 
compañía, que pudiere resultar dañoso para ésta, sino an
tes bien, simples funciones cie vigilancia y control las que en 
seguida se especifican: 

19-Verificar el.cumplimiento de las condiciones exigidas 
por la ley para la constitución de la compañía; 2° establecer 
de acuerdo con los directores y administradot·es la mejor 
ma11era de practicar el b11lance al venc.imiento de cada ejer
cicio social; 39 e.xaminar con ~ebida frecuencia los libros de 
la compañía; 4 9 practicar corte y tanteo .en la caja de ésta; 
5° reconocer, cuando menos una vezal mes, los títulos, ac
ciones ó valores dt: cualquict·a especie que la compañía pose
yere en calidad de prenda 6 depósito; 69 cuidar del cumpli
mie.nto de las condiciones legales relativas á la intervención 
que compete á los socios en las asambleas ordinarias ó ex
traordinarías; 7 9 visar los balances y presentar sobre su 
contenido el correspondiente informe ante la asamblea ge
neral; 89 convocar las asambleas extraordinarias cuando 
lo solicitaren los accionistas, en el número fijado por la ley; 
9Q proveer á la administraci<ln provisoria de la compañía 
cuando, habiendo cesado losadministradores,porcualquiera 
causa nofuet·eposibleconvocar inmediatamente la asamblea 
general; y 1.0, finalmente, vigilar las op'eraciones relativas á , 
la liquidación de la compañía. . 

Como los síndic'o~ desempeñan una doble misión: la de· 
mandatarios encargados por los accionistas de ejercer las 
funciones de · vigilancias ya especificada~. y la de verdaderos· 
magistrados Rociales,á quienes encomienda la ley importante 
fiscalizasión, la responsabilidad que sobre los insp~cto
res 6 síndicos pesa, debe también ser doble. 

La responsabilidad civil de los síndi~os versa sobre,to. 
dos los actos ú omisiones q~e irroguen daño á la compañía 
practicados en el ejercido de sus fuuciones; es solidaria si es 
de más de uno el número de éllos, y solidaria con la de los 
administradores, cuando el acto ú omisión de que deriva la 
responsabilidad sea imputable á unos y á otros en alguna 
manera.-
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En materia de vigilancia sobre las compañías anó
nimas, nada encontramos consignado en el Código de 
collletcio. El proyecto aprobado en la H. Cámara de Sena- , 
dores sobre compañías anónimas, contiene en la adición s~, 
rdativamente á la ·elección de los inspectores de contabili
dad y de inventários, los que, por su clenominación; parece 
tendrían algunas de las atribuciones que anh:s hemos seña
lado, el sistema de la representación de las minorías, pues, 
dispone que deben proclamarse para esos cargos á aquellas 
personas 'que obtuvieren la mayoría y el a~cesit respectiva
mente. 

VII 

I>E LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES 

Hemos indicado, al tratar de las atribuciones de losad
ministradores, que éllas alcanzan á ese conjuntó de faculta
des indispensables para que el desenvolvimiento de la com
pañía se ·realice sin tropiezo. Hay casos, sin embargo, en 
que las t)ecesidades. de aquélla no pueden s.atisfacerse de 
ot.ro modo que emitiendo obligaciones; esto es, éontrayendo 
verdaderas deudas que afectan los biene~ de la compañía. 

Siendo carácter inherente á la con!pañía anónima, el de 
la limitación de su r-esponsabilidad p~euniaria por las de u· 
das contraídas, al'total formado por el patrimonio de la 
compañía y los beneficios acumulados, fácil es descubrir los 
móv:iles á que todas las legislaciones obedecen cuando rO
dean la emisión de las obligaciones anotadas de' una serie 
de formalidades que bast~n á garantizar la necesidad que la 
compañía tiene que recurrir al crédito, por una parte, y,por 
otra, la exacta aplicación de la suma obtenida por ese me
dio al desarrollo de los intereses de la compañía. 

Las obligaciones de que tratamos pueden r~vestir diver
sas manifestaciones con relaci·ón á la forma en que han de 
abo)lar!ile, y consisten, no "en el vínculo jurídic(> por el cual 

) 
• 
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estamos obligados á dar~ hac<;r ó no hacer alguna cosa" · 
[que es el sentido usual d.e la palabra en Jurisprudencia], 
sino "en títulos uniformes de igual valor que las compañías 
de comerció emitet1 conforme á un programa repa:tido al 
público, y en que se indican las condiciones de la opernción 
fina!1éiera que se proyecta". . · 

· Estos títulos difieren de la acción, En que éllos .represen· 
tan una deuda de la compañía á favor de sus legítimos posee
dores; en tanto que es de una acción ó,a{·cionistas, tienen una 
suma de derechos y de obligaciones independientes de toda 
consideración pecuni;uia; además, en que el valor de las 
obligaciones, por representar una deuda de ·la compañía, 
debe se1· reemb.olsado siempre, ocasionando la falta de este 
reembolso la inmediata quiebra de la compañía, quiebra 
que no tendría lugar, en cambio, si se tratara de no poderse 
reembolsar el valor de una acción. 

La emisión de las obligacion;)S se halla justificada sola· 
mente cuando la compañía no tiene el dinero preciso para 
atender á la satbfacción de sus necesidades. Esta situaciói1 
supone, evidenteÍ11ente, que el valor de las accioucs ha sido 
erogado en su totalid~d, p·ues ep caso contrario nada pare. 
ce más sencillo, ni más oportuno, que exigit· el importe de la 
<.:antidad que faltare para cub1·ir el ínteg·ro del capitaL La 
emisión de obligaciones, mi1!ntras no se cumpliere esta con· 
dición, debiera, pues, prohibi-rse terminantemente por la 
ley. 

gsta prohibición - que no se elicuentra cons!gnada 
en la generalidad de las leyes que hemos consultado-sería 

. un valladar insuperable . muy justamente establecido por la 
ley, á findeevitarquecompañíasque ni siquiera han erogado 
una parte apreciable del capital , verifiquen un c6modo y 
fraudulento negocio, est.Jeculando con el dinero del público, 
mediante una emisión de obligaciones. 

Si bien las leyes· omiten establecer esa prohibición, fijan, 
en cambio, la proporcionalidad máxima que debe existir en
tre el va.Ior de las obligaciones y el monto del capital de la 
compañía; limitación que .no es incompatible con la pl'imera 
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pues hay Códigos, como el de Italia, que acumulativamente 
e_stablecen una y otra. 

La ley ele Bélgica (1), los Códigos de España (2) y el 
qne nos rige (3), (estos dos tratándose solo de las compa·· 
J1ías de crédito), y el de la Argentina (4) establecen que el 
valor de las obligaciones no podrá exceder nunca del de las 
accioues erogadas. Es la misma restricción que la ley fran
cesa de 1865 sobre compañías de ferrocarriles impuso a és
tas, y que una "starding ordér" en Inglaterra, relativamen
te á la$ mismas, fijara en la tercera parte del valor del capi
tal. Nuestro Códig·o, respecto á las compañías de ferroca
riles y obraR públicas limita en su artículo 191 el derecho 
que tienen lAs _compai'íías de e!"ta clase para emitir obliga
ciones en el sentido de que si esas obras gozaren ele subven
ción del Estado ó hubiese precedido para su conRtrucción 
concesi6tf legislativa ó administrativa, dentro del término 
de esta concesión deberá verificarse el entero 'pago de las 
obligaciones que emitie1·en. . 

Es bastante peligrosa la disposición de la ley del Brasil 
(1) según la que pueden emitirse obligaciones hasta la con
currencia del valor ·del capital suscrito, aún cuando no hu
biere sido abonado. 

El precepto del Código de Italia no difiere de los citados 
anteriormente, sino en cuanto ordeua ·que se deduzca del va
lor de la-s acciones de la compañía el monto de las pérdidas 
queresulten del último balance; precepto muy acertado, des
de que la solvencia de la compañía reposa, no tanto en la 
cuan tí~ <iel capital eroga.do, cuanto en el monto de lo ' que· 
realmente dispone para atender al desarrollo de sus nego
cios. 

Veamm;, ahora, cualeR son las formalidades de que la 
emisión d~ obligaciones debe hallarse rodeada. 

t 

(1) Artículo 68 
(2) Artículo 176 

· (3) Articulo 183 
(4) Articulo 365 

· (1)-art . 32. 

• 
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Es natural que, tl:atándose de asumir nuevas r~Sfl011Sa-
. bilidades,cuyo monto,quizás, no está en relación con el esta
do efectivo de la compañía., la ley dé á los nccionistas el dere
cho para deliberar y resolver sobre este punto en una asam
blea general. 

Si se acuerda emitir obligaciones, cuya forma extema 
debe sujetarse á principios semejantes á los expuestos cuan
do nos ocupamos de las acciones, la suscripción de aquéllas 
ha ser pública y debe correr á ca.rgo de la propia compañíc1, 
por medio de sus administradores. Estos deben publicar un 
programa, en que se exprese la denominación, objeto, domici 
lio y capital de la compañía; la fecha del acta constitutiva; 
la situacióu de la compañía, según el último balance; el total 
de las obligaciones que se pretenda emitir y él de las ya emiti
das; el modo como habrá de reembolsarse su importe; el va
lor nominal de cada título; los intereses que devengarán, con 
indicación de si son nominativas, á la orden 6 al portador; 
á fin de que el público se encuentra perfectamente enterado 
de las condiciones esenciales del contrato cuya celebración 
se le propone. . . 

Tratándose, ahora, de las relaciones de los tenedores de 
estos títulos con la compañía deudora, se presenta una 
cuestión de m{ts t rasccndencia. Se trata de saber, si deberá 
otorgarse á esos tenedores a lguna ingerencia en los nego
cios de la compañía. 

Pien$an algunos que, cooperando á esos negocios aque. 
llos acreedores de un modo semejante á los accionistas, in
teresa igualmente á uuos y á otros que la administración de 
~a compañía brille por su probidad y corrección, para con
seguir lo cual-agregan-es justo se otorgue á los acreedores 
de la compañ!A. una suma de facultades de inspección seme
jante á la concedida á los accionistas. · 

Se objeta contra tal conclusión, que esa ingerencia que se 
desea otorgar á los acreedores, especialmente si élla etivol
viese vigilancia sobre los libros de la compañía, sería has

. tante ocasionada á peligrosas indiscreciones que engendra
rían no pocos obstáculos á la· próspera marcha de aquélla. 

.~· ·. 
' 1· · 

• 
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Entre esas dos direcciones extremas han pretendido en
contrar algunas leyes un temperamento medio que permita, 
por lo ménos, un principio de intervención . 

La ley belga. (J ), p,ermita á los tenedores de obligaciones 
que e;x:aminen ei balance, y la cuenta de gans.ncias, etc; pero 
convierte en ilusorias eRtas faculta'des cuando les veda en la 
asamblea todo derecho á voto resolutivo, otorgándoles, tan 
solo un voto consultivo, cuyo valor es, en último término, 
de completa é irremediable nulidad. 

La ley austriaca-de 1873, la ley del Brasil (1) y la de 
Francia (2), a~uerdan á los tenedores de obligaciones el de
recho de nombrar un representante que,con el título de cura
dor, · síndico y comisario de vigilancia, está encargado en , 
Francia y Austria de representar en juicio los derechos de los 
acreedores; y en el Brasil, de vigilar la conducta de los ad
ministradores, sistema este último que nos parece el más 
aceptable, poi' conformarse del todo con la necesidad de im
pedir que el fraude ó el abuso conviertan en ilusorios los de
rechos de los acreedol'es. ya bastante expuestos á serias con-. 
tingencias con la limitación de la responsabilidad, que es el 
carácter peculiar de esta forma de compañía. 

VIII 

DEJ.J BAT,;ANCE Y DI~ LA DISTRIBUCIÓN DE LAS GANANCIAS 

Hemos indicado ya, que es atribución de los administra
dores de la compañía anónima, formar el balance al venci
miento de cada ejercicio social y presentarlo ante la asam
blea general, la que, después de delibera!' sobre su conteni
do, acuerda prestarle ó no, su aprobación. 

(1)-art. 70 
(1)-art. 32 
(2)..:..art. 77 

r ,, 
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Se entiende por balance "la exposición sistemática del 
"debe" y "haber" de un comerciante ó de una compañía, con 
especificación de las entradas y de los:gastos; es decir, del es
tado activo y pasivo del comerciante ó cot_llp:;tñía, en una 
fecha fijada de antemano''. . · 

La determinación del período.que·cada balance ha de com
prender, debe dejarse .á los estatutos, siempre dentro de un mí
nimum, que podría fijarse en seis meses; excepto tratándose 
de laR compañías de crédito, en las cuales, por ser más fre
cuentes y notables las variaciones de su constitución econó
mica, á causa ele la oscilación contínua del cr~dito y de los 
valores que le sirven de fundamento y garantía, debería re
ducirse á un mes ese plazo.-Este es, por otra parte, el que 

' 
debe mediar, según el a.rt. 186 del Código de comercio que 
nos rige, entre las publicación, y, por consiguiente, entre 
la formación de cada balance en los Bancos de emisión y 
descuento. 

Entrañaría gl'~ve arbitrariedad é imperdonable olvido 
de la misión y de los límites atribuídos por la ciencia jurí· 
dica á la ley, el que ésta impusiera la. manera ó forma de 

. practicar el balance, tema del exclusivo resorte de la Conta
bilidad mercantil sobre cuyas conclusiones no és dable le· 
gislar. · 

Además, si se determinaran por ley condiciones genera
les para la formación del balance, sin necesidad de descen
der á especificaciones ni ·á detalles, se obtendría facilmente 
el fin que á este respecto es· el único que debe perseguirse, á 
saber: que el balance sea el espejo fiel del estado de la com
pañía . 

. Asf, las medidas que en seguida se enumeran, conducía 
rían, á no dudarlo, á conseguir ese resultado. 

El balance-la totalidad de cuyas partidas debería de ha
llarse sustentada por los correspondientes comproba_ri'tes y 
documentos-habría de cqmprender necesariamente los pun
tos ~iguientes: 

1 9-El capital de la compañía que realmente exista; 
2 9-El monto de lo que los· accionistas adeudaren á la 

compañia¡ 
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' 

3<?-EI total á que ascienden las deudas y o·bligaciones 
de la compañía; 

4 9-La rleterminaeión de. las utilidades obtenidas real
mente durante el ejercicio social que el balance comprende. 

Los documento~ justificativos enunciados serían: los li
bt:os y correspondencia de la compañía, y aquéllos qüe, se
gún las condiciones de ésta, puedan servir ,de fuente de in- . 
formación relativamente á los negocios de la compañía. 
Tales comprobantes deben exigirse por la le_y, porqne es .na· 
tural que operaciones de la importancia que revisten las de 
una compañía anónima,no pasen jamás sin dejar su hurlla, 
por decirlo así,en los documentos respectivos; y porque esta 
comprobación, es en resumen, el único medio para poder 
apreciar el verdadero estado ecónomico de una .compañía. 

ComQ el objeto que persiguen los accionist~s cuando en
trari á formar parte de una compañía anónima e.s, á no du
darlo, el de obtener un lucro, el de retirar una ganancia, 
este objeto clebetambién satisf~cerse ddenninando al ven· 
cimiento de cada ejercicio social el total de bene~cios cqya· 
masa haya de repartirse entre los socios. Por ésto, un capí
tulo del balance debe referirse{\. ese punto, y conviene que lo 
haga con toda veracidad y E'~actitud, á fin de que la dis
tribución que se proyecta no se convierta en una indebida 
disminución del capital. 

Con tal fin, y también para que puedan los accionistas 
ejercitar los derechos que legalmente pueda corresponderles 
contra los administradores, en caso de haberse producido 
pérdidas por su culpa ó fraude, la determinación de estas 
pérdidas ó de aque11as ganancias, en su caso, debe .rodearse 
de un conjunte de formalidades. 

Formado el balance, por los administradores, en los tér
minos anteriormente enunciados, debe remitirse á los ins
pectores ó síndicos, para que, examinándolo y comprobán· 
dolo debidamente, emitan su memoria 6 informe, en el que 
deben proponer sus conclusiones favorables 6 adversas á la 
aprobación del mismo, ó bien, las modificaciones que el. es
tudio del balance y de sus comprobantes les haya sugerido. 
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Este examen debi~ra .establecerse por mandato de la ley, 
la que habría de fijar también, en las personas de los admi
I1istradores y directores la obligación de proporcionar á los 
síndicos los documentos y papeles que se relacionen, en cual
quier punto, ó de cualquiera manera, cori el balance de cuyo 
examen se trata. 

Se considera por todas las leyes tan importante el que 
el balance responda fielmente á la ~ítuación real de la com
pañía, y de tan grande valor para los accionistas de ésta 
los datos con.tenidos en aquél, porque, fundándose en esos 
datos, pueilen los socios proponer medidas J'adic~les, quizás 
salvadoras para la compañía. A este fin responde lé! dis
posición contenida en la generalidad de las leyes, en virtud 
de la cu~l se obliga á l~s administradores de una•compañía 

. anónima á que-quiuce días antes de la convocatoria de la 
asamblea en que se va á dar cuenta del balance-se deposite 
éste con los documentos que le sirven de comprobante, y . 
eon el informe de los síndicos, en la oficina de la· compañía y 
á disposición de los ·accionistas . 

Este conjunto de formalidades responde á una necesidad 
claramente sentida, y que, _sin embargo, nuestra ley ni si
quitra intenta satisfacer, la de que el balance responda con 
veracidad al estado económico de la ccmpañía, estado. cuyo 
conocimiento interesa á los a·ccio.nistas para averiguar si 
ban obtenido una ganancia, en el ejercicio social, ó si éste 
ha sido de tal modo desfavorable que, antes · bien, les irro
gue algún perjuicio; no ménos que á los acreedore~ de la 
compañía, para quienes-en virtud de estar limitados ~us de-, . 
rechos contra ésta, por el monto del capital y de los benefi-
cios--e~ cuestion fundamental el resultaclo que esos datos, 
arrojen; y también, á. la totalidad del p6_hlico ya que el cré
dito de una compañía de esta especie tiene por 6nica medi
da el estado de sus propios. negocios. 

Estas razones deben mover á la' ley,· además de estable
cer un conjunt0 de requi¡;itos para la formación y examen 

• del balance, á procurar que este documento sea conocido 
por aquellos á quiene~ puedan .interesar sus conclusiones: 

• 
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esto es, por los accionistas, por los acreedores de la compa
ñia y por la totalidad del público. 

Para llenar la primera necesidad, sería conducente que 
ordenara la ley que el balanc~ se presentara á la aRamb1ea 
general de accionistas, la que, previa deliberacióp sobre su 
contenido, le prestaría RU aprobación ó .lo modificaría con· 
venientemen te. 

De la aproba~ión del balance derivan dos consecuencias: 
1 Q' se hace él obligatorio para todos los accionistas, aún 
para aquellos que hubieren sido adversos al acuerdo toma· 
do; 2Q se e~tingue la responsabilidad que puede recaer sobre 
los administradores ó síndicos, por omisiones ó itte~actitu

des en la formaciót?- del balance; extinción que, como es na· 
tural, no se refiere á la que pueda recaer sobré aquellos ad· 
ministradores ó síndicos, á favor de los acreedores de la 
compañia, y que en ningún · caso, tendría lugar cuando hu· 
hiere habido en la formación del balanct, en su examen ó en 
la deliberación ó votación del mismo, infracción de la ley ó 
del contrato . 

Conseguido de tal modo que los acciónistas se lleguen á • 
enterar del contenido qel .balance, 1as leyes procuran que 
este documento sea conocido del público y de los acreedores 
de la compañía. 

Dispone con tal fin, la ley belga (1), que el balance y la 
cuenta de ganancias y pérdidas sean publicadas de la mis
ma manera que los son los estatutos de la compañia, den
trb de los quince días siguientes á la fecha de su aproba
ción. 
• Además de esta publicidad, los códigos de Alemania (2), 
é Italia (3), preceptúan que una copia del balance-dentro 
de los tres días Riguientes al de su aprobación-sea deposi
tado, junto con el illforme de los síndicos y un resumen de lo 
acordado por la asamblea sobre el balance-en la cancille
ría del Tribunal en cuya jurisdicción se halle domiciiiada la 

(1) Artículo 65. 
(2) Artículo 265 
(3) Articulo 156-

• 
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compn.,ñía, y que se haga la anotación respecti\·a en el regis
tro ele comercio. · 

La consecuencia más imporiaute que se deri v:~ del ba· 
lance, es la de saber si la compañía ha obtenido una ganan· 
cía ó experimentado alguna pérdida; y si sucede, el primer 
caso, determinar la proporción en que se distribuirán entre 
Jos accionistas los beneficios obtenidos. 

Pero antes de verificarse esta d~stribución debe rebajar· 
se del monto de esos beneficios, el total á que ascienda las 
deudas de la compañía. 
' . Después, para proveer á todas las contingencias, para 

que no falten á la compañía los medios de hacer frente á los 
casos imprevistos que de la mala fe 6, de la adversa fortu
na pueden derivar~e, y, atentas también al fin de aumentar 
el crédito de la compañía, disponen, generalmente, las leyes 
que, á cuenta de los beneficios obtenidos, se separe una can
tidad para constituir el llamado fondo de reserva; disposi
¿yón que se halla consignada en la ley de Francia [1]. y en . 
los códigos de Alemania [2], Suiza [3] y Argentina ]4], y 
que debiera .sancionarsc por nuestra ley, ya que no se puede 
discutir siquiera los beneficios que élla produciría. 

Respecto á la cuant1a de este fondo de reserva, con rela· 
ció11 á las utilidades obtenidas, los códigos de Italia Alema· 
nia, y la ley de Francia IR fijan en la vigesim~ parte de la 
ganancia 11eta, hasta conseguir que el fondo represente por 
Jo ménos, la quinta parte del capital, ·según el código de 
Italia, y la décima parte, también del capital, según el de 
Alemania y la ley de Fra.ncia. 

. La ley debiera proveer también á la reintegración de ese 
fondo, si, por cualquier evento, disminuyese su cuantía, y 
e~tahlecer en los administradores y directores de la compa
ñía, la obligación de no tocar ese fondo, fuera de Jos casos 

(2) Artículo 262 
(3) Artículo 634 
(4) Artículo 363 · 
(1) Artículo 36 

• 

., 
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reputados imprevistos por Jos estatutos, ó declarados tales 
por un acuerdo de la asamblea. 

Pra.cticad.a la rebaja de la deuda, y deducido el respecti
vo fondo de reserva, si el activo superase al pasivo, esto es, 
si realménte existiesen ganancias resultantes del balance 
iormulado y aprobado de modo regular, se procederá á di
,.idir esa ganancia entre todos los accionistas, sirviendo de 
divisor el número de accione¡;¡ en que el capital de la compa
ñía estuviese fraccioiJado. 

Es cue.stión fundamental en este capítulo de la distribu
ción de las ganancias, establecer si puede la compañía anó
nima. antes de vencerse el ejercicio social, acordar un pago 
de intereses á cuenta de esas g-anancias á favor de los accio
nistas. 

Creemos que tal operación debiera prohibi·rse terminan
temente; porque esos intereses representarían, en último 
té1·mino, una ganancia cuyo monto es ignorado, y cuya exis
tencia misma no ha podido aún fijarse: éllos equiv3.1drían á 
¡:;imples eRperanzas que, después pueden resultar fallidas; 
porque tales anticipos de intereses agravarían, aún más, los 
peligros que ya corren los accionistas y acreedores á causa 
de las dificultades que se oponen para apre.ciar con exactituiJ 
si la ganancia declarada es la que se ·ha obtenido en reali
dad; y porq.ne, como dice Venturi (1), ''si es cierto que las 
emisiones de intereses pueden contribuir á aumentar el pres· 
tigio de la compañía, es evinente que si esta compañía no 
pudiere, por cualquier motivo, abonar los intereses prometi
dos, su desprestigio sería más intenso que el beneficio que 
pudiero obtenerse en el primer caso, y que este descrédito, 
desvaneciendo ~speranzas y creencias arraigadas en la masa 
del público, estaría hastante próxima de llevar á la compa
ñía á la ruina". 

Ni se enerva la fuerza de estos argumentos con el aduci
do en contrario, según el que, al poner cada accionista una · 

(1)-Il r.ódice di comercio coi proccesi verbali delle cotlferenze di No-
timberga por Venturi. · 



REGLAM.ENTACION DE ~AS COMPAÑIAS 699 

parte del capital se halla animado por el deseo de obtener 
un luci'O y en el11_1enor plazo posible; porque este deseo muy 
explicable, desde luego, se halla subordinado, . como todo de
seo, á una condición impostergable y decisiva, que es en este 
caso, la de que se haya obtenido en realidad la ganancia á 
que se aspira. 

Ni tiene tampoco mayor fuerza el argumento de que 
existan compañías respetables que acuerdan esos anticipos, 
.sin que de tal proceder derive el menor petjuicio para sus 
acreedores; porque la ley, dada la generalidad de sus efectos, 
no puede distinguir entre compañías respetables y serias y 
compañías que no lo son, y porque bastaría que existiese, si
quiera, la remota probahilirlad de que una compañía hubie
se de abusar tle la ta~ultad de acordar anticipos sobre sus 
ganancias futuras, para que la distribución de esos anticipos 
fuera prohibida. 

Tampoco es razón bastante contra esa conclusión, la de 
que élla-importando una acurnulación de beneficios en la 

. célja de la compañía-pueda ocasionar á esta dificultades in
superables, quizás, en su marcha normal; porque, para evi
tar esta di.ficultad, caso de que existiese, bastaría con dispo
ner que el balance, y la consiguiente distribución. ele ganan
cias, He practicaran dentro de plazos más breves de tiempo. 

Salvo contadas y equitativas (1) excepciones, consignan 
la probil)ición de que nos ocupamos Jos códigos de Alema
nia (2), Argentina [3] é Italia (4): 

·Caso de que se distribuyeran entre los accionistas divi
dendos que no correspondiesen á beneficios realmente obte
nidos, 6 que correspondiesen á ganancias mayores de las 
cfecti vas. tendrían evidentemente los acreedores de la com
pañía, si se hubiese de seguir unaextricta regla de justicia, el 

(!)-Entre las cuales se halla aquella en cuya virtud se permiten estos 
anticipos á las compañías de ferro·carriles y obras públicas. 

(2) art 215 

(3) art 630 

(4) art 334 

.· 
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derecho ele reclamar la devolución de los dividendos indebi
damente distribuidos y percibidoR por aquellos socios. 

Dada la especial organización de 1a clase de compañía 
que nos ocupa, surgen, empero, graves dificultades que opo
'ner á ese ·procedimiento. 

Sabemos, en efecto, que la acción es un título eminente
mente negociable, que la persona'fque es accionista de una 
compañía puede dejar de serlo, y deja de SPrlo, en un mo- • 
mento dado, con suma facilidad, adquiriendo, en cambio, la 
calidad de accionistas, con no menor facilidad, otra perso
na, á la que sería injusto .Y atentatorio obligar que de\·ol
viera una sum:t que no ha recibido, y por cuyo monto 11i si
quiera le sería posible, en muchos casos, repetit· contra el ac· 
cionista primitivo, puesto que la persona de ésté puede ser
le del todo desconocida, desde que la negociación de las ac
ciones se verifica, Eor lo general, por intermedio de terce1·as 
personas. 

Si se concediPra, pues, á los acreedores de la compai'iía el 
derecho á que nos hemos referido, se cR usaría una inseguri
dad muy justificada y una dc:sco.nfianza muy grande en la 
negociación de las acciones de la compañía, cuyo descrédito 
sería en es~e caso mucho más grave que el perjuicio que se 
pretend: evitar. 

Declaran la irresponsabilidad de los accionistas en el ca: 
so que xws ocupa, los códigos de Alemania ( l) y de Suiza [2]. 

Tal declaración de inesponsabilidad no excluye, desde 
luego, la sanción que los burlados derechos de los accionis
üts reclaman: el error ó el fraude de que proviene la indebi· 
da distribución de beneficios son de la incumbencia de los 
administradores y síndicos. Recaerá sob1·e éstos esa res· 
ponsabilidad, sin que ba~tcn á eximirlos de é11a la aproba· 
ción que la asamblea general hubiere prestado respecto 
del balance, ni el acuerdo en virtud del cual se hayapractica. 
do esa distribución errónea, cuando no fraudulenta. 

(1} Art: 217. 
(2) Art. 632. 
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IX 

DI~ LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS ADMINISTRADORES, 

. DIRECTORES Y SÍNDICOS 

Hemos dicho anteriormente, que la responsabilidad de 
los adrnini:;tradores, directores y síndicos ' de la compañía 
anónima reviste un doble cai-ácter: c'ivil y pénal. Nos ocu
paremos en est_e capítulo de la responsabilidad penal. 

Cuando la respon.sabilidad que se persigue·serefiere, no á 
la reparación del daño causado, mediante su debido resar· 

• 1 

cimiento, sino á imponer . un castig·o á la persona contra 
quien se ejerce, se denomina respons'lhilidad penal. 

Esta responsabilidad debiera declararse contra. las per·
son as enunwradas en el primer apartado, por los actos ú omi· 
siones que en seguida especificaremos, porque es necesario 
contener con la amenaza- del castigo á qui~nes, apcland? á 
medios fraudulentos, pretenc1ieren especular con el dinero de 
los accionista.s y acreedores de la co~11pañía, favorecidos por 
las insuperables dificultades que, en la mayoría de los casos 
im.piden una fácil y cumplida indemnización de los daños 
ocasionados, en la vía civil. 

Además, es evidente que durante el ejercicio de la activi· 
dad funcional de la compañía, puede suceder que los promo· 
tores, administradores 6 síndicos de élla pn:i.ctiquen actos 

• contrarios á lo preceptuado por la ley, 6 omitan hacer lo 
que -ésta manda como salvag·uardia de los derechos de acree· 
dores y accio!Iistas, con el ánimo de obtener un lucro para 
sí, lucro que aparece con el carácter de indebido, y que colo· . 
ca aquellos ·actos ú omisiones en la categoría de hechos de· 
lictuosos que reClaman con.imperio la reparación de la vin
dicta social. 

Fuera de este conjpnto de hechos verdaderamente delic· 
ttiosos, pueden presentarse aún aquéllos que, si no deben su 
origen al deliberado deseo de practicar un lucro indebido, 
pueden·, si, considera!'ae como originados por la llamaaa ne· 
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gligencia administrativa y por cuya comisión, bien q-ue no 
pueda imp01wrse JJena corporal .alguna, sería, sí, muy justo 
y conducente á que los encargado~:; de la gestión de la com · 
pañía tuvieran siempre en mira la enorme responsabilidad 
que sobre ellos gravita, el que la ley les impusiera una mul
ta pecuniaria á Htulo de pena. 

Precisa declarar en nuestra ley de modo expreso y t<~r· 

mirtante la responsabilidad penal ele que tratamos; puesto 
que en m-ateria penal no es permitido á los jueces aplicar la 
ley ampliando el sentido de sus disposiciones, sino de una 
manera restringid1:1, y en las prescripéiones del código penal 
que nos rige, relat.ivas al delito de estafa, no puede hallarse 
el debido correctivo contr<:~ las múltiples combinaciones de 
que aquellas personas suelen valerse para defraudar 3 la 
compañía,combinacionesque, Pscapando, en virtud de su su· 
tileza y dé lo~ subterfugios que se ponen en práctica, á los 
preceptos de la ley penal dan ·á aquéllos, junto con un facil y 

poco honrado modo de enriquecerse, la impunidad más se· 
gura del delito cometido. 

Al declarar la ley esa responsabilidad, debería dejar la 
determinación ele la pena al código penal; porque· es éste, 
dada la órbita y finalidad de los diferentes cuerpos fle leyes 
promulgados en todas las naciones, al que se atribuye la fa· 
cultad de d·eclarar y castigar los actos delictuosos, facultad 
que cae en la esfera del Derecho público del país, y que no 

. corresponde ciertamente á las leyes relativas á los derechos 
meramente civiles, como es un código de Comercio y como 
sería una ley especial sobre compañías anónimas. Ni es ad· 
misible el argu1riento de que la sanción penal tendría una · 
eficacia mayor si se hallara declarada por las disposiciones 
de la ley mercantil; porque tal eficacia dependerá de la ex
trictez y justicia con que Jos preceptos de la ley sean apli· 
cados, y no, ciertamente, de capri_!::hosas razones de coloca
ción ú ordenamiento. 

· Se declararía, . así, la responsabilidad penal que estudia
mos en los casos siguientes: 

1.0 contra los que simulasen 6 anunciasen falsamente 
la existencia de susct ipciones 6 entregas hechas á favor de 
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la compañía, con el objeto de obtener la suscripción de 
otras personas; 2.0 contra los prom,otores, administrado
res, directores, síndicos y liquidadores que en las relaciones, 
balances, comunicaciones ó informes que hubieren de pre
sentar enunciasen hechos falsos relativamente al estado de 
la compañía; 3. 0 contra los administradores y directores, 
que, en oposición á lo que resultare del balance, ó de_ con~ 
formidad con balances que adolecieren de falsedad, distri
buyesen á lo;-; socios provechos nu obtenidos realmente 
4.0 contra los mismos administradores y dil'ectores si e_mi
tiesen .acciones de valor inferior ~1 nonimal, ó si acordasen 
anticipos prohibidos por la ley; 6.0 contl'a los administt.·a
doreH y directores por retardo en exigir la entrega del ca
pital prometido por los accionista~·. ó en remitir al juzgarlo 
de 1 a instancia ó á la Cámara de comercio, en su caso, co
pia del acta constitutiva; 7. 0 coptra los mismos si omitie
ren en cualquier acto ó contrato que en nombre de la com
pañía celebraren, designat· la especie á que ésta pe1·tenecé; 
8. 0 contra los administradores y directores si no hubiesen 
cumplido las disposiciones de la ley relativas á la eonvoca
toria de la asamblea; responsabilidad que eó' los tres pri
meros apartados tendría por objeto la imposición de una 
rena corporal, y e.n los restantes, la de u?a multa de valor 
proporcional al daño que se ocasionare. 

El proyecto apmbado por el H. Senado contiene, en .su 
art. 15.0

, un precepto, seg6n el cual se reputa fraude la in
fracción de lo ordenado por el artículo anterior; esto es el 
acto de repartir utilidades entre lo¡;; accionistas caso de r 
sultar del balance deudas á cargo de la compañía. 

Igual declaración contiene la adición segunda del mis 
ruo proyecto, cuando reputa fraude la infracción de la regla 
contenida en la adición primera, á saber que todas las par
tidas del balance deben representar una operación efectiva 
de la compañía á que el b~lati.ce se refiere. 

Por lo demás, parece desprenderse del texto de las dis
posiciones anotadas; que el referido proyecto d~jase la de
terminación de la pena, que debe aplicarse por la comisión 

• 
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de los actos rela~ionados, á lo que en general dispone el Có
digo de la materia spbre el delito de defraudación.(l) 

X 

DE LAS ACCIONES JUDICIALES PARA DEMANDA}{ . LA HESPONSA· 

BILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES, DIREC1'1)R.ES 

Y SÍNDlQOS 

Después de precisar el com:epto de la responsabilidad 
. que pesa sobre los administradores, directores y síndicos de 
la compañía an6nima, ·debemos ocuparnos de las acciones 
que la ley dá á los accionistás para que puedan demandar y 
hacer efectiva aquella· responsabilidad. 

La determinación de estas facultades es un punto que 
ofrece ctertos:inconvenientes; pues es menester:ás.egurar á los 
órganos administrativos de la compañía, para el .mejor pro· 
vecho de ésta, la mayor suma de libertades en el desempeño 
ele sus atribucione~. cuyo ejercicio no debe déjarse á merced 
de minorías turbulenta~; y, al propio tiempo, hay podero
sos motivos de justicia que determinan una conclusión to
talmente diversa. 

De la necesidad de conciliar fines· tan opuestmrse deduce 
que son erróneas, por no responder sino exclusivamen
te á una ó á o~ra de esas necesidades, tanto la opinión de 
quienes-atentos s0lo al ~ien de la COJ?pañía y considerán
dolo de tal modo preponderante que vaya hasta aniquilar 
los derechos de los particulares-niegan á la minoría todo 
derecho para ejercitar acción alguna contra los administra
dores de la compañía; cuanto la de aquellos que quieren ha
cer depender el ejercicio de es.a responsabilidad de la volun-

(1) Por ejecutoria del 27 de diciembre del1907, inserta en el Tomo 
III de los anales judiciales, la Exma.. Corte Supremo ha establecido que 
cuando el gerente de una compafiía se apropia fondos de ésta, procede 
la acción criminal,(Sin necesidad de que previamente se esclarezca su res
ponsabilidad civil. 
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tad de un número cualquiera de accionist'as, sobreponien
do, por esta manera, sobre toda otra consideración, el inte
rés de los últimos. 

La conciliación que-repetimos-debe operarse entre los 
dos extremos en~nciados, tiene su fundamento y explica
ción en un hecho sencillísimo: es el de que los llamados inte-.. 
res de la compañía, 6 colectivos,y de los accionistas ó parti
culares, no pueden econtrarse jamás en pugna, pues loR pri
meros á nadie pueden referirse sino . ~ los accionistas mis
mos de la compañía, y los de éstos no suponen otra cosa que 
·la marcha próspera de aquélla. 

Por esto, todas las leyes pretenden operar esa conci
liación. 

La ley inglesa otorga á un dete~rminado número de ac
cionistas el derecho de pedir se establezca ' la inspección fis
cal sobre los administradores y directores. Salta .á la vista 
la deficiencia de este sistema, ya que la ley omite señalar los 
medios de perseguir la responsabilidad de esos administra
dores cuando su conducta-no obstante la in~pección fiscal 
establecida-continúe haciendo daños {L la compañía; y, 
además, tiene el grave defecto de hacer depender el estable . 

• cimiento de la inspección fiscal, no de la gravedad de los he-
chos basados en los cuales la inspección se solicita, sino de 
la muy poca significativa circunstancia de reunir un núme
ro determinado de firmas sobre el total de los acci.onistas. 

La ley belga (1), da á los s·ocios que representaren 
cuando ménos la quinta parte del capital, la facultad de de. 
mandar ante el Tribunal de Comercio para que éste requie
ra la compar~cencia de los administradores, directores ó 
síndicos de la compañía; nombre uno 6 más comisionados 
para que examinen los libros de aquella; debiéndose en la 
sentencia que se pronuncie, después de oir á las partes: fi
jarse los puntos que die'ren lugar á la indemnización, y el 
monto de ésta. 

..J 

(1) Art. 124. 
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En Francia ·dá la ley (2), á un número de socios que bas
ten á representar la vigésima parte del capit~.tl, derecho pa
ra encomendar á un0 ó varios .mandatarios que interpon
gan demanda contr~ los administradores ó contra -los 
miembros del Consejn de vigilancia; sin perjuicio de las ac
ciones que cada ~ocio puede promover individualmente. 

El Código alemán (3), dá á la minoría, caso de que sus 
participaciones alcanzaren, cuando rnénos, á la décima parte 
del capital, la facultad de demandar la responsabilidad ci
vil de los administradores ó síndicos, siempre que la deman
da se interpusiese dentro de los tres meses siguientes al día 
de la ceiebración de la junta general; debiendo los deman
dantes depositar las ac<.:iones que les pertenecieran, y siendo 
responsables hacia la compaíi1a y hacia sus a:lministrado
res, por los perjuicios que de su conducta maliciosa pudie-.· . ' . 
ren ocasionarse á una ó á otros. 

La acción concedida iurli viduatmente á los accionistas 
está reconocida por e"l art. 2.71 del Código alemán, cuando 
dá á cualq"uiera de los accionistas que, habiendo concurrido 
á la asamblea general, hicieren constar · su voto ~ega

tivo, y á los accionistas que, -por cualquiera causa no ha
yan podido concurrit ádicha asamblea, el derecho de de-: 
mandar ante los tribunales la nulidad de los acuerdos to
mados en esa asamblea por ser infractorios de la leY. ó del 
contrato, en el plazo de _un mes, pudiendo disponer el. Tribu
nal que-á título de caución-deposite "el demandante las 
acciones de que fuere propietario, á fin de respo~der por los 
daños y perjuicios que á la compañía causare, si la .deman
da que ha entablado resultare sin fundamento ó injusta. 

La legislación italiana reconoce dos clases de acciones: 
una administrativa y otra judicial contra los administra..: 
dores, directores y síndicos de las compañías anónimas, y 
también contra la asamblea general; por abusos cometidos 
en el desempeño de·sus funciones ·respectivas. • 

(2) Arts. 17 y 39. 
(3J Artículos 68 á 270 
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La acción administrativa se concede · á los accienistas; 
los que, aislada ó colectivamente, pueden denunciar ante la 
asamblea general, por intermedio de los síndicos, el acto ú 
omisión que reputaren censurable. Los síndicos, al dar 
cuenta de la denuncia ante la asamblea general, deben infor
mar sobre su contenido, proponiendo _los medios que con
ceptúen bastantes para remediar el abuso. 

Convocada la asamblea-que lo debe ser inmediatamen
te, si la denuncia hubier:e sido fommlada por un número de 
socios que representen cuando ménos la décima parte del ca
pital-procede á tomar conocirnieñto de la misma, á delil?e_ 
rar sobre su contenido y á prestat:l~ ó no su aprobación. 

La acción judicial se concede á la asamblea genel'al ó á 
un númerp crecido de accionistas contra los administrado
res y los Ríndicos; y á los socios individualmente contra los 
acuerdos de la asamblea general. 

Si los accionistas representaren la octava parte del ca
pital, pueden denunciar ante los tribunales de comercio los • 
abusos que en su concepto hubiesen cometido los adminis
tradores ó los síndicos. El tribunal, oídos éstos, y sin nece
sidad de con·vocar la asamblea, si la urgencia del caso no 
diere lugar á ello, .ordena la inspecció:p de los libros nom
brando con tal objeto uno ó m.ás comi~ionados, cuyo infor
me! después de ser examinado por el tribunal, sirve de fun
damento á éste para expedir el decr~to provisorio, con fuer:... 
za ejectttiva, y respecto del cual no se admite el recurso de 

. apelación. 
Si en concepto del tribunal resultaren fundados los car

gos de los demandantes, el decreto antedicho contiene la 
ord~n dé con~7ocar inmcdi~tamente una asamblea general, 
y en caso contrario, la de que se publi.que debidamente~~ 

informe de los· comi~iouados, á fin de que S';! desvanezca 
cualquiera sospechu ó duda que, sobre la solvencia de la 
compañía, hubiere podido trascender al público. 

Estas disposiciones contenidas en los artículos 152 al 
163 tlel Código de comercio de Italia resumen cuanto puede 
apetecerse con relación á las facultades que deben acordarse 
á los accionistas, para demandar la responsabilidad en que 
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.hayan podido incurrir los ~dministrapqres. 6 d_ireqtQr~s de 
un.a compañía, y son la~ más ade~uadas· cácoQseg~ir .pronta 
y : efic~zn~ente eJ fin que se_ persigue_. . - . .. _ _ . 

V~mos á ocuparnqs ahor~de las ac~i'qnes c_oncedi~as 
individualmente á los accio!li~tas de la _cümpañía anón~ma 
para demandar la responsabilidad c¡e los administradores, 
directores 6 síndicos de Út misma. · 

Parece que, .admiÜdo el derecho · de aquellos accionistas 
para demandar la nulidad de los ·acuerdos de la asamblea, 
no hubiese dificultad que oponer á aquél derecho; pero no 
dejan de hacerse fuertes objeciones en contrario. 

Se dice-en efecto-que los administradores y síndicos 
son simples mandatarios que ejecutan el encargo conferido 
por la totalidad de Jos accionistas, y que, por consiguiente, 
no pudiendo ejercitarse la acción "mandata directa" sino 
por el respectivo mandante, es á la totalidad de los accio
nistas á quien correspondet:'ía instaurar aquella demanda. 

Contl'a esta objeción se formula un razona míen to muy 
acert~do y de efecto decisivo, á saber: que cuando se persigue 
la responsabilidad de los administradores -por abusos en el 

. desempeño de sus funciones-no se trata de infracciones del 
contrato, y, por consiguiente, de la acción ''mandata direc
tá"-sino de infracciones de la leJr, de actos delictuosos, 6 

. cuando ménos, culpables, á los que, en el mejor de l<JS casos 
correspondería la acción "ex delicto vel quasi"; que basta, 
por lo demás, que un solo accionista considere que su dere
cho ha sido violado para que pueda ejercitar esa acción; y 
que, por consiguiente, esjusto y racional conceder á Jos ac
cionistas individuaimente considerados el dere;)ho de perse
guir en juiCio la responsabilidad de los adfninistracfores, di
rectores, síndicos y promoto1·es de la compañía anónima 
por aquellos actos practiéados en el ejercido de sus respec
tivas funciones, y en virtud de los cuales· húbiesen resultado 
daños 6 perjuicios á los acCionistas. · Está conclusión nos 
parece del todo justa, y por eso nos adherimos á ella por 
completo. · · · 

---. . 

• 



REGL.4MBATAUONIJEL.4S COMPAÑIAS iM 

:c¡·eeínos-resumienclo -tOTlo- lo expuesto·-q'ue el icle~l en 
materia de reglamentación de las compañías anóminas.·se 
enciel'ra en el juicioso concepto que Lyon Caen eniitió én la 
sesÍón inaugural del Congreso dé sociedades por acciones 
celebrado en Pnrís el año l900,cuandodijér-a:: ''que las me
didas legales sobre compañías anónimas deben clar á éstas, 
la libertad que les es necesaria para hacer el bien, previnien· 
do en to1lo lo posible los males que éllas pueden producir"; 
y reconocemos también que se sati:;;faría ese ideal eRtabe
ciendo la ley las -siguientes reglas jurídicas: 

1 q-Roclear de las condiciones de la publicidad más 
grande y de la corrección más extricta la constitución de la 
compañía anónima,la que ~olo tendría existencia legal des
de el momento en que la Cámara de Comercio del fugar del 
domicilio de la co_mpa.ñía cettificara la verificación de ac¡ue
llas condiciones. 

2Q-Prohibir terminantemente la emisión Ele acciones li
beradas, ó de valor inferior al no·minal, y declarar d.e mocio 
expreso la identidad de las acciones y la indivisibilidad de 
las mismas, al ménos, con relación á la compañía. 

3q-Aceptar el sistema de distribución del capital por 
medio de cuotas, dando en esta t-specie de compañía anóni-· 
ma cierta importancia al elétbento personal. 

4. 0 -Rodear la convocatoria, celebración y funciona. 
miento de la asamblea general de una serie de normas que 
aseguren la efectividad del derecho de-intervención que com
cp~te á los accionistas . 

5.0 -Conceder á la asamblea-dentro de los lfmites que 
garanticen el consentimiento de una parte considerable so
bre el total de accionistas, por una parte, y por otra, los 
legítimos derechos de los acl'eedores-la facultad de alterar 
las disposiciones de los estatutos. 

6.0 -Especificar las calidades, requisitos, manera de ele
gir á los administradores y directores, estableciendo el prin
cipio de la revocabilidad de sus cargos; los derechos, debe
res y prohibiciones á que se hallan sujetos; los efectos de los 
actos ó contratos que, en el ejercicio de sus fuÍ1ciones~ cele. 
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braren con personas extrañas; la responsaqilidad que sobre . 
éllos pesa y la garantía· que rleben prestar. 

7.0 -Establecer el cargo de inspectores ó síndicos elegi
dos entre fos a'ccionistas , con atri.buciones de mera vigilan
Cia. 

8.0 -Rodear la emisión de obligaciones de lás restriccio
nes que limiten esa emi~ión á lo que la compañía realmente 
necesite, y que garanticen que el dinero así obtenido se ha 
de aplicará satisfacer las necesidades de la misma. 

9. 0 -Determinar los plazos de tiempo que cada balance 
deba comprender, la manera y forma de presentarlo, y los 
datos que él debe contet~er, exigien,do de modo terminante 
que en todo caso el balance debe hallan~e comprobado en la 
totalidad de sus partidas. Conceder á la ~samblea el derecho 
de deliberar y resolver sobre el contenido del balance;. y or- · 
denar que este documento, después de ser aprobado, se pu
blique en losperiódicos y se archive u~a copia del mismo 
en la respectiva Cámara de comercio. 

10.0 -Disponer que antes de oistribuirse entre los accio
nistas las ganancias que resulten del bAJance, se rebaje del 
total de beneficios el monto de las · d_eUdas qtle afectaren el 
patrimonio de la compañía, y ~ue se deduzca un tanto por 
ciento para constituir el fondo de reserva., prohibiéndose la 
anticipación de interes_el'l sobre ganancias futuras, y decla
rándose la irresponsabilidad de· los a·~cionistas hacia terce
ros, acerca de las distribuciones de ganancias practicadas.) 
de modo indebido por los administradores y por los síndi
cos; 

Il. 0 -:-~~ta blecer la reSp011Sabi}idad penal de !os admi
nistradores, dired:cres, síndicos y promotores por aquellos 
actos ú omfsiones opuestos á la ley ó á los estatutos,y prac. 
ticados ton elejercicio de sus respectivas atribuciones. 

Y 12.0-finalmente,-acordar las acciones judiciales in
dispensables para exigir esa responsabilidad, á la asamblea 
general, y á los accionista·s, · colec~iva 6 individualmente 
considerados. 
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Tales son los principales lineamientos en que debe infor
marse ia urgente enmi~nda del régimen legal sobre campa-· 
ñías anónimas mercantiles·, contenido en el < 'ódigo de Co· 

~ . 

mercio que rige e~ el Perú desde el ~ño 1902. 

Lima, 1 <:> de abril de 1909.· 

... . 
Dr6MEDES AmAs ScHREIBER. 

, . 
. , 

. . 
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REVISTA VNIVERSITARIA· 

• El P••ofesor Altaanh·a 

Con regocijo de verdad la Revista Universitaria anota 
en su primera página la presencia entre nosotros del profe
sor. Rafael Altamira, heraldo de la Universidad de Oviedo, 
quien viene recorriendo las capitales sudamericanas con el 
objeto de iniciar una corriente de comunicación intelectual 
entre la vieja España y los países nuevos de este continente. 

Si ·no fuera tan conocida la personalidad del señor Alta
mira como uno de los maestros rpács eminentes del habl:t 
castellana, intentaríamos bosquejar aquí algunos de sus ras
gos más salientes; debiendo limitarnos á dirigirle un saludo 
cordial en. que va envuelta la complacencia que de he causar 
su visita á todas las gentes cultas del país y la esperanza de 
que esta primera etapa de comunicación 8e üansforme pron
to en un po~eroso intercambio de ideas y en una comu
nión más íntima de afectos qne afirmen la solidaridad que 
por razones histól'icasy comunidad de lengua, debió ruante· 
nerse sin soluciones de continuidad, ni grandes ni pequeñas, 
entre los antiguoR dominadores de América y las repúblicas 
cuyas bases de cultura tienen que buscarse en la influencia 
de la mentalidad española anterio1· á la emancipación. Es 
cierto que nuestro alejamiento espiritu~l de España no ha 

.. ·• ·¡ ,, 
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'· 
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sido tan grande como podría haberse esperado del brusco 
rompim;iento que se produjo á principios del siglo XIX, y es 

. cierto t~mbién que, como lo ha mi:mifestado el señor Alta
mira, la antigua metrópoli no hizo nada a.ntes, por su par
te; para mantener esa aproximación espiritu.al que á ella 
le correspondía dirigir y encauzar, como pnseedora de los 
ideales que it1formaron el desenvolvimiento de nuestras mis
mas nacionalidades y como dueña ele un vasto y antiguo 
acervo de sólida cultura. Por nuestra parte, ante el movi
miento gene.roso que t:thora se inicia, no podemos ;nenos que 
responder con todo nuestro entusiasmo y sabremos estre
char los lJl·azoR de quien ha sabido tenderlos con un gesto 
amplio de confraternidad. 

El profesor español ha dicho que el alma peruai1a se 
transparenta muy pronto y, al agradecerle esta fina obser
vación, séanos lícito recordar, por lo que atañe á esta tie,
rra, que ella fue en los siglos de la grandeza española el cen
tro más importante no sólo desde el punto de vista econó· 
mico y social sino también con relación á la vida intelec, 
tu'al. Allí están, como prueba de nuestro aserto, las produc
ciones literarias y científicas de esos tiempos y está también, 
conservándose á través de los años, como el monumento 
más antiguo y más firme del pensamiento sudamericano, 
esta Universidad Mayor de San Marcos. que fundara Oados 
V, casi á raíz del descubrimiento de América. 

Para la nación ibera nadie abriga aquí sino sentimien-
tos de simpatía aún en medio de las tormentas y desventu
ras que le han sobrevenido des,pués de su brillo máximo en 
la historia; pero ahora que, según la hermosa decl3.ración 
del señor Altamira, se lev~nta una gspaña nueva persegui
dora de otros ideales, distintos de los viejos ideales de do
minación guerrera, debemos regocijarnos de que nos toque· · 
á nosotros también un campo, por pequeño que sea, en los 
alientos y en el esfuerzo de la nacionalidad hispana. 

Por falta de espacio no publicamos en este número la 
información que se propone dar la Revista Universitaria de 
la visita del s·eñor Altamira que es particularmente grata 
á la Universidad de Lima. Esa información aparecerá en el 
próximo número. 
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Legislaei6n sobre . 
· tierras )Jtlblieas 

(CÁTEDRA DE DÉRECHO CJVlL DE AGHICULTURA) 

Desde los primeros días de la Independencia surgió en
. tre nosotros el fecpndo pensamiento de colocar dentro del 
régimen de la propiedad privada esa gran extensión del te
rritorio que forman las tierras p6blicas. 

Un rlecreto de Bollvar de 8 de Abril de 1824 dispuso ]a 
venta de todas las tierras del Estado por una tercera parte 
menos ·de su valor; y el nombramiento de visitadores que 
recorrieran el país é hicieran esas ventas previa tasación . 
Este decreto no fue inspirado principalmente, como pudie· 
ra creerse, en el propósito de buscar rentas para el exhaus
to tesoro d,e entonces, sino, sobre todo, en el de propender 
al desarrollo de la agricultura, cuya decadencia, según dice 
el primer considerando de a resolucióq, "tiepende en mucha 

·• 
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parte .del desaliento con que se labran las tierras por hallar· 
se las más de ellas en posesión precaria ó en arrendamien
to". Pero dicho decreto como casi todos los que sobre ma
terias administrativas se dictar.on en esos tiempos quedó 
escrito, debido á las circunstancias en que se hallaba el país 
preocupado en consolidar su emancipación más · que de 
echar las bases de su futuro engrandecimiento. · • . . . 

Un fin colonizador inspiró las disposiciones de la ley de 
21 de Noviembre de 1832, sobre creación del departamento 
de Amazonas, a.utorizando la adjudicación de tierras á los 
que se avecindaran en él, cuyas disposiciones hizo extensi· 
vas á todas las nuevas reducciones y poblaciones existen
tes 6 que en adelante se formaren la ley de 24 de Mayo 
de 1845. 

La promulgación de los C6digos en 1852 introdujo nue
vas formas para la adquisición de las tierras públicas. El 
Cód1go Civil en el artí~ulo 459 al ~alificar las cosas, llama 
de ninguno á la_s que no están en propiedad de nadie ó se 
hallan vacantes, y en el artículo 480 señala la ocupación 
como el modo natural de adquirir las cosas inmuebles que 
no tienen dueño, remitiéndose á las disposiciones del Código 

' de Enjuiciamientos sobre aplicación de bienes mostrencos. 
Este Código en su~ artículos 1387 á 1402 trata de la mate
ria, distinguiendo la denuncia de los bienes que nunca han 
sido poseídos ó que se descubren, de la relativa á los que ha
biéndolo sido alguna vez han sido abandonados por sus 
posee~ ores; 

La aplicación de los Códigos Civiles quedó limitada á 
las regiones de la Costa y Sierra, pues las leyes de 1832 y 
·i845 por ser de carácter particular continuaron en vigen
cia para la niontaña, siendo además ratificadas por las de 
9 de Enero de 1866 y 4 de Octubre de 1887. 

En 4 de Novíembre de este último año se promulgó una 
ley de carácter particular para el departamento de Loreto, 
que se hízo extensiva á toda la zona de la montaña, por 
otra de 26 de Noviembre de 1-888. Según estas leyes, sólo 
por resolución del Congreso podían hacerse concesiones de 
más de 1500 hectáreas; al Gobierno correspondía otorgar 

. . . ~ 
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las de menos de ese número hasta 120; á los prefectos . des- . 
de 12 hasta 120, y á los subprefectos de 12 hectáreas para 
abajo; siendo en todos los casos obligatorio lel:cultivo, por 
lo menos,de la quinta parte del terrenocon~edido, dentro de 
lo(dos primeros años de la concesión. . · 

·con estas leyes y las de inmigración de 28 de Abril de 
1873 y 14 de Octubre de 1893, que autodzaron el repar· 
to de tierms á los inmigrantes, quedó definitivamente im· 
plantado el sistema de la donación de la ·: ·]ey del año· 
32, y abandonado el de venta á bajo precio preconiza
do por Bolívar en el ~ecreto del aij._o 24. Debe advertirse que 
este último sistema se ha abi.erto paso en la.s legislaciones 
hispano-am'ericanas á partir del año de 1852 en que se es· 
tableci6 en el Brasil, y que es además el seguido por los 
Estados Unidos de Norte América desde su independencia . 

Diez año~ después de haber entrado en vigor la ley de 
1888 se expidió la vigente, cuya promulgación lleva fecha 
21 ele Diciembre de 1898. Segiln ésta son de cuatro clases 
los modos de adquisición del dominio de las tierras de mon · 
taña; la compra abonando 5 soles mínimum por hectárea; la 
concesión mediante el pago del cánon anual de un sol por 
hectárea, que se duplica para la parte no cultivada después 
de los 3 años primeros, · y bajo :;;anción ,ele caelucidael por 
falta de pago en dos años; la adjudicació11 gratuita de no 
más de ·2 .hectáreas, y con la condición resolutoria del cnl· · 
tivo por lo tn::!nos· de la mitad del terreno en el plazo de 
3 años,; .Y el contru.to de coloniznción sujeto á las reglas de 
los modos anteriores con sólo la rliferencia de los plazos 
que pueden ser hasta de cinco años. 

Aunque esta diversidad de modos ele adquisición de las 
tierras de mqntaña, á elección de los interesados, ofrece · 
c~ertas ventajas, ellns no compensan los inconvenientes que 
provienen: 19 de si:,temas que responden á plánes ó fines 
opuestos por parte del Estado, .cuales son obtener inmenia· 
tamente renta fiscal 6 conseguir la expiQtación del. suelo; 29 
de la falta de uniformidad en loR títulos sobre las tierraR, lo 
que entraba y dificulta considerahlemetile la circulaci6n y 
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movilización de la propidad territorial; 3"' de 1a situación . 
precaria-en que algunos de. esos títulos colocan á los t.erre· 
nos por las condicione~ resolutorias anexas á ~quellos; y 4° 
de la oscuridad y confusión en la inteligencia y aplicación 
de la ley, necesariamente originadas por esa variedad de 
medios y sus arbitrarias diferencias, resultado contraprodu· 
cente al qúe debe perseguir una ley destinada á atraer la in-. . . 

migración y que vá á ser consultada desde el extranjero por 
loR futuros colonos. 

Las denominaciones dadas á los varios modos de acl· 
• quirir tampoco son aceptables. Así, a,rljadir:ación no es 

nombre de ninguna institución de de!'erho, y su acepción 
gramatical permite aplicarla á toda~ las variantes ele la 
enagenación. El contrnto de colonización á tenor mismo . . 
de la ley es una forma dentro ele la cual caben todos los 
otros medios de adquirir. Por último, compra es un modo 
de adquirir derivado ó traslativo de la propiedad, inaplica· 
ble á la adquisición de bienes _que nadie ha poseído antes, 
que no han formado parte de la masa de la propiedad pri
ve:tda, y en cuya adquisición interviene el Estado no á título· 
ele propietario anterior sino como autoridatl que_in viste del <1e· 
recho de propiedad al paí·ticular. Ln ~entaengendra la obli
gación por e\·icción y saneamiento, y levanta á su lado la 
prescripción, hermana gemela de aquella. Sin embargo, nada 
más rei'iido con la yerdaderas conveniencias públicas que el 
admitir la prescripción como modo de adquirir las tierras 
baldías, y sujetar al Estado á 1as responsabilidades de la 
evicción y saneamiento por el otorgamiento del título de 
propiedad. 

, En rigor esta clase de bienes se aclquie~en por el medio 
clásico de la ocupación reconocido en nuestro Código Civil, 
.V el cual si bien en la historia aparece como un hecho mate
riaJ y privado, en nuestros dias está rodeado de la debida 
solemnidad y de circunstancias tales que in1piclan la lucha 
de los hombres entre sí. · 

Urje, pues, la reforma de la ley señalando una sola for· . 
ma de adjudicación que debe ser la concesión, denominación 
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dd derecho admi~1istrativo universalmente conocida, y cuya 
amplitud permite acomodarla á todas las modalidades de 
la adquisicion de derechos en que la autoridad jnterviene. 
E~a concesión debería pt·oducir un efecto único, el de la 

enagenación perfecta y absoluta; y debería tener lugar, me· 
diante el pago de un precio: salvo tratándose de extensiones 
pequeñ¡::¡s de terreJ1os pam los inmigrantes, en que sería á 
título gratuito. 
· El precio debería ser bajo y fijo: bajo porque:más que el 
valor real de las tierras: que no lo tienen, representa, su va· 
lor social, es decir, el conjunto de las garantías que el Esbt: 
do otorga á los propietarios (policía, penalidad &), y de los 
medios que le permiten la explotación de sus propiedades 
(caminos, ferrocarriles. vapores &); y fijo, á fin de que pue· 
da servir de hase á los cálculos de los ·que deseen adquirir 
tierras y no esté sujeto á los cambios rle orientación de los 
hombres que gobiernen. 

Y para atender al doble ;propósito del interés fiscal de 
aumentarlas rentas públicas y del interés industrial del culti · 
vo ó explotación , podía establecerse que pasado cierto tiem· 
pode la concesión~ por ejemplo dos años, comenzaría á co· 
brarse la contribución predial respectiva, la cual como se 
sabe no se recauda solamente cuando se explota la propie
dad sino también cuando puede ser explotada y no lo es 
por incuria del propietario. La recaudación de este im
puesto sería la misma que para todos los demás, suprimien
do h sanción resolutoria de la concesión que es fatal por la 
condición precaria en que deja la propiedad. 

Un gran vacío de la ley actual es el que resulta del ar· 
tículo 10, según el cual ''las tierras que por contener en su 
mayor parte maderas de construcción; árboles de caucho y 
otros productos análogos sean objeto de explotación como 
bosques y no como tierras de cultivo estarán sujetas á una 
ley espe~ial, debiendo intertanto dictar el Gobierno las me
elidas reglamentarias que sean indispensables para su con· 
sen· ación y explotación." Unn. ley sobre adquisición de tie · 
nas en la región de los bosques quenocóntenga reglas sobre 
la m::tnera de adquirir los bosques encierra un paradojismo, ... ... 

-~ -
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pues si bien la montaña tiene tierras de cultivo, de más va· 
lor y de mayor importancia son las que· tienen árboles de 
aplicación industriaL 

A falta de ley especial el Gobierno, a.poyándose en la 
disposición trascrita, y siguiendo el precepto legal de car.ál:
ter general que autoriza la celebración de contratos de 
arrendamientos por 10 años sobre bienes del Estado, otor· 
ga en esa forma concesiones de estraqas gomeras con suje
ción al decreto de 25 de Enero de 1901; pero puede com
prenderse lo inconveniente de q'ue estas materias estén ft 

· merced de decretos gubernativos teniendo en cuenta que el 
año pasado (29 de Mayo de 1908) se dictó uno derogando 
el de 1901 y prohibiendo las concesiones. de goma les, y que 
este año (3 de setiembre de 1909) acaba de dictarse otro 
derogando á su vez el ~nterior y restableciendo aquellas 
concesiones. 

La ley sobre adquisición de los bosques públicos debe 
contener regla,s diferentes según Jos árboles que los compo· 
nen, y que pueden clasificarse en . estos grupos: árboles de 
madera de construcción y para ebanistería, tonelería, dur
mientes y postes; árboles rl~:: tinte y otros usos industriales; 
árboles de caucho, goma y jebe; y árboles ó manchas de 
c-;scarilla. · 

Además de estas reglas, la ley que · ha de dictarse de
be establecer los medi~s de atender á la conser·vación 
y fomento de los boHques, teniendo en mira que ellos 
son fuente de ·riqueza pública y privada; y que además la 
ciencia enseña y la experiencia comprueba sus benéficos efec· 

tos climatéri:os, los servicios que prest.an á 1a defensa del . 
territorio en las operacion~s militares, y la :influencia hidro· 
lógica que tienen, ya previniendo y <;onteniendo las irtun· 
elaciones, ya dispersando las lluvias, ya l en fin, regularizan· 
do los cursos de aguas mediante la infiltración de estas en . . 

el suelo; 

Un régimen forestal ccmpltto debe referirse á un tri 
ple ·punto de vista: lo. el de impedir la tala prnvenien· 
te de una explotación viciosa, pues los árboles no deben 

• 
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echarse abajo sin. previo conocimiento ..-de~ reposición gra· 
dual, y sin hacerse oblig·atoria la replantación, 2o. la pro·. 
tccción contra el ganado que come los retoños, hace que el 
suelo conserve mas humedad de la que conviene, y descorteza 
los át·boles exponiéndoles á. los insectos, motivos para no 
permitir eri el misn'lo sitio la plantación de árboles. alimen· 
ticios para los animales con los de otra clase; y 3o. la pro· 
teccion contra el fuego, · reglamentando el procedimiento 
para las rozas que emplean los agricultores para dar clari· 
dad y limpieza á sus sembrados, y fijando la responsabili· 
dan por los daños que el incendio ocasione. 

ALFRÉno SoLF Y MuRo. 
Facultad de Jurisprudencia 

Octubre de 1909 • 

.. ... 
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Gue1•ras de enJauciJ)aei6n 
é indepe•ulencia. 

. 
(J..ECCIÓN DE DEHECHO INTElCNACIONAL PÚBLICO) 

Su definición y diferencia.-Fundamento del derecho de in~urrección.
Opinión dAl doctor J . A. Ribeyro.-Aspectos de las luchas intesti
nas.--Conducta de los Estados extranjeros.--Condición de los revo
lucionarios.-Derecho de rt:cunocimiento.-Sus condiciones.- F,lr
mas del reconocimiento.-El reconocimiento es absoluto é irrevo
cable.-Opiniones de .Bello, Bluntschli, Dana y Phillimore.-Con
clusión. 

Su definición y diferencia.- Guerras rle · emancipación ó 
insurrección son las emprendidas por parte de un l~staclo 

con el objeto de separarse del cuet:po político á que pertene
ce y formar una entidad independiente.-Ejemplos: las de 
las colonias sudamericanas CC•ntra España <.lesde uno á 
1824; la de los Estados Unidos de Norte América contra In
glaterra en 1776; la de Gt·ecia para independiza.rse de 'rur-

·quía y formar un estado soberano en 1829. 
Guerras de independencia son las que una nación, some

tida á otra, emprende, para recuperar el ejercicio de su li
bertad polític.a. Ejemplos: las de España contra Francia 
en f808; la ele la India contra Inglaterra en 1857. 

Si según su objeto las guerras de emancipación y las ele 
independencia parecen confundirse, por cuanto las dos per
siguen una nueva organización libre para gobernarse por sí, 
sin embargo media entre ambas una diferencia 11otable; pues 
la de emancipación, como· resultado de modificaciones, más 
ó menos poderosas, que se realizan en el Estado é influyen 
en la decisión , de sus habitáútes-es provocada por la frac
ción de un Estado, que nunca ha tenido libertad y que por 
el deseo de alcanzarla rompe con los vínculos existentes de 
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nacionalidad y política que siempre la unieron á la nación 
de que forma parte-como la insutÍ'ección de Cuba· contra 
su metrópoli en 1868-78; miéntras la guerra·de independen• 
cia es originada par la sección políti<::a de un Estado, que 
habiendo sido libre y qne en la actualidad se encuentra sub· 
yugada,' rompe con esa condición ominosa pará recupera; 
los fueros soberanos de que ante~ gozaba, como, por ejem
.plo, la de los Países Bajos contra España bajo .la domina
ción de E'elipe II. 

Y como ambas clases de guerras son entre fracciones 
más ó menos importantes de un Estado-e.sté ó no consti· 
tuído por una ó varias l}acionalidades-las de emancipación 
é independenria tienen el carácter de las civiles y están su
jetas á los principios generales de la guerra pública, por 
cuanto, después de cierto tiempo de iniciadas, ellas origi
nan la evoluci.ón y desarrollo del agr.upamiento que preten · 
de tener y gozar el ejercicio de la soberanía, tanto interna 
como exterior, es decir para constituirse en Estado y cuan· 
do ya está constituido .• 

Fundamento del del'echo de insurrecci6n.-Existiendo, 
pu.es, el hecho de las guerras de emancipación é independen· 
cía ¿ellas se legitiman bajo el · aspecto que revisten? esto es 
¿tienen, ó nó, derecho de insurrección las fracciones que las 
inician? ' 

Aunque sólo en el seno de la paz se consiga la realización 
del destino .de las naciones é individuos, y el respeto al orden 
sea su ·más segura garantía, no siempre es ni puede se1· ab· . ' 
soluta la obediencia al Gobierno constituído; -pues, á pesar 
de su importancia como ley de necesidad, la torpe conducta 
de los mandatarios, su voluntario alejamiento de los pre· 
ceptos constitucionales y la opresión de su despotismo, des· 
tt·uyen esa obediencia y-como medio para vigorizar la vi· 
talidad del orden-dan al ciudada.no y á las circunscrfpcio· 
nes territoriales cuyos derechos y franquicias se conculcan' 
el derecho de resistencia para abolir ese estado de cosas y 
sustituir al Íf!Jperio de la tiranía con los racionales princi
pios de la: libertad. 
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Ningún pueblo, ningún individuo, puede ver impunes los 
nefandos ataques del poder contra los inviolables derechos 
.que le corresponden; y :::i ya la prensa ha dejado oírse para 
protestar del abuso, si sus reflexiones y quejas se han de
satendido, si se han agotado los medios legales de repara
ción subsistiendo la arbitrarieda,d autoritaria, y si como 
único desenlace se vislumbra á la fuerza ahogando las justas 
aspiraciones del ofendido,-entonces debe y puede levantar
se la insurrección armada para defender, restableciéndolos, . o 
los fueros de las libertades heridas y derrocar á Ja tiranía, 
pues entre la sumisión ciega y la vindicación del derecho vul 
nerado, la insurrección es el único medio ele normalizar la 
existencia regular de la paz y del orden públicos. 

Por consiguiente, la ilegitimidad del Gobierno, esto es, 
su oposición á las leyes establecidas,· ya por su orígen, ya 
por Jos abusos en que ·incurra, funda el derecho de oponér
sele y el deber correlativo ele derrocado 6 separarse de su 
comunidad; pues en tales momentos, ninguna razón, ni la 
tan imperios·a del orden; obliga á ,respetar esa autoridad, 
por cuanto ya la obedie&ia es incompatible con la seguri· 
dad de los asociados, misión principal del Gobierno,. y por· 
que los medios ilícitos que emplea, su represión arbitraria 
del derecho y la libertad, su m~nosprecio. á las reclamacio
nes públicas, la convierten en elemento de desórden contra 
Ja tranquilidad del pueblo, y éste tiene .que defeuderse y que 
destruirla para seguir existiendo con las franquicias de su 
personalidad. 

Si de est$ terreno, puramente interno, llevarnos nuestras 
consideraciones á la capacidad política de la colonia, pro
vincia ó sección, que pretende sustra.erse del dominio del Es
tado á que pertenece, y reflexionamos en que debe gobernar
se como independiente erque puede hacerlo, pues ]a libertad 
es uno de los más grandiosos dones de la Voluntad divina, 
tendremos que ·Uegar á la misma conclusión, es decir á la de 
que cuando las guerras de emancipación é independencia re
velan la aspiración racional de la libertad, la cohesión de 
fuerzas para formar una. personalidad soberana con recur-
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sos y elementos pr()pios, entonces son legítimas, y su objeto 
y tendencias se justifican ante el Derecho que si proteje al 
débH y le suministra medios para robustecer su deficiencia 
también sanciona la vida libre de toda entidad indepen
diente. 

Opinión del Doctor J. A .. Ribe;,ro.--Esta opinión está 
robustecida con la del finado doctor don Juan Antonio Ri
beyro, sat)io é ilustre Rector de esta Universidad Mayor de · 
San Marcos, que en 1.873 y en uno de sus importantes tra
bajos titulado Derecho Americano decía lo siguiente:-"La 
ii1surrección es una necesidad y tin derecho ineludibles, cuan· 
do las vías razonables, cuando Tas representaciones sumisas 
para remediar corruptelas y odiosas tiranías, se agotan en 
vano y producen el escarnio y la recrudescencia del mal pa
ra·los pueblos que padeeen, cuando ha sido ineficaz la ley é 
infructuosas las acciones respetuosas del patriotismo ofen
dido. Los pueblos se congregan.y organizan para promo
ver su bienestar, para ejercer las facultades inherentes á su 
manera de existir, si no perjudican otras fac~ltades extra
ñas dignas de iguales miramientos y susceptibles de los mis
mos derechos. Mas si se les oprime sin tregua, si se les ex, 
tenúa y enflaquece, malgastando sus recursos propios y los 
frutos de. su trabajo, entunces nada puede detener ese gl"ito 
sagrado que vá á la resistencia para recobrar, títulos tan 
iuícuamente arrebatados, y para sostener la autonomía y 
los fueros de la sociedad que se envilece y anonada". 

Aspecto de las luchas intestinas.- Pero como el resulta· 
do que persiguen la_s guerras ·de emancipación é independen. 
cia no puede apreciarse á. priori por los otros Estado.s hasta 
que su trascendencia se exteriorice, ·y al principio ellas sólo 
afectan el orden interno, que es del exclusivo resorte del De
recho Político: los efectos de las guerra~ de eman~ipación é 
independencia durante esta primt~ra época no tienen por qué 
ocupar al Derecho Internacional que es completamente ex_ 
traño á las evoluciones de las discordias interiores; pues el 
carácter pecul~armente ::1acional de éstas, la represión que 
mientras no se consoliden puede emplear el mandatario pa-
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ra hace1· respetar los preceptos constitucionales del Estad", 
desde que como encargado del poder puede juzgar á la insu
rreción no como una guerra civil sino como una rebelión 6 
simple delito político de poquísima 6 ninguna trascendencia, 
y, últimamente, su esfeta claram~nte circunscrita, determi
nan la completa abstención de los otros Estados durante 
esta primera época de las guerras de· ema_ncipación é inde
pendencia. 

Pero llega un tiempo en que los efectos de la guerra civil 
, no petmiten ya la simple expectac~ón de las demás naciones: 
· porque prrsentándose la lucha robustecida por elementos 
estables de resistencia, con fuerzas definidas y recursos or· 
ganizados, su caráct_et; se modifica y aparece ya no como 
una insurrección desprovista de fundamento sino como una 
revolución debidamente caracterizada que por su transcen
dencia amplía la .representación respectiva de cada una de 
las facciones y los derechos que las resguardan; pues siendo 
ya entonces bandos sistemados entran en el dominio del 
Derecho Internacional, no sólo por las leyes de la guerra 
que deben regirlos, sino también por la calidad de belige
ra!ltcs qtie adquieren respectivamente y ante las demás na~ 
ciones . 

. Conducta de Jos Estados extranjeros. - Es en. esta se
gunda época que la lucha de independencia se exterioriza y 
toma un aspecto intern_acional por la beligerancia dt! los 
contendientes; y es entonces cuando las potencias extrañas 
p.ueden optar por su ingerencia en la guerra civil auxilian
do directamente á uno de los partidos, ó por su abstención 
completa. · 

Si lo_pri_mero, ·y sea cual fuese el bando protegido, 
cualesquiera que sean los medios proporcionados, esa in
tervención desnaturaliza su condición de neutrales, ya por
que perjudica á .los revolucionarios apoyando la resistencia 
del Gobierno. ya porque desconoce la autoridad de éste si 
protege á los insurrectos y, por:ella, quedan subordinados á . 
las consecuencias de reparación que puede exigii'1es la parte 
agr.a viada; pues en tal caso,ya forman alianza con el bando 

... · avorecido y la guerra se hace internacional. 



" 
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Si lo segundo, la no-intervención, es decir su cmilpleta 
prescindencia-como regla general de la conducta que deben 
observar -no . qestruye ciertos de1·echos que dichas nacio
nes pueden ejercer durante la lucha de independencia, pues 
si á la no-intervención se reducen sus ,obligaciones, es uo 
sólo por lasoberanía del Estado que no reconoce .superior 
para juzgar sus disensiones internas, sino también por el 
carácter ostensiblemante político que la intervención pres
taría á la alianza con los insurgentes ó su Gobierno; pero 
otras consi1eraciones de orden internacional y de protecci.ón 
á los nacionales residentes en el .territot·io de la guerra civil, 
las facultan para usarlos como derechos perfectos que siem
pre se han reconocido universalment·e.- Así, esos Estados 
neutrales pueden: 1°. reconocer en los contendientes la cali
dad de beligerantes, es decir el hecho de que el país revolu
cionado se encu~::ntrá en estado regular de guerra, cuando 
é~ta tiene ya una.trascendellCÍ:i internacional- por cuanto 
dicho n-conocimiento contribuye á Hormalizar· los efectos de 
la contienda haciéndola mrnos cruel y \' Íolenta; 2°-pueden 
enviar agentes consulares ·á las provincias insurreccionadas 
para proteger á sus conciudadanos, pues esta es medida de 
pura prec::~.ución, de orden y garantía necesaria, que sin im
plantar relaciones políticaA no importa tampoco el recono 
cimiento de .la ind_ependencia; y 3<:>. pueden .. ofrecer su media 
ción para arregla1· amistosa y satisfadorhmente el encon-
trado interés de los partidos. · 

Condicióu de los revolucionarios.-Los insurgentes, por 
su parte, no pueden exigir nada de las' naciones extrañas,· 
pues mientras dum la guerra civil no tienen personalidad 
propia y determinada para entrar en relaciones internacio 
nales. La representación que pÓr ]a trascendencia de la lu
cha adquieran, es sólo en el orden interno y ante el bando 
enemigo; pero no ~e exterioriza en la sociedad colectiva de 
los l!Jstados para que se les considere en ella, por cuanto los 
efectos de la guerra son por demás inciertos y la rev_olución 
puede ser sofocada por el Gobierno. 

Duecbo de reconocimiento . .__ Pero si tal es la conducta 
que deben observar los insurrectos y las naciones neutrales, 
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y . aunque la voluntad de éstas tenga siempre el derecho 
imprescriptible de guiarse por sus propias deter·minaciones: 
en las guerras de que noR ocupamos llega una tercera y últi
ma epoca en que consolidándose aún más los efectos de la 
lucha sostenida, cort un régimen interior establemente cons
tituído por el bando victorioso, con jurisnicción é imperio 
sobre territorio independiente, las consecuencias de esa con· · 
dici0n regular tienen que influiré influyen en el juicio de las 
otra s naciones inspir'lindoles la nueva _conducta que deben 
observar con la fraccion revolucionaria que ya en· esta época 
tiene una personalidad propia, la de independiente del poder 
que 1~ absorbía.-¿En tal caso hay, 6 nó, derecho ele recono
cimiento, es decir, para formar parte de la sociedad inter
nacional, el partido vencedor puede solieitar de los demás 
Estados el reconocimiento de süindependencia? ¿Esas nacio· 
nes están, 6 nó, oblígadas {t reconocerlo como un nuevo Es
tado soberano? 

Opinamos por la afirmativa de a.mbas cuestiones, y creé
mas que para entonces procede el derecho á ser reconocido y 
el deber de reconocerlo¡ pues si consideramos que el hecho de 
la independencia es lo que constituye la per~onalidad jurídi
ca'del Estado; -.que esa indepencia, ó modo de constituírse 
y gobernaíse por sí, es la que implica la libertad¡- y que és· 
ta es la que sanciona el derecho para exigir la prestación de 
los privilegios que comprende y sintetiza: de acuerdo con la 
justicia que ha de discernirse á los insurrectos, con la nece
sidad para los neutrales de entrar en relaciones con la nue
va entidad formada y con la conve.niencia misma de la me 
trópoli impotente, qUe tendría que responder de los daños 
causados por los revolucionarios, pues ~e practicaban bajo 
su bandera, de acuerno con esto conclu!m?s que- cuando la . 
independencia es un hecho tangible y práctico, existen el de
recho y el deber del reconocimiento. 

Mas si tal es la conducta que se 1esprende del análisis 
abstracto dé la doctrina, ella no se ha observado siempre: 
pues; en esta, como en toda cuestión en que intervengan la 
utilidad y las pasiones del egoísmo nacional, el principio 
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nacional se ha sacrificado en la práctica ante el medro de la . . , 

política. 
Sus r.ondicioncs.-Por esto, y para determinar concreta

mente el tiempo en que la independencia de hecho origina 
el reconocimiento de derecho, indicand.o: 19 que la cesación 
de la lucha sin posibilidad de re"novación constituye la inde
pendencia d·e hecho; 2°. que es preciso que disponga de ele . 
rnentos que la sostengan, 39 • que se halle en condiciones de 
entablar .Y mantener relaciones con las potencias extranje
ras; y 49 que el derecho al reconocimiento no está en ningún 
casp subordinado al que discierna la metrópoli ó fracción 
vencida para que la falta de prudencia no menoscabe la 
seguridad del reconocimiento,-concluímos manifestando que 
cuando estas cóndic!ones se _ reunan, esto es cuando ya la 
lucha no puede renovarse y la fracción insurgente cuenta 
con los citados elementos de estabilidad, tiene derecl10 para 
ser reconocida, porque ya se c~nstituyc en entidad sobera
na. y lo contrario sería querer negarse á la evidencia de su · 
libertad; 

Formas del reconocimiento.-El reconocimiento-como t . 

expresión de la voluntad del Estado q-ue lo hace_:_no está 
subordinado á una misma fórmula externa o.bligatoria ni 
absoluta· Su objeto es la manifestación de dicha voluntad· 

' y puede ·ser expr-eso (> formal-:-é implícíto¡ó tácito-completo 
ó parcial y puro y simple ó condicional. 

Es expreso 6 formal, cuando el reconocimiento está for
mulado en el mismo tratado que constituye la existencia 
política del riuevo Estado-cuando constaenunadeclaración 
especial verbal ó escrita-ó cuando está manifiesto en un 
acto diplomático cualquiera.-Es implícito ó tácito : cuando 
el reconoci~niento . resulta de la celebración de tratados ó de 
las negociaciones que se entablan con el nueqo Estado__:ó 
de enviarle ó recibirle agentes diplomáticos-á de admitirle 
sus cónsules--pues estos son actos en que implícitamente se 

·le considera C!-e igual á igual, de soberanía ·plena é indepen. 
diente, porque todos estos actos presuponen la inteligencia 
con una verdadera personalidad . 

.. 
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El reconocimiento es completo,cuando él se hace á ERta
dÓs realmente civilizados, que poseen un sistema completo 
de moral, porque éste es el único_ que garautiza la reciproci
dad de los derechos y deberes que por él surgen con los pue
blos á quienes 5e disciet:ne;-y es parcial, cuando él se refiere 
á Estados inferiores en calidad ó l'ivilización-como sucede 
con los Estados mahometanos.y del extremo Oriente, como 
Turquía europea, Turquía asiática, Marruecos, Pen:;ia_, Afg
hanistán, Siam y China-pues con estos puebloR, por la ín- , 
dole característica de Ru cultura, no hay ni se pueden culti
var verdaderas relaciones de civilización y comercio inter
nacional. 

El reconocimiento es puro y simple, siempre que se haga 
sin resct·vas ó condiciones; y condicional, cuando subordina 
la ~dmisión de un nuevo Estado en la comunidad interna
cional á las condiciones que se le imponen-por ejemplo, 
cuando él emana de varias poteñciaR reunidas en congreso, 
como sucedió en el tratado de Berlín de 1878 en que no se 
reconoció la independencia de Rumania, Servía y Montene
gro, sino imponiéndoles la obligación de admitir el princi
pio de la igualdad de derechos para todos sus nacionales, 
sin distinción de culto y de confesión religiosa. 

Til reconocimiento es absoluto é irrcvocabie.-Como por 
el reconocimiento-'-que es la ~xpresión del juiciu formado so
bre la capacidad jurídica del nuevo Estado, esto es, después 
de analizar y resolver respecto de su personalidad misma
se admite el carácter de la soberanía · que ostenta, y no es 
posible negar hoy lo que ayer se reconoció-el reconocimien· 
toes, por r~gla general,absoluto é irrevocable, y comprende 
la completa potestad en el reconocido para usar de todos los 
atributos de libertad,independencia y soberanía que le corres
ponden, porque todo esto es, intrínseco, subjetivo de ese Es
tado, que ne.~puede ni debe ser considerado como capaz por 

1( 

unlado,ycomoincapaz,porquenocumple con las restriccio-
nes que se le impusieron para el reconocimiento. Así, la neutra, 
lidad obligatoria, la libertad comercial á la que. se le someta' 
la libertad religiosa que se le imponga-aunque restriccioesn 

• 

• 
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condi:::ionales, no aducen en su incumplimiento la disminu· 
ción de la r.apacidad· int~rnacional que se reconoció , pues 
ésta existe originaria y esencialmente. · Pero como el Esta· 
do que lo hace, puede retraerse de las relaciones con aquél, 
aunque ya no puede desconocerse la potencialidad admitida 
esto puede fundar una suspensión ó ruptura de relaciones 
diplomáticas. 

Opiniones r1e Bello, Blantsch¡,;, Dana y Phillimore-El 
primero dice: "Cuando en el Estado se forma una facción 
que toma las armas contra el soberano para arrancarle el 
poder supremo ó para imponerle. condiciones, ó cuando una 
república se divide en dos bandos que se tratan mutuamen
te como enemigos-esa· guerra se llama ci~il, que quiere de· 
cir guerra entre ciudadanos. Las guerra·s civiles empiezan 
á menudo por tumultos populares y asonadas; pero desde 
que una facción ó parcialidad domina un territorrio algo 
extenso, le da leyes, establece en él un Gobierno, administra 
justicia y, en una palabra, ejerce actos de soberanía, es una 
persona ante el derecho de gentes, y por más que uno de los 
dos partidos dé al otro el título de rebelde ó tirano, las po
tencias extranjeras que quieran mantenerse neutrales, deben 
considerar. á entrambos como dos Estados independientes 
entre sí y de los demás,· ú ninguno de los cuales reconocen 
como juez de sus diferencias". 

-
Ocupándose de la guerra, en el § 512, Bluntschli se ex-

presa así: ,. Cuando tltJ partido polítíco persigu~ .la realiza
ción de ciertos fines públicos y .se ha organizado como un 
Estado, con:stituye hasta cierto punto e] Estado mismo. 
Las leyes de la humanidad exigen que á ese partido se con
ceda la calidad de beligerante, y que no se le considere como 
una reuuión de criminales. El partido que es bastante fuer
te pal'a c1·ear poderesoc1.nálogos á los del Estado, que por su 
organización militar ofrece suficientes garantías de orden y 
prueba con su conducta .política la voluntad de llégar á ser 
en Estado, ese partido tiene un derecho natural para ser 
tratado conforme á los mismos principios que el ejército de 
un Estado ya existen te". 
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Ricardo H. Dar. a, célebre comentador. de Whea ton, cHce 
á este resp~cto: "lDs importante deter!llinar qué estado de 
cosas y qué relaciones de los Estados extranjeros, justifica.n 
el reconocimiento. Evidentemente que el estado de cosas 
entre-el Gobierno amenazado y los insurgentes clebe ser en 
realidad el de uua guerra, en el sentido del derecho inter
nacional, esto es que deben estar en actual ejercicio las 
facultades y ]os derechos de una guerra. De otro mo· 
do se falsinca el reconocimiento, porque éste lo es ele 
un hecho. Las reglas para definir ]a cuestión son va~ 
rias y mucho más decisivas cuando la guerra es ma
rí'tima y ·existen rélaciones comerciales con extranjeros. 

Entre las condiciones, se cuentan la exiRtencia de ntia 
organización poJítica de parte de los . insurge.ntes, bastante 
por su respetabil~dad, población y recursos pa.ra consti· 
tuir, si se la dejase á sus propias fuerzas, una entidad entre 
las demás naciones, razonablemente capaz de llenar los de
beres de un Estado: el empleo actual de 'fuerzas militares de 
ambos lados, obrando en conformidad con las leyes y cos
tumbres de la guerra., tales como el uso de las banderas de 
parlamento, cambio de prisioneros y el trato de los insur
gentes capturados por el Gobierno agredido como prisio
neros de"guerra; y en el mar, f'l empleo de cruceros immrgen
tes autcii-izados y el ofrecimiento pot: parte del Gobierno del 
derecho de bloquear puertos insurgentes contra el comercio 
neutral y de.visitar y registrar buques neutrales en el mar. 
Si todos estos elementos existen, el estado de cosas es indu
dablemente una gnerra, y ésta subsistirá mientras no desa
parezcan aquellos". 

Ultimamente, Phillimore dice que una rebelión se con
vierte en guerra civil-"cuando la primera llega á adquirir 
por razón del número de súbditos que toman parte en e1la.; 

· de su duración, de la severidad de la lucha y de otras causas, 
la terrible magnitud de la segunda". • 

Conchisi6n.-L·a justicia, los intereses recíprocos, la co
munid.ad de miras y, sobre todo, la prudencia, son, pues, los 
que apresuran ó retardan el reconocimiento formal de la 
nueva soberanía; y sin aceptar la precipitación con que :i 
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veces se ha verificado, tampoco puede sancionarse la demo- . 
ra excesiva: pues esta conducta de las naciones extrañas ó 
del. miHmo Estado vencido, daría ~ugar á reclamaciones fun
dadas é incontrovertibles ante el Derecho, como sucedió en 
la demora de reconocimiento de las colonias sud-americanas 
por España, en la que Sir Strafford Canning, Ministro in
glés. reclamando amistosamente á la metrópoli obcecada la 
persnnalidad de las nuevas repúblicaR como principio indis
cutible de derecho un~ versal, para conocimiento del G!Jbier
n·o español con fecha enero 30 de 1824 escribió al represen· 
tante británico en Madrid: "El Gobierno inglés no desea 
anti~iparse á la España en tal reconocimiento. Al contrario, 
por todos los motivos desearía q11e Su Majestad Católica 

· tuviese la gracia y la ventaja de tomar en él la iniciativa 
entre las potencias ele Europa. Pe.ro la Corte de Madrid 
debe snbe-r que la disc1·eci6n de Su Majestad britániea á es· 
te r-espeto no puede estar indefinidamente subordinada á la 
de Su J11a.jestad Cat6/ica, y que aún antes de transcurrir mu
chos meses más, el sincero deseo que hoy siente el Gob·ierho 
británico par á. defm· á la España esta . precedencia puede 
ser dominado por consideraciones de naturaleza más tras
cendental, y considerac.iones que no sólo se refieren á los in
tereses esenciales de los súbditos ingleses síno también á las 
relaciones del antiguo con el nuevo mundo". 

Lima, 1 Q de Octubre de 1909. 

RUFINO V. GARCÍ~ 
Catedrático de D: Internacional Público . 
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Infoi'Jne especial clel ( 'o
JnUé Ejecu1ivo de la 
Asociaci6u tle 1Juive•·· 
sidatles Amtwieanas. 

Con el objeto de contribuír por nuestra .parte á la. pro
pagaciónde las nobles ideas que constituyen el programa de 
la Asociación de Universidades Americanas, reproducirnos 
en español ]as recientes resoluciones de su Comité Ejecutivo. 

APÉNDICE IV 

INFORMA ESPECIAL DEL COMITÉ EJECUTIVO CON MOTIVO DE JJA 

COOPERA<;IÓN INTELECTUAL ENTRE LAS INSTITUCIONES DE 

LA AMÉRICA LATINA Y LOS · MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN. 
·• 

(Se imprime por el voto del Comité Ejecutivo, de 3 de 
mayo de 1909) . 

En la novena conferencia anual de la Asociación de las 
Universidades Americanas, que tuvo lugar en An Arbor en 
los días 9 y 10 de enero de 1908, se resolvió lo siguiente: 

·Se resolvió: Autorizar al Comité. Ejecutivo para formu· 
lar y llevar á efecto los proyectos que se propongan: _ 

~ 0 Establecer relaciones más estrechas entre las Uni
versidades de la América La tina y las instituciones repre
sentadas en esta Asociación; 

2.0 Establecer relaciones más sólidas entre los investi
gadores .de las diferentes seccio.nes del Continente america
no; 

3. o Examinar las condiCiones. más ventajosas bajo las 
cuales los estudiantes procedentes de la América Latina, 
puedan ser admitidos en las Univer~idades de los E.E. U.U. 

.. 
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En la misma sesión del Comité Ejecutivo se d~cidíó 
que los repreRent ;:mtes de los Miembros de la Asociación en 
el próximo Congreso Cientlfico. Pan Americano, fueran so
licitados para actuar como un Comité especial para inves
tigar esas cuestiones y dar razón de ellas. Se nombró al Se
cretario para solicitar de los diversos delegados su actua· 
_oión como miembros de este Comité.-El profesor L. S. Ro· · 
we, de la Universidad de Pennsylvania fué nombrado presi· 
dente de este Comíté especial. En la sesión del Comité Eje
cutivo, realizada en New York en 3 de mayo de 1909, el 
Profesor Rowe · presentó el informe de! Comité Especial. El 
Comité Ejecutivo es deudor al ProfeRor Rowe y sus .compa· 
ñeros por su gran ayuda en la preparación de las recomen· 
daciones que van más abajo. 

En consecuencia de la anterior resolución de la Asocia
ción, el comité ejecutivo votó, en esta sesión, las siguientes 
recomendaciones: 

1 ~ Que cada Universidad haga arreglos para establecer 
comunicaciones regulares entre ella y las instituciones simi
lare-s de enseñanza en la América Latina. 

2~· Que la Asociación informe ti dichas institucione~ e¡ 
haber hecho los arreglos necesarios para establece1· dichas 
eomunicaciones. 

3~ Que las universidades . P~esten su coope~ación á la 
Oficina Inte'rnacional de las RepúhlicasAmericanas yen par· 
ticular á la ''Sección de Educación" que ha de establecerse en 
obediencia á la resolución de la Conferencia Pan Americana 
de 1906; como también á la "Sección de Bibliografía Ameri
cana." cuando se establezca en consonancia con la resolu
ción adoptada en el reciente Congreso Científico Pan Ame
ricano y á que se refiere la resolución siguiente: 

Resolución recomendando el establecimiénto de una. 
"Sección de Bibliografia, Americana" en la Oficina Interna. 
cional de las Repúblicas America11as. 

Reconociendo la- importancia de establecer relaciones 
más íntimas entre los investigadores de todo el continente 
americano y de extender los resultados de las investigacio-
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nes científicas, el Congreso Científico Pan Americano .resuel-· 
ve: recomendar á la Administración de la Oficina de las Re
públicas Americanas: 

I. Que se establezca una sección especial en la Oficina 
Internacional de las Repúblicas Americanas que se denomi
nará "Sección ~e Bibliografía Americana". 

IL_ Que el Director de la Oficina invite a autores é in-. 
vestigad·ort:s á que envíen sus publicaciones á la Oñcina, al 
recibo de las cuales se publicará en el Boletín una úota so-· 
bre ellas la cual comprenderá, por lo menos, un breve 
sumario del contenido ele dicha publicación y su precio. 

III. Que la Oficina consiga para los investigadores las 
publicaciones anunciarlas al precio indicado. 

IV. Que la Oficina procurará, en cuanto le seá posib)e, 
proporcionar publicaciones oficiales á los investigadores. 

V. Que la Oficina guardará toda clase de informes en 
relación con l"os adelantos científicos é investigaciones de 
de este género en América. 

4:0 Que las universidades proveeran sus bibliotecas 
con las publicaciones de los gobiernos latino americanos y 
cou obras de autores latino americanos, las cuales servirán 
para esclarecer las cuestiones re_lativas á la historia y civi
lización de las repúblicas latino americanas; desde di versos 
puntos de vista, tales como sus · límites geográficos, 
sus recursos naturales, condiciones sociales, ideas políticas 
y legales, instituciones, costumbres, industria y comercio, 
sistemas de educación . beneficencia pública, actividad cien· 
tífica, literatura y artes. 

5." Que las universidades publiquen para su distribu
ción en la América Latina, susciutos resúmenes de sus respec. 
tivos cursos de instrucción ó facultades, las pensiones que se 
p~gan en ellas, las condicioues de la vida estudiantil, las fa
cilidades ofrecidas en particular á los estudiantes latino ame
ricanos, etc. Estas publicaciones deberán hacerse en el 
idioma del país al cual'se envíen. · Y todo lo demás que sea 
útil á fin de presentar á los padres y educadores una idea ge
neral de las ventajas que ofrecen las Universidades america-
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nas; y con el objeto de que losestudianteslatinoa.mericanos 
puedan determinarla Univ<.>rsidad qne les-convenga, debe con. 
siderar·se la factibilidad de hacer esas publicaciones en una 
forma más 6 menos parecida al "Manual de los estudian
tes" editado hace algún tiempo en los Estados Unidos. 

69 Que las Universidades hagan arreglos con las Uni
versidades Latino A~11ericanas, por intermedio de la Oficina 
Internacional de las Repúblicas Ari1ericanas 6 de otro mo
do. para establecer el canje de sus respectivas publicaciones, 
incluyendo catálogos, boletines de información, programas 
de estudio y publicaciones científicas, editadas bajo sus aus
picios, y•también para el canje de las obras que existan du
plicada~ en su::; bibliotecas. 

7Q Que las Universidades asignen á la enseñanza del 
castt-llano un lugar más importante que el que se le ha dado 
hasta ahora. 

SQ Que las Universidades establezcan asignaturas de 
historia de España y de Portugal y de la historia, geografía 
y condición presente de los países latino americanos, con re
ferencia especial á las relaciones entre estos países y lo!:! Es
tados Unidos. 

9Q Que las Universidades se pougan en contacto con los 
representantes ·de las casaR que teng-an extensaS relacioneS 
comercin.lcs con 1as repúblicas latino americanas á fin de 
que esos representantes por · medio de lecturas públicas ó 

• 1 

conferencias 6 de otro modo den informaciones que por con· 
dueto distinto sean difíciles de adquirir. 

lOQ Que de cuando en cuando las Universidades envíen 
. miembros de sus respectivas facultades en una gira de inves

tigación y estudio á las naciones de la America latina. 
- ' 

11 Q Que las Universida.des hagan arreglos para invitar 
á prominentes pensadores de la América latina á dar confe· 
rencias ante ellas. 

12Q Que las Universidades contemplen y estudien lapo
sibilidad de efectuar eventualmente un cambio de profesores 
con las instituciones de la América latina. 
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139 Que las Universidades procuren asegur?r la prepa-. 
ración especial de algunas· personas que se dediquen á eRtu
diar y viajar en lq América latina. 

149 Que las Uilive1·sidades procuren asegurar el esta
blecimiento de becas para los estudiantes latino americanos. 

159 QLte en ateúci6n á la gran variedad de inRtitutos de 
edu.cnción en la America latina y de la falta de conformidad 
en el grado y calidad de la instrucción, no conviene reco
mendar ningún sistema general bajo el cual convenga la ad-

. misión de estuciiantes latino americanos en las Universida
des de Estados Unidos. 

• 
169 Que á los estudiantes procedentes de la América la-

tina y que se propongan estudiar en las Universidades de 
Estados Unidos, se les notifique ·se provean de los documen..,.. 
tos necesarios para co_nocer· la clase rie instrucción que han 
recibido y el grado ó rango que hayan obtenido, y que á to
dos los institutos de educación de la América latina que en
víen estudiantes á· los Estados Unidos se lés solicite esos in
formes y también que envíen á las Universidades donde esos 
estudiantes se proponen ingresar·, las informaciones más com
pletas que sea posible sobre el carácter y aptitudes de esos 
estudiantes. 

179 Qae los documentos relativos á lcis estudiantes que 
soliciten su arimisión en una Universidad de los Estados 
Unidos sean remitidos á un Comité especial de esa Universi-r 
dan para la admisión de e~tudiantes;-y que este comité ten
ga facultacl para ampliar las informaciones '.Jue contengan, 
haciendo las investigaciones qne juzgue convenientes, siem
pre que los informes que contengan aquellos documentos no 
sean suficientes 

, 18Q Que con el objeto de asegurar al candida.to la apti
tud para aprovechar en su integridad el tiempo de su resi
dencia en la Unive1·sidad· se exija como base para comenzar 
los estudios universitarios·, el que puerta leer, escribir y hablar 
el inglés. 

199 Que las Universidades que reciban estudiantes de la 
America latina ebtablezcan una lista de materias, cuyo co-
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nacimiento se exigirá para la admisión de candidatos ex
trangeros, lista que se publicará en el suscinto resumen á 
que se refiere la quinta recomendación; y que al preparar es
ta lista las Universidades estudien cuidadosamente la con
veniencia de considerar materias á las cuales las Universida
des latino-americanas den en su instrucción tanta importan
cia y consideren como equivalentes á otras que se exigen 
actualmente para el ingreso á las Universidades de Estados 
Unidos . 

••• 

• 

( ' , 
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.La orientación econótni
ca en el pt•hne!• Con
ga•eso <Jientífico Pan
ame••icauo. 

I 

Oportunamente publicó "El Economista Mexicano" los 
votos .pronunciados por la sección de ciencias económico
sociales del Congreso científico panamericano reunido en 
Santiago de Chile á fines del año anterior, al que tuvimos la 
honra altísima de concurrir en representación del gobierno 
nacionaL "El Economista" prometió comentar en sus co
lumnas la mayor parte de dichos votos y ha creído oportu
no que el comentarista sea el mismo á quien cupo en suerte 
asistir á la formación y discusión de los votos. ~o nos pro
ponemos hacer un comentario general, . sino limitarnos al 
examen de aquellas resoluciones que más directamente se Ji. 
gan con la ciencia que constituye objeto principal de esta re
vista y de nuestros propios estudios; y, al mismo tiem.po, 
hemos de fija(nos en los puntos que de modo mtis inmediato 
interesan á nuestro país. 

*· * * 

En la primera sesión del Congreso fueron presentadas 
las siguientes conclusiones, que formulara el abogado pe
ruano, don Jerónimo de Lama y Ossa: 

"E.l primer Congreso científico recomienda á las faculta
des de jurisprudencia y ciencias pollticas de las Universida
des americanas el estudio de las siguientes cuestiones: . 

• 
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"A. Necesidad de adoptar medidas en virtud de las cua. 
les sea posible nacionalizar las· industrias de cada paíl? é im
pedir que los provechos de estas industrias se repartan en .. 
su ma.y0r parte en el extranjero; 

"B. Necesidad de expedir leyes en virtud de las cuales ·Se 
reglamente la existencia legal de los bancos extranjeros y se 
les obligue á garantizar s6lidamente la efectividad de sus 
capitales; · 

"C .. Necesidad de reglamentar mejor las sociedades anó
nimas, especialmente aquellas q·ue tienen su direct~rio en el 
extranjero". 

El carácter antiextranjero que de las anteriores proposi
ciones se desprendía, así como la tendencia del mismo géne
ro que se observó en su autor y en los que le apoyaron, mo
tivó un acalorado debate, en el que claramente se dibujaron 
dos tendencias opuestas: una, encaminada á poner trabas á 
la inv.ersi6n de capitales extranjeros en los países de Améri
ca, y la otra, dirigida por el contrario, á facilitar por cuan
tos n_1edios sean posibles dicha inversión. El Cong-reso apro
bó, finalmente, las conclusiones siguientes: 

"l. El 4 9 Congre.so científico (primero panamericano) 
acuerda declarar que.hay conveniencia en estimular el estu
dio del modo de crear en las naciones americanas un siste
ma propio de industria, de comercio, de navegación y de 
crédito. 

'' II. El 4 9 Congreso cientlfico recon:¡:ienda la necesidad_ 
de expedir leyes en virtud de .las cuales se reglamente la exis
tencia legal de los b&ncos extranjeros, y se les obligue á ga
rantiza!' sólidamente la efectividad de sus capitales. 

"III. El 4Q Congreso científico (primero panameric~no) 
recomienda la necesidad de estudiar la 1·eglamentación de 
las sociedádes anónimas nacionales y extt:anjeras, en el sen
tido de garantizar ampliamente los intereses de 8ccionistas, 
acreedores y del p-4bl:ico en gener'a]". 

En esta forma, las resoluciones de ¡eferencia son, casi en 
su totalidad, irreprochables y de la más alta ·conveniencia . 

• 
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Crear en los países americanos sistemas propios de in
dustria, de C?mercio, eJe navegación y de crédito, no signifi
ca que se abrigue la pretensión de transformar- estas nacioe 
nes en productores universales que hayan de abartat en su 
actividad todos los ramos de la industria, con violación de 
lo que exigen las leyes de la división internacional del tra
bajo. Tampoco si~nifica la adopción de·una política hostil 
á las inversiones de capital extranjero y al aprovechamiento 
de las energías procedentes del extranjero, que en mil formas 
reciben todas las naciones civHizadas, y especialmente aque
llas que, por estar en vi as' de integración económica, se sue
le denominar. "países nuevos". · 

Bien al contrario. Por lo que mira á la actividad que 
á cada grupo humano corresponde según la división inter
nacional del trabajo, crear sistemas propios, tanto quiere 
decir como procurar la manera de que cada país se dedique 
al desarrollo de aq~ellas industrias que.especialmente le es
tán d.esignadas por la naturaleza del suelo, por el clima, por 
la posición geográfica y por las aptitudes de la raza. · En 
efecto; en _ tanto la industria puede ser considerada como 
propia, en cuanto obedece á las solicitaciones poderosísimas 
del medio social y del med-io físico; y es, én cambio, exótica, 
y por consiguiente, agena en el más hondo sentido de la pa
labra, cuando es artificial y cuando viola las inclinaciones· 
propias del hombre y las condiciones peculiares del suelo. 

Ei concepto de "propiedad", en el sentido que le atri
buían el señor de Lama y Ossa y sus partidarios, desapare
ció de la resolución del Cong·reso, porque, en verdad, no es 
posible adoptar una serie de medidas que tiendan á despo. 
seer á los capitalistas extranjeros de las acciones, de las 
obligaciones, de los títulos de crédito, de las participaciones 
variadísimas en que pueden estar interesados para la explo
tación de las industrias de 'un país. Cerrar las puertas de 
una nación á la actividad de los capitales y de los capitalis
tas extranjeros, habría equivalido, sobre todo, tratándose 
de los jóvenes pueblos de la América Hispana, á concienarse 
á un atráso indefi;1ido. ·Cabe observar, en efecto, que á nos
otros to.ca el recorrer el período limitado de tiempo, el sen-
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dero que los países viejos han recorrido en toda la duración 
de la historia. ¿Podíamos esperar que la obra de la civili
zación y del progreso económico se estancasen durante' todo 
el tiempo nece:,;ario para ir creando, por esfuerzo propio, las 
obras maestras de la c.ultura humana? Locura hahría sido 
sólo el pensarlo; y por esto se ve que, desde la conquista y 
especialmente desde la indepenclencia, las naciones america
nas han debido recibir á torrentes la capitalización Puropea, 
á fin de recorrer, tan rápidamente como ha sido posible, el 
camino del J.Jl'Ogreso. Aun en el supues~o de que algún pue
blo americano hubiese intenta¡Jo aislarse, á modo de la Chi
na, las demás naciones de la comunidad,internacional no lo 
habrí8n tolerndo, como, á la ·postre, no se toleró el aisla
rniento económico del celeste imperio. 

Una vez recibida la irrupción de capitales extranjeros, 
sin la cual no habría habido progreso, ni es lícito contener
la, ni menos es lícito desconocer sus efectos y procurar des-
truirla. No lo primen¡, porque la Sl]bita suspensión de las 
in versiones extranjeras nos acarrearía crisis gravísimas, 
motiYadas por la paraliza€ión de todas nuestras activida
des. No lo segundo, por9ue las inversiones extranjeras su
ponen derechos adquiridos que nadie osaría desconocer. En 
suma, no hay otro modo de nacionalizar la industria, que 
comprar todas las acciones y todas las obligaciones que la 
representan, substituyendo así el capital extranjero con ca
pital nacional. Pero tal resultado es remotísimo y sólo se 
logrará, en parte, cuando gracias al auxilio del capital ex
tranjero se desarrollen y pongan. en valor todos los elemen
tos de los países nue\·os; se enriquezcan éstos y les sea po~i-
ble convertirse en capitalistas. · 

Por lo que mira á los bancos extranjeros, como. en gene
neral, en 1 o que se refiere á las sociedades extranjeras, nadie • 
podría negar la importancia de que se les reglamente y rle 
que se estudie la materia en cada país, á fin de lograr, que 
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ofrezcan todo linaje de garantías. Entre nosotros, la cues~ 
tión no es sólo interesante por Jo que hace á los banco~. si-

. no también, por lo que se refiere á. todas las instituciones de · 
crédito no1 comprendidas en nuestra ley genet:~l de Institu
ciones de Créd'ito. 

El verdadero interés, sin embargo, n'o estriba sólo en 
que los bancos extranjeros ó nacionales garanticen la efecti
vidad de sus capitales. Un buen sistema de compañías anó
nimas en gener':l.l tiene que exigir esa garantía para toda 
clase de sociedades, sean 6 no de carácter bancario. El in
terés, á nuestro juicio, por lo que respecta á bancos no con
cesionados, sean nacionales() extranjeros, consiste en la ga
rantía de los depósitos que reciben del público, y principal
mente, de los depósitos á la vista. 

Nuestras leyes que tan severas· son con los bancos de 
concesión federal, cuándo procuran la garantía del pago in
mediato de los depósitos á la vista, no. contienen una sola 
medida que pueda aplicarse á las instituciones bancarias i~· 
dependientes. En realidad-como ya· lo ba demostrado la 
experiencia-hay peligro para el público en esas institucio
nes libres que reciben depósitos sin ~ncontrarse obligadas á 
ofrecer garantías legales de ninguna especie: y es evidente el 
interés, señalado por·eJ Congreso-~i bien de un modo gene
ral-de que esta materia sea objeto de una cuidadosa rE;vi
sión legislativa. 

... 
* * 

Finalmente, la regfamentac.ión de las sociedades anóni
mas nacionales y extranjeras, en el sentido de dar mayores 
garantías á los accionistas, á los acreedores y al público en 
general, constituye un tema de vit~l interés en todos los paí
ses americanos en los que una imperfecta organizac_ión y un 
defectuoso funcionamiento de la sociedad anónima han im
pedido que esta com bimició.n del capital produzca todos los 
efectos que de ella deben esperarse. 

Nues~ra sociedad an9nima, según lo hemos dicho en las 
columnas de esta revista, y según lo hicimos constar en la 

o 
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memoria que sobre el particular presentamos al Congreso, 
adolece de muchos defectos-comunes á la. generalidad de las 
kgislaciones americanas-tanto en lo .que mira á la organi
Zélción como en lo que toca al funcionamiento . 'Enumerar 
uno por uno estos defectos .y sugerir los remedios que ame
ritan, es empresa larga y que no.cabe en los límites de un . . 

. artículo periodístico. El Congreso puso el dedo en la 1laga 
y marcó de una manera precisa y clara qué es lo que debe 
hacerse si se tiuiere que la sociedad anónima cumpla sus fi
nes: dar .garantías á los accionistas, á los acreedores y al 
pú biico l'n general. 

n 

Tema importantísimo de los estudios en el primer Con
greso Científico Panamericano fue el relativo al trabajo, que 
motivÓ la expedición de diversos vótos, cuya clasificación 
puede ser la siguiente: 

I. Teoda del riesgo profesional; 
II. Necesidad de una legislación especial sobre el tra. 

bajo; 
III. Protección social á fa mujer y al niño obreros; , 
IV. Necesidad de establecer oficina~ para el estudio de 

las c·uestiones del trabajo y para la preparación de la legis-
'· lación especial de la materia. 

No nos ocuparemos en el comentario de Jos votos exter
nados,sobre tópicos tan interesantes, sin mencionar . los 
nombres de las altas personalidades científicas que promo
vieron en el seno del Congreso el .estudio ·de los problemas 
del. trabajo. 

Cupo á la delegación pertfana el honor de iniciar esta 
materia, y la sostuvo y defendió por boca de dos · de sus 
miemhros principales, el Dr. Jose Matías Manr.anilla y el Dr. 
Luis Miró Quesada. Ambos son profesores de Economía Po
lítica en la célebre.Universidad de San Marcos, de Lima; am
bos son diputados al Congreso peruano; oradores distingui
disimos y mie.mbros del partido civilista. En el Congreso pe-
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1·ua.no, lo mismo que en la cátedra, han creado amplia fama 
~on motivo de sus esfuerzos para lograr la expedición de ie
yes sobre el trabajo. Ya vieron sus esfuerzos coronados por 
el éxito en lo relati•Jo á la teoría del riesgo profesional, que 
fqrma parte de la legislación del Perú. 

La delegación 'argentina, representada para el efecto por 
el Dr. Telasco Castellanos, profesor de 1~ Universidad ele 
Córdoba y el Dr. Nicolás Matien7.o,. profesor de_ la Universi
dad de Buenos Aires, estudió y propuso conclusiones relati
vas á la protección de la mujer y del niño obreros y á la ne
.cesidad especial de expedir leyes sobre el trabajo. 
. Finalmente, los señores Rafael Edwards Salas y Mala-
quías Concha, chilenos, expusieron las materias de la crea
ción de oficinas internacionales de trabajo. El Sr. Edwars, 
sacerdote católico, es el tipo del socialista cristiano;. el Sr. 
Concha, social~sta igtÍa~mente, es diputado á la Cámara de 
Diputados de Chile y orador de eminentes facultades. 

J:· 

* * 

Sobre la teoría del riesgo profesional, el Congreso formu
ló el siguiente voto: 

"El Cuarto Congreso Científico (Primero Panamericano) 
emite un voto de aplauso y estímulo al movimiento de opi
nión de los pueblo_s americanos para reformar las leyes so· 
bre la responsabilidad de los empresarios por los accidentes 
del trabajo y pata estable~erla sobre la base de la teoría del 
riesgo profesional." 

Para explicar esa teoría, su expositor, Dr. Manzanilla, 
constató ·en primer término la ineficacia del Derecho Civil 
que se funda en la legislación· romana, después de la cual 
pue~e afirmarse que no ha dado un solo paso hacia adelante. 
La teoría clásica de la culpfl admite la indemnización como 
consecuencia de la responsabilidad, siempre que exista ne-

. gligencia punible departe del patrón, siempre que·baya impre
visión no compatible con el cuidado de un padre de familia 
y siempre que, en la práctica, esas circunstancias se esta-

('. 
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... 



•' 

1 

• 

'· 

LA:ORJENJ.ACION ECO.NOMICA EN EL PRIJ11ER CONGRESO 745 

blezcan y prueben por modo fehaciente. ·Ahora bien: ya por,. 
lo limitado del alcance que se concede á la responsabilidad; ,. 
ya por las dificultades de la prueba; ya, finalmente, por lo 
defectuoso de la organizaéión so~::i::il, la teoría de la culpa 
conduce, prácticament~reo la generalidad de los casos, jurí
dita:·nente en gran parte de e11os, á la falta absoluta de in
demnización por los ·accidentes del trabajo-ni más ni menos 
que la teoría de ref~renciéi lleva á ·la irresponsabilidad por 
los accidentes de las vías de comunicación. 

La doctrina del riesgo profesional pide-en tesis general 
-la indemnización por accidentes del trabajo, orA procedan 
éstos de negligencia ó imprevisión de los patrones; ora se 
delmn á la.:mer-a casualidad; ora, en fin, tengan su origen en 
el propio de~cuido ó en la propia ignorancia del obrero. En 
otroR términos: el accidente del trabajo debe ser con!'iderado 
como una carga de.Ia producción, ni má;:; ni menos que la 
rotura de las máquinas 6 la pérdida de la cosecna por efecto 
de fenómenos meteorológicos. 

El sistema del salario, .con todos sus defectos , parece ser 
un régimen insubstituíble en el estado aCtual que ~·uardan 

las cosas, por lo menos en escala universal. LoR esfuerzos 
que se ~ealizau para buscar otro método de repartición de 
la riqueza no han logrado conducir á un.resultado práctico 
que pueda considerarse, ya no como definitivamente reco
mendable, sino aun como de posible aplicación en la genera·
lidad de las industrias. La organización de los trabnjado
res para convertirlos en empresarios, fuera de que no supri
me la diferencia entre una y otra clase de productores, con . 
duce á la organizaci(>n de ~ociedades anónimas. La pHrti
cipación en los beneficios, á más de que apenas for-ma lo que 
denomina Lerov .Beaulieu "un condimento" del sa)a¡-io. aca
ba por fijar el tipo de l::~s 1·emuneraciones en propo1-ción á 
dichos beneficios, como se ve prácticamente en aquellos es
tablecimientos cuyos empleados reciben abundantes propi
nas. Y así sucesivanH:nte. Si, pues, el Sétlario es un fenó
meno indispensable en el estado actual de la organización 
económica, es preciso aceptarlo y, al mismo tiempo, luchar 

.. 
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porque en él se introduzcan todos aquellos progresos que 
tiendan á hacerlo menos odioso y que conduzcan· á una máR 
justa distribuc-ión de la riqueza. 

La única ventaja del salari,o, desde el punto de vista del 
asalariado, consiste en que excluye los peligros para lo por
venir, puesto que atl'ibuye al obrero el derecho de percibir 
determinada remuneración, cmllesquiera que sean los resul
tados de la empt'esa. El salario priva al ob~ero de la posibi
lidad de enriquecerse con el provecho;pero en cambio,aparta 
para el riiismoobr~ro el peligro de estar á las pérdidas.Ahora , 
bien: para que ésta doctrina sea verdad~ra, para que el obre
ro, realmente, se e.ncuentre eximido de toda posibilidad de 
sufrir pérdidas; y, por consiguiente, para que la compensa
ción de su falta de 'beneficios sea, completa, .es preciso que, 
efectivamente, se desV,anezca hasta donde ello sea posible 
toda probabilidad de que el trabajadot· suft·a daños y per
juicios resultantes del trabajo. Es evidente, en efecto, que si 
un trabajador sufre u~ ac~idente cualquiera que le impide 
continuar trabajando, soporta un perjuicio positivo, repre
sentado por la imposibilidad de continuar prnveyendo á su 
subsistencia; y este perjuicio lo soporta sin haber disfrutado 
de las utilidades de la empresa. La igualdad teórica en que 
reposa el contrato del salario, se encuentra entonces rota 
en daño del obrero y en perjuici-o de la sociedad en general 
que ve aumentado el número de inválidos y desarrollada la 
necesidad de la pública beneficencia. 

No es justo que estos perjuicios sean soportados por el 
obrero; ni es conveniente que lleguen á constituir motivo pa
ra un aumento de las ·cargas públicas. Es debido que el 
riesgo sea á cargo de la producción, porque á .su favor son 
los beneficios de la empresa y porque, en último análisis, á 
ella deben cqrg;arse todos los costos que supone ]a obtención 
de una mercancía dada. Así, á cargo de la producción son 
las pérdidas que pueda sufrir el t:apital; los accidentes que 
puedan hacer petjuicio á las máquinas, á los útiles, á. las 
materias primas y á las instalaciones; en una palabra, to
das aquellas pérdid::ts que se sufren con ocasión y motivo de 
la misma producción. No se vé por qué motivo las pérd.i· 

. . 
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da~ que s·ufre el obrero, que es uno de los elementos de la. 
producción, hayan de ser á su propio cargo y,' en cambio, 
las otras pérdidas no se imputen al que prestó sus capitales. 
para la empresa y sí figuren como parte del cost0 del pro
ducto . . Lo que pasa es que el capitalista tiene asegurados 
sus derechos desde tiempo inmemorial y esta seguridad en
tró ya en las prácticas universales; en tanto que el trab~ja
dor no ha gozado nunca- sino hasta los tiempos contempo· 
ráneos, en algunas partes-de la misma seguridad. 

Toca al empresario combinar sus cperaciones, organizar 
.su industria en términos tales que se excluyan hasta donde 
es posible los peligros de pérdida. Toda ingeniosa 'combi· 
nación del trabajo; todo empleo fructuoso de los capitales 
fijos; todo esfuerzo de previsión de parte del empJ;esario, se 
traduce en ganancias de su parle. En cambio, toda impre
visión ó descuido, por insignificantes que sean, con8títuyen 
un motivo de pérdida. Pues bien: los accidentes del traba
jo, son, comúnmente, resultado de una imprevisión del em
presario, imprevisión que, rio por estar fuera de su alcance 
en muchos casos el subsanarla, deja de ser positiva imprevi
sión. Queda sólo el caso de que el accidente ocurra por la 
misma culpa del obrero; pero en tal caso, todavía puede 
atribuirse á imprevisió-n del empres·ario por desacertada dis· 
tribución' del trabajo; y, finalmenté, siempre es una pérdida 
ocasionada por motivo y con ocasión de la producción, que 
ésta debe soportar. 

Es claro que, en virtud de estas doctrinas y aceptada la 
generalización de la responsabilidad á todas las industrias 
los precios á la fuerza tienen que aumentar-supuesta exac
titud en las demás circunstancias-puesto que · la reproduc
ción se recargará por un nuevo capítulo; pero, aparte de que 
es justo que así sea, porque realmente la producción es más 
cara de lo que parece, cabe observar que el empresario ex
tremará su previsión acicateado" por la necesidaci y por la 
competencia; y que así como ahora se preocupa por encon . 
trar el modo de extremar la división de trabajo; por evitar 
el más leve desperdicio de materias primas, ~te., se preocu
pará por evitar á toda costa la producción de accidentes 

1 
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del trabajo, co~ lo que logrará que éstos se reduzcan al mí· 
nimum. 
~ Ca be añadir que esta doctrina no es de aplicación abso-

· luta sino en aquellos casos que se puede contralorar la pro
ducción nacional y, en cierto modo, libertarla de la compe
tencia extranjera, especialmente de la competencia de 
aquellos países en que la producción no está recargada 
con · este ·gasto. Tal pasa con las · empresas de traspor
te, con las construcciones, con las industrias protegidas por 
el Estado, para no·citar otras. 

Esta es, á grande~ rasg?s, y si no nos ha sido infiel la 
memoria. la teoría del riesgo profesional, sostenida brillan· 
temente por el doctor José Matías Manz'anilla y por el doc
tor Luis Miró Quesada. Nosotros la compartimos, con las 
reservas que habremos de consignar más adelante á propó
sito de la totalidad de las cuestiones sobre el trabajo trata
da5 en el seno del Congreso; la compartimos, no sólo por 
encontrarla de una eminente justicia teórica, sino también 
porque consideramos que ~Ha forma parte de los esfuerzos 
que los -pueblos van realizando, á las veces consciente, á las 
veces inconscientemente, para aproximarse no sólo á la re a- · 
lización al mero ideal económico, sino á la del ideal consis-:
tente en la propia conservación de las sociedades y en la oh· 
tención de la mayor suma de felicidad posible para los aso
ciados. 

Continuará. 
México, mayo 1909 

ENRIQUE MARTÍNEZ SOBRAL. 

El autor, don Enrique Martínez Sobral, delegado de 
Méjico en'el Congreso Científico Panamer-icano, es una de 
las primeras notabilidades intelectuales de esa República y 
fue uno de losmiembros más ilustres, por RU erudición y su 
talento, en aquella asamblea, en donde presentó la.R intere
santísimas monografías "Las sociedades anónimas" y "La 
reforma mone~aria". El señor Martínez, además de interve· 
nir en todos los debates importantes, tuvo á su cargo la 
secretaría genera~ del Congreso Científico. ·- NoTA DE LA 
REDACCIÓN. · 
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Lista de DíJlteros 
nuevos J•e••uut.nos. 

DESCRITOS POR EL PROFESOR DR. MARIO BEZZI (<\\) 
EN LOS ANNA.LES MUSE! NATIONALIS HUNGARICI, VoL !Il 

1 EX1.'RACTA])A POR EL PROFESOR'CARLOS E.PORTER 

Familia. EMPID..tE 

1. HYBOS HYALOPTERUS, N. SP. ( Vilcanota) ........... Pág. 425 
2. H. NEOTROPICUS, N. SP. (Callánga) .•.... -
3. SYNECHR:S PHJEOP'l'ERUS, N. SP. (Id.) · 
4. S. PYRAMIDATUS, N. SP. . (Id,') 
5. RHAMPHOMYA VILf.,QSIPES,.;~:: SP. (Id.) 

6. RH. DOLICHOCERA. N. SP. . (Id.) 
7. RH, ORTHONEUR.A; N. SP. (Id.) ..... ":.·~ -

'" 8. RH. PULCHHIVENTRIS, 1\L SP. (Id.) 
9. RH. ROTUNDIPENNIS, N. SP. ( ViJcanota) ...... 

10. LAMP.HEMPIS TUBERIFERA, N. SP. (Id.) 
11. L. CALOPODA, N. SP. ( Ca.J]a.nga) ....................... . 
12. EMPIS AMBIGUA, N. SP. (ViJcanota) ................... . 
13. E. LUCIDILABRIS, N. SP. ( CaJJanga) ..... . 
14. E. MICROPYGA, N. SP. · (Id.) 

15. HILARÉMPIS XAN't'HOCERA, N. 

GEN. ET. N. SP . . .................. . 

16. H. POLYCHJETA. N. SP. 

17. H. NUDIFA.CIES, N. SP. 

18. HAPLOMERA GYMNOPODA, N. SP. 

19. APAT.JOCNEMTS VAHIEGATA, N. SP. 

20. HEMERODHOMIA (CLADRODOMIA) 

INCA, N. SP ......................... . 

(Id.) 
(Id.) 
(Id.) 
(Id.) 
(Id.) 

(Id.) 

426 
427 

A28 
430 
431 
431 
432 
433 
435 
436 
439 
440 
441 

444 
445 
446 
·448 
450 

454 

('!-) Mario Bezzi. Empidida: neotropica: llfusei Nationalis lumga
rici. 
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21. HE:MERDUODOMlA(CLADODROMlA) 

CA~A, W. SP •..•.••..•...•..•.. . ..• ·.. (Jd.") 455 

Elltrabajo del Du. BEZZI está ilustrado con .3 figuras, 
' que representan alas <;le las especies siguientes: Lamprem-

t pis tul:Jerifera, Apalocuemis variegata y Hcmerodromia. in-
ca. 

Las especies están descritas minuciosamente en latín. 

Santiago, 24 de ()ctubre de 1909; 
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Oficial 

. Lima, 28 de Noviembre de 1907. 

Visto, en sesión de la fecha, y habiendo acordado el Con· 
sejo allanarse á enagenar el terreno que, para ensanchar la 
Escuela Central de 'l~rabajo de Manual Educativo, acordó 
expropiar el Supremo ·~obierno por resolución de 3 de Octu
bre de este año:-ofíciese á la Dirección General de Instruc-

. ción Primaria, en el sentido indicado; y autorízase al Recto
rado para que fije el precio de la venta. 

ALZAMORA. 
HICARDO ARANDA. 

Lima, 81 de Diciembre de 1907. 

Visto, en sesión de la fecha, el oficio del Decano de la Fa
cultad de Medicina, ~n que manifiest;a que los Catedráticos 
adjuntos elegidos en ·sesión de 21 de Abril de 1904, lo fue
ron por un período de cuatro años, pudiendo ser i·eelegidos; 
de conformidad con lo acordado por el Consejo. Universita
rio;-apruébase el nombramiento de los referidos adjuntos, 
sin la 1imitaci0n de tiempo establecida por dicha Facultad 
en el acuerdo de que se da cuenta. 

Regístrese y comuníquese. 

VILLARÁN. 
RICAIWO ARANDA. 

Lima. /JO de jimio de 1908. 

·· Visto el oficio del Inspector de la Biblioteca de la Uni
versidad, en que manifiesta que, con motivo de la donación 
del Señor don Saturnino Olaechea, se han duplicado algunas 
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obras de la Biblioteca. cuya; venta encuentra conveniente; 
de conformidad con lo acordado por el Consejo Universita
rio, en sesión de la fecha.; .-autodzase al Itectorado para que 
ordene la venta de las obras á que se refiere la lista del Bi
bliotecario; y, en consecuencia; remítase á la Biblioteca, pa
ra que proceda á la venta de las expresadas obras, sirvien
do-como b;:tse la cantidad en que han sido tasadas. 

Regístrese. 

VILLARÁN. 
RICARDO ARANDA. 

Lima, 30 de junio de 1908. 

De conformidad con lo acordado por el ConseJo, en se
sión de la fecha;-abónese á los deud·os del Catedrático Doc
tor don Estanislao Pardo de Figüeroa los dos sueldos que,, 
para funerales de Catedráticos y empleados, vota el Presu-

. puesto de la Institución, no obstante de haberse hecho ese 
gasto por el Estado;-y téngase esta resolución como· regla 
general par:;\ los casos de igual naturaleza. . . 

Regístrese y comuníquese. 

VILLARÁN. 
RICAUDO ARANDA. 

Lima, 19 de Setiembre de 1908. 

Vista la solicitud del Comité Organizador del Centro 
Universitario, en la que pide que la Universidad contribuya 
con la suma de trescientas libras, para atender á los ga~tos 
que demande la instalación de dicho Centro; de conformi
dad con lo acordado por el Consejo, en sesión de la fecha;
entregue el Tesorero de la Universidad Mayor de San Mar
cos, á los Delegados de las distintas Facultades, don José 
Gálvez, don Carlos Monje, don Alberto Alexander, don 9s
car Miró Quesada, don .Juan M. de Cárd'enas, don H. VaJ. 
dizán, don Aníhal Solano y don Césár K Patrón, ó á las 
personas que éstos indiquen, la cantidad de trescientas Ji-· 
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bras; aplicándose este egreso á. la partida de extraordina-
rios, que en caso de que resulte agotada, se· saldará con el 
mayor ingreso del presente año. 

Regístrese y comuníque&e. 

VILLARÁN. 
RICARDO ARANDA. 

Limn,, 1Q de Setiembre de 1908. 

Visto, en sesión clel~ fecha. y, d~ conformi,1ad eón lo die~ 
taminado por la Comisión de Reglamento;-apruébase la 
modificación.intrcducida por la Facultad de Ciencias, enlos 
capítulos 79 y SQ de sU Reglamento Interior, contenida en el 
folleto que se acompRña. 

J!egístrese y comuníquese á la Facultad, archivándose el 
referido folleto, previa su publicación en la Revista Univer
s~taria. 

VlLLARÁN. 
RICARDO ARAÑDA. 

CAPITULO VII 

DE LOS EXÁMENES 

Art. 33. Los exámenes de los alumnos son: 
P Los de clase, que se dan durante el año, ante el .Ju. 

rada y Catedrático respectivos; 
2° Los generales que se dan en diciembre ante el jura-. 

do nombrado por el Decano; 
3Q Los que dan, conforme .al a1'tículo 45, los aplaza

dos y los comprendidos en los' demás artículos del Regla
mento. 

Art. 34. La calificación de estos exámenes se hará po~· 

medio de los números: 1 á 20: que significan, 1 á 10, insufi•: 
ciente; 11 á 15, bueno; 16 á 20, sobresaliente. 

Art. 35. Los exámenes de clase consisten: 19 en pruebas 
orales que se efectuarán en la segunda quincena ele júlio en 

' que se suspenderán las clases, 2Q En ejercicios y problemas 
qul! se ejecutarán y resolverán cada mes. 

.... 
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Art. 36. 1 Q El examen parcial de julio set·á por suerte; 
conforme al art. 41, calificado por el cated1'áticoy su adjun
to; á falta de éste el Decano designar~ el catedrático que lo 
reemplace. El cuadro de exámenes ~e hará con cinco días de
anticipación y se comunicará á 1os alumnos; 2c:>Cada catedrá
tico propondrá una prueha. escrita en cada uno de los meses 
ele mayo , junio. Rgosto , setiembre y octubre y remitirá á la 
.Secretaría cada mes, los originales de los ejercicios y proble
mas con lrt calificación respectiva . 

Art. 37. Al fin del año, el Secretario har{l, para cada 
alumno, el promedio de los exámenes escrito de clase, 'el que 
á su vez se promediará con el del jurado del e':xamen parcial 
ele julio y se tendrá la nota del año del · alumno, para los 
efecto~ del art. 44. 

Art. 38. Los exámenes generales principiarán el 1°. de 
diciembre, debiendo terminar los cursoH el 25 de noviembre. 

Art. 39. Los exámenes generales de cada dase se verifi
carán ante un jurado compuesto de tres Catedráticos, nom .. 
brados por el Decano, de la Sección respectiva, debiendo ser 
uno de ellos, el que ha desempeñado la Cátecit·a. 

Art. 40. Para que un alumno pueda rendir estos exáme. 
nes, se requiere: que antes del 27 de noviembre presente la 
constancia de haber satisfecho en la Tesorería de la Univer
sidad los derechos respectivos. 

Art. 41. Dicho examen versará sobre una proposición 
sacada por la suerte del prog-rama respectivo, aproba
do por la Facultad , y su duración para cada alumno 
no será menor de quince minutos ni mayor de treinta. 

El jurado examinará también al alumno, sobre· uno de 
los problemas resueltos durante el año y que se relacione 
con 1~ proposición sorteada. 

Art. 42. El Jurado podrá acordar que un alumno sea 
nuevawente examinado sobre otra proposición iguahnente 
sacada por suerte. 

Art. 43. La calificación se hará por votación secreta é 
inmediatamente después de cada exámen, publicando el pre· 
sidente el resultado. 
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Art. 44. Para la aprobación de estos exámenes se re· 
quiere que el promerlio de la nota del Jurado con la del año 
sea p'or lo menos 11, si es 1_nferi0r á este núm~ro el alumno 
quedará aplazado. . 

A rt. 45. El alumno aplazado y loR- que con derecho á 
examen no se presentasen el día y hora señalados por el 
Decano, quedarán privados de examen hasta el año siguien
te. Estos exámenes se efectuar}Ín _dentro de l0s quince días 
anterioreR á la apertura de la Universidad. 

Art. 46. Para que un alumno tenga derecho de rendir 
este examen se requiere que antes del 15 de marzo se presen· 
te al Decan·o por medio de un recurso acompañando el reci · 
bode la !e.5orería que acredite haber abonado los derechos 
respectivos. 

Art. 4 7 a. Para la aprobación de este examen es necesa
rio que cuando menos dos notas de los tniemb~os del Jurado 
no sean inferiores á 11. Los calificados con nota inferior de. 
berán repetir su i:natrkuJa en los cursos que les falte, aun 
cuando este sea uno solo . 

.Art. 47. b. Los que no tengan nota de año se examin~· _ 
rán entre los aplazados, sacando tres proposiciones pot· 
suerte y la aprobación necesita cuando menos dos notas del 
.Jurado mayores que diez. 

Art. 48.-El secretario formará, al fin del afio, un cuA.· 
dro que contenga para cada alumno y en cada curso: 1 <;> El 
promedio de los calificatiyos de las pruebas escr·itas dadas 
por el Catedrático y la nota del examen parcial con la del 

• promedio del año; 2'? El calificativo del examen genera~ y su 
promedio con la anterior; 3° El promedio gener·al que haya 
obtenido en todos los cursos del año respectivo, así como el 
n úmero··de faltas de asiRtencia. 

CAPITULO VIII 

OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS, PREMIOS Y PENAS 

Art. 49. Son obligaciones de los alumnos: 1°. Asistir á 
las lecciones desusCatedráticos y seguir la en~eñanza pr:lc· 
tica de sus ciaRes; 29 Rendir exatnen parcial ante sus res- · 
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pectivos Cateclráticos en ]a época fijada por el inciso 1.0
• dei 

artículo 35; 3° Resolver los problemas, practicar los ejerci
cios y hac~r las preparaciones que les propongan sus Cate
dráticos; 4Q Llevar dos cuadernos para cada clase, nno en 
que copiarán los ejen·icios y problemas que entreguen al 
Catedrático y otro en que :motarán los puntos más impor
tantes de las lecciones. El primero de estos cuadernos, que 
se presentará al jurado de la dase respectiva, será constan
temente visado por el Catedrático. 

Art. 49a. Cada vez que el alumno omita el cumplimien
to al artículo anterior, se le calificará con la nota l. 

Art. 49b. Las faltas cometidas por los alumnos se pena
rán según su gravedad: 1°. Por el Catedrático, con la sepa
ración de la clase por ocho días, dando aviso al Decano. 2°. 
Por el Decano, con la separación de todRs I¡:ts claseR por el 
mism? tiempo¡ 3°. Por la Facultad, con la pérdida de un 
año de estudios ó su expulsión según la gravedad del caso. 

Art. 49c. Los alumnos que falseen los trámites de exá
men perder{tn un año de estudios. 

Art. 49d. Según el cuadro de que habla el artículo 48; la 
F~cultad acordará un premio en cada clase, al alumno 
aprobado, cuyo promedio entre el calificativo del Jurado · 
y el del año sea mayor de 14; prefiriéndose en el caso de ha
ber dos en idénticas circunstancias, al que teng'a menor nú
mero de faltas de asistencia y mejor conducta. Si el 
alumno tuviese má.s de treinta •faltas de asistencia no jus
tificadas, no se le considerará para el premio. 

Art. 49e. La Facultad acordará además, en cada Sec- • 
ción á los alumnos aprobados en todos los cursos del año, 
los tres premios mayores siguientes: 

1 Q Contenta de matrícula á los alumnos de primer 
año; 

2Q Contenta de bachiller á los que estén en condición 
de optar dicho grado; y · 

3°. Contenta de doctor á los . bachilleres que hayap. 
concluído el tercer año de estudios. 

Art. 49f: Para obtener estos premios mayores es necesa· 
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rio que el promedio de todos los calificativos no sea inferior 
á 16 y haber observado buena conducta. 

Art. 49g. 'En el ca"So de haber varios . sobresalientes, se
rá preferido el que tenga mayor promedio, y si hubiese va
rios en idénticas . circunstancias, obtendrá el premio el que 
tenga menor número de faltas de asistencia. 

Lima, 4 de Mayo de 1908. 

V<> Be;> 
VILLAREAL 

NICOIJÁS B. HERMOZA. 
Secretario 

Lima, J? de Setiembre de 1908. 
('\ . . . 

Visto, en sesiól'l ele la:fecha, el acuerdo rle la Facultad de 
Ciencias, por el que se crea dos Jefes de TrabaJOS Prácticos,. 
uno para el (}abinete de Física y ·otro para el de Historia 
Natural y un Ayudante para el Gabinete de' Djbujo; de con
formidad con lo dictaminado por las Comisiones de Regla
mento y Económica;-apruébase dicho acuerdo, debiendote
nerse present: al formar el nu~vo Presupuesto de la Institu:. 
ción . 

. Regístrese y comuníquese~: 

VÍLLARÁN. 
RICARDO ÁRANDA. 

Lima, 17 de Noviembre de igu8. 

Visto el informe de la Comisión Económica que prcede, 
y de conformidad con lo acordado por el Consejo Universjta
rio, en sesión de la fecha;_:.consiéntese en la venta de las fin
cas que son materia del infónrte de la rresorería y de las va
lorizaciones hechas por.el Ingeniero ,d'e la Institución, para 
la construcsi6n del local del Congreso y que solicita ~1 Señor 
Presidente de la H. Cámara de Diputados; y autorízase a:l 

_Rectorado para que es:tipule el precio de esa venta, en no me- / 
nor suma que la propuesta por el indicado Señor Presidente, 
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y las demás condiciones que considere necesarias para la Ins
tituci0n. 

Regístl'ese .. 

VILLARÁ.N. 
RICARDO ARANDA. 

Lima, 17 de Noviembre de 1908. 

Vistos, en sesión de la fecha, las acuerdos aprobados por 
la Facultad de Letras, relativos al Reglamento de exáme
nes, á la edad de admisión á ella y á las pruebas á que deben 
sujetarse los aspirantes; de conformidad con lo dictaminado 
por la Comisión de Reglamento;-apruebase los referidos 
acuerdos, debiendo incorporarse al Reglamento de exáme· . 
nes de año, las disposiciones relativas á exámenes ds grado, 
y modifícarse al articulo 4Q de ·dicho Reglamento en los ~i · 
guientes términos: 

"El alumno que haya dejado de aRistir el cincuenta por · 
ciento de la cantidad total de lecciones dictadas en cada 
curso, no podrá dar examen á fin de año, ni en la época de 
exámenes de aplazados, cualquiera que haya sido la causa 
de la inasistencia". • 

Regístrese, comuníquese y p~blíquese en la Revista. Uni· 
versitaria, 

Vn~LARÁN. 
RICARDO ARANDA . 

. ·-AClJERDOR DE. LA FACULTAD HELATIVOS Á. LAS CONDICIONES 

DE INGHESO DE LOS ASPIRANTES UNIVERSI'l'ARIOS 

Para ingresar como alumno á la Facultad se requiere: 
1 r;· Que el aspiraúte compruebe debidamente haber cum

plido la edad de 16 ~'tños. 
2Q Además del requisito de la presentación· de los certi

ficados oficiales de instrucción media, los aspirantes rendi
rán un exámen escrito y· oral de Filosofía, Literatura, His
toria Contemporánea, incluyendo la de América en el siglo 
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XIX y del Perú desde la guerra de la Independencia y Geo
gra,fia del Pen1, conforme á los programas analítict)S que 
les hubiesen servido, ó en su defecto de los que formulará 
una comisión de la Facultad. Se exigirá además traducción 
del francés ó del inglés. 

3° Los exámeneR se rendirán ante los jurados oportu
namente nombrados por la Facultad y se verificarán con las 
notas de aprobado ó desaprobado. Esta nota en d exámen 
escrito impide poder rendir el oral, 

__ .... - --· 
ltEFORMA EN EL RÉGIMEN DE LOS ESTUDIOS Y DE Lo's 

EXAMENES DE LA FACULTAD. 

Art. 1. 0 -Las pruebas que los alumnos de. la Facultad 
de Letras deben presentar para acreditar su competencia, en 
cada nno de los cursos que comprenden los eRtüdios de esta 
Facultad, son tres: la de aplicación y asistencia á la clase 
durante el año universitario, ó sea la prueba general califi · 
cada por el catedrático del curso; y las de los exámet1es es· 
crito y oral rendidos al fin del año, ante ~1 J ura.do respecti· 
vo,· que se encargal'á tarn bién de señalar la calificación de· 
finitiva q·ue.corresponde. al alu'mno. 

Art. 2. 0 -Las calificaciones se harán tanto por el cat~
drático cuant.o por los Jurados, pqr medio de números, en 
conformidad con la siguiente escala: 

----: IN,UFlCIENTE 1 _s_U_Fr_c_Hi,_'N_T_E ___ s_·o_B_R __ E_sA_L_I_E_N_TE_ 

Prueba general..... 1· á 6 · 7 á 12 13 á 16 
Examen escrito..... 1 á 4 5 á 6 · 7 á 8 
Examen oral......... 1 á 6 . 7 á 9 10 á 12 

Art. 3, 0 -Se conside1·an incluídos en la designación con 
que: respectivameJlte para cada prueba , se hacen las califi.· 
caciones en ·la anterior escala, á todos los números que figu· 

. ran en cada grupo; favoreciéndose al alurnno con una uni· 
dad, cuando la fracción que pueda resultar de las operacio· 
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nes aritméticas, que más adelante se detallan, llegue á la mi· 
.tad de un entero ó exced1:1 de ella. · 

Art. 4. 0 -El alumno que haya d~jado de asistir á sn cla· 
se más de cuarenta veces al a·ño, no podrá dar examen á fin 
de año. ni en la époc~ de exámenes de aplazados, cualquiera 

·que haya sido la causa de la inasistencia. 
Art. 5. 0 -Los alumnos están obligados á presentar los 

trabajos escritos y las pruebas orales que durante el año les 
les designe el catedrático del cur·so. El catedrático exigirá 
como mínimt:~n un trabajo mensúal es'crito cuyo límite de 
extensión :fijará el mismo. 

Art. 6. 0 -El catedrMico del curso hará cada 75 día¡; 
una calificación de. ~a da uno de los alumnos, teniendo en 
cuenta su asistencia á la clase su buena conducta, sus com· 
posiciones escritas y sus pruebas orales. 

Art. 7. 0 -Estas calificacioties parciales lé:ts remitirá á la 
Secretaría de la Facultad, acompañándolas. con la~ com po· 
siciones escritas preset1tadas ·durante e! respectivo período 
de 75 días por los alumnos. 

Art. 8. 0 -Del 19 al 1.5 de novie;nbre el catedrático del 
curso hará. la calificación de la prueba general de cadaalum~ 
no, sin que· en ningún caso pueda calificarse de sobresa · 
liente al alumno que haya dejado de asistir más•de lO veces 
á su clase, que no haya presentado todas las composicío· 
nes escritas y pruebas orales ' pedidas por el catedrático du· 
rante el año y que no l.1aya cumplido sus deberes de huena 
conducta. 

Art. 9.0 -EI catedrático de la clase presentará al Jura· 
do de examen, que anualmente s~ designe para cada-cu.rso, 
las calificaciones de la prueba general de su~ alumnos, agre· 
gándose por Se~retaría, · Jos cuadro<s de las calificaciones 
pa~ciales del año y las composiciones escritas. 

Art. 10.-EI examen escrito versará sobre un sólo pun· 
to para. todos los alumnos, designado por el Jurado por 
sorteo entre cinco temas de disertación qne propondrá el 
catedrático de la clase, sobre una materia del . curso que, 
aúi1que comprendida en la enseñanza dada por el profesor 
no esté directamente considerada en el programa. 
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Art. 11-Los alumnos para desarrollar el punto elegido 
podrán consultar libros ó apuntes y tendrán dos horas para 
presentar sn trabajo, pero sin poder salir del local del exa
men durante este tiempo. 

Art. 12.- La prueba escrita constará cuando menos de 
tres páginas y el alu!1)no no está obligado á sostener las 
teorías 6 doctrinas del profesor de la clase, siendo bastante, 
para ser aprobado, que h~ya desarrollado suficientemente 
sus tesis. 

Art. 13.- El Jurado apreciará el valor del examen es
crito, teniendo en cuenta el fondo del trabajo, los errores de 
hecho, la redacción y la ortografía. 

Art. 14.-· Cada miembro del Jurado, al hacerse la cali
fica~ión del examen votará en secreto con el nútnero que juz
gue corresponder a.l alumno, de la escala que para el exa
men escrito se señala en el artículo 2.; dividiéndolo luego 
por tres la suma de los números con que hayan votado los 
miembros del Jurado. El Reaultado es el calificativo que co
rresponde al examen escrito, c"onforme á la misma escala. 

Art. 15.- El alumno que cometiera fraude en el examen 
escrito, presentando trabajos que en concepto del jurado 
han sido copia de otros, será -considerado coino que no se 
hubiese presentado á esta prueba. 

Art. 16.-Después de rendida la prueba escrita y hecho 
público su resultado, el jurado procederá á tomar el examen 
oral, que será de dos clases: por cuestionario ó examen ge
neral del curso. 

Art. 17.:._El cuestionario set·á de 10 . proporciones del 
curso designadas cada año por el catedrático, y aprobados 
"por la Facultad antes del1 ° de noviembre. 

Art. 18.-Sólo podrán dar exámen por cuestionario los 
alumnos que hubieran obtenido calificación de s-uficiente en 
la prueba general. 

Art. 19.- Los alumnos que no hnbieran obtenido la ca
lificación de sufidente en la prueba general, estarán obliga
des á rendir examen general del curso que no podrá ser me
nor de 30 minutos por alumuo en cada clase. 

Art. 20.- Rendida. la prueba oral, según el caso de una 
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ú otra forma, el jurado sumará los calificativos de la prue
ba general, del examen escrito y del examen oral y dividirá 
la suma por t~es. El cuuciente que resulte dará· el calific~ti

vo final y definitivo, que correspon,derá á la escala Slgmen-
te. · 

De 1 á 2 desapl'obado 
,, 4 á 6 aplazado 

\ 7 á 9 aprobado 
" ,. 10 á 12 sobresaliente 

En esta calificación rige tambien el artículo 3°. 
Art. 21.-Si un alumno no se presentara al examen es

crito ú oral sehará siempre por el ,Jurado del curso la cali. 
ficación definitiva, prescrita por el artículo 20, considerán· 
dose sin numeración en la prueba al que no hubiera concu · 
rrido. 

Art. 22.-No podrán en ning6n caso ser declarado apro
bados sino los que hubieran rendido sus pruebas al fin ·del 
año. Sólo se exceptúa el caso de impedimento material debi· 
damente comprobado. El alumno podrá presentar entonces 
una solicitud á la Facultad ante de la última sesión que an· 
teceda á los examenes acompañando el recibo de haber abo· 
nado ·los resp.ectivos derechos y exponien.:1o la causal que le 
impide rendir dichas pruebas, para que la Facultad, en caso 
de considerarla justa y acreditada, conceda al recurrente 
dar sus examenes c::n la época en que se reciben los de los 
a~lazados. Salva esta excepción se hará siempre por el Ju
rado de cada.curso 1~ calificación general que prescribe el 
art. 21, considerándose sin nume!'ación en los examenes es· 
crito y oral al alumno que no se hubiera presentado á ren
dirlos. 

Art. 24-El alumno que resulte aplazado puede al dar 
nuevos ex~meries al principio del otl'o año, optar por reser· 
varse el calificativo que hubiera obtenido en la prueba es· 
crita en el examen de fin de año. El examen oral se rendirá 
forzosamente de nuevo en los exámenes de aplazados .. 

Art. 25.-Los que sean calificados con la nota de desa· 
probados en los examenes de fin de· año, no podrán ofrecer 
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nuev·as pruebas al principio del siguiente añ? universitario. 
Art. 26.-Los miembros de los Jurados de examen están 

obligados á excusarse de examinar á los alumnos con quie
nes tengan relación de parentesco. En este caso se integra
rá el fut·ado con un nuevo miembro. 

Art . 27.~Los premios anuales que se conceda en cada 
. éurso, sólo podrán ser otorgados á los alumno~ que hayan 
obtenido en él las notas más altas como sobresalientes; y 

· en ningún caso podrán ser otorgados á un alumno que hu· 
hiera alcanzado esas notas en sus exámenes oral y escrito, 
si fue calificado instzficienr.e en la prueba general. 

_Lima, 15 de Noviembre de 1907. 
Visto, en sesión de la fecha, y de conformidad con lo die· 

taminado por la Comisión de Reglamento;-apruébase la 
resolución adoptada por la Facultad de Medicina, en virtud 
de la cual se divide · la Cátedra de Anatomía Topográfica 
y Medicina Operatoria en dos Cátedras, correspondientes á 
cada uno de estos cursos; y aplíquese el pago del sueldo del 
nuevo Catedrático, mientras se consigna en el Presupuesto 
Gene .~·alla partida correspondiente, á la destinada en el Pre
supuesto General la partida correspondiente, á la destina en 
el Presupuesto de la Facultad para un Jefe de estudios espe· 
ciále!::! de Farmacia y á la de extraordinarios, en la propor-
ción indicada. · 

Reg·ístrese, comuníquese y remítase este expediente al 
Ministerio de Instrucción para los efectos que correspondan. 

VILLARÁN. 

Ministerio 
de 

Justicia, Instrucción y Culto 

• 
RICARDO ARANDA. 

Lima, 30 de Noviembre de 1909. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Márcos. 

N. 0 4375. 
En acuerdo Supremo de la fecha se ha expedido por este 

Despacho la siguiente re.solución: 
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"Visto el ·anterior oficio del ·Rector de la Universidad 
Mayor de San Márcos, y-En ejercicio de la atribución con
cedida por el inciso 6.0 del artículo 12, de la ley orgánica de 
Instrucción al Con¡;;ejo Superior del Ramo, cuyas atribuCio
nes ejerce hoy el Gobierno por ley N. 0 74;-Se resuelve:-

Aprobar la división de la Cátedra de Anatomía Topo
gráfica y Medicina Operatoria, en dos Cátedras correspon
diente á cada uno de estos cursos, debiendo abonarse el 
sueldo del nuevo Catedrático, con fondos ele la Facultad de 
Medicina, en la forma determinada por el Consejo Universi
tario en: su acuerdo de 17 del actual, mientras se consigna 
en el Presupuesto General la correspondiente partida que se 
solicitará del actual Congreso extraordinario". 

Que trascribo á US. para su conocimiento y demás fines. 
Dios guarde á US. 

M. V. VILLARÁN. 

Lima, 15 de lvpvíembre de 1908. 

Visto, en, sesión de la fecha, el acuerdo de la Facultad de 
Jurisprudencia por el que se declara sin objeto d inciso 2 .. 0 

del artíeulo 79 de su Reglamento Interior; y que, en conse· 
cuencia, solo se permita el ingreso á ella á los que acrediten · 
haber hecho en la Facultad de Letras los estudios prepara· 
torios prescritos por los artículos 8 y 10 de la ley de 7 de 
Enero de 1902; de conformidad con el informe de la Comi · 
sión de Reglamento;-apruébase dicho acuerdo. 

Regístrese y comuníquese. 

VILLARÁN. 
RICARDO ARANDA. 

Lima, 24 qe Noviembre de 1908. 

Vista Ja .solicitud del Doctor don José Sebastián Ba
rranca, sobre descuento de montepío.-Estando á lo pres· 
crito en la suprema resolución de 31 de Julio de 1907;-se 
resuelve:-La Tesorería de la Universidad no verificará des· 
cuento para montepío á la jubilados y cesantes de la Insti' 
tución y hará la devolución de las cantidades que ha perci· 
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bido para este servicio, desde el mes pe A.gosto del año 
próximo pasado, . 

Regístrese, comuníquese á la Tesorería y archívese. 

\IJ.,LARÁN. 
RICARDO ARANDA. 

Lima, 3 de Diciembre de 1908. 

Visto, en sesión de la fecha, y de conformidad con lo die· 
taminado por la Comisión de Reglamento;-apruébase~el 
proyecto sancionado por la Facultad de Medicina, en vir· 
tud del eual se divide en dos cada una de las tres Cátedras 
de Anatomía, y en tres cada una de las dós Cátedras de 
Nosografía . 

.Regístrese, comuníquese y remíta¡:;e este expediente al 
Ministerio de Instrucción, para ]os efectos quecorre~pondan. 

VfLLARÁN. 

Ministerio 
de 

Justicia, Instrucción y Culto 

RICARDO ARANDA. 

Lima, 11 de Diciembre de 1908. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Márcos. 

NC? 4505. 
En acuerdo Supremo de la fecha se ha expedido por este 

Despacho la siguiente resol1;1ción: 
"Visto este expediente iniciado por la Facultad de Medi

cina, proponiendo, con aprobación del Consejo Universita
rio, el establecimiento de algunas nuevas Cátedras y la di· 
visión de otras:-Considerando:-Que está ,acreditada la 
conveniencia de dividir en dos la Cátedra de Anatomía Des· 
criptiva para dar á esta enseñanza la suficiente amplitud; y, 
así mismo, conviene' separar los cursos de Anatomía Pato
lógica y Bacteriología que actual.mente forman una sola 
Cátedra y adicionar una clínica al c~rso de Teraptutico y 
Materia Médico;-Que son de reconocida importancia las 
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nuevas Cá tedra.s~propuestas de Sifilogt·afía y Dermatología, • 
Enfermedades mentales y del sistema nervioso, Oto-rino-la. 
ringología y Enfermedades de las vías urinarias y genitales; 
~Que aunque la Facultad considera las cuatro Cátedras úl· 1 

timamente indicadas como deriYadas de la división de los 
actuales cursos de Patología Interna ó Nosografía médica y 
Patología Externa ó Cirujía General, aquellas son en ver-
dad Cátedras de nueva creación por más que en los cursos 
de Patología se hayan dado explicaciones someras y de ca· 
rácter teórico, acerca de las enfermedade·s á que se contraen 
en dichas Cátedras;-Que correspondiendo al Gobierno, se· 
gún la ley orgánica de Instrucción, nombrG.r profesores pa· 
ra las Cátedras de nueva creaci6n, y á la Facultad para las 
Cátedras divididas, no podría considerarse como simple di· 
visión lo que constituye cr·eación de nuevos cursos, sin re· 
nunciar indebidamente una atribución que la ley ordena al 
Gobierno ejercitar;-Que en los casos análogos al presente 
ocurridas con motivo de las Cátedras de Gmecología y Pe· 
diatría dominó, sin observación, el concepto de que se tra· 
taba de'Cátedras nuevas, y, en consecuencia, los respectivos 
Catedráticos fueron nombrados por el Gobierno, no obs· 
tante de que esas materias eran parte de los ~ursos genera· 
les de Patología;-Que el método práctico y clínico indis-. 
pensable en la enseñanza de la Medicina, no es compatible 
con la subsistencia de los curs0s de Patología Interna y 
Externa, como ramos ind~pendientes de las clínicas médica 
y quirúrgica, pues bajo esa forma imponen á los estudian-
tes, ímprobos esfuerzos de memoria·y les exigen gran parte 
del tiempo, que podrían dedicar con ventaja á recibir leccio-
nes objetivas en los Hospitales;--Se resuel ve:-Art. 1 Q Aprué-
base la división en dos de la Cátedra de Anatomía Descrip-
tiva; la separación de los cursos de Anatomía Patológica y 
B~cteriología, que formarán Cátedras independientes y la 
anexión de u na clínir.a al curso de Terapéutica y Materia 
Médica;-Art. 2Q Apruébanse con el carácter de Cátedras 
nuevas, las de Sifilografía y Dermatología, Enfermedades 
mentales y nerviosas, Oto-rino-laringología y Enfermeda-
des de las vías urinarias y genitales, todas como cursos clí· 
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• ilicos; -Art. 3.Q Ofí~iese al señor Rector de la U niversiclad de 
San :\·fárcos, expresándole la conveniencia de que Ja Facul. 
~ad de Medicina proponga la supresión de los cursos de No
sografía Médica y Cirugía general y -su refundición en las 
Cátedras de CHnica Médica y Clínica Quirúrgica.-Art. 4<' 
Preséntese á las Cámaras el respectivo proyecto de ley para 
que se consignen en el Presupuesto General de la República, 
las partidas destinadas á los sueldos de los pmfesores, jefes 
de Clínica y demás personal queexije el sostenimiento de las 
Cátedrás á que se refiere la presente resolución". 

Que me es grato trascribir á US. para su conocimiento y 
demás fines. 

Dios guai·de á US. 
M. V. VILLARÁN. 

Lima, 14 de Enero de 1909. 

Visto, en sesión de la fecha, el acuerdo adoptado por la 
Facultad de Ciencias, er:i virtud del cual deberá dictarse dia
riamente la clase de Dibujo Inlitativo; de conformidad cori 
lo dictaminado por la Comisión Económica: apruébase el 
refer1do acuerdo; !!jándose en doce líbras mensuales el haber 
que debe disfrutar el Profesor de dicha clase , en lt1gar del de 
siete que ahora perc-ibe, y consignándose ~n el Presupuesto 

· dicho aumento. 
Regístrese y comuníquese. 

VIL.LAUÁN. 
RICARDO ARANDA. 

Lima, 14 de Enero de 1909. 

Vista, eil sesión de la fecha, la. solicitud de don· Ubaldo 
Botto, en la que pide se le devuelva la mayor cantidad pa· 
gada á la Universidad, por el canon de la flnca Nos. 68 á 
72 de la calle de Piura. 

Visto, asimismo, el testimonio de la escritma de consti
tución de la enfiteusis; de conformidad con Jo opinado por 
la Comisión Económica: devuélvase, por el. 1,esorero de la 
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Institución, á don Cipriano Arrieta, los 48 soles anuales, 
que aparecen pagados demás desde el año 1902 al 30 de Se
tiembre de 1908, por razón del. cánon de la enfiteuRis que 
grava en la finca.; y gírese, en lo sucesivo; recibos por la su
ma de 144 soles anuales. 

Regístrese y comuníquese. 

VILLARÁN. 
RICARDO ARANDA. 

Lima, 9 de Marzo de 1908. 

Visto, en se~ión de la fecha, el oficio del señor Ministro 
de Instrucción, en que expresa que, deseando el Gobierno 
favorecer el proyecto de construír un nuevo local •para la 
Universidad, ofrece, con tal objeto, un terreno de propiedad 
Fiscal, situado en la "A venida del Sol'', cuyo croquis rem.i
te; agregando que para facilitar la ejecución, puede el Esta
do contribuir compr.ando el actual edificio donde funciona 
la Institución, y prestando, en general, á este respecto, su 
cooperación más decidida; de conformidad con lo dictami
nado por la Comisión Económica; 

Se resuelve: 

1.0 Aceptar la cesión de dicho terreno, con el objeto .ex
presado, agradéciendo al Gobierno su importante ofreci
miento; 

2. 0 Autorizar al Rectorado para que celebre los arreglos 
que, en favor de la Universidad , pueda obtener, respecto de 
la venta al Estado del local en que funciona; y 

3. 0 El Ingeniero de la Institución formará, á la breve
dad posible, los planos y presupuestos respectivos , 'los cua
les se elevarán al Gobierno para su aprobación. 

Regístrese. 

VILLARÁN. 
RICARDO ARANDA. 
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Lima, 9 de IV!.arzo de 1909. 

Visto, el anterior informe de la Comisión Económica, y\ 
de conformidad con lo acord~do por el Consejo, en sesión de 
la fecha: autoríz.ase al Rectorado para que proceda á cele
brar la permuta del área que pertenece á don Juan Sangui
netti, con las dos tiendas que en la portada de Cocharcas 
son de propiedad de la Universidad; y pásese al ahogado de 
ia Institu<:ión, para que formule la respectiva minuta. 

VILJ_,AHAN. 
RICARDO ARANDA. 

Lima, f) de julio de 1909. 

Visto
1
,, en sesión de la fecha, el proyecto dé reforma. del 

capítulo 7Q del Reg.lamento Interior de la Facultad de Me
dicina, relativo al concurso de Cátedras, aprobado por ella, 
y elevado al Ccnsejo Universitario para los efectos á que se
contrae el inciso 10. del artículo 303 de la Ley Orgánica de 
Instrucción; de conformidad con lo dictaminado por la Co
misión de Regla,mento: apruébase el referido proyecto co~ 
las siguientes modificaciones: 

1 ~-Que entre los artículos 43 y 44, se intercale lo si
guiente: 

43 (a).-Los progr~mas se presentarán en pliego · cerra
do y sellado con un rótulo que' indique el nombre del autor,. 
y quedarán bajo la custodia del Secretario quien dará reci
bo á los opositores que lo soliciten, firmanrlo en la cubierta 
de carla programa. 

2:J.-Que entre los artículos.45 y 46, se intercalen los tre.s · 
artículos siguientes: 

45 (a).-Verificada la calificación persona.}, la Facultad· 
decidirá por mayoría absoluta y en· sesión pública, si los ex
pedientes de los opositores han sido tramitados con las for
málidades legales y si los candidatos tienen ó nó los re•Jui
sitos de la. le,v para ser Catedráticos. 

45 (b):-La Facultad que califique favorablemente á un 
opositor procederá, acto coútinuo, á abrir el pliego que con-
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tiene su programa, y eligirá en comisión á un Catedrático? 
quien en el plazo de ocho días, emitirá informe sobre los mé
ritos ó defectos del programa antedicho.-Se devolverán sin 
abrirse los progr::~mas de loscandidatos rechazados. 

45 (c).-Los programas con su respectivo iniorme, que
darán en Secretanía por el plazo que señale el Decano, para 
que sean examinados por los Catedráticos, y estando tam-. . 
bién á disposición de los opositores. 

3:.t-Finalmente que el artículo 47 se reforme en los si
guientes tér·minos: 

47.-En el día y hora señalados, previa la lf.:ctura del 
respectivo informe, el opositor hará y sostendrá una diser
tación oral de una ·hora, por lo menos, sobre los fundamen
tos del programa, el que debe contener la enumeración de 
las proposiciones del curso, la opinión del Catedrático acer
ca de ellas, y la mención suscinta de los motivos de esa opi
nión. El Catedrático que hubiese emitido el informe sobre 
el programa, objetará al candidato, p!.!diendo hacer obje
ciones los demás Catedráticos .. 

Regístrese, comuníquese)· publfquese en la Revista Uni
versitaria. 

VILLARÁN • 
RICARDO ARANDA. 

Lima, 6 de julio de 1909. 

Visto, en sesión de la fecha, el acuerdo. de la Facultad de .. 
Medicina, elevado al Consejo Universitario para su revisión, 
relativo al permiso dado á don Estanislao Zawels, matricu
lado en el primer año de Odontología en 17 de Marzo últi-. 4 
mo, para que se le con('eda rendir examen de dicho af10, que 
como alumno libre cursó el año próximo pasado; de confor
midad con lo dictaminado por la Comisión de Reglamento; 
-se declara:-que todo lo concerniente á la formá y oportu· 
nidad de las matrículas y exámenes, es de competencia t>X

clusiva de las Facultades; y que, en consecuencia, sus reso-
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luciones en esta materia no están sujetas á la t'€v¡sión- del 
Consejo Universitario. 

Regístrese y comuníquese. 

'VILLARÁN. 
RICARDO ARANDA. 

J..,ima, 6 de Julio de 1909, 

Visto, en sesión de la fecha, el acuerdo aprobado por la 
Facultad de Medicina, relativo á que en las actuaciones y 
votaciones para los cor:;cursos de Cátedt·as, no podrán tener 
representación lás Cátedras concursadas, cualquiera que 
sea el Catedrático que las regente; acuerdo que eleva el De:.. 
canc de dicha Corporación al Consejo Universitario, para 
que se pronuncie acerca de su legalidad; de conformidad con 
lo dictaminado por la Comisión de Reglamento:-revócase 
el referido acuerdo; debiendo darse extricto cumplimiento á 
lo dispuesto en el inciso 8 9 del artículo 388 de la Ley Orgá
nica de Instrucción. 

Regístrese. 

VILLARÁN. 
RICARDO ARAND..l.. 

¡_.ima, 6 de Julio de 1909. 

Visto, en sesión de la fecha, e1 acuerdo <'le la Facultad de 
Medicina, por el cual se autoriza la apertura del curso 'libre 
de Clínica. Quirúrgica propuesto por d doctor J. A. Sutte.r; 
de conformidad con lo opinado por la. Comisión de Regla
mento:-apruébase el referido acuerdo. 

Regístrese y comuníquese. 

VILLAUÁN. 
RICARDO A RANDA. 

Lima, 6 de]ulio de 1909. 

De conformidad con lo acordado por el Consejo Univer
sitario, en sesión de la fecha, modifícase lo resuelto en 9 de 
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Marzo nltimo, en el sentido de da.r una tlenda más, ósea Ta. 
contigua á las marcadas con las letras B. y C., en el croquis 
de fojas 1, para verificar la permuta con el área · y tiendas 
señaladas con la letra A, de la propiedad de don Juan SanJ 
guinetti; y páseHe .al A.bogado de la Corporación, para que . 
formule la correspondiente minuta . 

VILLARÁN .. 

Mini!;terio 
de 

Justicia, Instrucción· y Culto 

RICAHDO AnANDA. 

Limn., .11 de Setiembre de 1909. · 

Señor Rector de la Oniversidad Mayor de San Márcos. 

En acuerdo Supremo c;]e la fecha se ha expedido por este 
·Despacho la siguiente resolución: 

· "Estando acr·editado en este expediente el rlerecho que 
doña María Lastres tiene á montería como viuda del doc
tor don Emilio A. del Solar, Catedrático principal titular ju
bilado de Derecho Procesal de la Facultad de Jurisprudencia• 
de la Universidad Mayor de San Marcos;-Estando á lo -dis
puesto en los artículos 1 <>, 29 y 5 9 del Reglamento de 4 de 
noviembre de 1851 y en las leyes de 28 de febrero de 1861 y 
9 de marzo de 1901;-De acuerdo con lo informado por el 
Tribunal Mayor de Cuentas y el dictamen del Fiscal de la 
E~cma. Corte Suprema de Justicia;-Se resuelve:-Expídase 
á la interesada la correspondiente cédula de montepio con 
la pensión anual de treinta y seis libras (Lp. 36.0.00) ó sea 
la quinta parte del haber de ciento ochenta libras (Lp. 
180.0.00) al año, de que disfrutaba el referido doctor del 
Solar y que la Tesorería de la citada Universidad le abona
rá en mesadas 1guales desde ellO de mayo último, día pos
terior ni de~ fallecimiento de dicho Catedrático." 

Que trascribo, á US. para su ~onocimiento y de1nás fines. 
Dios guarde á US. 

MATÍAS LEÓN. 
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Lima, Setiembre 18 de 1909. 

·Recibido en la fecha .-Con téstese, trascríba.se á la Fa
cultad de J urispruc~encia y á la Tesorería, y dése cuenta al 
.Consejo . . 

VIrJLARÁN. 
RICARDO ARA.NDA. 

Lima, Octubre 19 de 1909. 

Enterado el Consejo, publíquese y archívese. 

VILLARÁN. 
RICARDO ARANDA. 

Lima, 13 de Setiembre ~e 1909. 

Señor R~ctor de la Univet·sidad. 

La Facultad, en sesión de~ del actual, ha tenido á bien 
autorizar á los Catedráticos · doc)iores Hernán Velarde y 

Raimundo Morales de la Torre para que permuten sus res
pectivas adjuntías; quedando, en consecuencia, el doctor 
Velarde como adjunto de la Cátedra de Historia General de 

. la Civilización ·y el doctor Morales como adjunto de la de 
Estética é Hístoria del Arte, ·que desempeña interinamente 
por ausencia del doctor don Alejandro Deustua. 

Lo que me es honroso comunicar á US. para su conoci-
mi~nto y fines. 

Dios guarde á US. 

Lima, Setiembre 16 de 1909. 
Contéstese, dése cuenta ai Consejo, y trascríbase á la 

Tesorería. 

VJLLARÁN. 
RICARDO ARANDA. 

Lima, Octubre 19 de 1909. 
Enterado el Consejo, publíquese y archívese. 

VILLARÁN. 
RICARDO ARANDA. 
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Lima, 5 de Octubre de 1909. 

Señor Rector de la Universidad. 

S. R..: 

Me es honroso poner en conocimiento de US. que en ~e
sión de ayer esta Facultap ha elegido Dtlegado suyo ante el 
Consejo Universitario al doctor Ignacio La Puente, en lugar 
del doctor Teodoro Elmore que ha renunciado. 

Dios gÚarde á US. 

Lima, Octubre 7 ~e 1909. 
Contéstese y dése cuenta al Consejo. 

VILLARÁN. 
RICARDO ARANDA. 

Lima, Octubre 19 de 1909. . 

Enterado el Consejo, archívese y publíquese. . . 

VILLA~ÁN. 
RICARDO ARANDA. 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

SESIÓN DEL 7 DE SETIEMBRE DE 1909 

(Presidencia del sefior Rector doctor don Luis F. Villarán) 

Abierta, con asistencia del Vicerrector doctor don Lizar· 
do Alzamora.; de los Decanos doctores Aramb!Jrú, Barrios y 
Villarrea.l; de los Delegados doctores Martínez, Velásquez; 
Elmore, Pérez ·y el Secretario q'ue suscribe, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Se dió cuenta de los siguientes oficios: 
Del señor Ministro de Justicia, trascribiendo la resolu

ción suprema por la cual se manda expedir cédula de monte
pío á ·doña Adela Silva, como viuda del doctor-don Julio Be..: 
cerra, Catedrático Princ.ipal de Anatomía General y Patolo
gía de la Facultad de Medicina. 
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Avisado reéibo, y trascrito, oportunamente, á la. expre-
sada Facultad, se mandó archivar. · 

Del señot· Decano de la Facultad de Jurisprudencia, re
mitiendo el cuadro en el que se detalla el número de leccio
nes dictadas por Jos señores Catedráticos, durante el mes 
de Junio próximo pasado. 

A visado recibo, se q)andó archivar. 
Del mismo, elevando otro cuadro semejante, correspon

. diente al mt:s de Julio último. 
Avisado recibo, se mandó archivar. 
Del señor Decano de la Facultad de Medicina, remitien

do el cuadro relativo al número de lecciones dictadas por . 
los señores Ca tertráticos, en el mes de Junio último. 

Avisado recihu, se mandó archivar. 
Del señor Decano de la Facultad de Ciencias, adjuntan

do el cuadro que manifiesta d número de lecciones dadas 
por los señores Catedráticos, durante el mts de Junio próxi
mo pasado. 

Avisado recibo, se mandó archivar. 
Del mismo, comuni~ando que.con fecha 1 Q de Agosto se 

. ha hecho cargo, nuevamente, de la regencia de su Cátedra, 
el Catedrático de esa Facultad doctor don Abraham Rodrí-, ,. 
guez Dulanto. 

A visado recibo, ytrascrito en su oportunidad á la Teso
rería, se mandó archivar. 

. Del mismo, participando que con fecha 1 Q del mes en cur
so, se ha hecho cargo nuevamente de su Cátedra, el Cate
drático Titular de esa Facultad doctor don Martín Ou
lanto. 

A visádo recibo, y trascrito oportunamente á la Tesore
ria, se mandó archivar. 

Del señor Sub-Decano dela Facultad de Ciencias Políti. 
cas y Administrativas, elevando el cuadro en el que se deta
lla el número de lecciones dictadas por los señores Catedrá
ticos, durante el mes de Julio próximo pasado .. 

AYisado recibo, se mandó archivar. 
Del mismo, remitiendo otro cuadro igual, correspon

diente al mes de Agosto último. 
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Avisado recibo, se mandó archivar. 
Del señor Decano de la Facultad de Letras. remitiend_o 

los cuadros de .asistencia y faltas de los señores Ca ted rá ti- · 
cos á sus clases, durante los meses de Junio y Julio últimos. 

Avisado recibo, se mandaron archivar, 
Del doctor don Carlos Wies5e, aceptando el nombra

miento de miembro de la Comisión encargada de dirigir la 
publicación de la "Revista Universitaria". 

Enterado el Consejo, se mandó archivar. 
Del manifiesto de ingresos y egresos de la Tesorería de 

la Universidad, correspondiente al mes de Junio último. Los 
ingresos del mes, considerado el saldo del mes anterior, fue
ron de Lp. 5,312.8.65, y los egres.os de Lp. 1,290.8.37; que
dando, en consecuencia, en Caja el saldo de Lp. 4,022.0.28. 

Del manifiesto de ingresos y egresos de la Tesoretía de 
la Universidad, correspondiente al mes de Julio próximo pa. 
sado. · Los ingresos del mes, considerado el Raldo del mes 
anterior, fueron de Lp. 5,743.1.39, y los egresos de Lp.' 
1,~01.1.64; quedando, en consecuencia, en Caja el saldo de 
Lp. 3,841.1.64. 

Enterado el Consejo de ambos manifiestos, se manda
ron archivar. . 

En seguida aprobó el Consejo los siguientes decretos ex. 
pedidos por el Rectorado: 

Mandando entregar por la Tesorería, como auxilio, pa
ra la celebración del c ·ampeonato Universitario, la suma de 
treinta libras. 

Di~poniendo se abone á los señores Decanos, Catedráti
cos y Empleados de la Universidad, por vía de gratificación, 
el cincuenta por ciento de los haberes que actualmente dis
frutan. 

' . 
Ordenando la reconstrucción de una pared medianera . 

de una finca de la Universidad en la ca1le de Belaochaga 
N9 566. 

Mandando abonar al contratista don Nicolás Lagrutta, 
la cantidad de ciento sesenta y siete soles, importe de la de
molición y reparación de una pared en la finca de la calle de 
Zamudio NQ l 50. 

,. 

¡ 
;: 
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Ordenando la demolición de una pared ruinosa en ello-

cal de la Facultad de Ciencias y las demás reparaciones in
dicadas por el Ingeniero de la Institución. 

En seguida se dió cue1,1ta de un oficio del Catedrático 
doctor don Manuel Vicente Villarán, remiti<:}o por el señor 
Decano de la Facultad de Jurisprudencia, en que pide licen
cia, por algunos meses, para ausentarse del país. 

Le fué concedida. 
A mérito de las indicacioues expuestas por el señor Rtc

tor, el Co_nsejo acordó se procediera á la venta de la finca 
de la calle de Belaochaga N<? 566, y se pase al Ingeniero de 
la Instituci6n el expediente de la materia para que practi
que la tasación respectiva. 

Se dió lectura á;un oficio del señor Decano de la Facul
tad de Medicina, relativo á la invitación del Comité Orga
nizado!· del Congreso Internacional de ~edicina é Higiene 
que debe celebrarse en Buenos Aires el 25 de Mayo de 1910, 
para que designe un delegado al referido Congreso. 

Después de las indicaciones hechas por los señores Rec
tor, Alzamora, Barrios y Velásquez, y teniendo en cuenta el 
Com;ejo que corresponde á ]a expresada Facultad designar 
la persona que haya de representarla, acordó autorizar á su 
Decano para que entable ante el Supremo Gobierno las ges
tiones convenientes, á efecto de obtener los recursos necesa
rios para que el Delegado que se nombre pueda llenar suco
metido. 

El señor Rector manifestó que había dispuesto se colo
cara en depósito, en el Banco del Perú y \Londres, á un año 
de plazo con el interés correspondiente, la suma de dos mil 
libras, no obstante de hal:>er acordado el Consejo se invir
tiera en cédulas de deuda interna los fondos sobrantes en 
Tesorería, en razón de cotizarse éstos, actualmente, á muy 
alto precio; lo que no impc.:c1ía que se sacara dicho depósito, 
pagándoRe un pequeño premi('. 

El Consejo aprobó la medida de que da cuenta el señor 
Rector. 

Jlespués de lo cual se levant<> la ~esión. 

RICARDO ARANDA. 
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Sesión del19 de octubre de 1909 • 

Presidencia del eefior Rector Doctor Don Luis F. Villarán 

f\.bierta,con asistencia del Vicerrector doctor r1on Lizar
do Alzamora; de los Decanos doctores don Manuel C. Ba· . 
rrio~, don Federico Villareal y d<?n Ramón Ribeyro; de los 
Delegados doctores don Mateo Martínez, don Manuel A. 
Velá~quez, don Ignacio La Puente, don Adolfo Villagarcía, 
dor:. Manuel B. Pérez y del Secretario que suscribe, fue leída 
y aprobada el acta de ~a anterior. 

Se dió cuenta de. los siguientes oficios: 
Del señor Ministro de ,Justicia, trascribiendo la resolu

ción sÚprema por la cual se manda expedir · á doña María 
Lastres, viuda del Doctor don Emilio del 8olar, Catedrático 
Principal Titular jubilado de Derecho Procesal de la. Facul
tad de Jurisprudencia, la correspondiente cédula de monte-

·tepío con la pensión anual de treinta y seis libras. 
Avisado recibo, y trascrito, en su oportunidad, á la Te

sorería y á! la expresada Facultad, se mandó archivar. 
Del Señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia, re

mitiendo el cuadrq en el que se detalla el uúmero de leccio_ 
nes dictadas por los señores Catedráticos, durante el mes · 
de Agosto próximo pasado. 

A visad9 recibo, se mandó archivar. 
Del mismo, remitiendo otro cuadro semejante, corres· 

pondiente al mes de Setiembre último, 
Avisado recibo, se mandó archivar. 
Del Señor Decano de la Facultad de Ciencias, enviando 

el cuadro que manifiesta el número de lecciones dadas po_r 
los señore!=; Catedráticos de esta Facultad, durante el mes 
de Agosto último. 

· Avisa,do recibo, se mandó ar~hivar. 
Del miRmo, remitiendo un cuadro igual, . correspondiente 

al mes ele Seti~mbre próximo pasado. 
Avisado recibo, se mandó archivar. 
Del mismo, participando que la Facultad ha elegido 

Delegado suyo ant.e el Consejo Universitario, al Dr. ·don Ig-
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nacio La Puente, en lugar del Doctor don .Teodoro Elmore, 
que ha renunciado. · 

Acusado recibo, se mandó archivar. 
Del Señor Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y 

Administrativas, elevando el cuadro en el que se detalla el 
número de lecciones dictadas por los señores Catedráticos 
durante el meo¡; de Setiembre próximo pasado. 

Avisado recibo, se mandó archivar. 
Del señor Decano ele la Facultad de Letras, remitiendo 

el cuadro de asistencias y faltas de los señores Catedráticos 
á sus respectivos cursos, durante el. mes de Agosto último. 

Avisado recibo, se mandó archivar. · 
Del mismo, comunicando que esta Facultad ha tenido á 

bien autorizar á los Catedráticos Doctores Hernán Velarcte 
y Raimuncto Morales de la Torre, para que permuten sus 
respectivas Cátedras, quedando, en consecuencia, el Doctor 
Velarde como Adjunto de la Cátedra de Historia de la Ci
vilización y el Doctor Morales como Adjunto de la de Esté
tica é Historia del Arte, que desempeña interinamente por 
ausencia del Doctor don Alejandro O. Deustua. 

Avisado recibo, y trascrito, oportunamente, á la Teso
rería, se rnand<'> .archivar. · 

Se dió lectura al manifiesto de ingresos y egresos de la 
Tesorería de la Universidad, correspondiente al mes de 
Agosto próximo pasado. Los ingresos del mes, considera. 
do el saldo del m·es anterior fneron de Lp. ti 992-6-05, y los 
egresos de Lp. 1409-4-78; quedando, en consecuencia, en 
Caja, el saldo de Lp. 3583-1-27. 

Se leyó asimismo el manifiesto de ingresos y egresos de 
Ja Tesorería de la Universidad, correspondiente al n:íes de 
Setiembre último. Los iog¡·esos del mes, considet·ado el 
saldo del mes anterios fueron de Lp~ 5026-:-2-19, y los egre
sos de Lp. 3442-2-44; quedando, en consencuencia, en Cnja, 
el saldo de Lp. 1583-9.75. 

Enterado el Consejo de ambos manifiestos, se manda· 
ron archivar. 

En seguida se dio cuenta de los siguientes rlocomentos: 
Del informe de la Comisión Econémica, en la cuenta de 
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los fondos esp'eciales de la Facultad de Jurisprudencia, C<l

rrespondiento al año de 1908, y en que opina porque el 
Consejo le preste su aprobación. 

Fué aprobado. 
Del informe de la misma Comisión, en el acuerdo de la 

Facultad de Jurisprudencia, por el cual ha accedido 'á la 
traslación á esta Universidad del alumno de primer aflo de 
la de A1·equipa don Juan C. Chávez, previo pago de la dife
rencia que existe entre J'os respectivos derechos de matrícula 
y en el que opina porque el Consejo apruebe el rt>fer¡do 
acuerdo, d.ebiendo tenerse esta resolución como regla gene
ral para los casos de igual natundeza . 

Después de las observaciones hechas por el Doctor Pérez, 
fue aprobado el anteriot informe, con excepción de la últi
ma parte que fue retirada. 

Del informe de la Comisión de Reglamentó, eu las actas 
de los concursos realizados por la Facultad de Medicina pa
ra proveer las Cátedras de Nosografía Quirúrgica y Anato
mía Generai,en las que han sido favorecidos, respectivamen
te, el doctor don Webceslao Salazar y el doctor don Daniel 
Eduardo Lavorería; y en que opina porque se aprueben di
choA concursos, no obstante las incorrecciones en que dicha 
Facultad ha incurrido al aplicar el Reglamento respectivo, 
por no afectar éstas á la competencia de los CatedrHicos 
favorecido!!, ' ni petjudicar á tercero. 

El doctor Villarreal, á petición del doctor Barrios, ma
nifestó en lo que consistían las irregularidades, á juicio de 
la Comisión . . 

El doctor Barrios dió amplias explicaciones sobre ellas. 
Con este motivo, 'se sm;citó un d'ebate en el que tomaron 

parte, en di,verso sentido, los doctores AlzRmot·él, Pérez, La 
Puente y Velásquez. 

Resultando de las citadas explicaciones, q~e las irregula
ridades notadas por la Comisión~ no son sustanciales, ni 
por consiguiente afectan la validez de las actuaciones, ni el 
prestigio de la Facultad de Medicina, el' OonsPjO aprobó di
chos concursos. 

Del informe de la misma Comisión, emitido en iguales 
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términos que elantei'ior, en los concursos de las Cátedras 
de ~edicina Operatoria, . Anatomía Descriptiva., Seg.undo 
Curso, y Anatom1a Topogd:fica, verificados en la Facultad 
de Medicina, y, en los cuales han sido favorecidos los docto
res don Pablo~· Mimbela, don Carlos Villarán y don Gni
Ilermo Gastañeta. 

Fueron t<;unbién aprobados. 
Del informe de la misma Comisión, en el expediente ini

ciado por la expre~ada Facult;i.d con el objeto de remover 
los inconvenientes que se le han presentado .-para contin.uar 
las actuaciones del concurso de la Cátedra de Anatomía Pa
tológica, en el que después de manifestar que esos inconve
nientes provienen de que la Facultad de Medicina no se ha 
sujetado extrictamente al Reglamento de Concursos, opina 
porque se le comunique este infor:me y se le dig-a que nombré 
otro Catedrático en el caso en que el doctor M attO se excuse 
de concurrir á las pruebas. 

Después ele una detenida discusión, en la que se e mi tie
ron diversas opiniones, el doctor Alzamora propuso que vol· 
viera ese expediente á comisión, par.~ que. en vista. de la!" 
ideaR cam!)iadas, formule conclusiones m(ts completA.s. 

A~1 se acordó. 
Se dió lectura al oficio del Decano de la Facultad d.e 

Ciencias, en el que pi9e que por n.o haber tenido apllcación 
la partida N9 15 del Presupuesto de la Universidad, destina
da á un Ayudante del Gabinete de Dibujo, se aplique á la 
compra de moniliario del mismo. . 

El Consejo, en atención á las razones expuestas en dicho 
oficio, acordó aut6rizaral Decano de la expresada Facultad, 
para que pueda invertir las cuarentidos libras ele la partida 
N<> 15 en la ·comprarle dicho mobiliario. 

En seguida autorizó el Consejo al :;eñor Rector para que 
disponga lo conveniente para la reparación y pintura del 
Salón General de Actuaciones. 

Se ley6 la solicitud rle don Lni~ Aspiri, bedel de la Uni
,,;ersidad, en la que pide al Consejo le conceda el retiro del 
servicio con el sueldo que actualmente percibe, en atención á 
su a\' anzada edad y . á su estado de salud, muv quebrantado. 
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Teniendo en consideración el Consejo los buenos servi
cios que·el recurrente ha prestado á la Universidad durante 
sesenta y siete años, accedió á su solicitud, y autorizó .al se
ñor Rector para que le proporcione alojamiento, durante su 
vida, en una de las fincas de la Institución. 

Después de lo cual el señor Rector levantó la sesión. 

Lima, 9 de Noviembre de 1909. 

Aprobada. 

VILLARÁN. 

• 

RICARDO ARANDA. 

RICARDO ARANDA . 
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• 

P1•oyecto de Re:for
ma del (Jaleudario 

' El Sr. Carlos A. Hesse nos envía la siguiente carta: 

Iquique, :Noviembre 2 de 1909. 

Señor Redactor de la "Revista Universitaria'.' 

Lima. 

-Muy Señor mío: 

Me permito adjuntar un ejemplar del trabajo titulado 
"Proyecto de Reforma del Calendario", que he remitido á 
la Sección de ~atemáticas Puras y Aplicadas, del 4<? Con
greso Científico ( 1° Pan-Americano) y tam bien 'incluyo co
pia de una carta que sobre el mismo asunto, he dirigido al 
señor E. J. Horniman, ~iembro del Parlamento Inglés. 

Deseando que el estudio á que me refiero, merezca su 
aprobación, y contando con Ia valiosa coóperación de Ud. 
para hacer propaganda mundjal, á fin de que . se ponga en 
prác.tica la innovación que propongo, me suscribo . . 

De Ud. afmo: S. S. 
c. A. HESSE 

, 

SEGUNDA EDICION 

. PROYECTO DE REFOHMA DEL CALENDARiO 

P1·esentado a]4Q Congreso Científico (1o. Pan-Americano) 

·puesto que el tiempo es dinero, conviene reglamentar 
la unidad de tiempo, para ~ue éste no se pierda en hacer 
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cálculos engorrosos, si se puede adoptar una fórmula que 
los simplifique y que por ·consiguiente ayude á ecopomi
zarlo. · 

En un año corriente de nuestro actual calendario, en el 
que el 19 de Énero cayera en \iérnes, como sucederá en 1909, . 
la tabla para el mes de Ft:brero sería la siguiente: 

1 

en o Q) - (FJ o CJ) 
(FJ o (FJ Q) 

Ul Q) 'O ¡:::: 
~ 

•Q) ·-Q) .l-J t;. Q cil S ¡::; ;... \Q) Q) 
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:::: cil 

~ 
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--------- ------------
1 2 3 4 5 6 7 

--------------------
8 9 10 11 12 13 14 

------------------ ---
15 16 17 18 19 20 21 

--- ------ ------ ------

11 

22 23 24 25 26 27 28 

Ahora bien, la innovación proyectada en estas líneas, 
consistiría en que todos. los meses del año, en todos los 

f 

años, eternamente, se amoldarán á dicha tabla y eso se con-
seguiría de la manera como se .esplica á continuación. 

1 

El año se dividiría en 13 meses de 28 días cada uno, 
igual á 364 días. 

El mes se dividiría en 4 semanas y la selJ.lana en 7 dí~s. 
El año se compondría de 52 semanas justas y cabales. 

El primer día de cada siglo, de caño y de cada .mes, co-
rrespondería con el primer día de la. sem·a~a 6 sea Lunes• 

·El nuevo mes que se podría 11amarTreciembre, por ejem-
' plo, se agregaría después de Diciembre. . 

Entre el 28 de Treciembre y ell 0 de Enero. se int.erca
laría un día N°. O (cero) que se llamaría día de Año Nuevo, 
el cual sería festivo. · 

Cada 4 años se intercalaría entre el 28 de Treciembre y 
el día de Año Nuevo un dia N° 00 (doble cero) que se llama
ría día Biciesto, el cual sería tambi~n festivo. 
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Los día-s N°. O y N° 00, no se contarían para nada en 
los vencimientos comerciales etc., etc. 

Cada cien al1os; á principio de cada siglo, se suprimiría 
el día N°. 00, trascurriendo 8 años sin día Bisiesto. 

Ell 0 de Enero que siempre caería en Lunes, sería día de 
trabajo. 

Como el último día del año, sería ~siempre Domingo, se 
juntarían dos días festivos seguidos y en los años Bisiestos, 
tres. . t;:·\ 

, ) ! 
Todos los meses t~ni:lrían 4 Lunes, 4 Martes, etc. etc. y 4 

Domingos. 
Todos los año.s tendrían 52 Lunes, etc. etc. y 52 Úo-

• 1 ( ·, . 

mmgos. : 'j . 

El 1°. el 8, ell5 y el '22 de cada mes, serían siempre Lu
nes. en todos los años, por los siglos de los siglos. 

El 2, el 9, eJ 16 y el 23 de -cualquier mes, serían Martes, 
y así sucesivamente. 

El primet· Domingo de cada mes, sería domingo VIL 

El14, el 21 y el 28 de cualquier mes, serían tambi€n Do-
mingos ; 

El año se dividiría en 2 mediGs años de 26 semanas, pa· 
ralos efectos de los balances de los Bancos y capitalización 
de intereses etc., etc. 

Las letras de cambio se girarían á ·28, 56 y :g4 días, 6 
más claro á 1, 2, y 3 meses vista . . 

El año· se dividiría en 4 cuartos de año ·de 13 semanas, 
para los casos en que instituciones ~omo las ·compañías de 
Seguros sobre la vida, dán a su clientela, la féi.cilidad de pa-- · 
gar Ht p~ima anual de sus pólízas, en cuatro parcialidades. 

Este J-lUevo calendario se pondría en vigencia desde 
principi~s de 1912. 

Entre el 31 de Diciembre de 1911 que ··caerá en 'Domingo 
y el 1° de Enero de 1912 que deberá ser Lunes, se ;intercala
ría el día N<? O. 

Entre el Domingo 28 de Trecieuibre d~ 1'912 y el Lunes 
1° de Enero de 1913, se intercalarían los días Nos. 00 y O. 
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El siguiente cuadro que las futuras· generaciones, apren
derían de memoria desde la más tierna infancia, serviría 
eternamente para todos los meses. 

' (/l 

\ 
o (1) - Cll o blJ (/l o (/l 

'"d e (/l (1) CJ (1) IV . 
(1) .... ¡:::; C\l ·-~ ;;. 5 1912 ¡:: ~ 

.~ Q) 
~ .o ;s ll:l ::l 
Q) 

\(\! o 
~ 

..... :;a .... 
Cl ,¿>¡ ~ :> (/) 

--- - - ---- -- ---------
1 2 3 4 5 6 7 ABRIL 

------ ---------------------
8 9 10 11 12 13 14 JULIO 

----------¡----- --- ------
15 16 17 18 19 20 21 OCTUBRE -----_ _:_ ____ -¡---

1122 23 24 . 25 .26 27 28 ,TRECIEM 

El1er. cuarto de año terminaría el ler. Domingo de . 
Abril; el 2.0 cuarto el 29 Domingo de Julio; el 39 el 3er. Do
mingo de Octubre y el49, el4o. Domingo de Treciembre. 

Combinando la columna de los Domingos, de dicho cua
dro, con la de los meses, se vé que los cuartos de año termi
narían el 7 de Abril, e114 de Julio, el 21 de Octubre y el 28 
de Treciembre respectivamente: 

El primer medio año terminaría en la mitad del 7°. ines, 
_ósea el IJomingo 14 de Julio. 

En la casilla que queda encima de la <:alumna de los me
ses, se pondría "1912", para que nuestros descendientes no 
se olvidaran nunca, que desde ese año de la era cristiana 
para adelante, se había adoptado ·el calendario nuevo, y 
desde esa fecha para atrás se había usado el antiguo, que 
interesaría mucho á los sabios é historiadores . . 

Las semanas, los meses, los t de año, los % años, los 
años y los siglos, prin'cipiarían por Lunes y terminarían con 
Domingo. 

La estadística oficial de las naciones y la de ·todas las 
empresas particulares sería más exacta y provechosa, con 
meses tan uniformes e~ cuanto á su duración. 
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Si este proyecto se pu~iera en práctica, las fechas qe 
principio y fin de las cuatro estaciones, en el nuevo calenda
rio, serían así: ' 

EN EL HEMISFERIO BOREAL 

Prima vera. -Del Martes 23 de Marzo al .Martes 2 de Ju
lio. 

Verano.-Del Miercoles 3 de Julio al Viernes 12 de Octul 
bre. ' 

Otoño.-Del Sábado 13 de Octubre al Jueves 1.8 de Tre
ciembre. 

Invie'rno.-Del Viernes 19 de Treciembre al Lunes 22 de 
Marzo . . 

EN EL HEMISFERIO AUSTRAL 

Prima~era.-De113 de Octubre al 18 de Treciembre. 
Verano. -Del19 de Treciembre al 22 de Marzo. 
Otoño.-De1 23 de Marzo al 2 de Julio. 
lnvierno.-Del 3 de J~lio all2 de Octubre. 

Para las inscripciones de nacimientos, de defunciones ·y 
de matrimoniOS etl artlcUJO de ffiUerte, Se COnsiderarÍa e}l. 0 

de Enero, en el Registro Civil, como de 48 horas, anotando 
en dicho día, lo que correspondiera al día N° O. El 28 de. 

· Treciembre, en los años bisiJstos, también se consideraría·. 
como' de 48 horas, en dicha oficina, anotando en ese día, lo 
que corre~pondiera al día No. OO. 

La estadística en este caso adolecería de una irregulari· 
dad, puesto qué en Enero y á veces en Treciembre, aparece
rían inscripciones correspondientes á un espacio de tiempo, 
qu.e tendría 1/28 más que el período de los demás meses; 
pero eso mismo prueba la bondad de .todo el sisiema pro
puesto, por aquello de que la excepción confirma la regla. 

!quique, 4 de Noviembre de 1908. 

c. A. HE8SE 

(Peruano) 
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SEGUNDA EDICIO~ 
(Cop1a) 

Iquique, Diciembre 5 de 1908. 
Señor E. J. Horniman. 

H. M1embro del Parlamento . 
Londres. 

Muy señor mío y amigo: 

He leído en un d1ario, que el Sr. Robert Pearce, ha pre-
8entado al H. Parlamento Inglés, un proyecto de ley refor
mando, el calendario que actualmente rige, en ese y en este 
país. 

Ahora me permito incluir copia de un proyecto análo
go, que yo mandaré al Congreso Científico Pan-Americano, 
que se reunirá en ~antiago en el presente mes. 

Faculto á Ud. para que haciéndolo suyo, presente Ud. mi 
proyecto á su Parlamento, y creo que le ·será fácil conse
guir. que el Sr. Pe arce retire el de él y apoye d nuestro, con . 
su voz y con su voto. 

Dentro del sistema propuesto por mí, se consigue todo 
lo que el Sr. Pearc_e persigue, y además se obtienen muchas 
otras ventajas, que lo harán más aceptable, ::tún en las na
ciones que usan ahora un calendario distinto al nuestro. 

Aunque el estracto que be tenido á la vista, no -lo espe
cifica cla.ramente, sospecho que el Sr. Pearce ha ideado que 
tengan 31 días los siguientes meses: Marzo, Junio, Setiem
bre y Diciembre, dejando con 30 días los 8 meses restantes. 

El Señor Pearce ha elegido el año 1912, para iniciar su. 
reforma, á fin de dar tiempo pa:ra conseguir la adhesión de 
las demás naciones, y yo he escogido ese mismo año, por la 
circunstancia de que principiará .con día Lunes. ·· •• 

El Sr. Pearce, persigue que las fiestas movibles se vuel- · 
· van fijas y hace notar que el día de Pascua, caerá en 1912, 

el Domingo 7 de Abril; pues bien, en mi sistema, se consi
gue .eso mismo y tambien el 7 de Abril será Do111ingo. 

Sin embargo, debo haéer notar aquí, que el 7 de Abril, 
del proyecto del Sr. Pearce, corresponde al día Domingo 14 
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de Abril de mi sistema y que el 7 de Abril de nii calendario, 
equivale al Domingo 31 d.e Marzo del confeccionado por el 
Sr. Pearce. 

En efecto, si numeráramos todos los día.s del año, del 
actual calendario, del 1 al 366 y formáramos un cuadro de 
cinco columnas; do.s para dicho .actual calendario, dos para 
el del Sr. Pearce y una para el mío, entendiéndose que en los 
sistemas para Jos cuales se dedicarían dos columnas, se ocu· 
paría una para el órden de los días en los años corrientes y 
la otra para eso mismo en los bisiestos; si se hiciera todo 
.eso, dig~), se notarían, las siguienteR equivalencias: 

El 2, 0 día del año sería el 2 de Enero en el calendario ac
·tual; y el Lunes 1.0 de Enero en el de\ Sr. Pearce y en el mío. 

El 60. 0 día del año sería el Miercole!:l 3 rl~ Marzo en el 
calendario mío; el Miercoles 29 de Febrero en el del . señor 
Pearce, y en el actual ell 0 de Marzo en los años corrien
tes y e.l 29 de Febrero en los bisiestos. 

El185° día del año sería el Martes 16 de Julio en mi sis
tema; en el del Sr. Pearce sería el Martes 2 de Julio en año 
cofl'iente y el Lun'es lo de· Julio en bisiesto; en el calendario 
actual sería el4 de Julio y en año bisiesto el 3 deJulio. 

El 365° día del año sería el 31 de Diciembre en el calen
dario en uso y el 30 de Diciembre en los años bisiestos; en el 
del Sr. Pearce sería el Domingo 31 de Diciembre y en los· 
años bisiestos el Sabado 30 de Diciembre: en mi sistema se
ría siembt:e el Domingo 28 de Treciembre. 

Para un profano seguramente estas equivalencias serán 
algo incomprensibles; pero el Sr . .Pearce entenderá lo que 
ellas signi_fica.n y !:lerá una prueba más para que él compren
da la ventaja de mi proyecto sobre el de él. 

El día N. 0 O de mi calendario sería en realidad el primer 
día del año y el día N. 0 0.0 sería el último día del año bisies
to, de manera que el N. 0 00 estaría antes que el N.0 O; con 
e~a colocación de dichos días muertos, que no pertenecerían 
.á ningún día del mes oi de ]a semana, no se alteraría el ór
den de todos los días del año, al trasportarlos de un siste-
ma á otro, para los efectos á que haya lugar si se acordétra 
el cambio de que estoy tratando. 
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Pasando ahora á mi proyecto, diré que · entre nosotros 
no sería una· novedad adóptar meses de 28 días, puesto que 
actualmente así es el mes de Febrero, en los años que no 
son bisiestos, y en la China f!O llamaría la atención que el 
año tuviera 13 meses, puesto que en ·su actual calendario, 
tienen cada tres años, uno de 13 meses, siendo los otros dos 
de 12. 

Seda difícil que en Rusia adoptaran el calendario inglés 
ó que en Inglaterra se adhirieran al ruso; perose>ríafácil que 
ambos países, abandonaran el que 'tienen, para de cum6n 
acuerdo, tomar el nuevo proP.uesto por mí, que es más có
modo, más sencillo y más prfictico. 

En una palabra, estoy plenamente convencido, de que 
si Ud. patrocina en Londres mi recordado proyecto y el 
Parlamento Inglés lo hace defender en toda la Europa, co
mo pienso hacerlo en todas las Repúblicas de Norte, Centro 
y Sud-América, por intermedio de los señores delt;gados 'al 
Congreso Científico, estoy convencido, digo, que no e~taría 

· lejano el día en que hubiet·a. un calendario solo, para to
dos los habitantes del mundo, 

c. A. RESSE 

Fiestas movibles ·en el actual calendario y fechas fijas correspon
dientes en 1912 según el sistema. propuesto por CARLOS A. HESSE. 

Septuagésima ............ 4 Febrero Domingo 7 Febrero 
Sexagésima ........ ; .. . 11 , 

" 
14 

" Quincuagésima .......... 18 
" " 

21 
" Cenizas ........ .. ...... 21 

" 
Miércoles 24 

" Cuaresma .. ............... 25 
" 

Domingo 28 ,, 
Media Cuaresma ... .. . . 17 Marzo , 21 .Marza 
Ramos ... .. ........ 31 .. 7 Abril •• o 

" " Viernes Santo . ........... 5 Abril Viernes 12 . ,., 
Pascua de Re~urrección 7 , Domingo 14 

" Cuasimodo . ..... 14 . , .. 21 .. 
Rogaciones ............ , 12 l\layo " 

21 Mayo 
La. AscenCión ....•..... 16 

" 
Jueves 25 

" Pentecostés ... . ............ 1 26 
" 

Domingo 7 Junio 
La Trinirlad ............. 2 Junio ,, 14 .. 
Corpus Cristi ........... ..... 6 

" 
Jueves 18 , 

Adviento ............. ....... 19 Diciembre Domingo 28 Diciembr e 

• ·, Iquique, Febrero 1 '1 de 1Q09. 
Carlos A. Hesse 
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NOTA.-Las fiestas movibles caerán en 1912 ' en las fe. 
chas indicadas en ]a columna de la izquierda, según el calen
dario actual, y en la columna de ]a derecha. figuran ]as fe 
chas fijas en que quedarían dichas fiestas, si se . adoptara el 
sistema propuesto por HESSE. 
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Inducciones aeerea de la 
civilización inc(tiea. 

' < ~ • 

TESIS PRESENTADA POR EL AJ;C'i\INO DE LA FACULTAD DE LETltAS DO?li PEDRO 
IRIGOYEN, PARA OPTAR EL GRADO DE DOOTOU Y QUE FUf~ MANDADA 

INSERTAR EN LA REV~STA UNIVERSITARIA POR ACUERDO DEL 
CONSEJO DE PROFESOREs DE DICHA FACULTAD. 
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. 
.. · .Señot· De<;a,no, 

... 
~: ~ Señores Catedráticos: 

• Coú fa.' á1nbición de contribuir a1 estudio de materias 
que tienen incuestionable importancia., os presento estos 
breves ap.untes sobre el ~esarrollo de la civilización incaica. 

Repitiendo la frase de- Sócrates "Conócete á ti mismo", 
es p;eciso que, constant~minte nos esforcemoi'l. en analizar, 
reon c1·iterio puritano y t:e~lista, huyendo de todo género de 
teorizaciories t~omane5cas, los diferentes elementos que han 
llegado á constituir la·s actuales manifestaciones de nuestro 
est::~do sociaL · Mediante ~sta labor inqnisitiva no será di
fícil fortalecer los buenos hábitq~, modificar las malas aco-

. modaciones é ir apartando los obstáculos que se oporigan á 
nuestro sólido progreso moral y económico . 

Hay que distiJ_Jguirten los pueblos, dice Alfredo Fouillée 
(1), el carácter innato y el carácter adquirido. El uno es 
producto deelemer,tto~estátlcos,intrínsecos ó extrínsecos co· 
mo son la raza, la herencia, el lenguaje y todos los quenacen 
deUndividuo; y el cli.ma, el medio, la fauna, la flora y en· ge· 
nerál todos los que pertenecen á la nat:uralezajfísica. El otro 
e'!i.product~ cÚelem'e;ntosdinámicós que á su vez son el resul
tado 6 la \lerivación del agregado, tales como la educación, 
la imitació1i, la ~relig.ió~, la industda, etc. Clasificación es 
est;i, qu~ q¡á~· que todo tiene un valor lógico porque los fac
tores s.e enlazan , se mezClan en mutuas influencias, según 
las condici'ones d~stin~as del medio en que actúan, de mane
ra que en un 'momento dido no es posible hacer separacio
nes rigurosas. .. 

Sirviéndo,os, pu_es, ·del v-alor relativo de ella, podemos 
decir que en el Perú l.os factores dinámicos, que en otros paí· 
ses tienen predominio casi absoluto, no han ' tenido, ni tie
nen aún importancia m,ayor; l}i la educación, ni el cruza
miento, ni la organización ·pq·Htica, ni las industrias, han .. 

(1) "Bosq\lejo pl:licológico de los pueblos europeos", página. 13 . 

.. 

.! 



\. 
.. \ . 

794 REl'ISTA u;t•UVERSITARIA 

podido alterar nuestros vicios y deficiencias tradicionaler:, 
los efectos perniciosos de viejas divisiones, el espíritu es
trecho y lugareño que nos domina y que impide á cada pa
so la creación de comunes aspiraciones é ideales. Y ya que 
no se puede asp'irar á ,la formación de una·verdadera uni
dad nacional. en su sentido étnico y geogdfico, por las con
dicione~ profundamente heterogéneas de la población y del 
territorio, es preciso que alcancemos la unidad nacional en 
el sentido ético, psicológico, dando·á nuestra población una 
lengua y las mismas costumbres, cruzándola con razas su..: 
periores y haciendo aparecer en ella, por medio de la educa
ción, la conciencia de idénticos intereses y destinos: sólo en
tonces se habrá formado el alma colectiva de nuestt-o pue
blo, esa alma "tah invis~ble en su esencia como visible en 
·sus efectos, porque ella es la que en realidad rige toda la 
la evolución de un pueblo" (1). 

MONOGENISMO-POLlGENISMO-EVOLUCIONISMC - QUATREFA

GES, AGASSIZ, LAMARCK, DARWIN; VA TJIJECE, GOETHE, ETC 

li á.NTIGUAS CRI<}ENCIAS ACERCA DE LA AMÉRICA-LAS AN 

TÍPODAS.- ORIGEN DE LAS RAZAS AMERICANAS- DOS TEO

RÍAS- DIVERSAS HIPÓTESIS-EL OPHIR-LA ATLÁN'flDA

CARTAGINESES-ROMANOS-FENICIOS- EGIPCIOS- O'l'RAS 

HIPÓTESIS - OIUGEN ASIATJ.CO-LOSARIANÓFILOS-LA LEY 

SOCIA[, QUE CONFIRMA LA UN[()AU EVOLUTIVA DE LA NA

TURALEZA INORGÁNICA Y ORGÁNICA. 

IgnorRmos el origen de todas la.s cosas, pP.
ro tenemos un anhelo, una l~epecie de instin
to de conocerlas, instinto y anhelo tan fuer
tes y poderosos, que nos llenan de inquietud 
si no enco.ntramos ó inventamos alguna ex
plicacióa que por un tiempo dado los satisfa
ga. G : Sergi. (2} 

Antes de iniciarnos en el' estudio de lo que constituye la 
materia propia de esta modesta tentativa sociológica, cree-

{1) Gustave Le Bon. Lois psychologiques de l'évolution de~ peuples, 
'pág. 30. Paria, 1898. :·.,~~ 

(2) La evolución humana individual y social. Barcelona, 190.5, , t, 1, 
pag, 7. 

\ 
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mos conveniente ocuparnos de un problema viejo, pero sier:n 
pre interesante, que fijándonos una orientación clara desde 
el principio, llOS suiJ)inistrará .muchos datos, permitiéndo
nos una adecuada distinción de los diversos conceptos y una 
interpretación lo más exacta posible de los fenómenos ana
lizados. 

¿Ha habido para, la especie humana uno ó muchos cen
tros de formación? ¿Existe ó no un tipo étnico americano? 
¿La ~emejanza es prueba de descendencia? He aquí cuestio
nes rodeadas de la más densa obscuridad. 

Al célebre naturalista francés Quatrefages, de principios 
del siglo pasado, Re le puede considerar como fund:J,dor del 
monogenismo, pues él, aunque sometiéndose en algo á in
fluencias extrañas á la ciencia, defendió la unidad de la espe
cie humana. Las diferencias que se observan entre las razas 
no son debidas sino á condiciones distintas del medio físico; 
el hombre, para Quatrefages, debió ser creado por la ínter. 
vención de una fuerza ignorada ó de una voluntad supei-ioJ' . . 
Esta teoría, tan acorde con la versión bíblica.~ fue contradi
cha por un contemporáneo de Quatrefages, el naturalista 
suizo, Luis Agassiz, quien, sin dejar de ser ortodoxo al ad
mitir la intervención de una _acción suprema, sostiene que 

· las especies nacieron independientes en ocho puntos distin
tos del globo y que su origen se pierde en las negras tinie
blas del pasado. 

Estas hipótesis, que tenían mucho de caprichosas, pre
pararon el triunfo de otra que había de convertir'se, muy 
pronto, en base in.sustituible para la resolución de todo pro. 
blema científico. Me refiero al evolucionismo, llamado tam
bién transformismo ó darwinismo, que explica el origen 
de los diversos seres -vivos por derivaciones sucesivas de 

· unos á otros, de tal modo que cada especie no es más que la 
transformación de un tipo común, que, al través de la· calla. 
da evolución del tiempo, ha ido generando las múltiples 
formas que hoy conocemos. 

No es necesario hacer esfuerzo alguno para comprender 
que esta explicación, hecha por Lamarck, en 1809, cuando 
faltaban la mayor parte de sus verificaciones científicas, 
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había de provocar las más seriHs re&Ís.tencias, aún de parte 
de aquellos que era rle esperarse le ofreciesen su inteligente 
apoyo, dado el espíritn liberal de observación que ponían 
en sus· trabajos; más la fe y la ciencia estabnn divorciadas y 
lo-s ortodoxos no admitían conciliación posibl'e. Cuvier, 
Agassiz, De Candolle, Quatrefages y otros muchos ataca
ron él transformismo despiadadamente, ciegamente,. po
t1iendo así en relieve la falta de preparación que tenían para 
comprender A quien, cqn radiante clarovidencin,, se había 
adelantado á su época, y de quien, con justa razón, po
dría decirse lo que cierto crítico de Cet·vantes, ufue un pe~ 
regrino que hablaba una lengua desconocida". 

Es preciso, sin cm bargo, no darle todo el merito de esta 
doctrina á La~1arck, como si ella hubiel'a aparecido en eJ 
mundo como Minerva, repentina y mágicamente. No. Hu· 
bo un p~ríodo de incubación, largo, penoso, de inadvertidos 
y obscuros descubt·imiento5> que fueron dándole paulatina
mente forma orgánica definida. Ningún acontecimiento 
histórico, científico 6 filosófico, puede ser atribuído á crea
ción personal, porque ellos no ·son más que nu8vas combi
naciones ele elementos preexistentes ó resu]tarlos de labo_ 
riosas é inestimadas especulaciones . . Maillet, Robinet, Lin 
neo, Bounet, Boffon, Cuvier y otro mil (2) se encargaron de 
hacer las experiencias preparatorias de lo que había de sig
nificar con Lamarck la más amplia y vigorosa concepcióa 
científica, que mereció serardientem~nte defendida por adep- · 
tos ilustres como Poiret, Lecop,Goffroy Saint-Hiiaire, Rant, 

(2) En Aristóteles se podría encgntra.r un verdadero precursor de es
ta teoría, sí se recuerdan sns maravillosas intnici.ones sobre la fo1·macióu 
de los seres; subsiguiendo las previciones y recibiendo la ayuda é inspira
ción de los jónicos. aleáticos~y pitagóricos. Thales, Anaximandro, Anaxi
meno, Heráclito. Empédocles, Demótrico, AnRxágora~ y otros que repre- · 
sen tan los m.á.s tempranos albores del pensamiento filosófico, echaron los 
gérmenes Gel evolucionismo. Ellos siguieron fructificando en Roma,• en
tre los escritores arábicos y ya en la Edad Media se encuentran filósofos 
como Santo Tomás de Aquino, San Gregorio de Nicea y San Agustín que 
aceptan las creaciones derivadas y secundarias y hacen observaciones 
profundas que bien pueden servir de base á muchas teoríaa modernas. 
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Oken, Goethe, etc. Pero es el éminente naturalista, jefe de 
escuela, Cal'los Roberto Darwin, quien se encarga de com: 
pletar y dar solidez al sistema puramente planteado desde 
hacía medio siglo, abriendo nuevos é inmPnsos horizontes al 
estudio, después de un largo y fecundo viaje á lejanas comar 
cas, en la expedición del ct'lpitán Fitzroy.' 

. Parece que el 1 'Homo homini lupus" de Hobbes hubiera 
inspirado la teoría de la selección (selectio) natural del filó
sofo individualista Darwin, sustentada en su colosal obra 
"Origen de las especies", (1859) cuya base es la idea de la 
evolución universal. Según el danvinisrno la lucha por la · 
existencia, el <~struggle for lite", y -la selección natural, son 
las dos leyes que rigen la rápida multiplicación y perfeccio· 
namiento de laR especies. El número de los individuos de 
una especie tiende por la reproducción á crecer sin cesar, en 
un medio cuyos recursos son limitados; es; pues, necesario 
que una parte de ellos perezca. Los seres combaten ya en
tre 'Sí, ya contra las influencias cósmicas; es forzoso que sólo 
sobreyivan los más aros. . 

Sorda á la clemencia y á la súplica, la naturaleza nos 
ofrece así el espectáculo de la crueldad ingénita del hombre 
en esta lucha constante,_ en esta lucha sin tregua, en que ob
tienen invariablemente el triunfo los más fuertes, los más 
astutos, los más capaces y mejor adaptados á las condicio. 
nes ambientes. Estos seres vencedores perpetúan en las ge
ne!"aciones venideras por medio de ]a herencia, la.s aptitudes 
especiales que han adquirido en la lucha. De esta manera 
muestra el darwinismo como en la concurrencia de la vida, 
predominan las que reunen mejores ca1·acteres de vitalidad, 
basta que éstós son destruídos por tipos más elevados, en 

· un eterno devenir, en que todo marcha, todo evoluciona, 
todo se perfecciona infinitamente, con infinito esfuerzo. 

Años después, este mismo i)rincipio descubierto también 
por Wallece (3), y cuyas huellas se encuentran en todas.Jas 
ciencias, fué aplicad'o por Darwin al ho'mbre. En la "Deseen-

(BJ Dice Darwin: "Wallaoe ha llegado á conclusiones generales casi 
idénticas á las que tenemos sobre el origen de las especies. En 1858 no8 
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dencia~del hombre'' (1871) se encarga, con ese criterio rigu· 
rosamente lógico que distingue su genial mentalid.ad, de ir 
.fríamente demostrando lo ilusorio cte nu-estras orgullosas 
pretensiones que cubren de brillante aureola la cuna de los 
anc;étres. 

Desaprisionando la inteligencia de añejos prejuicios, de
jando aparte los principios religiosos, á los cuales no es 
opuesto el evolucionismo, porque él da "del mundo y de su 
desenvolvimiento una idea mucho más grandiosa y digna de 
un creador divino que el dogma tradicional de la multiplici
dad inmutable de las formas primiti\7 as" (4), habrá que 
convencerse del modesto papel que desempeña el hombre en 
el universo. Todo aquello que hacía se le considerase for
mando un reino aparte: su actual posición, admirc..hle adap
tación -al medio, su volumen cerebl'al, sus complejas funcio
nes intelectuales, el lenguaje, etc., es perfectamente explica-

envió en efecto nna mE!moria sobre este punto, pidiéndonos P.e la trasmi-
tiésemos ............ " "Origen de las especies", t. I; pág. 6. 

(4) Emile Boutroux ''Séieoce et Religion dans la philosophie contem
poraine" Paris 1908, pág. 257. 

''La religión no se puede sentir atacada por los descubrimientos dl:l la 
ciencia, relativos á la naturaleza y origen objetivo de las cosas. Los fe
nómenos ante los ojos de la. religión, valen por su· significación moral, 
por los sentimientos que ellos sugieren, por la vida intéríor que ellos ex
pres~;~n y qne ellos suscitan; ninguna explicación científica -puede, pues, 
quitarle su carácter". J3outroux, obra citada, pág. 383. 

"Hasta un escritor católico, el padre Lapeyrier, limitándose. única
mente á la interpretación bíblica, ha sostenido que el Génet<is sólo se re
fiere á los orígenes del pueblo hebreo. y que de su misrua relación se pue
de deducir la existencia de hombres anteriores á Adán, llamados por él 
p1·eadamistas"-Mariano H. Cornejo, "Sociología General", Madrid 1908. 
t. 1, pág. 119. ¡;;._, ... :--~ 

El R. P. J. A. Zahru, que se eefuerza en conciliar el evolucionismo con 
la fe, declara que "La Igle11ia no está unida á doctrina alguna de las que 
explican el origen del mundo y de BUS habitanteS" .......... "pues el BOlO 
deseo de todo observador de la naturaleza, como de todo hijo de la iglesia 
es la verdad" .......... "la evolución ilustra y corrobora las verdades de 
~a fe; sirve de volnntari~ apoyo de la revelacióé, etc. '·La Evolución y el 
Dogma". Madrid 1905, pág. 21 y 27. 
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rlo por el dC:'sarrollo de las leyes á que hemos hecho referencia. 
Nadie, ni aún aquellos que más temen presentarse como 

heréticos y peca.minosoR ante la mirada de los intransigentes; 
puede hoy desconocer que la ley de la evolución ha llenado 
aquel abiRmo insalvable que se cr'i!yó existía entre el · hom· 
hre y las especies inferiores. Los rlescubrimient.os geológi· 
cos h<'\n unido esta cadena. Háse hallado confundido en los 
'estratos terrestres y r.onsenAdo por la mineralización, el 
hombre en diferentes estados que van marcando las etapas 
sucesivas de su e\~olución prehistórica, y que muestran como 
ha ido adquiriendo poco á poco nuevas facultades y perfec· 
cionando sus órganos hasta presentarse en la actualidad 
siendo término y remate de infinit~s modificaciones. 

Descubrimientos hechos en diferentesép~cas, últimamen· 
te el realizado por el antropólogo Hauser, en Monstier, de· 
parbinento de la Dordoña, en Francia; prueban la existen· 
cía de razas antiquísimas, de extraordinaria robustez, prog
natas, de arCO~' sufra- orbitarios muy pronunciados, de fé
mur fuerte y radio notablemente encorvado. En razón de 
estos hallazgos el naturalista Haeckel formuló la hipótesis 
de que, como predecesor de las razas humanas más antiguas, 
·debi6 existir, en el período terciario, su famoso Pithecrw-, 
tbropus. Los restos encontrados en las formaciones sedi
mentarias de la isla deJa va., parecen confirmar esta hipóte
sis: pues ''por la edad á que corresponden los terrenos en 
donde se han hallado y la forma y disposición de los huesos, 
puede inducirsE-que éstos eran de un antropóide;pero ciertas 
particularidades de extrema impor.tancia, como el desarro
llo del ~;ráneo y la articulación de la tibia de los huesos del 
pie, manifestando la actitud bípeda como normal en el sér,· 
indican, por otra parte, una superioridad manifiesta sobre 
los antropóides y una aproximación hacia el hombre'' (5). 
Natura, non facit saltum. 

· Por lo d.emás, el que aún no se haya encontrado en to
das las regiones ese tipo intermediario que une al hombre 
con su precursor, el pithecanthropus ó el a.nthropopythe-

(5) Vicente Vera ·•Cr6nica CieJ?tífica" del '•Imparcial". -· 
' ¡ . 
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cus de Mortillet, no es motivo para desesperar, si nos fija
mos, como dice Topinar (6) , en el camino recorrido, en los 
hallazgos hechos de pocos años á esta parte y en los inmen
sos continentes vírgenes todavía de toda investigaci6n. 

¡Cuán grande, lento y perseverante ha debido ser el tra
bajo que tuvo que desplegar el hombre para salir de sus 
obscuras cabernas, mudo y torpe y elevarse consciente á la 
altura!En elorígen de su exi.stencia se encuentra, pues, el me 
jor y más noble enaltecimiento de las energías individuales y 
el más grande fundamento de las esperanzas que puede abri
g·arse sobre su porvenir; puesto que 1 'cuanto más pequei'ío 
sea nuestro com~enzo, tanto más grande será nuestro térmi· 
no: cuanto más penoso d combate, tanto más refulgente 
ia(ictofia" (7). . 

\ ~-

Llegado á este punto la investigación científica, aquella 
1 

arcaica discusi6n entre monogenistas y poligenistas pierde 
casi todo su interés; pues se reduce á a\7 eriguar si d hom
bre se deriva de varias especies aparecidaR en distintos cen
tros, como piensan uncis, ó de una sola, como sostienen 
otros. La concepción rnonofilética tiene el deftcto, según di
ría Fouil1ée, de toda teoría exclusiv~; verdadera en lo que 
admite y falsa en lo que niega. Es cierta en cuanto al prin
cipio de la evolución, pero no en .cuanto á la existencia' de 
un sólo árbol genealógico. 

En efecto . . No se puede explicar la gran multiplicidad de 
razas puramentes por· la selección y la lucha, leyes que aún 
completadas con la influencia del medio y con el principio 
de la cooperación (8) no son suficientes datos para inducir 

(6) Antropología pág. 380. 
(7) Luis Buchner "El Hombre de la Naturaleza" Madrid 1889, pág. 81 
(8) El zóologo ruso Kessier ha sido ·el primero en considerar la ayu · 

da, la cooperación como una ley natural y como factor importante en la 
evolución humana. No hay sólo lucha, sino también concurso recíproco 
en el que cada in di vi duo pone en beneficio común, su fuerza y su iuteli· 
geneia. 
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á una concepción moriista universal. Darwin no tiene, pues, 
en nuestro concepto. razón para para afirmar pitagórica
mente, que "los naturalistas que admiten el principio de la 
evolución no vacilarán en reconocer que todas las razas hu
manas descienden de un solo tronco primitivo", como 
si la naturaleza fuera tan estéril en sus producciones. "Afir-
mo, por el contrario, decía Goethe: que la naturaleza SJ! 
mue¡;;tre siempre g'enerosa y hasta pródiga; y que se está 
más conforme con su espíritu admitiendo que ha hecho ve
nir á los hombres por docenas y aún por centenares, más 
bien que supoi1iendo que los ha hecho venir mezquinamente 
de una sola y única par·eja. Cuando la tierra hubo llegado 
á cierto grado de madurez, cuando las aguas se fueron en
cauzando y los terrenos secos verdeaban, comenzó la época 

del venir H. ser humano y los hombres se produjeron por to-. . 
das las p:utes en que la tierra lo permitía". 

Entre los modernos investigadores de la naturaleza casi 
todos se manifiestan partidarios del 'poligenismo: Fritsch 
nos dice: "Es evidentemente absurdo imaginar que estas 
condiciones favorabies (refiriéndose á las necesarias para la 
aparici6n del hombre) no hayan podido presentarse más 
que en una sola localidad; que una sola forma local baya 
fuucionado como antecesora del hombre; que, en fin una 
sóla pareja haya s6bitamente salvado esre escalón para 
asombro de la posteridad." Guillermo Humbolt nos dice: 

' . 
"No conocemos ni históricamente, . ni por tradidón cierta, 

. 

ninguna época en la cual el género humano no haya estado 
dividido en grupos de pueblos:" Tampoco Alejandro Hum
b31t creía en la unidad del ~énero humano ct!ando dice en 
un pasaje del Kosmos: "La h1storia propiamente dicha no 
conoce primero y único hogar de la civilización. Desde la 
más !'emota antigüedad percibimos ya simultá11eamente 
muchos puntos luminosos, centros de civilización, envián
dose sus rayos un~s á otros". Gumplowitz manifiesta que, 
~'la humanidad no ·puede haber salido de una sóla pareja; la 
diferencia actual de las razas se remonta á diferencias pri· 
mitivas· de especie, y,· p()r consiguiente á comienzo.s autócto-

.. 

' 
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nos, múltiples" (9). Burmeister, despues de estudiar las ra
zones que sin7 en de base al monogenismo, manifiesta: que 
''tenemos el derecho de negar que sea posible :que todos los 
hombres se deriven de una pareja única. Las grandes dife
rencias que presentan las naciones entre sí, nos obligan á 
afirmar que han aparecido primitivamente muchas parejas 
humanas. Qué milagro, continúa el autor citado, qué ex
tráños caprichos del azar hubiesen sido precisos para que 
una pareja única hubiese tenido .. una descend~ncia de mil 
millones de hombres, los .cuales habiendo partido de un pun
to único se hubiesen repartido por isla~ lejanas, por lÓs di
versos puntos dei gran continente americano?" 

l!"'rangois Consentini (10) dice: "Para admitir la unidad 
originaria del género humano, será necesario admitir las 
migraciones. Pero, nosotros deben1os observar que el hom-:
bre primitivo, como el salv&je moderno, no está en condi
éiones de emigrar; él tiende desde el principio ha vivir ahí 
dondeconsigueas<:'gurar.suexistencia; además, la emigración · 
no tiene éxito sino cuando el hombre posee ya conocimiento 
de su propia fuerza, como consecuencia de la organización 
soctal,ycuando lapohlación ya muy numet·osa aspira á me
jorar su vida". Carlos Vogt llega á la siguiente conclusión: 
"los hechos conocidos hasta el día hablan muy alto en pró 
del origen poligenistas de las razas que. vemos hoy" (11) . 

• Por último el doct~r M. H . Cornejo nos tlice: ''Es indudable, 
pues, que las leyes naturales se conformen· má.s .con la teo
ría poligeryética; y en cuanto á la Sociología, el punto de 
partida que le suministra la prehistoria es la multiplicidad 
de elementos étnicos ·diversos, que se funden para formar 
las tribus primitivas" (12). 

(9) "La: lucha df'llas razas", pág. 65. "Derecho Politico Filosófico". 

Cap. VIII, pág. 154. 
(10) "La Sociologie Génétique". París 1905. pág. 37. 

(11) "El origen del hombre", pág. 26." 

(12) "Sociología General". Madrid 1938; t. I, pág. 120. 
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Todas estas opiniones que se poarían reforzar, si fuera 
necesario, con las de p4 hlicistas eminentes como Saint-Vi
cent, Kolb, Huxley, Schmidt, Gobineau, Waitz, Desmoulin, 
Hermano, Sergi, etc., nos permiten afirmar, en definitiva, 
que las leyes naturales, los estudios é hipótesis científicas, 
apoyan el concepto poligenético y que ninguna razón pue. 
de demostrar que el hombre ha salido únicamente de una 
comarca. como descendiente de una sóla cópula. · A medida 
que nos profundizamos más en la investigación de las pri
meras edades, vamos encontrando cantidades crecientes de 
razas humanas, esparcidas por todas partes, extrañas, aún 
enemigas; una gran diversidad en el color, en las lenguas, 
en cierto g€nero cie costumbres y creencias, lo que no puede 
obedecer únicamente á las modalidades distintas impresas 
por el ~edio. La unidad en este concepto, lejos de ser, pues, 
la base de la organización de las sociedades, es el fin, el tér
mino, el ideal al que se debe aspirar. 

II 

Ningún crite,rio más erróneo que el que tenían de la Amé
rica los antiguos hombres de ciencia. En la época clásica 
y en más de la mitad de la Edad Media, cuando en la India 
y en la China tropieales se habían desarrollado las más 
grande~ civilizaciones de la antigüedad, consideraban que 
América no podía ser poblada á causa de su excesiva tem
peratura. El gran maestro de A)ejandro, Aristóteles·, el es
tagirista, fundador de la escuela PeriP.atética, discípulo del 
divin? Platón, creía que las zonas templad~s. es decir, las 
compl'endidas entre los trópicos y los círculos polares, 
eran las únicas partes propias para la vida humana. Más 
allá de los círculos polares, el globo no podía ser habitable 
á ca~sa de los fríos eternos, entre los trópicos á caus~ del 
extremado calor. (13) Esta opinión, que fué también la de 

(13) Vivien de Saint-M:artín. '' Histoire de la Géograpihe", pág. 114 
y 169. Citano por Vicente S~rrano Puente en ·•Relaciones por el Océano 
Atlántico del Mundo antigüo ccn la América precolombiana". Madrid 
905, pág. 12. . 
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Parmenides, 11avó á sabios ilustres com~ Estrabón, Plinío, 
Tu1io, Ovidio, Virgilio, Pomponio Mela, Lactancia Fir
mianio, á considerar inhabitable la zona tórrida. La faja 
ecuatotial, próxima al ~ol, la consideraban abrasaoa por el 
fuego, humeante 1 llena de densa~ neblin~s poductdas por ló
bregos vapores del mar, en el que se agitaban monstruoH 
marinos que erizaban de espanto! Gibraltar era el fin del 
mundo. 

Había. también otra razón para que se imaginaran de
siertas es,tas comarcas: no creían en la existencia de las an
típodas. "Por ventura, exclamaba San Agustín, hay hom
bre tan tonto que crea haber quienes arideulos pies arriba y la 
cabeza abajo". [i4] 'Tal era el estado de la ciencia en aque
llos tiempos! Hasta en 1599 el teólQgo Bias Alvarez Mirá
bal, con la más santa ingenuidad, sostenía semejante igno
rancía en un tratado que denominó "La sa.lud del cuerpn _y 
(/el alma". (15) · 

Ccando se comenzaron á tener las primeras .noticias de 
estas regiones, probablemente por los siglos XI y XII en 
que se inician las expediciones irlandesas, (16) todos Jos es
fuerzos se dedicaron _á forjar hipótesisis que explicasen por 
donde habían podido venir pobladnres á América. Y en 
puridad debe creerse que desde entonces los etnólogos no 
han avanzado mucho sobre les escolásticos de los siglos 
XVI y XVII, en este vastt:5imo campo ele la; antropología, 
de la prehistoria y de la historia. Se ha dado pábulo sin 

• 
tasa alguna, á todas las fantasías y se ha _ ido mucho más 
lejos de lo que la prudencia científica 'aconseja. 

, No obstante que la paleontología <:::on:firtna que "la se
mejanza no prueba la descendencia", casi todos los que se 
han internado en este terreno inseguro, han forjado los máS· 

(14) Josephe de Acolita, "Historia Natural· y Moral de las Indias'', 
t. 1; lib. I; pág. 20. 

(15) Juan de Torqtiemada "Monarquía Indiana", t. I; .lib. I; cap. IV 
pág. 8. 

(16) Véase M. E. de Ri ver o y J. D. de Tschudi. "Antigüedades pe
ruanas"; Viena 1851, pág. 3 y signienteE-Serrano Puente; ob. cit.: pág.31 
y siguientes . 

• 

.. 
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alambicados carácteres asimilativos y acun:i.ulado analogías 
innumerables entre nuestros ahodgenes y los naturales de 
otros continentes, para hacerl<>s venir por corrientes emi
.gratoria:; intei·mitentes, atraídos por ilo sabemos qué gran , 
espíritu de expansión, como si no se hubieran podido pre-
5:entar en distint.as partes las mismas causas propias para · 
su espontánea apat:ición y análogo. desarrollo •mental. En 

' lu~ar de estudiar los carúcteres anatómicos, embriogénicos 
y paleontológicos de las razas americanas; en lugar de ex
plorat' nuestras capas geológicas en busca de los mismos 
depósitos fosi,líferos que han confi¡·mado la antigüedad re
mota de los europeos, toman c.artas geográficas y las desfi
guran á voluntad, analizan por etimologías (género de in• 

· vestigación no inuy acertado) las lenguas, como si el hom
bre americano, seg6n dice Pi y Margall, no pudiera ser tan 
antiguo en A!llérica, como el europeo en Europa. 

Sin negar las emigra·ciones, reveladora~ de un positivo 
y no de';deñable adelanto social, Florentino Ameghino, dis
tinguido bonarense miembro de la Sociedad Antropológica 
de Pai'Ís, sostiene que todas ellas han aparecido ejerciendo 
su acción y estableciendo su dominio sobre poblaciones ya 
existentes, y que no sólo no hay hecho averiguado, ni mito 
ó tradición indígena que permitan supo-rler aquella deseen· 
dencia, sin'o que~ por el contrario . apoyan la tesis de la au-

. toctonía. (17) 

El terr~l:t.o ?mericano, antes que las inducciones cientí
ficas, es y-~·e_rá la base de esta téoría. Si ante las escava
ciones de Boucher des Perthes en Ahbeville y en Saicpt-Prest 
del paleontólogo Lartet en la cueva de Aurignac, el año 
1860, de Tornal, vogt, Desmoyers, etc. ha sido necesario 
aceptar como científicas l,as presunciones de Lyell, que hace 
remontar el origen del hombre al período plloceno, las de 
Lubboch, que· sostiene que vivió en el mioceno, y aun las de 
Wallace, que colige con 'su antigüedad es todavía mayor 
pues lo considera viviendo en el período eoceno; ante las 

(17) "La antigüedad del hombre". pág. 83. Parls 1880 . 

.. 
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escavaciones hechas en América habrá que convenir en Io 
estéril, vano é inútiles que resultan los trabajos de los. que: 
so-st1enen aque11as teo.rías vecinas á la caducidad .. 

Fué el sabio naturaltstú dinamarqués Lund quien, en 
Lagoa Santa, Brasil, el< a.ño 1844-, descu hrió por vez prime
ra en este continente, huesos fósiles. de ·remotísima antigüe
dad, según opinión de Burmeister. Po<w tiempo después, 
en 1857,· el Dr .. Winslow descubrió un cráneo,. al pract]car 
unas profundas escavaciones en Califo.rnia, en donde, en 
1862, se hallaron, mezclad(>s con armas, uten&ilios y ador
nos, restos humanos que atestiguaban una civilización bien 
primitivar En Florida,. Agassiz encontró también hueso& 
fósilis de una antigüedad mayor á diez mil años. En el sue
Jo de Aluvión del Mississipí, entre selvas superpuestas, se· 
han hallado igualmente depósitos importantes y en ellas u~ 
€ráneo, sujeto por las· raíces de un cipreR Recular r que segú.n 
el Dr. Dowler, representa una vetustez de 60,000 años .. 

Buchner afirma: que en América He ha encontrado un ti
po de cráne9, el ilescu bierto por el ba1·ún Bihra, cerca det 
Titicaca, acaso in.fe1·ior en su estructura al célebre de Neau
dertbalr por su. excesiva pequeñez. y p,or la estrechez de su 
frente, cuyo análi&is arroja la más remota existencia. Ade
más de eRtos importantísimos testimonios ha.y que agregar 
}as exploraciones hechas por Moreno y Ameghino, en que no· 
solo se han hallado hue!;os fó-siles, sino también hachas• 
puntas de flechas. instrumentos de ,pedernal, innúmeros 
amontonamientos de ~onchas, correspondientes á.la indus-· 
tria del hombre pa.leolítico .• En el Brasil y en Guayaquil ha 
hallado Markhan ruinas de ciudades,· construcciones cicló· 
peas,, de primitiva arquite~.tura, objetos de oro, de plata, y 

mil vestigios que atestiguan· la balbuciente cultura de l.as 
razas ya ~:nuertas. 

Aunque todos estos· hechos, qe riguroso ·valor científico, 
permiten Inducir una confirmación amplia, sólida del prin
cipio de la autoctonía; emplearemos también eltmétodo ló- · 
gico de las deducciones, examinando s.intéficamente las di. 
versas hipótesis planteadas para derivar la civilización 
americana de expansiones extranjeras. 
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Prime~a. bip@tesis.-Ticnc por· base la Sagrada E~critu
ra, en que consta como Salomón recibi.ó de Hirán, Rey . de 
Tiro y Sidou; pilotos para enviar aaves al Oph·ir, de donde 
regresaban al cabo de tres mil años, cargados de toda .clase de 
piedra~ y metales precioso:-;, de n'laderas, ambar, mal'fil, etc. 
Cuando se conoció la riqueza de las islas españolas no fal
taron quiene~~ como Francisco Vetablo, Guillermo Postello 
y otros, atribuyeran el nombre de Ophir á la América, lo 
que era.¡ según Montesinos, (18) una presunción bien acer
tada, así eomo también lo Clel viaje de San Pedro á este Con
tinente. No faltaron quienes con Arias Montano y el padre 
Sá, de la Compañía de Jesús, afil'lnaran que Ophir era el. 
Perú, (19) basándose .en que Perú es lo misni·o que Ophir, 
.cambiando la o en u y poniéndola al fin de la palabra; en , 
que el nombre de Yectan, padre de Ophir, se encuentra en la 
provincia de.Yucatán; y en que la escritura se hahla de que 
Salomón cubrió su temp·Jo con láminas de· oro, importadas 
de "Aurum Paruaim'' lo que tenía que significar "oro de 
una tierra llamáda dos veces Perú". 

El P. Bernabé Cobo se encarga, en su "Historia del Nue
vo Mundo", (20) de demostrar lo que sin fundamento de estas 
suposiciones, hacien:lo ver lo mismo que el P. Acosta, como 
más hien. el Ophir se refería á las Indias Orientales. Pero 
los he.braistas no se quedan aquí. Replican que los· indios 
proceden de ut)a de las diez tribus que se perdieron en el 
cautiverio de Salmanasar, rey de Asiria, y que se espal·cie
ron.en toda la tierra, según c01¡sta en la Epístola de San
tiago. Prueban que esta tribu errante vino desde el río Eu
frates á establecerse largo tiempo en América, en donde 
dej'aron sus idolatrías, sus vestido5 las ritualidades de sus 

1 

(18) ManusCrito inédito del libro HI de sus memorias; 'Bibliotoca 
Nacional. 

1 

(19) .Fr. Gregorio García. "9rigen "de los Indios del Nuevo 1\Iundo''. 
Madrid 1729; lib. I; cap. ,II; pág. 16. 

(20) Publicada por .Marcos Jiménez de la Espada. Sevilla 1890. 1, a 

Serie; t. III; lib. XI; en los cap . XVI, XVII al XX. f 
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sacrificios y hasta sus propias letras hebreas dibujadas en 
las tumbas de los compañeros difuntos. Hacen también 
largas vistas de palabras que, como canoa (canon, hebreo) 
tie1;1en análogo sonido y significación, para fortalecer su 
hipótesis sin fijarse en qne todos los puebloA tienen muchos 
puntos de contacto y eq que hay palabras que se encuen-
tran en casi todos los idiomas, seg6n hacen notar modet·· 
nos y antiguos escritores. [21]. 

Segunda hipótesis.-Aungue parezca más ficción que 
profesía tiene ciertos visos dé verosimilitud aquella antigua 
hipótesis sobre la existencia de una gnin masa de tierra pre
sentida por Platón, eg sus diálogo_s de Timeo ó de la ~a tu
raleza; por Séneca, en su Tragedia Me<;lea; por Plutarco, en 
la Vida y Hechos de Sertorio, Emperador; por Horacio, en 
su Epqda XVI, y por Virgilio, en su inmortal Eneida, libro 
VL (22) Hacen existir esta isla Atlántida entre Gib1·altar 
y América, comprendiendo las canarias y parte de las Anti
llas, hasta que fué anegada y absorvida por un gran diluvio 
"en tiempo en que Aod gobernaba el pueblo de Israel, 1320 
años antes de Cristo". (23). 

- No ha faltado una pléyade ilustre, en. la que se contaba 
Saint-Vicent, D'ITrban, Bunsen, Novo, etc., que declal'a la 
realic1Rd histórica de la Atlántida, (24) porque como Mau
ricio Wagner, (25) atribuyen la formaci(ln de las raz~s á 
movimientos migratorios producidos por grandes r:evolu-

(21) A1cide D'Orbigny ''L'bomme Américain". Antonio de Ulloa, 
"NotiCias Americanas" 1792. Entretenimiento XXIl; pág. 323. 

Juan de Torquemada, obra citada, t. I; lib. I; cap. IX; pág· 23. 
Joseph de A.costa, obra citada; lib. 1, cap. XXIII; pág: ~O. 
Gre¡orio García, obra citada; lib. III; cap. I; pág. 79. 
(~2) Véase: Gregorio García, obra citada, lib. I.; cap, III y siguientes. 
Josephe de Acosta, obra citada; lib I; cap. XXII; pág. 67. 
Juan de Solórzano Pereyra, ''Política Indiana",1736; t . 1; lib. I. cap. 

V; pág. 18. 1 

(23) Pedro Sarmiento de.Gamboa, "Historia de los Incas" escrita en 
1572, Berlin 1906; pag 20. 

(24) Serrano Puente, obra citada, pág. 17. 
(25) V. Gay ·'Constitución y vida del pueblo espafi.ol', 1905,· t. l. 

pág. 20. 



INDUCCIONES AOERCJA DE LA Cil'lLIZACION INOAIOA 809 

ciones geológicas, que suponen habidas en épocas pasadas. 
Pedro Sarmiento Gamboa llega hasta declarar que han vis
to, en una gran parte del océano, en las proximidades de la 
isla Cádiz, reliquias y mil indicios de un continente fértil, 
grandísimo, ileno de reynos, suntuosos templos y casas rea
les. (26) Más á pesar de todo esto, .aunque es perfectamente 

.Posible, no nos parece probable la existencia de la' isla ínter
continental; en todo caso poco ha de influir sobre nuestras 
conclusiones. 

Tercera hipótesis.-Apoyándose en la autoridad de Aris
tóteles, ya cit~do, múchos han creído que los indios proce
den de los Cartagineses, que es histórico que realizaban fre
cuentes y muy distantes ~xpediciones, aprovechanilo las no
ticias que recibieron de sus progenitores los fenicios, cuan
do estuvieron obligados 6 emigrar por las guerras de los 
Tirios. Los que así piensan confirman su tesis con varias 
similitudes entre los cartagineses y americanos. Dicen que 
tanto los unos como los otros usaban jeroglíficos en lugar 
de letras; el mismo tipo de construcciones. igual procedí- ' 
miento para horadarse las orejas, el m'ismo vicio de la bebi
da; pero que sobre todo se veía el estrecho parentesco de 
ambos pueblos en qu~ antes de hacer la guerra tenían por 
costumbre requerir sumisión y paz., y en que adoraban al 
Sol y á la Luna, ofreciéndoles análogos sacrificios~ (27) 

Cuarta hipótesis-Los romanos también figuran como 
progenitores de las tribus americanos. Los argumentos 
que .se emplean para confirmar esta opinión, son principal
mente los siguientes: La gran similit~d que encuentran en
tre el quechua, y el latín, á tal punto que uno de los primeros 
obispos, de la Orden de los Predicadores, que vino ál Perú, 
pudo componer una gramática quechua val_iéndose de las 
raíces de aquel.otro idioma. La práctica entre los ·antiguos 
rc1manos de teñirse e) rostro con bermellón (limpi), como 

(26) SaTmiento Gamboa, obra cítada, pág. 19. 
(27) Juan de Torquemada. obra citada, t. I, lib. l. cap. X. 
Gregorio Gareía. obra citada, lib. II. cap. I y siguientes. 

, 



SLO REVISTA UNIVERSITARIA 

hacían los indios. La existencia de los hechiceros; de los 
sacrificios; de los conventos de doncellas, sujetos por leyes 
de Numa Pompilio á la misma organización que tenían los 
de las acllas. (28) También se saca una prueba de cierta 
medalla de cobre encontrada bajo unas ruinas, en Panamá, 
con el rostro de César Augusto y unos caracteres que ex
presaban en abreviatura su nombre. Pero esta inducción 
hecha por Lucio Marineo Sículo, "es cosa, dice Solórzano, 
(29) sin substancia y falaz que se pudo fingir para oscure-
cer la gloria de España.~' . 

Quinta, hipótesis-Esta hace audazmente salir á losegip· 
cios de la distante región africa~a, para venir, con Rri a van
zada civilización, por el Mar Rojo y el Cabo de Buena Es
peranza ó por el Mediterráneo, valiéndose quizá de la Atlán
tide, á poblar estas tierras, en donde. como ya se ha dicho, 
encuéntranse restos de uua civilización mucho menos avan
zada que aquella que pudieron traer los egipcios. 

... Al aceptar las comparaciones de Casteluau entre los an-
tiguos egipcios y peruanos, habría que convenir en la fra-· 
ternidad de estas razas. Los matrimonios entre hermanos; 
la poligamía real, la adoración al Sol; la creAncia en la tras
migrac:ión de las almas y en la vida futura: lo:; tipos de 
niuchos personajes, las ruinas de los monumentos, etc., etc. 
son otros tantos argumentos en pró de esta opinión. 

' Otras hipótesis-Como los fenicios tuvieron con tos he
breos muchas relaciones, por haber habitado la tierra de 
Canaan, y como realizaban atrevidas empresas marítimas, 
son considerados necesarios antecesores de lps americanos• 
principalmente por Cabrera y Rojas que están seguros de 
haber desc.ubierto inscripciones fenicias en Guatemala, Vene
zuela y Brasil. Sirve en apoyo de esta suposición la cir
cunstancia de tener los fenicios un Manco-.. Capac, llamado 
Melcarte, á quien le atribuían la fundación de muchas ciu-

(28) Gregorio García, obra citada,~ llb. IV,. cap· XIX, pág. 173 y si- , 
guientes. 

(29) Obra citada; t. 1; lib. 1; cap. VI, pág. 23; 
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dades; un dios macho representado por el Sol (Baal) y uno 
hembra (Baalet} representado por la Luna, y otras varias 
coincidenciaA que encontraban feliz confirmación en muchas 
palabras que se hallan entre los restos lenguáticos de am
bos pueblos (v. g, Cañaris , Cara baya, Habana, etc.) 

Fr. Gregario García (30) tienen una hermosa manera 
de solucionar este problema. Fundándose en la gran va· 
riedad de lenguas, leyes, costumbres, ceremonias, ritos y 
trajes. de los indios; acepta como ciertas todas las opinio
ne~ enunciadas; cree que la raza indíg·ena. es resultado de la 
mezcla entre todos aquellos eleme?tos étnicos. Este concep
to, seguido especialmente por Lorente, forma antltesis con 
la opinión de Robertson, Herder, Blummenbach y Humbolt 
que han sostenido la unidHd de todas las tribus americanas, 
siguiendo á Ulloa que dice: (31) que "viendo un indio de 
cualquiera región, se puede decir que se han visto todos." 

Sería mene:;ter prolongar etiorme é innecesariamente es
te trabajo el indicar lo que decían los indios acerca de su 
origen. Lo positivo es, como refiere Sarmiento Gamboa, 
Acosta, Garda, <;ieza, Solórzano, Betanzos, que cada co
marca tenía su· tradición á la cual más fabulosa, en la que 
atribuía á cuevas, piedras ó lagunas la g:eneración de los 
hombres, despues de una época de tinieblas y obscuridades. 

Orígen asiático .-El relativamente fácil ,acceso á la 
América por el mar de BeJ;lring, h a llevado, desde antiguo, 

. á los historiadores y antropólogos, á considerar como un 
hecho la emigración de las tribu!' del continente asiático al 
nuestro. ~in pretender negar algo posiblemente cierto, que
remos desde el princi¡fio sentar la diferencia que hay entre 
la influencia de aquellas razas sobre la civilización incaica 
y la procedencia mongólica ó tártara de los americanos. 
Así se concilia la posible relación de estas poblaciones en 
siglos lejanos, con la autoctonía de ambas, ya qu'e el hecho 
de la influencia de una ci 'vilización sobre otra, no implica el 

.. 
(30) Obra citada , lib. IV; cap. XXV ; pág. 315. 
(31) "Noticias Americanas" 1792. Entretenimiento XXII; pág. 253. 
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que la segunda sea el reflejo, la derivac~ón 6 prolongación 
de la primera. ,. 

Seguramente que no existen muchos pueblos que hayan 
tenido más puntos de contacto que los indios ~e Améric~ y 
de Asia; por su aspecto se les juzgaría miembros de una 
misma familia. El homo a.siáticus, que comprende las po
blaciones extendidas cl~sde el Caspio y el· : Eufrates hast"a el 
mar amarillo y el Japón, y de la Manchuria á Siam, tiene 
por caracteres fisicoR: ''la cabeza de forma prolongada y 
relativamente corta, braquicefálica, cuneiforme sobre tod~ 
y platicefálica; la faz en relación, la estatura variable; el co- · 
lor de la pie] amarillento, como los chinos ó atezado como 
los japoneses; escasa y nula mente Yelludo, de harbas ralas 
y menguadas y rígidos cabellos negros. T,qs ojos muestran 
inclinación oblicua hacia el ángulo interno, mientras que el 
externo está levantado; la nariz es corta y deprimida, los 
pómulos abultados y salientes; la faz en su totalidad aplas
tada, los ojos oscuros". (32) Si se obsenra el color cutáneo 
del homo ámericanus, su sistema polífero, sus formas facia
les y cefálicas, en realidad 13011 muy pocas las diferencias. 

Hay también ra,ra coin:;idencia en las costumbres y cre-
encias. Tanto en l{t China como en el antiguo Perú exist.ía 
el mismo régimen patriarcal de minuciosa -reglamentación, 
de suave despotismo, bajo la férula del hijo del cielo, monar
ca, legislador, guerrero y pontífice. En ambas partes se da

. b~ capital importancia á la agricultura, se creía en la vida 
de ultratumba: se endiosaba á los mue1·tos y se conserva
ban los hechos históricos en anudadas cuerdecillas. Todo lo 
cual llevó ú Guignes y Para vez, por los años de 1844, á pre
tender probar que la cultura peruana procedía del Asia. (33) 
De la misma opinión han sido Humbolt. Presche1, Buffón, 
Tchudi, Wiener, Pikendor y otros. 

(Continuará) 

(32) G• Sergui "La. 'evolución humana individual y social" Barcelona 
1905, t. 1; pág. 65. 

(3R) M. E. de Rivero y J. D. de Tschudi, obra citada. 

' ·' 
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ClatiSUI•a del año uuive1·-
• 

sit.ario •le 1909 

De conformidad con el reglamento de la Institución, el 
24 rlel presente mes de Diciembre tuvo lugar lo ceremonia 
de clausum del año universitario de 1909. 

ERte acto se realizó á la,; tres de la tarde, concurriendo 
elJ?xcmo. señor don Augusto B. Leguía. Presidente de la 
República, acompañado de los Ministros de Gobierno y Pre
sidente del Consejo doctor don Rafael Villanuevaj de Rela
ciones l~xtei-iores, doctor Melitón F. Porras; de Guerra, co
ronel Ernesto Zapata; y de Fomento, doctor Julio Ego 
Aguirre. 

Por una lijera indisposición del señor Rector de la Uni
versidad, doctor Luis F. Villarán, presidió el acto el Vice 
rector doctor · Lizardo AlzaD?-ora, quien hizo presente que 
por esa circunstancia le tocaba la honra de reemplazar al 
señor Rector en la ceremonia final de clausura del año uni
versitario de 1909; é invitó al Secretario de la Universidad 
doctor Ricardo Aranda, á que diera, lectura á la Memoria 
del señor Rector concebida en los siguientes términos: 

. . .... . . . } 

. , 

! ~. ' .. ' . , ,~ .. 
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Excmo. Señor: 

Señores: 
"\ 

1 

.El resultado de las labores universitarias en el presente 
año, no es menos satisfact()rio que el de los años anteriores, 
según aparece de los cuadros formados por los señores De
canos en sus memorias. 

En el ingreso de alumnos se obserya desde el año de 
1900, creciente ·dism·inución en las FacultadeR de Derechp y 
de Ciencias Políticas y considerable aumento en la de Cien-

. éias Naturales y Matemáticas. Así en _1900, se matricularon 
225 alumnos en Jurisprudencia y este número ha decrecido 
anualmente basta llegar á 110, 125 y la3, respectivamente, 
en los tres últimos. La misma disminución 'se ob¡:;erva en la 

Facultad de ~iencias Políticas, cuyos alumnos, casi total-
' mente, son los de jurisprudencia y que en 1900 fueron 73 y 

en los tres últimos 30, 27 y 32, respectivamente. En la Fa
cultad de Ciencia~, el aumento es cot1siderable~ En 1900 
ingresaron 55 y en los tre'3 últimos ba sido 166, 151 y 187. 

Este hecho no es de lamentarse, á mi juici0: él significa 
que disminuye la dedicación de los jóvenes á las profesiones 
liberales y aumenta á la de las materiales ó mecánicas, para 
las cuales prepara la Facultad de Ciencias, conforme á la ley 
de 7 de enero de 1902, y que se establece el equilibrio que ha 
.faltado dura~te mucho tiempo en la consagración de la ju
ventud á. unas y otras profesiones . 

. Con motivo de la petición de l0s alumnos relativa~ la. 
postergación de la clausura dd año, V. E. tuvo á bien reco-

1 mendar á la Universidad que diera facilidaqes á aquelios 
respectocielosdíasdeexámenes. Casi noba habidonecesidad 
de postergaciOnes; la gran mayoría, casi la totalidad, ha 
rendido sus exámenes en los días señalados y el resultado 
de éstos no· ha sido menos satisfactorio que en los años an · 
teriores. 

~

* * 
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En orden á su misión educativa la Universidad la llena 
en la forma que permite el género de relaciones existentes 
entre la autoridad universitaria y el catedrático con el alum
no. En el hogar y en lo~ institutos de primera: y. segunda 
enseñanza, mediante la habitación común, el padre y el 
maestro actúan directa y permanentemente sobre la activi· 
dad del niño, determinan sus actos, forman sus costumbres, 

. depuran sus afectos y, en fin, elaboran su carácter y le mar· 
can el camino de la vida. 

En la Univefsidad, constituída solamente para la ense
ñanza superior de alumnos que han salido de la niñez y la 
cual por su organización y su o~jeto conserva con éstos so
lamente la relqción que establece esa, enseñanza, la misión 
educativa se cumple, en gran pa1·te, mediante la propagHción 
de la buena, de la sana doctrina de mor~l y de justicia cuya 
verdad hermosa y resplandeciente inspira .el deseo de obser· 
var sus prescripciones,· en la práctica de la vida. Esa ense· 
ñanza que es el fundamento y la prueba de la primera educa
ción, que podemos llamar empírica, recibida en el hogar y en 
la escuela, perfecciona y da fijeza al delineamiento del carác
ter, cuya formación es el objeto sustancial de la educación. 

{loa filosofía que repudia toda idea especulativa, toda 
1 

concepción del ot·den absoluto, y funda la ciencia entera en 
lo material y perceptible¡ una moral y una justicia deriva· 
das únicamente de tendencias ó afectos humanos, y que ca· 
recen de criterio para distinguir lo que hay de sano ó de 
vicioso en el alma numana y,por consiguiente,en la vida real 
de los. individuos y de la colectividad; una filosofía, en fin, 
que no se le_vanta un pie sobre el ·nivel de la vida material 
mezquina y entristecedoi·a, l~jos de fundar la sociedad sobre 
bases inconmovible8 y elaborar la grandeza de los pueblos, 11 

es el origen de las corrientes disociadoras que agitan al 
mundo. · · . 

En el orden social y político, es· donde ]a educación u ni· 
vtrsitaria tiene más importante trascendencia. Es en este 
campo de su actuación, donde la Universidad enseña las 
verdades que son el fundamento de la sociedad y del estado. 

J 

. . 
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Proclama la libertad igu~l para todos, esa libertad á cuya 
sombra se cobijan todas las opiniones y es el lazo de unión 
y fraternidad entre los pueblos, las agrupaciones y los 
individuos; proclama ·el respeto á la propiedad privada 

• que lleva el sello de la personalidad como resultado pe la. 
actividad individual, base de la familia y condición necesaria 
del trabajo; proclama el respeto y la autoridad á la ley y la 
obligación de cooperar al mantenimiento del orden y de la 
paz y al funcionamiento regular de las instituciones. 

La adaptación de estas verdad~s en el espíritu qe la ju
ventud universitaria, y su fiel manifestación en los actos de 
la vida real, esa es la educación universitaria, labor impor
tantísima de cuyas proyecciones y extensión en los pueblos, 
dependen la estabilidad y el progreso sociales. 

Corresponde á la juventud universitaria, y esta es, sin 
duda, la más util manifestación de la extensión univer¡.;ita- · 
ria, arraigar e·saR verdades en el alma del pueblo y luchar . 
. empeñosamente por su aplicación en la vida real. 

Hermoso es el espectáculo que ofrecen los Cen~ros Uni
versitarios cuando procediendo siempre con espírit~. sereno 
y reflexivo, comparten su tiempo entre aquella labor civili
zadora y fecunda, el estudio de asuntos constitutivos de l'U 

aprendizaje ó rela.cionados estrechamente con él, y Jos place
res y entretenimientos sanos que dan frescura y lozanía al 
alma. y fuerza y destreza al cuerpo. 

* ~+ * 
. . ' ! 

Hemos recibido la visita del Dr. Rafael Altap-¡íra, ~;it1ih ., 
Catedrático de la Universidad de Ovíedo, quien recorre ios 

. centros intelectuales de América, para establecer corribntes 
de comunicación intelectual entre España y estas repúbiicns, 

· y para dar conferencias científicas. 
Se le h¡:¡.n tributado las atenciones y honores que rePin

maba el renombre de que vPn1a precedido, y el vivo afecto 
que sentimos por Españalnuestra noble madre. Las Facul
tades de Derecho y Letras, lo ~an nombrado miembro ho-

.... 
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norario y á sú incorporadón en la segunda se le dió la 
solemnidad de una sesión públlca de la Universidad, en la 
cual el Dr. Carlos Wiesse leyó un magnífico estudio sobre 
''Los educadores españoles que han influído en la <:ultura 

·intelectual del Perú emancipado". E 1 Instituto Histórico, 
la Sociedad Geogr·áfica, el Ateneo y 1 a Sociedad de Obreros 
le dedicaron actuaciones públicas, y el Supremo Gobierno 
lo atendió y agasajó debidamente .. 

El señor Altamira dió dos conferencias en esta sala, so
bre la Extensión Universitaria la cna, y la Universidad En
ciclopédica la otra. I.Dl di~curso pronunciado en su incorpo
ración en la Facultad de 'Letras versó sobre la Metodología 
de la Historia. Pronunció también discursos literarios en el 
Instituto Histórico y en el Ateneo. 

* * * 

Hemos tenido que lamentar la muerte del Dr. Em11io A. 
del Sola;, Catedrático jubilado de la li'acultad de Jurispru
dencia 1 distinguidísimo abogado. R.egentó la Cátedra de 
Teoría del Enjuiciamiento y Práctica Forense. por cerca de 
cuarenta años con notable competencia y celo y cont.n;.cción 
insuperables. 

Pérdida de gran entidad, ha sido también la del sabio 
naturcllista, Catedr<'ítico Dr. Barranca. 

Los trabajos c<:Ínocidos del Dr. Barranca son, entre 
otros: 

d :i\rtículos sobre Botá.nica y Mineralogía publicados en 
: ~ .~1$1 ~iglo", la •'Gaceta Científica" y el "Boletín de la. Socie-
1\<i:'o' Ge.ográfi.ca"; · . 

IJi.. Un folleto redactado por encargo del Gobierno, que con
tiene. un memorandum de productos nacionales procedentes 
de los tres reinos! con indicación de los animales, vegetales . 
y minerales de que proceden; 

Estudios sobl'e raíces qukhuas; primer suplemento á la 
Gram8tica Quichua; fragmentos de una Gramática ·cauqui; 

Traducción al castellano del "011anta"; 
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Y además' una colección de fósiles que envió al profesor ' 
Steim~an de Alemania y otra de líquenes de los alrededores 
de Lima que existe en el herbario imperial de Viena. 

* * * 

La situación económica de la Universidad no es ni hol
gada ni penosa. Sus rentas,· incluRive la~ que paga el Tesoro 
Público, discretamente administradas, bastan para satisf~ 
cer las necesidades de su organiza.ción aCtual, pero cualquier 
nuevo egreso, la creación de una Cátedra, por ejemplo, tiene_ 
que ser atendido por el Estado. E~üt asistencia de la Caja 
Pública, sobre todo tratándose de la renta de nuevos Cate
dráticos trae inconvenientes cuando, como pasa hoy, se le 
consigna determinadamente en el Presupuesto General. Es 
incorrecto Rin duda, que unos Catedráticos aparezcan paga 
dos por la Universidad y otros por el Estado y que los unos 
estén sujetos á diversas eventualidades de los otros. Así, en 
el presente año, tre~ · catedráticos y dos ayudantes de la Fa
cultad de_M.edicina, han desempeñ~-:~do su~ puestos sin percibir 
renta por la penuria del tesoro fiscal. Preferible es, sin duda, 
para evitar estos inconvenie-ntes, que la subvención general 
que abona el Estado se aumente. en la suma á que ascienden 
los sueldos de los nuevos catedráticos, cada vez que sea 
necesar.io. 

. . 

Vendido al Estado. parte del terreno que la Universidad 
posee á la espalda del antiguo Colegio de Guadalupe: se ha 
pagado á la institución, á principio de este año, mil quinie
tas cincuenta y siete libras y se ade~dan novecientas libras. 
L~ escritura de venta aún no ha sido otorgada. 

"'-

* * 

Para la _construcción del nuevo Manicomio se tomó te
rreno del fundo "Oyague", cuyo dominio directo correspon-

.. 
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de á la Universidad. Se pagó .al enfiteuta don Ismael Bie
lich, el precio de su derecho, pero no á la Universidad er del 

'suyo. A mérit~ de las reclamaciones de ésta, se mandó se
guir el ex_pediente de expropiación y concluído éste, se reci
birá en breve el precio de seiscientas libras en que fué valo
rizado el dominio directo del terreno,_ por ef perito señor 
Guevara, nombrado por la Universidad y aceptado por el 
Estado. 

/ +:· 

* * 

Por ley de 5 de diciembre de 1908, se declaró de utilidad 
pública la obra de construcción de edificios destinados á las 
Honorables Cámaras de Diputados y Senadores y á mérito 
de ella, el señor Presidente de esta Cámara solicitó de ·la 
Universidad la venta de los edificios que ésta posee en la · 
plazuela de Bolívar. Convenido ·el precio de veinte mil li
bras, se expidió la ley de 27 de febrero de este año, que dis
pone que se consigne la expresada suma en el presupuesto 
general de la República y que se le p~gue á la Universidad 
en cinco anualidades y que mientras no sea pagado total
mente el . precio, se abone ii ésta.el ocho por ciento .anuál 
sobre el saldo adeudado. Se autorizó ampliamente á la Uni
versidad, para que sin más trámite pueda. ctlebrar el con
trato de venta. 

Aún no se ha otorgado la escritura ni pagado á la Uni
versidad la primera armada, sin embargo de haberse comen
zado la construcción del Palacio Legislativo. Es de esperar 
que en el presupuesto para el año próximo se considere la 
partida del caso y se dé cumplimiento á lo estipulado con . 
arreglo á la ley de 27 d.e febrero. 

* * * 

En mis anteriores memorias he insistido en la conve
niencia, más aún en la necesidad de dotar á la Universidad 
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de un local amplio y adecuado á las exigencias de una orga
nización más vasta, reclamada en un porvenir sin duda no 
muy lejano. " 

El gcbierno de V. E. ha acogido favorablemente esta 
indicación y ha destjnado para la Universidad, por lo cual 
ésta ha manifestada. á V. E. sus más vivos agradecimientos, 
un terreno en la avenida del Sol contiguo al parque Zooló
gico y que por su situación y vasta extensión nada deja que 
desear para d~<;>bjeto. 

Para la construcción de los edificios cuenta la Universi
dad con algunos recursos, de tal modo que con un poco de 
voluntad decidida de nuestra parte y de auxilio del Estado, 
el nuevo local no será una utopía,Rino una hermosa realidad. 

La Univ·ersidad, Excmo. Señor, os expresa su a.gradeci
miento por lo que habéis hecho en favor suyo, y espera 
tranquila vuestra posterior protección. 

Acto seguido, el Excmo. señor Leguía, pronunció el si
guiente discurso, quedando clausurado t1 año universitario 
de .1909. . · 

Señor Vice-rector; 

Señores: 

Ante todo, séame permitido manifestar mi sentimiento . 
por la indisposición del seiiorRector de la Universidad, doc
tor Luis Felipe Villarán, que no le ha permitido con~urrir á 
esta ceremonia, y hago votos por su pronto y completo res
tablecimiento. 

Es muy satisfactorio confirmar, en vista de la interesan
te memoria á que ha dado lectura el señor Secretario, el fun· 
cionamiento normal y progresivo de la Universidad Mayor 
de San Marcos. 

Aspiración general, que el Gobierno se esfuerza por llenar 
con la mayor amplitud posible, es 1a de colocar este centro 

( ~- . 
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superior de cultura, en condiciones de obtener todo el b~ne-
ficio que d~ él espera la Nación, asegurando y robusteciendo 
la influencia educadora que le corresponde, sobre las sólidas 
bases de la libertad y el orden. 

,El espíritu de crítica que invade todas las manifestacio
neA de la actividad humana, cuando se halla bien dirigido y 
busca no la destrucción, sino el mejoramiento de l,o existen
te debe tener por consecuencia inmediata, un progreso real 
y duradero en la vida de los pueblos. Pd't eSC? es plausible, 
que, al tratar de la misión educativa de la Universidad, se 
acentúe por el señor Rector, la necesidad de una dirección 
sólida, que tenga por guía la luz de los sanos principios de 
la moral y de la justicia. 

En esta obra se requiere no sólo el concurso del profeso
rado, sino también de la juventud, que penetn1ndose de la 
importancia de sus esfuel'zos, en orden al estudio y á su pre
paración .para afi'Ontar y resol ver !os problemas de la vida, 
ofrezca el contingente de su buena voluntad y de su coope
ración activa y entusiasta. 

A este respecto-grato es manifestarlo-nuestrajuventud 
presta su ferviente adhesión á las nuevas ideas y á las nué
vas corrientes en materia de educación. Sólo hay que de
mandarle todo el esfuerzo necesario para convertir en her
mo5a realidad, ese culto del ideal y ese amor á la verdad y 
al bien. 

Dato importante y que revela saludable orienta.ción en 
los estudios. es el aumento creciente de alumnos en la Facul
tad de Ciencias, que abre paso á múltiples y fecunda5 direc
ciones de la actividad, en relación con el progreso material 
y económico del país, á la par que con la renovación y ade
lanto de~ verdadero espíritU, científico. 

Para enc11:uzar esta tendencia y hacerla útil, han de ne
cesitarse, sin duda, numerosos y variados elementos; pero es 
talla importancia del asunto, y tanta su trascendencia para 
el país, que el Gobierno, por su parte, está resuelto á no 
omitir esfuerzo alguno que conduzca á cimentar esta ense-
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ñanza, proveyénd~·pe todos los medios que su eficacia y 
buen éxito requieren/· 

· En conformidad · con los propósitos expresados, se ha 
comenzado por atender á urgentes necesidades de lét Facul
tad de Medicina y se ha resuelto enviar á las HH. Cámaras 
Legislativas, el correspondiente proyecto·de ley, consignan
.do en. el Presupuesto de la República, la partida para aten
der al servicio de los profesores que han tomado á su cargo 
!as Cátedras de la Facultad, reci t>ntemente fundadas; pues 
esta reformaes indispensable para el mejoramiento de la en
señanza médic2, dándole el carácter práctico que debe tener. 

Del mismo modo, y en armonía con el ofrecimiento que 
•
1
, ~ · o"s hice el año ~nterior, ha sido. cedida una parte de los te-

!'renos de Santa Beatriz, á fin de que en ella se levan te el 
:g.uevo edificio de la Universidad, c.on extensión que satisfaga 
mejor los fines que le están encomendados. 

Las graveA dificultades con que hoy tropieza el Erario, 
no me han permitido la adopción de medidas que conceptúo 
indispensables á la satisfacci<?n de otras necesidades de esta 

· Universidad; pero confío en que su aplazamiento será breve 
y en que una próxima reacción económica permitirá dispo
ner de los medios que el Estado necesita para. realizar sus 
diferentes firtes y prestar á la educación superior todo el de
cidido apoyo que ella merece. 
~ .Haciendo ·votos por la prosperidad creciente de esta 

· iÍustre UniversidaCI , declaro clausurado el año escol a r de 
1909. 

\ 
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Memoria •le los señores 
Deeanos. 
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FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRATIV .!.S 

Señor Rector: 
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Cumpliendo el deber de dar á US. cuenta detall~da de la 
actuación de esta Facultad durante el año universitario que 
terminat encuentro legítima satisfacción al declarar que los 
señores Catedráticos 'han cumplido satisfactoriamente su• 
drber; con la consagración que es exigible en los que se de:li
ean á tan alto magisterio y con la suficiencia de que dan 
testimonio los útiles y brillantes servicios que prestan al 
país numerosos y distinguidos alumnos, que recibieron en 
sus aulas las primeras orientaciones de su espíritu en la 
vasta esfera ele las ciencias políticas y sociales. 

Hayt sin embargo, notables vacíos en .el método general 
.de la enseñanza que exigen in;'lplazables reformast en armo
nía con el rápido progreso de las ideas que han transforma· 
do los programas de la enseñanza superior abriéndole bori· 
zon'tes más dilatados y prácticos y sustituído la autoridad 
dogmática de un principio indestructible como base de las 
ciencias políticas y socialest con la enseñanza que fluye de la 

A observación de los hechos. 
Esa mud:wza está atestiguada por la profusa literatura 

jurídico-económica que ha dado rumbo diferente al concepto 
del derecho y de la economía social, desde mediados del siglo 
anterior; y ha creado una nueva cienciat que aunque inci
piente todavía, deja éntrever su dilatada extensión que ha 
de comprender la totalidad de las ciencias jurídicas y econó· 
micast eleme:gtos 6 accesorios de aquella, sobre cuyas positi
vas enseñanzas hábrán de modelarse en lo futuro todas las 
instituciones sociales. 

·' 
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Si esta es la obra d'el porvenir, no por eso deja de ser un 

hecho actual que la evolución de las ideas ha modificado .ya 
.el esquema de las ciencias políticas y sociales, en las que 
abandonándose más y más.el principio puramente tradicio
nal ó autoritario, se procura escrutar las leyes que. presiden 
la vida, conservación y progreso de las sociedades y la· con
vivencia humana. 

En co.~cor'dancia con el carácter p•·áctico y esencialmen
te experimental que revisten las ciencias de que me ocupo, 
debe estar el método de enseñanza. 

Las lecciones puramente teóricas, por sabias y elocuen
tes que sean, en que se exige todo al profesor y poco ó nada 
al alumno, en definitiva sólo ceden en daño de éste, por muy 
recomendable y:apreciable que sea la capacidad del Catedrá
tico. 

Debe considerarse que para obtener éxito provechoso de 
la enseñanza, es ante todo necesario exigir esfuerzo propio 
en el estudiante, que lo habitúe á formar un concepto fijo y 
personal de lo que .se le propone como obje'to de sus estu· 
dios, estimu'lando sus facultades y preparándolo así para el 
razonamiento sólido y la dialéctica científica que deben ser
le de tan positiva utilidad. 

Creo que ejercicios frecuentes durante el año universita
rio en cada uno de los cursos, no limitados á, la repetición 
rutinaria de las lecciones del profesor, sino con el carácter 
de conferencias, en que todos los alnmnos tengan ct ·c'lerecho 
de discutir la tesis própuesta y algunos la obligación {k· ha· 
cerio, llenaría cumplidamente el propósito que indico. 

Esa prueba severa y sistemática (,]Ue servii'Ía de i>H :-e 
para la calificación final de los alumnos de cada ciaRe~ lii.:Í.; 

va'liosa .Y positiva que la eventual é insuficiente pnr sí :<ola 
del e~amen; llevaría consigo, además, la utilidad de una di~
ciplina no sólo intelectual sino moral, hc,l.bituár!dolo al tn:'l

bajo, contrastando la incuria y la confianza juvenil en la 
fortuna de un momento. 

Sobre tan interesante materia. preciso será que se adop· 
te una regla uniforme e11 principio; aunque adaptada en sus 
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pormenores al carácter y necesidades de cada enseñanza, 
pero en todo caso qe obligación ineludible . 

. No sería., sin embargo, de mayor p~ovecho esta reforma 
sin que á la par se aborde otra de gran significación y tras. 

cendencia. Tal es la de los estudios de la segunda enseñan
za, que no responden hoy entre nosotros á ninguno de los 
sis.temas conocidos y por ]o tanto con las desventajas de 
todos. 

N o me incumbe ni es de oportunidad ocuparme de esos 
diversos sistemas ni de las conveniencias ó principios en que 
se apoyan, sino señalar simplemente la .insuficiencia del que 
nos rige. 

~n numerosas ocasiones, durante mi, prolongado ejerci
cio profesional, he tenido que deplorar la insuficiente, sino 
absoluta falta de preparación, de Jos estudiantes que ingre· 
saban á la FaCilitad. Que esto se debiera á lo defectuoso de 
los métodos ~e la enseñanza secundaria, á sus vacíos ó á la 
insuficiencia de las pruebas de admisión para ingresar á los 
estudios,superiores, el hecho es que salvo casos q)le tuvieron 
su explicación en circunstancias ·personales, se encontraba 
siempre, sin:preparación suficiente á los estudiantes de Cien
cias Políticas. 

En la actualirlad la dificultad se agrava con la reduc
ción á cuatro añoRen el tiempo de la ~egunda enseñanza .
No e.R fácil dar con el motivo de esa innovación, tratándose 
parti<:ularmente Clel tipo único que tiene entre nosotros esa 
en~~i~anza l'ecundana , 

De.-:de luego, ti prop5siro c1e dar en tiempo más reducido 
una Pnseñanza secundaria haciéndola común y, por lo tan
to, más ó menos rudimentaria, no se concilia con ]a necesi
dad de da.r suficieneia y aptitudes al alumno universitario, 
para que pueda hacer con ·provecho s.us estudios superiores. 
En el mejor de los casos el estudiante tendrá necesidad de 
rectificar ó !H1p1ir los estudios que debió hacer en su ins
trucción media, cuyo tiempo tiene que considerarse perdido. 
-Cuatro años de estur1ios medios para obtener aptitudes 
suficientes para los asuntos comunes de la vida; p~ra pre-
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par~rse á estudios'!:;uperiores ele la Universidad ó en insti· 
tutos técnicos y para los altos estudio:=; de humanidades, 
importa lo mismo que .. el adoptar una sola medida para los 
hombres de las m{ls diversas tallas y conformación física. 

En todo caso es inadmisible como base de instrucción 
preparatoria para las ca~reras profesionales, 

No se ha salvado esa dificultad ccn someter á los candi· 
datos á los estudios de ciencias jurídicas, políticas y socia
les al curso forzoso de los dos pr;meros años de la Facultad 
de Letras. · 

Esta importante sección d~ la Universidad no tiene por 
objeto la revisión de ·la enseñanza media, no puede suplir los 
vacíos. deficiencias ó defectos de ésta. Su carácter cient1fico 
como los demás encaminados á altos estudios de Filosofía y 
.Literatura no le permiten renova 1' rudimentos que ella mis
ma debe e.xigir para la admisión de :-:us alumnos. 

No es aquí sola1nente donde este defecto se ha notarlo y 

sin ocurrir á pasad~s referencias, agenas á mi prop<isito, 
basta mencionar lo que pasa en Alet11at1ia, rdonde se ha or· 
ganizado la instrucción secundaria en rres ·categorías, con 
diferencia en los años de estudios, organización 6 extensión 
de los cursos.-Es oportuno agregar que en ninguna de 
esas categorías, e~tá limitada á cuatro años la enseñanza 
media y mucho menos para los que se preparan para estu-

. dios técnicos y profesionales. 

Igual ocurre en E E. UD. donde ahora mismo se preocu
pan del medio de salvar ese obstá culo para dar á la instruc. 
ci6n técnica y á la Univerisitaria pleno aprovechamiento, 
que estriba no sólo en dar título de snfic:iencia á los gradua · 
dos sino que él corresponda al grado de cultura social y 
competencia efectiva que deben tener los llamados á dirigir 
á los demás. 

En los últimos veinte años se ha visto adquirir una. 
gran espansión en Jos estudios técnicos; esos estudios se han 
señalado por una gr:an amplitud y variedad y la tendencia 
general es insistir, con mayor energía que hasta el presente, 
acerca ele la cultura exigible en los candidatos, haciendo los 

1 · 
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institutos especiales una . éondición para admitir á los alum
nos esa amplia cultura de preparación. 

Casi es inútil agregar que el mismo rigor motivado por 
iguales ó más estrechas necesidades domina en gran parte 
de las umversidades de ese país. 

No es posible presentar más persuasivo eJemplo; ya que 
las instituciones, las costumbres y el ca~ácter mismo de esa 
nación encarnan el principio democrático más avanzado 
cuya proyección principal tiene que verse en el sistema ge-:
neral de ·la instrucción,¡en_caminaéio á fijar el concepto útil Y. 
práctico de la existencia humana y el más amplio y comú'n 
goce de sus beneficios. 

Mientras ese abultado error subsista en el plan y orga
nización de la enseñanza media entre nosotros, será inútil, 
esperar beneficio ninguno apreciable Cle la instrucción supe
rior y técnica, á no ser por escasas exc:c:pciones. 

Los países más a \'anzados en la organizaci6n de la ins
trucción pública nos han trazado el camino hace largo tiéh
po, cambiando la orientación y el método d~ la enseñanza, 
que entre nosotros no conespond~ á las necesidades actua
les que en otras partes han ·determinado ·esas mudanzas. 

Por esta causa el instituto técnico más importante que 
' ' 

existe entre nosotros tiene anexa una sección preparatoria 
que es la puerta por donde deben entrár los candidato'S á 
los estudios especiales. Esta ha sido una necesidad por to- · 
dos reconocida; y la importancia de los resultados obteni
dos juF=ti fican plem.mente el acierto con que ge procedió y se 
procede. 

Las· facultarles univ<::rsitarias no pueden tener sección 
preparatoria" y por lo mismo deben exigir que los alumnos 
que reciben estén, por una preparación suficiente, en aptitud 
de comprender y expresar como concepto y en lenguaje 
ptopio lo que escuchan cada día en la clase. Sensible es de
cir que esto sucede con muy reducido nú:nero de los alumnos 
universitarios. Cada profesor puede confirmar plenamente 
esta aserción. 

No se necesita insistir más en asunto tan tratado ya que 
puede decirse trivial, sin que por' esodeje ·de SEr la clave del 
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.deceptivo resultado de la en'señanza u ni \·ersitaria, y la más 
útil de las indicaciones que es de mi deber recomendar á la 
consideración de US. 

·Lima, 11 de DiCiembre de 1909. 

R. RIBEYRO. 

ANEXO Á LA A~TERIOR MgMQRIA 

RELA.:::IÓN DEL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 

EXAMINADOS Y APROBADOS EN LOS EXÁMENES GENEUA LES 

DE 1909 

Primer año 

Matriculados............. ... .................... ..... ............ 3 
Número de examinados....................... .............. 2 

, Aprobados ....................................... _ ............... :... 2 
No Ee presentó á exámen ................................... 1 

Derecho Constitucional 

J\1.atriculados.. .... .. ... . . .. . . .................... ... . . . ... ...... 38 
Número de examinados..... . ..... ........................ 28 
Aprobados........................................................ 25 
Desaprobados..................................... .............. 3 
'No se presentaron............................................. 10 

Derecho Administrativo 

l\1atriculados ............... :..................................... 39· 
Npmero de examinados .... ;.............................. . 23 
Aprobados ... :.................................................... 20 
Desaprobados.................. ..... .......................... 3 
No se presentaron............................................. 16 

Segundo .?.ño 

Matriculados........................ ...................... ...... 7 
Número de examinados.................. ................. 7 
Aprobados .. :............................ ........................ 7 

... 
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Derecho lnterna.ci,onal Público 

Matriculados .. ..................... . ........................... 
' Número de examinados ....... : ........................... . 

Aprobados ............ ............ ~ .. ··· .......................... · 
No se presentaron ......................................... ~ ... ' · 

Economía Política y L. E. del Perú 

28 
g 
8 

20 

Matriculados.................................................... 33 
Número de examinados.................................... 13 
Aprobados.... ............................. .......... ............ 12 
J)esaprobados ............. ................ :....................... 1 
No se presentaron .............................. : .... :......... 20 

Tercer año 

Matriculados ................................................. :.. 19 
Número de examinados ............... .. .. ,..... ............ 10 
Aprobados... .............. ................ ........................ 9 
Desaprobados .................. ...... ............... :........... 1 
No se presentaron............................................. 9 

.Derecho Internacional Privado 

Matriculados .................................................... · 38 
Número de . exa.minados .... ~.... ........................... 9 
Aprobados... ..................................................... 9 
No se presentaron ..... ~ ....... ·..... .......................... 29 

Lima, 22 de Diciembre de 1909. 

V9 B9-El Décano · 
R. RIBEYRO. 

El Secretario 
RUFINO V. GARcfA. 

829 
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REL.l.CIÓN DE LOS GRADUADOS EN ESTA J<~ACULTAD DURA..NTE 

EL PRESENTE AÑO UNIVERSITARIO DE 190!:) 

Doctores: D/Lpis Alayza Paz Soldán, cuya tésis versó 
. sobre: "Transforlnaciónque debe producir el servicio militar 
como· factor. educativo en la Nación" . 

. D. Mateo Camacho.-"La reforma del salario". 
D- Luis Milón Duarte.-"La Religión y el Estado''·. 
D. Ricardo :Rivadeneyra.- "El D_erecho Internac_ional 

Privado en los accidentes del trabajo".· 
D. Osear Arrús.-"Ellaudo argentino y el tratado de 

Petr·ópolis de 1903". 
Bachilleres: don Luis Alayza y Paz Soldán.-" El servicio. 

militar como factor educativo en el. Perú". 
D. Juan Bautista de Lavalle.-"El programa de la cuar

ta Conferencia Panamericana". 
D. Osear Arrús.-"La función política del poder judi- · 

cial". 
D. Juan José del Pino.-"El Estado y la mujer". 

Lima, 23 de Diciembre de 1909. 

El Secretario 
HUFINO V. GARCÍA. 

V9 B<?-El Decano 
. RIBEYRO. 

• 1 

RELACIÓN DEL NÚMERO DE CLASES DICTADASYQUE HAN DEBIDO 

DICTARSE EN ESTA FACULTAD DURANTE EL PRESENTE 

AÑO UNIVERSITARIO 

Derecho Constitucional.. .................. . 
Derecho Internaci~nal Público ....... .. 
Derecho Administrativo .................. . 
Economía Política ....... : ............... ~ .. ~-
Derecho Marítimo.: .......................... . 

Lecciones Han debido 
dictadas dictarse 

69 
. 64 

54 
84 
64 

85 
87 
83 
84 
89 

.. ... 
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Derecho Internacional Privado ..... : .. 
Estadística y Finanzas ..... ~ ............ .. 
Derecho Diplomático ........................ . 

Lima, 16 de Diciembre de 1909. 

78 
48' 

. 54 

-:~~~ :. 

91 
58 
73 

El_ 'Secretario 
Ru'Fi'No V. ·GARCÍA. 

· V9 B9- El Decano 
R. RIBEYRO. ," 

RAZÓN ·DE LOS ALUMNOS PREMIADOS POR ESTA FACULTAD 

EN LOS EXÁMENES GENERALES 

Pr~mios mayor es 

. Contenta de doctor-: don Pedro Irigoyen Can seco en· suer· 
te con don Juan Bautista de La valle. 

, Contenta de bachiller: don Emílio ,del Solar . 
..¡· 

Premios menores • 

Derecho Co11stitucio11al 

Primer premio: don Carlos García Gastañeta en suerte 
con don Fernando Tola. 

Segundo premio: don Marco Antonio Garda Arrese .en 
suerte con don Bruno Vargas Buen~ño, d~n Germán L. Gu· 
tíérrez, don Guillermo Seoane y don Arturo Alva. 

Derecho Administrativo 

Primer premio: don Jfernando Tola en su~rte cqn . don 
Bruno Vargas Buenaño y don Carlos García Gastañeta. 

Segundo premio: don Juan Medardo Castillo en suerte 
con· don Marco Antonio García Arre'se, don Pelavo Samana
mud, don Constant Cordier y don Andrés Quintana Gurt. 
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Derecho Internacional Público 

Primer premio: don Emilio del Solar. 
Segundo premio: don Carlos Concha. 

Derecho Marítimo 

Primer premio: don Emilio del -Solar. 
Segundo premio: don Carlos Concha. 

Eco'nomía Política y Legislación Económica del Pe;ú 

Primer premio: don E~ilio del Solar. 
Segundo premio: don Ricar~o E. Balbín en suerte con 

don Carlos Concha. 

Derecho Internacional Privado 

Primer premio: don Juan B. de Lavalle en suerte con 
don Pedro Irigoyen Canseco. 

Segundo premio: don Juan Clímaco López en s~erte con 
don Constant Cordier, don Héct01· J. Marisca y don Enrique 
~orote. · 

Estadística, Finanzas y Legislación Financiera dei:Perú 

Primer premio: don Juan B. de .Lavalle en suerte con 
don Pedro Irigoyen Canseco. 

Segundo premio: don Constant Cordier en ~uerte con 
don Héctor J. Marisca y don Juan Clímaco López. 

Derecho Diplomático, Historia de los Tratados del Perú y 
Legislación Consular del Perú 

Primer premio: don Juan B. de La valle en suerte con don 
Pedro Irigoyen Canseco. 

Segundo premio: don Juan Clímaco López en suerte (:On 
don Constant Cordier y don Héctor J: Marisca. 

Lima, 24 de diciembre de 1909. 

. VQ Bº-R. RIBEYRO. 

El Secretario, 
RuFINo V. GARCfA • 

' 



MEMVRIA DE DOS SEiJORES DECANOS ~33 . . 
NÓMINA DE LOS ALUMNOS EYAMll\ZADOS Y APROBADOS .EN LA 

- FUCULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINIST.RRTIVAS EN 

LOS :E:XÁMENES G-EnERALES DEL AÑO AniVERSITABIO DE 

1909, 

Derecho Constitudonal 

Don Carlos García.Gastañeta Sobresaliente 

" 
Ferna nd 0'.1.'ola Id 

" Marco Antonio García Arrese Bueno 
, Bruno Vargas Buenaño Id. 

" 
Félix Galiano Id. 

" 
Glícerio Camino Egret Id. 

" 
Guillermo Garrido Lecca Id. 

" Germán L. Gutiérrez Id. 

" Enrique Navarro Argüelles Id. 

" 
Alberto Benavides Canseco Id. 

" 
Raúl Rey y Lama Id; 

~ , Pedro M. Cácere~ Id~ 
,, Hernán Bellido ld. ·' 

" 
Demetrio Ol'avegoya Id. 

" 
Juan Saldaña Id. 

" 
Enrique Razzeto Id. 

,, Guillermo Seoane Id. 

" 
~ndrés A. :F'reyre Id. 

" 
Humberto.Giles Ortega Id. 

" 
Rómulo Burga Id. 

" 
Arístides Guillén Id. 

" 
Arturo Alva Id. 

" Andrés Quintana Gurt Id. 

" 
Juan Rivera Id; 

" José María Nora buena Id. 

Dtre<;ho Administrativo 
.. 

Don Marco Aniodo García Arrese Sobresaliente 
; , Bruno Vargas :Buenaño Id. 

" 
Carlos Gai·cía Gastañeta Id. 

.' 

; 

.. 
~ 

' .., 
-1 
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Don Juan Medardo Castillo Sobresaliente 

" Pelayo Samanamud Id. 
,, Fernando Tola ·Id. 

" 
Andrés Quintana Gurt Id. 

,, Constant Cordier Id. 
, Glicerio Camino Egret Bueno 

" 
Guille¡·mo Garrido Lecca Id. 

" Gél'man L. Gutiérrez Id. 

" M~nuel Quiroz Vega Id . . 
,. Enrique Navarro Argüelles Id. 
, Alberto Benavides Canseco Id. 

" 
Raúl Rey y Lama Id. 

, ·Jorge G. Velaochaga. Id. 

" 
Hernán Bellido .Id. 

" 
Humberto Giles Ortega Id. 

, Arístides Guillén Id. 

" 
Arturo Alva Id. 

SEGUNDO AÑO 

Derecbo Internacional Público, Derecho Marítimo y Econo- · 
mía Política y Legislación Econ(¡mica del Perú 

Don Carlos Concha 
, Emilio del Solar y Lastres 
, Alnaldo Almeida · 

" 

" 
" 

llernán Pazos Varela 
Manuel Prado y Ugarteche 
Miguel Checa y Eguiguren . 
Emilia A. Peñaflor 

' 
Derecho Iu~ernacional Público 

Don Aurelio Sánchez Herrer~ 
, Enrique A. Castañeda. 
, Pablo R. Chueca y Mellet 

" ,, 
" 

Amadeo Delgado 
José G. Ramírez 
J úan José. Hidalgo 

\ . 

Sobresaliente 
Id. 

-~ueno 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Bueno 
Id. 
Iá. 
Id. 
Id. 
Id; 

~. 
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Don Moisés Germani Espinoza 
, Ricardo E. Balbin 

Bueno 
Id. 

Economía Política y Legislación Económica del Perú · 

Don Ricardo E. Balbín Sobresaliente 

" 
Aurelio Sánchez Herrera Bueno 

" 
Luis Alberto Rubina Id. 

t1 Enrique A. Castañeda · Id. 

" 
· Pablo R. Chueca y Mellet Id. 

, Amadeo Delgado Id. 
José G. Ramírez \ Id. , 

, Juan José Hidalgo Id. 

" 
Moisés Germani Espinoza Id. 

,, José María. V alega Id. 

" 
Andrés A. Freyre Id. 

" 
José Fidel Vergara Id. 

Tercer año 

Derecho Internacional Privado, Estadística y Finanz_as· y 
Legislación Finar1ciem. del P.erú y Derecho Diplomático, 
Historia de los Tratados del Perú y Legislación Consu· 
lar del Perú. 

Don Constant Cordier 
, Juan B. de Lavalle 
, Juan Clímaco López 
, Pedro Irigoyen Canseco 
,, Héctor J. Marisca 

" Genaro E. Sañudo 
, · Manuel A. Ramírez Barinaga 

Luis Cebrián " 

" 
Manuel C. Gallagher 

Derecho Inter11acional Pt·ivado 

Don Enrique Morote 
, , Miguel A. Morán 
,, Rosendo Badani 

Sobresaliente 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Bueno 
Id. 
Id. 
Id. 

Sobresaliente 
Bueno 

Id. 

~ 
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José Fidel Vergara 
, 'Salvador M. Cavero 

Víctor M. Alfaro 

,, 

" , César Enrique Pat'r6n 
, Tobías N. Quintana 

Lima, 22 de diciembre de 1909. 

vo BO-R. RIBEYRO. 

1 

.· .. 
Bueno 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

El Secretario, · 
RUFINO A. GARCÍA • .. 

.. ,.· 
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..... ·~ "' 

MEMOiáí{ ~~L SEÑOR DECANO 

"' { . ¡.! 
Señor Rectt;>{~· 

C~mpliendo co'n I9. pfescrito por la ley orgánica de Ins
trucción pública, me es houroso remitir á ese Rectorado la 

' relación de ]¡:¡, labor de la Facultad de Teología en el presen-
te año universitario. 

Once han sido Jos alumnos matriculBdos: cuat~·o en pri
mer añ<?; tres en segundo, uno en tercerp y tres en quinto
Han presentado examen nueve, siendo aprobados; se han 
aplazado dos. 

Los s~ñores Catedráticos han dictF~do Jos cursos siguien· 
tes con el número de lecciones que se indica: 

Sagrada Escritura .......................... ................. . 
Patrología ... .. ................................. ............... .. 
Teología Dogmática ........ : .......... .. ...... ...... ... .. .. 
Teología Moral ........... ................... ............ .-.... . 
Derecho Canónico ............................ . .............. .. 
LiturgiH ..... .... ...................................... .......... .. 
Lugares Teológicos ............ ...... ............ ........... . 
Historia. Eclesiástica ............................... .. .... .. . 

~4 

47 
72 
80 
48 
20 
56 
59 

Próximamente remitiré, á ese Despacho, la relación de 
los alumnos premiados en el presente año escolar. 

· Al terminar, hago votos porque la Univérsidad, bajo la 
acertada dirección de US., vaya adelante por los senderos 
del verdadero progreso y ocupe el lugar preferente que le co
rresponde en América. 

Lima, Diciem brc de 1909. 

ALEJANDRO ARAl\:IBUUÚ. 
\ 

• 
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RELACIÓN DE LOS. ALU~1NOS PREMIADOS EN LA FACULTAD 

DE TEOLOGÍA EN EL AÑO DE 1909 . ' 

Sagrada Escritura: D0n Jesús N. Morán. 
Patología: Don Jesús N. Morán: 
Teología Dogmática, 4Q año: Don Alfonso Rivera y Pié

rola. 
Teología Moral, 4Q año: Don Alfonso Rivera y Piérola; 

en suerte con don Andrés A. Castillo. 
Derecho Canónico: Don Victoriano Pineda. 
Lugares Teológicos: Don Francisco A. Cabrejos. 
Liturgia y cómputo eclesiástico: Don Jesús N. Morá·n. 
Historia Eclesiástica: Don Fra~cisco A. Cabrej os en 

suerte con ~on Alfonso Rivera y Piérola y don Luis T. Már
quez. 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Señor Rector: 

Cumplo con ·el deber de dar cuenta á US. de las labores 
de la Facuita.d de Jurisprudencia, durante el año escolar que 
va á concluir con los exámenes que actualmente rinden los 
alumnos. Cuando aquellos terminen, enviaré á US. los res
pectivos cuadros, conteniendo detalladamente su resultado, 
siéndome grato manifestar, desde ahora, que, en general, el 
éxito de las pruebas no será menos satisfactorio que el obte
nido el año anterior. 

La petición de una parte de los alumnos de la Universi
dad, para que se postergara por un mes la clausur:a de los 
estudios, no ha alcanzado á perturbar el orden en que deben 
recibirse ~os exámenes, ya porque los motivos invocados pa
ra obtener la prórroga no habían infiuído d.ecisivament~ en 
la preparación de la gran mayoría de los alumnos de la Fa 

, 
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cultad que habían seg·uido normalmente sus cursos, y ya 
también,' porque conocida oportunamente la resolución del 
Gobierno, an.te quien los alumnos ·ocurrieron, ha sido posi
ble reparar el tiempo perdido, mediante el aplazamiento de · 
las pruebas basta Jos días próxirno!S á la c1ausura del año 
universitario, salvo las corre·spondientes á los alumnos deÍ 
cuarto año, que han tenido ya lugar, con el mejor éxito, por 
haber solicitado los mismos alumnos que se les examinara 
en los primeros días, á fin de tener tiempo de preparar sus 
prueba¡;¡ en la Facultad de Ciencias Políticas. 

Ese aplazamiento que se acoriló en toda la UniYersidad, 
secunrl ando los la ndables propósitos de la mencionada re
solución silpremR, se practica ordinariamente en la Facul- . 
jad, con más ó menos extensión, pues es ya casi tradiciona¡ 
que lo~ días de examen durante la época en que deben real].:.. 
zarse, según la ley de instru~ción, se fijen en armonía con el 
interés de los alumnos, quienes obtienen de sus catedráticos 
que los exámenes se adelanten ó se posterguen hasta los últi· 
mos días por motivos atendibles. 

El número de alumnos matriculados en Jos cinco años 
de estudios ha sido de 133, ósea 8 ti1ás que el último año, 
en que la matrkula sólo alcanzó á 125 inscripciones. 

Durante el año la Facultad ha conferido 14 gr.ados de 
bachiller y 12 de doctor, y ha expedido título de doctor sin 
examen previo á los abo gádoR don Ezequiel F. Muño7., don 
Leonidas Ponce y Cier, don Luis Ju'lio ?11enéndez y don Au
gusto Barrios, por estar comprendidos en la novísima ley 
de 7 de diciemJ_)re de 1908. · 

Aun cuando el doctor don Emilio A. del Solar, Catedrá-. 
tjco Principal Titular que fu~ de Teoría · del Enjuici~miento 
Civil, no enseñaba ya: en la Facultad, por haberse jubilado, 
su muerte fue tan sentida como si lo hubiera sorprendido vi· 
viendo entre sus co'mpañeros y discípulos, dictando sus sa
bias lécciones con el mismo amor por la enseñanza y el mis
mo entusiasmo con que lo .hizo basta los últimos tiempos· en 
que su quebrantada salud se lo permitió.-Fué también 
Decano de la Facultad y durante su periodo reveló gran 
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interés por ella, debiéndose á sus esfuerzos el ensanche y 
reparación del salón de actuaciones públicas. 

La Facultad, compuesta hoy en gran parte de discípu
los del doctor Solar, recordará siempre. con cariño su memo
ria y lo había honrado de antemano, colocando su retrato 
en la galería de los que fueron sus ilustres decanos . 

.¡:. 

* * 

Respecto de las tesis para el gt:ado de doctor, la expe- , 
riencia ha manifestado que no siempre su mérito está en re
lación con el del examen, pudiendo llegar el caso de que una 
ú otro no merezcan ap:r:obación; y, por eso, ha juzgado la 
Facultad más conveniente para Tos graduados que ambas . 
pruebas sean de una calificación separada . Se ha creído ' 
también más -acertado establect:r que las mismas tesis deben · 
versar sobre puntos comprendidos en la enseñanza de la 
Facultad, porque así la prueba resulta más apropiada al 
objeto con que se rinde y puede apreciarse mejor la calidad 
del alumno para ejercer la profesión. Una y otra innova
ción han comenzado á rejir desde el presente año, 

La visita del sabio profesor Altamira, de la Universidad 
de Oviedo, dió ocasión para que la Facultad lo incorporara 
en su seno, con el carácter de miembro honorario, como lo 
permite su reglamento, en homenaje á sus títulos y mereci
mientos y á la propaganda qu~ hace de un conjunto de ver
dades que interesa arraigar y difundir entre los profesiona. 
les y aun entre los que no lo son. 

A mérito de una gestion privada, ha aceptado la Facul
tad constituü· una Delegación del Instituto de Derecho 

. Comparado de Madrid, con el objeto de entrar en relación · 
con ese importante centro jurídico y fomentar el cambio de 
ideas y publicaciones con España. 

Los cu~sos se han dictado con taq.ta regularidad durante 
el año, que casi todos se clausuraron con la anticipadón ne
cesaria para que los alumnos pudieran d~dicarse á preparar 
sus pruebas sin la obligación de concurrir á la Facultad. 
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Las lecciones dictadas han alcauzado á 847, que se des
componen asi: 

Filosofía del Derecho, 63. Primer curso de Derecho Ci
vil, 76. Derecho Civil, 2° curso, 76. Derecho Penal, 60. De· 
recho EcleF;iástico. 76. Derecho Comercial, 81. Derecho de 
Agricultura y Minas, 71. Derecho Romano, ti9, Derecho , 
Procesal Primer curso, 71. Derecho Procesal 2.Q curso 70. 
Historia del Derecho Peruano, 66. Academia de Práctica, 
68. 

La excusa d~l doctor Eleodoro Romero para · dktar el 
curso de Hist'1-. del Derecho Peruano, de que es titular, por 
hallarse enseñando el segundo curso de Derecho Civil, dió 
lugar á que se llamara para regentar aquella Cittedra al 
doctor don Manuel Augusto Olaechea; pero habiendo tenido 

. que a usen larse al extranjero, la Facultad designó al Cate
drÁtico de Derecho Eclesiástico, Dr. don Ricardo Aranda, 
para que continuara. dictando el curso de Historia· del De· 
recho Peruano. 

Por ausencia del Ca ted l'{liico Principal de Filosofía del 
Derecho, Dr. don Manuel V. ViUarán, quien se halla también 

· en el extranjero, se desig·nó al Catedrático Adjunto Dr. don 
Pedro M. Oliveira, para que lo reemplazara. 
Entre las supre!:iones propuestas por el Gobierno al Congre
so, con el objeto de salvar el déficit en el Presupuesto Gene
ral de la República, se ha considerado Ja del haber del Cate- · 
drábco de Academia de Práctica Forense, que abona el 
Fisco, por ser Cátedra de nueva creación; y se alegado, 
como justificativo de la supresión, que esa enseñanza DO es 
necesaria, porque el aprendizaje· de la Práctica Forense, se 
hace por los ba.chilleres en los estudio!:1 de los abogados á 
quienes se les nombra como maestros de práctica. 

Sería sensible que prevaleciera en las Cámaras este razo
namiento, que carece de exactitud y de eficacia; porque de. 
hiendo subsistir la Acafiemia de Práctica como enseñanza de 
la Facultad, si el haber del Catedrático DO lo abona el Go
bierno, habría que pagarlo con las rentas de la Universidad, 
mientras volviera á incluirse en el Presupuesto General. 
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La práctica en el estudio de un abogado establecida por 
la ley, no es .bastante, en la mayoría de los casos, para da.r 
al bachiller el conocimiento de los procesos judiciales que 
debe poseer, para comenzar á ejercer la abogacía: Esa. 
práctica es más no~inal, que efectiva, porque u:r~as veces, el 
practicante no tiene decisión para estudiar materialmente 
la manera cómo se organizan los procesos, mientras no es 
abogado, y otras, · el abogado no tiene tiempo para hacer 
con método .Y provecho el papel de maestro. 

·En otros casos sucede que el Congreso dispensa de la 
práctica á los bachil1eres que Jo solicitan, y si á estos no se 
les ha enseñado en los años de estudios que son obligatorios, 
y en que no cabe dispensa, á hacer escritos y familiarizarse 
con los trámites y actuados judiciales, se reciben de aboga. 
dos, sin saber redactar un escrito de apremio. 

Además, si la Facultad forma hoy abogados y les otor
ga título bastante para que puedan defender, debe contar en 
su plan deestudioscon todos los elementos para llenar su mi. 
sión y para confiar en que tal título acredita verdadera 
competencia profesional. 

Lima, 10 de Diciembre de 1909. 

L. ALZAMORA. 

ANEXO 

PREMIOs MAYORES 

Contenta del grado de Doctor-Bachiller Diómedes Arias 
Schreiber. 

Contenta del grado de Bachiller.-No hubo. 

PREMIOS MENORES 

Filosofía del derecbq, don Fernando Tola; en suerte con 
don Carlos García G~stafteta; lo obtuvo el primero. 

Primer curso del derecho civil, don Carlos García Gasta
ñeta, en suerte con don Fernando Tola; lo obtuvo el pri
mero. 
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Segundo curso de derecho civil. don Emilio del Solar:. 
""'\ Derecho penál, don Emilio del Solar, en suerte con don 

Juan Rivera y don Ignacio Brandariz, lo obtuvo el primero .. 
Derecho eclesiástico, ~on Carlos Concha. 
Derecho comercial·, don Carlos Concha. 
Derecho de agricultura, don Carlos Concha. 
Derecho ro!Dano, don Juan B. de Lavalle, en suerte con 

don Luis Cebrián y don José Silva Velásquez, lo obtuvo el 
¡;eñor Lavalle. 

Derecho procesal, primer curso, don Víctor Aparicio y 
G-ómez Sánchez, en suerte con don ,T uan B. de La valle, lo ob
tuvo el primero. 

Segundo curso de derecho procesal, don Diómedes Arias 
Schreiber, en suerte con don César Patrón, don Felipe Ba
rreda y Laos y don Pelayo Samanamud; lo obtuvo el pri
mero. 

Historia del Derecho pen1ano, don Felipe Barreda y 
La os. 

Lima, 22 de Diciembre de 1909. 

P. JIMÉNEZ. 

!"ACUL'l'AD DE MEDICINA 

Señor Rector: 

Cumpliendo con la prescripción contenida en el artículo 
372 de la ley de instrucción, me es honroso presentar á US. 
la memoria anual correspondiente á 'la Facultad de Medi
cina. 

Resuelta favorablemente, tanto por el Consejo Univer
sitario como P<?r el Supremo Gobierno, la iniciativa de es
ta Facultad para llevar á cabo la división y creación de al-
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gun~s cátedras, medida imperiosamente reclamada por la 
. extensión de ciertos cursos y la necesidad de ensanchar la 
enseñanza de otros,procedióse en julio último, á realizar los 
concursos de las cátedras que resultaron vacantes á canse· 
cuencia de la división y de las que, habiéndolo estado antes, 
no se hab1an provisto aún. 

Las cátedras divididas son: la de Anatomía descriptiva, 
cuyo aprendizaje se hará en dos cursos; la de Anatomía to
pográca y Medicina operatoria y la de Anatomía patoló· 
gica y Bacteriología. El Supremo Gobierno creó, además, 
las de Clínica de Oto-rino.]ariagología y Enfermedades de 
las vías génito urinarias, las cuale5;, después de haber sido 
provistas por aquél con los doctores] uvenal Denegrí y Ri
cardo Pazos Varela, respectivamente, conforme á la atribu· 
ción que le . confiere el articulo 331 de la ley de instrucción, 
comenzaron á funcionar en seguida. Esto's profesores no 
han recibido durante el año remuneración alguna por sus 
servicios,porque el Supremo Gobierno no ha podido atender 
la obligación que al respecto contrajo al crear dichas cá te· 
dras. 

De las cátedras divididas, fueron sacadas á concurso las 
de Anatomía descriptiva, segundo curso, y Anatomía pato· 
lógica, quedando á cargo de los antiguos titulares, docto· . 
res. Sánchez Concha y Matto: la del primer curso de Anato· 
mía Descriptiva y la de Bacteriología. 

También se han verificado concursos para la provisió:c 
de las cátedras de Anatomía topográfica, Medicina opera· · 
toria, Anatomía general y Técnica microscópica y Nosogra· 
fía quirúrgica, las cuales se hallaban vacantes por promo· 
ción de quienes las servían ó por otras circunst::J.ncias. 

Terminadas las pruebas reglamentarias y aprobadas 
por el Consejo Universitario, tod'os los cursos de la Facul· 
tad de Medicina cuentan actualmente con su respectivo ca· 
tedrático titular,con excepción de la de AnatomíaPatológica, 
cuyo concurso no ha podido continuar por las razones que 
U. S. y el Consejo Universi~ario conocen. 
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Los profesores que han resultado designados para la 
regencia de estos cursos son:. t 

El Dr. Wenceslao Salazar, para .el de Nosografía Qui
rúrgica. 

El Dr. Pablo S; Mimbela, para el de Medicina Operatoria. 
El Dr. Daniel Eduardo Lavorería, para el de Anatomía 

General y Técnica Microscópica. 
El Dr. Guillermo Gastañeta, para el de Anatomía Topo

gráfica. 
El Dr. Carlos Villarán, para el segundo curso de Anato

mía Descriptiva; diplomados todos que han merecido la . 
aceptación unanime de los mieml;>ros de la Facultad y que 
en laK pruebas del concurso han ratificado ampliamente la 
.preparación que, para la enseñanza de sus respectivas cá- • 
tedras, habían revelado ya en el tiempo .que las habían ser
vido como adjuntos. Debo hacer constar que el último de 
los Catedráticos ci~ados no ha recibido retribu~ión alguna 
durante el año. 

Los facultativos Drs. Mejía, Dammert y Aspiazú, que' 
con notable contracción han ejercido el cargo de jefes de 
trabájos prácticos de Medicina operatoria, Anatomía topo
gráfica y segundo cursó de Anatomía descriptiva, plazas 
creadas á ~onsecuencia de la división de cátedras, no han 
recibido ta.mpoco remuneración alguna durante el año, por 

• la razón apuntada al tratarse de los Catedráticos de Oto
rino -1aringología y Enfermedades de las vias génito- · 
urmanas. 

En la misma condición se encuentran los jefes de estas 
clinícas. 

En virtud, de .la licencia concedida para ausentarse á 
Europa, al Catedrático Princip~l 'l'i~ular de Clínica médica 
de varones, Dr. don Ernesto Odriozola, se designó al adjun-
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to, Dr. don Belisario Manrique, para que regentara interi
namente el curso, comisión que éste ha llenado durante cin
co mes~s á completa satisfacción de la Facultad. 

Tfimhién el doctor don Francisco Graña ha ejercido con 
acierto en el -presente año escolar la cátedra de Higiene, en 
reemplazo del titular, doctor don Martín Dulanto, cuya 
quebrantada salud no Je ha permitido desempeñar su cargo. 

Después de algunos años y no pocos esfuerzos. se ha 
logrado termin-ar la construcción del edificio destinado al 
Anfiteatro Anatómico , dotándoseledel r~spectivo mobiliario 
y d~ lós asientos apropiados para el objeto ·que está llama-

• do á satisfacer; asfcomo de los demás elementos que requie
ren los establecimientos de este género. 

La Cliníca Ginecológica ha merecido también la a t.ención 
de la Facultad, la cual ha hecho construír con sus fondos 
en el hospital de "Santa Ana", que es donde aquella funcio
na, una sala' de esterilización, otra:de operaciones gin.ecoló
gicas, en la que también se dictan las lecciones,yse ha esta
blecido el Museo de Anatomía Patológica y _la colección de 
mapas murares. 

Considerando la Facultad la importancia que, particu· 
larmente entre nosotros, tiene la Parasitología, resolvió 1~ 
creación de un laboratorio para la enseñanza práctica de la 
Historia Natural, en conformid~d con la nueva orientación 
que debe darse á ese curso en sus_ aplicaciones á la Medicina 
y que tanta transcendencia tiene en el estudio de la PatoJo· 
gío tropical. 

Este laboratorio ha funéionado bajo la inmediata y há
bil dirección del fa<;:ultativo,don Ramón E. Ribeyro, á quien 
tampoco se le ha atendido co~ emolumento alguno, no obs-
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tante que esta iniciativa fué favor~blemente acogida por. el 
Supremo Gobierno, el cual dispuso. que se sometiera al Co~r
greso el respectivo proyecto, votando las .sumas necesarias 
para el fomento de dicho labora torio. . ' 

El aprovechamiento de los· alumnos ha venido á com
probar las ventajas de esta reforma, que será ensanchada 
en el próximo año. 

El laboratorio de Farmácia ha sido trasladado al • 
local de esta Escuela, después de haberse preparado conve
nientemente la sección que debía~recibirlo, y cuenta ahora 
con los útiles y aparatos necesarios para llenar su objeto. 

El material de enseñanza que se ha destinado á Jos cur
sos de Anatomía descriptiva, Medicina Operatoria y Anata- . 
mía topográfica, es adecuado y abundante,. pudiéndose no
tar ya los beneficios que de él reportan los alumn0s. 

Consecuente la Facultad con el plan que se ha propues
to seguir en orden al ensanche de la enseñanza práctica de 
1~ medicina y á la aplicación de las teorías que preconiza, no 
sólo ha dedicado preferente atención á los ramos de que aca
bo de ocuparme, sino que acude siempre en forma constante 
y sistemática, á satisfacer l~s necesidades generales de esta 

· índole, donde quiera que s~ manifie!:?ten y muy en especial en 
.las clínicas y en aquelló·s cursos en que el método experi
mental ó objetivo se impone. 

Es así como en el curso del presente año ]a F acuitad ha 
invertido fuertes sumas s~lo en' la adquisición de útiles y 
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y "material de enseñanza y conservación y mantenimiento de 
laboratorios y clínicas, sin tomar en cuenta laR cantidad~s 
no exiguas aplicadas al pago de haberes 'á lo~ profesionales 
encargados de contribuír á esa enseñanza y al personal que 

. . 
ese servicio exige . 

En 31 de Julio el infrascrito; autorizado por la Facul
tad, celebró un contrato con el cirujano dentista, don Fran
cisco Gaillour, en virtud del ctial éste debía suministrar gra
tuitamente la enseñanza práctica de la Odontología á lo.s 
al u m nos del segundo y tercer año, conforme á los progra~ 
mas que al efecto se formularon, mediante una pequeña sub
wmción para los gastos del material indispensable para 
dicha ensefiauza. 

Los benéficos resultados de esta importante medida 'han 
podido palparse en el éxito obtenido en los exámenes anua
les por los expresados alumnos. 

Varias son las tesis que han merecino, á juicio de la Fa
cultad, el honor de ser insertadas en' •]a Revista Universita-

' ria. Casi' ,todas versan sobre tópicos de carácter 'original, 
debido todo esto, en gran parte, al adelanto que cada dí~ 
adquiere la enseñanza y la nueva orientación que sigue. 

Invitada la Facultad á tomar parte en eJ. Congreso de 
Medicina é Higiene, que debe celebrarse en Buenos Aires en 
mayo del año próximo entrante, acordó aceptar la invita
ción y designar al Delegado que ha de representarla en esa 
asamblea, gestionando ante el Supremo Gobierno 'la provi
sión de los recursos pecuniarios que son menester con tal-
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fin. El infrasc:·tiio ha iniciado ya e~as gestiones, y se pi"o
·mete alcanzar~buen resultado. 

El 16 de febrero la Facultad;teniendo en cuenta la repu
tación científica del doctor don F. A. Su ter, Médico gradua
do en las Universidades de Basilea y Ginebra y el mérito 
de las publicaciones de que es autor y en las que fundó su 
petición, concedió le el dtploma de Doctor, en .uso de la atri
bución que le confiere el artículo 386 de la ley de ~nstrucción. 

1 

El Supremo Gobierno,' 'accediendo á las reiteradas ins-
. tancias del representante diplomático deLEcuador en Lima, 
ha declarado exenta del pago de derechos la autorización 
que ~orresponde dar á esta Facultad á los profesionales de 
esa nacionalidad, haciendo extensivo este beneficio aún á 
los que no han hecho sus estudios médicos en las U ni versi
dadee de ese país, sino á los simplemente incorporados en 
ellas, estableciendo así una excepción á que no se han creído 
COTJ. derecho los profesionales de las otras nacion.es con quie
nes el Perú tiene celebrados tratados análogos y que no se 
desprende del texto ni del espíritu del convetüo ajustado con 
aquella república. • 

· Sin embargo, la F~ultad no ha podido menos que aca
ta.r dicha resolución. 

Los señores Catedráticos han ll~nado con regularidad y 
empeño la misión que les está confiada, dictando las lec
ciones prescritas en el reglamento y dirigiendo los ejercicios 
prácticos que sus respectivos cursos demandan. U. S. tiene 
acerca de este punto cabal conocimiento por los partes que 
mensualmente me ha sido honroso elevar á su despacho. 
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Debido á las gestiones de este Decanato logrór:e que el 
Congreso consignara en e1 Pre~11puesto General de la Repú
blica para el presente año, dos partidas destinadas á satis
facer necesidades urgentes de la Escuela; la una de Lp. 500 
para la instalación del. alumbrado eléctrico; y la otra de 
J.,p. 733 para la reparación del edificio. Desgraciadamente, 
la "Ley del Balance", dictada á última hora, las segregó 
del presupuesto, quedando, por lo tanto, aplazada la ejecu-
ción de las obras proyectadas. · 

___ ...___ 

Los exámenes del presente año han comenzadp ya, y 
continuarán sin tropiezo, no obstante las· co'ncesiones que 
el Supremo Gobierno recomienda hacer á los alum11os por 
decreto de 30 de noviembre último, y que no será obstaculo 
para que se cumplan las disposiciones que, al respecto, con
tiene el artículo 368 de la ley de instrucción . 

. 
Terminadas las pruebas, me será grato elevar á U, 8. el 

resultado que de ellas se obtenga y :los demás datos relati-
vos al año escolar. · 

Lima, 14 de Diciembre de 1909 . . 
• 

" 
M. c. BARRIOS. 

ANEXO 

RELACIÓN DE ALUMNOS PREMIADOS 

Premios Universitarios 

Cqntenta ·de Doctor: don Elías Samanez y Segovia, 
·alumno del 7.0 año.· 

Contenta de Bachiller: don Carlos Monge, alumno de 6. 0 

. . . 
año. 
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· Premios .Escolares 

Exoneración de Jos derechos de recepción de médico: don .• 
Hermilio Va1dizán, alumno del 7."0 año. · 

Juego de textos para el 6. 0 año: don Jorge A.. Morrison, 
alumno de 5.0 año. 

Lima, 22 de Diciembre de 1909. 

M. A. VELÁSQUEZ. 

Secretario. 

RESULTADO DE LOS EXÁMENES DE FIN DE AÑO 

Medicina 

AfiOS Kalricnlados Examinados Aprobados • Sobrtsalienles Bnenos Aplazados 

19 36 27 19 8 11 8 
29 21 20 17 3 14 3 
39 20 17 17 3 14 .o 
49 29 23 22 6 16 1 
59 25 18 15 4 11 3 
69 16 15 15 5 10 o 
79 19 19 19 3 16 o 

--- -----"" 

156 139 124 32 92 '15 . 
---

Farrnácia 

19 40 22 16 3 13 6 
29 15 13 11 2 9 2 
39 21 19 17 o 17 2 

--
76 54 44 ~ 5 39 10 

--
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Od()ntplogía 

lQ 15 . 12 10 3 7 2 
2Q 13 10 10 o 10 o 
39 7 6 6 2 4 o 

---
35 28 26 5 21 2 

Obstetricia, 

1Q 9 8 7 o 7 1 
2Q 6 6 5 o 5 1 
3Q 4 4 4 1 3 o 
4Q 2 2 2 o 2 o 

21 20 18 1 17 2 
--·-. 

Lima, 22 de Diciembre de 1909. 

M. A. VELÁSQUEZ. 

--

ALUMNOS QUE HAN OBTENIDO EL CALIFIC.\TIVO DE 

SOBRESALIENTE EN LOS EXÁMENES DE FIN DE AÑO 

· 111edicina 

1ER.AÑO 

Promedio 

Bustamante Ignacio F............................... · 20 
Muñoz Carlos...... .. . ................................... 18 
Camino Francisco ........................ :.............. 17 
Gutiérrez Ballón Francisco......................... 17 
Manchego y Pastor Enrique....................... 17 
Chiri Leoncio ...... ,. ................... ;................... 16 
Herrera y Mejía Luis.................................. 16 
Novoa Cincinato ................... .-.................... . · 16 

f 
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2. 0 AÑO 

Almenara Guillermo................................... 18 
l)ceda Helí M ....... ~ .... .. .. .".. ..... ...... .. .. .......... 17 
Fer~eyra Felipe A ........................ :.............. 16 

3ER. AÑO 

Busalleu Alejl'lndi'O ................. : .............. ~ ... ~ 18 
Pardo y Villate Alfredo ................. ... .......... · 18 
Acha Alejandro............. ................................ 16 

4. 0 AÑO 

Flores y G. Raúl........... .. ............................ 18 
Delgado y Gutiérrez Ernesto...................... 17 
uón José M................................................ 17 
11c. Nulty Luis ...................... ........... :........ 17 
Morales Macedo Carlos .. :......... ................. 17 1 

Pinto Manuel Antonio............................... 16 

5. 0 AÑO 

Valcárcel César A............ ............ .. ............. 19 
Benavente Alzázat Alejandro..... ............... 17 
Morrison Jorge E .... ~.................................. 17 
Roca y Boloña Pedro ............... :................. 17 

6.0 AÑO 

Carvallo Constantino .......................... :.... 18 
Monge Carlos............................................. 18 
Paz Soldán Carlos........................... ..... ...... 18 
Pasquel Alfonso.......................................... 17 
Quiroz Jesús ManueL................................. 16 

7. 0 AÑO 

Valdizán Hermilio...... ... ................ ............. 20 
Samanez y Segovia Elías...... ... .. .. ...... .. ..... .. 17 
Mostajo Juan José .......... :........................... 16 

., 
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Farmacia 

lER.AÑO 

Promedio 

Mal~onado Angel.. ........ , ................ .'..... ..... 18 
,Jaramillo Alberto .................... ;.................. 16 
Maldonado Carlos .. :.................................. 16 

2.0 _AÑO 

Francia Alberto .... : .................... ·................. 16 
Parra César A ........................ .............. ,...... 16 

Odontología 

. lEH. AÑO 

Promedio 

Delfín Félix R ............. :................................ 17 
Francia Luis Alberto.................. ............... 17 
Campos· Luis ... : ......................... ~................. 16 

3ER.AÑO 

· Fernández Dávila Humberto...................... 18 
González Medrano Manuel........................ 16 

Obstetricia 

3ER.AÑÓ 

Promedio 

Ruiz Is'abel .................. ; ................ , ........ ·........ 16 

Lima, 22 de Diciembre de 1909 . 

.M. A. VELÁSQUEZ. 
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RAZÓN NOMINAL DE LGS GRADUADOS EN ESTA FACUL1'AD 

Doctores 

Febrero 16.Federico A. Sutter.- Suiza. -Cpnforme al 
artículo 386 de la ley de Instrucción. 

Julio 24.-lVliguel C. Aljovín.-Lima.-37 años.-La re
trodesviación,del útero y su tratamiento qu-irúrgico. 

Diciembre '22.-Enrique L. García.-Lima.-38 años.
Las razas en Lima. 

BaclJilleres 

Junio l. 0 - José S. Madalengoitia.-Cajamarca.-30 años. 
-Contribución al estudio y tratamiento de la albuminuria 
gravídica. 

Junio 15:-José Luis Becerra.-Lima.-25 años.~Impor
. ~ancia del diagnóstico en las uretriti~. 

Junio 15.-Juan P. Uribe.-Ica.-29 años.-Consideracio
nes clínicas acerca del valor terapéutico de los lavados del 
tubo intestinal, en laR taxi-infecciones que ?Sientan en él. 

Setiembre 15.-Ricardo P. Sauri.-Lima. -26 años.
Los estados antet·iores en los accidentes del trabajo desde el 
punto de vista médico-legal. 

Setiembre 15.-Armando Alva.-;-Contumazá.-28 años. 
-Contribución al estudio ·3el tifus en el Perú. 

Octubre 2(~.-José B. Arce. -Tacria.-29 años.-Algunas 
considefaciones sobre el empleo del oxígeno 'en el trata
miento de la septisemia gaseosa. 

Octu'bre 26.-Rómulo A. Parodi.-Ayacucho .. -25 años. 
--Importancia de las medidas legales en la defensa social 
contra la sífilis. ~ 

Octubre 26.-Eudoro Aguilar 0.-Callao.-26 años.
La alimentación del soldado peruano. 

Octubre 26.-Manuel J. Delfín;-Ütuzco.-29 años.-Asi
lo para bebedores. 

Diciembre 4.-Felipe A. de la. Torre.--Cuzco.-27 años. 
-Tratamiento de las fracturas de la pierna por los .apara
tos de Marcha . 
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Diciembre 4.-Juan J. Mos~ajo.-A.requipa.-24: años.
Eclampsia. 

Diciembre 4.-José R. Montoya.-Arequipa.-26 años.
El beri-beri en Lima, consideraciones clínica.5. 

Diciembre 4.-Hernán Vásquez.-Lima.-24 años.-La 
sutura metálica en el trata míen to de las fracturas recientes. 

Dic.iembre 4.-Baltazar Caravedo P.-Lima.-24 años.
Delirio de persecución. 

Diciembre 4.-Augusto A. Belaunde.- Atequipa.- 28 
años.- Algunas consideraci9nes sobre. sintomatología y 
diagnóstito de la apendicitis. . ' 

Diciembre 7.-Horacio Talavera.- Huancavelica.-27 
años.-Nuestra deficiencia sanitaria y l.a educación higié
nica . 

. Diciembre 7.-Elías Samanez.-Abancay . .:._ 26 años.
Profilaxia de la tuberculosis y el servicio militar. 

Diciembre 7.-Hermilio Valdizán.-Huánuco.-25 años. 
La delincuencia en el Perú. 

Diciembre 7.-Beojamín Patiño.-Canta.- 27 años,.
Contribu~ión al estudio de la lepra en el Perú. · 

Diciembre 22.-Daniel Carlevarino.-Arica.-26 años.
La radioterapia en el cáncer. 

Lima, 22 de Diciembre d~ 1909. . 
M. A. VELÁSQU.EZ. 

NÓMINA DE LOS MÉDICOS Y CIRUJANOS, FARMACÉUTICOS, 

DENTISTAS Y OBSTETRICES QUE HAN OBTENIDO SUS 

RESPECTIVOS TÍTULOS DliRANTE EL AÑO DE 1909' 
' 

Paredes Víctor V.-Carrera Pedro N.-Pareja Leoncio.-
_Guevara Dorningo.-Tello Julio C:-Ganoza y Ganoza Ri
cardo. -Uribe Juan Pedro.-Sauri Ricardo P.-Castañeda 
Manuel J.-Alzamora Poi Vicente.-Gómez Sáncbez .Julio.
Fernández Dávila Víctor:-Muñoz fulio A.-Lanatta Eladio 
A:-Becerra José Luis.-Serra Jose Vidal (Español).-Lo
rente y Patrón Sebastián.-Villar Julio Leonardo.-Fernán-

• 
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dez Dávila Guillerrno.-Palma Ricardo.-Lauezzari Alejan
dro;-Gonzáles ZúñigaLuis. -Monge Otaiza Gregorio. 

.· 

lV1ÉDICOS Y CIRUJANOS JJE UNIVJi:HSIDA.DES EXTRANJERAS QUE lliN 

EL AÑO DE 1909 HAN RECIBIDO AUTORIZACIÓN PARA 

EJERCER SU PROFESIÓN EN EL PERÚ, EN VIRTUD DE 

LOS ACUERDOS DIPLOMÁTICOS VIGEN'l'ES 

Espinoza y Saldaña Octavio (España).-Zaracondegui 
y U. Gregario D. (E::;paña)-Gab.ilondo y Asurmencii Ramón 
(T~spaña).-Diaz Cueva David ( Ecuador):-Sanjurjo· y Gus
tín Hergio (España).-Villarino y Areas Antonio (España). 
-Eche-.·arría y Goyria Cecilia (-España).-Guemarquer René 
8. (Ecnador).-Tasso Francisco (Ecuador). 

l''armacéuti~os 

Di Baja Ernesto.-Echegaray Juan,-Villanés Justo L.
Sanjurjo Gustín Leto (Autorización España).-Pró y Casti
llo Luis.-Muñante César A.-García Augusto B.-'-Luque 
Ernesto M.--Gaviño Leopoldina.-Cadenas Dolores.-Perla 
Isidro.-Tipiani Jacinto.-Traverso Edgardo. 

Dentistas 

Vergara Manu~l 0.-Justiniani Maurició.-Vásquez de 
Velazco Enrique.-Lapoint Carlos Guillermo.-Luna y Polo 
Augusto.-Gómez Abdón Martín (Autorización Colombia) . 

. ,~ -Delgado Francisco G.-Rodríguez Abel I . 
. . , ;.¡, ' 

t Obstetrices 

Pinto Basurco Carmen . 
• 

Lima, 22 de Diciembre de 1909. 

M. A. VELÁSQUEz: 
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FACUL'TAD .DE CIENCIAS 

Señor Rector: 

Me es grato remitir á U. S. la presente memoria, rela.ti-
vá á los trabajos de la Facultad de -Ciencias, durante el año ~) 
el'colar de 1909, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 372 
de la Ley Orgánica de Instrucción y á lo que prescribe el Re
glamento Interior de la Universid:;td en el artículo 97, reser
vando para después, como lo indica el citado artículo en su 
segunda parte, dar cuenta detallada del resultado de los 
exámenes generales, de los premios á los alumnos y de los 
últimos acuerdos de esta Facultaci. 

Alumnos.-Los exámenes de los alumnos aplaz::tdos en 
el mes de diciembre del año pasado se verificaron en los pri
meros días del mes de abril, como lo prescribe el reglamento 
interior de la Facultad en su artículo 45, habiéndose abier
to la matrícula desde el l 0 d·e marzo, como lo indica t::tin
bién el citado reglamento basta la vÍspera de la apertura 
de la uní versidad, que se verificó el 12 de abril. 

Las clases se iniciaron el lunes 19 de Abril con 187 alum
nos matriculados, que es el mayor número que hasta ahora 
ha tenido esta facultad desde su fundación en. 1866; perte
neciendo 119 á la sección de ciencias naturales y 6~ á la 
sección de matemáticas, clasificando la matríct:tlfi por años, 
contiene lo siguiente: · · . · 

Primer año de las dos secciones, 119 a.lumnos. 
Segundo año de las .dos ~ecciones, 59 alumnos. 
Ten~er año de las dos secciones, 9 alumnos. 

Si se comparan estas cifras con la m.atrícula del año pa
sado en que se inscribieron 151 alumnos clasificados de la 
manera siguiente: 

Primer año de t.odas las secCiones, 102 alumnos. 
~egundo año de todas las secciones, 42 alumnos~ 
Tercer año de todas las secc1ones, 7 alumnos. 

Resulta que de los 119 alumnos del primer año pertene
cientes á la matrícula actual, han repetido el ::tño 43, de és-
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tos 22 d€ ciencias naturales y 21 de ciencias matemáticas, 
pues ningún alumno,puede matricularse en el año siguiente 

~.sin haber rendido examen y haber sido aprobado en -todos 
los cursos del año anterior; como de los 102 alumnos del 
primer año de 1908 se han matriculado 59 en el segundo · 
año de 1909, se deduce que han repetido su primer año 43 y 
arrojanrlo la matrícula actual 119 alumnos, han ingresado, 

· ~· pues, 76 de los 187 de la matrícula total; es decir; que il1 
pertenecen á lo.s antiguos alumnos de esta fácultad y 76 han 
venid_o de los colegios en el año actual. También se deduce 
que de lcs:42 álumnos matriculados en el segundo año de 1908 
solarnente 9 han continuado en el tercer año y 33 no han 
permanecicto en esta facultad, por que solamerite necesitan 
los dos primeros años para ingresar en la facultad de medi
cina y á la escuela de ingenieros, habiendo ido á la primera 

· 22 alumnos de la sección de ciencias naturales y 11 á la . se
gunda institución pertenecientes á la sección de cien:ias ma
temáticas. 

De los 119 alumnos matriculados en este año en la sec
ción de ciencias úaturales corresponden: 

Al primer añ?, 76 alumnos. 
A1 segundo año, 37 alumnos. 

' Al tercer año, 6< alumnos. · 

De los 68 alumnos matriculados en la sección de cien-
cias matemáticas pért:em~cen: 

At·prit:h·~r año, 43 alumnos. 
Al segundo año, 22 aluqtn9s. 
Al tercer año, 3 alumnos. 

' . . 

Como notará US. la sección de ciencias físicas de esta fa· 
cultad no contiene alumnos, porque los institutos especia
les que debían admitir para el estudio de una profesión á los 
quellevaran los conocimientos indispensables para seguir 
con prnvecho las aplicaciones, cada uno de estos institutos 
tienen ~ecciones llamadas preparatorias dirigidas por pr'ofe. 
sores particulares; admitiendo alumnos que no hqn termi
nado la instrucción media, como se exije para matricularse 
en la universidad; á fin de que las personas que desempeñan 

') 
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una profesión liberal tengan una competente ilustmción 
que demanda su posición sociaL Solamente en el Perú exis
ten estas secciones preparatorias, pues en las naciones ade
lantadas funcionan escuelas politécnicas . semejantes en par
te á esta facultad de donde salen los ·alumnos para las es· 
cuelas especiales y esto es má.s con venierit e entre nosotro~, 
po'rque careciendo de suficiente número de profesores com· 
petentes en las ciencias, en algunos de esos institutos están 
de profesores los que son todavía estudiantes en la facultafl 
de ciencias; es decir que están enseñando lo que todavía no 
saben, ó bien se encarga la enseñanza á algunos extranje· 
ros incompetentes como lo manifiestan los textos que á vw 
ces publican. , 

Cateqráticos.-Cada mes he remitido á US. los cuadros 
de lecciones dadas en e!'lta Facultad por los respectivos c;a
tedrático!) y aunque éstos se han esforzado por cumplir su 
misión, se han presentado en este aiio a!gunos incidentes 
que han perturbado la asistencia de los alumnos y la mar
cha regular de los estudjos; en primer lug·ar los ejercicios 
militares, apoyados por algunos jefes, desde las dos de la 
tarde, lo que ha ocasionado atraso á los alumnos en sus es. 
tudios; después las facilidades que consiguieron algunos 
alumnos para una excursión al interior de la República sin 
intervención de esta Facultad, paralizRndo las claseR por , 
más de ocho días en uno de los últimos meses del año y fi· 
nalmente la reunión de los alumnos para tornar acuerdos in· 
compatibles con las tar€as universitarias; así desde el prime· 

•ro de noviembre la sección de Ciencias Naturalel'l abandonó 
. las clases de esta Facaltad antes .de terminar lo& cursos, que 

debían clausurarse el 20 de ese mes cohforme con el Regla· 
mento Interior. 

Todos los catedráticos han desempeñado sus asignatu~ 
ras; solamente en los primeros weses del año, la clase de Fí· 
sica, primer curso, la dictó el adjunto doctor Carlos Granda, 
por enfermedad del ~actor Martín Dulanto y la clase de 
Agricultura estuvo á cargo del catedrático de Botánica, 
doctor Ignacio La Puente por enfermedad del doctor Abra· 
ham Rodríguez Dulanto; de manera que las clases no han 

.. · 
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dejado de funcionar por falta de catedráticos SinO por ]as 
causas antes indicadas. 

He aquí el número de las Jec:::iones que se han dado en 
el presente año: 

19-Doctor Joaquín Capelo.-Teorías Algebráicas 
y Geon1étricas ................................ _. ................. .. 

• ~0-Doctor José Granda.-Geomet_:ía Analítica ... .. 
'\! 09-Doctor Santiago M. Basurco.-.-:.Geometría Des· 

· criptiva ....................... : ..................................... . 
49-Doctor Ai·tídoro García Godos.-Cálculo Infi· 

.76 
74 

74 

nitesimal.,.......... ................................................. 37 
59-Doctor Federico Villareal.-Mecánica Racional 76 · 
69-Doctor Federico Villareal.-Astronomía........... 76 

' 79-Doctor Mart!n Dulanto.-Física, ·primer curso 22 
79~Doctor Carlos Granda.-Física, primer curso... 41 

. 89-Doctor 'Nicolás B. Hermoza.-Física, segundo 
curso.................................................................. 77 

99-Doctor Lauro Curlettí.-Químíca General........ 67 
109-Doctor Enrique Guzmán y V~lle.-Química 

Analítica............................................................ 73 
1 9 D Jo· . I 1:.~ t B .t" . 68 1 - actor nnac10 .~a . uen e.- o amca .......... . 
129-Doctor Miguel Colunga.-:Anatomía y Zoolo· 

gía........................................................... ........... 65 
139-Doctor Antonio Alvarado.-Mineralogía y 

Geología ............................ :............................... 77 
149-Doctor Weuceslao Molina.-Zootecnia........... 62 
15<:>-Doctor Abraham Rodríguez Dulanto.-Agri· 

cultura...................................................... ......... 26 
15Q-Doctor Ignacio La Puente.-Agricultura....... 28 

) 

Número total de leeciones ................... .. L019 

Lo que dá en término . medio 68 leccipnes por asigna· 
tura. 

Enseñanza, práctica.-El estudio de una ciencia se sim· 
plifica y se comprende mejor cada uno de sus preceptos cuan· 
do marcha unida la teoría con la práctica, por esto la Fa· 

' 
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cultad en su regl~mento de exámenes ha prescrito, que en 
cada mes los alumnos ejecuten problemas ó hagan discreta· 
ciones .sobre los principios científicos que · se desarrollan en 
la cátedra; la calificación de estos problemas unida á la no· 
ta de un examen parcial á mediados de año, sirve para e\ 
examen general; de manera que esto es solamente un con· 
trol para el alumno que ha estudiado durante el año y se ha 
ejercitado siguiendo las indicaciones del catedrátko; pero 
además de este ejercicio que podría llamarse intelectual en 
este año ha funcionado la enseñanza práctica tn el labora· 
torio de. Química ejecutando prepat·aciones y análisis cuali· 
tativos y cuantitativos; en el Museo de Historia Natural .. 
haciendo disecciones y estudios al Microscopio; en el gabine· 
te de Física ejecutando experiencias y acostumbrándose al 
manejo de aparatos; en el ga,hinete de Mineralogía recono
ciendo minerales y estudiando sus diversas propiedades;' fi. 
nalmente, en los salones de Dibujo Lineal é Imitativo, ejer · 
citándose en representar sobre el papel los objetos naturales 
ó · artificiales. 

De~de que me hice cargo del decanato de esta Facultad 
mi constante anhelo ha sido organizar la ensenanza prál'ti · 
ca, porque ésta sirve de apoyo á los jóvenes que se dedican 
al estudio de la ciencia pura; pero se necesitan los elementos 
indispensables; material de enseñanza y personal encargado 
de las experiencias; para lo primero me dirigí al Supremo 
Gobierno y obtuve una ley para proporcionarm-e aparatos; . 

. para lo segundo he conseguido el apoyo de US. y del Conse· 
jo Universitario para los honorarios de los jefes preparado· 
res nombrados entre los gra~uados de esta Facultad, los 
que desempeñan sus funciones satisfactoriamente; demos· 
trando una vez-más que sólo debe acúdirae al elemento ex· 

tranjero, cu~ndo se carezca del nacional correspondiente. 

He aquí el ~uadro de lecciones prá.cticascuyos productos 
obtenidos no se diferencian de los conseguidos en el extranje· 
ro, y al cont'rario algunas experiencias se han ejecutado so· 

bre materias primas peru~nas. 
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1 9-Doctor Antonio Al varado.-Preparaciones de 
Química General .. ... ................ ... ... .. ........ ...... .. ... 64 

2 <>-Doctor Antonio Alvarado.-Análisis de Quími· 
ca analítica.......... ... ........... .... . .......... ................ 33 

39 -Doctor Ciro Napanga Agüero.-Preparaciones . 
de Botánica .... ................... .............. .... ...... ........ 82. 

4<>-Doctor Ciro Napanga Agüero.-Prepat·aciones 
de Zoología ... . : ...... ..... ..................... ... ....... :....... 20 

5<>- .Doctor Ernesto G. Victoria.-Experiencias de 
Física .... ... ............ .... ........... ........ .. ........ . ...... .. .. · 63 

()<>-Br. Guillermo l'vlartínei · Rodríguez.-Experien· 
. .d . 1 ' c1as e m1nera og1a .. ... .. ...... .. .......................... .. . 

7<>-Profesor Enrique Lasarte,..:._Dibujo Imitativo, 
prin1er año ... .. . ... ........ .. .............. .. . : ................. .. 

8<>-Profesor Enrique Lasarte.-Dibujo Imitativo, 
segundo año ...... .. ........................... ................ .. .. 

38 

67 

. 67 

Número total de lecciones. .. ... ......... ..... 434 

O sea en término medio 54 le~ciones que han durado de 
una á dos horas, organizando á los alumnos por grupos pa: 

· ra que la práctica sea más provechosa. 
Grados.-A pesar de·] gran número de personas qu.e han 

frecuentado las aulas de esta Facultad desde RU fundación 
en 1866, solamen~e se han graduado en ella 166 personas· 
73 doctores, de los que han muerto 24-; licenciados 4 y ba
chilleres 89; la causa de esto se encuentra, en no exigirse el 
grado en ciencias sino para ser catedrático de esta Facultad. 

Doctores: 32 en Ciencia~; 4 en Ciencias Físicas; 11 en 
Matemática$; 26 en Ciencias Naturales. 

Licenciados 3, en Ciencias; 1 en Ciencias Físicas, O en 
Matemáticas; O en Ciencias Naturales. 

Bachilleres 10 en Ciencias; O en Ciencias Físicas; 27 en 
Matematicas; 52 en Ciencias Naturales. 

En el presente año únicamente se . han graduado nueve 
pE:rsonas: dos doctores en Ciencias Naturales y siete bachi· 
lleres; ·de éstbs cinco pertenecen á la sección de Ciencias Na· 
turales y dos á la de Matemáticas. 



864 REVISTA UNIVERSITARIA 

· l.-Doctor en Ciencias Naturales . don OswaJdc) .f;Ier:<;e·. · 
lles, el 22 de diciembre del año pasado con ~studio sol}re 

· Análisis micróquímico de algunos alcaloides. · · · :. , .. 
2 . ....:.... Doctor en Ciencias Naturales don Cito Napanga : 

Agüero, el 8 de noviembre de este año, RU tésis fué up est.u-~ ' 
dio morfológico y biológico clel vegetal Hismeno Ha'il1an · 
caes. 

3.-Bacbiller en Ciencias Naturales, don Aurelio R. C(w 
dova, el tres de mayo, su tési's versó sobre la Vitis Vinífera. 

4.-Bachiller en Ciencias Naturales, D. Carlos E. Roe, el 
tres de mayo, con un estudio sobre l.a fabricación 
del papel. · · 

5.-BachiHer en ciencias naturales don Enrique Dávila, 
el seis de setiembre, su tésis fué sobre la clasificación de sili · 
catos. 

6.-Bachiller en ciencias naturales, D. Juan E. Hague, 
en la misma fecha, ocupándose de la producción de la leche. 

7.-Bachiller en ciencias naturales, D. Carlos Morales 
Macedo, el 22 de noviembre, trató sobre las deformaciones 
artificiales del cráneo. 

8.-Bélchiller en ciencias matemáticas, D. Godofredo 
García, el 29 de octubre, se ocupó sobre puntos singulares 
de las curvas. · 

9.-Bachiller en ciencias matemáticas, don Enrique Ca· 
ter, su tésis trató sobre el cálculo aproximado de las inte· 
grales definidas. 

Además, la Facultad otorgó el diploma de miembro ho· 
norario, el cuatro de .octubre al señor Wi1liam Farabee por 
sus trabajos geográficos en el Alto Madre de Dios. 

Programas.-Sin embargo de los escasos fondos con que 
cuenta esta Facultad se han impreso los programas de Teo. 
rías fundamentales Algebráicas, de Geométricas, de Geome· 
tria Analítica y Trigonometría esférica, de Geometría des· 
criptiva y Dibujo Lineal, de Mecánica Racional y Teoría de 
Máquinas y Motores, de Astronomía y sus aplicaciones, de 
Anatomía Fisiología y Antropología, de Zoología y de Bo · 
tánica. 
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Sola.ln~nte falta en Ciencias Matemáticas el programa 
· 'de'Cálc'ul'o Diferencial Integral y en Ciencias Naturales los • 
~d'os :progr•ámas de Física, los dos programas de Química y 
~efp.r'o_g:rania de Mineralogía, Geología:y Paleontología., así 
·como el ~orrespondiente al Dibujo Imitativo; espero que el 
• .aiio próximo queden impreso todos los programas de esta 
Fa<;ult:l~l, tanto para simplificar el estudiÓ de los alumnos 
como para manifestar que las teoría¡:¡ que se dan correspon · 
den á los progresos de la ciencia actual. 

Reglamento.-Durante el año la Facultad ha celebra· 
do nueve sesiones, ademiis de las necesaria5 para otorgar 

· los grados; pero no ha sido posible t~rminar la discusión de 
RU H.e~iameuto Interior, y remitirlo al Consejo Universita. 
rio para su revisión; como ya están ~aprobados los capítu· 
los de elecciones, concursos y exámenes; únicamente falta 
el ele grados y disposiciones g,·enerales, que espero estará ter
minado en el año entrante y sea más fácil el de~arrollo de la 
Facultad, que en la actualidad está sujeta al Reglamento 
_Interior de 187G, con una serie de modificaciones para po-
nerlo de acuerdo con la ley ele instrucción actual. 

Exámenes.-En mi m~moria del· año pasado expuse con 
bastantes detalles los fundamentos en que. descansan las 
pruebas orales y escritas que es indispensable exigir al que 
desee obtener un documento que certifique su competencia. 
También manifesté las ideas en que se había basado la Fa
cultad para modificar su antiguo reglamento de exámenes 
y reemplazado por cinco pruebas escritas en los meses de 
mayo,· junio, agosto, setiembre y octubre; un examen oral 
parc-ial en jg.lio y otro general en diciembre. La calificación 
numérica deducida en una serie de promedios asegura la 
equidad y otorga el premio al que ha obtenido mayor nota. 

En el presente año se ha puesto eú práctica el nuevo 
sistema y en los próximos exámenes se apreciará su conve
niencia; sin embargo que toda innovación se introduce po
co á poco y además circunstancias a.normales han impedi
do la implantación regular del nuevo reglamento. 

Local.-No solamente es estrecho el que ocupa la Facul
tad para sus numerbsos alumnos; para el funcionamiento 
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.. 
de quince cátedras de las que algunas abrazan dos años; pa-
ra ocho clases de práctiq1 y cuatro entre laboratorios mu
seos y gabinetes para conservar los instrumentos, m u es
tras y aparatos; sino que algunas partes del local amena
zan ruina. Es verdad que debido al apoyo de US. y á la be· 
nevolencia del Consejo Universitario. se ha construído en 
este año un segundo salón para Dibujo Lineal y se ha hecho 
más extenso el' que correspo¡jde al Dibujo Imitativo; pero -es 
necesario cambiar el piso de ladrillos al gabinete de Minera
logía, Geología y Paleontología y reforzar el techo del sal6n 
de sesiones, que tiene una viga madre rota y las vigas cen· 
trales en mal estadc, lo que ha obligado á la facultad á 
abandonarlo por ahora, por el peligro que ofrece su falta de _ 
resistencia, sobre lo que llamo la atención de US .. 

Gabinete de Física.-EI progresivo adelanto durante los 
dos años al)teriore!i no ha podido continuar en el presente 
año con la misma intensidad. El congreso al practicar los- · 
balances del presupuesto general de la república para el año 
de 1909, tuvó á bien suspender la ley que otorgaba una 
subvenci6n de 500 libras para el fomento de los gabinetes y 

laboratorios de la Facultar] de Ciencias. Por efecto de esta 
medida el gabinete de Física no ha. recibido los instrumen · 
tos de alta precisión que tenía pedidos á las fábricas euro· 
peas y que son: un 'reodolito, un Espectroscopio, un Refrac
tó metro, un Bolarímetro,un Actinómetro de Violle y un Plu
viómetro inscriptor, con los cuales se habría aumentado el 

incipiente material que tenemos para los trabajos de obser-
• vación y .experimentación científica que deben caracterizar· 

la verdadera enseñanza superior de la Física. Sin embargo_, 
con el pequeño fondo destinado en el presupuesto de la Fa· 

· cultad se ha adquirido:un Transformador de potencial para 
la Mmpara de proyecciones, un receptor eléctrico · para el 
Anemómetro Richard, un Plu'!iómetro declupador, un 
Anemómetro registrador, cuatro termómetros de máxima, 
cuatro termómetros de mínima; y doce pilas electricas Mtn
diuger. 
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Ohsenratorio m~teorológico . -Ha funcionado de una 
manera regular, los resultados de sus obsávaciones se pu
h1ican diariamente en los periódicos. Esta dependencia d~'la 
Facultad, presta pues positivo servicio, no sólo á la ense· 
iíanza ejercitando á los alumnos en el conocimiento y en la 
pr.áctica de las observaciones meteorológicas, sino que va 
formando día á día la base indispensable de la Climatología 
de Lima. Sin duda, comprendiéndolo así, nuestro progresis
ta concejo provincial c.torgó á la Facultad de Ciencias una 

· medalla c_le oro por la instalación de su observatorio Me- . 
teorológico . 

.!lu.c;eo de Historia Natural.-Por efecto de la tirantez 
económica no se ha podido en este atl.o como eu los atlter~o· 
reg, hacer adquisiciones ·valiosas ni sobre modelos de plan
tas a1·t ificiales que faltan muchas para completar la colec
ci6n de R. Brendel de Berlín, ni sobre instrumentos de técni· 
ca microscópica de q ne carecemos, pues lo que existe es muy 
antiguo y es necesario reemplazarlo, solamente se han com· 
prado algunas herramientas para trabajos de taxidermia é 
instrumentos de escaso valor para la historia animal y ye· 
getal y otros ute11silios empleados en las excursiones y 
herborizaciones. 

No son de escaso valor las nuevas adquisiciones obteni- . 
das por donativos de las personus siguientes; un cráneo de. 
llama, doctor Colunga; una meduza, señor Arbaiza; un 
murciélago, doctor Guzmán y Valle; un erizo de mar, doc· 
tor Ahrarado; una colección de semillas procedentes de Yau· 
yos, doctor Napanga Agüero; varios insectos, señor Zeba· 
llos; uua mazorca de maíz especie aberrante, R. P. Dioni
sia Martin; una tarántula; señor Chiriboga; una estrella de 
mar, sefior Martinez; una palmípeda, señor Márquez y una 
colurnbidea, señ:Jr 'roranzo. 

Por primera vez en nuestra facultad se ha ejecutado es· . 
te año por los alumnos de Zoología diseccio~es anatómicas 
y trabajos histológicos; por primera vez se han hecho tra· 
bajos de taxidermia y no obstante la pobreza del material 
el jefe técnico; doctor Napanga Agüero ha obtenido brillan· 

/ 
/ 

.' 

.. 
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tes piezas que sirven ge ornato al museo y facilitan la lense· 
ñaz¡za ol)jeti va. Entre e e as piezas hay a ves, peces, q uirópte: 
ros y algunos más de ':'alor anatómico incontestable que ri. 
valizan con los tipos venidos de Europa preparados por eF 
pertas especialistas. 

Es itidispensable construir un gabinete especial destina· 
do exclusivamente á la enseñanza práctica de la Historia 
Natural porque el museo actual es muy reducido, carece de 
!uz, de dotación de agua, y es enteramente inaparentc pata 
que practiquen con comodidad sesenta alumnos, puede de
dicársele únicamente para museo y para las lecciones. Es 
posible que el a-ño próximo construyamqs un gabinete pa. 
rala· sección técnica ti1icroscópica, dotándolo de algunos 
microscopios y de un laboratorio químico adecuado para el 
análisis fotóquímico, con este objeto se ha pedido á Europa 

. algunos útiles para la enseñanza práctica. 
La botánica no se aprende únicamente en Jos museo8; es 

necesario visitar l'os campos para anotar lostransformaciO' 
nes de las plantas, para conformarse y poder' vivir siguien· 
do las supremas é ineludibles leyes de la adaptación al me· 
dio, por esto, e1laborioRo catedrático de botánica, doctor 
Ignacio La Puente, ha hecho tres iuteresantes excursiones: 
dos á los cerros de Amancaes y otras por las orillas del Ri · 
mac hasta el pueblo de Lurigancho, dando sobre el terreno 
las explicaciones necesarias cuando las especies vegetales 
podían servir de ejemplo en estas nuevas y fecundas indaga
ciones cuyo estudio es el primero que se ha iniciado entre 
nosotros. 

Aunque estas excursiones se han hecho en días feriados 
sin perturbar las clases de esta Facultad, el catedrático que 
las ha dirigido piensa darles una nueva organización, ha
ciendo dibujos y tomando fotografías en el campo para pre. 
parar u·na confereneia metódiéa sobre todos los puntos de 
verdadero interés, sin omitir las descripciones completas de · 
las muestras de cada vegetal, determina~do el lugar que les 
correspond~ en la clasificación moderna. Es indudable que 
este plan del doctor La Puente contribuirá á levantar el 

' . 

• 
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prestigio de la faculta(l con la pub-licación de aquellas con
ferencias. 

G¿1binetede .Mineralogía, ·Geología y Paleont.ología.
A·p.rincipios del año se recibi6 ele Alemania una colección de 
150 cristales natumlcs aisla?~. cole<c~óndegran importan
cia porque manifiesta las formas principales, simples y deri
vadas. Una c.olección siRtemática y criRtalográfica de 81 mo
delos de vidrio exteriormente y de cartón el interior para 
que ~e note la relación de las formas meriédricas con las 
holoédric~\s respectivas, así como la posición de los ejes ct:is
talográficos.- Una colecl'ión de 30 modelos de cristales de 
madera de 25 centímetros cada uno, muy convenientes pa
ra la et:scñanza. Con estas tres nuevas colecciones y las que 
antes poseíil el gabinete, puede decirse que en materia de 
cristalografía es el primero dei Perú. 

Las colecciones nacionales hau aumentado con las 
muestras recogidas por los alumnos de las excursiones al 
Agustino, Sa'n Bartolomé, ~an Cristobal, .\1()rro Solar, Sal· 
to del Fr~yle y playa · de la HerradN.ra, obteniéndos.e 60 
muestras de fó~ilec;;, rocas y mineraks. Además, el doctor 
Nap::-~ nga Agüero ha obsequiado 30 muestras de la región 
minera de ca~apalca, que se benefician en la fundición de 
aguas Calientes del señor Bentín . 

La. práctica dirigida por el P,r. don Guillermo Martínez 
ha sido muy provechosa para los alumnos, se han hechb en 
cristalografía ensa¡os de cristalizaciones; en física mineral, 
uso de la~ esc~las de dureza de Mohs y de fusibilidad de Ko· 
bell, detcrrrtinació~1 de densidades; trabajos de óptica con el 
microscopio polarizante para reconocer la forma cristalina , · 
simpl~: y doble ref1·acci6n, signo óptico; en química mineral 
ensayos cualitativos por vía seca y por vía húmeda. Estos 
eRtudios son tan importantes y el Br. Martínez para dirigit'
los es tan competente, que la Facultad en su última sesión 
ha resuelto peclir á US. que se ·le considere como jefe prepara. 
dor .ele este gabinete y espero que ~erá atendida tan justa 
solicitud, que contribuirá al desarrollo de la enseñat1U\ prác-
tica que ha implantado la Facultad. · 
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El local ocupado por este gabinete consiste en un peque~ 
ño cuarto con piso de ladrillos antiguos, y tan estrecho que 
se le ha agTegado otro pequeño cuarto que servía de clase 
para la sección de Ci~ncias Matemát.icas, funcionando esta 
sección en los sa\ones de dibujo por no haber otro local. En 
la actualidad se va á cambiar los dos _pisos de ladrillo de las 
dos piezmfque ocupa el Gabinete de Mineralogía, y comuni
carlas entre sí, porque son dos cuartos independientes. 

La supresión de la partida del Presupuesto General de l.a 
República en el presente año para los laboratorios y gabine
tes de esta"Facultad ha impedido completar el ma.ter.ial de 
enseñanza que poco á poco se estaba trayendo de Europa 
para este importante gabinete. 

Laboratorio de (_.Juímica.-LoR reactivos y aparatos que 
llegaron de Europa á fines del año próximo pasado fueron 
convenientemente envasados y difüribuídos durante las va- · 
caciones y han permitido llar mayor amplitud é intensidad 
á los estudios prácticos del año escolar que termina. La 
asistencia de los estudiantes al laboratorio ha alcanzado al 
95 por ciento, y la dedicación del jefe preparador y del ayu-
dante, demuestran que se acentúan en la Facultad las simpa
tías por los estudios experimentales llamados á Ruministrar 
sólida ilw.:;tración científica y á contribuír á la educación del 
carácte1· de los jóvenes. 

Es indispensable organizar los estudios químicos de ma
nera que estén separados los que se ocupan de la Química 
General de aquellos que se dedican á la ·Quími~a AnalJtica; 
así como también proporcionar á los antiguos alumnos, 
que deseen continuar sus investigaciones los elementos nece
sarios que demanda este estudio y que no _pueden adquirit;; 
es decir, que es necesario organizar el servicio público en los 
labora torios, como sucede hoy en el extranjero; pero para 
llevar á la práctica este programa la Facultad necesita te
ner un local más amplio y el necesario material de enseñan
za, pues cuenta con el personal idóneo para iq1plantar su re· 
forma tanto en la Química como ·también en los dem.ás ra
mos de la enseñanza ~Uperior. 
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Si la Facultad pudiera admitir á la práctica del labora
torio de química á sus antiguos alumnos q_ue deseen dedi· 
carsc á expertos químicos y poder servir á las necesidades 
de la indnstria, de ra administración y de las ciencias en ge· 
nera.l, después de muy pocos años se notaría la ventaja que 
se obtendría ele un personal formado en el país, que sería 
muy superior al que se trae del extmr.jero, porque no es po· 
siblc que vengan de aJ :á sino las personas que no tienen 
una com;enieute colocacion. 

En el laboratOrio han hecho práctica 86 alumnos del 
primer año, divididos en 11ueve grupos que trabajan en dos 
secciones habiéndose preparado seis cuerpos simples, 22 
compuestos y se ha hecho varias_ manipulaciones generales. 
En el segundo año han asistido 37 alumnos ejecutándose 20 
preparaciones qufmicas. Los alumnos de química analítica 
se han ejercitado en análisis cualitativo y cuantitativo de 
algunas sustancias que $e les ha c~ado como ejercicio. 

Dibvjo.-En Dibujo Lineal se han matriculado en el pri· 
mer año 44 alumnos, en el segunrlo 22 y en el tercero 3. Es 
indispensable que en instrucción media se organice conve · 
nientemente la clase ele clibujo lineal así como la de dibujo 
imita ti \'O, porque á pesar de los certificados que traen de 
haber cursado esas clases en los colegios lo cierto es que nin · 
guno tiene la más pequeña noción; de manera que los profe· 
sores de la fncult;ul tienen que iniciarlos en el dibujo que co · 
rresponde á la instrucción secundaria. 

Este año se ha-const.ruído un segundo local para el di· 
bujo lineal y se han traído varias colecciones de muestras y 
si á esto se agrega que úitimamente el Consejo Univer.sibt· 
rio ha dado los fondos necesarios para la adquisición de pupi
tres, en el año próximo esta clase tendrá mayores adelantos, 
principalmente mediante el entusiasmo y contracción del 

· profesor del curso doctor Basurco, el que pieusa introducir 
el sistema de una serie de marcos con su respectivo vidl'Ío y 
respaldo movible, provistos el~ cerradura de seguridad á fin 
de colocar dentro los morlelos, para que de esa manera los 
alumnos al hacer la copia, la ejecuten leyendo las cotas y se 
aco~tumbran al uso de lacscala; al mismo tiempo ese sistema 
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ten~rá la doble ventaja de que los dibujos no se det.erioreu 
tan rapidaruente como acontece en la actualidad y e,·ita 
además el calco, que hacen los alumnos en lugar de dibujo 
directo. 

Respecto al aprovechamiento de los alumnos, á pesar 
del inconveniente de la falta absoluta de los conocimientos 
elementales de dibujo de muchos de dios, el n:sultado obte
nido en el primer año es bastante satisfactorio. Los de se
gundo año se han ejercitado en el curso de ct·oquis acotado: 

En este año el dibujo imitativo ha funcionado diaria
mente haciéndose ·clase separada para los alumnos de pri
mero y segundo año; se está ensanchando el respectivo sa
lón par!J dar comodidad á los numProsos alumnos de Cien
cias Natut'ales que frecuentan esta clase y en el próximo año 
se proveerá de las muestras necesarias, adoptándose el sis
tema de cuadros para evitar el deterioro de los morlelos. 

Hace tiempo. que esta facultad se ocupa con gran inte
rés de las clases de· dibujo, los alumnos rinden su examen di
bujando durante dos ó tres horas en presencia del jurado y 
del trabajo hecho en ese tiempo y de las láminas. presenta
das y calificadas por el ·profesor; el jurado dá la calificación 
final, mientras que en otros establecimientos, califican uni
camente los trabajos presentados que muchas veces nO los 
ha ejecutado el que los presenta. Por otra parte, la facultad 
para el grado de bachiller exige al graduando la ejecución 
de una lámina propuesta y calificada por los profesot·es 
de dibujo lineal é imitativo; de esta manera se está intro
duciendo entre nosotros esta enseñanza .que es de indiscu· 
tible importancia cualquiera que sea la profesión que se 
adopte. 

·:+ 

* * 

Tal es) señor Rector, la marcha de esta Facultad en el · 
año que termina, espero que en los próximos exámenes dd 
mes entrante los alumnos satisfarán· los esfuerzos que han 
hecho los catedráticos para abrirles ·los primeros senderos 
de la ciencia; á ellos co~·responde ensancharlos, pues la Uni· 
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versidad nó forma sabios, sin"o que éstos resultan de la. p er
severancia y ~lel esfuerze imlivjdual de cada uno; esta facul· 
tad indica únicamente el camino que debe seguir la perso· 
-na e~tudios5., para que tenga la con.veniente preparación 
vara apreciar las be.llezas intelectuales que ofrecen las ma·· 

· temáticas y que solo conoce el que las cultiva así c-omo las 
.sorp1·endentes y maravillosas leyes que rig·en á las Ciencias 
Natumles y que únicamente las gGza el que se decilica á tan 
~nteresa.nte estudio1 . 

Lima,, twYiembre 25 de 1909, 

ANEXO 

RELACIÓN DE !,OS ALUMN0S MATRICULADOS V DE· LOS QUE SE 

HA~ PRESENTADO Á EXAMEN EN E[, AÑO UNIVERSITARIO 

DE 1909. 

De los 187 alumnos. mat~·iculad0s, se presentaron á exa- . 
men 142, según el siguiente detaHe: 

Ciencias Matemáticas 

l!ilr, aiio 2o. año 3er. año Total 

Matriculados ................. J.. 43 22 3 . 68 
· Presentados á exámen....... 17 22 3 42 

Ciencias Naturales . 

. ler. ailo 2o. año 3er.. afio Total 

Matriculados ...... .. ............. 76 37 6 119 
Presentados á exámen...... 60 35 5 100 

ALUM~OS QUE HAN OBTEÑIDO LOS PREMIOS GENERALES EN LOS 

l~XÁMENES DEL AÑO UNIVERSITARIO DE.1909. 

Ciencias Matemáticas 

ler .. año 

Contenta de matrícula, don Juan Navarro, en suerte 
con don J ul'io Coronado. 
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2o. año 

Contenta de bachiller, don Luis Edmundo Arca. 

e; iencias Naturales 

ler. año 

Contenta de matrícula, don César A. Zevallos, en suerte 
con don José A. Maldouado. 

2o . año 

Contenta de bachiller , don Maximiliano Arias Schreiber, 
en suerte con don Enrique Arnaes y don Javier Lanfranco . 

3er. año 

Contenta de dodor, bachiller don Carlos Morales M a· 
·cedo. · 

PREMIOS MENORES 

Ciencias llfatemáticas 

lei. año 

Teorías algebraicas, don Julio Coronado. 
Geometría analítica, don Juan Navarro. 
Fí.sica, primer curso. D. Juan Navarro. 
Geometría descriptiva, _ don Julio Coronado. 
Dibujo lineal, don Gustavo Carlín en suerte con don Ju

lio Coronado y don Enrique Rivero. 

2o. año 

Mecánica racional, don Máximo Chariarse. 
Astronomía, don Luis Arca. · 
Cálculo infinitesimal, don Alberto Salazar. 
Física, segundo curso, don Luis Edmundo Arca. 
Dibujo lineal, don Manuel P. Sánchez. 
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3er. año 

Mecánica racional, Br. D. Godofredo Garda. · 
Astronomía, Br. D. Godofredo García. 
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Cálculo infinitesimal, bachiller Enrique Cater, en suerte 
con el bachiller don Godofredo García. 

Meteorología, don Acisclo Ortiz Silva. 

Ciencias Naturales 

ler. año 

Anatomía, fi_siología y antropología, D. Luis Espejo; 
Botánica general, D. Césiil'. A. Zevallos. 
Química general, (primer año) D. Virgilio E. Ortiz. 
Física, primer curso, don Vicente Ubillús. 
Dibujo imitativo, don Arturo Rojas. 

2ó.año 

Química analítica, don Javier Lanfrauco, en suerte con 
don Enrique Arnaez . 

.M:ineralogia, don Javier Lanfranco. 
Zoología., don M~ximiliario Arias Schreiber, en suerte 

cbn don Enrique Arnaez. 
Química geueraí (segundo.año) don Enrique Arnaez, en 

suerte con don Javier Lanfranco. 
Física segundo curso, don Maximiliano Arias Schreiber. 
Zootecnia general, dón Maxim.iliano Arias Schreiber. 
Agricultura y química agrícola, don Maxim.iliano Arias 

Schreiber. 
Dibujo imitativo, don Javier Lanfranco, en suerte con 

don .Mariano Martín G;:tgo. 

3er. año 

Química analítica, bachiller Carlos Morales Macedo. 
Geología y Paleontología, bachiller;D. Alejandro Coello, 

en suerte con el bachiller don Carlos Morales Macedo y ba
chiller don Juan L. Hague . . 
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M~.teprología, , bachiller don Carlos Morales Macedo·. 
Dibujo. imitativo, ·bachiller don Carlos Mora tes Macedo-~ 

N.~ · HE;R!\tozA (Secretario) 

FACUL1'AD DE LETRAS 

Señor Rector:: 

Las -labores de la F<:1cultad de Letras ñan continuado sn 
marcha y desenvolvimiento na,tural durante el presente año. 

Después de haberse consagrado por más de cincuenta 
años á la enseñanza, prestando en ellá múy importantes ser
vicios, el doctor don Manuel Mareos Salazar, caterlrático 
principal de Historia Crítica del Perú y de Historia General 
de la Civilización, se retiró de !luestra Facultad en febrero 
de este año. á mérito de la jubilación que se le reconoció, 
dejando en el seno de ella recuerdos imborrables en la con
sideración, el respeto y el afecto de sus co-mpañeros. 

El doctor Deustua solicitó, en el mes de enero, licencia 
del Consejo Universitario por tener que ausentarse en servi
cio de la República; y los doctores Alejandrino Maguiña y 
Raí mundo Mor~ les de la Torre, 8e han hecho cargo i~teri
na y i·espectivamcnte de las cátedras de Filosofía Subjetiva 
y Estética é Historia del Arte, que el doctor DeÍJsttia regen
taba. 
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!Con motivo de lct jubilación del doctor Salazar, se eligió 
~Sub-Deeano de la Faculta·d, al d-o~tor don Ado_lfo Villagar
;da, en sesión dellg. de fehrer0. En la misma fecha. se nom 
bró al doctor Manuel B. Pére?. delegado de la -Facultad ante 
<el Consejo Universitario., e1~ reemplüz<:) del docto·r Dettstua y 

"~1 doctor Luis Miró Quesada ante el C0nsejo Superiot .de 
Educación. 

Habiendo pasado d doctor Mariano Ignacio Prado y 
Ugarteche, catedráti~o aGljunto por-concurso de la -clase de 
Historia CrHica del Perú, á la c-ondición de p-rincipal titula1' 

. -de ia misma, se procedió .á la ~Jección ·{]e adJunto de esa asig~ 
.natura siendo designado el_doctor Carlos Wiesse~ quien, polT." 
smpedimento del d0ct0r Prado, ha dietado eJ curso. 

* * •-iE-

El doctor Constantino Salazar, catedrático adjunto de 
Historia :General de la Civilizaciém, fué elegido principal de 
esa asignatura, cuy.a enseñ~nza -cone laoy-á su -cargo. 

* -:t;- * 

Con ocasi6n de la. renuncia que ei doctor Wiesse hizo de 
ia adjuntía de Historia de la-Filosofía Antigua, se eligió pa
~.-a reemi)Iazarlo al doctor don Rodolfo Zavala.. 

o 
En sesión del 9 de setiembre la Facultad autorizó á los 

doctores Hernán Vel~rde, catedrático adjutito de Estética é 
Hist01·ia del A1·te y Raimundo Morales de la Torre, adjunto 
de Historia General de la Civilización, para que permutaraa 
sus respectivas adjuntías. 
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El doctor don Guillermo A. Seoane, catedrático princi
pal titular de Liter,atura,Antigua¡ se reencargó de la ense
ñanza de su ·curso en marzo del presente año. 

* * * 
El doctor Wiesse ha continuado al frente de la cátedra 

de SociolDgía; y ha. darlo á la publicidad la scgu~da parte 
de ~us importantes lecciones sobre la materia.-Ha iniciado 
también la publicación de sus lecciones de Historia Crítica 
del Perú. 

Con motivo de las dificultades con que tropezaban los 
alumnos del interior para trasladarse oportunamente á la 
Capital y rendir el examen Ge admisión á que la Facultad 
había resuelto someterios, á partir del presente año, huho 
necesidad de aplazar dicho examen hasta el año próximo. 

-!(· 

* * 
Se matricularon ·en los tre11 años de estudios de nuestra 

. Facultad 167 alumnos; y las dases han · funcionado con la 
debida regu·laridad, á excepción de las interrupciones que, 
en algunas de ellaR, ocasionó la obligación que tuvieron los 
alumnos de concurrir á los ejercicios militares realizados en 
los últimos meses. Por esta misma causa, la Facultad re
solvió suspender por el presente año, las conferencias regla
mentarias. 

.,. * 
o 

Durante el año han tenido lugar los siguientes grados: 

De Bachiller . Tesis 
Fecha de la 

colación 

D. Juan C. L6pez .. ....... El Teatro de Tama,Yo. 6 de agosto 

D. Alejan<]ro Manrique La Poesía Religiosa 
Peruana ................ ... 25 de agosto 
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D. Pedro Irigoyen ... , ... lnclucciori<:>s acerca de 
la Civilización Incái- · 
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ca .. : .... ...................... 20 setiembre 
D. F. César Castro ..... Estado social de la ra" 

za indígena en el De
partamento de An-
c,~sh ......................... 30 de octubre 

D. Miguel Cheéa y E ... Importancia del factor 
económico .... ............. 3 noviembre 

D. Felipe Barreda y L. Tendenrias li1telectua" 
les que predomina-

• ron en el Perú en el 
siglo XVII. .............. 10 noviembre 

D. Nnma P. Saettone .. El Progreso Social y 
la Raza .......... .......... 17 noviembre 

Da Doctor 

D. Pedro Irigoyen ....... Causas del atraso de 
la Sociología ........... 4 noviembre 

D. Felipe Barreda y L. Vida Intelectual de la 
Colonia .................... 29 noviembre 

* * * ' 
La Facultad RCOl'dó, en atención á la importancia deJas 

te8is presentadas por el señor Felipe Barreda y Laos, para 
su grado de doctor y por el señor Pedro Irigoyen, para el de . 
bachiller, publicarlas en la "Revista Universitaria". 

* * * 
La Facultad ha contribuido á la publicación de las lec

ciones de Lógica de Mas{:i, u·aducidas al castellano por el 
doctor Deustua, catedrático de Filosofía Subjetiva. e 

* 
* * 

A fines del mes de noviembre llegó á Lima el distinguido 
"catedrático de la Uni'versidad Española de Oviedo,señor Ra
fael Alta mira, y la Facultad acordó conferirle el g-rado de 
doctor en actuación-solemne que se realizó en el salón gene-
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ral de lh Unitversic1ac1, bajo la presidencia del señor Rector;. · 
el 28.ue dicho mes. El señor Altnmira ·pronunció en dicha 
actuación un discurso sobre el método ele la Historia, que 
fué co•üeR.tado por el catedrático- de lit Fac~;~ltacf doctot
Wiesf'ie, con ptro discu-rso que versó- .sobre la acció:n de los
educadores españoles· en el Pet'Ít en la. época de la República_· 

Nuestra Facultad , lo mismo· que toclo el eüerpo univer
sitario, ha recibido e-on la ma,vor complacenci~'l·é interés hls 
visita del señ:or Alta mira,. estimándola como un víncnJo ,de 
aproximación y contacto de ideas entré las. müversidades es
pañolas y nmel'icanns, de fecundos resu·ltados para los prc
pósitos é ideales que unas y otras per.siguen .. 

. ' . .. * ..,.,.. 

La F'acultad de Lctm!=> ha · elegido· también doctor eú 
ella, al señor dodor,· don Vídor Mr~úrtua, en atenc-ión á la 
extraordinaria impo1·tancia histórica y nacional de sus 
obras en la defem;;a de nuestra cuestion de límites con Boli
via, anle el Gobierno argentino. 

El Supremo Gohie1~no ha dejado si11 efecto,. por ahora, et 
flecretb de 27 de febrero de este año que había expedido con 
el objeto de enviar á gu·ropa y Estádos Unid.os algu11os jó
venes que lticier~m allá sus estudios de preparación parú el 
profesorado de segunda Snseñanza. . 

La Facultad de Letras continúa estimando que este pro· 
fesorado, de importancia ca pi tal para la reforma y porvenir 
de la enseñanza y educación_ nacion-al, debe org;ani7.arsc en 
las facultades de Letras y ele Ciencias ~1e nuestra Univen;;i
clad de Lima, en vez de recuJ't'ir al medio del' envío de un cle
términáf]o número de jóvenes, que hagan esos estudios en 
centros extraujeros. 

Este es un asunto de la mayor trascendencia sobre el 
que cada país debe meditar profundamente y r:esoh,erlo con-· 
forme á sus condiciones y sus necesidages peculiares. El 
Perú debP. ante todú dar á su enseñanza una o"rientación 
principalmente educativa, y dentro de ella formar la unidad 
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~·la ccneiencia nacional y preparar jóvenes aptos y útiles 
para sí y para su país. El Estado tamp_oco dispone, por 
otra parte, de h0lgados recursos para sostener en el extran
jero numcro!'as comisiones, tanto de estudiantes, como d<.' 

. per~onas encargndns de vigilar sus eRtudios, como lo hacen 
ios pRíses que han ocurrirloá ese procedimiento. La disper
sión dé un número de jóvenes en distintos centros extran~e-:
r·os de enseñ<tnza, ab:-utrlortados á sus propias energías y siu 
nna con~tante y provechosa (lirección y vigilancia, es un sis· 
tema de muy incierto resultado, arlemás del fueJ·te ·gasto 
que él demanda al Fisco. 

En vez de la unidad en la O·rientación de la enseñanza, 
qt1e .requierP el pi'Ofesorado en el Perú, esoR jóvenes traerían 
una instrucción extranjera, diferente, según el centro en que 
se hubieran formado; cuya adaptación al país sería otro en
sayo y problema por resol ver. y_ esto bajo ct se. puesto d~ 
que dichos jóvenes aprovechasen realmente d~ ios estudios 
en el extranjero ó no fueran víctimas, intelectual y ;:noral
mente~ del pdigro rle una prueba de este género,en una edad 
~n que lajtíventud no posee aún toda la madurez y energías' 
suficientes, para resistir solos en e¡:;os centros á influencias y 
circunstancias que puedap pertttrbarlos del estucHo, depri
mir su cará:cter, extraviar su espíritu ó que los hagan perder 
la adaptación á su país; aparte rle que ese procedimiento no 
daría tam~ oc o, de un modo permanente, todo el personal 
que 11ecesita nuestro profesorado!]esegunda enseñanza para 
los diverso_s colegios clela República. 

En' c_ambio, la. fot'mación del profesorado de segunda en
señauza en las facnltades de Letras y de Ciencias de nuestra 
Universidad no ofrece los peligros é inconvenientes del otro 
sistema, y permite, Hin gran recargo para el Erario. educar 
en nuestro p1 imer centro de enseñanza, con unidad de espÍ. 
ritu, de orientación y de objetivo, á la.jnventud que se di~ 
funda luego por el país, reorganizando la enseñanza, el es
píritu y la conciencia nacional. De esta manera también 
nuestras facultades de Letras y c!e Ciencias tendrán un gran 
fin activo y educador, que dentro de la amplitud y fecundi· 
dad de sus e~tudios, les convt:rtirá en alto centro de ense-

• 
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ñanza práctica y de dirección intelectual y moral para nues·· 
tro país. 

Se podría a·úil ~on el propósito de obtener los mejores 
resultados de e:5ta preparación. contratar profesores de 
comprobada competencia, en el extranjero, que vinieran á 
nuestras facultades rle Letras y de Ci~ncias á dirigir espe
cialmente la enseñanza práctica del profesorado, en sUs ~né
todos y aplicacioneF:~. J~ste servicio sería, en todo caso, me· 
nos costoso al Erario que el que dernandaria el otro ·siste
ma y los resultados de las . enseñanzas de esos profesores 
unidos á los nuestros, serían inmensamente más seguros y 
provechosos, á la vez que de efectos directos, amplios y per· 
manen tes. 

La Facultad de Letras hace votos porque próximamen
te se convierta en ley y en ap.licación en nuestro país e1 pro
yecto que co.nfía á ella y á la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Lima la formación dei profesorado de segun
da enseñanza . . 

Lima, 11 de diciembre de 1909. 

}AVIER PRADO Y UGAHTECHE. 

ANEXOS 

RELACIÓN DE ALUMNOS PRit;MIADOS POR LA l!,ACULTAD EN 

SESIÓN DE 23 DE DICIEMBRE DE 1909. 

Premins mayores 

Contenta para el grado de doctor.-Don Osear Miró 
Quesada . 

Premios menores 

1er. año 

Literatura ca&tellana (primer curso).- Don Alberto 
Ulloa en suerte con don Mariano Ibérico y don J. Guillermo 
Vida l. 

Sicología y lógica.-Don Leonidas Madueño en suerte 
con don Mariano Ibérico y don Atilio Tassara. 
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Historia de la civilización antigua.- Don Leonidas Ma
dueño. 

2Q año . . 
Literatura moderna (primer curso).-Don Pedro Martí

nez Vélez en suerte con don José Rodríguez F., don David 
Rubio, don José L .. Madueño, don J. Héctor del Pino, don 

· Francisco Moreyra y Paz. Soldán y don Rafael Loredo. 
Filosofía objetiva.-Don Vicente Noriega del AguiJa en 

suerte con don Joaquín Ortega, don Abel Rodríguez, don 
Francisco Moreyra y Paz So~dán, don Rafael Loredo y don 
Federico Peralta. · 

Historia de la civilización moderna.-Don Joaquín Or:
tega Z . 

. Historia de la filosofía antigua.-0. Vicente Noriega del 
AguiJa en suerte con don Héctor del Pino. 

Sociolog_ía.:-DGn Héctor del Pino en suerte con donCel
so Abad y don Vicente Noriega del AguiJa. 

Historia crítica d~l Perú.-Don Celso S. Abad en suerte 
con don Ahel Rodríguez y don Francisco Moreyra y Paz 
Soldán~ 

• Estética ~primer curso).-Don Pedro Bu~tamante en 
suerte con don Francisco Mnreyra y Paz Soldán. 

Pedagogía (primer curso).-Dori _Francisco Moreyra y 
Paz Soldán. 

Moral.-Dou Abel Rodríguez, don Rafael Lore<io, don 
Federico Peralta y don Francisco Moreyt'a y Paz Soldán. 

3er. año 
. 

Literatura 'moderna (2. 0 curso).-Don Osear Miro Que-
sada. 

Pedagogía (2. 0 curso). D._:Oscar Miró Quesada. en suer
te con don Alfredo González Prada. 

Historia de la Filosofía Moderna: don Osear Miró Que~ 
sada. 

Literatura antigua (?. 0 curso)-D. Osear Miró Quesada. 
Literatura castellana · (2. 0 curso).-D. José Gálvez; en 
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suerte con don Osear .Miró Quesada .Y don Alfredo Gonzálcz 
Prada . 

.Estética é h.i:sto;ia del arte:-Don· Alfredo Gonz~lez Pm
da; en suerte con don Osear l\4iró, Quesada . 

Lima, 23 d~ Didembr~ de 1909. 

V •0 B.0 ·-El Decano.-). P.RADOY UGAllTECHE. · 

El Secretario.-H. FuENTES:. · 

CUADROESTADÍS":ICO DEL RESULTADO DE EXÁMENES EN LJ\ 

. F:ACUL1'AD DÉ LETRAS 

Matricu- Exami~ A pro- Desapro .. 
CLASES lados nados hados hados 
---- -- --
ler. AÑO 

Literatura antigua 
(ler. curso) ......... 62 48 42 6 

Literatura caste-
'llana (ler. curso) ·73 57 47 10 

Historia de la Civi-
lizaci6n antigua. 59. 42 32 10 

Sicología y Lógica. '88 62 36 26 

2.0 -AÑO_ 

Literatura Moderna· 
(Curso general]. ... 55 ' 44 37 7 

Historia de la Civili-
ción Moderna ....... 55 . · 42 ~7 15 

Historia _ Crítica del 
Perú ......... .' ............ 51 42. 38 4 

Filosofia Objetiva .... 66 50 34 - - 16 
Sociología ........... ..... 69 53 42 11 
Pedagogía [ler. cur-

so] .................... : ... 59. 33 30 3 
Historia de la Filo-

sofí a Antigua ..... .. .. 58 27 · . 14 13 

• • 

. 
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Estética (ler. curso) .67 37 . 22 15 
Moral .................. .... 76 60 50 10 

3er. AÑO ._. 

Li,teratura Antigua 
(curs'o especial) ..... 28 13 11 2 

Literatura Moderna 28 17 18 .O 
Lite"ratura. e aste-

llana ..... .. .. .... ........ 27 19 18 1 
Pedagogía (2Q curso 23 13 13 o 
Estética é . Historia 

del Arte ................. 28 12 8 ·4 
Hfstor~a de la Filo- -·· 

sofí a. Moderna ........ 26 12 12 o 

Lima, 23 de Diciembre de 1909. 

V.0 B. 0 -El Decano-PRADO Y UGARTECHE. 

El Secretario.-H. FuÉ~TES. 

\ .. 

. -.-~ 
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C.JonCereneias del Pro teso a· A U:unh·a 

Publicamos á continuación un resumen de las· conferen

cias dadas por el señor Rafael Altamira, Catedr.ático de 1~ 

Universidad. de Oviedo, durante su breve permanencia entre 

nosotros. , 
/ 

Es sénsible. que no podamos ofrecer una versión fiel 

de la palabra elocuente del señor Altamira, lo que hubiéra

mos deseado para mayor esparcimiento intelectual de nues

tros lectores y porque así quedan sinconsignarse muchas de 

las ideas expresadas, que alcanzaban en los labios del ora-, 
dor, energía y bdleza tales que ·arrastraban el entusiasmo y 

despertaban la convicción de los oyentes. 

Creemos que el señor Altamiraes uno de los mejores con· . . 
ferencistas del habla española. De sus compatriotas no re-

cordamos haber escuchado nunca. á ningún otro de tant~ 

robustez en el concepto, tanta fuerza en la expresión y tan- · 

ta perfección en las formes externas de la traducción por la 

palabra. Quedarán sus tliscut·sos en el recuerdo de quienes 

tuvieron la suertedecscucharlos,como ejemplos de oratoria 

y, más que esto, del poder sujestivo que alcanzan los gran

des convencidos de sus ideas, como el señor Altamira. 

EN LA .UNIVERSIDAD 

'Sobre la Extensión Universitaria 
Señor Rector: 

Scño1·es: 
~ Vuestra fina cortesía ha permitido que anteceda vues· 

tro saludo al que la Universidad de Oyiedo me había cncar-
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~ado hacer á. esta hel'lnl'lna suya, de Snn Marcos, por la cual 
viene soñando bRee tanto tiempo con la cApital del Perú. 

Oviedo me dij~>, al partir, que mis primera~ palabras de 
afecto, ele sinceridao, de ca riño y amor á esta Nación, no fue
sen en un sentido retórico, sino que fue.ran fnlRes de pureza 
·Y aft'cto que ofl'ecier~n algo íntimo de nuestra alma, y que su 
resultado no sea e~tél'il, sino f]Ue produzca una base más de 
unión entre paíBes hermanos, por vínculos de sangre y de 
raza. 

Yo cumplo prácticamente ese encargo y tengo, como re· 
presentante del claustro de Oviedo, (lue añadir por él mi 
congra,tulación, por la. manera fraternal y sencilla con que 
n_1e ac(lgen usterles, los estudiantes de San Marcos; y como 
se me ha ofreciclo eA'ta tribuna, y á la vez tengo que dar el 
enca_rgo de Oviedo, que tiene también una parte segunda, la 
utilizo para deciros, que ~oy portador del saludo de lo~ es
tudiantes ovetenses á los de la Universidad de San Marcos. 

Dicho esto, sei'iores, quiero todavía agregar algunas pa· 
labr.As respecto d'e la significación de nuestro ~iaje. 

Recientemente, Europa ha comenzado á interesarse por 
Sud América; demostrándolo por la alta situación intelec
tual de los rep.re~entantes suyos qUe hati recorrido varias de 
las Repúblicas de este Continente; y que han manifestado en 
diferentes confei-enci::~s ser, ante todo,'exp~nentes de su pro
pia intelectualidad. Entre todos estos viajes y el que se ini
cia en el Perú, hay una diferencia que yo quiero dejar bien 
está hlecida. 

Los conferenciantes europeos han venido como indivi
duos representantes de su propia personal~dad. 

A diferencia de esos hombres, quién tiene .el honor, de ha
blaros en estos momP.ntos, no viene por su nombrP, e:ino 
como deiPgado de una Univet·sidacl ele E¡;;paña, que en la pri
mera iniciación de su idea, puede decir que representa tam
bién todo un movimiento de opinión espa,ñola y á la que se 
han asociaclo ya los Estados Unidos .de América. 

Pe.ro no sólo hay diferer.cias, Reñores, en lo que se r~fiere 
• á la representación de quien la verifica; sino en este caso es-

• 
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pecial de un hombre que no es un individuo sino una enti
dad, hombre que ha hecho dejación de todo lo que puede ser 
aureola para sí y desea vaciar todo su esfuerzo en e~ta obra 
científica neutral, que une á los hombres 'y que jamás los 
separa. 

Hay, además, otra diferencia, que es el plan trazado pa
ra el curso de estas 'conferencias, por el cual me be de limitar 
en la de hoy á tocar un solo punto. , 

La conferenciaqueestablece una relación directa entre el 
que habla y el que escucha, ciertamente es provechosa 
y la experiencia nos ha demostrado bien que los hombres 
se entienden babfando; la comunicación 'por escrito es 
deficiente, porque el libro ó periódico no llega á todas las 
manos y á todos los oídos. Es, por lo tanto, necesario escu
char la modulación de la palabra, con el entusiasmo y, ver
dad que le comunica el mismo orador, con lo que podríamos 
llamar la ortografía del gesto; con lo que se consigue todo ese 
puro sentimiento y significación que no puede tener la muer
'ta página de un libro ó de un periódico. (Grandes aplausos). 

Por, estola Universidad de Oviedo, entendiendo la nece
sidad de estas conferenciaR, me desig·nó á mí para traeros el 
calor del alma entera de los universitarios ovetenses (ova
ción), en ésta · causa· que dejará el nombre de Oviedo t:n las 
Universidades de América que vengo visitando. 

V amos á otras cosas. Queremos que se establezcan, de 
una manera positiva, relaciones de carácter intelectual entre 
las Universidades españolas y las americanas, y sabemos 
que esto se ha de conseguir, no sólo por actos públicos, sino 
en el trato familiar en que, solicitada el alma por la suges
tión de la palabra, expresa de un modo más sencilo y dice á 
veces las cosas más hondas y más altas que han de manifes
tarse en la vida tranquila del rinconcito, en que se crea con el 
amigo la manifestación filosófica que sirve luego de comuni
cación entre los hombres. Entiende la Universidad de Ovie
do que es preciso llegar mediante el conocimiento entre 
hombres y hombres á una verdadera colaboración, que no 
sea t~n sólo de ideas sino que sea, como producto, el futuro 
resultado de un intercambio entre profesores y alumnos. 

• 

• 

.... 
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Pero•no s<Dlo queremoR que nos permitáis recibirnos pa
ra hablar, sino que lo que pretendemos es que vosotros, ju
ventud florida de la Universidad de Lima, vayáis allá á vol
car d fondo de vuestro espíritu, y fomentar y reanudar d 
hilo de la Historia, que es la civilización de la vida. 

ERtamos seguros de que en poco tiempo más y por este 
medio, se podrán crear hombres de trabajo colectivo en el 
orden de la ciencia y de la literatura, y que estos Iiombres, 
con su colaboración, podrán fundar Instituciones de traba
jo y de beneficencia,con un espíritu de colectividad que aune 
el americano con el ibero península~. [GrandtlS aplausos]. 
Vos lo habéis dicho, sei'íor rector, hay entre no~otros y vos
otros, algo que nos une para siempre. Pues bien, unamos 
uu<:stra;; almas y nuestros cerebros, para que así He nos per
mita establecer y presentar ideas qu~ concuerden eu el pun
to ~an deseado por todos los países; convertidas y fundidas 
eu el crisol de una misma sangre al verbo castdlano, doude 
la enseñanza se fundará más firme que en idiomas diferentes. 

No~otros esperamos vol ver á ser colaboradores de la 
obra que se inicia; hoy lo podemos ser de una manera más 
fecunda, porque hoy aportamos aquello que es conciencia 
de nuestra propia personalidad, ·llevando así un color má,s 
en el iris de nuestra educación, base de la. regeneraci6n de 
todo país. · 

No ~partándonos cada uno de nosotros de la idea que 
prose¡ruimos. podremcs arribar á la fundación sólida y de
finitiva de una causa má~ grande y más e!evada que la que 
hoy está en iniciación , procediendo para ello sin recelo en la 
obra ya común, en la forma de concebir y, con sereno espíri-· 
tu, cumplir los destinos que estamos llamados ·á realizar. 

La Universidad de Oviedo, al aplaudir este viaje con es
tos propósitos, ha hecho doble a:::tó qe fe, p0rque nosotros, 
debemos confesarlo, aun en Europa., en la misma España 
aúu, no hemos podido seguir directamente esas tradiciones 
de tauto interés para estos países americanos, y hemos sido 
mny pocos los que hemos podido darnos una. idea ap1·opia-, 
da de la obra que se realizaba y, por eso, cuando nosotros 
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emprendimos nuestro viaje esperábamos encontrar desde e~ 
primer momento sellado ese aeta de fé, como todos los que
se derivan rle una comunid"'d de pensamiento que dura más. 
que la vida [Ovación]. 

Veo la realidad en eRta tierra peruana queme demuestra 
más grande cariño por España que el que podíamos creer, y 
me complazco en reconocer que existen aquí anhelos para 
esa reajustación de almas qne no pueden separar los mares 
y que forman la unión del espíritu americano y el de los es
pañoles [Ovación]. 

Hemos dcspues, señores, hecho un acto de fe que era nece
~ario, porque España ha atr.a.\·esado en estos últimos año~ 
'l.ma situación deRconfiada en su esfuerzo, en sus hombres, 
en virtud de la eual no se trabaja, no digo ya en el sentido-

. del saber, sino en todos para remontarse de nue~'O al alto 
puesto que ccupó. 

En esa atmósfera pesimista no se atrevía nadie á exten
der su acción. 

La Universidad rle Oviedo ha tenido fe y por eso ha ini
ciado la reacci6n dandoenergías para que España entera, al 
r~accionar, tuvient colaboradores en todos los puestos 
á los que nos enviaron, no sóí~ por relación sentimental si
no especialmente pt·o-cultnra, y este acto de fe demuestra 
que España llegará allá donde desea llegar, no en la forma 
del pasado avas.allaclor, siho en la que inspira el espíritu 
de comunión justa con sus·hombres que han de formal' una 
humanidad que pueda seguir su destino con mayor de~
arrollo. 

Yo sé que también vosotros habéis tenido vuestro pesi
nlismo; pero sé perfectamente que en el alma de todos los . 
hombres pensadoreRdel Perú, como en la de todos los que me 
escucháis se oye el palpitar de la vida nueva de un Pe·rú fu
turo que levantará la cábeza y eF;tará adelante y en igual 
cendición de todas las demás p;randes naciones en cuales·· 
quiel' órdenes que se considere. (Ü\'ación delirante). 

Esto mismo, s~ñores, constituye un hermanaje entre vo
~:;otros y noRotros, que viene á representar un elemento de 
mayor consolidación en la obra que estamos representando 
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Dicho esto., permitid me, señores, abordar un temu de im· 
~ortancia. Voy á hablaros esta tarde, de la "Extensión 
U ni versi taria ." 

Yo sé que en este mismo lugat· y an.te esta juventud ha 
tenido ocasión uno de vuestros prof.:sort:s, de citar palabras 
mías, de la manera cómo entendemos en Q,·iedo la ''Exten~ 

sión Universitaria"~ 
Evitando definiciones de carácter general, creo hal:er al

,go más útii., relatando la manera c0m<i hemos realizado la · 
•·Extensión Universitaria".; y digo que . esto puede ser más 
útil para vosotros, porque se trata de una causa que es 
hoy algo que ;vive, qu.e dura, que nu decae) sino que .por el 
.contrario aumenta. 

Así es cómo voy á ofreceros un dato práctico que de
muestra que el educador es alma y encaruaci6n de la 1dea; 
pero no un armazón que se trasporta. 0.-s yodría dar una 
idea de una forma que ha tenido éxito en el. mundo, dada 
por luglat\!rra nación maestra, d.onde nació la ''Extensión 
Universitaria". 

El interé5 con que el público acudió á e11?., ha sido la me
jor prueba de mis asertos. No era al principio el público obre
ro, sino el de la clase media, como también profesionales á 
quienes les era útil el estudio, dándo~e con _estos estudios 
certificados á gentes que recibían por la "Extensión Univer
sitaria'' lo que no podían obtener en el caráctc:r poco Íibre 
<le la educación in~~;ksa. . 

Pues bien, la "Extensión Universitaria" de Oviedo · 
comenz<tda en el año ele 1898 se ha originado en una idea 
de carácter patriótico que e.ra la cÍe colaborar contra otras, 
pl'Opias del pesirniemo, para no hundimos en la inacción. Pe· 
ro además de esto, la ''Extensión Universitaria" ovetense 
encontró en muchas de sus manifestaciones al · público 
obrero 6 sea á la clase que sin medios y tiempo, ni es
tablecimientos propios, acudía al llamamiento mejor que la 
clase media, para satisfacer necesidades de su espíritu. 

No ha da<lo certificados, ni nadie los ha pedido. 
Al ponernos en contacto con los obreros ofreciendo edu

cación y cultura, les dijimos también qne la Universidad de 

' · 
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Oviedo no iba á ofrecerles una cuitura como obreros, con 
sólo la mil'a del aumento del jornal, sino enseñanza que no 
se limitase á leer y escribir, ya que "saber leer, saber escribir 
y saber contar no es más que tener útiles á la mano para 
llegar á saber algo''. 

Lo que quiso la Universidad de Oviedo es recordarles que 
justamente al enviar educadores profesionales que tiendan 
á elevar al obrero, se le eleva no sólo como tal, sino se le 
recuerda principalmente que debe cumplir sus debere~ como 
ciudadano y como hombre honrado. (Aplausos). 

Desde el primer 'momento, el pueblo entero comprendió la 
importancia de la •· Extensión Universitaria" y a~í tuvi
mos la fortuna de que en las aulas se v,iese á la mujer y al 
niño, y al lodo del obrero á la dama, y al lado de ella a¡ 
sol<]ado que cumpliendo en momentos aciagos los deberes 
que le impone su bandera, la defensa de la patria, no olvida 
su cultura. (Ovación delirante). 

Nosotros los hombres debemos dirigirnos por nuestras 
propias ideas y no recibirlas prestadas. (Aplausos). 

La Universidad de Ovied6 supo poner en práctica la de
mocracia de la vida y unidos sus hombres· emprendieron esa 
obra patriótica de labor y de cultura; y así vimos reunidos 
á nuestros obreros y' á nuestro público todo, sin distinción 
unos de otros. 

Las conferencias las pidieron los mismos centros obre
ros y la Univers-idad las dió con sus profesores explicando 
sólo el saber y sin mirar colores ni blanco ni 'negro y sin 
bandería de partido. Era sólo la educación la que domina
ba el espíritu decidido de todos. 

El público fue el que se trazó su programa y tuvimos 
la seguridad de que se había de atender y aprovechar. 

¿Y qué forma adoptó la ''Extensión Universitaria"? 

Comenzamos nosotros en el l~cal público de la Uni
v~rsidad con una serie de conferencias, cou las puertas 
abiertas de par en par, con la esperanza, sí, de que 
el público todo fuese y, más que nada, porque la idea, había 

·nacido como algo vivo, y no como un cuadro muerto, 
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y hemos tenido en esa forma la satisfacción de ver sentados 
en los bancos de la.s aulas á elementos de todas las clases 
sociales . 

Nuestra misión no era salvar al analfabeto, era facili
tarle el camino y así en esa obra han coadyuvado todos en 
todas las esferas sociales, y hemos visto al obrero, al niño, 
al ~oldado en los mismos bancos y unidos en una obra mis
ma espiritual con ser r.epresentantes de las más diferentes 
ciaRes sociales. 

Entonces vino la clase familiar,sencilla. Se establecieron 
los cursos populares sin matrícula ni listas de asistencia, 
donde as1stían sin preguntarles cómo se llamaban ni de 
dónde venían, y se 1niciaron series de lecciones en los cen
tros obreros, donde no se· miraba el nombre del centro sino 
el fin educativ:o que perseguía, y sin tener detrás la proyec· 
ción de voluntades agenas. (Aplausos). 

Seguíamos el método realista, y se turnaba la enseñanza 
de fisiolog1a, botánica, zoología y de todas las materias y 
con asombro veíamos á obreros noveles mauejando con pre· 
cisión en pocos di as de estudio apara tos delicados como, 
completos profesionales. 

Otro ejemplo del carácter y espíritu del pueblo español. 
Recuerdo que en una clase de fisiología en la sección anato
mía entró una niña llamada por el incentivo de lás lilces del 

'\ 

salón cuyas puertas estaban abiertas de par en par; admiró 
quizás de aquello que veía; y el resultado fué que en las su
cesivas noches, no era ya sola, sino que en unión de muchas 
compai'ieras á las que se veía en las clases de zoología y bo-
tánica se prepararon para obtener una cultura media y tie
nen hoy un porvenir. 

De este hecho surgió otra -idea, el hombre se avergonza
ba, tal vez de dar una explicación errónea ante los niños y no 
pudjendo oponernos á ese movhniento de pudor ni tampoco 
dejar de educar al niño y convencidos de esta utilida.d seto
mar'on en cuenta opiniones y surgieron las clases para hom
bres y para niños. · 

Han funcionado las clases y esperamos que seguirán 
funcionando y surgirán, diciendo nuestros educandos: ''Noso-
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tros queremos tener una carrera universitaria;pero sin t1tu~ 
lo ninguno". 

Vinieron de~pué~ laf; enseñanznR de ledt1ra y que natu
ralmente la ''Exten!'ÍÓn Universitar·ia'' dehía pro~urar, porn 
que no siempre se tiene al lado al maestro·y fué preciso educar 
el espiritu que forlna la cultura, no formando la biblio
teca donde los libros se ¡ruardan y no se leen , sino creando 
lectores á los que stljeríamo~ en las cq_nferencias las no
tas y lectur·as de los · pasajes miis culminantes en que 
los libros pueden proc.l ucir phwer, que se lig·an á recuerdos; 
y de eHte modo llegamos á formar cít culos de lectores, 
presididos por pr·ofesores 6 alumnos avent<ljados, donde es
tos leen, deteuiénc1,)8e carla vez p~-tr'a oir explicaciones que 
puedan darles el fondo· del pensamiento del autor. 

Tras de la.s lecturas ha venid') ou·a forma sumamente 
interesante de la extensit)n universitaria y fué la. referente á 
las excursiones de la U ni ver . ..,idad, una vez terminado el cur
so escrito, verificanr]o así un acto de c<lrácter social. 

Estas excursiones nos dieron momentos gratcs para ex
patlsi6n del espíritu y enaltecimiento de la poesía, que es el 

· alma de la vida 

Así hicimos la primera excursión á las orillas del Nalón' 
en cuyas riberas los estudiantes se unían gozando de maña
nas priman:rales y de verdes campos hermosos de espléndi
da vegetación en los cuales á ratos el !'lol tostah!l nuestros 
ro~tros; y derrepente esas nieblas de Asturias que trae11 una 
fina lluvia, que vosotros llamáis garúa y nc.sotros orcayo; 
nada nos importa ha por·que vivíamos entonces en un mundo 
exterior donde no había más aspiraciones que la que repre
sentaba el más alto sentido ele aquella primera ·piedra que se 
ponía en esa obra de extensión y simbolismo ele progreso. 

Hoy esas excursiones son . semanales y unidos obreros y 
profe¡;¡ores y estudiantes visitan los monumentos que recuer
dan las épocas de la edad media, otras veces los sitios histó
ricos, y cuando nó, se distrae el espíritu contemplando los 
parajes de aquella esplénr1ida nafuraleza. 

Consecuencia de é~to ha sido un exponente del espíritu 
de] obrero, que supo reunir céntimo á céntimo, las treinta 
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peset·Js que costó it~ {¡ Santander y e?. honra consignar que 
volvieron dejando el recuerdo tlel lwmbre honrado y traba
jador. 

Esta obra va agrandándose i oda vía más y él año pr6xi~ 
mo haremos una excnt·sión á. Barcelona para .demo~trar có· 
mo la ' Universidad de Q,•iedo ha podido fl,rmar gentes 
que con frente muy alta irán á admirar sus riquezas y dejar 
grato recuerdo de su valer intelectual. (Aplauso?.). · 

Ahora bien, voy á terminar. ¿Cómo hemos hécho esto? 
¿Cómo he:11os org-anizado todos estas formas de la "Exten
sión Universitaria''. 

Cuentan que Napoleón, consultr,do sobre los elementoH 
indispensabl~::s para la guerra. decía que eran el dinero, el 
clinero y el dinero. Que era el nervto de la guerra. 

Nosotro~ creemos que lo que es para los hombres de 
cultura no hace falta el dinero, hHce falta otra cosa que 
es el ~ecreto de la "Extensión Oniver5itaria''; lo que se 
neceloiita es espíritu, espíritu y espíritu. Así, si me pre
g'untáis qué es necesario para llevar á cabo la "Extensión 
Univet·sitarin", yó os diré: "~o~madla", hace f&lta un fon
do de sentimientos hacia las <~o~as altas de la vida, nn sen
tido poético de la mi~ma y un fondo de altruísmo donde 
arraiguen y perd"uren esos sentimientos que consisten en 
amarse, puesto que el amor · es una necesidad del alma de 
todos los pueblos, d~: una manera que quite todo recelo y 
de una rÍ1anera deRintere~ada, sin que en ningún momento 
esa obra sirva de plataforma de ningún género (ov.ación 
deli~·ante). La ''Extensión Universitaria'~ será una planta 
robusta de la tierra peruana y yo abandono esta tribu
na con la íntima confian?.a de que gentes que viven con 
nuestro mismo espíritu, van á seguir el mismo camino que 
ya tenemos trazado en la Universidad ovetense. creyendo 
qúe entre vosotros es un hecho la· "Extensión Universita
ria" y se fundará sólidame·nte. (Grandes aplausos). 

Ya véis !)t tengo razón, vuestros Rplausos me lo confir
mún ·y en momentos más. yo diré á la Universidad deOviedo 
que sois nuestro~'! h~rmanos y que los Cruzados del Perú nos 
acompañan en nuestt·a histórica carrera. 
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EN EL CENTRO UNIVERSITARIO 

• 1 

Sobre el Ideal de la vida 

Amigos míos: 

Yo podz:ía objetar á las primeras palabras del presidente 
del Centro Universitario, aquellas que se· referían á ~u HU

puesta incapacidad de él, al:.tmno de medicina, para expresar 
en forma castiza el encargo de simpatía y afecto de sus com · 
pañeros, con ejemplos que prueben cómo se herm:::.nan: las 
ciencias con las letras, mas, como dijo un poeta nuestro: "el 
mentir de las estrellas es un seguro mentir",. no quiero por 
eso recurrir á ejemplos de allá y voy solamente á presentarle 
el mentís que él mismo se ha dado y le diré, para que no se 
engría, que cuando se es el intérp'rete de un afecto leal, cuan
do se es la concreción de un sen tirqien to general y sincero, 
entonces se es orador y orador de verdad . . 

En la cátedra, los · profesores! los que estamos arriba, 
aprendernos más que los de abajo, aprendemos á sondear el 
espíritu, y la experiencia q~e yo tengo adquirida me ha bas
tado, al hablar con algunos de vosotros, para sondear 
vuestra alma y para saber que todos sois elementos fervo.:. 
rosos y entusiastas en la gran obra de la fraternidad. 

A vüestros sentimientos quiero corresponder abriendo 
mi espíritu para vosotros, puesto que yo he sido un escultor · 
de mí· mismo y yo me he forjado mi propio ideal; quiero, 
pues, dedicaros lo que ·esa preocupación ha puesto en el,al
m.a mía . . 

Como es imposible que en esta tarde hablemos de todas 
las fases del tema correspondiehte, he apuntado para hoy el 
sentido característico de lo que es el ideal de la universidad. 

Ordinariamente, nosotros los profesores, nos dirigimos 
á los jóvenes· considerándolos sólo como estudiantes, sin 
fijarnos que sois también, y sobre todo, jóvenes y que, como 
tales, necesitais de una orientación en v-uestra vida; esa 
orientación. no es otra cosa que el ideal, al que convergen 
todos nutstros ·actos, desde los más altos hasta los más 
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bajos. Ideal tiene, pues, todo hombre que busca lá ordena. 
ción de todas sus facultades dentro de una misma norma. . . 

Otros creen que como ideal viene de idea y como la idea 
es una cosa de la inteligencia, el ideal es sólo la orientaci{m 
en un sentido generoso; amplio, progresivo. 

Esta limitación ha traído otra; lús hombres de otras 
idea~ han tachado al sentido ideal, de fantástico, de irreal, 
que crea poetas, es d.ecir, soñadores y gente inútil. 

Esta oposición, entre el .idead; práctico y el ideal soña
dor. no es de hoy. es eterna. Repasando la historia de los · 
pueblos, se vé que siet:Íipre han luchado esos ideales. Y esta 
oposición la vemos concretada hoy en la enseñanza. 

Durante un período largo de la historia de la educación 
humana, ésta se encauzó en moldes equivocados; se carac
teriz~-~ como una educación exclusivamente intelectual y li
bresca, constituyendo el espíritu del estudiante en un fondo 
pasivo, simple receptor de las opiniones . de los demás; esa 
educación fue anticientífica, fué algo así como un telón que 
ocultaba al alumno el espectáculo de la naturaleza. 

La humanidad se dió cuenta de estos defectos y vino en
tontes una reacción contra esa educación exclusivament~ ce
J·ebral, que no educaba el sentimiento, que es el nervio de las 
determinaciones del espíritu y esa enseñanza fué sustituida 
por otra. 

El nue'<·o sistema relegó el libro á un segundo lugar, 
que era el que le correspondía, y puso frente aJ individuo la 
cosa misma, á fin de que adquiriera el estudiante ciencia 
propia y no ciencia agena. 

Exagerado este sistema se llegó a:l sistema opuesto, á 
una educación exclusivamente qtilitaria, más peligrosa, tal 
vez, que la qué le habra precedido. 

\ 
Es hora, pues, de · reaccionar, bu5quemos el equilibrio 

necesano. 

No cabe dud~ ninguna, que educar en la forma á que ha 
aspirado la pedagogía moderna, es una necesid~d impres
cindible, pero esta es una y otra es la educación sólo utili-
taria. · 

\ 

i. 
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La educación utilitaria no abre el espíritu á Ja ren1rdad'_. 
sino que seca lfls fuentes del senti111Íento y dd altruismo, sa
crificando la humanidad al yo. 

E!'tO fl'.teda c·omprolmdo por la manera como se ha en 
tendido la cuestión de la.~ forma~ dP. la en~eñanza secunda
ria. problema que se concretó en la célebre cuestión de/latín

7 

cabeza de turco en que cafan los gol pes de los dos con ten
dores. Unos entenclí<=tn que el mantenimiento ó la sup1·esión 
del latín estaba lig~.da f~ la cultura; otros creían que era 
lengua muerta, qur> quitaha tiempo á. otro~ estuc1ios que, 
como los comerciales, se estimaban más convenientes. 

Las dos posiciones están equivo::adas. Se puede supri
mir el latín, sin herir la flo¡· del sentimiento, y yo so)r tle los 
partidarios de la supr~sión del latín, pues se puede suprimir
lo sin temer que 'con él !'e mal'che la parte sentimental y las 
ideas generosas que acercan los hombres á los hombres. 

El fondo id~al vertido en lr-~s lenguas cl;\sicas está ya en 
los idiomas modernos, sin que ha~a falta para adquirirlo el 
aprendizaje ele lenguas muertas. Así, en las ciencias jurídi
cas y filosóficas, vivimos todavía de la ciencia de Aristóte
les y Platón, sin que necesitemos C<<>nocer el idioma en que 
escribieron. La cau~a d·e la cultura general, está, pues, des
vinculada de la dt:: los idiomas muertos. 

Pero, conviene decir á aquellos que entienden que la vi-
da está sólo gobernada por las cosas, á aquellos que nos 
orientan á dil;ecciones individualistas, que los ideale~ gene .. 
rosos Ron aquellos que preci saHJente han producido los ma
yores pro~resos de la vida humana. 

Notad que la conquista de la libertad se ha hecho á fuer~ 
za dcl1erramamiento de sangre, de esa misma sang·re que 
el egoísmo quería guardar para verteda en raudales de vi. 
da, en pro\' echo individual. 

Y así ha sido constantemente. Cuando se formó el cris
tianismo ¿quiénes fueron su base sino aquellos que sacrifi
caron por él su Yida? 

Recuerdo ctue en la gloriosa revolución de 1868, sobre la 
cual fundamos la E)o;paña nueva, en un día, en un afán dt: re. 
formas y novedades, un maestro de escuela propuso en cier· 
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~a a;:amb1ea 1a supresión del pluscuamperfecto y ~e decía: 
si hay p;;:rfccto, l'111perfecto y pretérito perfecto, para que 
-consenrar el pluscuamperL:c.t.o, así (Jeda y ese es d ·criterio 
de la gente cicaterg, y pequeña. No opino yo asi, si hay que 
inl'tntar otro tiempo t'ncima del pluscuamperfecto., habl'á~ 
pues, que inventarlo. 

Los hombres que se llaman prácticos y q 1e lo ~o·n para. 
si mismos, pero n() para los dem'i.,.;, C'{Llet·rftn, á vosotrosj6-
venes, cortaros laF-~ ala~<; os querrán mostrar á su manera la 
a-calidad y qne os acomodeis, mimndo siempre al sol que 
más calienta y l'IRÍ, poco á poco, os irán r~>bajando el ideal y 

>eonduireis como las monteras de Sancho, que no le cubrían 
Aa cabeza, pero sí las mano:::~ 

Yo os digo que ia experiencia os di1·á eso y por ello· es 
preciso que llevéis á la vida el alma llena del oxígeno del 
ide;:¡J, {l fin de qne cuHndo se escare nJgo, querte lo suficiente 
}jara que podais flotar encima de la vulgaridad humana. 

OcutTÍÓ en cierta corte europea.; que qttet·iendo el monar
ca democratiz<l!'la, organizó veladas y recibió á todos los 
que qui~ieron it-, permitiéndoles llev~r nn traje sencillo; á 
l~s primeras reeepciont·S fueron todoc aseados, con las can1i 

. sas limpias .Y las americanas cepiiiMlas; al segundo mes tu
vieron que Ruprimit·se las velada~. pues torios iban con las 
~amisas sucias y las botas y los trajes sin cepillar. Ese es el 
-ejemplo de la realidad, si no predicais el idea·l se agotará 
pronto el poco que se guarda. 

Vosotro~, sereis profeRionales; lQs de derecho serán jue
ces ó abo¡.!ados y ¿<:ómo mirariin su carl'era ¿como el medio 
de ganar un sueldo ó una fortuna? Nó, vuestl'a obligación 
es Yelar por los intere~es de la justicia; lo que la patria re
quiere es que os sacrifi4ueis á ese ideal de verdad, de justicia, 
de bien. Si os dirigís Rólo al provecho individual, la función 
quedará muerta; al principio el provecho será para el indivi
duo, pero más tarde, desquiciada la sociedad, vosotros mis-
mos y vuestros hijos sufrit·án esas culpas. . 

Así, el que tiene una casa con todns las ~xigencias de la 
higiem·.'y no se preocupa,. por eso, del modesto tugurio de: 

·., 
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obrero, no se libra de las epidemias que salidas de esas ca
sas, subirán á las casas más altas porque Jos que en ellas hn 
bitan egoístamente, no cuidaron de la morada del infeliz y 

·la epidemia subirá, pues, á la casa del rico, y acabará por 
dominarla. 

Así ocurre también con los que poseen una obra· y la 
guardan y no la Racan para que se orée á todos los viE'ntos 

. y gocen cqn su contemplación todas las gentes 'y lo mismo 
el que posee la verdad y la encierra y no la. devuelve á la so
cieda.d que, en último resultado,· fue quien se la otorgó; ese 
es sólo un egoísta y no es un sabio de conducta recta y ver
dadera. 

Sobre todo, juventud peruana, piensa que toda juventud 
que lleva en el sentimiento y no en los labioa una patria· 
g-rande y poderosa, . at:tanza •inevitablemente e'\t ideal, pero 
si cada uno de vosotros no lo hace con abnegación, con 
amor, con entusiasmo·, con fé, ¿con qué os preRentaréis 
diciendo:, Este es el Perú que hemos hecho nosotros? 

La realidad es que nosotros somos los que labramos 
nuestra propia desdicha. Si queréis enaltecer vuestra patria, 
j6venes peruanos, sabed que los ideales no vienen de afuera, 
sino de adentro, que si sacrificais tod;_ mezquindad;'vuest"ia 
patria será lo que soñais, grande y hermosa, que tal es,-lo 
único que la juventud puede soñar! 

EN LA UNIVERSiDAD 

Sobre la Universidad Moderna 

Señor Rector, señores: 

Sería un error cre~rque está definido y realizado el ti
po de una universidad moderna, en oposición á una uni"\7er. 
sidad antigua. No , ocurre así, pues, y antes bien este con
cepto en todas partes está en crisis, está transformándose. 

Por abstracción, podríamos delinear algo como una 
aurora, como un bosquejo de una universid~d futura. 

/ 

,. 
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Los prqbl~mas que se discuten hoy tocan á todos los 
puntos fundamental~s de la vida universitaria desde su mis· 
mo programa, pu~s ~e quiere saber si su enseñanza abraza 
toda la tncidopedii ó sólo una parte de las ciencias y si le 
competen sólo las ciencias llamadas ciencias por antonoma-
sia, ó las generales de la universidad. . 

Se d iscute el fin de la universidad'misma dentro del or· 
den cientifico, pues unos quieren que- la universidad sea ex
clusivamente un centro científico y otros pretenden consti· 
ttÍil'la en un grupo de sociedades distintas. 

Se discute, también, ~1 campo de acción de la universi
flad misma, ya en la manera-exclusivista, ya en la· manera 
en qllP, saliendo de sus límites, va allá , donde la enseñanza 
es necesaria y se ocupa no sólo de la extensión universitaria, 
sino interviniendo también en los otms grados de la ense· 
ñanza. . ' 

Esta tarde será imposible que nos ocupemos de todas es· 
tas cuestiones; por lo tanto, trataré sólo de aquellas qqe es
timo fundamentales y lo haré sólo como información, y pa
ra los que no se han dedicado á la enseñanza, pues ésto~ las 
conocen suficientemente. 

Empecemos por el programa. Este es hoy doble: cientí
fico y total é mtegral. 

El primero supone que la universidad es un centro exclu
SÍ\'amente científico y para fijar el programa, se pregunta: 
¿qué órdenes de la ciencia deben comprenderse dentro de la 
universidad? La respuesta la er:..cuentro en uno de los dos 
tipos·q ue hoy se presentan: en el clásico, á que venimos re
firiéndonos, con sus estudios de teología, jurisprudencia, me
diciÍ1a, farmacia y · el grupo que se llam;:t de filosofía .Y letras 

- ' 
apreciado en distinta forma en los países latinos y en otros, 
como en Alemania. 

Algunas de esas materias no entran, sin embargo,. en el 
programa clásico, como ocurre en España con hi. teología 
que fué retirada en virtud de la. reforma que introdujo el res· 
petable ministro conservador, primer marqués de Pidal. 

Frente á este tipo, comienza á nacer otro que correspon. 
de á necesidades actuales y que no cabían en el concepto clá· 
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sico, y se han estado forrilando fuera de la universidad, ro
mo ocurre con la creación de universidades comerciales, In

dustriales, técnicas, etc. 
Estas han querido tener el mi.smo nombre de esa institu• ción, donde se enseñaban las materias llamadas clásicas. 
Parece que el aspecto actual del problema universitario 

se c'aracteriza por la división en dns ramos,. que por sus ten
dencias parecen divergentes. 

Pero. afortunadamente, apunto yo otra t endencia que 
· tiende á constitu·ir un tipo enciclopédico, que responde per
t'ectamente al título de universidad, como cuerpo· de todas 
las ciencias. 

Este tipo se dibuja ya y para comt>rob~Uio ha de bastar
me citar el Politécnico de Zurich, que comprende dentro ele 
una misma ca.~a y de U\1a misma. dirección, las materias el á-..• 
sicas y las materias técnicas. 

Menos perfectos presentan los Estados Unidos algunos ti
pos de universidades que han incorporado á sus estudios, 
los de comercio, industrias, ingeniería, trabajo manual; así9 

en la universidad de Nueva York hay una sección de comer
cio, y en la de San Luis, btra de trabaj.o manuaL · 

En la misma América iJel Sur he encontrarlo ese tipo de 
universidad, en Montevideo, Buenos Aires y La PIA.ta·; dún
de hay una secci6n de agronomía y algo de esto hay tam-
lJién en Inglaterra. ' 

Se aproxima, pues, la unión del viejo cuadro clásico con 
las otras rnaterie.s. 

Ahora. lJien, ¿cuál de los dos tipos debe recomendarse? 
Yo soy partidario decidirlo de la universidad en~iclopé

rlica, y soy partidario de ella, porque la universidad que reu
niese en sí todas las manikstHciones dd conocimiento . re
constituiría la unidad científica, que no es sino un reflejo de · 
la unidad misma de la vida. 

La necesidad de la e~pecialización ha exigido la división 
del trabajo, y el trascurso de los siglos ha creado el.prejuici 0 

de que cada una de las ramas de la ciencia pueda desarro
llarse independientemente de las demás. 
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Este error se desvanece ya, y su <ies\·anecirniento es rr.a
,yor cuando se pe1~etra enlG> hondo dedetel'lninados estudios. 

Una praeba de ello, la.da el derecho penal, en el que los 
:modernos estudios han incorporado, [t nuestro saber, d 

.:concepto de <l!Ue el fenómeno moral de la delincuencia está 
"f inculado con otras ciencias relativas á la naturaleza. 

Lo mismo pasa con el derecho civil y con la dirccció l<l. ' 
general que le ha dadG la escuela. hist0r-ica alemana y hoy 
S!= ve que la manera propia del vivit· jurídico de les pueblos 
-está en íntima relaci<ln con elmedi0 ambiente~ la situación 
.geográfica y mil factores más. 

Lo mismo ocurre con las ciencias médicas, ítüimamente 
vinculadas1 entre otras, á la sicoiGgía. 

La necesidad se p.-esenta, pues, clara para. tGdo el mun
-do; las cosas est(m trabadas entre s~"'y por lo t:-w to, el ~en ti
do enciclopédico, en la ens:ñanza superior, se impone tanto 
como en la enseñanza secundaria~ 

No quiere decir esto que se .exija al alumno universitario 
el que curse todas las facu·ltades, sino que no pierda el con
-cepto y el sentido orgánico de la vida. 

Este tipo de universidad roll'lpe con todos los esclusivis
:mos, pues ha. y que hablar claro: los espcciaiistas en la vid a 
intelectual nos n1iramos ele :·eojo, y nos creemos poseedóres 
<le la más alta ecuación cie11tí6.ca. juzgando que los demás 
sólo conocen una parte de la verdad, y que so11 impotentes 
para resolver todos los problemas. 

Los llombres ele ciencia creen que los problemas del de
recho son de fácil estudio y sencillo aprendi?.aje; los juriscon~ 
sultos, en cambio, dicen de los matemáticos que son hom
bres que están· en las nubes, encastilla.dos en sus conocimien. 
tos ahstractos; los médicos, á su vez , creen que ellos sol os 
están en.aptitud de resolver ciertos problemas de la vida. 

Así lo prueba el último R.!¡:;ort de l::J, Uni,·ersidad de 
Nueva York.así lo sostienen Laurence, Lowel y . otros pensa~ 
dores yanquis . 

. Es un error aquel en que se está sobre los Estados Unidos, 
porqtte se cree que es un país muy industrial, sin uianifesta 
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ción ideal ninguna y que apoderarse del tipo yanqui es apo
derarse de un tipo eRclusivamente utllitario. 

En Estados Unidos florece, como en todas partes, dicho 
sea en honor de la \erdad, la .f3or del ideal; porque hay que 
convencerse que en el espíritu de todo hombre hay un vacío 
que r.o se llen"a con dólares, sino con sentimiento y ab-
negación. · 

Esta aspiración señores, de la educación en la univen:;idad 
es la aspiración de la universidad de Oviedo y así lo expresó, 
en ocasión memorable, su vicerrector, Aniceto Z:ela. Creemo~ · 
que por ahí <.]ebe caminar la universidad, pues no es cierto 
que la educación omnilateral del hombre, termine con la 
segunda enseñanza, pues el rn~dico, el abogado, el ingeniero, 
no dejan nunca de ser hombres y, por lo tanto, ele interesar
se de lo demás que ocurre en el mundo. Muchas veces resul-

'' taque hemos dirigidó nuestra vida por una convicción que 
no estaba absolutamente formada. 

¿Acaso -un joven no necesita continuar su educación al 
ingresar á la universidad? Al contrario, allí es precisamen 
te donde comienzan los grandes problemas del orden mora 
y allí es donde se presentan con mayor vigor y quién podría 
ser mejor guía para un joven que el profesor mismo_ que 
dirige Ía mente suya? · 

Es natural, pues, que el profesor sea el director moral 
del joven, pues ni la sociedad , ni los mismoR padres, se preo 
cupan de la educación moral de la juventud, porque la fie
bre de la vida muchas veces se los impide y en otras, el pro
pio padre no tiene resuelto el problema de su vida, ni tiene 
autoridad moral b-astante para ser el director de su propio 

·hijo. 

Y esto hay que confesarlo, porque sólo así se redimen 
las faltas y porque ¿vamos á dejar al niño sin esta direc
ción de un maestro que es, á la vez y espiritualmente, su 

_padre, que no tendrá ninguna de las fiaq:ueza.s con que su 
propio padre le miraría y que . tiene autoridad suficiente 
para conducirlo? 

.. 
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Nó. no abandonaremos al alumno, y cuando la patria 
nos lo demande, le diremos: Te doy un hombre perfecta
mente formado. 

Estos nuestros sentimientos tuvieron expresión, en las 
Hneas escritas por un profesor nuestro, el primer pensiona
dode la. univer~idad ·de Oviedo en Alemania, el doctor Cas
tillejo: 

El que la universidad haga todo esto, lleva consigo un 
cambio de relaciones entre profesores y ~lumnos. 

El tipo clásico exigía una relación respetuosa, con 
freno exteri~r, y era aplicable á la dirección de grandes ma. 
sas de alumnos; el tipo moderno se aplica á ' grupos cortos, 
no requiere ese fn~no exterior y comprende que no es indis
pensable tratar {t lajuventud' desde el Sinaí, con truenos 
y rayos, sino que se hace más sentándose junto con los 
muchachos, tratándolos como amigos. 

Hoy lo hacen así todos los profesores, que se presentan 
como guías que han recorrido ya el mismo camino. 

Con ese procedimiento no hay en los bancos cuerpos 
rígidos , cuya actnación .vaga ausente, sino almas, espíritus 
que se anticipan al profesor, pidiéndole la palabra de 
verdad. 

Así ocurre en Londres, en donde los alumnos se sientan 
alrededor de una mesa, junto con el prefesor; así hacemos 
también en Oviedo. 

El estudidnte,tiene que penetrarse de que él es la clave· 
de la emeñanza, que debe ser estudiante por amqr y voca· 
ción, y tener la conciencia de que sólo se hace bien lo que se 
hace con libertad; cuando eso se produzca, se abrán acaba
do las huelgas por anticipar vacaciones y el alumno hará 
en su casa doble labor de la que hace en la clase. 

El problema de los medios es.el primero que sé ha plan
teado en la renovacÍón de la enseñanza v se ha extendido á 
todas las ciencias. La universidad no debe.ser un centro de 
pura trasmis16n de ciencia ya formada, sino que en él se ha
bilite al alumno para continuar, sin el andamiaje de los 
estudios, la labor de investigación de la verdad. Debe
mos, pues, orientarles en la manera de adquirir los conoci-
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mientos, dirigirlos en la lab:mtción y la in vestigació11 y as) 
habremos cumplido lo más alto y lo más fructífero de nues
tra misi<'>I1 

E~o;to se hace en dos formas: en una que diremos alema
na, que consiste en seieccionar á u11a masa de alumnos y 

formar con ellos una segunda cátedra, que se llama semina
rio, en una clase es¡>eci<:~l, con todos los aparatos y teniendo 
el alumno el mismo materia l que tuvo el· profesor, á fin de 

. que busque por su cueuta la solución. 
La otra forma, que me at,revo á llamar española, con

siste en la trasformación de la. clase misma; d . profesor, 
desde el primer momento, hace sólo breves explicaciones, 
que duran 6 ú 8 clases y se deja deApués que el alumno ave
rigüe por sí mismo; así, en la historia del der·echo, no les 
obligamos á aprender Jo que sobre el Fuer·o Juzgo han dicho 
Antequero ó Hinojosa, sino que le p()nemos en las manos el 
mismo f,'uei'O Juzgo, para que ellos se formen su criterio, 
como en un anfiteatro .Y ante un cadáver, lo hace el alumno 
de medicina. 

También tenemos nuestro seminario y en él logramos 
re::solve1· problemas bien interesantes, así en la clase de his
toria jurídica de España, los alumnos han investigado una 
cuestión, que habían resuelto á la ligera gentes que creen 
que así se pueden resolver estos problemas. 

El tem~ era este: Cómo ha vivido jurídica y económi
camente el obrero español desde el siglo X VIII hasta hoy . 

Después de un serio estudio, en que se consultaron todos 
los elementos, se ha venido á comprobar que con los datos 
que hoy se tienen no se puede resolver ese problema . . 

Ese estudio ha servido, además, para poner en eviden
cia la figura de Aben Hal Dul, español, alumno de la U ni ver
eidad de Granada, que escribió unlibrn y descubrió, en esos 
remotos tiempos, una ciencia que no es otra que nuestra 
moderna sociología, y ello nos ha llevado á hacer compara
ciones y admirar la íntima relación que existe entre las 
téorías dt- Aben Hal Dul y las de Spencer, Tarde, Reclus, Sa
las y Ferrer, y demás pensadores modernos. 
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Esos alumno3, pues: aunque sepan muy poco de la his
toria del derecho , están preparados para las más altas 
inve~tigaciones científicas. 

Dejo de habla r ele ott·os problemas palpitantes, quiero 
sólo hacer notar que hay hoy en to(las partes una henda 
angu~tia por la mane1·a como se quiere resolver el problema 
universitario, pero eso no importa, lo que interesa es que 
nazca la inquietud; conviene que no estemos satisfechos, 
porque así, como es un desdichado d que cree que son per

. fectRmente bUCi'I&S ]as COSaS que hizo hace cincO años, aSÍ eS 
un rlesg:raciado aquel que creyéndose en posesión de 'la 
verdad, !'e abstiene de seguirla buscando con empeño. 

Hay que tene1·, señores, el espíritu abierto y estar "dis
puesto á confesar nnestros fracasos, pues lo que importa, 

1 

sobre todo, es la orientación del espíritu y buscar anhelan-
tes la verdad y la justicia. . 

Nos creemos~ pues, poseedores de la ciencia mejor. 
Esto crea desunión entr-e los especialistas CJUe no resul

tan, pues, compañeros en la lucha por la ciencia y, ocurre 
más, que por dedicarse á ciertoR eRtudios se dPscuidan otros 
y así hay abogados que no conocen cuantos son los estados 
que forman el mapa político de Europa y cuáles son sus ca
pitales, é ingenieros que no saben quien fué Homero. Así se 
ronJpe, pues, la interna colaboración en la obra general de 
la ciP.ncia. 

Hay, aquí, otro punto que tocar. En. Alemania, á las 
universidades en que se enseñan m a teriat~ comerciales, ind ns
triales, de ing·eniería, etc. se les llama técnicas y eso provie-
11e de que el concepto general designa como técnicas sólo á 
esas raniaR del conocimiento pero, ¿un abogado, un médico, , 
no son también técnicos? 

De ese concepto de lo técnico ha resultado que tcdoA se 
crean con derecho á opinar sobre aq~ellas materias que no 
llaman técnicas. · Ya se quejaba de eso Spencer en su intro
ducción al estudio de la sociología. 

Esta división de las ciencias en técnicas y no técnicas. 
ha contribuido á la manera como hoy se entienden esas co-

1 
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sa.s mismas y ha coadyuvado al clilettaritismo que domina 
en algunas de esas materias. 

Hay que derribar esa diferencia y barrer la separación 
que se ha crea(lo entre lo teórico y lo práctico, y que nos per 
sigue como una pesadilla. Eso de creer qúe se puede ser prác
tico sin explicarse la razón de las cosas y que se puede ser 
buen teórico sin estudiar el objeto mismo,ha sido de los más 
considerables factores para retardar el prog~eso de las 
ciencias modernas. 

A sostener esta .división de prácticos y teóricos, propen
de la división de los estudios universitarios. Cu~ndo todos 
se encuentren en el mismo organismo, vendrá la conjunción 
r~cienal y se comprenderá que no hay te0ría científica, si és~ 
ta no se funda en la observación del objeto mismo y que no 
merece el nombre de práctica -la que tiene no como base un 
estudio científico . 

• ·-,Otra cuestión que vamos á ver hoy es de particular in
terés. La universidad ~e preocupa ahora de saber si debe se
guir siendo exclusivamente un centro cieñtífico de enseñanza 
6 si le cumple también abrazar la vida toda del hombre, co
mo lo hacen la instrucción media y la primaria: · 

A esta pregunta, responden los dos tipos, alemán é in
glés. El primero es exclusivamente científico. El segundo 
tiende no sólo al desarrollo de la inteligencia, sino también 
á la co~f!ervación del cuerpo, á la formación del carácter y 
la voluntad, por eso un profesor francés ha dicho que en In-. . 
glaterra se preocupa.n, sobre todo, de hacer caballeros. 

Hoy se evoluciona en el sentido inglés, en el que se atien· 
de á la inteligencia,al cuerpo, al sentimiento y á la voluntad. 

'Muchas de estas tendencias inglesas se introducen ya en 
Europa y en el mundo entero. La difusión de los juegos, la 
la libre expresión de la personalidad del alumno, el respeto 
á su palabra y mil cosas más · como la difusión de la obra 
social de las universidades inglesas, que·tienen su expon~.Qte 
en la extensión universitaria. 

En Norte América, la enseñanza universitaria toma un 
sentido más ético, pues allí se preocupa, sobre todo, de la · 
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elaboración, en la masa escolar, de un ideal humano, por en-
cima de la· formación misma del carácter. 

EN l<lL INSTITUTO HISTÓRICO 

Sobre la misión de estos institutos 

Señor Ministro, señor Presidente del Instituto Histórico . 
del Perú, Reñoras, señores: 

Nunca he considerado más dichosa y afortunada lo que 
puede llamarse la vocación de la Yicla mía, dedicada á los 
estudios históricos, como en la ccasión presente, pues r'ne 

ha permitido que, después de conocer el alma peruana, me 
vea ligado al trabajo de la investigación de ese espíritu y de 
los momentos en que éste se ha formado. 
- Reconozco, desde ahora, como uno d_e los deberes de mi 

alma el cooperar á la investigación del alma y de la historia 
peruaua y deseo que se me mire como un socio y colabora
dor activo' en el esclatecimiento de aquella parte de lá histo
ria peruana que, por feliz ordenación de las cosas es tan his
toria vuestra como historia nuestra. 

Erapreciso,que yo que sentía incontenible vocación por 
la historia americana, viniese aquí para contemplar el obje
to mismo, contemplación ·que es tan útil para la investiga
ción del pa.sado, como lo es para la investigación del pre
sente. 

Era tarea vana que yo tratare de hacer historia ameri
cana sin venir antes á dejarme impregnar por el espíritu de 
este pueblo, como tampoco podría hacer un estudio comple
to sobre el pueblo español , conociendo sólo la mih.1.d que. 
está en la pcníüsula y no la otra. mitad que está en América . 

Ahora sí que puedo escribir la historia de un pueblo y 
este es un nuevo servicio que el'viaje me produce. 

Podría calificarse de egoísta la acción de la Universidad 
de Oviedo, al buscar el concurso qe sus· hermanás las uni
versiciades de América y en esta mi misión misma recibe su 
castigo, pues yo que ~e venido con cierto aire de reconquis-
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' . 
tador espit·itual he sido absolutamente conquistado· porr 
vosotros. 

El castigo de esa cándida van iclacl, es de los que recibi
mos ainahlemente, de las manos de las personas que ama
mos y sobre todo de las manos . ile las mujeres que son la 
poesía de la vicia:. 

Auguro grandes días al Instituto Hi~tórico del Perúr 
pues, su labor no es sólo la del erudito, la del ratón de bi
l)liotecas, que ese, si es el concepto vulgar, no es el de la his
toria como hoy se la mira. 

Estos hombres que consumirán su tiemr,o en averiguar 
un dato importante, en resolver un problema histórico, con 
toda esa labor que parece menuda est{m haciendo aquello 
que con más afán buscan los pueblos, están haciendo el es
píritu nacional. 

Y ese efecto á que se debe llegAt' en los esturlio¡:; históri
éos, no se alcanza sino después de haber trabajado eon pa
ciencia y modestia en ese trabajo de erudito que parece pe
quefio, pero que es, sin embargo, la base indispensable para 
que podamos reconocer los cuadros vívidos de la historia. 

C~ando la historia se hacía con espíritu fantástico y 
deRconyuntaha á. su sabor los hechos, era bien motejada de 
''suprema embustera", pero cuando se la contempla con 
verdadero espíritu crítico, adquiere con derecho: la catego
ría de una ciencia. 

ERo se hará en esta casa y el Perú le deberú el cuaJro del 
pasado, qne ha de proyectar sobt·e su presente y, tal vez, 
sobre su futuro. 

Y esta labor del Instituto necesita oifundirse para que e} 

trabajo de los profesionales de la historia se con vierta en · 
pródncto asimilable para la generalidad de las gentes. 

La historia no puede ser el patrimonio . de un<>s cuantos 
intelectuales. tiene que ser el patrimonio de todos. 

Sé que el Instituto Histórico lo hará; sé que prepara edi
ciones modernas de los primitivos historiadores nacionales 
y que eRtá formando un manual histórico que contribuya á 
robustecer el alma de 1~ juventud; sé que hará más: irá al 
solar donde lo eRperan con los brazos abiertos y _dond~ Jo 
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...-ecibirán con mayor alegda que el hijo pró jigo fué t·ecibido 
~n lfl leyeuda de la escritura. 

Yo quiero aprovechar 'de b oporttmidad para dHcir que 
e:a ese Archivo de Indias, que guarda toda la historia de 
vuestra nac~ionalidad, del ori¡.?_·en de vuestro espíritu, de 
:,ruestra~ tenden.cias, de vuestras energías, con las que ha-
beis sabicl'G luchar y vencer y nos vencisteis á nosotros, en 
.oese arclüvo es mayor, infinitamente mayor el número de los 
Jocumentos ignorados' que el <le los que hasta hoy se han 
coilsultado. 

A vosotros corresponde laborear esa, mina de manera 
-sistemática, ordenada, para que concncais perfectamente 
t:ual ha sido el pasarlo vuestro. 

H~sta ·hace poco tiempo la Santa SPde tenía en ~1 archi~ 

vo ~ecreto del Vatic~ano, miles de documentos ocultos á los 
investigadores. Un pontífice, educado en el espíritu mo
derno, que no es incompatible con la rep1·esentación que:! t¿:
nía, León XIII, comprendiendo que no había razón para se
guir sustrayendo esos documentos á la investigación de los 
estudiosos y que antes podría creerse que si tales cosas se 
ocultaban era porque había cierto interés en ocultarlas, 
.ab1 ió los archivos, los hizo públicos y á ellos han acudido 
1os sabios y los eruditos y cada nación de Europa ha forma
do al rededord~l a·rchivo del Vaticano una escuela histórica, 
con un profesor y varios jóvenes que á su lado hacen traba
jos de im'eRtígación ó recolectan y copian los documentos 
que pueden completar los archivós de cada país. 

Y o he visitarlo y he estudiado ese archivo y he encontra
do en él muchos documentos importantes· que resuelven pro
blemas de la historia de mi patria. 

El archivo de Indias es para Amé1·ica, lo que el archi• 
vo del Vaticano es para Europa. 

Ahora bien, ¿por qué si todos blasonamos de ser prácti
cos no hacemos prácticas las relaciones de América y Espa
ña? ¿Por qué de esta visita no ha de surgit· un instituto 
histórico peruano ó un iustitu_to histórico americano en Es
paña, que realice, dentro de pocos años este género de estu-
dios histót'icos? · 

'• 

• , 
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Yo os brindo esta idea, señores del Instituto Histórico. 
Yo la brind'O al gobierno del Per6, que sé· que palpitlit con el 
espíritu de la nación, y lo digo, no por "chauvinismo", sino 
con el deseo de que trabajemos juntos y conde!Jsemos esta 
relación intelectual que comenzamos hoy dfa. 

Se verifique ó no esta idea hoy ó quede para un porvenir 
más lejano, estoy seguro de que podré llevar á los españo
les el convencimiento de que si quieren estudiar la tierrh 
arneri::ana tienen que venir aquí, donde será~ recibidos 

.como lo he sido yo, porque yo aqui, en este momento, 
"Soy Españ~!" 

Ahorq. quiero reinvindicar la parte que nos toca en la 
obra de la nacionalidad vües~ra y la colaboración española 
no sólo en las ideas, sino en el mismo movimiento militar 
de la independencia americana. 

En ello es en lo primero que voy á trabajar y ofrendo 
. desde ahora al alma de Íos pueblos hispano americanos la 
historia de la colaboración del perisamiento y del esfunzo 
español en la obra de la independencia suya. 

Tres libros quisiera yo escribir: la historia de mi país en 
((1 el siglo XIX, que es la que, á pesar de ser nuestra época, es 

la que menos conocemos: la historia de nuestro dei·echo, que 
será también historia vuestra y la obra de que acabo dE> 
hablaros. " 

Ahora no me resta sino repetir mi reconocimiento al 
Instituto Histórico por hl'lberme admitié!o P.n su seno y mi 
gratitud por las frases benévolas con que, en su nombre, 
con elevado espíritu y generosas palabras, me ,ha dirigido 
el general que i:ne preceé!ió en esta tribuna y las que yo tomo 
para form~r con ellas un ramillete y enviarlo al pueblo es
pañol que bracea buscando un derrotero y lo espera encon
trar en el apoyo de sus hermanos, lavando sus pecados y 
sin querer dominar á nadie, sino siendo tan sólo un compa
ñero en la obra común de la civilización! 
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EN LA FACULTAD DE LETRAS 

Incorporación del Dr. ~.ltamira como miembr-o de ella 

Señor Rector, señor Decano de la Facultad de Letras, 'Se
ñores: 

. 1 

El acto de hoy tiene, con el· acto verificado ayer en el 
Instituto Hist{>rico~ la grata singularidad de corresponder á 
Jo que podríamos llamar la corriente. central de mi vida. 

-Yo s0y doctor en derecho: facultad que, en España, reu· 
ne las leyes y ciencias políticas, pero he orientado en forma 
tal la dedicación mía qtie la opinión pública, que no juzga 
sino por los hechos, ha venido á calificarme como compañe
ro vuestro y por eso me es grato que vosotros hayais queri
do ratificar ese juicio de la opinión y me hayais recibido 
como tal. 

Cuando se ·dibujaban las direcciones de mi manera de 
ser intelectual, el deseo de mi padre, que fué siempre sagra
do para mí, me ~llevó á la facultad de derecho, más á los 
quince e.ños, la primera impulsión que tuve fue escribir un 
tratadJ de introduccion á la ciencia histórica. Couservo el 
manuscrito, ob!'"a de un muchacho de quince años y que que- · 
dó olvidada de su propio autor, durante mucho tiempo. 

'El cumplimiento del deber hizo que me dedicase á los es
tudios representativos de hr Facultad de Derecho, pero mí . 
espíritu me decía: rectifica tu camino, pues ese no es el de 
tus anhelos y el de las aspiraciones fle tu alma. · 

No es por cierto, que yo desdeñe el derecho, pero amo 
más estas otras cosas del alma mía. 

Y así lo hice, porque la vida no vale lá. pena -de vivirla, 
si no la armonizamos con las cosas en que encontramos un 
placer y en las .que, poniendo mayor número de energías, 
podemos ser útiles á los demás hombres. 

Por e::.o, yo que había salido de la Universidad co'n un 
título de abogado me dediqué especialmente á las materias 
que corresponden á la Facultad de Letras. 
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. Dejad me que deje correr un poco mi falilt::tsfa en el re
~uerdo de mis sueños de joven. 

Yo tuve en mi juventud una ambición; no fué esta la de 
brillar en el mundo con posiciones. del orden político, ni 
tampoco la. de hacer fortuna ya con mi esfuerzo, y a con la 
caza de la dote, que es indur;;tria muy socorrida en nuestro 
país, nó; ambicioné ~er un buen novelista y, ni cot·to ni pe
rezoso, me puRe á e5cribir novelas. 

Os confieso todo lo alto que. yo pensaba para que lo 
campareis con el fracaso de la rea.Iidad, pues ó yo no ser da 
pa1·a novelista, que es Jo que voy creyendo ahora, ó eran 
otras cosas las que me atraían. 

Cambié entonces de dirección aplicando el cuento de 
aquel general que al ver que un caño¡1azo no alcanzaba las 
posisiones en"emigas dispuso que se disparase otro; así. yo 
fuí cultivando la novela, de manera epi~ódica, en las letr~s. 
en las que 4e puesto trozos de mis propias emociones y, ca
pítulos de la historia de mi propio corazón. 

Pero si be abandonado el campo de la poesía, no por 
eso mi alma se ha cerrado á sus 'solicitaciones, ese elemento 
sigue viviendo en mí, con vida cálida Y. vibrante y sigo bus
cándolo en la vida de la humanidad y en la poesía inmensa 
y trájica de la historia en el mo.mento presente. 

Cuán grande es la poesía de la historia! 

Ella encierra los dos grandes comb~tes que sostiene el 
hombre: contra las fuerzas de la naturn.leza, para dominar-: 
las como las ha dominado, de tal modo que antes el hombre 
era esclavo del medio y hoy el medio es esclavo del hombre; 
y el que da en la lucha por alcanzar la fraternidad humana, 
para que llegue á reconoce1·se que el prójimo es un hermano 
nuestro. 

Este segundo combate se manifiesta tanto en la vida 
doméstica como en la vida ¡;;ocial. 

Cuando la historia. se mira así como ocurre en el mo
mento presente, aparece como lo que realmente es. Esta 
manera de ver la historia es la que nosotros debemos llevar 
á nuestros alumnos, ,á la que debemos acostumbrarlos, for-
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mando Rtt espíritu para que el alumno vea á tra.Yés de la. 
corteza de la historia el. fondo espiritual que encierra. 

Ese es el espectáculo más educador para un espíritu jo
ven, pues le enseña cuán variables son las instituciones de 
los hombreR y cómo lentamente van acercándose á un ideal 
y tienden á una perfección. 

Y e~to les enseña que es un error en los hombres el que
rer inmovilizar el movimiento y el cristalizar la manera de 
~er de los demás hombres. 

Y si por~~~!.~ lado nos corrige la historia, nos enseña á 
rectificar el estremo opuesto pues los cambios profundos 
que han modificado la manera de ser y el espíritu de los pue
blos no se hicieron en veinticuatro horas, ni de un pistoleta
zo, como decía Hegel, sino trasformando lentamente y en una 
labor constante, el. alma de los pueblos. Nos enseña l:1 his
toria cui1n vano es el apetito del poder, cuando no pasa de 
la mera poResión de ese poder mismo y cómo se equivocan 
Jos que creen gobernar y no gobiernan efectivamente y el 
enor eD que están los que mandan porque tienen "La Gace
ta oficial", cuando no encarnan la opinión pública, convir
tiéndoRe, en ~us manos, la gaceta en un papel mojado. 
(Gran ovación). 

La historia nos enseña donde está la verdadera revolu
ción y no~" dice que la raí~ de los cambios duraderos: admi· 
tidos por los pueblos y convertidos en carne y sangre de las 
costumbres, está en la escuela, en t>l instituto, en la univer
sida<i, allá donde se .forman los espíritus. 

El prob]ema está hoy en saber quién será el dueño de h 
escuela y los gobiern.os cumplen un deber no sólo de cultu
ra: sino ele patriotismo, al preocuparse de ella. 

A los que Re quejan yo les digo: ¡.¿o os quejeis, ofreced ft 
!a juventud un campo apetecible, que vuestras escuelas sean 
las mejoreR, con amplia tolerancia y resp~to á todas las ma
nifestaciones de la conciencia. 

Por último, la historia nos muestra el organismo huma
no y por ella se ve que ningún pueblo se ha formado solo, 
sino con el apoyo de los demás. Nos enseña la historia, pro 

' 1 
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ejemplo, que la gran civilización helénica no tiene un solo 
elemento constitutivo que no sea de otras civilizaciones y 
que Grecia tuyo amplitud bastante para recibirlos y ener
gía suficiente para fundirlos y amasarlos, haciendo así ena 
cosa (~-rande y fuerte. 

Este y otros ejemplos prueban que los países que se cie· 
rran en sí mismos, lo que obtienen es secar las fuentes de su 
progreso y de sus en~rgias. Tal ocurrió á nosotros con Fe
Jipe II y ~e allí el espectáculo que ofrecía España en el siglo 
XVIII. Y así, cuando en el siglo XIX quisimos reanudar la 
hü;toria de España, no á la manera . que io quizo hacer un 
ex ministro español, tuvimos que buscar el alma española en 
un trabajo inten§o y aprovechar de la misma colaboraci~n 
extranjera. (Gran ovación). 

Otra de las formas que toma hoy la enseñanza dt~ la his
toria ·Consiste en ia rigurosidad de la crít~ca, en el manejo 
de los ~ateriales, en la compulsación de los datos, y es eRta 
una de las formas que más debemos cuid¡u y de la manera 
más exquisita. La posición del historiador de hoy es igual 
á la del juez cuando tiene que resolver una cuestión jurídica. 

Esto es lo que distingue á la historiografía presente de 
la historiografía pas~da; era esta fantástica y recibi'a todo 
.15énero de informes, aunque tuesen inverosímiles. 

La historiografía presente es una ciencia matemática, 
en que la observación · se impone desde el primer instante y 
sólo recibe el dato cuando hay de él absoluta seguridad. En 
t:Ra probidad estriba la imparcialidad histórica y sólo con 
ella puede llevarse el nombre augusto~de "Historiador". 

No se juzgue por esto que el bist<9fiador no ha de tener 
convicciones, doctrinas. afectos, pues eso sería desconocer el 
alma humana y suponer que ~xiste un espíritu que no ame. 
Pero el historiador tiene que ser honrado, como lo es un na· 
turalista ante el microscopio, y decir lo qué ve y sólo lo 
que ve, sin que esa declaración, pueda comprometer las· 
otras opiniones del historiador. · 

Así un radical puede reconocer en Felipe II lo que tuyo 
de bueno como hombre, como padre y como gobernar1te 
dentro de las opiniones de su época. 

. . 
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Dentro del actual criterio se armonizan perfectemente la 
verdad d<' los hechos y la más absoluta pureza de las opi
niones nuestras. 

Esas exigéncias de hacer una ~erdadera historia han 
modificado los métodos y éstos se pm·den resumir en estas 
cuatro reglas: 

1 n_ Procurar la penetración del fondo interior de la bis
./.: toria á tr8 vés del dato exterior! interpretando as.í la cosa 

·' · ~. misma· 
2 11- -Dar á la historia el sentido orgánico de la vida de 

los hombres, en que cada factor es solidario de todos. Por 
eso en yez de historia meramente política se hace historia 
total; y hoy se aspira á hacer historia coq,..guerras y bata
llas y con el desarrollo de la vida material é intelectual de 
todo un. pueblo. 

3<l-Adiestrar á los alumnos en la crítica de las fuentes y 
e11 su manejo. Esta parte lleva consigo la dirección que im. 
pide las generalizaciones precipitadas y las decepciones, por
que siempre queremos que se nos responda á todas nuestl'as 
preguntas, como nos decepcionamos en la vida cuando no 
alcanzamos lo deseado, sin fijarnos que en la ciencia no hay 
toda vía respuesta para todo, y 

4 :¡.-Poner frente del historiador la realidad y usar el li
bro sólo cuando no se pueda ver el monumento 6 el rostro 
·bistúl"ico. Volver en suma á la fuente fecunda de toda rea
lidad: la vida. 

La realidad nos brinda con su contemplación para que 
aprendamos que ei1 la formación del conocimiento lo impor
tante no es el ser que cot;IOCe sino el objeto conocido y que es 
preci~o ver la realidad, con los objetos abiertos, mostrán
dose como un conocimiento cierto, un conocimiento y una . 
imagen real de las cosas que viven! 

Antes de ocupar la tribuna el señor Altamira, desde el 
palco escénico, se dirigió á S. E. el Presidente de la Repúbli-

. ~a, manifestándole que no por simple cumplimiento de un 
deber de cortesía, sino como un movimiento espontáneo de 
su cor~zón tributaba á S. E. la expresión de su profundo re
conocimiento por la asistencia á ese acto. 
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Ocup6 la tribuna el senor Altamira entre grandes apfau·
sos y entonces, dirigiéndose al Presidente del Ateneo, doctor 
Prado y Ugarteche, empezó manifestando. que á él le
debía aquello que es muy grande en el sentir del alma y· 
que dene como á orearla de laR trist~ZaR de la vida, ba
ñándola en puro ambiente, al procurarle tl contacte> 
~ou toda la más alta sociedad de Lima, rodeándolo de Utl 

ambi.ente de poesía formado por la pre_sencia de las damas á 
quienes dedicaba su c0nferencia y quería hacer ,·agar por d 
escenario que se le ofrecía., el alma de Shakespeare, expre
sando para ello que la confereneia que iba á desarrollar per
teneda {\ un tipo muy· difundido en la extensión uni ven.:;ita
ria de España, puesto que era tanto como una conjunción 
del arte de la literatura y cle la exprl'si6n sentirla ~n el co
razón. 

A este respecto dijo que Homet·o, Dante .v Cervantes son 
conociJos generalmente por los manuales de literatura, qu.e 
son o·bras de seg-uda mano y pocas veces· al escribirlas se con
templa el fondo del alma; pero, formari la base de la cultura 
de las gentes sin que é~tas tr•aten de profundizar- lo que 
a¡Jrenden. 

Sentó la necesidad tambiérJ del c-ultivo de la gran músi
ca, sobre todo de la clásica y la posibilidad de entrar en ella 
aun cua.ndo no 8efuese un técnico. 

Se extendió en consideraciones sobre la intimidad que exis
te entre la músic·a .Y la literatura,pues ambas son tan homo
géneas, que permiten hacer el estudio de ]as ideas y del len
guaje:p"or el espíritu de laR expresiones musicales del compo
sitor ó por la pluma del literato, y más especialmente en la 
música que es algo que hace Rentir la más honda penetr<:~ción 
en el alma, llevando á ésta á un mundo de recuerdos que 
completa, la literatura con la impresión:sugestiva de nues
tro espíritu. 

Y es por esto que munidos de estos dos elemento~ suges
tivos de convencimiento se encuentran hondoH placeres en el 
campo de las altas ':oncepciones literarias. 
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El seuor Altamira entrando va de lleno en materia y ha-
~ 1 

ciendo gala de gran versaci0n, sostuvo la atención del a.u-
~itorio cerca de dos homs. 

Principió d~scl'ihiendo la vid:~. de ?hakespeare. á partir 
•de su. nacímien to., en 1564 haRta su muerte ~n 1616. 

Desarrolló toda esa vida del gran autor, que cnrrespon
<d.ía á aquella época del renacimiento henchido por las pro
ducciones de grandes autores clásic(!)s empeñn.dos en el estu~ 
dio de los cláskos griegos y latinos. 

Empezó el conferencian te recordan.do la controversia 
suscitada con respecto al título de la obra. conocida con el 
nombre de "El sueño de una noche de Verano''', que él cal·ifi_ 
~aba que no correspondía entendiendo que significaba Verbe. 
na,atel'liéndose á que el solisticio del Verano() sea la noche del 
21 de junio, el autor la atribuye al mes de mayo, que es épo
ca prima veral,según el sentido de las_ palah1·as inglesas: M id · 
summer nigtbi, por eso el sueño de esa noche no era el lán
guido y fatigoso de una noche de la Canícula. 

Discutió también la épGca de la publicación, creyendo 
era el año 1594, por la alusión que en el segundo acto hacía 
:á la primavera de ese año en Inglaterra, 

Sentó el precedente de que Shankspe::tre para escribir su 
caprichosa ficción tuvo á la mano la vida de Tesco de Plu· 
tarco y las metamórfosis de Ovidio y otras de aquella época 
para encarnar en su obra á personaje!i como. Tt:!seo, el du
que de At~nas y otros personajes de las fá.bulas griegas. 

Hizo ver el conferenciante el desarrollo de la intluen· 
da medioeval, encarnado en los personajes de Shaks
peare, donde resaltan los heróicos amores de Teseo y de Hi
pólita; el recíproco cariño de Lizandl'o y Hernia.; la fantás
tica ternura de Titania y su absurdo amor á. Borraz al ver .. 
le con la cabeza de asno.; los celos de Oberón; las malicias de 
Puck y todos esos detalles que podríau sólo revelar, ó un 
sentido de armonía en la intelig-encia del autor de.ntro de su 
seriedad, 6 manifestación de su destreza para sacar chispas 
bril1antes de la poe~ía de los poemas inspiradores. 

Decía que parecen como soñados los incidentes todos 
que se suceden en la obra que motiva en muchas escenas un 

,¡ 
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aspecto de la vida muy conocido, cual es el dé las riñas con
yugales, que son deseables en la vida matrimonial (risas), 
porque nada hay más dulce que la dulce reconcilia~ión. 

Expt~Ro, después, que otras fuentes de información del 
autor debieron estar tomadas de las supersticiones escandi
navas, de esas ceremonias fantásticas queseconservan como 
~radici6n en las popularel'; fiestas de San Juan en toda .,.Eu
ropa, uniéndose á todo esto la nota lírica personal y ~mo · 
rosa con que el autor une sus lirismos, envolviendo toda la 
obra; e] mismo paganismo que se nota en cuento de in
vierno y "tempestad", nota de paganismo que falta en nues
tros dramaturgos. 

No dejó de citar, como fuente de información, ef poema 
cíclico de Huon de Bordeaux, donde se destacan las parejas 
de amantes felices, fieles y constllntes, y otras léyendas po-
pulares en Inglaterra. · 

' Entró el señor Altamira en ]a descripción, <'le ]a obra, de· 
sarrollando sus 5 actos, exposición en la tjue intervinieron 
Teseo, el d11€}ue de Atenas, Ejeo, padre de Hernia, Lizanrlro 
y Demetrio,enamorados de Hernia; Elena, enamorada de De· 
metrio; Hernia, hija de Ejeo, enamorada de Lizandro; Obe-
rón, rey de lasHadas; Titania, reina de las Hadas, y otros. 

Siguió el conferenciante, desarrollando la trama amoro
sa del drama, para hacer comparacién de aquella magnitud 
de la concepción de personajes legendarios, con el furor que 
hoy domina de que basta saber representar una comedia ó 
tócar un instrumento,· para ganarse la vida en cualquie•· 
lugar. 

Siguiendo después en un trabajo de escalpelo, en la di
serción de los personajes de ]a obra, estudió á Oberón y Ti
tanía, como genios del aire. 

No dejó de consignar, como protagonista de la obra á 
Puck, al duende familiar y burlón denominado good fi!llow. 

Se expresó después en el sentido de manifestar que no 
podía ser de ninguna manera extraña á la obra la expresión 
musical, con toda su inspiración, y así se vió aparecer á We
ber, en 1826, esctibiendo la obertura, y á Mendelsohn, en 
1831, escribiendo de nuevo la obertura, y después nueva-



CONFERENCIAS VEL PROFESOR ALTAMIRA 921 

mp.1te en 184Í eu París, lo? restantes trozos del "Sueño de 
~na noche de verano". · 

Juzg·ó que el trabajo hecho no correspondía á una ópera, 
puesto que la obra de Mendelsohn no hablaba al corazón, 
salvo en el coro de las Hadas y en el final, que era suyo y 
apropiado á la expresión de su estado espiritual. 

Juzgando á Mendelsobn, dijo que si en la gloria de Iá 
música no ocupa el lug!Olr de los dio8es, tiene un sitial al lado 

• 1 

de ellos y que si bien, desigual y discutido había sido siempre 
elegante, claro y distinguido sabiendo . expresar suavemen
te la presencia del amor, caracterizándolo mejor que nada 
sus composiciones ligeras y de conciertos. 

Desde este momento entró el señor Alta mira á intercalar 
en su dicción las escenas culminantes de la obra que le servía 
como tema Cle su actuación, terminándola entre grandes 
aplausos. 

DISCURSO DEL DOCTOR WIESSE, CATEDRÁTICO DE -LA 

FACULTAD I>E LE1.'UAS 

Señor Rector: 

Lis instituciones docentes , como todas las asociaciones 
humanas, afianzan la continuidad de nuestra acción, procu
rando que las situaciones sociales reaccionen en · períodos 
sucesivos y se constituyan en parte integrante de las demás. 
Esas institucio11es son verdaderos cauces por donde se per
petúa 3lguna porción de la tradición social y por donde se 
proyecta un momento lejano de la actividad humana en 
otro más reciente. Con este criterio las colectividades lle
gan á considerarlas como cosas independientt's de la existen
cia material, como un estado de la mente y tipo del pensa
miento general, como un haz de conceptos y emoCiones per
durables, como un cuerpo, en fin, de condiciunes relativas á 
la dirección de la vida intelectuHl. 

En nuestra U ni V"trsidad se produce también, ese fenóme
no de la continúidad de influencia de ios espíritus y de las 
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. • 1deas, en virtud del cual nos apercibimos de qne otros, que 
no están presente!'~ ni en el tiempo ni en el espacio, se -man
tienen personalmente inmortales, y miramos á esta vieja 
academia bajo el aspecto de un edificio ideal indestructible, 
en que nuestra generación está constituida por un concurso 
de pe1~onas, entre las cuales representan el menor número 
'de vivientes del momento actual. 

Ascendiendo ahora en el cur~ode la Heriede generaciones 
ag-rupadas al reciedor de ciertas ideas y métodos fundamen
tales, la influencia no desaparece; pero se hace menos deter
minada á la vez que más amplia. Siempre una.generactón 
conserva y aprovecha alguno de los modos de pensar, de 
sentir ó de obrar de otros hombr·es que precedenterriente 
habían tomado distintas direcciones para resolver los pro
blemas del bienestar común. 

Ufánanse, por ejemplo, los vivos de esta generación uni
versitaria de no haber perdido el espíritu de universalidad• 
de libertad y de progreso, que diera tantos d1as de gloria á 
1a institución en el tiempo de la existencia material de los 
ausentes, que informaron eRe espíritu. Creemos que si la 
~niversidad lo perdiera, sería "verdadero cuerpo sin alma, 
deslucida apariencia de lo que fué, lamentable resto de un 
pasado sin porvenir·", seg6n la expresión del maestro Lo
rente dirigida en 1876 desde esta misma tribuna al concur

·so de la generación actual. Pero ¿no es cierto que, en el de
seo que aquel espíritu supone, de propender á la universali-
dad de los conocimientos y de re~lizar el mejoramiento de 
una colectividad mediante una cultura superior, estamos 
continuando una influencia más lejnna de una genet·ación 
distinta? Indudablemente que sí, es á saber: la de loA domi
nicanos que, dirigidos por Domingo de Santo Tomás, abrie
ron en Lima "estudios generales" el año de 1553, y Ja del 
virrey Toledo, verdadero fundador de la Universidad de San 
.Marcos, en 1572. 

También, lo decimos pata mayor ilustración, la genera
ción de los c;anella, los Altamira,.los Posada y otros de la 
Universidad de Oviedo, cuyo espíritu expansivo preludia el 
advenimiento de un 'nuevo per~odo intelectual y ético en el 
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proceso de la civilización, contir1~a una influencia remota~, 

análo¡:ra .á la que experimentaatws los ?breros de esta acade
mia limense: la de una fuerzq creadora del alma española, 
que determinó ai arzotiRpo Valdés Salas en el año de 1608, 
á encender el sagrado y vivificador. fuego de aquella vieja 
academia ovetense . . 

Sirv:;t lo que acaba de comprobarse, á manera de respe
tuoso saludo á los fuudaclore.s de estos centros del saber, 
porque también queremos que algo de nosotros se trasmita 
y valga en otra generación en inte'rés de una socialización 
más intensa de los elementos humanos~ y vengamos ahora 
á formar,-pues la oportunidad de la incorporación del pro
fesor Altamira lo reclama,-la lista de los ausentes españo
les más alle~ados que continúan f'll influencia en mayor ó 
menor grado sobre la cultura gener·al y :filosófica del Perú 

· l:tna nci pad o. 

Por liberal en su juventud tuvo José Joaquín de Mora 
que emigrar de España á Inglaterra el año de 1823. Fami
liariza,lo con las ideas anglo-sajonas, escribió en Londres 
textos de enseñanza destinados á los hispano-americanos, 
textos que tituló ''catecismos". Partidario.de Ja inrlepen- · 
dencia de las antiguas colonbs españolas, pasó primero á 
Buenos Aires, y después á Chile, donde escribió par'a el Li· 
ceo rle qUe era director un Curso de ,Derechos, publicado el, 
1 .0 de Abril de 1830. Quiso Mora con esta obra romper el 
círculo vicioso de los libros copiados d~ las universidades de 

. .. ...._, . -. 

la península. En el Perú fué· fecorrie,ndad~ por los catedráti· 
cos de Lima y Ayacucho, y túvosela por más he!'mosa que 
la de Heinecio, la cual, sin embargo, era preferida por cuan· . 
to presentando una serie de verdades bajo· puntos de vista 
bien reducidos , servía de auxilio á lá memoria de los jóve· 
nes juristas e.n la edición original latina y en la traducciór. 
del flr. Tejada de 1826, y en la de 1832 de un catedrático de 
Ayacucho, que le agreg6 unas "castigaciones" inspiradaR en 
Puffendorf y . Bnrla.maqui,! notas copiadas íntegt·amente de 
aquel libro de Mora. Desterrado de Chile en 1831, fué acu_ 
gido; Mora por Pando y los conservadores peruanos, cuyas 
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jdeas, en cuanto á ~onReguir la regeneración del país,por me
dio del ejercicio de una autoridad semejante á la consular 
·en Francia, había llegado á adoptar a·quél. Aquí er:i el Perú 
y en' Bolivia, países en q~e residió haRta 1838, e3tab1eció 
Mora el Ateneo del Per6 y un colegfo de segunda· enseñanza 
y publicó una Gramática y su Curso de Lógica y Etica ins
pirado en las doctrinas de la filosofía escocesa, rompiendo 
as] con la tradición de la antigua escuela española, que no 
había cesado de dominar en San Marcos, no obstante h de
cadencia del escolasticismo en el siglo XVIII y la difusió.n de 
las ideas nuevas de los enciclopedistas. 

La enseñanza cot; los libros de Balmes, El Criterio, Fi
losofía fundámental, estuvo grandemente difundida en los . 
colegios universitarios, seminarios y · colegios secundarios, 
hasta muy entrado el último cuarto del siglo pasado, no 
obstante la introducción de los libros elementales de la filo
sofía espiritualista fl'ancesa de J u les Simon y Saisset y de los 
de la derivaci6n krausista de Ahrens. Como con los textos 
de :Mora, la atracción del p6b1ico se determinó primeramen
te por las cualidades del estilo de Balmes, cuyas páginas, co
mo aquella de la inmortalidad del alma donde dice: ."Duéle
se el hombre de haber visto la luz dd día. Hoja que el vien
to lleva, arista que el fuego devora, flor de heno secada por 
el aliento de la tarde; ¿quién le ha dado el conocer con tan
ta extensión y amar con tanto ardor, si sus ojos se han de 
cerrar para no abrirse jamás, si su inteligencia se ·ha de ex
tinguir como una centella que serpentea y muere; si más allá 
del sepulcro no hay nada sino soledad, silencio, muerte por 
toda la eternidad?" ..... . ........ .... se recitaban con creciente ar. 
dor y efusión por el estudiante encantado de la belleza de la 
expresión. Luego, el conctetismo ó realismo, que constitu. 
ye la originalidad de Balmes, producía una segunda atrac
ción. A parte de esto, el carácter polémico de El protestan
tismo comparado con el catolicismo y las Cartas á un es
céptico, produjo un movimiento de simpatía del elemento 
católico imperante. Creyóse que la restauración de la filo
sofía de esa misma de~ominación intentada por Balmes, 
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reánimando con elementos nuevos sus formas tradicio-· 
nales, había demostrado que era pueril y reñido con los 
hechos .el cargo de que entre la ciencia . y la revelación 
había. ~ntiiwmias. conflicto¡:; y antagonismos. Esto ha · te
nido la ventaja de sacar 111 discusión, entre los partidarios 

. ele una y otra, del terreno qe intransig~ncia del dogma ó de 
ía iJJstitución establecida en contra de la innovación, de con
vencer á la teología seminarista que no debía acentuar la 
contradicción entre ambas, y de dar mayor · confianza al in
vestigador en los métodos científicos . . 

Por su · mayot espíritu filosófico y crítico, Balmes ha 
ejercido influencia más provechosa y duradera que la de Do· 
twso Cortés, iniciador de la tendencia ''tradicionalista" en 
Espélña. Comenzada la introducción de esta filosofía con 
la ferviente admiración de mucha juventud amante <;le la 
pompa y majestad liter~rias, consiguió secuaces ardoro· 
so~ en el campo del sentido religioso exagerado; y formó ba· 
talladores, más que observadores de la realidad. 

Por el canal de la.' tendencia krausista que desarrolló en 
España Sanz del Río, se introdujo en las escuelas peruanas, 
desde los tiempos de don Bartolomé Herrera, la enseñanza 
del Derecho F ilosónco de Ahrens, al mismo tiempo que la de 
la filosofía espiritualista de Cousin, con la cual se derrumba. 
ron las minas del antiguo ' edificio del escolasticismo colo· 
nial, que todavía obstruían los campos de la t:nente univer· 
sitaria, y se excluyó de las aulas la insuficiente filosofía jurí· 
dica de Heinecio. Dura todavía en la universtd'ad del Cuz· 
co, , la ens~ñanza de Ahrens, aunque al parecer desprovista 
de método pedagógicó apropiado para hacerla fructífe~a. 
La dirección metafísica de la influencia krausista se redujo 
á algunos espíritus aisiados, principalmente á profesores de 
ciencias jurídicas, y fué explicada, aunque con brevedad, en· 
tre los sistemas panteístas, para combatirla, en )a Facultad 
de Letras. Era que la 'filosofía eatólica de Balmes había al
canzado ¡:redominio, á la Yez que la enseñanza del insigne 
humanista Sebastián Lorente. 

Y hemos llegado, señores, á la qportunidad de agregar 
á nuestrá lista, el nombre de este último educador de nues-

.. 
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tra juventud, cuya influencia contin6a dejándose sentl"r tcY 
davía, desde esta miHma d'ttedra, que Lorente ilustró con 

( 

sus sabios consejos, que adornó con la galanura de sn pala-
bra retórica y que ci:mentó con el caudal ·ele' su cien.cia cnci· 
clopédica. 

En Murcia, provincia española de su nacimiento, había
se graduado Lorente en teología; en la Universidad de V á: 

JenCia cursó medicina; y en Madrid, el año de 1835, sentó 
plaza ele :fiiósofo en la regencia de la cátedra del r.anio, del 
colegio Real de San Isidro. De e<;tos centros, empapado deJ! 
espíritu liberal, que produjo nueva constitución en las cOt·
tes de 1837, vino Lorente al Per6 á dirigir el Colegio de 
Guadalupe, que efectivamente inauguró en 1842, iniciando 
una era de renovación intelectual, al mismo tieli.1po que en 
el Convictorio de San Carlos. centro de la enseñanza filosó· 
fica y jurídica, en receso de la entonces vetusta Universidad~ 
realizaba enérgicamente otra, pero en distinta <1irección, ~~ 

doctor Bartolomé Herrera, quien bahía creído posible con· 
ciliar la enseñanza de Cousin y A hrenR con la. de Bonald y 

de Maistre. La lucha de las dos escuelas levantó enReñanzfl:~ 
f'ont.ra enseñanza y cátedra contra cátedra. formó grupo~ 
pollticos y científicos más coherentes, y si~nificó en resumen 
un despertar del espíritu de la juventud y la ampliación del 
circulo de los estudios literarios é históricos, de las ciencias 
~ociales, naturales y médicas. 

Ya en 1876. cuando le conocí, y desde diez años antes. 
Lorente, después de desempeñar diferentes puestos adminis
trativos, ocupaba el decanato de .la Facultad ele Letras. que 
sól() dejó con su muerte acaf'cida en 1884. Puedo, pues, 
afirmar, que poReía los dones que cqnsag-ran á un director 
de la juventud y nuedo también avalorar la importancia de 
su pensamiento científico. En cuanto á lo primero, Lorente 
8a.bía apoderarse del alma del discípulo para convertirla en 
blanda cera, donrle imprimía lue.go verdad sana y sentimien
to noble. Poseía bondad de espíritu que fluía en un verbo 
sugestivo 'é inagotablemente rico de colorido. Su pensa
miento expresado en f1·ase matizada, tal vez no era muy con
creto y profundo; pero siempre despertaba la curiosidad y 
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;abría cHmpo á la reflexitm. En el terreno científico no figu
ra Lorente entre los creadGres é inventores de sistemas filo
-sófieo:-; ó histó~icos; fué más bien un promotor de cultura 

. gtneral que anunció y trasmitió adquisidones nuevas de la 
~iencia eu.ropea y •que ordenó bastante matel'ial histórico 
dentro de una concepción más artística que científica, pues 
faltaban muchos materiales á causa del poco estudio que se 
.había hecho de las p~imeras fuente::; de la historia nacional. 

Fuera de esto, habíase colocad0 Lorente en un terreno 
.bastante lejano del positivismo cumtiunG y del idealismo 
.alemán de Fichte, Schelling y Hegel., y notába.se en él temor 
·de qut fuese mermada la autoridad del dogmAtismo espiri
tualista cr.istiano. Esto explica su criterio histórico á lo 
Cantú y que en todo lo· relativo á las cut!stiones sobre el orí
gen del hombre, por ejemplo, diése explicaciGnes que las 
<Ciencias antropológicas y ·etnológicas no aceptan hoy, como 
la de que el sa.lvaje ed un tránsfugll de la civi!Jzadón, en lu
.gaa- de representar un tipo de hombre primitivG, que las con
·diciones primeras del medio físico han detenido en el proce
fO de su e\·olución. 

A los homhres, señores, debe juzg-árseles siem¡3re con re
lación á la época y ul medio en que vivieron. Lorente había 
.salido de aquella generación generosa, que recogiendo el le• 
gado de los patriotas liber·ale~ españoles del añ.o 12, cifró 
su ideal -en dester·¡·ar el despotismo del gobierno, respetando 
la e~tabilidad de la dinastía; generación de literatos, más 
que d~ filósofos, de aspiraciones científicas, más que de in• 
\'estigaciones hondas. Trasplantado al Perú, fué siempre 
liberal españ.ol, del añ0 37, como lo hubiera sido también 
Martínez de }a Rosa ú otro de los políticos y literatos del 
período del romanticismo francés robustecido con la reivin
dicación del antiguo teatro castellano (que precedieron á la 
generación de Lorente), en cualquier centro intelectual fuera 
de lá península, cuya renovación hubiéran intentado. 

La influencia de Lorente en la Universidad, continúa, 
pues, no tanto por la cantidad de oro que ·hubiese recogido 
en los crisoles de su laboratorio científico, como por haber 

• 
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enseñado la orientación que debíamos seguir en nuestra evo
lución educativa: universt?.Jidad, libertad y progreso. 
· • De los tiempo_s de la España de 1837 á los de la España. 
de estos primeros años del siglo XX , hay gran diferencia de 
corrientes ciel'lflficas, por la aparición de múltiple!;) influen
cias que no es del caso enumerar. Esta misma razón <:;xi)Ii
ca que hayamos cambiado los rumbos del tímido liberalis
mo científico de Lorente y que pretendamos una nueva re
no\~ación más comprensiva de la ense~anza. No rne propon· 
go decir aquí hasta dónde deberíamos ir en ese movimiento, 
sino señalar la parte de influencia que en su iniciación tiene 
el profesor Altamira, que ha llegado á tomar hoy posesión 
material del sitio que le corresponde en el claustro de esta 
Universidad. 

Habíamos experimentado tal influencia por el libro de 
propaganda científica, y por el de exposición histórica de 
toda la actividad española}' también por el artículo de oh
serváción psicológica, del ilustre profesor, leídos 6 citarlos 
en la cátedra ó en el círculo social. Hoy háce~e más honda 
la huella que dichos medios de contacto _espiritual habían 
dejado en nuestra mente, al escuchar las lecciones que con-
tienen, de los labios convencidos de su autor. Y mañanl:l el ' · 
caudal de ciencia que nos ha proporcionado, irá á formar 
parte del patrimonio com{m de la- Universidad y de la gene-
ra_¡::ión actual. 

Para explicar el secreto del influjo que acabo de señalar, 
recordaré, ante todo, que en la sociología considerada en su 
carácter verdadero de estudio de los hombres, visto¡.:; en su 
operación de modificar y en su situación de ser modificados 
por la asocíaci_ón, en ese estudio, digo, hay una sección ó 
parte de práctica ó aplicación que se ha propuesto el siguien
te problema: "¿Qué debtríamos tener en cousideración. y 

qué medios nos pondrán en situación de 'considerarlo, para 
realizar con la mayor sabiduría y justicia posible, lo que se 
ha estado ejecutando mer¡os sabia y justamente, antes de 
ahora, todos los días?" 

Dar Rolución á esta cuestión, fué objeto principal de 
Comte el fundador de la ciencia, como lo es el de las épocas 
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. de diletantismo sociológico, tan prolíficas en filosofías so
ciales y planes de mejoramiento social. Pero, como Comte 
se equivocó de método, pues comenz() el estudio de la pirá
mide social por su cúspide, en lugar de principiarlo por su 
base, hubo que reaccionar en un período de criticismo, en el 
cual se ha soste~1ido la opinión de que era necesario conocer 
los hecbGs sociales antes de ·pretender reconstituir la socie
dad por medios artificiales y aún la de que no era, posible 
reconstitución alguna. Después de ese periodo, créese hoy 
que los sociológos criticistas han practicado ya suficiente 
número de act'rtadas investigaciones preliminares de todas 
laR actividades r-:ociales, y que con ellas hay material para 
mirar hacia adelante, con la preocupación de re¡;;olver lo 
qtAe la sc;>ciedad debe ser, á continua~i6n de haber conocido 
lo que fué y lo que es. Encamínase así la sociología á justi
ficar su definición como ciencia del completamicnto ó perfec
cionamiento humana. 

Necesítase, en efecto, considerar lo que la sociedad debe 
ser, en razón de que hoy se presentan luchas sobre la mane· 
ra de distribuír los recursos que proporciona á los hon1bres 
la subyugación de la naturaleza; sobre quien debe poseerlos 
y en que términos, y de que no está resuelto el problema de 
saber la parte que los bienes materiales representan en la 
determinación de la relativa oportunidad de los hombres en 
conseguir la satisfacci6n de los intereses correspondientes á 
sus fuerzas consbtutivas, Luchas son aquellas en .que las 
actividades intelectuales entran cada vez más adentro en la 
arena, prcte.r1diendo servir de director en la tarea de armo
nización que se espera en época más 6 meiws lejana. 

Ahora bien, el profesor Altamira, amigue no haya escri
to un libro 6 tratado de Sociología, demuestra en sus escri-:
tos educ~.tivos del niño y del adulto, en su campaña por el 
mejoramiento de la intelectualidad del obrero, que se está 
preocupando de resolver el problema fundamental de la so
ciología práctica, no solamente insinuando aspiraciones y 
sentimientos, corno deseo de mejoramiento, sino mediante 
una acción efectiva. ¡--· 

....... • 
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Y como la rectificación de una realidad presente ó si
quiera la utopía en su forma de previsión adhrinatoria. ~bs .. 
tracta, de puro preRentimiento, ó bien de previsión '~ideali
zada" según la clasificacióh de Posada (1), son cosas que 
forman partt: del bagaje científico de una institución como 
la nuestra y tienen el flOlle,r de excitar en alto gr·ado el inte
rés de cualquier asociaciÓn, la permanencia del influjo del 
profesor Altamira se halla asegurada. 

También 'el profesor Altamira como sociológico de ac
ción se cuenta en la escuela que mayor porvenir tiPne, la que 
busca la clave 'del enigma social en la acción recíproca del 
individuo y la asociación, construyendo la ciencia sobr·e el 
estuilio de las fuerzas psíquicas que reside~ en lo más hondo 
del individuo; pero que solo tienen manife.:;taciones en ei con
tacto con los demás; teoría saludable que le permitió decir. 
nos el otro día~ "vuestra regeneración tieue que venir de 
adentro para fuera y vosotros seréis los únicos responsables 
si ella no se realiza" . 

Hay, -en efecto, que pensar cuán antinaturales son los fa
talismos que resultan de 1a imposición de factores externos 
al individuo, y que todos Jos sistemas que no consideren la 
jntegridad del ser social arraigado en la conciencia indi vi
dual, son falsos por no tomar en cuenta más que uno de los 
aspectos de la realidad. 'Así Tarde con razón se insurreccio
na en su "Psicología Económica" contra la tendencia de la 
Economía Política de mirar al hombre en sí, como una es
pecie de hombre ideal, y, si pudiera decirse, so;npletamente 
egoista y utilitario. No. dice el gran filósofo, la Economía 
Política, propiamente hablando, es un estudio de teología 
social; es decir, de concordancia de los deseos y · de las nece
~idades entre sí. 

La segunda razón para que el profesor Altamira conti
núe en el consorcio de influencias que forman nuestra fisono
mía moral, creo encontrarla en sus libros sobre el ·método 
para la enseñanza de la historia y en su Historia Crítica de 

(1) Principios de Sociología, Introducción, pág. 393. 
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España y de la Civilizac~óu de Espaíi11, p01·que el uno está 
~n manos del maestro y el otro nos proporciona un modelo 
sobre cuya base fll historiaclcr per!lano podrá e~cribir la dt:: 
r.-:u patrin. 

Voy á expre:>ar mi pensamiento con franqueza, 
La exp.osición y cl'ítica de' nuestra história en sus tres 

grandes épocas, como arte de relata¡· los sucesos pasados y 
de discurrir 2-cerca de ellos, "O<tra.demostración de determi
n das doctrinas filo3óficas ó como base para deducirlas' ' , ó 
con el espíritu ci . ntífico de Langlois, Altamira, etc., existe 
en el Perú; pero sin formar un cuerpo completo y con ~ni

dad de criterio, y también en ciertas direcciones en la forma 
fragmentaria de monografías y colecciones de documentos de 
un período ó institución determinada. Quiero solament~ 
indicar el hecho de que Lorente dejó pendiente su historia 
:td narrandum y de poco elemento ad prob;mdum, con una 
laguna en que se coloca Paz Soldán (l\1. F.) historiador del 
perí<;>do ,de 1819 á J 827 y de otros posteriores aislados; 
que Palma con sus ' 'Tradiciones P~ruanas" ha evocado el 
coloniaje. principHlmente, dándonos un::t muestra del génen' 
reconstitutivo genial que debe lerse con notas, á fin de que 
no se confunda, como lo hacen va muchos autores norte-- ., 
an:ericanos, la historia, puro testigo de los hechos,· con . la 
narración unida H la inspiración del género poético de esas 
tra.diciones. Hánse también comenzado á reconstruír las 
fuentes de la historia prehispánica con los trabajos del pro 
fesor Uhle. y mucho ha ganado nuestra información civil co
lonial con la serie <le documentos publicados como anexos á 
nuestros alegatos en las cuestiones de Hmite's con los países 

, vecinos, pero muy poco existe de nueRtro período de anar
quía militar republicana, cuyos protagoniRtas ya tenemo~J 
derecho de conocer á la luz de las memorias suyas ó de su~ 
contemporáneos. 

Para la obra, pues, de reducir á la unidad la historia del 
Perú hasta una. época en que sea posible conservar la im
parcialidad del historiadot·, deberíamos, á mi juicio, proce
der ~on el método general de la historia científica á que se 
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ha. dado fonpa en muchos países europeos, y en España por 
el profesor Altamira. ·· En seguirla, la época prehispánica ha 

· de reco~stituírf;e en interés general de la ciencia arqueológi
ca y en el partkular de nuestm nacionalidad , aprovechando 
de la comparación c~.m otras civil·izacio~es contemporáneas 
de aquella época y de las inducciones que de allí se deriven • 

. El período colonial tiene que mirarse como período de dife
renciaciones étnicas de razas que ~n acontecimiento histó~ 
rico accident~iJ. ó ·casual puso violentamente en contacto, y 

como perío~ó.dc{ formación de una nuPva rama de la raza 
superior,en adaptabilidad al dima, energía, confianza e·n sí 
mismo, previsión, sentido del valor de los bienes materiales, 
más que de interés en esos bienes mismos, y estabilidad del 

· carácter; sin perder de vista que es indispensable fijar de una 
manera bien corre~ta las relaciOnes de todo onlen de las ra· 
zas agrupadas, para conocer los métodos empleados por la 
predominante respecto de las menos domesticadas por .la ci
vilizaci6n e u ro pea. 

Por último, en la época de la emancipación hay que se-: 
guir resueltamente y apartando prejuicios las vicisitudes de 
nuestra evolución social entera, sin volvé'r la vista atrás pa: 
ra explicar las cosas por el fatalismo de la herencia, ni dis~ 
cutir los problemas ociosos d~ la excelencia de las razas que 
se están asimilando en nosotros y dé las que tenemos s_angre 
en mayor ó menor proporción ó con quienes convivimos en 

. interé~ común. En una palabra. creémos que debemos aban
donar mucho de los "historiadores sociólogos" para retener 
lo más de los ''historiadores historian tes"; es ·decir, inclinar
se menos, de lo que hay costumbreytal vez es propio de una 
historia de la humanidad ó de la de un continente, á la filo
sofía de la historia, por tratarse solamente de la historia ge-
neral de un pueblo. · 

Señores, he terminado e~te homenaje sincero á la serie de 
nuestros educadores españoles, y doy el fraternal abrazo de 
este claustro -al doctor Rafael Altamira 1e .la Facultad de 
Letras. 
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Oficial 

CONSEjO UNIVEJ~SITARIO 

SE~IÓN DEL 9 DE NoVJEMBRE nE J 909 .. 
(Pre&idencia del Eefior Redor do~tor don Lllis F. Villarán) 

Abierta, con asistencia dd Vicenector doctor don Lizar· 
~lo Alzamora; de los Decanos doctores dori Alejandro Aram
burú, don Federico Villurreal, don Ramón R.ibeyro, y don 
Ja~ier Prado y Ugarteche; de los Delegados doctot·és don 
Mateo Martínez, don Diómedes Arias , don Manuel A. Ve~ . 

Jásquez, cloh Igni=lcio de La Puente, don Adolfo Villagarcía, 
don Manuel B. Pérez y del Secretario que suscribe, fué kída 
y aprobada el acta de la anterior. 

Se dió cu<!nta de los si~uientes oficios: · 
Del señor Ministro de Instrucción, trascribiendo la reso· ,. 

lución suprema por la cual se manda expedir _al doctor don 
Guillen.lJO Gastañeta. título de Catedrático Principal de 
Anatomía Topográfica. 

Oel mismo, en que trascribe la resolución suprema que 
manda expedir al doctor don Pablo S. Mimbela, título de 
Catedr(ltico Principal de Medjcina Operatoria. 

Del mismo, trascribiendo la n·solución suprema por la 
que se manda expedir al doctot· don Wenceslao Salazar, tí

-tulo de Catedrático Principal de Nosografía Quirúrgica. 
Del mismo, en que tt·ascribe la resolución suprema que· 

dispone se expida al doctot· don Cat·los Villarán, título de 
Catedrático Pt·incipal de A!1atomía Descriptiva. . 

Del mismo, trasctibiendo la resoluci6n suprem6. por la 
que se resuelve expedir al doctordon Daniel Eduardo Lavo
rería, título .de Catedr{ltico Principal de Anatomía Genera 1 
y Té~nica Micros~ópica. 

• 
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Avisado recibo lle los anteriores oficios, y trascritos, en 
¡¡u oportunidad , á la Fac_ultad de :\Iedicina, se mandaron a.r
C11Ívnr. 

Del mismo, trascribiendo un ofici'o dell\1inistro de l{f'IH

ciones Exteriores, trascriptorio, á su vez, del que le dirigió 
el Ministro Plenipotenciario del Perú en BuenoR .-\ires, anun
ciándole la p1'6xi.ma llegada á Lima d.el Catedrático de la 
Umveisiclnd de (hiedo señor Rafael Altamira, que ha- veni
do á Sud-América con el objeto de estrechar 1Rs relaciones 
entre las Universidades de la Península y las de estos p::líses , 
y recomenrlán rlolo al Gobiel'no , como correspo11de á sus m~

recimientos personales, y il la importante misión que trae· 
- El señor Rector manifestó que había puesto en conoci
miento de la Facultad ele Letras el anterior oficio, á fin de 
que acordara lo conveniente en honor del expreRado :-:eñor 
Alta mira. 

El doctor Prado y Ugarteche expuso que tan luego co
mo recihifl esa comunicación, reunió á los miembros · de la 
Facultad que preside, la cual había acordado incorporar· en 
s;u seno al señor Altmnira; y que oportunamen.te invitará á 
los señores Rector, Decano y Catedráticos ele la Universidad 
á ·la sesión sol¡;mne que la expresada Facultad celebrará con 
tal objeto. · 

· Del señor Decano de la Facultad de J urispruclencia, pHr
ticipa.ndo que esa Facultad ha concedido licenci;:¡, por tres 
meses, al Catedrático de Historia del Derecho Peruano doc
tor clon Manuel A. Olaechea, acordando. á la vez, encargar 
Accidentalmente la regenéia de dicha Cáttrlra al doctor don 
Ricardo Aranda. 

Avisado recibo, y trascrito, oportunamente" á la Tesore . 
· ría, se mandó archivar. 

Del mismo, elevando el cuadro en el que se detalla el nú 
mero de lecciones dadas por los señores Catedráticos rle esta 
Facultad, durante el mes de Octubt e próximo pasado. 

AviRa<l•) recibo, se manc!ó archivar. 
Del Sr. DPcano de la Facultad de Medicina; remitiendo 

el cuadro relativo a.l número de lecciones dadas du1·ante el 
mes de Setiembre último. 

1 
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Del mismo, elevanrlo 1.1tro cuadro semejante, correspon
diente al 111es de Octubre próximó pasado. 

A vi,.;;-t.do recibo, se mandaron archivar. 
Del Sr. Decano di;! la Facnltad de Ciencia:o~ Políticas y' 

Administrativas. elevaiHlo el cuarlro en el que se detalla e1 
número de lecciones dictadas por los Ses. Catedráticos, du
rante el mes de Octubre próximo pasado. 

Avi:-acio recibo: se mandó archivar. 
Del mismo participancfo que restableeida su salud, se 

ha hecho nuevam~nte cargo de la t·egencia de la Cátedra de 
Derecho Internacional Público. 

Avisado recibo, y trascrito, oportunamente, á la Teso
rería: se mandó archivar. 

Del Sr. Decano de la Facullad ·de Letras, remitiendo el 
cuadro de asil"tencias y faltas de · los señores Catedl'átiéos, 
durante el mes de Setiembre último. . . 

A·á·lado recibo,·se mandó archivar. 
Se dió lectura al ~1anifiesto de ingresos y eg·resos de la 

1'esorerín de la Universidad, conespondiente al mes de Oc
tqhre nltimo. Lt·s ingresos del mes, considerado el saldo 
ele] me·s anterioJ•, fueron de Lp. 3033-5-96, y los egresos dP
Lp. 1252-7-40; quedando, en cousecuencia, en Caja, el sal
do de Lp. 1780-8-50. 

Enterado el Consejo, se mandó archivar. 
En seguida se dió cuenta de los siguientes documentos: 
Del informe de lfL Comisión Económica, en · la cuenta de 

la Te!'orería de la Univer!'idad, rendida por el Tesorerd d(' 
la Institución, corref'pondiente al año.de 1908, y . en él que 
opina porque el Consejo le prPste su aprobación. 

Se ciió lectum asimismo al informe emifldo por el con
tacior nombt·ado para el examen de dicha. cuenta, en que 
manifiesta que se lu~11a en todo confor111e con los compro
bantes qpe se acor.npañan. 

El ConF-:ejó aprobó ambos informes, y acordó remitir la 
expre~ada cuenta~~~ Tribnnal Mayor del RatitO, para su juz
gamiento en segunda instf1ncia. 

Se dió lectura á la solicitud del Presiden1·e dd Centrn 
Univen~itario, en la que pide que Ja ·Universidad leacuda con 

• 
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la suma de cincuenta libra~ ¡nra. <:t.tencl c r á los gastos que 
demande la sesión solemne que vá á dedicar al Profesor Sr · 
Rafael Altamira. 

El Consejo accedió á rlicha solicitud. 
Después de lo cur~l , el Sr. Rector levantó la sesión. 

RICARDO ARANDA , 

Lima, 27 de Noviembre de 19Q9. 

Aprobada. 

VJLLARÁN . 

RtCARUO ARANDA • 

... 
'AC'l'A 1m APEI!'fURA DEL AÑO UNIVEI~Sl1.'ARIO DE 1909 

En Lima, á los doce días del mes de Abril de mil ·novecien
tos nueve, reunidos en el Salón Ge:neral de la Universidad, 
baj"o la presidencia del señor H.ector, doctor don Luis F. Vi
liarán, los señore::s decanos doctores Lizardo Alzamora, Vi
cerector de la Universidad, Manuel C. Barrios, Ft>derico Vi
llarreal y Javier Prado yjUgarteche; Catedtáticos, doctores 
José M. Manzanilla, Miguel A. de La Lama, Manuel A. 
Olaechea, Carlos Villar.1n, David Matto, Adolfo Villagarcía, 
Belisario Sosa, Pedro Oliveira, Santiago Basurco, Alfredo 
Solf y~~ uro, Manuel A. Velásquez, Ricardo Pazos Vareta, 
Plácido Jimenez, Artid'oro García Godos, Rodolfo Za va la, 
Hildebrando ~ue.Rtes, Nicolás B. Hermoza, Antonio Miró 
Quesada y el secretario que· suscribe, ftté leída y aprobad a 
el acta de clausura del aüo universitario de 1908 . 

Concurrió á la ceremonia el señor ministro de Instruc
ción, doctor don Manuel Vicente Villarán y el director gene
ral del Ramo, doctor 'don Alejandrino Maguiña 

El Catedr·ático de la Facultad de Filosofía y Letras,dflc 
tor don Luis Miró Quesadn, ocupó la tribuna y dió lectura 
á un discurso sobre "Misión de las Universidades". 

1 
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•.' • DespUés de l,o cual el seflot' mini~tro declaró ·abierto el 
año universitario de mil novecientos nueve. 

' . 
Rrc~R-DO ARANDA. 
~ -~ 

t. 
·~:Lima, 24 de Diciembre de 1909. 

( 

Aproba(la 

ALZAMO:RA. RICARDO ARANDA. 

Ministerio de Justicia Instrucción y Culto 

· Lima, 13 de Noviembre de 1909. 

Señor Rector de la Uni\-rersidad Mayor de San Marcos de 
Lima. 

Con fecha 9 del actual. S. E. el Presidente de la Repúbli
ca ha promulgado la siguiente ley N. 0 1162: 

EL· PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: · 

El Congreso ha dado la ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBUCA PERUANA 

Ha d&.do la ley sigt_tiente: 

Artículo único.--Los que hubieren obtenido el ·grado de 
doctor enjurisprudenciá, antes de promulgarse la ley de 15 
de noviembre de 1902, podráü ejercer la abogacía en toda 
la república, sin más requisito que presentar el título de 

octor á la Corte Superior del distrito judicial respectivo, 
que ordenará la inscripción de los solicitantes en la m a· 

trícula de abogados, y ·hará devolver el título. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para q1le disponga lo 
necesario á su cumplimiento. 

o 
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Dada en la s~üa de se'sioncs del Congreso, en Lima, á ]os 
seis días del mes de'noviembre ele mil novecientos r ueve. 

A~'l'EHO AsPÍLL.AGA, Presidente del Senado.--J M. MAN~ 
Z1\.NILLA, President~ ele la Cámara de Diputados. : 

Scveriano Bnzar/:i, Senador Secretario.-...:'1' Irigoycn Vi
dAlliTt:J, Diputa<lo ~e:cretario . 

. · · Al Excmo. Señor Presidente de la H.epública-Por tanto. 
m'ando se imprima publique y circule y se le dé el debido 
cu111plimjento. Dado en la Casa de Gobierno, en_Lima, á 
los nueve días de] 'mes de . ~oviembre de-mil novecientos nue
ve.-A:. B. LEGUÍA.- J. 1liatias. Le_ón. 

Que trascribo á PS.- para su conocimiento y demá:;;fineH. 

Dios guarde á TJS. 

jVf~ttías León. 

_,/ 

·/ 
/ 
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